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Prólogo 
La protección de lo creado 


Fernando Fernández Martorell 


Lo maravilloso del Derecho de Propiedad Intelectual es que, a semejanza 
del Derecho Matrimonial y del Derecho Mercantil cuando estudiábamos (que 
se salían del área de lo previsible por lo imaginativo e inesperado de sus con-
tenidos), permite al creador una elección muy personal y amplia para prote-
ger sus creaciones, pudiendo así demostrar después su prelación y desde luego 
lo indubitable de su creación. 


Aquí queda apuntada ya una de las características específicas del Derecho 
de Propiedad Intelectual y que consiste en cierta doble faz simultánea que le 
confiere uno de sus mayores atractivos. Nos referimos a que, en el acto de pro-
teger la creación propia, el autor consigue dos fines importantes o, como míni-
mo, siempre uno de los dos. En efecto, tanto puede esgrimir su creación fren-
te a terceros que intentan copiar su obra e infringir así la propiedad que el 
autor tiene sobre ella, como esgrimir su creación frente a terceros que inten-
ten impedir al creador el disfrute de su propia obra alegando que es creación 
y propiedad de ellos (falacia que va a poder desbaratar, ya que el autor tuvo 
la previsión de activar sistemas demostrativos de su propiedad). Así pues, como 
mínimo, el autor debe conseguir que nadie pueda impedirle disfrutar de su 
propia obra. 


Es, en realidad, y muy pertinentemente, un derecho «muy personalizado» 
más que «personalista», ya que es uno de los pocos derechos en que realmen-
te se concede libertad al administrado para que, y a su libre albedrío, elija el 
sistema de protección de su creación que estime más conveniente e incluso 
que opte entre varios sistemas o los aplique todos, ya que en algunos casos es 
amplia la gama de métodos probatorios que la ley permite e incluso las posi-
bilidades regístrales. 


Todo ello ocurre porque, con la Propiedad Intelectual, lo que se está defen-
diendo es una creación; es decir, algo que aparece nuevo y sorprendente en 
la realidad. Diríamos que, a diferencia de los demás derechos, que en general 
defienden entidades ya existentes, este derecho protege un acontecimiento, 
más que un objeto, y tan sublime como la creación, tan semejante a la mater-
nidad y que también provoca la aparición de algo decididamente nuevo (que 
deberá ser protegido en cualquier caso, tal como una madre defiende a su hijo 
independientemente de sus méritos). 


A estos niveles la creación tiende a abarcar toda la vida o actividad com-
pleta de quien la hace, entiéndase la vida o actividad artísticas, en el sentido 
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de que de la misma forma que un fragmento aparecido en una publicación 
periódica puede defender el mismo fragmento aparecido en una publicación 
unitaria, también un gráfico aparecido en una publicación unitaria puede pro-
teger esa imagen para ser luego reproducida en cualquier otro medio. Esta-
mos apuntando, pues, a un sistema muy directo y eficaz de protección poliva-
lente, en el cual las creaciones se protegen tal como se dan en la realidad; es 
decir, por su participación en el cuerpo social que las recibe a través de los muy 
diversos medios de comunicación enjuego. Existen casos muy famosos en los 
que imágenes que después han sido míticas han quedado protegidas en su 
denominación o en la composición de sus elementos por apariciones esporá-
dicas. 


El mismo Registro de Propiedad Intelectual no es constitutivo de derechos 
(y por eso no es obligatorio), sino que tiene cualidades probatorias para demos-
trar las correspondientes prelaciones entre las creaciones parecidas o idénti-
cas. También aquí hay que dejar constancia de que los creadores pueden apro-
ximarse involuntariamente en sus creaciones, y mucho, y que, por lo tanto, 
el contenido de sofisticación de una creación debidamente registrada puede 
ser una circunstancia decisiva en caso de duda objetiva —sin malicia por nin-
guna de las partes— en ocasiones en que se trata únicamente de obtener el 
crédito debido acerca de la paternidad que se alega sobre determinada obra 
(pretendidamente nueva y original por completo sobre el planeta). Aquí cabe 
recordar lo que regía con las imágenes antiguas, desde los tótems a cualquier 
otro signo o símbolo identificatorio, los cuales como primera condición debían 
ser confeccionados y reproducidos con total y escrupulosa fidelidad a un mode-
lo tradicional, puesto que de cualquier otra forma resultarían totalmente inúti-
les, ya que quienes los utilizaban sólo los reconocían por los más mínimos 
detalles. En realidad, a mayor sofisticación, mayor seguridad. 


* * * 


Todo este preámbulo me lo he permitido para traer a colación la auténtica 
enjundia de este prólogo. La auténtica enjundia de este prólogo se llama Josep 
Coll y la amistad que nos une nada tiene que ver con lo que voy a decir a con-
tinuación y solamente tiene que ver con el hecho de haber sido invitado a 
redactar este prólogo. 


Conocí a Josep Coll en circunstancias que tienen mucho que ver con su 
personalidad profesional, como ocurre siempre, pero estoy hablando del nivel 
espiritual. Acababa de concebir la idea jurídica de que un compositor incluso 
intérprete podía ser editor de su propia obra y que por tal camino aseguraba 
no sólo la rentabilidad de sus canciones, sino también la paternidad operativa 
de sus piezas y, al fin, de su completo repertorio. Tal idea le traía torturado, 
según me dijo cuando fuimos presentados por mi hijo, y tal como apreciará 
quien lea este prólogo, esa idea era precisamente mi conclusión por años de 
trabajo. Incluso había sido aplicada a mi propia obra literaria y la «edición de 
autor» precedía siempre a la edición comercial de mis obras. 


En realidad, Josep Coll había incurrido simplemente en una excelente ace-
leración. Tal inquietud, que suele presentarse en la madurez a los dedicados a 
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la Propiedad Intelectual, a él se le había ocurrido a las primeras luces de su 
actividad profesional. 


Fácil deducir, y casi obligado, por lo tanto, por una parte que Josep Coll ya 
estaba maduro para la Propiedad Intelectual y, por otra parte, que quizá esta-
ba dotado para ella. En realidad, yo creo que sí estaba dotado, porque cum-
plía una de las condiciones más importantes para poder investigar en esta rama 
tan invisible: Josep Coll no sólo era artista, sino que estaba enamorado de su 
arte. Fernando de Rojas, autor de La Celestina, cuya importancia universal y 
exacto reflejo o creación de u n importante arquetipo son evidentes, era letra-
do, un abogado como nosotros, y consiguió con su pluma, fatigada quizá de 
tantos otros escritos, llevar a cabo el cumplimiento de una obra maestra (una 
obra tal que parezca haber sido profetizada o que debería haberlo sido). 


Quiérese decir que antecedentes no faltan, pues hay otros igual de ilustres, 
para comprender el contacto o conexión que puede producirse entre «crea-
dor» y «dedicado a determinada ley». 


Con seguridad que el libro compilado o compendiado por Josep Coll n o 
será tan sólo previsor y riguroso, sino que contendrá también una orientación 
futurística que lo volverá muy útil para quien quiera aventurarse en un campo 
tan magnífico y luminoso como la Propiedad Intelectual, protección de la cre-
ación, y experimentadora hoy día de las utilizaciones más avanzadas, sofisti-
cadas y sorprendentes del ser h u m a n o (audiovisual, nuevas transmisiones y 
distribuciones de cuanto se va creando, etc.). 


Josep Coll no puede permitirse la contemplación monolítica de lo apren-
dido, sino que su temperamento le lleva a ambientar cuantas realidades comen-
tábamos al principio sobre las grandes posibilidades personales del Derecho de 
Propiedad Intelectual. Por tal motivo, sorprendentemente, esta obra es m u y 
completa sobre la temática que contempla, pero a la vez resulta apropiada y 
posible para que cualquier artista, celoso de la paternidad de sus obras, pueda 
aprender a protegerlas con sencillez y rotundidad. 


Que haya, además, suerte. 


Fernando Fernández Martorell 
Abogado 


Escritor, creador de la Novela Iniciática. 







Capítulo 1 


Tus derechos como autor e intérprete 
Josep Coll i Rodríguez 


1. Derechos de los autores (compositores musicales) 


En esta pequeña introducción analizaremos los conceptos y derechos bási-
cos de los autores (compositores musicales) e intérpretes de obras musicales. 
Os aconsejamos, para la correcta comprensión de los contenidos de este libro, 
una lectura detallada de esta introducción. 


Concepto de autor: es aquella persona que crea una obra literaria, artísti-
ca o científica y a quien le corresponde la propiedad intelectual sobre ella. En 
lo que a música se refiere, autor es aquella persona que compone o crea una 
obra musical; sólo a éste y desde el momento de su creación le corresponden 
todos los derechos sobre sus obras musicales. Asimismo la propiedad intelec-
tual — o dichos derechos del autor o compositor musical, que le confiere la 
l e y — está integrada por derechos de carácter personal y derechos de carácter 
patrimonial o, lo que es lo mismo, derechos irrenunciables (que no se pueden 
ceder a terceros) y derechos renunciables (que se pueden ceder a terceros). 


1.1. Derechos de carácter personal (irrenunciables) 


Derechos irrenunciables o personales, también denominados morales, son 
aquellos que tienen carácter personalísimo; aunque el autor quiera, no los 
puede ceder a un tercero y, aunque los ceda, la cesión nunca será válida ante 
los ojos de la ley. En otro tipo de ámbitos — n o artísticos— los derechos mora-
les carecen prácticamente de importancia; pero en la propiedad intelectual, 
tienen una importancia crucial, porque son los que ofrecen protección ante 
vulneraciones de terceros, sobre los fundamentos de una obra artística, como 
son la autoría, la integridad y la forma de comercialización. De los derechos 
de carácter personal se trata a continuación. 


1.1.1. Decidir si tu obra ha de ser divulgada y en qué forma 


El autor de una obra siempre puede impedir que esa obra creada por él se 
comercialice o vea la luz, si él no está conforme. Esta facultad que nos da la 
ley nos permite — a los artistas— desechar cualquier creación que entenda-
mos que no posee las características perseguidas para su comercialización; nos 
faculta para poder crear obras con la tranquilidad de que éstas no serán comer-
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cializadas, aunque tengamos un contrato que contemple esa posibilidad; limi-
ta a aquéllos que nos ayudan en la creación o nos imponen cambios, ya que 
ante una transformación no deseada puede ser frenada su comercialización o 
exposición a terceros. Esta facultad abarca tanto obras completas, como parte 
de ellas, como transformaciones de las mismas. Muchos contratos discográfi-
cos imponen al artista la obligatoriedad de contar con un productor musical o 
arreglista del agrado de la compañía, lo que puede ocasionar una transforma-
ción no deseada de nuestras obras; la ley, como hemos mencionado, nos pro-
tege de estas intromisiones y nos da un arma para frenar cualquier comercia-
lización de una obra o transformación de la misma no deseada. 


La ley también nos faculta para que podamos comercializar nuestras obras 
de la forma que únicamente nosotros entendamos conveniente, sin transfor-
mación alguna por parte de la entidad que las comercialice. Nadie, sin nues-
tra autorización, puede cambiar el orden de nuestras canciones en un álbum; 
nadie puede modificar el diseño gráfico; nadie puede decidir el formato de 
nuestra obra; nadie puede retocar nuestra música, pensando que podrá comer-
cializarla con más éxito. Esta facultad es aplicable a todas las artes; así, nadie 
puede cambiar el marco de un cuadro, si el pintor lo incluyó en su obra, sin 
su autorización. El artista es amo y señor de esta potestad, él es el único que 
decide cómo se explotará su obra. En mi carrera profesional me he encontra-
do con muchos productores fonográficos que niegan este derecho a sus artis-
tas; les niegan formatos por ser caros o les imponen un diseñador gráfico que 
horripila al grupo. La ley está de nuestro lado: nadie, por mucho marketing que 
haya estudiado, puede obligarnos o intentar convencernos de lo contrario. 


Hubo un caso muy conocido donde un gran artista intentó impedir que un 
concursante de un programa de televisión grabara una de sus canciones y que 
ésta entrara dentro de ese circo; mencionó en la prensa que no pudo parali-
zarlo. Desde aquí (un ordenador comprado para la ocasión), y es la humilde 
opinión del que escribe, si el artista hubiera enviado un requerimiento escri-
to a los responsables de la cadena, éstos no hubieran podido emitirla, ya que, 
si hubiera reclamado el respeto a su derechos morales, a lo cuales se acogía 
para que su canción no estuviera en esa selva, en ese circo, lo hubiera podido 
evitar; en caso de que los responsables de la cadena de televisión no hubieran 
hecho caso, podría haber exigido a un juez que lo paralizara; éste nunca hubie-
ra podido entrar en las causas que llevaron al artista a hacer dicha petición; si 
aún así lo hubieran realizado, la cadena de televisión hubiera tenido que pagar 
un cuantiosa indemnización por dañar los derechos morales del artista, apar-
te de paralizar cualquier explotación que se hiciera de la canción. 


1.1.2. Determinar si la divulgación ha de realizarse bajo tu nombre, 
un pseudónimo o anónimamente 


Los artistas no pueden renunciar a que otra persona firme sus obras. Nin-
gún autor puede ser suplantado por otra persona; aunque la potestad más inte-
resante que nos da la ley en este punto es poder comercializar una obra bajo 
un nombre ficticio, circunstancia que genera que nadie nos pueda obligar a 
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comercializar una obra bajo nuestro propio nombre o un seudónimo concre-
to; nosotros decidimos como firmar nuestra obra, una potestad infinita en casos 
donde el artista se ve obligado por contrato a grabar un disco que no desea; 
arma que tenemos los abogados. ¿Dónde está el quid de la cuestión? El artista 
puede disuadir de la grabación del disco no deseado, acogiéndose a ese dere-
cho irrenunciable; exigiendo que ese disco deberá salir a luz con el nombre o 
seudónimo que crea oportuno el artista; por tanto, puede obligar a que ese disco 
sea comercializado con otro nombre, circunstancia que puede disuadir de sus 
ambiciones económicas a una compañía que, sin escrúpulos, obliga a grabar 
ciertos discos a los artistas. (Esto ocurre cuando un grupo musical se disuelve: 
se obliga a los artistas a grabar discos pendientes del contrato discográfico.) 
1.1.3. Exigir el reconocimiento de tu condición de autor de la obra 


Según este pun to o potestad que nos da la ley, los autores e intérpretes 
—o cualquier creador—, cuando una entidad comercializa una parte o la tota-
lidad de una obra, interpretación o creación nuestra, sin incluir en los crédi-
tos nuestro nombre o seudónimo, podemos obligarla a que en futuras edicio-
nes de dicha obra incluya nuestro nombre como autor, incluso a que en los 
ejemplares existentes indique mediante algún tipo de etiqueta nuestra auto-
ría. También podemos obligar a retirar los ejemplares del mercado, a que se 
rectifique dicha circunstancia y que se comercialicen los productos indicando 
la autoría de la obra. En los casos, en mi carrera profesional, donde he defen-
dido dicha circunstancia, la causa siempre ha sido problemas de imprenta o 
descuidos del diseñador gráfico; por tanto, al ser un acto de descuido de buena 
fe, aconsejo como única medida conseguir un compromiso escrito del editor, 
en el que se obligue a incluirlo en futuras ediciones. 


1.1.4. Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier 
deformación, modificación o atentado contra la misma 


Muchos contratos discográficos, y especialmente los editoriales (véase la 
diferencia en el capítulo IV), incluyen cláusulas donde se faculta al productor 
fonográfico o al editor a poder transformar nuestra obra. 


En el mundo de la música, existen dos prácticas habituales que implican 
transformar una obra musical, dependiendo de si se transforma una obra en 
su conjunto o se transforma una obra musical o canción concreta que está 
incluida en un disco o álbum: 
1.1.4.1. Transformar una obra completa o álbum discográfico 


Se trata de un disco o álbum en su conjunto, entendiendo como tal un 
puñado de canciones ordenadas numéricamente con un sentido artístico, con 
un diseño gráfico. Se produce una transformación del mismo, en el momen-
to en que un productor fonográfico, para realizar una recopilación o disco de 
grandes éxitos, extrae de distintos álbumes, diferentes canciones o grabacio-
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nes formando con la unión de éstas un disco o álbum nuevo. También se pro-
duce cuando realizan ediciones cortas de obras musicales. Esta práctica habi-
tual constituye una transformación de nuestra obra musical, ya que, aunque 
muchos productores fonográficos intenten hacernos creer lo contrario, la ley 
deja muy claro que hay que explotar las obras tal y como las entrega el artis-
ta; no se puede seccionar un disco sin su permiso, coger las canciones que más 
le gusten de nuestra obra y recopilarlas, ya que esto vulnera los derechos de 
autor que nos confiere la ley, siempre respetando el derecho de colección que 
tiene el editor, que yo interpreto que siempre es de forma total y nunca frac-
cionando discos. ¿Cuál es la clave de esta potestad que nos concede la ley? El 
autor en cualquier momento puede impedir que se fraccione o se extraiga una 
canción de un álbum y se incluya en otro determinado álbum, aunque por 
contrato lo haya autorizado, ya que no debemos olvidar que los derechos mora-
les son irrenunciables. Por tanto, aunque se haya renunciado por escrito, siem-
pre se pueden invocar esos derechos para que una autoridad judicial frene la 
comercialización de un recopilatorio en el que no queremos participar o en el 
que no se ha contado con nuestra supervisión para realizarlo. Nadie puede 
incluir una canción nuestra en un recopilatorio, aunque tenga un contrato 
que le faculte para ello; nadie puede obligarme a incluir una canción mía en 
el Caribe Mix; nadie puede hacer un disco de grandes éxitos de mi grupo sin 
mi autorización y supervisión, aunque tenga mil contratos que lo indiquen. 


El derecho moral, olvidado por la industria, es un derecho esencial para la inte-
gridad del artista como tal. En mi carrera profesional, he discutido mucho acerca 
de esta cuestión con productores fonográficos, que creen que al ser dueños o titu-
lares de los derechos de todos los discos de un artista pueden recopilarlos por can-
ciones sueltas sin la autorización pertinente. La ley deja bien claro este punto a 
través de dos postulados: uno, que hay que comercializar la obra tal como se entre-
ga, sin transformación ni manipulación alguna; dos, que los derechos morales 
sobre la integridad de la obra son irrenunciables por muchos contratos que ten-
gas firmados. Por tanto, en conclusión: si algún productor fonográfico o compa-
ñía discogràfica quiere realizar un recopilatorio de nuestros discos o un álbum de 
grandes éxitos, aunque exista un contrato que mencione lo contrario, debe pre-
guntarnos qué canciones incluye, en qué orden o con qué diseño. A los autopro-
ductores no nos ocurren estas cosas, ya que todos los derechos son nuestros 
—patrimoniales y morales— y, por tanto, nunca puede surgir esta disyuntiva. 


La ley, en cambio, sí que faculta a que el productor fonográfico pueda comer-
cializar nuestras obras recopiladas; es decir, incluyendo en una caja todos nues-
tros discos tal y como se los entregamos en su día. Los comercializará de forma 
conjunta, pero sin manipulación, disección ni transformación alguna (dere-
cho de colección del editor). 
1.1.4.2. Transformar una canción (no un álbum) 


Esta transformación consiste en fragmentarla, versionarla, arreglarla, tra-
ducir la letra a otros idiomas, cederla para que otros puedan interpretarla en 
su totalidad o en parte, acortarla para que pueda ser banda sonora de un anun-
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ció, etc. Cada día veo anuncios de televisión, u oigo versiones veraniegas de 
canciones, y pienso que, si el autor levantara la cabeza, se volvería a morir de 
las aberraciones que se llegan a autorizar sólo por intereses económicos. ¿Qué 
pensaría Picasso, si supiera que han puesto su nombre a un coche con forma 
de huevo? ¿Qué pensaría Bob Marley, si oyese a u n blanco imitándole para 
vender viajes al caribe... o los grandes intérpretes de rock and roll, si oyesen 
sus canciones incluidas en u n max mix, en el que se enlatan en cinco minu-
tos quince fragmentos de canciones diferentes a la vez? Hay que advertir a la 
industria de que no todo vale, que no puede transformar una obra de cual-
quier manera, valiéndose de un contrato que firmó el autor en su día, a cam-
bio de una zanahoria, o mejor dicho de u n anticipo. 


Por lo tanto, según lo mencionado, un artista siempre podrá oponerse a una 
transformación de una de sus canciones, por muchos contratos que haya firmado. 


La culpa de estos atropellos contra la integridad del patrimonio musical de 
la Humanidad es de los mismos artistas: nuestra desorganización nos mata, 
nuestro egocentrismo y egoísmo se alian con la industria para realizar este tipo 
de actos. Entiendo, y es una visión muy personal y surrealista, que los meló-
manos seguidores de u n artista también deberíamos tener legitimidad para 
impedir según qué aberraciones musicales, que deberíamos poder ir ante u n 
tribunal a defender según que transformaciones —facultad que la ley sólo con-
cede a los herederos de un artista, que cobran liquidaciones semestrales. 


La ley, dentro de las obligaciones que recaen sobre el editor (art. 64 de la 
LPI) y —entiendo yo— también sobre el productor fonográfico, impone la obli-
gación de reproducir la obra en la forma convenida, sin introducir modifica-
ción alguna que el autor no haya consentido. Para más insistencia, la ley los 
obliga también a someter las pruebas de la tirada al autor, salvo pacto en con-
trario. Por lo tanto, la ley nos faculta de forma explícita a paralizar cualquier 
modificación o transformación no consentida. 
1.1.4.5. Modificar la obra (siempre respetando los derechos 
adquiridos por terceros) 


Cuántas veces he escuchado una grabación antigua mía y me he pregun-
tado si podría volver a mezclarla o podría volver a grabar ese coro totalmen-
te desafinado, o volver a masterizar mis discos, porque suenan totalmente enla-
tados. La ley nos da esta facultad, a la cual el productor fonográfico no se puede 
negar, siempre que respetemos el contrato que sobre esa grabación firmamos 
en su día. Como vamos observando, las facultades que nos da la ley son infi-
nitas y, en buena parte, desconocidas por los artistas, ya que muchos de ellos 
volverían a retocar sus obras, si conocieran esta facultad, este derecho. 


1.1.4.6. Retirar la obra del comercio (siempre indemnizando al productor 
fonográfico o compañía discográfica) 


La ley nos faculta para que podemos retirar del mercado aquel disco que 
grabamos con unos medios ínfimos, con dieciséis años, y que ahora, gracias a 
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nuestro éxito musical, alguien quiere reeditar para rentabilizar las inversiones 
del pasado. La ley nos faculta para frenar esa edición, indemnizando al pro-
ductor fonográfico o, mejor dicho, pagándole un dinero por ello. 


Los tribunales no pueden entrar a discutir nuestra decisión. Entiendo que 
ésta es unilateral (sólo del autor) y aquéllos sólo pueden entrar a juzgar la 
cuantía de la indemnización. Nunca pueden entrar en los motivos que nos 
hayan inducido a tomarla. 
1.1.4.7. Acceder al ejemplar único y raro de la obra 
(en el ámbito musical, acceder al máster) 


Cuántas veces hemos pedido el máster o la grabación madre de u n álbum 
a una compañía discográfica y no se nos ha permitido el acceso a ella. La ley 
prevé esta potestad a los artistas, que está pensada principalmente para artis-
tas que plasman su talento en obras únicas, ya sea pintura o escultura, donde 
el artista que ha vendido su obra tiene la potestad de desplazarse allí donde 
esté y observarla, escucharla e incluso modificarla. El caso más típico es el de 
aquel pintor que solicita a la persona a la cual le vendió su cuadro la posibili-
dad de entrar en su casa, para poder ver y disfrutar de su obra. En el ámbito 
musical, el caso más común se produce cuando posee el máster una institu-
ción u otro ente y no nos permite acceder a él. La ley vuelve a estar de nues-
tro lado y nos reconoce la potestad, incluso, de acudir a una autoridad judi-
cial y pedirle que exija el acceso a nuestras obras. 


1.1.5. Duración de los derechos morales 
Los derechos morales duran toda la vida del autor. Tras su fallecimiento, 


sólo podrán ser ejercidos por sus herederos: el derecho de divulgación, el dere-
cho a reconocer la condición de autor y el derecho a la integridad. El resto de 
derecho morales se extingue con la muerte del autor. 


1.2. Derechos de carácter patrimonial (renunciables y cesibles) 
Son los siguientes: 


1.2.1. Derecho de reproducción 
Fijar la obra en un medio que permita su comunicación y la obtención de 


copias. Por ejemplo, la grabación de una obra musical en u n CD. 
Cómo define la ley dichos derechos: 
Derecho de reproducción (mecánica), regulado en el art. 18 de la Ley de Pro-


piedad Intelectual, que establece lo siguiente: «Se entiende por reproducción la fija-
ción directa o indirecta, provisional o permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, 
de toda la obra o de parte de ella que permita su comunicación y la obtención de copias». 


Se trata del derecho a la mera producción de ejemplares de la obra; es decir, 
la producción de copias de la misma. Asimismo, la fabricación de cualquier 
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ejemplar de la obra —incluido el original— implica el ejercicio del derecho de 
reproducción. El momento relevante para determinar si ha habido o no repro-
ducción es aquél en que se ha realizado la fabricación de ejemplares. Este dere-
cho tiene dos límites, por los que el autor no cobrara royalties, que son: la copia 
privada (está permitida para uso privado, siempre que se haya adquirido el 
original) y la reproducción para fines de investigación. En estos supuestos no 
es necesario solicitar autorización del autor. Normalmente, tampoco cobrará 
por las obras que se entreguen, de forma promocional, a medios de comuni-
cación, etc. 


1.2.2. Derecho de distribución 


Puesta a disposición al público del original —o copias— para que se proce-
da a la venta, alquiler o préstamo. Por ejemplo, la distribución de copias, por 
la compañía discográfica, a una tienda de discos para su venta. 


Cómo define la ley dichos derechos: 
Derecho de distribución, regulado en el art. 19 de la Ley de Propiedad Inte-


lectual, que establece lo siguiente: «Se entiende por distribución la puesta a dispo-
sición del público del original o copias de la obra en un soporte tangible mediante su 
venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma». 


Implica necesariamente, tal como menciona el artículo, la incorporación 
de la obra a un soporte físico que permita su comercialización pública (discos, 
CD, etc.). Todos aquellos modos de explotación que no permitan la incorpo-
ración física de la obra no pueden ser considerados como actos de distribución; 
por ejemplo, Internet. 


1.2.3. Derecho de comunicación pública 


Acto por el cual una pluralidad de personas tienen acceso a la obra sin pre-
via distribución de ejemplares. Es decir, se percibe la obra —por ejemplo, se 
escucha la canción—, pero sin tener el CD; es el caso de la retransmisión radio-
fónica —o por internet— de tal o cual canción. 


Como define la ley dichos derechos: 
Derecho de comunicación pública, regulado en el art. 20 de la Ley de Pro-


piedad Intelectual, que establece lo siguiente: «Se entenderá por comunicación 
pública todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda tener acceso a la obra 
sin previa distribución de ejemplares de cada una de ellas.» 


Es aquel acto por el cual una pluralidad de personas puede tener acceso a 
la obra sin previa distribución de ejemplares. El concepto tradicional de comu-
nicación pública se materializa cuando una entidad de radiodifusión o televi-
sión emite una canción, o los artistas cantan en un escenario ante el público. 
El factor relevante es que haya público; así, u n concierto que tenga carácter 
doméstico (por ejemplo, en el garaje de tu casa) no es comunicación pública. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta casos como el de NAPSTER (portal de 
Internet), donde los usuarios se intercambiaban en la red archivos musicales 
sin formato físico (CD). El acto de reproducción era individual en algunos 
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casos, cuando el usuario los incluía en un formato físico o CD; por tanto, como 
vemos, la línea entre actos de reproducción y comunicación pública es muy 
estrecha. 
1.2.4. Derecho de transformación 


La transformación comprende la traducción, adaptación y cualquier otra 
modificación de la que se derive una obra diferente. Se trata de modificar el 
original, pero siempre dentro de unos límites. Por ejemplo, en obras musica-
les, realizar versiones merengues o de hip hop de una obra que era de estilo pop. 


Cómo define la ley dichos derechos: 
Derecho de transformación, regulado en el art. 21 de la Ley de Propiedad 


Intelectual, que establece lo siguiente: «La transformación de una obra compren-
de su traducción, adaptación y cualquier otra modificación de su forma de la que se deri-
ve una obra diferente». 


El derecho de transformación es el derecho exclusivo a modificar o trans-
formar una obra. El tema crucial está en su relación con el derecho moral a la 
integridad de la obra, explicado anter iormente , porque por definición una 
transformación implica una alteración de la obra original. Por tanto, se trata 
de que el público no perciba la obra del autor deformada, sino que perciba que 
se encuentra ante una obra distinta. Por ejemplo, la creación de colecciones o 
de un disco de versiones de canciones del autor, o parte de una canción para 
utilizarla en u n corte de publicidad; todo ello son manifestaciones del derecho 
de transformación. 


En los contratos editoriales tipo, se suele estipular la cesión del derecho de 
transformación. Esta cesión tiene como límite el derecho moral del autor; por 
tanto, en el caso de que se realice una transformación de la obra de un autor, 
siempre será éste quien finalmente decida si esa transformación atenta contra 
su derecho moral y siempre poseerá la facultad de impedir ese acto de trans-
formación. 


Esta exigencia de respeto a la integridad de la obra, como límite al derecho 
de transformación, se encuentra también reconocida a escala internacional y, 
concretamente, su reflejo está en el art. 6 bis del Convenio de Berna, cuando 
establece que: «Independientemente de los derechos patrimoniales del autor e inclu-
so después de la cesión de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar 
la paternidad de la obra (reconocimiento de autoría) y el derecho a oponerse a cualquier 
mutilación, deformación u otra modificación de la misma que cause perjuicio a su honor 
o reputación». 


1.2.5. Duración de los derechos patrimoniales 
Los derechos patrimoniales duran toda la vida del autor y hasta setenta 


años después de su muerte . Transcurrido ese plazo se extinguen y se dice que 
la obra ha caído en el dominio público. En relación con las obras pseudóni-
mas o anónimas, los derechos durarán setenta años desde su divulgación líci-
ta. En cuanto a las obras en colaboración, los derechos de explotación duran 
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toda la vida de los coautores y hasta setenta años después de la muerte del 
último de los coautores. Y, por último, en el caso de obras colectivas, los dere-
chos de explotación duran hasta su extinción: setenta años desde la divulga-
ción lícita de la obra. 


¿Qué significa que una obra ha caído en el dominio público? La ley dispo-
ne que, cuando los derechos de explotación se extinguen, este hecho deter-
mina el paso de la obra a dominio público o patrimonio de la Humanidad. Las 
obras de dominio público pueden ser utilizadas por cualquiera, siempre que 
se respete la autoría y la integridad de la obra. Los derechos de explotación de 
la obra, como hemos comentado anteriormente, duran toda la vida del autor 
y setenta años después de su muerte o declaración de fallecimiento. Transcu-
rrido ese plazo se dice que la obra ha caído en dominio público y, por tanto, 
puede ser utilizada por cualquiera, sin contar con el permiso de los herederos 
y sin abonar contraprestación económica ninguna. No obstante, debe respe-
tarse el derecho moral de esa obra. 


Por tanto, si se toma una obra que se encuentra en el dominio público y se 
realiza una adaptación (por ejemplo, realizar una versión de la 5. a sinfonía de 
Beethoven), el adaptador será titular de todos los derechos que le confiere la 
ley —tanto morales como patrimoniales— sobre esa adaptación o versión, pero 
siempre respetando la integridad de la sinfonía de Beethoven y su autoría. 


El dominio público afecta no sólo a los autores, sino también, por ejemplo, 
a los intérpretes o los productores fonográficos, quien, tras cincuenta años 
desde su estreno de la obra, ven como finalizan sus derechos exclusivos de 
explotación. 


2. Derechos de los intérpretes musicales 
2.1. Contenido del derecho de intérprete 


La actuación que realizan los intérpretes respecto de una obra musical es 
una creación personal, pero añadida al de la obra que se representa; en este 
caso, a la interpretación musical. Pero los intérpretes no son considerados auto-
res en el sentido estricto que marca la ley. No obstante, hay que tener en cuen-
ta que el artista, cuando interpreta una canción, confiere a esa interpretación 
un sello auténticamente individual y, en ese sentido, se aproxima al creador 
literario o artístico y es por ello que la ley le confiere protección legal. 


Esto se traduce en que el intérprete debe autorizar la reproducción, la trans-
misión y la divulgación de sus interpretaciones y ejecuciones por medios mecá-
nicos, radioeléctricos u otros, así como la ejecución pública de esas interpreta-
ciones transmitidas o registradas. Este derecho permitirá al artista ejecutante 
impedir cualquier difusión de su interpretación que no estuviera expresamen-
te consentida en su contrato o que no hubiera autorizado de cualquier otra 
manera. También ha de dar autorización para su registro en cualquier soporte; 
es decir, no se puede grabar la actuación de un grupo musical sin su permiso. 


Asimismo, el artista tiene derecho a dar a conocer su calidad de intérprete de 
la ejecución y de hacer que figure su nombre impreso en sus interpretaciones, 
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así como a que se mencione en el momento de la difusión radiofónica de esas 
interpretaciones, ya sean directas o registradas. 


Los derechos morales explicados con anterioridad tienen plena validez para 
los intérpretes; todas y cada una de las facultades que nos da la ley tienen plena 
vigencia también para los intérpretes. 


2.2. Derechos de los intérpretes en la Ley de Propiedad Intelectual 
A tenor de lo dispuesto en la ley, los derechos de los intérpretes, también 


denominados «derechos afines o conexos», comprenden un conjunto de facul-
tades que tienen los artistas, intérpretes y ejecutantes sobre sus actuaciones y 
producciones protegidas; es decir, las actuaciones dramáticas e interpretacio-
nes musicales de artistas intérpretes o de ejecutantes, las producciones fono-
gráficas y videográficas (audiovisuales), las actuaciones televisadas y emitidas 
por radio sobre sus programas de RTV y los editores de obras inéditas que estén 
en el dominio público o de obras no protegidas. 


En este sentido, dice el precepto 105 de la Ley que: «Se entiende por artista 
intérprete o ejecutante a la persona que represente, cante, lea, recite, interprete o ejecu-
te en cualquier forma una obra. El director de escena y el director de orquesta tendrán 
los derechos reconocidos a los artistas en este título». 


El contenido de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes; esto 
es, fijación, reproducción, comunicación pública y distribución, revelan tanto 
la vertiente patrimonial como la moral, al igual que ocurre en materia de dere-
chos de autor, ya comentada. 


Los intérpretes, artistas y ejecutantes poseen los siguientes derechos que 
les confiere la Ley de Propiedad Intelectual: 
2.2.1. Derecho de fijación 


Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de auto-
rizar la fijación de sus actuaciones. Dicha autorización deberá otorgarse por 
escrito. 
2.2.2. Derecho de reproducción 


Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de auto-
rizar la reproducción directa o indirecta de las fijaciones de sus actuaciones. 
Dicha autorización deberá otorgarse por escrito. Este derecho podrá transfe-
rirse, cederse o ser objeto de la concesión de licencias contractuales. 
2.2.3. Derecho de comunicación pública 


Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de auto-
rizar la comunicación pública de sus actuaciones, salvo cuando dicha actua-
ción constituya en sí misma una actuación transmitida por radiodifusión o se 
realice a partir de una fijación previamente autorizada. Dicha autorización 
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deberá otorgarse por escrito. Los usuarios (radios, televisiones, etc.) de un fono-
grama publicado con fines comerciales, o de una reproducción de dicho fo-
nograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los artistas intér-
pretes o ejecutantes y a los productores de fonogramas, entre los cuales se efec-
tuará el reparto de la misma a través de su «entidad de gestión» (AIE). A falta 
de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes iguales. 


Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos 
de comunicación pública tienen obligación de pagar una remuneración equi-
tativa y única a los artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de gra-
baciones audiovisuales, entre los cuales se efectuará el reparto de la misma. 


El derecho a las remuneraciones equitativas se hará efectivo a través de las 
entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. La efectividad 
de los derechos a través de las respectivas entidades de gestión comprenderá 
la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación nece-
saria para asegurar dicha efectividad. Los que adquieren estas interpretacio-
nes (radios, televisiones, discotecas, bares...) siempre han sido reticentes a 
pagar esas remuneraciones, circunstancia que ha obligado a la aplicación de 
una dura política por parte de las entidades de gestión —a través de procedi-
mientos judiciales—, sobre la cual estoy totalmente a favor. 
2.2.4. Derecho de distribución 


El artista intérprete o ejecutante tiene, respecto de la fijación de sus actua-
ciones, el derecho exclusivo de autorizar su distribución. Este derecho podrá 
transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias contractuales. 


Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamen-
te, con un productor de grabaciones sonoras y/o audiovisuales, contratos rela-
tivos a la producción de las mismas, se presumirá que, excepto pacto en con-
trario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable a la remuneración 
equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha transferido sus derechos 
de alquiler. 


El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un pro-
ductor de fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de alquiler 
respecto de un fonograma, un original o una copia de una grabación audiovi-
sual conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración equi-
tativa por el alquiler de los mismos. Esta recaudación se hará efectiva a través 
de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. 


2.3. Duración de los derechos de los intérpretes 
A tenor de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley, los derechos de explotación 


reconocidos a los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán una duración de 
cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la 
interpretación o ejecución. 
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Una vez transcurrido ese período de cincuenta años, entran en dominio 
público, donde todo el mundo puede reproducirlas o distribuirlas sin permiso 
del intérprete, respetando siempre la integridad de la obra y su autoría. 


2.4. Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios 


Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato 
de trabajo o de arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación 
en contrario, que el empresario ha adquirido los derechos exclusivos de auto-
rizar la reproducción y comunicación pública. Queda siempre a salvo lo tocan-
te a los derechos de remuneración. 


2.5. Representante de colectivo 


Los artistas intérpretes o ejecutantes que participen colectivamente en una 
misma actuación, tales como los componentes de un grupo musical, coro, 
orquesta, ballet o compañía de teatro, deberán designar de entre ellos un repre-
sentante para el otorgamiento de las autorizaciones, lo cual deberá formali-
zarse por escrito. 


2.6. Otros derechos 


El artista intérprete o ejecutante goza del derecho al reconocimiento de su 
nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones y a oponerse, durante toda 
su vida, a toda deformación, mutilación o cualquier otro atentado sobre su 
actuación, que lesione su prestigio o reputación. 







Capítulo 2 
Pasos previos a la negociación 


Josep Coll i Rodríguez 


En primer lugar, en este capítulo aprenderemos a negociar los contratos 
discográficos y editoriales, ya en fase previa, para contar con los conocimien-
tos mínimos necesarios sobre los elementos negociables y los distintos tipos de 
contratos que se derivan de las obras musicales. 


Por pasos previos, nos referimos a aquellos que deben realizarse con ante-
rioridad a cualquier negociación, si bien, en el momento de creación de cual-
quier proyecto musical, se deberían realizar de inmediato, sin esperar en abso-
luto a que venga una negociación de cualquier tipo, ya que alguien puede 
anticiparse, especialmente en el registro de marca. 


A continuación, nos centraremos en los pasos previos a realizar ante una 
negociación. Son los siguientes: 


1.°Registro de las obras en la SGAE y en el Registro de la Propiedad Inte-
lectual. 


2.°Registro de la marca (nombre del grupo o artístico). 
3.° Registro de los nombre de dominio en Internet. 
4.°Rescisión de contratos anteriores (formas). 
5.° Ampliación del número de ofertas. 


1. Registro de las obras en la SGAE y en el registro de la propiedad intelectual 
Como hemos mencionado anteriormente, el registro tiene sólo carácter 


probatorio; no es imprescindible para adquirir los derechos de una obra —ya 
que, por el solo hecho de la creación de ésta, aquéllos son nuestros. Pero sí 
es recomendable el registro para probar ante terceros que efectivamente lo 
son: el registro sólo tendrá un carácter probatorio y facilitará el trabajo a tus 
abogados. 


¿Cómo se registran tus obras musicales? Puedes acudir al Registro de la Pro-
piedad Intelectual y/o al registro de tu «entidad de gestión». 


1.1. Solicitud ante el Registro de la Propiedad Intelectual 
En este registro se inscriben los derechos de autor que corresponda. No es 


obligatorio registrar tus obras, porque la Ley de Propiedad Intelectual estable-
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ce que los derechos de autor sobre una obra corresponden a su autor por el 
simple hecho de crearla; es decir, aun cuando no se registre la obra, el autor 
está protegido y, por lo tanto, los derechos sobre la obra son suyos, indepen-
dientemente de si ha registrado la obra o no. Sin embargo, es aconsejable ins-
cribir las obras y sus correspondientes autores en el Registro de la Propiedad 
intelectual, puesto que se presume que los derechos inscritos existen y perte-
necen a su titular. Principalmente es un registro de autoría: una prueba como 
cualquier otra de que esa obra la has creado tú. 


1.2. Solicitud ante el registro de la entidad de gestión 
(Sociedad General de Autores y Editores, SGAE) 


1.2.1. Gestión colectiva de los derechos conexos 


Como ya se ha comentado en capítulos anteriores, el creador de una obra 
tiene derecho a autorizar o prohibir su uso. Un dramaturgo puede autorizar que 
su obra se ponga en escena sobre la base de una serie de condiciones previa-
mente establecidas; un escritor puede negociar un contrato con una editorial 
para la publicación y distribución de su libro, y un compositor o músico puede 
autorizar la grabación de su obra o interpretación en un disco compacto. 


Por lo que respecta a ciertos tipos de utilización, es evidente que resulta 
prácticamente imposible llevar a cabo una gestión individual de los derechos. 
Los autores no tienen la posibilidad de controlar todos los usos que se hacen 
de sus obras y, por ejemplo, no pueden ponerse en contacto con todas y cada 
una de las emisoras de radio o de televisión para negociar las autorizaciones 
necesarias para la utilización de sus obras y la remuneración que les corres-
ponde. Por otro lado, tampoco es factible que los organismos de radiodifusión 
soliciten permisos específicos de cada autor a la hora de utilizar una obra pro-
tegida por el derecho de autor. Cada año, una cadena de televisión difunde un 
promedio de 60 .000 obras musicales; en teoría, habría que ponerse en con-
tacto con cada uno de los titulares de derechos sobre esas obras para solicitar 
la debida autorización. Es evidente la imposibilidad material de gestionar esas 
actividades de forma individual, tanto para el titular de derechos como para 
el usuario; de ahí la existencia de las entidades de gestión (explicada en el apar-
tado correspondiente). En concreto en el mundo de los intérpretes, la AIE 
(Sociedad de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes) garantiza que éstos reciban 
la debida retribución por el uso de sus interpretaciones; en relación con los 
autores, existe la Sociedad General de Autores y Editores de España (SGAE). 


1.2.2. ¿Los intérpretes y ejecutantes —titulares de los derechos conexos—pueden 
formar parte de las entidades de gestión? 


Pueden ser miembros de las entidades de gestión colectiva todos los titula-
res de derecho de autor y derechos conexos, se trate de autores, compositores, 
editores, escritores, fotógrafos, músicos y artistas intérpretes o ejecutantes; cada 
colectivo tiene su entidad de gestión. Los organismos de radiodifusión son un 
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caso aparte, por cuanto se considera que entran en la categoría de usuarios, 
aunque son titulares de determinados derechos sobre sus radiodifusiones. 


En lo referente a los intérpretes y ejecutantes, la AIE (Sociedad de Artistas, 
Intérpretes y Ejecutantes), que administra esos denominados derechos cone-
xos, efectúa la misma labor que la SGAE, pero enfocada a los artistas, intér-
pretes y ejecutantes. Las entidades de gestión, según la Ley de Propiedad Inte-
lectual, necesitan —como requisito previo para su creación— fijar como objetivo 
un colectivo determinado en el ámbito de la industria cultural, lo que propi-
ció que se autorizara la existencia de dos entidades de gestión diferenciadas, 
esto es, una para autores (SGAE) y otra para intérpretes (AIE). 


1.2.3. Derechos objeto de administración por las entidades de gestión 


Por lo general, las entidades de gestión se ocupan de los siguientes dere-
chos: 


— El derecho de representación y ejecución pública (la música que se inter-
preta y ejecuta en discotecas, restaurantes y otros lugares públicos). 


— El derecho de radiodifusión (interpretaciones o ejecuciones en directo 
y grabadas por radio y televisión). 


— Los derechos de reproducción mecánica sobre las obras musicales (la 
reproducción de obras en discos compactos, cintas, discos, casetes, mini-
discos u otras formas de grabación). 


— Los derechos de representación y ejecución sobre las obras dramáticas 
(obras de teatro). 


— El derecho de reproducción reprográfica sobre las obras literarias y musi-
cales (fotocopia). 


— Los derechos conexos (los que tienen los artistas intérpretes o ejecutan-
tes y los productores de fonogramas a obtener su remuneración por la 
radiodifusión o la comunicación de fonogramas al público). 


1.2.4. ¿Que ocurre en el ámbito de las obras musicales? 


Incluimos en este ámbito todas las modalidades: música moderna, jazz, 
música clásica, sinfónica, bines y música pop, ya sea de carácter instrumental 
o vocal. La catalogación, la concesión de licencias y la distribución son los tres 
pilares en los que se apoya la gestión colectiva de los derechos de representa-
ción y de ejecución y radiodifusión públicas. 


La entidad de gestión negocia con los usuarios (emisoras de radio o de tele-
visión, discotecas, cines, restaurantes, etc.) —o con los grupos de usuarios— 
a fin de otorgarles la autorización para utilizar las obras protegidas por dere-
cho de autor que forman parte de su repertorio, a cambio de un pago con suje-
ción a determinadas condiciones. Sobre la base de la información archivada 
(información sobre los miembros y sobre sus obras) y los programas suminis-
trados por los usuarios (por ejemplo, el registro de la música emitida por las 
emisoras de radio, o sondeos), la organización de gestión colectiva distribuye 
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regalías a sus miembros, con arreglo a las normas de distribución establecidas. 
Además, para la representación de la obra, se exige otra autorización del autor, 
a cuyo efecto se concierta un contrato individual en el que se establecen las 
condiciones específicas del autor. A continuación, la organización de gestión 
colectiva notifica a los interesados que el autor en cuestión ha concedido su 
permiso y se encarga de recaudar la remuneración correspondiente. 


Los autores declaran sus creaciones en la SGAE y éstas pasan a formar parte 
del repertorio protegido y gestionado por la Sociedad. Cada vez que una de 
esas obras se interpreta, graba, representa, emite o proyecta, el autor percibe 
los derechos que le corresponden, que son recaudados por la entidad de ges-
tión (en este caso, la SGAE). Para registrar una obra en la SGAE, es preciso 
cumplimentar el impreso de declaración de autoría, que deberá acompañarse 
de la melodía y el cifrado armónico, así como del texto literario, si lo hubiere. 
La información requerida en el indicado impreso es, básicamente, el título ori-
ginal de la obra —y otros títulos, si los hubiere—, el género de la obra, la dura-
ción aproximada y el nombre y apellidos del autor o coautor de la obra, con 
indicación personalizada de la contribución individual (letra y/o música), así 
como atribuciones de porcentajes de titularidad. Cuando se trate de obras sin-
fónicas, también habrá que indicar la fecha y el lugar de estreno de la obra. 


La SGAE posee un repertorio que es el conjunto de obras cuyos autores le 
han encomendado la administración. Se le ceden en exclusiva los derechos de 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, median-
te lo que se denomina un «contrato de adhesión», de modo que, cuando 
alguien utiliza una canción del repertorio de la SGAE, ésta es la que autoriza 
o no y recauda en nombre del autor. Dicho contrato tiene una duración míni-
ma de tres años y puede ser prorrogado indefinidamente. 


A partir de la firma del contrato de adhesión, la SGAE se dedica a otorgar 
a los usuarios su repertorio de licencias o autorizaciones no exclusivas para la 
explotación de las obras de sus repertorios y, al mismo tiempo, recauda las 
remuneraciones que tiene fijadas en sus tarifas generales. Una vez ha recau-
dado, procede al reparto. 


Las tarifas generales de la SGAE son una serie de baremos económicos que 
fijan los autores asociados a la misma como contraprestación a la autorización 
que acabamos de comentar. En la práctica, la SGAE cuenta con un texto uni-
ficado en el que se recogen todas las tarifas establecidas por la Sociedad, en 
función de si la utilización tiene lugar en un bar, en un hotel, en un concier-
to público, etc.; asimismo, tales tarifas se revisan anualmente. 


NOTA: El anexo n.° 20 contiene la transcripción de la página web de la 
SGAE sobre la documentación para ser socio de la misma: Cómo declarar 
tus obras musicales si eres autor. Procedimiento. Algunos casos particula-
res. Adaptación musical. Composición musical sobre un texto preexistente. 
Declaración de obra literaria. Declaración de una obra incorporada a un 
mensaje publicitario. Declaración de obras de música electroacústica. Decla-
ración de videoclips. Cómo declarar tus obras musicales en la SGAE, si eres 
editor. Procedimiento. Declaración de obra musical en soporte magnético. 
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Los derechos de las obras audiovisuales. Cómo obtenemos tus ingresos en 
España. Los derechos de las obras audiovisuales en el extranjero. La distri-
bución de los derechos del autor de audiovisuales. Cómo declarar tus obras 
audiovisuales. El contrato de producción: SGAE te recomienda. Normas para 
registrar una obra de «gran derecho». ¿Qué es una obra de gran derecho? 
¿Cuáles son los requisitos para registrar una obra de gran derecho? ¿Qué 
documentación hay que aportar para registrar una obra de gran derecho?: 
a) Obras dramáticas originales; b) Obras dramáticas adaptadas; c) Obras dra-
mático musicales; d) Obras coreográficas. ¿Qué es una obra coreográfica? 
¿Quién puede registrar una obra coreográfica en la SGAE? ¿Existe algún 
impreso tipo para registrar una obra coreográfica? ¿Qué documentación hay 
que aportar para registrar una obra coreográfica? ¿Existe algún porcentaje 
previamente establecido para cada una de las partes integrantes de una obra 
coreográfica, en el reparto de los derechos? 


1.3. Diferencia de requisitos entre el Registro de la Propiedad 
Intelectual y el de la Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) 


La diferencia consiste en que el Registro de la Propiedad Intelectual da fe 
de la autoría, pero no te administra ni gestiona ningún derecho, mientras que 
el registro en la SGAE, además de acreditar la autoría, gestiona y administra 
los derechos recaudando las remuneraciones a que la obra dé lugar como con-
secuencia de licencias, reproducciones, emisiones o autorizaciones; finalmen-
te, la entidad reparte los derechos recaudados y las indemnizaciones percibi-
das. Por tanto, en el de la Propiedad Intelectual se efectúa un registro de carácter 
más formal respecto de la autoría de la obra. El de la entidad de gestión (SGAE) 
es un registro en el que se tienen en cuenta los posibles beneficios económi-
cos. Por otro lado, aconsejamos que, cuando se trate de formaciones musica-
les, los componentes de las mismas realicen «acuerdos internos de reparto» 
en los que deben incluirse únicamente aquellas personas que sean autores (así, 
no incluir nunca —por ejemplo— mánagers), ya que, para estos fines, existe 
la posibilidad de crear una editorial o firmar un contrato editorial. En el regis-
tro de la SGAE deberemos tener en cuenta posibles beneficios y, por tanto, 
nuestro consejo, a la vista de lo expuesto, es que ambos registros —SGAE y 
RPI— posean idéntico contenido o versen sobre los mismos extremos y, en 
caso de que se realicen los «acuerdos internos de reparto» anteriormente des-
critos, se cree una editorial para dichos fines o se acuda a una. (En posterio-
res capítulos explicaremos lo que es una editorial.) 


Además de las diferencias anteriormente descritas, en lo formal, cuando 
acudimos al Registro de la Propiedad Intelectual para inscribir una obra, hemos 
de aportar fotocopia del DNI, las partituras (letra y música) encuadernadas en 
«clave de sol en 2. a» y en «clave de fa en 4. a» —cada obra con su nombre—; 
por otra parte, hay que abonar tasas por cada obra. Existe la posibilidad de 
registrar varias obras como una: es el concepto anteriormente manejado de 
«obra colectiva». Esta solución es más económica que registrar las obras una 
por una, puesto que se paga una única tasa. 
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En la SGAE, el registro de obras musicales es gratuito; el único requisito es 
hacerse socio de la entidad y aportar las partituras (letra y música), que se han 
de presentar en «clave de sol en 2.a». Asimismo se ha de formalizar el opor-
tuno contrato de adhesión y acreditar la condición de autor. Para ello debe 
demostrarse la explotación pública de alguna de las obras. Por ejemplo, si se 
trata de un cantautor y tiene un álbum en el mercado, bastará con presentar 
la carátula del mismo o que haya interpretado dichas obras en directo. 


NOTA: El anexo n.° 19 reproduce la solicitud de registro de una obra en 
el Registro de la Propiedad Intelectual, modelos A. 1 y A.2 (transcripción de 
la web del Registro Central de la Propiedad Intelectual, sobre el modo, lugar 
y coste de la inscripción). 


1.4. Tipos de obras 


Existen diferentes tipos de obras según la participación de los autores o 
intérpretes. La ley especifica los tres tipos que se enumeran a continuación. 


1.4.1. Obra en colaboración 


Es la obra resultante de las aportaciones o contribuciones de varios auto-
res. Se trata de un supuesto de creación conjunta de una obra, como cuando 
dos músicos crean una canción o dos escritores redactan un guión cinemato-
gráfico. Los derechos de propiedad intelectual pertenecen a todos los coauto-
res y para la divulgación de la obra es necesario el consentimiento unánime 
de todos ellos. 


1.4.2. Obra colectiva 


Como la anterior, consiste en la reunión de aportaciones de distintos auto-
res, pero esta vez todo ello coordinado bajo la dirección y organización de una 
persona natural o jurídica (en general, empresa), que es quien finalmente edita 
y divulga bajo su nombre y a la que, salvo pacto en contrario, corresponden 
los derechos de explotación de la obra. 


1.4.3. Obra compuesta e independiente 


Se trata de aquellas obras que incorporan una preexistente, siempre con 
autorización del autor de la obra originaria. La obra compuesta se encuentra 
protegida por la Ley de Propiedad Intelectual independientemente de la obra 
que incorpora. 


1.5. Duración de los derechos patrimoniales 


La protección de las obras se extiende durante toda la vida del autor y seten-
ta años después de su muerte. Para las obras anónimas o pseudónimas, el plazo 
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es de setenta años desde su divulgación lícita. En este sentido, hemos de seña-
lar que se ha de tener especial cuidado al firmar u n contrato en el que cons-
te, como duración del mismo, «el tiempo de protección que concede la ley a 
los autores», ya que entonces la duración de ese contrato será el plazo ante-
riormente expuesto: toda la vida del autor y setenta años después de su muer-
te. Este supuesto se da con frecuencia en el caso de los contratos editoriales. 


2. Registro de la marca (nombre del grupo o artístico) 
Aquí trataremos de los trámites, clases del nomenclátor internacional reco-


mendables y convenio interno en el caso de que sean varios los solicitantes 
(grupo musical). 


2.1. ¿Qué es una marca? 
De acuerdo con el art. 4 de la Ley de Marcas, se entiende por marca todo 


signo distintivo susceptible de representación gráfica que sirva para distinguir 
en el mercado los productos o servicios de una empresa de los de otras o, lo 
que es lo mismo, en lo que nos ocupa: es aquel nombre artístico que identifi-
ca y diferencia tu formación musical del resto de formaciones musicales (ejem-
plos: SIN PAPELES, MACACO o ESENCIA DE VIDA). Los productos o servi-
cios se encuentran clasificados en distintas clases, de acuerdo con el Arreglo 
de Niza, según la naturaleza de los productos y servicios. Se encasillan los pro-
ductos (CD, DVD...) y los servicios (grupo musical o actividad artística) en una 
lista que contiene cuarenta y cinco epígrafes o clases; clasificación denomina-
da «nomenclatura internacional». 


2.2. Tipos de marca a tener en cuenta por los músicos 
2.2.1. Marca de productos 


Son las marcas que se utilizan para distinguir productos. Éstos se encuentran 
en las clases 1 a 34 de la nomenclatura internacional. En las actividades musi-
cales, se generan ciertos productos como camisetas, gorras, postres, libros, CD, 
etc., por lo que hay que registrar el nombre artístico en las siguientes clases: 


— Merchandising (camisetas, gorras, etc.) Clase 25 
— Libros, pósteres, etc. Clase 16 
— CD, DVD Clase 9 
Es importante tener en cuenta que puedes registrar una marca en una clase 


y dejar libres otras, lo que genera que terceros puedan solicitarlas. 
2.2.2. Marca de servicios 


Se refiere a aquellos signos que identifican los servicios de u n empresario 
en el ejercicio de su actividad; se encuentran recogidos en las clases 35 a 45 
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de la nomenclatura internacional. En las actividades musicales se debe regis-
trar la clase 41, que es la que hace referencia a servicios o actividades cultu-
rales, organización de eventos culturales y producción de fonogramas. 


2.3. Importancia del registro de la marca 


En relación con las marcas, hay dos ideas o conceptos clave para entender 
su importancia: 


— Con la concesión del registro de tu marca en España obtienes el derecho 
exclusivo de uso de la misma y, por tanto, puedes impedir dicho uso. 


— Cualquier persona puede registrar tu nombre artístico e impedirte su 
uso, aunque sea tu propio nombre o lleves utilizándolo artísticamente 
muchos años. 


Con el registro de la marca en el correspondiente organismo español (OEPM) 
obtendrás el derecho exclusivo de utilizar tu nombre artístico en toda España; 
nadie sin tu autorización, una vez tengas la marca concedida, podrá subirse a 
un escenario o publicitarse con tu nombre artístico, si tú no lo autorizas. 


Entiendo que el primer paso que hay que realizar cuando se crea un grupo 
musical, o se inicia una carrera artística, es el registro de la marca, ya que el 
derecho exclusivo a utilizar un nombre artístico lo da el registro de la marca, 
no el uso o su creación; registro que en cualquier momento puede hacer alguien 
ajeno a la formación musical. En mi carrera profesional y artística me he encon-
trado en múltiples ocasiones con que alguien ajeno a la formación musical regis-
tra el nombre y ésta se ve obligada a pagar una cantidad de dinero por recupe-
rar su nombre artístico. He visto muchísimos grupos tener que cambiar el 
nombre artístico después de años de trabajo; he visto mánagers y compañías 
discográficas registrar nombres de grupos musicales, para después hacerles chan-
taje al intentar marcharse de la compañía. En mi andadura artística o musical, 
en mi propia carne —un abogado que nunca ha exigido papeles a sus compa-
ñeros de viaje—, me encontré con una situación diferente y más desagradable 
todavía: parte de mi formación musical, nuevos componentes venidos a ella 
después de años de trabajo —unos vagos que vieron su futuro en profesiona-
lizar una banda de rock and roll— se hicieron con el control de la misma a tra-
vés de la marca. Cuando el dinero y el éxito llegan a una banda de rock, ya no 
hay fundadores ni gente imprescindible y este hecho lo he comprobado muchí-
simo a lo largo de mi carrera profesional como abogado; por lo tanto, cuando 
se crea un proyecto, donde todo está claro, hay que registrar todas las marcas 
a nombre de los músicos fundadores (no existen «mánagers fundadores»), 


A continuación explicaré mi propia experiencia, o miseria, por no darle 
importancia al registro de la marca de mi antigua formación musical. Uno de 
los días más surrealistas de mi vida fue aquel en que vi a mi antiguo grupo, 
del cual era fundador y letrista, actuando con otro cantante, que cantaba mis 
canciones. En la entrada actuaban con el nombre del grupo; legalmente no 
pudimos ni quisimos (cinco ex componentes) hacer nada ante esa canallada, 
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ya que n o teníamos el poder o la titularidad de la marca del nombre artístico, 
ni las ganas de pasar por encima de nadie, para convertir —como así hicie-
ron— u n grupo de rock and roll que funcionaba en una orquesta. 


Sí, amado lector, el dinero y el éxito pudren el arte y rompen todas las esen-
cias que debe tener u n autént ico grupo de rock; los convierten en orquestas 
que interpretan u n a y otra vez sus propias canciones, sólo evidentemente a 
cambio de u n suculento caché. La crisis artística nos está llevando a u n a pros-
titución de la música donde únicamente los artistas vacíos y manipulables fun-
cionan y donde el rock está dando sus últimos coletazos en la UVI de una selva, 
donde no sobreviven dignamente más que los que se en fundan u n esmoquin 
e interpretan en verano canciones de Chayane. 


En mi despacho, insisto hasta de saciedad en la importancia del registro; 
muchos músicos no m e hacen caso y después algunos vienen suplicando u n a 
solución a su problema, que no es otro que el de cambiar su nombre artístico, 
después de duros años de trabajo, y empezar de cero. Que nadie se engañe: 
de cero, ya que consolidar u n nuevo nombre artístico son tres años de cons-
tante promoción. Os recomiendo realizar el trámite a través de u n profesional 
del sector, dada la importancia del registro, de que esté bien realizado y de con-
tar con un seguimiento constante (avisos de parecidos, de renovación, etc.). 


El registro de marca también os ayudará ante problemas con el dominio de 
Internet o ciberocupas. 


2.4. ¿ Q u é se p u e d e reg is t ra r c o m o m a r c a ? 
En referencia a lo mencionado, una vez formes tu grupo musical o empie-


ces tu carrera artística, el pr imer paso es el registro de la marca; por tanto, hay 
que seleccionar tu nombre artístico, ya que hay denominaciones que no son 
posibles o que ya están registradas. 


Para hacer una primera búsqueda sobre tu futuro nombre artístico, y sobre la 
posibilidad de que esté registrado, puedes consultar la página web de t la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, <www.opm.es>. Una vez realices esta primera 
búsqueda, podrás solicitar los informes oficiales que tienen u n coste de 37,70 €.* 
(Solicita informes oficiales, ya que la web no es fiable.) 


Se puede registrar como marca: 
— Palabras o combinaciones de palabras, incluidas las que sirven para iden-


tificar a las personas. Ejemplo: DOCTOR SUMO o PEP BOLTÓ. 
— Letras, cifras y sus combinaciones. Ejemplo: RX2 122. 
— Cualquier combinación de las anteriores. Ejemplo: DOCTOR 127. 
— Formas tr idimensionales (envases, envoltorios, forma de productos o 


presentación). 
— Signos sonoros (melodías o sonidos). Este tipo de marca surge con la 


nueva Ley de Marcas y se utiliza para registrar aquellas melodías que 


* Las cantidades monetarias que aparecen en esta obra se corresponden con las vigentes 
en el momento de su redacción. Tienen carácter meramente indicativo, ya que pueden 
variar con el transcurso del tiempo. 



http://www.opm.es
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identifican una marca, como el sonido selvático de los cigarrillos CAMEL 
o incluso el de las famosas motocicletas HARLEY DAVIDSON. 


2.5. ¿Qué no se puede registrar como marca? 
A continuación detallamos lo que no se puede registrar como marca (la ley 


contempla también otros supuestos, pero no resultan de interés a nuestro pro-
pósito). 
2.5.1. Signos carentes de distintividad 


Se da este caso cuando la denominación no es lo suficientemente original 
como para que el público la recuerde. Por ejemplo, una «R» no es distintiva; 
para acceder al registro, tendrá que ser una «R» con una cierta peculiaridad 
en la forma. Generalmente, este obstáculo se salva adjuntando un logotipo 
gráfico del nombre artístico. 
2.5.2. Signos contrarios a la ley, el orden público o las buenas costumbres 


Este supuesto es muy raro y ya casi nunca se deniega una marca por ser 
atentatoria a la moral o buenas costumbres. Un ejemplo sería el siguiente: la 
Oficina Española de Patentes y Marcas denegó el registro de la marca 23-F, por 
considerar que era atentatoria a la moral y buenas costumbres. Asimismo, en 
el caso «Me Ginley», la Oficina Estadounidense de Marcas denegó el registro 
de una marca gráfica constituida por las imágenes de una hombre y una mujer 
desnudos y en actitud de besarse. La oficina sostuvo que la marca solicitada 
iba a ser utilizada en publicaciones que podían ser enviadas a todos los secto-
res de la población, desde jóvenes o incluso niños hasta personas religiosas y 
que, por lo tanto, podían resultar atentatorias para esos sectores. 
2.5.3. Signos que reproduzcan o imiten denominaciones y símbolos oficiales 


No se pueden registrar como marca los escudos, las banderas de los países, 
de las comunidades autónomas ni de los organismos internacionales, a menos 
que se cuente con la autorización de las autoridades gubernamentales del país, 
división política u organismo en cuestión. 
2.5.4. Marcas idénticas o semejantes a otras ya registradas 


Éste el supuesto más típico de no entrada al Registro. Es decir, no pueden 
existir en el mercado dos marcas iguales o muy parecidas, con la sola excep-
ción de que se destinen a productos diferentes (por ejemplo, limpiamuebles 
PRONTO y revista Pronto). 


Es decir, pueden convivir pacíficamente en el Registro una marca que iden-
tifica a un grupo musical y que es igual que una marca que identifica vinos. Es 
importante que, con la nueva Ley de Marcas, se tenga en cuenta que la Oficina 
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Española de Patentes y Marcas únicamente realizará, cuando se le presente la 
solicitud de marca, un examen de las prohibiciones absolutas y sólo examinará 
las prohibiciones relativas (identidades o parecidos con marcas anteriores) en 
los casos en que un tercero legitimado para ello formule la correspondiente opo-
sición a nuestra solicitud de registro. Quiere esto decir que será necesario con-
tratar un servicio de seguimiento de la marca para evitar que coexistan dos mar-
cas idénticas en el mercado. La Agencia no paraliza una solicitud de marca igual 
a otra, si el titular de la primera no se opone o, lo que es lo mismo, no presen-
ta un recurso escrito exigiendo la no entrada en el Registro. Por tanto, debe recor-
darse la importancia de contratar un seguimiento privado de vuestra marca que 
os avise de solicitudes de marcas iguales o parecidas a la vuestra, ya que, de lo 
contrario, la Agencia Española de Patentes y Marcas puede conceder dos mar-
cas idénticas, si no se opone el solicitante anterior. Os recomiendo realizar el trá-
mite a través de un profesional del sector, dada la importancia del registro. 


2.5.5. Marcas consideradas notorias y renombradas 


Son aquellas marcas conocidas por todo el público consumidor. Por ejem-
plo, COCA-COLA. En estos casos, lo expuesto anteriormente no es posible; es 
decir, no se puede registrar para un grupo musical las palabras COCA-COLA, 
por mucho que los servicios o productos no sean los de bebidas gaseosas y ésta 
no esté registrada en esta clase. 


2.5.6. Marcas que coincidan con el nombre civil de una persona 
notoriamente conocida 


Por ejemplo, no se puede registrar como marca la denominación ANTONIO 
BANDERAS. 


2.5.7. Marcas que vulneren derechos de imagen 


Por ejemplo, registrar para camisetas, una foto de Ronaldinho. 


2.5.8. Marcas que vulneren derechos de autor 


Por ejemplo, no se puede registrar como marca un cuadro de Picasso para 
etiquetas de vinos, ni un título o parte de una obra literaria o musical, del 
estilo de Matrix o La guerra de las galaxias, como nombre de un grupo musical. 


2.6. Clases recomendables para formaciones musicales 


Como hemos visto anteriormente, el registro de una marca puede abarcar 
varias clases o varios servicios y productos, ya que nuestra actividad —por 
ejemplo, la de un grupo musical— puede generar diferentes productos o ser-
vicios que es necesario registrar, para blindar una marca materializada en cami-
setas, discos, DVD, pósteres, organización de eventos culturales, etc. 
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Las clases recomendables para formaciones musicales y su redacción para 
el formulario de solicitud son: 


— 9: Aparatos para reproducción de sonido o imágenes, soportes de regis-
tro magnéticos, discos acústicos, CD, DVD (esta clase contempla muchos 
más productos, pero en principio no interesan en relación con el capí-
tulo). 


— 16: Papel, cartón, artículos de estas materias, fotografía, papelería, pós-
teres, adhesivos, material para artistas (esta clase contempla muchos 
más productos, pero en principio no interesan en relación con el capí-
tulo). 


— 25: Vestidos, calzado y sombrerería, o sea, ropa en general (merchandi-
sing). 


— 41: Servicios culturales, actividades artísticas (esta clase contempla 
muchos más productos, pero en principio no interesan en relación con 
el capítulo). 


De todos modos, las esenciales son las clases 25 y 41. Mencionamos como 
imprescindible la clase 25, ya que hay grupos musicales, normalmente de rock, 
que venden más camisetas o merchandising que discos. 


2.7. Procedimiento para solicitar y registrar una marca 
El trámite hasta la concesión es de ocho meses. 
La presentación de una solicitud de marca se realiza rellenando los impre-


sos correspondientes y, jun to con el pago de la tasa, se presenta ante la dele-
gación de la Oficina de Patentes y Marcas de tu comunidad au tónoma. Por 
ejemplo, en el caso de Cataluña, es la Oficina de Gestión Unificada (OGU, 
Passeig de Gracia n ú m . 129, 08008 Barcelona). Puedes encontrar los impre-
sos en la página web <www.oepm.es>; asimismo puedes ver u n modelo de 
registro en el anexo n.° 18. 


Esa delegación se encarga de remitir la solicitud a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas (OEPM), que efectúa u n examen respecto de si la marca 
puede ser o no registrada. Luego se publica en el Boletín Oficial de la Propie-
dad Industrial (BOPI) y existe, por parte de terceros con marcas parecidas o 
idénticas a la solicitada, la posibilidad de presentar oposición a la solicitud. Si 
en esta fase no surge ningún problema, la marca será concedida. Es importan-
te destacar la importancia de contratar un seguimiento de tu marca, ya que, 
en caso de no tenerlo, nadie te informará de las marcas que se publiquen en 
el BOPI similares a la tuya. 


2.8. Duración de la protección de la marca 
La marca se encuentra protegida durante diez años, contados a partir de la 


fecha de solicitud, con posibilidad de renovación, sin límite de tiempo. 



http://www.oepm.es
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2.9. Convenio interno de uso de la marca en el caso 
de los grupos musicales 


Es lo que se denomina «compromiso de grupo». Se trata de un contrato 
en el que participan y firman todos los componentes de una formación musi-
cal y en el que se estipula que se registrará a nombre de todos los componen-
tes de la formación musical el nombre artístico del grupo, así como las mar-
cas posteriores que sean necesarias para su desarrollo profesional. Asimismo, 
este contrato obliga a que, si alguno de ellos abandona la formación, proce-
derá a la eliminación de su nombre como titular de la marca y, del mismo 
modo, se compromete a no utilizarla, ni a utilizar marcas parecidas en el futu-
ro, así como a buscar otro integrante en caso de abandono del grupo —del 
agrado de éste— y a realizar todas las actuaciones contratadas hasta que se 
produzca el cambio. 


Es recomendable firmar este documento en el momento en que las rela-
ciones dentro de la formación musical son buenas, ya que cierra la puerta a 
posibles problemas en el futuro. 


El anexo n.° 1 reproduce un modelo de acuerdo interno de grupo musical; 
aconsejamos su lectura. 


3. Registro de los nombres de dominio en internet: <.com>, 
<.net>, <.es> (por Pablo Castells Poch, abogado y músico) 


3.1. ¿Qué es un dominio? 


Un dominio es el nombre o conjunto de caracteres que identifica a una 
persona, empresa, organismo.. . en Internet. En nuestro caso, a un grupo 
musical o nombre artístico, etc .— mediante el cual los usuarios pueden acce-
der a nuestro espacio web. Al igual que en el mundo real tenemos diferen-
tes formas de identificarnos, como los nombres, las marcas, las huellas dacti-
lares o el DNI, en Internet el dominio constituye el principal medio de 
identificación (por ejemplo: www.sinpapeles.net>, <www.macaco. to> o 
<www.autoeditor.org>). 


Los registros de dominio de primer nivel (<.com>, <.net>, <.org>) son los 
nombres de carácter internacional. < .com> y <.net> se utilizan habitualmen-
te en el ámbito del comercio por Internet. 


Los nombres <.org> se utilizan normalmente para designar a todo tipo de 
organizaciones, asociaciones y agrupaciones (por ejemplo: cmedicossinfron-
teras.org> o <autoeditor.org>). 


Sin embargo, puedes adquirir cualquiera de los tres tipos de dominio cita-
dos para darle el uso que desees. 


Los nombres de dominio constituyen hoy un importante instrumento, que 
cada día hace posible que un grupo musical o un artista llegue a ser conocido 
por todos nosotros. Es un arma imprescindible para presentar de forma actua-
lizada y rápida nuestro proyecto artístico, evitando los incómodos dossiers de 
papel. 



http://www.sinpapeles.net

http://www.macaco.to

http://www.autoeditor.org
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El que suscribe no tiene otra intención que la de dar una visión generali-
zada al lector acerca de la utilidad de los «nombres de dominio» en Internet: 
su fácil creación, su tipología, su gestión y las consecuencias (muchas veces 
devastadoras) de un manejo fraudulento por parte de los «cibernautas». Res-
pecto a esto último, expondré en qué consiste el instrumento legal existente 
más efectivo, rápido y barato para combatir a los usurpadores de nombres de 
dominio —los denominados cibernautas. 


Los nombres de dominio están en boca de todos, cuando nos referimos a 
Internet, pero ¿qué son exactamente? 


Los nombres de dominio son simplemente direcciones de Internet, fáciles 
de recordar, que suelen utilizarse para identificar sitios web. Por ejemplo, el 
nombre de dominio <www.manualdesupervivencia.com> se utiliza para ubi-
car el sitio web del libro que ahora mismo estás leyendo. 


El sistema de nombres de dominio no deja de ser un sistema mundial de 
direcciones, la forma en que los nombres de dominio se ubican y se traducen 
en direcciones de protocolo de Internet y viceversa. Los nombres de dominio, 
como <www.manualdesupervencia.com>, constituyen un nombre exclusivo 
correspondiente a una dirección de protocolo de Internet, que viene a ser un 
punto físico real en Internet. 


Existen dos tipos de dominio. En primer lugar, los «dominios genéricos de 
primer nivel superior» (gTLD): <.com>, <.net>, <.org>, etc. La ICANN (Cor-
poración de Asignación de Nombres y Números de Internet) va reconociendo 
continuamente nuevas extensiones para dar acogida a toda la demanda de 
dominios existente, por ejemplo: <.museum>, <.name> o <.pro>. 


También de nivel superior son los dominios ccTLD, que corresponden a 
códigos de países o Estados; por ejemplo: <.es> para España, <.it> para Italia 
y <.mx> para México. En la actualidad, unas doscientas cincuenta extensio-
nes hacen referencia al ámbito territorial de dichos dominios; la administra-
ción de los mismos se lleva a cabo de forma independiente por parte de las 
autoridades de registro designadas en el seno de los distintos países. 


Un nuevo dominio de interés es <.cat>, también de primer nivel, creado 
para servir a las necesidades del colectivo lingüístico y cultural catalanovalen-
ciano (que se reparte en distintas proporciones entre las comunidades autó-
nomas aragonesa, balear, catalana y valenciana, junto con la comarca murcia-
na del Carche, el departamento francés de los Pirineos Orientales, el municipio 
italiano de l'Alguer y el Principado de Andorra). 


3.2. Los ciberocupas 
Dentro de los problemas que pueden darse en relación con los nombres 


de dominio, nos centraremos en el de la ciberocupación; es decir, el registro 
anticipado de marcas —en tanto que nombres de dominio— efectuado por 
terceras partes. 


Los ciberocupas se aprovechan del hecho de que el sistema de registro de 
nombres de dominio funcione por riguroso orden de solicitud (prevalencia de 
la asignación del dominio para el primero que lo registre) y de esta manera 



http://www.manualdesupervivencia.com

http://www.manualdesupervencia.com
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registran nombres de marcas, personalidades y empresas con las que no tie-
nen relación alguna. Dado que el registro de los nombres es relativamente sen-
cillo, los ciberocupas pueden registrar cientos de esos nombres como nombres 
de dominio. En su calidad de titulares de los mismos, los ciberocupas suelen 
subastar los nombres de dominio o tratan de venderlos directamente a la com-
pañía, empresa o persona interesada a un precio muy por encima del coste de 
registro. También pueden conservar el registro y aprovechar la popularidad de 
la persona o de la empresa con la que se asocia ese nombre de dominio para 
atraer clientes a sus propios sitios web. 


Las controversias relativas a la ciberocupación se rigen también por la Polí-
tica Uniforme de Solución de Controversias en Materia de Nombres de 
Dominio (a la que se denomina comúnmente «política uniforme»). Por otro 
lado, la mayor parte de los administradores de esos nuevos registros ha formu-
lado, o está formulando, políticas específicas para la solución de las controver-
sias que se produzcan durante la fase «inicial» o de arranque del respectivo 
dominio. En la actualidad, la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual) se ocupa de las controversias que se producen en la fase inicial de 
los dominios <.info> y <.biz>. Por lo que respecta a los registros restringidos 
para determinados fines, se preverán procedimientos especiales para solucio-
nar controversias en relación con el cumplimiento de las respectivas restric-
ciones para el registro. 


Dichas controversias se producen porque no existe acuerdo alguno que per-
mita que los organismos encargados del registro de nombres de dominio lle-
ven a cabo un examen previo para anticipar posibles nombres problemáticos. 
El freno a estas prácticas ilícitas no se lleva a cabo por la voluntad de facilitar 
el registro en aras de la actividad empresarial, así como por las dificultades que 
supondría determinar quién es el titular de los derechos de un nombre; la nece-
sidad de tener en cuenta el principio de libertad de expresión impide una polí-
tica de control riguroso. 


La importancia comercial cada vez mayor de los nombres de dominio de 
Internet ha sido la causa del crecimiento de casos de ciberocupación indebi-
da, lo que se traduce en un mayor número de controversias y litigios entre los 
ocupantes y las empresas o individuos cuyos nombres han sido registrados de 
mala fe. 


3.3. Explicación y origen de la política uniforme. Procedimiento en caso de perder tu dominio. Registros realizados con mala fe 
Ante la necesidad urgente de encontrar una salida al problema de las con-


troversias, se consideró necesaria, entre otras cosas, la negociación de un nuevo 
tratado internacional, lo cual no tuvo mucha acogida, puesto que la promul-
gación de nuevas leyes nacionales provocaría demasiadas divergencias entre 
las legislaciones de los distintos países. Lo que se precisaba eran procedimien-
tos uniformes y vinculantes a escala internacional para solucionar controver-
sias en las que, con frecuencia, están implicadas partes de distintos países. Res-
paldada por sus Estados miembros, la OMPI, organizó una serie de amplias 
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consultas en el plano mundial con los miembros de los círculos de Internet, tras 
las cuales preparó y publicó un informe que contenía recomendaciones rela-
cionadas con los problemas que se plantean en el ámbito de los nombres de 
dominio. Sobre la base de las recomendaciones que contenía ese informe, la 
ICANN, organización encargada, entre otras cuestiones, de la gestión de los 
dominios genéricos de nivel superior como <.com>, <.net> y <.org>, aprobó la 
Política Uniforme de Solución de Controversias en Materia de Nombres de 
Dominio, que entró en vigor el 1 de diciembre de 1999 y cuya aplicación con-
cierne a todas las autoridades encargadas del registro de nombres de dominio 
de Internet acreditadas por la ICANN. En virtud de esa política uniforme, la 
OMPI es el principal proveedor de servicios de solución de controversias en 
materia de nombres de dominio que goza de la acreditación de la ICANN. Según 
las estadísticas disponibles, a finales del año 2001, cerca del 60 % de las deman-
das interpuestas en virtud de la política uniforme se habían presentado ante la 
OMPI. Por otro lado, un número cada vez mayor de autoridades de registro de 
dominios de nivel superior correspondientes a códigos de países optan por la 
OMPI, en tanto que proveedor de servicios de solución de controversias. 


El funcionamiento ante la política uniforme es el siguiente: cuando el titu-
lar de una marca considera que el registro de un nombre de dominio puede 
haber constituido una infracción de su marca, puede interponer una deman-
da basada en la política uniforme. 


En virtud de la cláusula tipo de solución de controversias que consta en las 
condiciones relativas al registro de un nombre en un gTLD (recordemos: <.net>, 
<.com> y <.org>), el titular del registro de un nombre tiene la obligación de 
someterse a ese procedimiento. 


A partir de la política uniforme, el demandante tiene la facultad de inter-
poner una demanda ante un proveedor de servicios de solución de controver-
sias, en la que debe especificar, ante todo, el nombre de dominio de que se 
trate, el demandado o titular del nombre de dominio, la autoridad ante la cual 
se procedió al registro y las razones en las que se basa la demanda. Entre éstas 
figuran, como criterios centrales: 


— El hecho de que el nombre de dominio sea idéntico o similar a una marca 
respecto de la cual el demandante tenga derechos; es decir, que el deman-
dante haya registrado la marca MANUAL DE SUPERVIVENCIA, en la clase 
relativa a publicaciones, y un tercero registre el dominio <www.manual-
desupervivencía.com>, sin tener un interés aparente en dicho dominio. 


— Las razones por las cuales se considera que el demandado no tiene dere-
chos ni intereses legítimos respecto del nombre de dominio que ha sido 
objeto de demanda. 


— Las razones de que se considere que el nombre de dominio ha sido regis-
trado y usado de mala fe. 


Por otro lado, el demandado tiene la oportunidad de retirar esas acusacio-
nes. A su vez, el proveedor de servicios (por ejemplo, el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la OMPI) designa a un experto al que incumbirá decidir si es 
menester transferir el nombre de dominio o no. 
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La OMPI cuenta con expertos cualificados e imparciales y ofrece procedi-
mientos administrativos completos y rápidos. El mecanismo de solución de 
controversias de la OMPI es una alternativa mucho más rápida que la vía judi-
cial tradicional. Los casos relacionados con los nombres de dominio que se 
presentan ante la OMPI suelen resolverse en menos de dos meses, recurrien-
do a procedimientos en línea, a diferencia de los procedimientos ante los tri-
bunales, que pueden ser mucho más largos. Las tasas son también mucho 
menores que las que se aplican en los procedimientos ante los tribunales. No 
se realizan vistas con asistencia de las partes, salvo en casos extraordinarios. 
Los requisitos mínimos de presentación que se exigen contribuyen también a 
reducir los costes. Para la solución de un caso relacionado con uno a cinco 
nombres de dominio y con intervención de un solo experto, los costes son del 
orden de 1.500 USD (dólares USA); si intervienen tres expertos, el coste total 
sería de 4.000 USD. Si el caso está relacionado con de seis a diez nombres de 
dominio, el coste será de 2.000 USD —si sólo interviene un experto— y de 
5.000 USD, si intervienen tres expertos. (Como ya hemos advertido, cifras 
como éstas son orientativas y se ven afectadas, lógicamente, por el transcur-
so del tiempo.) 


Los casos relativos a los nombres de dominio se resuelven mediante la trans-
ferencia o el rechazo de la demanda; es decir, se rechaza la demanda y el 
demandado conserva el nombre de dominio o se le retira a favor del otro. Tam-
bién es posible solicitar la cancelación del nombre de dominio. 


En la Política Uniforme de Solución de Controversias en Materia de Nom-
bres de Dominio no se prevé compensación económica ni mandamientos judi-
ciales en las controversias relativas a los nombres de dominio. Las autoridades 
acreditadas de registro de nombres de dominio que hayan accedido a atener-
se a la política uniforme deberán dar seguimiento a la resolución que se dicte 
tras un período de diez días, a menos que dicha resolución sea objeto de ape-
lación. Las resoluciones que dictan los grupos de expertos son vinculantes, es 
decir, obligatorias, en tanto que las autoridades acreditadas de registro tienen 
la obligación de tomar las medidas necesarias para dar seguimiento a la deci-
sión adoptada, como la transferencia del nombre de dominio en cuestión. Ahora 
bien, en virtud de la política uniforme, todas las partes tienen la posibilidad de 
someter la controversia ante el tribunal de una jurisdicción competente a fin 
de que dicte una resolución independiente. En la práctica, rara vez se recurre 
a ese procedimiento. 


La Política Uniforme de Solución de Controversias en Materia de Nombres 
de Dominio se concibió originalmente para la solución de aquéllas que se plan-
tearan en los dominios genéricos de nivel superior, tales como <.com>, <.net>, 
y <.org>. Sin embargo, varias autoridades de registro en los dominios de nivel 
superior, correspondientes a códigos de países, han empezado ya a aplicar la 
política uniforme o políticas similares, y la propia OMPI presta ya servicios de 
solución de controversias en relación con los dominios de nivel superior corres-
pondientes a códigos de países, por ejemplo, <.ve> para Venezuela. 


Tras haber abordado cuestiones relacionadas con las marcas en el marco 
del Primer Proceso de la OMPI relativo a los nombres de dominio, en un Según-
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do Proceso se abordó la cuestión de la protección de otros identificadores, ade-
más de las marcas, como las indicaciones geográficas —por ejemplo, para las 
regiones productoras de vino—, los nombres de persona, los comerciales, y los 
nombres y siglas de organizaciones internacionales intergubernamentales. En 
el ámbito de los nombres de dominio y de la solución de controversias a ese 
respecto, la evolución es constante. 


Ahora bien, ¿qué pasos debe seguir el músico o artista cuándo se le pre-
senta un conflicto como los que estamos tratando? Cualquier usuario en Inter-
net puede verse afectado por la política uniforme, si no como demandante, 
como demandado. Pues bien, lo más recomendable a la hora de presentar 
una demanda es consultar las directrices de la OMPI para la presentación de 
demandas y utilizar la demanda tipo y el escrito de contestación tipo de la 
OMPI. Las partes deben familiarizarse con la política y el Reglamento, así 
como con el Reglamento Adicional de la OMPI. Por otro lado, y en aras a la 
presentación del caso, se recomienda que las partes consulten las resolucio-
nes de que se hayan dictado hasta la fecha. En la página web de la OMPI pue-
den encontrarse, ordenados por fecha o asunto, todas las resoluciones y los 
criterios adoptados por los árbitros en conflictos que pueden ser similares al 
nuestro. 


El coste, como ya hemos comentado, es bastante reducido. El importe que 
debe pagarse depende de dos criterios: del número de nombres de dominio 
objeto de controversia y del número de expertos (uno o tres) que intervienen 
en el caso. En la tasa está incluido un importe adjudicado al Centro, en con-
cepto de tasa de administración, y un importe que debe pagarse al experto o 
expertos. En cuanto a la cuestión de determinar a quién incumbe el pago: en 
caso de que sólo intervenga un experto, el total de la tasa correrá por cuenta 
del demandante. Si se trata de un grupo de expertos integrado por tres miem-
bros a petición del demandante, el total de la tasa correrá por cuenta del deman-
dante. En los casos en los que intervengan grupos de expertos integrados por 
tres miembros a petición del demandado, el total de la tasa se dividirá en dos 
partes iguales, entre el demandante y el demandado. 


La función que desempeña la OMPI en el procedimiento de solución de 
controversias es de índole administrativa. Facilita la comunicación entre las 
partes y, sobre la base de las circunstancias específicas de cada controversia 
(como la nacionalidad de las partes y el idioma en que tengan lugar los pro-
cedimientos), designa a un árbitro o experto a fin de examinar la controver-
sia y de tomar una decisión. Los miembros de los grupos de expertos son selec-
cionados a partir de una lista de profesionales independientes facultados para 
tomar decisiones en ese tipo de casos. Una y otra parte en la controversia tie-
nen la facultad de designar a uno o tres expertos para que se ocupen del caso. 
Los expertos, antes de ocuparse de un caso, deben confirmar a la OMPI que 
no existe ningún conflicto potencial de intereses y deben hacer una declara-
ción por escrito en la que expongan cualquier circunstancia que deba tenerse 
en cuenta antes de su designación. 


El grupo de expertos toma decisiones sobre la base de los criterios, que son 
acumulativos, contenidos en la política uniforme: 







PASOS PREVIOS A LA NEGOCIACIÓN 57 


— El hecho de que el nombre de dominio sea idéntico o similar al punto 
de crear confusión a una marca de fábrica o de servicio respecto de la 
cual tenga derechos el demandante. 


— El hecho de que el demandado tenga cualquier derecho o interés legí-
timo respecto del nombre de dominio (por ejemplo, la oferta legítima 
de bienes y servicios utilizando el mismo nombre). 


— El hecho de que el nombre de dominio haya sido registrado y se esté 
utilizando de mala fe. 


La destacada diferencia de recurrir a la política uniforme, en vez de a los 
tribunales ordinarios, es que la «parte vencida» del procedimiento no debe 
abonar una cantidad determinada en concepto de daños y perjuicios a la parte 
demandante. 


El experto sólo puede ordenar la transferencia o la cancelación de los nom-
bres de dominio o rechazar la demanda. No incumbe al grupo de expertos pro-
nunciarse sobre laudos monetarios. 


Es posible efectuar búsquedas por nombre de dominio o número de caso 
en todos los casos administrados por la OMPI en virtud de la política unifor-
me, además de utilizar el índice consultable en línea de las resoluciones de la 
OMPI basadas en dicha política. Por otra parte, están disponibles los cuadros 
en los que figuran todos los casos tramitados ante el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la OMPI y todas las decisiones dictadas por los grupos de exper-
tos de la misma. Las estadísticas relativas a la tramitación de casos y a las reso-
luciones se actualizan diariamente. 


La OMPI publicó un artículo en el que informaba que en el año 2003 se 
sometieron al Centro 1.100 demandas en virtud de la política uniforme, lo 
cual equivale a una media de tres casos diarios y supone una cantidad pareci-
da a la ratio diaria de presentación de demandas del año anterior. Aunque no 
hay duda de que ha habido una mejora, si se comparan estos datos con los 
cinco casos diarios que se recibían en el Centro durante los primeros días de 
funcionamiento de la política uniforme, la cifra sigue siendo significativa. 


Además de los nombres de productos famosos (entre las demandas recientes 
tramitadas por la OMPI se incluyen los nombres de dominio <pepsi-smash.com>, 
<calvinklein-watches.com>, <rolexgroup.com>), las celebridades siguen siendo 
un objetivo de los ciberocupas. Con frecuencia, el fundamento por el que estas 
celebridades salen victoriosas de las demandas tramitadas se basa en derechos 
consuetudinarios adquiridos respecto a sus nombres propios, y no en derechos 
sobre marcas registradas. En 2003, se sometieron al Centro demandas relacio-
nadas con películas, actores y libros (<jrrtolkien.com>, <thecatinthehat.com>), 
estrellas del pop (<nsyncfilm.com>, <utadahikaru.com>), espectáculos de tele-
visión (<oscartv.com>, <operaciontriunfo.tv>) y estrellas de cine (<piercebros-
nan.com>, <victoriarowell.com>). Fueron también objetivo de los ciberocupas 
las personalidades del mundo del deporte (<terrellowens.com>) y los aconteci-
mientos deportivos (<torino2006.net>, <madrid2012.org>). 


Asimismo fueron presa de los ciberocupas empresas que poco antes habían 
sido objeto de fusiones o que estaba previsto que lo fueran. En los últimos 
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tiempos se han tramitado en el Centro demandas sobre nombres de dominio 
como <yellowroadway.com>, <japanairgases.com>, <konicaminolta.net> o 
<astrazenica.com>, correspondientes a empresas de reciente creación, a raíz 
de fusiones previstas o ya consumadas. 


La política uniforme, propuesta por la OMPI y aceptada como estándar 
internacional para resolver controversias sobre nombres de dominio, se con-
cibió específicamente para frenar la práctica abusiva de registrar marcas como 
nombres de dominio. Tal como se estipula en la política uniforme, debe pro-
barse que el nombre de dominio objeto de controversia es idéntico o similar, 
hasta el punto de crear confusión con la marca del demandante, y que el 
demandado no tiene derechos ni intereses legítimos respecto del nombre de 
dominio y ha registrado y utilizado el nombre de dominio con mala fe. 


Algunos datos: 
En 2003, se tramitaron en el Centro 56 demandas relacionadas con domi-


nios de nivel superior correspondientes a códigos de países (ccTLD), un aumen-
to de un 40 % respecto al año anterior. Entre las demandas tramitadas figu-
raban los nombres de dominio <bodyshop.as>, <nutella.bz>, <amazon.com.cy> 
y <yahoo.ph>. En la actualidad el Centro ofrece servicios de solución de con-
troversias a varias docenas de ccTLD, entre los que figuran <.au> (Australia), 
<.mx> (México) y <.nl> (los Países Bajos). Además, el Centro prestará sus ser-
vicios con un nuevo mecanismo de solución de controversias que se aplica al 
dominio suizo <.ch> desde el 1 de marzo de 2004. 


Es frecuente que los expertos del Centro tengan que resolver demandas 
referentes a nombres de productos de gran valor. Hasta la fecha (2005), el Cen-
tro de la OMPI ha resuelto demandas que atañían a 66 de las 100 marcas más 
caras del mundo, entre las que figuran siete de las 10 que ocupan los prime-
ros puestos. 


Los servicios del Centro son multinacionales y plurilingües. Hasta ahora, 
han participado de la política uniforme de la OMPI partes de 116 países. En 
2003, se añadieron tres idiomas más (italiano, neerlandés y ruso) a los nueve 
que ya se han utilizado en las demandas presentadas al Centro, a saber: ale-
mán, coreano, chino español, francés, inglés, japonés, noruego y portugués). 
Incluso los mismos nombres de dominio se pueden presentar también en carac-
teres de diferentes alfabetos, como el cirílico, el coreano o el chino. A día de 
hoy, se han tramitado en el Centro 36 demandas de estos «nombres plurilin-
gües» y se espera que su número vaya en aumento. 


Todas las demandas sobre nombres de dominio tramitadas en el Centro 
están disponibles, por orden, en el sitio web <http://arbiter.wipo.int/domains/ 
search/index.html>. 


Además de las actividades relacionadas con nombres de dominio, cada vez se 
solicitan más al Centro de la OMPI servicios de arbitraje y mediación en todo tipo 
de controversias en materia de propiedad intelectual, como las relativas a la con-
cesión de licencias de patentes, marcas o derecho de autor. A este fin, el Centro 
de Arbitraje y Mediación pone a disposición pública una serie de cláusulas con-
tractuales tipo, referentes a la mediación y el arbitraje, que pueden descargarse 
del sitio web <http://arbiter.wipo.int/arbitration/contract-clauses/index.html>. 



http://arbiter.wipo.int/domains/%e2%80%a8search/index.html

http://arbiter.wipo.int/domains/%e2%80%a8search/index.html

http://arbiter.wipo.int/arbitration/contract-clauses/index.html





PASOS PREVIOS A LA NEGOCIACIÓN 59 


3.4. El caso Dav id Bisbal 
Habiendo dado unas nociones básicas de carácter teórico sobre el funcio-


namiento de la política, considero de interés que el lector conozca el caso real 
que enfrentó al archiconocido David Bisbal con un ciberocupa al que garan-
t izaremos su anonimato ; éste aprovechó el augurado éxito del cantante y 
en el año 2001 registró una serie de nombres de dominio de primer nivel: 
<davidbisbal.com>, <davidbisbal.net>, <davidbisbaI.info> y <davidbisbal.biz>. 


El artista, a fin de reivindicar su derecho a tales dominios, interpuso una 
demanda ante la OMPI y acreditó, en primer lugar, ser administrador único 
de una sociedad denominada David Bisbal, S.L., cuyo objeto social es su pro-
pia gestión artística. Aportó documentos que probaban que su agencia de repre-
sentación registró, en fecha posterior al registro de los dominios fraudulentos, 
la marca DAVID BISBAL en las clases 16, 25 y 41, las cuales protegen una serie 
de productos y servicios tales como carteles, camisetas y servicios de artistas 
de espectáculos, respectivamente. 


Por lo tanto: 
— Los dominios controvertidos <davidbisbal.com> y <davidbisbal.net> fue-


ron registrados en el año 2001 y los dominios <davidbisbal.info> y 
<davidbisbal.biz>, en el año 2004. En el momento de la emisión de la 
decisión pertinente, se comprobó que, al acceder a los sitios web <david-
bisbal.com>, <davidbisbal.net>, <davidbisbal.info> y <davidbis-bal.biz>, 
aparecía una pantalla que indicaba que la página había sido cerrada pro-
visionalmente y remitía al usuario, mediante u n pop-up, a una dirección 
gestionada por el ciberocupa en cuestión. La representación de David 
Bisbal afirmaba en su demanda que los nombres de dominio controver-
tidos eran idénticos a su nombre artístico, DAVID BISBAL, que él utili-
zaba desde el momento en que inició su carrera en el mundo de la can-
ción en 1998. 


— Que David Bisbal consiguió fama nacional a través del concurso televi-
sivo Operación Triunfo, cuya primera emisión tuvo lugar el 22 de octu-
bre de 2001, precisamente un día antes de producirse el registro de los 
nombres de dominio <davidbisbal.com> y <davidbisbal.net>, registrán-
dose un elevado índice de audiencia en Televisión Española. 


— Que ha intervenido junto con el resto de los participantes del concurso 
Operación Triunfo en la grabación de 20 CD, además de haber grabado 
otro CD en solitario, de gran éxito. 


— Que el demandado carece de derechos e intereses legítimos sobre los 
nombres de dominio controvertidos, en tanto que no posee ningún dere-
cho de propiedad industrial sobre la denominación DAVID BISBAL, ni 
es normalmente conocido bajo la misma. 


— Que en los sitios web amparados por los nombres de dominio controver-
tidos se explota comercialmente la imagen del demandante para la venta 
de obras musicales, así como para lucrarse a través de otros medios, como 
la facturación por llamadas a un número 906, el envío de mensajes SMS 
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Premium, la publicidad en forma de banners y la venta de productos o 
servicios relacionados con el demandante. 


— Que los sitios web amparados por los nombres de dominio controverti-
dos se presentan como «David Bisbal - Web oficial», a pesar de que el 
demandado no ha sido autorizado por el demandante, ni mantiene nin-
guna relación personal ni profesional con el demandante que le permi-
ta la explotación de su nombre artístico, DAVID BISBAL, a tal efecto. 


— Que los nombres de dominio controvertidos fueron registrados y son 
utilizados de mala fe, a fin de aprovecharse de la notoriedad del deman-
dante, atrayendo al mayor número de visitantes posibles con evidente 
ánimo de lucro, e impidiendo que el demandante pueda actuar en el 
tráfico comercial en Internet a través de su propio nombre artístico. 


Como consecuencia de todo ello, el demandante solicitó la transferencia de 
los dominios controvertidos a su favor. 


El panel tuvo en cuenta en primer lugar que el nombre de dominio regis-
trado por el demandado fuese idéntico u ofreciese semejanza que produjese 
confusión con una marca de productos o servicios, sobre la que el demandan-
te tuviera derechos; en segundo lugar, que el demandado careciera de dere-
cho e interés legítimo en relación con el nombre de dominio, así como que el 
nombre de dominio hubiera sido registrado y usado de mala fe. (Reiteramos 
la importancia de registro de tu nombre artístico como marca.) 


Así pues, el panel consideró probada la concurrencia del requisito exigido 
por el art. 4.a) i) de la política uniforme: «...inexistencia de un interés legíti-
mo del demandado en relación con los nombres de dominio controvertidos y 
consecuente constatación de mala fe en el registro de los mismos». 


Ha sido la sociedad Academia de Artistas, S.L., y no el demandante, quien 
ha procedido a la solicitud de una «marca comunitaria» para la denominación 
DAVID BISBAL. Esta circunstancia, sin embargo, no debe menospreciarse, 
pues, como se verá, posee relevancia en la evaluación de la conducta de cui-
dado desplegada por el demandante en cuanto a la explotación comercial de 
su nombre artístico. 


En todo caso, entiende el panel que la recién citada circunstancia no priva 
al demandante de legitimidad para interponer su reclamación. En este senti-
do, es conocida la doctrina de ese Centro por cuya virtud, en atención a deter-
minados hechos, se atribuye excepcionalmente protección a los nombres de 
personas físicas claramente asociables por el público con el ejercicio de una 
actividad profesional, con el acertado propósito de impedir una explotación 
abusiva o de mala fe por parte de terceros que persiguen enriquecerse injus-
tamente. 


La tutela que la política confiere a los signos distintivos registrados se extien-
de, así, a las llamadas marcas de hecho, constituidas por denominaciones coin-
cidentes con nombres de personas físicas a las que el público vincula inmedia-
tamente con el ejercicio de una actividad profesional o bien económica, por 
ser tal asociación notoria; y todo ello sin perjuicio de que dichos nombres no 
estén protegidos por una marca registrada. 







PASOS PREVIOS A LA NEGOCIACIÓN 61 


El demandante, conocedor de tal doctrina, ha proporcionado al panel abun-
dante documentación acreditativa de la notoriedad alcanzada por su persona, 
en tanto que artista profesional, en el territorio español. Si bien el panel acep-
ta, en línea de principio, el argumento del demandante, considera oportuno 
realizar una precisión de la que derivan a su vez implicaciones importantes en 
cuanto a la calificación jurídica de los hechos controvertidos: de la propia docu-
mentación aportada por el demandante se desprende que la notoriedad alega-
da se ha ido desarrollando, al menos a escala nacional, en un plazo relativa-
mente corto de tiempo, a partir de la emisión del programa televisivo Operación 
Triunfo. Ello dificulta, en principio, el análisis de si concurría en el demandado 
mala fe en el momento del registro de los dominios controvertidos, o al menos 
de los prioritarios en el tiempo (<davidbisbal.com> y <davidbisbal.net> ). Sin 
embargo, una vez sopesadas todas las circunstancias que rodean al caso, el panel 
entiende que el demandado ha actuado de mala fe tanto en el momento del 
registro como en el posterior uso de todos y cada uno de los dominios en con-
flicto. Sobre este segundo aspecto volveremos más adelante. 


En esta fase del procedimiento, toca analizar si el demandado se hallaba o 
no investido de un interés legítimo en el momento de solicitar el registro de 
los dominios controvertidos. En principio, el demandado no ha aportado nin-
guna prueba (pues no ha contestado a la demanda) de poseer derecho algu-
no en respaldo de los registros efectuados: ni posee una marca, ni coinciden 
los dominios con su propio nombre, ni tampoco cuenta en su haber con una 
autorización del demandante que le habilite al efecto. Por el contrario, y a par-
tir de las alegaciones del demandante, queda demostrado que el demandado 
no procedió a recabar en ningún momento la autorización de aquél para la 
utilización de su nombre artístico. 


Entiende el panel que el hecho de que un personaje de cierta fama no haya 
procedido a proteger su nombre en el ámbito de Internet no concede una paten-
te de corso para que un tercero se lo apropie. O, al menos, no ha de ocurrir, cuan-
do, como aquí sucede, el nombre es distintivo en tanto que el público lo asocia 
con el demandante y su prestación artística y, sobre lo anterior, de los actos del 
afectado puede deducirse su voluntad de controlar la explotación económica aso-
ciada a su imagen e identidad. Ciertamente, esta voluntad se aprecia en el caso 
que nos ocupa, en atención, de un lado, al hecho de que el demandante sea socio 
de la sociedad cuyo objeto es, precisamente, gestionar su actividad artística y, de 
otro lado, al hecho de que alegue en defensa de su posición que su representan-
te, la sociedad Academia de Artistas, S.L., ha procedido a realizar (obviamente, 
con su autorización) una solicitud de marca denominativa coincidente, en su com-
posición, con su nombre y primer apellido. Por lo demás, parece asimismo rele-
vante atender a la rápida reacción del demandante: bajo este aspecto, se conven-
drá que no puede merecer igual protección quien se ocupa con presteza de proteger 
su nombre que quien tolera durante largo tiempo la usurpación del mismo. 


Advertido lo anterior, entiende el panel que el demandado actuó en todo 
caso de mala fe, concretándose ésta en una clara voluntad (oportunista) de 
obstaculizar en el mercado el legítimo aprovechamiento por parte del Sr. Bis-
bal de las futuras oportunidades económicas ligadas a la explotación comer-
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cial del propio nombre artístico en la red Internet. Bajo este aspecto, y aun-
que a fecha 23 de octubre de 2001 (recuérdese, un día después de emitirse el 
primer episodio del programa-concurso Operación Triunfo) el Sr. Bisbal no goza-
ra quizás de una popularidad consolidada a escala nacional, no puede desco-
nocerse la repercusión social, al menos en el territorio español, que este tipo 
de programas posee y, con ello, el evidente potencial de notoriedad que gra-
vita sobre quienes participan en los mismos. Se da, además, la circunstancia 
de que la futura emisión del programa televisivo en cuestión se había apoya-
do con una campaña multimedia de fuer te impacto, lo que había generado 
cierta expectación entre el público y, desde luego, había supuesto la difusión 
de la identidad y perfil de los concursantes. Desde esta perspectiva, el registro 
de los nombres de dominio <davidbisbal.com> y <davidbisbal.net> no puede 
reputarse casual, sino orientado a una ocupación ilegítima de los mismos. 


Es evidente, en este caso, el doloso propósito especulativo del demandado, 
el cual procedió a registrar el dominio a sabiendas de que, en u n plazo inme-
diato, podía asociarse al mismo una rentabilidad económica proveniente de 
los esfuerzos de u n tercero. 


Analizados ahora estos hechos a la luz de la cláusula general de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, no ofrecería duda su califi-
cación como un acto de obstaculización u obstrucción. 


Ulteriormente, entiende el panel que la reincidencia del demandado, poco 
tiempo después, con ocasión del registro de los otros dos nombres de domi-
nio, <davidbisbal.info> y <davidbisbal.biz>, confirma aquella calificación en 
tanto que evidencia el oportunista propósito de ocupar en la red el máximo 
espacio en el que podría utilizarse comercialmente la identidad del Sr. David 
Bisbal. En efecto, si a fecha 23 de octubre de 2001 era obvio el potencial mediá-
tico del Sr. David Bisbal, a 27 de diciembre de 2001 ya no podía ignorarse en 
absoluto. 


Así las cosas, entiende el panel que procede una consideración unitaria de 
todos los dominios controvertidos, no por constituir todos ellos el objeto de 
un mismo procedimiento, sino porque resulta razonable presumir que su regis-
tro responde a un mismo patrón de conducta, el cual viene de algún modo 
confirmado por la actitud pasiva del demandado en este procedimiento. En 
efecto, el hecho de que el demandado no haya contestado la demanda auto-
riza a extraer alguna conclusión, siquiera indiciaría, sobre este extremo. 


En definitiva, el panel considera que, aun a pesar de que el demandante 
no posea u n derecho de marca sobre su nombre (obsérvese que no se trata de 
una marca a nombre del artista) y de que quizá, a fecha 23 de octubre de 2001, 
no gozara todavía de un renombre indiscutible en todo el territorio nacional 
(aunque sí, según parece, a escala regional), resulta incuestionable que una 
parte muy notable del público español conocía de su existencia y de su poten-
cial celebridad en u n futuro inmediato, desde luego constatable ya en la fecha 
de la segunda tanda de registros. Y entre tales espectadores se hallaba, en buena 
lógica, el demandado, quien está domiciliado en territorio español al igual que 
el demandante. Así las cosas, entiende el panel que el demandado carecía de 
interés legítimo en relación con todos y cada uno de los nombres de dominio 
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controvert idos y que , sobre lo anterior, los registró con evidente propósito 
oportunista y, por lo tanto, de mala íe. 


Este caso confirma esa presunción, a contrario, por cuanto el uso de mala 
fe de los dominios viene a consolidar que su registro no pudo sino efectuarse 
de mala fe, una vez acreditado que el registrante carecía de u n interés legíti-
m o en aval de su posición. 


El referido uso de mala fe se ha manifestado, por lo demás, en dos tiem-
pos. En u n primer momento , conforme a la prueba documental aportada por 
el demandante , en los sitios web amparados por los nombres de dominio con-
trovertidos, el demandado ha explotado la imagen y el nombre artístico del 
demandante, en su propio beneficio, para la venta de obras musicales, así como 
para lucrarse a través de otros medios como la facturación por llamadas a u n 
número 906, mensajes SMS Premium, publicidad en forma de banners y venta 
de productos o servicios relacionados con el demandante , sin que el deman-
dado haya sido en m o m e n t o alguno autorizado al efecto por el demandante . 


En la actualidad, el panel ha podido constatar que, al intentar acceder alos 
sitios web <davidbisbal.com>, <davidbisbal.net>, <davidbisbal.info> y <davidbis-
bal.biz>, aparece una pantalla con la siguiente leyenda: LO SIENTO. ESTA PÁGI-
NA HA SIDO CERRADA CAUTELARMENTE. Sin embargo, el usuario es enton-
ces redireccionado al sitio web <kantamania.com/triunfo2.htm> a través de u n 
pop-up que oferta la venta de la colección completa de las canciones del concur-
so televisivo Operación Triunfo, entre las que se incluyen las del demandante. 


La conducta del demandado, es indudable, se ha dirigido y dirige a promo-
ver u n a asociación deliberada y abusiva en la presentación de su oferta en el 
mercado con los servicios o prestaciones propios del demandante , propósito 
que es tanto más evidente existiendo, como existe, u n a conexión inmediata 
entre la actividad del demandan te y la propia del demandado. 


A la luz de la normativa española contra la competencia desleal, los ante-
riores hechos son subsumibles en los supuestos tipificados en los arts. 6 y 12 
de la correspondiente ley, que prohiben, respectivamente, los actos de confu-
sión y la explotación de la reputación ajena. 


Así, mientras que el art. 6 considera desleal «todo comportamiento que resul-
te idóneo para crear confusión de la actividad, las prestaciones o el estableci-
miento ajenos. El riesgo de asociación por parte de los consumidores respecto 
de la procedencia de la prestación es suficiente para fundamentar la deslealtad 
de u n a práctica», el art. 12 reputa desleal «el aprovechamiento indebido, en 
beneficio propio o ajeno, de las ventajas de la reputación industrial, comercial 
o profesional adquirida por otro en el mercado». 


Por consiguiente, el panel concluye que también concurre en el presente 
supuesto el requisito exigido por el art. 4 a) iii) de la política uniforme. 


El panel , cons ide rando p robado q u e los n o m b r e s de domin io <david-
bisbal.com>, <davidbisbal.net>, <davidbisbal.info> y <davidbisbal.biz> son 
todos y cada u n o idénticos al nombre artístico del demandante , resuelve que 
procede estimar la demanda y requiere que el registro de los nombres de domi-
nio <davidbisbal .com>, <davidbisbal .net>, <davidbisbal . info> y <david-
bisbal.biz> se transfieran al demandante . 
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El anterior relato de los hechos pretende que el artista que esté iniciando 
una carrera musical se apresure a guardarse sus espaldas en lo relativo a su 
nombre artístico, puesto que difícilmente se puede estar inmune a la amena-
za de los ciberocupas. 


3.5. Registro de dominios de segundo nivel (el exclusivo <.es>) 


Se trata de los dominios españoles. Son un poquito especiales, ya que las 
normas del registro español son menos flexibles que las del tipo <.com>, <.net> 
u <.org>: 


— El nombre de dominio debe coincidir con el de la empresa (sociedad) 
que lo registra y, si no, con el de un nombre o marca registrada, (en este 
caso, puede ser una persona física la propietaria del dominio). 


— No se pueden registrar nombres propios, genéricos, de lugares, etc. (se 
adoptan las mismas prohibiciones que rigen para el derecho de marcas, 
ya enumeradas). 


— El Organismo Oficial de Registro de Dominios de 2.° Nivel <.es> (ES-
NIC) podrá admitir o no el registro (en este caso, se propondría un nom-
bre similar). 


— Son más caros y exclusivos que los <.com>, <.net> u <.org>. 
— La gestión del registro del dominio es bastante lenta (aproximadamen-


te un mes). Existen infinidad de entidades con capacidad para registrar 
dominios, tanto <.es> como <.com>, <.net> u <.org>. 


El registro de dominios <.es> se realiza a través de ES-NIC (Paseo de la 
Habana, 138, 28036 Madrid, teléfono 914.521.258, <www.es-nic.es>). 


Para el registro de dominios <.com>, <.net> y <.org>, existen infinidad de 
entidades; por ejemplo, Nominalia. 


4. Rescisión de contratos anteriores (formas) 
(por Josep Coll i Rodríguez) 


4.1. ¿Qué es u n contrato? 


Un contrato es un acuerdo voluntario entre dos partes por el que se crea, 
se modifica o se extingue una obligación con valor económico. 


4.2. Formas de resolución de los contratos 


4.2.1. Finalización del contrato existente 


Generalmente, los contratos indican en alguna de sus cláusulas el periodo 
de tiempo de vida legal que poseen; por tanto, cuando llega la fecha de fina-
lización, se extinguen. No obstante, como es habitual en los contratos disco-
gráficos, además de la citada cláusula aparece otra por la que, pasado el plazo 
de extinción, se renuevan automáticamente a menos que alguna de las dos 



http://www.es-nic.es
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partes denuncie la situación. Hay que estar muy atento ante esta situación de 
renovación automática (véase el punto 3.2.7 del capítulo III, siguiente). 


4.2.2. Formas anteriores a la finalización normal del contrato existente 


Este supuesto tiene lugar cuando una de las partes firmantes desea resol-
ver anticipadamente el contrato. Existen dos formas o maneras, que se descri-
ben en los próximos párrafos. 


4.2.2.1. Resolución amistosa 


En este caso, ambas partes, de común acuerdo, deciden poner fin a la rela-
ción contractual de forma anticipada, redactando lo que se denomina «carta 
de libertad». 


Una vez las partes hayan firmado este documento, se comprometen a no 
reclamar, de ninguna de las maneras estipuladas por la ley, cualquier tipo de 
indemnización que pudiera derivarse del contrato firmado. Esta carta debe ser 
firmada por ambas partes contratantes. Es importante, sobre todo para las com-
pañías de discos, reservarse en la redacción de la carta de libertad la explota-
ción de los discos grabados durante la vigencia del contrato, ya que muchas 
veces se rescinde el contrato y la compañía no cae en esa posibilidad. (¡No todo 
van a ser consejos para músicos... Je, je, je!). 


Ya soy consciente de que lo que voy a decir es evidente —aunque no lo es 
tanto, en este extraño mundo de la música: los contratos, cuando alguna de 
las partes no está contenta, se deben resolver siempre de forma amistosa, lle-
gando a un acuerdo equitativo para todas las partes. Los tribunales de justicia 
ya no son tan lentos, pero el veredicto siempre es incierto y el abogado falto 
de clientes que diga lo contrario no está diciendo la verdad. 


En el mundo de la música es habitual tener un extraño sentido de la propie-
dad sobre los artistas; he visto empresas del sector artístico preferir no dar la liber-
tad contractual a sus artistas, a sabiendas de que esta circunstancia pueda poner 
fin a su carrera. Hay un sentimiento primitivo de «para mí o para nadie»; este 
planteamiento es erróneo, ya que, si un artista se desvincula de un mánager o 
compañía, seguirá vendiendo los discos que grabó en su momento (puesto que 
el artista seguirá ganando adeptos que adquirirán las anteriores grabaciones) o 
permitirá a ese representante o mánager fichar a otros artistas por el trabajo que 
hizo con un artista que sigue en la carretera y dará buenas referencias de él. Siem-
pre es bueno que el artista continué su carrera sin comunicados o ruedas de presa, 
sin años en blanco; entiendo que eso beneficia a todas las partes. Una vez dicho 
esto, siempre recomiendo a los profesionales del sector que, cuando un artista 
ya no quiera seguir trabajando con ellos, lo más apropiado es darle la libertad, 
ya que no se merece su esfuerzo, al no valorarlo. Muchas veces es injusto, dado 
el enorme trabajo realizado por dichos profesionales, dado lo ingrato que es tra-
bajar para un artista que no es lo suficientemente inteligente como para valorar 
esa labor o lo que valen las cosas, pero ante esa circunstancia es mejor acceder a 
la libertad, si bien —en algunos casos— compensando a la otra parte. 
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He visto a muchos artistas sin poder salir del local de ensayo o sin poder 
grabar, por la negativa de darles la libertad y permitir que continúen su cami-
no; aunque también he visto a artistas ingratos, llenos de fama, que piensan 
que los profesionales que les rodean les están robando su dinero, aprovechán-
dose de su éxito. Ambas situaciones llevan a un mismo lugar, a la libertad; el 
fluctuante «éxito» hace que ciertos artistas o ciertas compañías, cuando llevan 
años en esto, vuelvan a trabajar juntos, después de otras etapas con profesio-
nales que prometen lo que no pueden cumplir. Siempre hay que acabar bien, 
puesto que la vida es muy larga y, si se acaba de buenas maneras, dejamos la 
puerta abierta para poder volver a trabajar de nuevo; esto lo he visto en oca-
siones y funciona, ya que las partes se conocen las virtudes y los defectos, y 
sobre todo ya poseen una andadura que les hace valorar el trabajo de terceros. 


4.2.2.2. Resolución no amistosa 
Esta situación se da cuando una de las partes contratantes entiende que se 


ha incumplido alguna de las obligaciones —y desea, por tanto, la resolución 
del contrato por incumplimiento del mismo— y la otra parte no accede a ello. 


Una de las partes contratantes no ha cumplido con su parte en el contrato; 
así las cosas, la parte cumplidora tiene la facultad o bien de resolver el contra-
to o bien de obligar a cumplir lo pactado, y siempre con la posibilidad de soli-
citar indemnización por los daños y perjuicios sufridos a consecuencia del 
incumplimiento. Hay que detallar que el cumplimiento ha de ser grave; no 
caben incumplimientos de poca entidad. 


Veamos a continuación las obligaciones de los editores, y por analogía de los 
productores fonográficos y de los autores, ya que así podremos analizar si se 
han cumplido las obligaciones que nos exige la ley —y valorar objetivamente 
si se ha incumplido nuestro contrato. 
4.2.2.2.1. Obligaciones del editor 


La actual Ley de Propiedad Intelectual, cuando detalla las obligaciones del 
editor, se refiriere esencialmente al editor de obras literarias; no obstante, uti-
lizando la analogía (a falta de regulación especifica), estas obligaciones se apli-
can al sector discográfico o a cualquier tercero que comercialice o publique 
nuestras obras. Otros juristas entienden que no hay que aplicar analogía por 
falta de regulación, sino que dichas obligaciones afectan a cualquier cesión o 
transmisión de derechos de propiedad intelectual; por tanto, deberemos enten-
der por editor al cesionario de derechos —o la persona a la que se le ceden 
derechos. (Creo, mientras escribo, que me voy a pasar en breve a la teoría de 
mis compañeros.) Así pues, debemos entender por editor: productor fonográ-
fico, editor musical, editor literario, etc., como también cualquier empresario 
que publique cualquier obra, independientemente de su formato. 


Hay que matizar que estas obligaciones son un convenio de mínimos; des-
pués, las nuevas formas de explotación o el paso del tiempo, en relación con 
los usos de mercado, se pueden ir ampliando. 
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De cualquier modo, el editor o la entidad a la que cedamos nuestros dere-
chos de propiedad intelectual tiene las obligaciones que siguen. 


4.2.2.2.1.1. Editar o reproducir la obra en la forma convenida 
Significa que el editor no puede introducir ninguna modificación en el soni-


do, interpretación de la obra o diseño gráfico de la presentación de la obra 
(fotolitos, carátula...) que el autor no haya consentido y debe hacer constar 
en cada ejemplar (CD, etc.) el nombre del autor. 


4.2.2.2.1.2. Poner en circulación la obra 
Es decir, proceder a la distribución de la obra. Esta obligación es inherente 


al propio contrato de edición. Se presupone que el editor debe reproducir y 
distribuir, poner a la venta; es decir, realizar todas aquellas operaciones comer-
ciales necesarias para la difusión óptima de la obra. Este plazo no puede exce-
der de dos años desde que el autor entrega la obra, con la excepción de las 
obras sinfónicas y dramático-musicales, en las que el plazo máximo será de 
cinco años. De ahí que sea aconsejable exigir en los contratos una cláusula en 
la que se establezca el plazo máximo de tiempo para que la compañía comer-
cialice las obras (por ejemplo: seis meses desde la entrega del máster). 


Ésta es la obligación esencial del editor. A mi entender —y al de otros espe-
cialistas en propiedad intelectual (Carmen Gómez Laplaza)— dicha obligación 
debe realizarse sin dilación, y de inmediato; no está al arbitrio del editor y éste 
no puede esperar al momento más favorable o anteponerlo a otros compro-
misos editoriales para llevar a cabo la publicación de la obra, aunque esta situa-
ción sólo se genere en la primera edición de la obra. Por lo tanto, en mi humil-
de opinión, el plazo máximo de dos años para la publicación desde que el autor 
entrega la obra debe beneficiar a éste, nunca puede ser aprovechado por el 
editor para publicar la obra cuando le plazca, ya que ese plazo afecta exclusi-
vamente a circunstancias del autor, nunca del editor, o a una causa de fuerza 
mayor. En el caso de que no exista plazo, y por tanto erróneamente se pueda 
entender que el plazo máximo son dos años, el autor puede recurrir a los tri-
bunales para que decidan el plazo de publicación ante la negativa del editor 
(art. 61.2 LPI). En este caso, la Audiencia dé Barcelona apoya aún más esta 
teoría, ya que menciona en una se sus sentencias que, en el sector musical, 
dos años son una eternidad y que, dado lo fluctuante del sector, los plazos nor-
males no pueden aplicarse al mismo. 


4.2.2.2.1.3. Asegurar la explotación continua 
Esta obligación implica que el editor deba desplegar la actividad comercial 


necesaria para asegurar la efectiva venta de la obra y que la actividad deba 
tener una continuidad en el tiempo; asimismo, el editor no podrá poner fin a 
la difusión o comercialización de la obra cuando le plazca. 


En mi ejercicio como abogado, me he encontrado en situaciones donde edi-
tores justifican inversiones o explotaciones del pasado, para que sus contratos 
no se vean rescindidos. La ley nos ampara en este sentido, la explotación ha 
de ser continua; por tanto, en el momento que ésta ya no existe, habrá causa 
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para resolver. Muchos contratos discográficos incluyen la potestad del editor 
o productor fonográfico de retirar de su catálogo nuestras obras; yo entiendo 
que el hecho de que éstos ya no nos incluyan en sus catálogos, o en cualquier 
promoción conjunta del mismo, es causa suficiente para resolver. 


4.2.2.2.1.4. Devolver el original, una vez finalizadas las operaciones 
de impresión y tirada 
El artículo correspondiente de la Ley de Propiedad Intelectual hace referen-


cia a los libros, pero —por analogía— en música esta obligación de los editores 
o compañías discográficas nunca se cumple, especialmente cuando el máster y 
diseño es propiedad del artista. Me he encontrado en numerosas ocasiones que 
másters o grabaciones madres del pasado se pierden en traslados o en fábricas 
de discos ya desaparecidas; algunas de las cuales incluso nunca se llegaron a 
editar. La consecuencia de esto es que tendremos que reeditar nuestras obras 
extrayéndolas de las ya editadas, que, a mi entender, no tienen la misma cali-
dad, sin modificación sonora alguna. En lo que a diseño se refiere, se ha de 
extraer igualmente de la obra editada, cosa horrible, ya que el menoscabo de 
calidad es considerable; o hay que realizarlo de nuevo, circunstancia que hace 
que no consigamos el mismo resultado. 


Entiendo que debemos exigir esta obligación de devolución, especialmen-
te cuando hayamos costeado dichos másters o hayamos realizado o pagado 
nosotros el diseño gráfico de los mismos. Las fábricas de discos son muy reti-
centes a hacerlo, ya que intentan atar el cliente a este depósito, circunstancia 
que la ley les prohibe. 


4.2.2.2.1.5. Rendición de ventas y cuentas 
La rendición de cuentas y ventas consiste en liquidar la remuneración pro-


porcional debida al autor o músico, por el beneficio económico extraído de la 
comercialización de su obra, por lo que el editor no sólo debe aportar una rela-
ción de los ejemplares vendidos, sino que debe aportar (si se le solicita) los corres-
pondientes justificantes y comprobantes que acrediten una gestión adecuada y 
transparente de los derechos de explotación cedidos por el autor o músico. 


Esta obligación debe cumplirse como mínimo una vez al año, a menos que en 
el contrato se estipule un plazo inferior (habitualmente, seis meses). Es importan-
te recordar que vuestra remuneración siempre debe responder a una participa-
ción en los beneficios, proporcional al número de vuestras ventas, por lo que la 
participación tiene que ir ascendiendo con relación al mayor numero de ventas. 


Tengo que mencionar que la ley nos da la posibilidad de exigir un aumen-
to de participación en el caso de que ésta sea muy baja en relación con los 
beneficios obtenidos (art. 47 LPI). (Asociación de ex Concursantes de Progra-
mas Musicales de Televisión: ya tenéis la clave.) 


Sobre estas líneas, me gustaría expresar una realidad: la mayoría de músi-
cos de este país no sabe exactamente los discos que vende. He de decir que las 
compañías multinacionales son las que mejor informan a los artistas de cuán-
tos discos han vendido y dónde. 


Desde aquí aconsejo a todos los profesionales del sector —por la mala ima-
gen que da, especialmente en compañías discográficas independientes— que 
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dispongan de programas de ordenador que realicen liquidaciones de royalties 
presentables, ya que, cuando las ventas son pocas, no se les da la importancia 
necesaria y crean una incertidumbre y sensación de falta de transparencia que 
los músicos acentuamos en las conversaciones entre nosotros. 


Nunca debemos aceptar, como parte de la industria hace, un tanto alzado 
o u n cantidad de dinero determinada o fija por los beneficios totales de nues-
tros discos; siempre ha de ser un tanto por ciento de las ventas: las cantidades 
que entregadas siempre serán a cuenta de dichos beneficios. 


4.2.2.2.1.6. Destrucción correcta de la obra 
Este supuesto tiene lugar en el caso de obras de «vida corta». El ejemplo típi-


co son los recopilatorios veraniegos. Aunque es obligación del editor asegurar la 
explotación continua de la obra, la ley le faculta para que venda la edición como 
saldo o destruya los ejemplares, si la marcha de la edición es insatisfactoria en 
términos comerciales; pero ha de seguir ciertos pasos que le exige la ley. 


El autor podrá resolver el contrato, si se produce está situación antes de dos 
años desde la edición de la misma; también podrá resolverlo ya al destruir la 
obra, puesto que no existe la posibilidad de que el editor cumpla con la obli-
gación que le impone la ley de explotar la obra de forma continua. Por lo tanto, 
cuando tengamos conocimiento de dichas destrucciones, tendremos legitimi-
dad para actuar y recuperar nuestros derechos. La forma de tener conocimien-
to de las mismas es a través de la comunicación que tiene la obligación, por 
ley (art. 67 LPI), de enviarnos el editor o productor fonográfico. Es importan-
te destacar que dicha comunicación casi nunca se envía; los editores y produc-
tores fonográficos nunca comunican esa circunstancia al autor o artista. La 
única posibilidad de enterarse es a través de nuestras entidades de gestión (AIE 
y SGAE), ya que, para que un productor fonográfico pueda destruir los men-
cionados discos, habrá de hacerlo ante notario y presentar el acta notarial en 
la entidad de gestión pertinente, para que le devuelvan los derechos de autor 
que pagó en su día por reproducir cada disco; por tanto, nosotros tendremos 
conocimiento de ello en nuestra liquidaciones. 


El autor tendrá derecho a comprar las copias que el editor quiera vender a pre-
cio de saldo, una vez transcurridos los dos años desde su edición; tendrá la prime-
ra opción sobre cualquier tercero, ya que podrá comprar dichas copias igualando 
la oferta de un tercero o, en caso de remuneración proporcional, pagar el 10 % 
de lo facturado por el editor. En el caso de que éste decida destruirlas, el autor 
podrá exigir que se le entreguen gratuitamente todos o parte de los ejemplares, 
dentro de los treinta días desde que el editor comunique dicha circunstancia. 


4.2.2.2.1.7. Reedición 
Agotada la primera edición de ejemplares, el editor debe realizar otra, por-


que, en caso contrario, el autor o músico puede resolver el contrato, ya que 
no se está procediendo a la comercialización continua de su obra. 


No obstante, antes de poner fin al contrato, se suele requerir al editor para 
que reedite. Éste tiene el plazo máximo de u n año, desde el requerimiento, 
para hacerlo. 
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Si entendemos que el editor o productor fonográfico ha incumplido algu-
na de estas siete obligaciones, tendremos causa para suficiente para resolver 
el contrato. La ley, aparte del incumplimiento de dichas obligaciones, detalla 
otras causas de resolución: 


— Cesión indebida por el editor de sus derechos a un tercero. 
— El supuesto de liquidación o cambio de titularidad en la empresa edito-


rial, siempre que no se haya iniciado la reproducción de la obra, con 
devolución, en su caso, de las cantidades percibidas como anticipo. Esta 
causa es importante, ya que, en mi humilde opinión, expresa el carác-
ter personal que tiene un contrato discogràfico, que se basa en la con-
fianza con el editor o compañía discogràfica. Por tanto, si se dan dichas 
circunstancias, tendremos causa para resolver dicho contrato. 


— Cuando, por cese de la actividad del editor consecuencia de un proce-
dimiento concursal (suspensión de pagos o quiebra), se suspenda la 
explotación de la obra, la autoridad judicial, a instancia del autor, podrá 
fijar un plazo para que se reanude aquélla, quedando resuelto el con-
trato de edición de no hacerse. 


4.2.2.2.2. Obligaciones del autor 
4.2.2.2.2.1. Entregar la obra en plazo y forma 
El autor debe entregar la obra en forma apta para que pueda ser reprodu-


cida por el editor y respetando el plazo convenido en el contrato. 
4.2.2.2.2.2. Responder de la autoría 
El autor ha de prestar al editor garantía, por un lado, de que la obra obje-


to del contrato es suya; es decir, que es creación suya y posee originalidad. Por 
otro lado, ha de garantizar que los derechos que le cede no han sido cedidos 
anteriormente a otro sujeto, de manera incompatible. 


La originalidad en las obras musicales se traduce en que la melodía, el ritmo 
y la armonía son originales; es decir, que no son un plagio de una obra anterior. 
Por otro lado, el autor se debe abstener de comportamientos que perturben la 
función que tiene el editor; esto se traduce en que no podrá ceder los derechos 
de reproducción, distribución y comunicación publica a otra persona distinta. 


4.2.2.2.2.3. Corregir las pruebas de tirada 
El autor puede introducir modificaciones durante la fase de corrección de 


pruebas, pero han de ser modificaciones imprescindibles que no hagan que el 
coste de la edición se eleve demasiado. El autor tiene la facultad de compro-
bar su obra en general, el diseño, la carátula, la calidad de lo que se va a pre-
sentar al mercado, la imagen, el formato, etc. 


Conclusión: no se puede negociar un contrato sin registrar las obras musi-
cales, el nombre artístico como marca y los nombres de dominio, así como 
resolver contratos anteriores. Siempre debes negociar el contrato y adaptarlo 
a tus circunstancias; nunca se debe firmar un contrato tipo. 
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4.2.2.2.3. Resolución no amistosa. Resolución judicial 
(por Yvonne Pavía Lalauze, abogada) 


4.2.2.2.3.1. Introducción 
Ya en un punto anterior se ha hablado de la resolución no amistosa, para 


cuando una de las partes ha incumplido el contrato y quiere que se resuelva 
o que la otra parte lo cumpla, siempre con posibilidad de reclamar la indem-
nización de los daños y perjuicios causados por ese incumplimiento. 


Pues bien, ante los diferentes problemas que pueden surgir en las relacio-
nes contractuales, y que siempre surgen, de mayor o menor envergadura, nos 
encontramos ante la posibilidad de llegar a una solución amistosa o, por el 
contrario, de no llegar a esa solución o ir directamente a un litigio. 


Cuando surgen los problemas con la otra parte, lo primero que hay que hacer 
es ir al contrato que se firmó y que regula las relaciones con esa parte. Si no hay 
contrato firmado, puede haber un contrato tácito que bien hace las funciones 
de un contrato plasmado en un documento. En cualquier caso, los contratos, 
por muy bien que estén redactados y por muy precisos que sean, no siempre 
prevén todos los supuestos que puedan darse en la práctica; no se regulan todas 
las situaciones que pueden acontecer a lo largo de esa relación entre las partes. 
Y, aunque se regulen, puede que la interpretación sea confusa o ambigua. 


Cuando existe un incumplimiento de ese contrato, por ejemplo, porque ha 
pasado el plazo establecido para la entrega de la obra, no se rinde cuentas de 
las ventas, no se paga lo debido... Estamos ante un problema. 


Ante cualquiera de esas situaciones, se puede negociar con la otra parte, es 
decir, buscar una solución amistosa que sea beneficiosa para ambas 
partes; si no, estamos ante una solución contenciosa, bien judicial, bien 
arbitral, para obtener una resolución respectivamente judicial o arbitral a ese 
problema. 


A la solución amistosa pueden llegar las dos partes sin necesidad de que 
nadie medie en sus problemas o a través de mediadores, abogados. Cuando 
esa vía no prospera es cuando se pone la discordancia en manos de terceros, 
jueces o árbitros. 


Confiar en la justicia es algo que debemos hacer como ciudadanos, miem-
bros de la sociedad; acudir a ella en defensa de nuestros intereses entra den-
tro de nuestros derechos ampliamente reconocidos en la Constitución. Sin 
embargo, en mi parecer, siempre debe intentarse llegar a una solución extra-
judicial: una solución amistosa en la que ambas partes han de ceder, porque 
nunca hay que olvidar que para llegar a un acuerdo hay que ceder. Siempre 
es mejor que enconar posiciones en los tribunales, a menos que alguna de las 
partes no quiera ceder o no atienda a razones. Por algo se dice «es mejor un 
mal acuerdo que un buen pleito». 


4.2.2.2.3.2. Procedimiento judicial 
Como hemos dicho, cuando las partes no llegan a una solución amistosa, 


pueden recurrir a que un juez o tribunal les de la solución y resuelva su pro-
blema. 
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Para ello han de instar un procedimiento judicial: es el proceso que siguen 
las partes, representadas por sus abogados y procuradores, en los juzgados y 
tribunales, en busca de la solución justa de un caso concreto, que se plasma 
en una sentencia o en un auto. 


Se llama procedimiento, porque esa solución no es automática, sino que 
surge de todo un proceso más o menos largo y difícil, dependiendo del tipo de 
procedimiento. 


4 .2 .2 .2 .3 .3 . Tipos de procedimiento judicial 
La primera gran división que hay que hacer de los diferentes procedimien-


tos judiciales es por lo que podríamos llamar «campos de actuación», según 
se trate de regular conflictos entre un particular, persona física o jurídica, y la 
Administración; un empleador y un empleado; el Estado contra un particular 
o una empresa; y conflictos entre empresas o entre particulares. 


Si los conflictos a los que se busca de una solución son entre un particular 
o una empresa y la Administración, nos encontramos ante el procedimiento 
contencioso administrativo, que se ventila en los juzgados contenciosos admi-
nistrativos. Si los problemas que se pretende solucionar derivan de conflictos 
entre un empleador y un empleado y de las relaciones laborales, estamos ante 
el procedimiento laboral, que se ventila en los juzgados de lo social. Y nos 
encontramos ante el procedimiento penal cuando se trata de enjuiciar a 
particulares o empresas por hechos tipificados como delitos o faltas por la ley; 
estos juicios se ventilan en los juzgados penales, llamados juzgados de instruc-
ción. Cada uno de estos procedimientos está regulado por leyes diferentes. 


El procedimiento judicial civil regula los conflictos privados derivados de 
las relaciones entre personas físicas y/o jurídicas. 


4.2.2.2.3.3.1. Procedimiento civil 
El procedimiento judicial civil español ha pasado por diferentes modifica-


ciones desde la primera Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855; luego surgió la 
de 1881, que se mantuvo en vigor durante más de cien años, hasta la última 
modificación, vigente a día de hoy y que se lleva a la práctica en todos los juz-
gados españoles: la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero del 2 0 0 0 (Ley 
1/2000) . 


Esta Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 , en su disposición final 2.a refor-
ma la Ley de Propiedad Intelectual (texto refundido por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1996 , de 12 de abril) en el sentido de introducir una remisión genéri-
ca a la LEC. Así, en el art. 103 de la LPI se recoge que «el titular de los 
programas de ordenador podrá instar las acciones y procedimientos que, con 
carácter general, se disponen en la presente ley, y las medidas cautelares pro-
cedentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil». 


Es decir, que, en materia de propiedad intelectual, la ley específica se remi-
te a la genérica, por lo que vamos a estudiar los diferentes procedimientos civi-
les existentes, para centrarnos de una forma más detallada en el juicio ordi-
nario, que es el seguido para tratar de los temas ahora objeto de estudio; es 
decir, los conflictos en materia de propiedad intelectual. 







PASOS PREVIOS A LA NEGOCIACIÓN 73 


Existen diferentes procedimientos civiles y que podrían englobarse de una 
forma sencilla en los siguientes grupos: 


— Procedimientos declarativos ordinarios: verbal y ordinario. 
— Procedimientos declarativos especiales: monitorio y cambiario. 
— Procedimiento de ejecución. 


4.2.2.23.3.2. Procedimiento declarativo; diferencia con el de ejecución 
El proceso declarativo es aquel por medio del cual los tribunales dan la «solu-


ción» de derecho en el caso concreto. Se busca con este proceso una resolu-
ción que simplemente sea declarativa (por ejemplo, la declaración de nulidad 
de una cláusula de un contrato, por ser abusiva) o bien que constituya un dere-
cho o que declare una condena, que puede ser dineraria, de obligación de hacer 
o de no hacer. 


La Constitución española dice que los juzgados y tribunales ejercerán las 
funciones de «juzgar y hacer ejecutar lo juzgado». Es decir, que una vez el 
juzgado o tribunal resuelve, ha de hacer que se ejecute esa resolución. Así, el 
juez, primero, resuelve tras un proceso en el que se han oído las pretensiones 
de ambas partes y se han valorado las pruebas que han practicado para fun-
damentar esas pretensiones y, luego, si esa resolución no se ejecuta volunta-
riamente, mediante un proceso de ejecución el juzgador ha de hacer que se 
ejecute lo juzgado. 


Por lo que el proceso de ejecución es aquel tendente a que se cumplan las 
resoluciones judiciales, cuando no se cumplen voluntariamente. 


4.2.2.2.3.3.3. Tipos de procedimiento declarativo: juicio verbal y ordinario 
Existen varios tipos de procesos por medio de los cuales se puede acudir a 


los tribunales. La Ley Procesal ha establecido una serie de reglas para saber 
cuál es el adecuado, a partir de dos criterios: uno según la cuantía de la pre-
tensión y, otro, según la materia. 


El sistema elegido por la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 para deter-
minar, de una forma general, cuál es el procedimiento adecuado es la valora-
ción de la pretensión o, dicho de otro modo, la cuantía del asunto o de la 
demanda. Así, tenemos los procedimientos ordinarios del juicio verbal y del 
juicio ordinario: 


— El verbal, para cuando el valor económico de la contienda no excede de 
3.000 €. 


— El ordinario, para resolver contiendas de valor económico superior a 
3.000 € y también para todas aquellas cuyo interés económico resulte 
imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo. 


La Ley Procesal establece criterios para determinar la cuantía de un asunto 
cuando ésta no está clara. 


El valor de la cuantía debe fijarse en la demanda, y la parte contraria (el deman-
dado) puede oponerse explicando los motivos; al final, quien resuelve sobre la 
valoración del asunto y sobre si el procedimiento es el adecuado es el juez. 
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Si el criterio general para la determinación del proceso adecuado es el de 
la cuantía, el especial es el de la materia. La Ley Procesal articula cuáles son 
las materias concretas que se conocen en un juicio verbal y cuáles las que se 
conocen en un juicio ordinario. La regla especial es siempre de aplicación pre-
ferente a la general de la cuantía. El criterio de valor sólo es aplicable cuando 
no existe norma expresa que disponga lo contrario. 


La Ley de Enjuiciamiento Civil, como se ha dicho, dispone qué materias 
concretas corresponden a un juicio verbal y cuáles a uno ordinario. Para no 
extendernos y destacar lo que nos importa en esta obra, diremos que se cono-
cerán mediante juicio ordinario las demandas en materia de propiedad indus-
trial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que no versen exclusivamen-
te sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el 
procedimiento que les corresponda, en función de la cuantía que se reclame 
(verbal, hasta 3.000 €, y ordinario si es superior a tal cantidad). 


La adecuación del procedimiento, en función de la materia de que trate la 
demanda, también depende en última instancia del juez. 


4.2.2.2.3.3.4. Juicio ordinario 
Ya hemos dicho que el juicio ordinario es el previsto para dilucidar cual-


quier controversia que surja en materia de propiedad intelectual y, si se trata 
de una reclamación de cantidad, incluso en la materia que nos ocupa, siem-
pre que se trate de reclamar importes superiores a 3.000 € o cuando se trate 
de materias difíciles de cuantificar. 


El proceso ordinario, que es el más común o general, se inicia por un trá-
mite de alegaciones escritas: la parte actora o demandante presenta una deman-
da por escrito ante el juzgado haciendo valer su pretensión y suplicándole que 
se admita. Luego, se desarrolla en las audiencias sucesivas —en este caso, ora-
les— ante el juez, en presencia del letrado y procurador de la parte actora o 
demandante y de la parte demandada, y con posibilidad de audiencia pública. 
Las audiencias son dos: la audiencia previa y el acto del juicio propiamente 
dicho, siendo éste el momento en el que se practican las pruebas que presen-
tan las partes para fundamentar sus pretensiones; finalmente, se formulan las 
conclusiones para que el juez dicte sentencia. 


4.2.2.2.3.3.5 Juicio verbal 
El juicio verbal, en relación con demandas de propiedad intelectual, sólo 


se utilizará si la demanda versa sobre una reclamación de cantidad de hasta 
3.000 €. 


El juicio verbal es más sencillo que el ordinario y, por lo tanto, más rápido. 
Se inicia con una demanda sucinta, por escrito, que presenta el actor en el juz-
gado. Luego, no hay contestación por escrito, como en el caso del ordinario, 
sino que el juzgado, directamente, convoca el acto del juicio en el que, en uni-
dad de acto y de forma oral en presencia del juez y los letrados y procurado-
res, tienen cabida desde la contestación, oral, hasta las pruebas; por lo que se 
ahorra el trámite de contestación por escrito y la audiencia previa y todo se 
concentra en el acto del juicio. 
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4.2.2.2.3.3.6 Procedimientos declarativos especiales 
Hemos explicado cuáles son los dos procesos declarativos generales y cuá-


les son los criterios para seguir uno u otro. Además de éstos, existen procesos 
especiales, que no tienen trascendencia en esta obra, pero que sí hay que men-
cionar para que el lector pueda tener una idea general de la Ley Procesal. Se 
trata de procesos con una regulación especial y son los que conocen de mate-
rias como la capacidad de las personas, la filiación, la maternidad, los proce-
sos matrimoniales y los instados para la división judicial de patrimonios, por 
ejemplo, la división de una herencia. 


Los que pueden ser más interesantes para el lector son los que tutelan 
de una forma privilegiada el crédito: el proceso monitorio y el proceso cam-
biario. 


4.2.2.2.3.3.7. Proceso monitorio y cambiarlo 
Ante una preocupación social causada por numerosos impagados, puesto 


que afectan al desarrollo económico adecuado, el legislador, con la citada ley 
de 2000 da un papel estelar al proceso monitorio y al proceso cambiario. 


El objeto de estos procesos se fundamenta en el pago de una cantidad de 
dinero a raíz de la existencia de un documento; en unos casos de apariencia 
jurídica (proceso monitorio) y, en otros, de un documento legalmente prote-
gido (proceso cambiario). 


La finalidad común a ambos procesos es la protección privilegiada del cré-
dito, ante la insatisfacción que proporcionan los mecanismos normales del 
juicio declarativo ordinario o verbal. 


El procedimiento monitorio es un instrumento pensado para crear rápi-
damente un título ejecutivo sin necesidad de proceso ordinario previo, sobre 
la única base de que el interesado presente ante el tribunal un documento 
con el que, fundadamente, pueda acreditarse una deuda en dinero, vencida, 
líquida y exigible, y que no supere la cantidad de 30.000 €. Puede tratarse de 
un documento donde conste alguna intervención del deudor (por ejemplo, 
un documento sellado por el deudor) o un documento creado unilateralmen-
te por el acreedor ( por ejemplo, una factura, albarán de entrega, telegra-
ma...) . 


En definitiva, se trata de un requerimiento de pago, en el que se da veinte 
días al deudor para oponerse al pago —alegando lo que considere oportuno— 
o para que pague. En el caso de que no conteste y no pague en ese plazo, se 
inicia una vía de ejecución sin previo requerimiento. Y en el caso de que con-
teste, en un plazo de un mes el actor ha de interponer una demanda de juicio 
ordinario para entrar en el fondo del asunto. 


El procedimiento cambiario es el que procede cuando el documento que 
fundamenta la reclamación es una letra de cambio, un cheque o un pagaré 
que reúna los requisitos de la Ley Cambiaría y del Cheque. Se trata de una 
proceso rápido, ya que ante un requerimiento judicial el deudor tiene diez días 
para oponerse y, en caso de no hacerlo, se inicia la fase de ejecución sin más 
trámite, y, si no, se convoca a las partes a la celebración de un acto de juicio, 
para luego dictar sentencia. 
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4.2.2.2.3.4. Acciones y procedimientos para proteger los derechos 
de autor. Medidas cautelares 
La Ley de Propiedad Intelectual, en relación con la Ley de Enjuiciamiento 


Civil, permite que el titular de los derechos de autor —además de ejercitar 
cuantas acciones y procedimientos prevea la Ley Procesal general— pueda 
adoptar unas medidas rápidas, ante una infracción o cuando exista el temor 
racional y fundado de que ésta va a producirse de modo inmediato. 


Con carácter general, y no sólo para las materias de que estamos tratando, 
hay que decir que, como ya indicamos en este mismo capítulo, la Constitu-
ción configura la función jurisdiccional como aquella que consiste en juzgar 
y en hacer ejecutar lo juzgado. Y ambas funciones se cumplen con los proce-
sos estudiados, el declarativo y el de ejecución. Sin embargo, en ocasiones, 
esto no es suficiente para alcanzar la satisfacción de las pretensiones en ellos 
ejercitadas, por cuanto la duración de los mismos va en contra de la eficacia 
perseguida o, incluso, puede ser aprovechada por el sujeto pasivo para hacer 
inútil la resolución que, en su día, se dicte. 


Así, las medidas cautelares cumplen la función de garantizar el cumplimien-
to de las otras: la declarativa y la ejecutiva. 


El proceso cautelar es un proceso paralelo al principal, que puede instarse 
antes o a la vez que el principal. El objeto del mismo consiste en la petición de 
la adopción de las medidas necesarias para «asegurar la efectividad de la tute-
la judicial que pudiera otorgarse en la sentencia estimatoria que se dictase», 
convirtiéndose en un instrumento que incide, directa o indirectamente, en la 
esfera de los derechos y bienes del demandado. 


La Ley de Enjuiciamiento Civil ha modificado la Ley de Propiedad Intelec-
tual en el sentido de que no sólo el titular de los derechos de autor, sino tam-
bién la representación o asociación gestora, una vez autorizada según sus esta-
tutos, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que les asisten, podrán 
solicitar del tribunal la adopción de medidas cautelares, pero no de algunas 
medidas cautelares, sino de todas las procedentes conforme a la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. Así, el legislador ha querido amparar aún más los derechos 
del autor frente a las posibles infracciones sobre los mismos. 


En concreto, podemos destacar medidas cautelares tales como el embargo 
de los correspondientes equipos, aparatos y materiales; dichos bienes embar-
gados quedarán afectos al pago de la remuneración reclamada y a la oportu-
na reclamación de daños y perjuicios, si, por ejemplo, lo que se reclama es una 
remuneración. 


Además existen otras medidas cautelares, como son, para el caso de posi-
ble infracción: la intervención y depósito de los ingresos obtenidos por la 
actividad ilícita de que se trate o, en su caso, la consignación o depósito de 
las cantidades debidas en concepto de remuneración.; la suspensión de la 
actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, según pro-
ceda; el secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y del material 
empleado exclusivamente para la reproducción o comunicación pública y, 
en el caso de los programas de ordenador, se podrá acordar el secuestro de 
los instrumentos cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización 
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no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un 
programa de ordenador. 


Además de adoptar estas medidas cautelares, el titular de los derechos de 
autor, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indem-
nización de los daños materiales y morales causados, siempre antes de cinco 
años desde que el legitimado pudo pedir dicha indemnización. 


Dicha indemnización podrá consistir, a elección del perjudicado, entre el 
beneficio que hubiera obtenido presumiblemente —de no mediar la utiliza-
ción ilícita— o la remuneración que hubiera percibido, de haber autorizado la 
explotación. 


Para la valoración del daño moral, en el caso de que se quiera reclamar, se 
atenderá a las circunstancias de la infracción, gravedad de la lesión y grado de 
difusión ilícita de la obra. 


4.2.2.2.3.5. El juez y las partes. Abogado y procurador 
Las diferentes personas que intervienen en un juicio son las siguientes: 


— El órgano jurisdiccional, que ostenta el señorío sobre la jurisdicción. 
— Las partes intervinientes en el proceso. 
— El restante personal al servicio de la Administración de Justicia, que 


cumple funciones de auxilio o colaboración en el juicio. 
— Testigos y peritos, con sus medios de prueba no sometidos a juicio. 
— Abogados y procuradores. 


Los elementos principales en un proceso son las partes y el órgano jurisdic-
cional. Las partes reciben una denominación que va cambiando a lo largo del 
procedimiento, que podríamos detallar así: las partes son los litigantes y, en 
un primer momento, son el demandante o actor, que es quien presenta una 
demanda ante el juzgado para conseguir una pretensión que ya se define en 
la propia demanda, y el demandado, que es la persona física o jurídica contra 
la que se interpone la demanda. Luego, esas personas se convierten en recu-
rrente o apelante y recurrido o apelado, en el caso de que apelen la sentencia 
dictada inicialmente en el juzgado de primera instancia. Y también se convier-
ten en ejecutante y ejecutado, cuando se encuentren ante un procedimiento 
de ejecución. 


Empieza el procedimiento con un demandante y un demandado, con inte-
reses contrapuestos. Esta disposición bilateral se produce de una forma equi-
librada mediante la atribución de similares expectativas y cargas procesales. 
De la equivalencia se cuidan específicamente las garantías constitucionales de 
igualdad, audiencia y contradicción. 


Esas personas físicas o jurídicas que son el motor del procedimiento com-
parecen en el juzgado con una representación procesal, que es el procurador, 
y con una defensa técnica, que es el abogado. 


El procurador es la representación del demandante o del demandado ante 
el juzgado. Tiene conferido un poder especial, notarial o de designación ante 
el secretario del juzgado, en virtud del cual podrá firmar los emplazamientos, 
citaciones, requerimientos y notificaciones de todas clases, incluso las senten-
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cias, que deban hacerse a su parte a lo largo del procedimiento y hasta que 
quede ejecutada la sentencia, con la misma fuerza que si las firmase la parte. 


El abogado está claro que es quien hace todo el trabajo técnico en repre-
sentación de los intereses de su cliente, que es una de las partes del procedi-
miento. 


Como regla general, es preceptiva la intervención de abogado y procura-
dor ante los tribunales; sólo hay unas excepciones, de entre las que se puede 
destacar: juicios verbales por cuantía de hasta 900 ? y petición inicial de pro-
cedimientos monitorios. 


4.2.2.2.3.6. Instancias; diferentes tribunales 
Es importante, incluso para la cultura general del lector, que sepa que exis-


ten dos instancias judiciales (como veremos, con amplitud de criterio todavía 
cabe considerar una tercera). 


La persona que inicia un procedimiento, si es civil, mediante una demanda, 
es el actor o demandante y se dirige a un juzgado de primera instancia. Según 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en sede de competencia territorial, dispone que 
en los procesos en que se ejerzan demandas sobre infracciones de la propiedad 
intelectual será competente el tribunal del lugar en que la infracción se haya 
cometido o existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares 
ilícitos, a elección del demandante. 


El juzgador del juzgado de primera instancia ante el que se haya presenta-
do la demanda habrá de juzgar lo solicitado por las partes. Ese juzgador es una 
sola persona: un juez que tiene la obligación de resolver sobre lo planteado 
por las partes. Si la resolución que adopta es contraria a los intereses de una 
de las partes o, incluso aunque sea sólo parcialmente, a las dos partes, la parte 
que se vea afectada podrá apelar dicha resolución ante un tribunal superior. 


Así, después del juzgado de primera instancia, se puede acudir a la audien-
cia provincial correspondiente y plantear un recurso de apelación para que el 
caso sea estudiado de nuevo. Es necesario basarse en la sentencia ya dictada 
por el juzgado y manifestar en qué no se está de acuerdo. Así, la sala de la 
audiencia, formada por tres magistrados (jueces) vuelve a estudiar el tema ya 
planteado y resuelve sobre él. 


Posteriormente, cabe un nivel superior, el Tribunal Supremo en Madrid. 
No es bien bien otra instancia, pues no estudia nuevamente el caso, sólo unos 
puntos concretos y sólo en unos casos concretos, que no vamos a tratar por-
que nos extenderíamos demasiado. Basta con conocer la existencia de un Tri-
bunal Superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garan-
tías jurisdiccionales. Obviamente, no todos los asuntos pueden acceder a este 
tercer tribunal. 


4.2.2.2.3.7. Gastos 
Los gastos que conlleva un pleito son asumibles. Siempre dependerá de la 


cuantía de lo que se esté solicitando. 
Esos gastos son los honorarios del abogado, el procurador y algún perito, 


si es necesario. 







PASOS PREVIOS A LA NEGOCIACIÓN 79 


El abogado y el procurador cobran según lo que puede llamarse u n «aran-
cel» o criterio orientativo del Colegio de Abogados o del de Procuradores; cri-
terios siempre en relación con la cuantía del asunto. Si se reclama por el incum-
plimiento de un contrato que valoramos en 1.000 €, los gastos serán diferentes 
en relación con el incumplimiento de otro de 100.000 €, porque lo que pedi-
mos varía bastante, cuantitativamente. 


Así, el abogado y el procurador no son caros o baratos; lo son los pleitos. 
Siempre puede haber excepciones y puede haber algún profesional que se 
aparte de las pautas, en ese caso el ciudadano siempre podrá acudir al Cole-
gio de Abogados de su demarcación e informarse al respecto. 


4.2.2.2.3.8. Ventajas e inconvenientes 
Como ya se dijo, «es mejor un mal acuerdo que u n buen pleito», por lo 


que es aconsejable intentar llegar a un acuerdo en caso de controversias: u n o 
se ahorra dinero, t iempo y quebraderos de cabeza. 


Ahora bien, no siempre es posible, por lo que, ante la no consecución de un 
acuerdo, lo que no se puede es quedarse de brazos cruzados y pensar que algún 
día alguien nos dará la razón. Si uno no llega a un acuerdo, ha de acudir a la 
justicia e in terponer la demanda correspondiente para que el juez resuelva. 
También hay que decir que siempre se tiene más fuerza para negociar con una 
demanda en el juzgado y que, en cualquier m o m e n t o del procedimiento, se 
puede negociar y desistir del procedimiento. 


Si se tiene la razón y las pruebas que lo acrediten (debe insistirse en que es 
más importante tener esas pruebas que tener el 100 % de la razón), hay que 
hacer valer esa razón en el juzgado y confiar en la justicia. 


4.2.2.2.4. Resolución arbitral (por Carlos Martos, abogado) 


«Como pacificador, el abogado tiene una oportunidad inigualable para 
convertirse en un buen hombre.» 


Abraham Lincoln 


La confluencia de diferentes factores, entre los que destacan la compleji-
dad de la vida moderna, el reconocimiento de los derechos humanos, la con-
cienciación de los consumidores y el desarrollo de la cultura litigiosa, ha hecho 
proliferar los procedimientos judiciales en todo el mundo . 


Esa proliferación de litigios no se ha visto acompañada por u n avance para-
lelo de los medios y de los procedimientos con que cuenta la Administración de 
Justicia. De ahí que la lentitud, complejidad y carestía de los procedimientos 
judiciales constituyan, en mayor o menor medida, u n común denominador. 


Como consecuencia de ese boom litigioso y de la forma insatisfactoria con 
que el mismo se afronta, en muchos países se está recurriendo a reformar las 
leyes procesales a fin de ofrecer una justicia más rápida y barata (juzgados 
especializados por mater ias en España o el famoso Wolf Report en el Reino 
Unido). 
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Pero, además de estas reformas, han surgido en todas las sociedades y par-
ticularmente en los Estados Unidos movimientos importantes para hallar solu-
ciones alternativas a los procedimientos judiciales. 


Estas manifestaciones constituyen una respuesta a la mencionada proble-
mática y persiguen resolver las controversias de forma rápida, sencilla y bara-
ta, y pueden producir óptimos resultados aliviando a la Administración de Jus-
ticia para que pueda concentrarse en la resolución de disputas de mayor 
complejidad técnica o importancia social. 


A la sombra de lo anteriormente expuesto surgen las «alternativas para 
la resolución de litigios» o Alternative Dispute Resolutions, vulgarmente cono-
cidas como ADR, por las que se conoce una variedad de procedimientos que 
generalmente introducen a un tercero, imparcial e institucionalizado en mayor 
o menor grado, con el objetivo de resolver controversias jurídicas, evitando 
acudir a procedimientos ante los tribunales de justicia. Dichos procedimien-
tos se caracterizan por ser colaborativos, solucionadores de problemas y no 
adversarios, y tratan de agilizar y mantener viva la relación comercial de 
donde devienen, al objeto de continuar siendo la mencionada relación comer-
cial beneficiosa para los intereses de ambas partes. 


4.2.2.2.4.1. Arbitraje 
El arbitraje es la forma más conocida, más practicada y también más pró-


xima al procedimiento judicial. Su aceptación parece evidente, si tenemos en 
cuenta que es recogida por la mayoría de los países, los tratados internacio-
nales y la Cámara de Comercio Internacional. 


El arbitraje puede definirse como el sometimiento de las diferentes partes 
(naturales o jurídicas), previo convenio entre las mismas, a uno o varios árbi-
tros, en relación con las cuestiones litigiosas surgidas o que puedan surgir en 
materia de libre disposición. 


Por definición, quedan excluidas del arbitraje: 


— Cuestiones sobre las que exista resolución judicial firme, exceptuando 
lo que pudiera ser la ejecución de la misma. 


— Materias que no entren dentro del ámbito de la libre disposición de las 
partes o que estén indisolublemente unidas a ellas. 


— Cuestiones en las que deba intervenir el ministerio fiscal (en represen-
tación y defensa de quien no actúa por sí mismo). 


— Cuestiones del mundo laboral, ya que tienen su propio arbitraje. 


Es por ello que la materia que nos ocupa es perfectamente encuadrable, 
y nos atrevernos a decir que aconsejable, en el ámbito del arbitraje. 


4.2.2.2.4.2 Ventajas del arbitraje 


4.2.2.2.4.2.1. Rapidez 
Los procedimientos judiciales ante los tribunales ordinarios en sus diversas 


instancias y con sus consecuentes apelaciones, a pesar de los esfuerzos que 
actualmente se realizan desde el poder legislativo, para agilizarlos en la medi-
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da de lo posible, tanto en atención a la materia como en atención a la cuan-
tía, pueden fácilmente llevar años. El mercado y las relaciones de sus opera-
dores requieren rapidez para solucionar los problemas con eficacia, pues hemos 
de recordar que la justicia o es rápida o no es justicia. 


Característica intrínseca al arbitraje es la rapidez: los plazos se reducen de 
años a meses para la resolución de las cuestiones litigiosas. 


4.2.2.2.4.2.2. Confidencialidad 
Los procesos judiciales son públicos, lo cual provoca la cada vez más fre-


cuente divulgación de su contenido en medios de comunicación. Ello afecta 
considerablemente al prestigio de las partes en litigio, que no desean que sus 
problemas sean de dominio público, siendo el perjuicio que les reporta dicha 
publicidad de un coste muy superior, en muchas ocasiones, al resarcimiento 
justo o injusto que se persigue. 


4.2.2.2.4.2.3. Flexibilidad 
Las partes involucradas en el arbitraje pueden pactar gran parte de los 


requisitos formales o «procesales» que habrán de «sufrir», por lo que se con-
vierte en más justo. Entre lo que se puede pactar consta la persona del àrbi-
tro, la institución que ha de llevarlo, la duración del procedimiento, la forma 
de aportación de pruebas, la ley sustantiva aplicable al fondo del asunto, la 
lengua del proceso... 


4.2.2.2.4.2.4. Especialización 
El mercado va por delante de la ley y las personas que la aplican. Constan-


temente surgen figuras jurídicas y contractuales nuevas que escapan del enten-
dimiento del legislador y del conocimiento de las personas que han de decidir 
sobre el mismo, teniendo que recurrir a figuras como la analogía, para resol-
ver cuestiones nuevas que colmen las respuestas a las necesidades diarias del 
comerciante y del consumidor. 


Es por ello que, en el arbitraje, el àrbitro suele ser una persona especialis-
ta y con experiencia en el tema que se trata de resolver, contando por ende 
con el respeto de las personas que se hayan vinculadas por su resolución. 


4.2.2.2.4.2.5. Ni vencedores ni vencidos 
Lo que se persigue con el arbitraje es encontrar un sistema justo donde no 


existan vencedores ni vencidos y que, por lo tanto, preserve en el futuro la 
relación de donde deviene, resaltando el carácter conciliador del mismo. 


Es muy posible que las personas en disputa arbitral hayan de seguir man-
teniendo relaciones comerciales y es por ello que se trata de preservar la armo-
nía, buscando la solución sin exterminar la relación entre ambas partes con 
enconamientos y resoluciones desproporcionadas. 


4.2.2.2.4.2.6. Mayor eficacia 
La sumisión voluntaria de las partes a resolver sus diferencias con un pro-


cedimiento arbitral, el prestigio y ascendiente que sobre las partes tienen los 
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arbitros (tengamos en cuenta que pueden ser elegidos por ellos mismos) y la 
posibilidad de fundamentar la resolución al litigio en la equidad o conforme a 
derecho, evitando subterfugios procesales oscuros y de difícil entendimiento 
y justificación, dotan al arbitraje de una eficacia sin parangón. 


4.2.2.2.4.3 Inconvenientes del arbitraje 
La justicia ordinaria se haya «subvencionada» por el Estado, en el sentido 


de que se sostiene con los impuestos de los ciudadanos —independientemen-
te de su utilización o no por parte de los mismos— basados en los principios 
de bien social y seguridad jurídica. 


El arbitraje nace de la voluntad de las partes y es por ello que son éstas las 
que han de correr con los costes del mismo; es decir, las partes han de pagar 
los honorarios de los árbitros, viajes, gastos de hotel y todo lo necesario para 
la realización del arbitraje. 


Por otra parte, y para el caso de recaída de resolución arbitral o laudo, como 
posteriormente veremos, y de contrario no quiera satisfacerse la condena, para 
que sea ejecutiva habrá de ser «convalidada» por la justicia ordinaria. 


4.2.2.2.4.4. Arbitraje institucional y ad hoc 
En el arbitraje ad hoc, las partes han de diseñarlo en cuanto a su procedi-


miento, determinando cuestiones de índole práctica y procesal como el lugar 
de celebración, el número de árbitros, la forma en la que habrán de ser desig-
nados, en la que se practicarán las pruebas, los plazos y el orden de prelación, 
determinando si se desea que el arbitraje se base en el derecho existente, qué 
legislación aplicar o si ha de basarse exclusivamente en el buen saber y enten-
der de los árbitros. 


Lo anteriormente expuesto exige una ingente y laboriosa tarea y deja abier-
ta la puerta a una constante traba para el caso de que las partes no quieran 
colaborar de forma leal. 


En el arbitraje institucional dichas cuestiones puestas de manifiesto ya han 
sido resueltas por una institución, que las reglamenta para todos los arbitrajes 
de los que conozca, siendo el único requisito necesario para que las mismas se 
sigan en el arbitraje que las partes se sometan expresamente a la mencionada 
institución, quedando recogida dicha sumisión en el convenio arbitral. 


Existen numerosas instituciones con reglamento arbitral, siendo las Cáma-
ras de Comercio en España las de mayor prestigio y, a escala internacional, la 
Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, con 
sede en París, la American Arbitration Association y la London Court of Inter-
national Arbitration. 


4.2.2.2.4.5. Convenio arbitral 
El convenio arbitral es la base sobre la que se sustenta la estructura del arbi-


traje, dado que sólo pueden dilucidarse los litigios surgidos en la relación entre 
las partes, si ellas previamente han acordado la resolución de sus conflictos de 
esta manera . 


Todo convenio arbitral ha de recoger los siguientes extremos: 
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— La voluntad expresa de las partes de someterse a arbitraje. 
— El objeto del arbitraje, siendo sobre una, algunas o todas las cuestiones 


litigiosas que se produzcan en la relación entre ambas partes. 
— Versando sobre cuestiones ya surgidas o que puedan surgir. 
— Sobre una'relación jurídica determinada, sea de origen contractual o 


extracontractual. 
— Con la obligación de cumplir la decisión arbitral. 


Lo habitual es que el convenio arbitral esté recogido dentro del propio con-
trato como una de sus cláusulas, pero también cabe la posibilidad de que dicho 
convenio arbitral figure en documento aparte firmado por las partes o inclu-
so del acuerdo plasmado a través de correspondencia cruzada, siempre que 
quede acreditada su autenticidad. 


De la importancia de la aceptación expresa de la sumisión al arbitraje por 
la parte es claro ejemplo la legislación italiana, para la que la cláusula que con-
tenga un convenio arbitral es un contrato dentro de otro contrato y, por ello, 
la aceptación de la misma ha de ser tomada de manera individual en relación 
con el resto del contrato suscrito. 


En cuanto al contenido del arbitraje, puede incluir la designación de los 
arbitros y reglas procedimentales, remitir a un tercero dicha designación arbi-
tral o completar en un futuro dichos extremos dejándolo abierto. 


El convenio arbitral conlleva como consecuencia, y persigue, el hecho de 
que una de las partes no pueda acudir a la justicia ordinaria sin el consenti-
miento de la otra. Aun así, y para el caso que incluso existiendo convenio arbi-
tral una de las partes acuda a la justicia ordinaria sin que la otra ponga de mani-
fiesto la existencia de convenio arbitral, se entiende que las partes renuncian 
al mismo y el procedimiento seguirá según los cauces de la justicia ordinaria. 


A continuación, pondremos algunos ejemplos de cláusulas arbitrales redac-
tadas según recomiendan diferentes instituciones: 


Según recomienda la Cámara de Comercio Internacional (CCI), debe redac-
tarse como sigue: 


«Todas las desavenencias que deriven del presente contrato serán resuel-
tas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Conciliación y Arbi-
traje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros nom-
brados conforme a dicho reglamento». 


Según recomienda el Reglamento de Arbitraje de la UNCITRAL, debe redac-
tarse como sigue: 


«Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato, su 
incumplimiento, resolución o nulidad se resolverá mediante arbitraje de con-
formidad con el Reglamento de Arbitraje de la UNCITRAL, tal como se 
encuentra en vigor». 


Según recomienda la Corte de Arbitraje de Madrid, debe redactarse como 
sigue: 
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«Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancia, cues-
tión o reclamación resultantes de la ejecución o interpretación del presente 
contrato o relacionado con él, directa o indirectamente, se resolverán defi-
nitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de Madrid, 
a la que se encomienda la admisión del arbitraje y la designación de árbitros 
de acuerdo con su Reglamento y Estatutos. Igualmente la partes hacen cons-
tar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte». 


Según recomienda el Tribunal de Arbitraje de Barcelona, debe redactarse 
como sigue: 


«Para la solución de cualquier cuestión litigiosa derivada del presente con-
trato o acto jurídico, las partes se someten al arbitraje institucional del Tribu-
nal de Arbitraje de Barcelona, de la Associació Catalana per a l'Arbitratge, al que 
se le encarga la designación de àrbitro o árbitros y la administración del arbi-
traje, obligándose desde ahora al cumplimiento de la decisión arbitral». 


4.2.2.2.4.6. Materia objeto de arbitraje 
Lo usual es que las materias objeto de arbitraje sean de carácter patrimo-


nial y, por ende, dentro del campo de la libre disposición de las partes. 
Sin embargo, los Estados tienen una serie de normas imperativas que impi-


den que sean objeto de arbitraje o que el àrbitro debe respetar en su resolu-
ción. Son las llamadas cuestiones de orden público y que conllevarán la nuli-
dad del arbitraje o su ineficacia, para el caso de su contravención. 


4.2.2.2.4.7. Tipos de arbitraje 
Existen dos tipos de arbitraje: de equidad o de derecho. El arbitraje de equi-


dad está basado en el buen y leal saber y entender del arbitro y su conocimiento 
de la materia, no teniendo el mismo que sujetarse a ninguna ley para tomar 
su decisión. El arbitraje de derecho es el sometido a una legislación previa-
mente pactada por las partes, con lo que el àrbitro ha de sujetarse a la misma 
para emitir su laudo. 


Si el àrbitro es una asociación o corporación, es decir, en el arbitraje insti-
tucional, habrá de estarse a lo que digan sus reglamentos. 


Es controvertido, para el caso del arbitraje de derecho, que sean de aplica-
ción los usos y costumbres más conocidos en el ámbito internacional como lex 
mercatoria, teniendo como ejemplo de ello los Incoterms, si bien las leyes regu-
ladoras del arbitraje no son especialmente proclives a su aceptación. 


4.2.2.2.4.8. Laudo 
El laudo es el equivalente en el arbitraje a la sentencia en el procedimien-


to de jurisdicción ordinaria. El laudo es la decisión o resolución adoptada o 
dictada por el àrbitro tras la práctica de la prueba en el arbitraje. 


4.2.2.2.4.9. El arbitraje en España 
En España el arbitraje comparte todas las características anteriormente des-


critas y tiene especiales consideraciones que pasamos a estudiar. 
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4.2.2.2.4.9.1. Validez 
En principio, el arbitraje en España es válido, si se ajusta a las prescripcio-


nes legales derivadas de la ley que lo regula, es decir, la Ley 36/1988, conoci-
da como Ley de Arbitraje. 


Para el caso de conculcarse la misma, la resolución no es nula de pleno, 
sino que puede aceptar expresa o tácitamente la decisión por las partes des-
pués de emitida, si bien el acuerdo sólo podrá ser válido si cumple los requi-
sitos de la validez del contrato. 


4.2.2.2.4.9.2. Arbitros 
Son las personas que adoptarán el papel de «jueces» en el arbitraje, deci-


diendo y resolviendo la cuestión en conflicto. 
Se trata de personas naturales en pleno ejercicio de sus derechos civiles. Si 


el arbitraje fuera encargado a una asociación o corporación, igualmente los 
árbitros habrían de ser personas físicas, miembros de las mismas. Dichas aso-
ciaciones o corporaciones no pueden tener ánimo de lucro y deben contar con 
una previsión estatutaria de arbitraje. El reglamento arbitral ha de estar pro-
tocolizado y, si se trata de corporaciones de derecho público, han poder des-
empeñar funciones arbitrales según sus normas reguladoras. 


Para el caso de que el arbitraje sea de los denominados de derecho, el àrbi-
tro ha de ser abogado en ejercicio. El motivo de ello es consecuencia del tipo 
de arbitraje elegido, pues es lógico que haya de ser persona conocedora no sólo 
del objeto de la controversia, sino también de la ley aplicable a la misma. 


No pueden ser árbitros: 


A) Quienes se encuentren en los mismos supuestos de abstención o recu-
sación de jueces. 
Son causas de abstención y, en su caso, de recusación, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y teniendo 
en cuenta que ha de aplicarse por analogía, pues el artículo esta pensa-
do para un juez: 
1 .a El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el paren-


tesco por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado con las 
partes o el representante del ministerio fiscal. 


2.a El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el paren-
tesco por consanguinidad o afinidad dentro del segundo grado con 
el letrado o el procurador de cualquiera de las partes que interven-
gan en el pleito o causa. 


3.a Ser o haber sido defensor judicial o integrante de los organismos tute-
lares de cualquiera de las partes, o haber estado bajo el cuidado o 
tutela de alguna de éstas. 


4.a Estar o haber sido denunciado o acusado por alguna de las partes 
como responsable de algún delito o falta, siempre que la denuncia o 
acusación hubiera dado lugar a la incoación de procedimiento penal 
y éste no hubiera terminado por sentencia absolutoria o auto de sobre-
seimiento. 
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5. a Haber sido sancionado disciplinariamente en virtud de expediente 
incoado por denuncia o a iniciativa de alguna de las partes. 


6. a Haber sido defensor o representante de alguna de las partes, emiti-
do dictamen sobre el pleito o causa como letrado, o intervenido en 
él como fiscal, perito o testigo. 


7. a Ser o haber sido denunciante o acusador de cualquiera de las partes. 
8. a Tener pleitos pendientes con alguna de las partes. 
9. a Amistad íntima o enemistad manifiesta con cualquiera de las partes. 


10. a Tener interés directo o indirecto en el pleito o causa. 
11 . a Haber participado en la instrucción de la causa penal o haber resuel-


to el pleito o causa en anterior instancia. 
12. a Ser o haber sido una de las partes subordinado del juez que deba 


resolver la contienda litigiosa. 
13. a Haber ocupado cargo público, desempeñado empleo o ejercido pro-


fesión con ocasión de los cuales haya participado directa o indirec-
tamente en el asunto objeto del pleito o causa o en otro relaciona-
do con el mismo. 


14. a En los procesos en que sea parte la Administración Pública, encon-
trarse el juez o magistrado con la autoridad o funcionario que hubie-
se dictado el acto o informado respecto del mismo o realizado el 
hecho por razón de los cuales se sigue el proceso en alguna de las 
circunstancias mencionadas en las causas 1.a a 9. a, 12. a, 13. a y 15. a 


de esta enumeración. 
15.a El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable, o el parentes-


co dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, con el juez 
o magistrado que hubiera dictado resolución o practicado actuación a 
valorar por vía de recurso o en cualquier fase ulterior del proceso. 


16. a Haber ocupado el juez o magistrado cargo público o administrativo 
con ocasión del cual haya podido tener conocimiento del objeto del 
litigio y formarse criterio en detrimento de la debida imparcialidad. 


B) Los jueces y fiscales en activo. 
C) Quienes ejerzan funciones públicas retribuidas por arancel, como son 


notarios, registradores... 
D) Los miembros de una asociación o corporación que hubiesen incumpli-


do encargo en plazo o incurrido en responsabilidad declarada judicial-
mente en anteriores funciones arbitrales. 


El número de árbitros, en caso de ser más de uno, ha de ser siempre impar 
y, para el caso de falta de acuerdo entre las partes, al objeto de determinar su 
número, será de tres. Si el arbitraje es institucional, habrá que atenerse a su 
reglamento. 


Una vez designado árbitro ha de comunicarse su nombramiento fehaciente-
mente y el cargo ha de ser aceptado por el árbitro. Si en el plazo de 15 días no 
se acepta el cargo por escrito, se entenderá que el mismo no ha sido aceptado. 


La responsabilidad del árbitro comienza desde su aceptación, la cual obli-
ga al cumplimiento fiel en el desempeño del mismo, pudiendo incurrir en 
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responsabilidad por los daños y perjuicios que devenguen de su actuación, 
para los casos de dolo o culpa. Si el arbitraje fuese institucional, cabría acción 
directa contra dicha institución, ya que es ella misma la que designa al àrbi-
tro y ha de velar por el buen desempeño del cargo que otorga. 


4.2.2.2.4.9.3. Procedimiento arbitral 
El procedimiento arbitral ha de ajustarse a la ley, siendo los principios que 


lo informan el de audiencia, contradicción e igualdad. 
El procedimiento puede ser pactado por las partes o seguir el de la institu-


ción designada. En su defecto, será el decidido por los árbitros. 
El lugar de celebración del arbitraje sigue las mismas premisas que el pro-


cedimiento, es decir, el pactado por las partes o el de la institución designada 
o, en su defecto, el decidido por los árbitros. 


El idioma utilizado será el que las partes decidan por convenio y subsidia-
riamente el que decidan los árbitros, siempre que sea conocido por al menos 
una de las partes, o sea oficial en el lugar del arbitraje. 


En el procedimiento podemos distinguir tres momentos puntuales: 
— Alegaciones iniciales, sobre cuestiones procesales y de fondo. 
— Práctica de pruebas. 
— Audiencia a las partes —llamada «vista de conclusiones»— si los árbi-


tros lo estiman conveniente. 
Finalmente, se produce la emisión del laudo. 
4.2.2.2.4.9.4. Laudo arbitral 
Salvo pacto, el laudo ha de dictarse por escrito en los seis meses siguientes a 


la aceptación del arbitraje. Antes de la expiración de ese plazo cabe el desisti-
miento, es decir, que la parte que promueve el arbitraje abandone su pretensión, 
así como la suspensión del arbitraje por acuerdo de las partes. Igualmente exis-
te la posibilidad de prórroga del plazo de seis meses anteriormente mencionado. 


Si transcurre el plazo y no se ha dictado laudo, las partes pueden acudir a 
la justicia ordinaria. 


El laudo ha de contener: 
— Las circunstancias personales de los árbitros. 
— Las circunstancias personales de las partes. 
— El lugar en el que se dicta. 
— La cuestión o cuestiones sometidas a arbitraje. 
— Una sucinta relación de la pruebas practicadas. 
— Las alegaciones. 
— La decisión arbitral, requiriendo —si el arbitraje es de derecho— que se 


motive la resolución adoptada. 
— La imposición de las costas o gastos que ha ocasionado el arbitraje, que 


serán por mitad, salvo mala fe o temeridad por alguna de las partes 
— La firma de los árbitros. 
El laudo, para que sea ejecutable, en el caso de no cumplimiento volunta-


rio de lo acordado, ha de ser protocolizado. 
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Igualmente, ha de comunicarse la decisión fehacientemente a las partes y 
cabe la posibilidad de aclaración de los extremos que resulten confusos, lo cual 
habrá de solicitarse en los cinco días siguientes a la notificación. 


5. Ampliación del número de ofertas (por Josep Coli i Rodríguez) 
Es necesario entablar cuantas conversaciones sean necesarias; asimismo se 


debe presentar el futuro lanzamiento de la obra o el proyecto de ésta a todas 
las compañías que puedan resultar de interés para conseguir una máxima dis-
tribución y promoción de la obra musical. 


Para realizar esta búsqueda indispensable, existen diferentes guías donde 
constan los datos de todas las compañías del país; por ejemplo, la guía de este 
libro, donde se encuentran tales datos y que, por tanto, puede servir de ayuda 
para ampliar el numero de posibles ofertas. 


(En el presente libro encontrarás una amplia base de datos para poder enviar 
tus obras y conseguir una promoción adecuada.) 


La mejor forma de presentar una obra a una compañía es personarse y 
entregar el proyecto a la persona que se encarga de fichar a nuevos artistas. 


Yo os consejo presentarlo en formato CD o sonoro y en formato audiovi-
sual o DVD, en el cual se pueda ver actuar al grupo y su puesta en escena. 
Hacer un pequeño vídeo o DVD sobre tu formación musical es lo mejor: un 
vídeo de entre 5 y 10 minutos, como máximo, donde salga una pequeña entre-
vista, imágenes de algunos conciertos, una sucinta biografía, etcétera. 


Los artistas, normalmente, somos vagos por naturaleza: dedicamos infini-
dad de horas a desarrollar, ensayar y grabar nuestros discos, y, cuando los tene-
mos en nuestras manos, no somos capaces de realizar el trabajo más importan-
te, que es que el de buscar de forma exhaustiva a un productor fonográfico o 
compañía que nos ofrezca las mejores condiciones y promoción para nuestra 
obra; desde aquí os animo a hacer esta búsqueda, esa peregrinación a Madrid, 
sin reparo alguno; surrealistamente es una misión complicada, ya que conse-
guir una cita con una compañía no es nada fácil; pero no imposible. Una vez 
hayas realizado esta gestión sin resultado, podrás tener la conciencia tranqui-
la, ya que has hecho lo posible, y plantearte otra vía: el plan B, la autoedición. 


La autoedición, no lo olvidemos, como fundador que soy de la Plataforma de 
Autoeditores (PAE) y autoeditor, es una vía que hay que seguir cuando no tengas 
otra posibilidad más interesante; todo cuesta mucho dinero (grabar, un anuncio, 
etc.). Si puedes encontrar alguna compañía discogràfica interesante, busca fórmu-
las intermedias con ella o fórmulas donde tú estés cómodo. El camino es dema-
siado duro para hacerlo sólo, hay que buscar compañeros de viaje adecuados. 


El secreto de un músico de éxito, es saber rodearse de la gente adecuada, 
entre esas personas está el productor o coproductor fonográfico o el distribui-
dor; por tanto, si encuentras una persona profesional dentro de las compañí-
as discográficas existentes, y goza de tu confianza, os aconsejo intentar llegar 
a un acuerdo con él. Piensa que hay fórmulas intermedias, como la coproduc-
ción (dos empresas y un fin) donde el artista no pierde el control de su obra y 
el compromiso de éste en el proyecto es total. 







Capítulo 3 
Contratos discográficos 


Josep Coli i Rodríguez 


Un contrato discogràfico es aquel mediante el cual se ceden los derechos 
de explotación de tus grabaciones (no de tus canciones). 


1. Contratos discográficos personales, no personales y mixtos. Ventajas e incovenientes 
Todos los contratos que firmes pueden obligar, si se les incluye en el mismo, 


a los siguientes elementos: 
1. Empresas o sociedades. 
2. Personas. 
3. Marcas. 


1.1. Contratos personales 
Son aquellos contratos que afectan a un artista independientemente del 


nombre artístico o marca que con el que actúe o grave, e independientemen-
te asimismo del espectáculo en el que participe conjuntamente con otros artis-
tas. Este tipo de contrato es el más habitual en el sector; por lo tanto, si se firma 
un contrato personal, afectará a todas las grabaciones que realice en el futu-
ro, independientemente de la marca, conjunto musical, etc. 


1.2. Contratos no personales 
Son aquellos contratos que sólo afectan a una marca o un determinado 


nombre artístico; por tanto, si se firma un contrato que sólo afecta a la marca, 
se podrá grabar y participar con otros nombres artísticos u otras formaciones 
musicales. De todos modos, este tipo de contrato no es muy habitual, ya que 
las compañías son muy reticentes a limitar un contrato a una marca, en tanto 
que comporta ciertos riesgos, como —por ejemplo— que un artista cambie su 
nombre artístico, con el único fin de desvincularse del contrato; sí es común 
en contratos de formaciones o uniones de músicos conocidos o de prestigio. 


1.3. Contratos mixtos 
Son el tipo de contrato más aconsejable: un contrato personal que inclu-


ye una serie de excepciones sobre la exclusividad cedida, como el hecho de 
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contemplar la posibilidad de poder grabar con otros artistas (siempre limitan-
do el uso de la marca), poder participar en películas cinematográficas... en 
definitiva, participar en todos aquellos proyectos en los que no se monopo-
lice o se centralice la promoción de los mismos en el nombre artístico. 


1.4. Casos en que es imprescindible el contrato no personal 
No son recomendables los contratos personales en el caso de artistas que 


participen en varios proyectos, ya que la firma de un contrato personal podría 
impedir la participación activa en otras formaciones musicales o espectáculos. 
Por este motivo, es aconsejable adaptar el contrato a la realidad artística y plas-
mar, en consecuencia, las posibles limitaciones en el mismo. No es aconseja-
ble, bajo ningún concepto, firmar un contrato personal, si éste puede impedir 
o limitar otros proyectos artísticos futuros. Es muy importante sopesar dichas 
limitaciones, antes de firmar este tipo de contrato, así como cualquier otro en 
general. Os aconsejo plasmar esas limitaciones o proyectos paralelos en el con-
trato y regular su continuidad; nunca los ocultéis, sino todo lo contrario. 


Hay que destacar, para finalizar esta sección, que la ley nos faculta para que 
podamos negarnos a editar un disco con una determinada marca o nombre 
artístico, ya que el autor es el único facultado para decidir con qué nombre o 
seudónimo se van a editar dichas obras. Es un derecho moral y, por tanto, irre-
nunciable, por lo que podremos acogernos a él, aunque hayamos firmado con-
tratos que nieguen esta posibilidad. 


1.5. Forma escrita 
Los contratos discográficos tienen que plasmarse por escrito; la falta de 


forma escrita no será causa de su nulidad, pero sí da la potestad al artista de 
resolverlo cuando lo crea oportuno. 


Los contratos discográficos serán nulos: 
— Si no se formalizan por escrito, cuando la cesión tiene carácter de exclusiva. 
— Si no se indica el número máximo y mínimo de ejemplares que alcan-


zará la edición, o cada una de las que se convengan. (Esta cláusula, a mi 
entender, afecta a las ediciones literarias, no musicales.) 


— Si no está expresada la remuneración del autor, tal como hemos dicho, 
de acuerdo con el art. 46 de la Ley de Propiedad Intelectual. 


2. Pasos de la negociación 
— Pactar con la compañía las condiciones del fu turo contrato (primero 


hablar y después, ponerlo por escrito). 
— Plasmar expresamente dichas condiciones en el contrato (recuérdese la 


importancia de la forma escrita: jamás un contrato verbal). 
— En cualquier caso, asesorarse a través de un abogado antes firmar. (¡Je, 


je, je!). 
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Estos pasos, que pueden parecer obvios, no lo son en absoluto, ya que nor-
malmente existe la costumbre por parte de la compañía de facilitar al artista 
el contrato discográfico tipo o genérico y, después, negociar sobre él. 


En ese sentido, es necesario que en primer lugar se pacten las condiciones 
básicas del contrato y, sobre todo, que se dialogue sobre las posibles limitacio-
nes de éste y las intenciones promocionales o de comercialización que preten-
de realizar la compañía, con respecto a las obras musicales objeto del contrato. 
Una vez establecido el contenido básico del contrato, se han de plasmar de forma 
expresa todas esas condiciones básicas a que estamos haciendo referencia. Es 
por ello que no está de más acudir a los servicios jurídicos de tu asociación, 
antes de firmar un contrato, ya que éstos te asesorarán sobre ciertos aspectos 
que seguramente desconoces. 


3. Puntos negociables de un contrato discográfico 
(mayor cesión, mayor promoción) 


A continuación, os detallaré todos los puntos de los que deberéis tratar al 
negociar un contrato, sean las partes cuales sean: 


— Promoción: eje fundamental de toda la negociación. 
— Duración. 
— Exclusividad: territorio y temporalidad. 
— Royalties y adelantos. 
— Merchandising: cesión exclusiva y no exclusiva. 
— Propiedad del máster. 
— Cesión de los espacios de Internet a la compañía. 
— Selección de productor, estudio, diseñador y fotógrafo. 
— Cesión de derechos audiovisuales. 
— Cesión de derechos de representación artística o management. 
— Cesión de los derechos editoriales (analizados en el próximo capítulo). 


3.1. La promoción, eje fundamental de toda la negociación 
La promoción de la obra musical es la base o eje fundamental sobre el que 


ha de versar la negociación con las compañías interesadas. Como tal, un con-
trato está bien negociado si se detalla en él un plan promocional (marketing) o 
un presupuesto para estos fines, de forma expresa, a definir por consenso entre 
las partes. 


Muchos productores fonográficos han intentado convencerme de lo con-
trario, pero entiendo que es imprescindible un compromiso por escrito de las 
actividades promocionales mínimas que se vayan a realizar. La promoción es 
la moneda de cambio que hay que recibir en el momento de ceder los dere-
chos de nuestras canciones o grabaciones, algo mucho más importante que el 
dinero o un suculento adelanto. El compromiso es importante porque, en el 
caso de que el productor fonográfico sufra un bache económico, crea más con-
veniente invertir todos sus medios en otro artista, o que la persona que nos 
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fichó ya no esté en esa compañía, nos podemos ver abocados a ver cómo nues-
tra obra no se promociona y, por tanto, no se vende. 


Me reafirmo en que un contrato sin un anexo de promoción o una canti-
dad detallada para la misma es un contrato mal negociado. No hay que dudar 
en solicitar la promoción contractual, ya que, cuando se plasma un acuerdo 
por contrato, y las partes quieren que sea así, tiene que plasmarse todo. Eso 
incluye el compromiso de promoción que siempre hace la compañía cuando 
quiere fichar a u n artista; no es que no nos fiemos, es que no podemos arries-
garnos a que no exista. Una compañía no puede juzgarnos sobre la falta de 
confianza, cuando ésta nos pone delante un contrato o cuando son dos per-
sonas adultas y profesionales las que quieren plasmar u n acuerdo entre ellas 
en u n papel. Cuando existe, t iene que constar todo, especialmente lo más 
importante: la promoción. 


Se pueden pactar distintos tipos de promoción: 
— Detallada: cuando se especifica cada partida promocional y su destino. 


También es aquella en la que se hace constar el presupuesto mínimo que 
va a invertir la compañía en estos conceptos (el anexo n.° 23 contiene 
un modelo relacionado con u n contrato discográfico). 


— Genérica: es aquella en la que la compañía, a diferencia del supuesto 
anterior, no detalla de forma concreta la promoción que va a realizar de 
la obra musical del artista. En este caso, la compañía únicamente expre-
sa u n compromiso de intenciones y deja a su arbitrio las acciones pro-
mocionales de la obra musical del artista. En estos supuestos, se redac-
ta u n a cláusula tipo en estos términos: «La compañía realizará toda la 
promoción que crea conveniente para la mayor venta posible de los discos objeto 
del contrato». Es recomendable no incluir este tipo de cláusulas en el con-
trato, ya que comporta ciertos riesgos innecesarios; por todo ello, por 
pequeña que sea la promoción, es aconsejable, y en mi opinión impres-
cindible, incluirla detalladamente en el contrato. 


A grandes rasgos el contenido de la promoción debe ser el siguiente: anun-
cios en prensa especializada, actuaciones promocionales y conciertos de pre-
sentación (alquiler de salas, lugares...), videoclip, cartelería, cuñas en radio, 
etc. 


La única manera de asegurar un plan de marketing o promoción de varias 
grabaciones divididas en el tiempo es incluir su montante o cuantía por con-
trato sobre la promoción de las siguientes obras, cuyo contenido se consen-
suará en el momento en que el artista entregue el máster. Otro modo es obli-
gar que la promoción del primer álbum se repita de forma equivalente en los 
siguientes discos. 


3.2. Duración 
Uno de los puntos básicos sobre los que hay que dialogar, negociar y pac-


tar es la duración del contrato discográfico. 
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Cuando hablamos de la duración de los contratos discográficos, nos esta-
mos refiriendo al espacio temporal de exclusividad durante el cual el artista 
realizará sus grabaciones fonográficas para una determinada compañía y le 
cederá los derechos, no pudiendo grabar para otra. Se trata, pues, del espacio 
temporal en el que tendrá que realizar una serie de grabaciones para una deter-
minada compañía, según consta en el contrato. Por lo tanto, hay que diferen-
ciar entre la duración del contrato en los términos expresados y la duración 
de la cesión de nuestros derechos de explotación sobre las grabaciones reali-
zadas, en ejecución del contrato discográfico ( tendremos que negociar dos 
duraciones). 


Encontramos tres tipos de contrato según su duración o el modo de enfo-
carla: 


— Contratos por obra. 
— Contratos temporales. 
— Contratos mixtos (obra y tiempo). 


3.2.3. Contratos por obra 
Son aquellos contratos en los que el artista se obliga a realizar una graba-


ción y a ceder los derechos de ésta a una determinada compañía (por ejem-
plo, aquel contrato en que el artista se obliga a ceder los derechos de u n 
concierto en directo o los derechos sobre una determinada grabación). 
3.2.4. Contratos temporales 


Son aquellos contratos en los que el artista se obliga a ceder todos los dere-
chos a una determinada compañía discográfica, en relación con todas las gra-
baciones que realice en un plazo determinado de tiempo. Por ejemplo, un con-
trato mediante el que se ceden todos los derechos de todas las grabaciones que 
se realicen en el plazo de tres años. Es importante tener m u y presente que un 
contrato que no posea una cláusula que establezca la duración y en el que, 
por tanto, se ent iende cedida toda la obra futura de un artista, es nulo o se 
tiene por no realizado. 


3.2.5. Contratos mixtos (obra y tiempo) 
Estos contratos son los más habituales en el sector, ya que vinculan la 


obligación de grabar unos álbumes para una compañía a u n de terminado 
plazo de tiempo. La temporalidad más habitual es grabar 1 disco en 18 meses; 
2 discos, en 3 años, y 3 discos, en 5 años. 


Esta temporalidad estándar tiene en cuenta que el tiempo mínimo que debe 
de transcurrir entre la comercialización de un disco y el siguiente ha de ser de 
unos dieciocho meses, aproximadamente. Esto es así porque, normalmente, se 
entiende que un artista necesita para promocionar y presentar un disco un perio-
do de un año; y un plazo de seis meses, para componer y grabar el siguiente. 
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Son baremos estándar, ya que se considera que, en términos generales, trans-
currido un año desde el lanzamiento, un disco deja de ser novedad discográfi-
ca, por lo tanto es lógico que durante ese año el artista invierta todo su tiempo 
y energías en procurar presentarlo a título de novedad discográfica, que es lo 
que realmente genera el interés de la prensa y del público, por lo que es evi-
dente que esas actividades de promoción le impiden tener el tiempo suficiente 
para componer y realizar una nueva grabación en condiciones. 


Mencionamos dichas temporalidades porque es habitual encontrarnos con 
contratos en los cuales se establecen unos plazos de realización de las graba-
ciones, que, como ya hemos explicado, difícilmente pueden ser cumplidos por 
el artista; por ejemplo, realizar tres discos en tres años. Evidentemente, encon-
tramos multitud de excepciones a esta regla general de dieciocho meses entre 
la comercialización de una obra y la siguiente, caso de los autores de música 
electrónica, los intérpretes o simplemente todos aquellos artistas que no pro-
mocionan sus obras o bien cuyo calendario de actuaciones, promociones y 
demás no les impide componer, tanto por el volumen de los actos promocio-
nales, como por la facilidad de grabar o componer. Es más, existen los plazos 
de lanzamiento discográficos, que impiden comercializar varios discos en un 
determinado periodo corto de tiempo, lo que avala la teoría de los dieciocho 
meses. 


Firmar un contrato con una temporalidad que difícilmente podemos cum-
plir, puede ocasionar un incumplimiento contractual grave, dado las obliga-
ciones que tiene el autor dentro de la actual Ley de Propiedad Intelectual, las 
cuales hemos citado en este capítulo anterior. 


En la actualidad, incomprensiblemente, el periodo de novedad de un álbum 
discográfico ha bajado hasta cotas insospechables hace años; hoy, en tres meses 
de comercialización de un disco, ya hay tiendas de discos o medios de comu-
nicación que entienden que no es novedad. Esto, a mi entender, es debido a 
que cada vez más la industria busca lanzar productos con una comercializa-
ción rápida y efímera, y no se apuesta por artistas con carreras de largo reco-
rrido, circunstancia que influye en esas tiendas y medios de comunicación. 


Aparte de esta duración, deberemos, tal como hemos anticipado, negociar 
la de la cesión de los derechos. 
3.2.6. La duración de la cesión de los derechos de explotación de las grabaciones 


Normalmente, cuando se ceden los derechos de una grabación, se realiza 
o se pacta tal cesión por el límite máximo que permite la ley, esto es, 50 años 
desde su publicación; por tanto, durante ese plazo la compañía intentará sacar 
el mayor partido posible de las grabaciones del autor. 


En la cesión de los derechos de explotación suele haber dos temporalidades: 
— Si hemos costeado la grabación (somos propietarios del máster), la dura-


ción recomendable es de cinco años, por períodos renovables. 
— Si la ha pagado la compañía, la duración que se aplica es el límite máxi-


mo: 50 años. Pasados éstos, la grabación entra en dominio público. 
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3.2.7. Renovaciones automáticas; comunicaciones fehacientes 
La mayoría de los contratos discográficos incluyen cláusulas en las que se 


detalla la posibilidad de que dicho contrato se renueve automáticamente por 
una temporalidad igual, en caso de que ninguna de las partes comunique feha-
cientemente a la otra parte su deseo de no renovar. 


Reiteramos lo ya comentado sobre qué se entiende por comunicación feha-
ciente: aquélla en que la persona que envía la carta tiene plena seguridad de 
quién la ha recibido y asimismo se le acredita el contenido de la misma. Los 
sistemas de comunicación fehacientes más habituales son los siguientes: 


— Burofax con acuse de recibo y certificación de contenido. Es la opción 
más económica. Se envía por mediación de las oficinas de Correos. 


— Carta por conducto notarial, con un coste más elevado que el anterior, 
al tratarse de un fedatario público (100 € aprox.). 


En ambos casos, quien se encarga del envío conserva el escrito entregado 
por el remitente, que servirá como prueba en caso de pérdida o extravío (archi-
vos de Correos y matriz notarial, respectivamente). 


Estas cláusulas, en caso de descuido, pueden ocasionar que el contrato en 
cuestión se renueve automáticamente, con la obligación de realizar una vez más 
todos los compromisos pactados en su día, aunque no sea nuestra voluntad, lo 
que puede originar un problema grave; por tanto, es muy recomendable que se 
firmen contratos en los que conste el día de inicio y la fecha de finalización; es 
decir, que el plazo de vigencia del contrato esté claramente expresado y deter-
minado. Un ejemplo sería que la cláusula de duración contuviera la siguiente 
matización: « Este contrato empezará a tener efecto el 1 de julio de 2006 y finalizará el 
1 de julio de 2009» (hay que tener en cuenta que siempre nos estamos refiriendo 
a la duración del plazo de exclusividad). 
3.2.8. Cláusula de derechos de tanteo y retracto (una opción sobre nuestra 
próxima grabación o contrato) 


Muchos contratos discográficos tipo incluyen cláusulas mediante las que el 
artista cede los derechos de tanteo y retracto, respecto a su futura grabación o 
contrato discogràfico. Esto significa que a la compañía actual se le concede una 
primera opción respecto a la futura grabación o contrato discogràfico que se 
quiera realizar con una compañía distinta y, asimismo, se le otorga la facultad 
de conocer las condiciones básicas de ese contrato nuevo que se va a realizar, 
de tal manera que, si la compañía actual iguala la oferta que ofrece la nueva 
compañía en los mismos términos, el artista se verá obligado a firmar su pró-
ximo contrato discogràfico con la compañía a la que en su día le cedió dichos 
derechos, con las condiciones ofrecidas por la compañía interesada. 


Derecho de «tanteo» significa derecho a conocer e igualar la próxima oferta. 
Mediante el derecho de «retracto», en caso de que el artista mienta sobre 


las condiciones reales de su oferta, la compañía que tenga cedido tal derecho 
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podrá fichar al artista igualando dichas condiciones reales, una vez se percate 
de esa falta de veracidad o de que se habían exagerado. 


Es aconsejable no firmar contratos en los que figure una cláusula de tan-
teo y retracto, ya que, como hemos mencionado, lo recomendable es firmar 
contratos que tengan un principio y un fin; en concreto, con un día de inicio 
y otro de finalización. Una cláusula de tanteo y retracto deja un ligero mar-
gen de actuación a favor de la compañía actual, que puede perjudicar futuras 
negociaciones en el caso de que nuestra voluntad fuese fichar por otra com-
pañía, no continuar con la anterior o autoeditar nuestras propias obras. 


La existencia de esa cláusula puede suponer que tengas la obligación de 
continuar con una compañía discográfica o mánager en contra de nuestra 
voluntad, ya que éstos pueden igualar las ofertas de terceros. Como ya se ha 
dicho, las relaciones entre profesionales del sector no pueden forzarse, ya que 
en el 100 % de los casos no acaban bien y se perjudican las dos partes. 


3.3. Exclusividad: territorio y temporalidad 
Otro de los factores negociables es la exclusividad, que es la esencia de cual-


quier cesión de derechos de propiedad intelectual. La exclusividad en la cesión 
de derechos es de vital importancia, ya que implica que sólo la entidad a quien 
se la hemos concedido pueda explotar dichas obras, excluyendo a cualquier 
tercero (incluso al propio artista). Una vez concedida, hasta el mismo artista 
deberá solicitar permiso para disponer de sus propias obras. Normalmente, se 
ceden los derechos con carácter de exclusividad, ya que es cuando una cesión 
tiene un valor importante. 


La exclusividad normalmente afecta a dos factores: territorio y tiempo de 
cesión, de los que se trata a continuación. 
3.3.1. Países de cesión 


Es posible firmar un contrato en el que se cedan los derechos sólo para 
determinados países. Es importante, sobre todo cuando el máster haya sido 
sufragado por el artista, saber previamente las intenciones del productor fono-
gráfico sobre cuáles van a ser los países donde tiene intención de licenciar la 
edición del disco y también es importante conocer su radio de distribución, ya 
que normalmente muchas compañías requieren la exclusividad de explota-
ción en países donde no tienen posibilidades reales de licenciar nuestros dis-
cos o no cuentan con distribución propia. 


En el caso de no contar con una lista de países, puede fijarse un plazo duran-
te el que la compañía tenga la primera opción en todo el mundo; una vez trans-
currido, el artista podrá licenciar libremente en los países donde la compañía no 
haya ejercido tal derecho. Es importante que el artista pueda tener legitimidad 
para poder licenciar ciertos másters, sobretodo los que haya costeado él, ya que 
muchas veces la falta de respuesta por parte de la compañía, a la cual dicha licen-
cia le puede suponer más trabajo que dinero, puede frustrar una licencia que a 
nosotros nos interesa para introducirnos en otros países y poder actuar en ellos. 
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Esta cláusula es de gran importancia en contratos realizados con multina-
cionales, ya que el cambio continuo de personal o las fusiones eternas entre 
ellas —que lo paralizan todo— pueden ocasionar que se frustre una intere-
sante licencia. Como ya comentaremos más adelante, licenciar el disco se está 
volviendo una necesidad imperante, dado que de esta manera se amplia el 
territorio de venta y con ello las posibilidades de vender más discos y, sobre 
todo, las de poder realizar actuaciones musicales en otros países. 


En mi experiencia personal, con SIN PAPELES, grupo que se autoedita y 
del que formo parte, licenciamos nuestro disco en Italia; no vendimos muchos 
discos (unas 1.500 unidades), pero esto nos ha permitido ir a tocar allí de forma 
permanente. En total unos 25 conciertos, con gran éxito de público, aparte del 
gustazo de poder tocar en Venecia, Milán o Roma. ¿Quién dice que todos los 
caminos no conducen a Roma, incluso la autoedición? Cuando tocas en el 
extranjero, te das cuenta de que el mundo es muy grande, que, aunque en tu 
país no seas u n grupo de éxito, puedes serlo en otros; puedes vender 2.000 
discos en España, pero, si después vendes 1.500 en Italia, 1.000 en Francia, 
etc., el computo global de tus ventas y conciertos puede ser interesante. 


3.3.2. Tiempo de cesión 
Véase el precedente punto 3.2.6. 


3.3.3. El problema de la exclusividad cedida en los discos recopilatorios 
En música debe andarse con mucho tiento, especialmente en las cesiones 


de nuestras canciones o grabaciones para discos recopilatorios respecto de los 
que nos piden la exclusividad, porque después no podremos incluirlas en 
otros discos. Actualmente, dada la rentabilidad de los recopilatorios —y la 
competitividad entre ellos— las compañías exigen que se les cedan las gra-
baciones de forma exclusiva, para que no puedan ser incluidas en otros reco-
pilatorios (incluso discos del propio artista). Por tanto, hay tener u n especial 
cuidado y cederlas en exclusiva siempre que ésta no obstaculice otras explo-
taciones. 


3.4. Royal t ies y ade l an tos 
Otro punto negociable son los royalties, denominación que recibe la remu-


neración o participación del artista en los beneficios, por la comercialización 
de sus obras. 
3.4.1. Obligatoriedad de un royalty proporcional a las ventas 


El royalty tiene que ser proporcional al número de ventas y tiene que aumen-
tar en función de éstas. Nunca, por ley, puede tratarse de una cantidad fija o 
a tanto alzado (por ejemplo, que la compañía abone 3.000 € como cantidad 
única). Si en u n contrato se establece algún tipo de cantidad con carácter fijo, 
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esta se abona en concepto de adelanto de royalties, pero nunca como pago defi-
nitivo por la cesión de los derechos. 


Existen excepciones a ese imperativo legal: cuando no se puede calcular el 
beneficio de la explotación, se admite que se establezca una cantidad a tanto 
alzado o fija. Es el caso de las remuneraciones que se perciben cuando, por 
ejemplo, se autoriza que una canción forme parte de la sintonía de un anun-
cio o de una campaña política, ya que, para este tipo de cesiones, no es posi-
ble calcular el montante, basándonos en un escalado de royalties. 


A título de ejemplo, en un contrato discográfico podría figurar el siguien-
te escalado de royalties —o percepción a favor del artista: 


— El 10 % de la venta, de la copia 1 a la 10.000. 
— El 11 %, de la 10.001 a la 25.000. 
— El 12 %, de la 25.001 a la 100.000. 
— El 13 %, a partir de la venta de la copia 100.001. 


Existe una «fiebre» o teoría que afirma que un contrato bien negociado es 
aquel que contiene un buen porcentaje de royalties para el artista. Bien, este 
factor, aunque importante, no es esencial, ya que el objetivo más beneficioso 
de cara al artista es conseguir la mayor promoción posible de sus obras musi-
cales; por ello, la negociación y posterior firma del contrato jamás debe estar 
supeditada a un adelanto elevado de royalties, sino a que en el mismo figure 
expresamente detallada la promoción y que se trate de una promoción inte-
resante; por lo tanto, la cuestión no debe centrarse sólo en los adelantos. 


3.4.2. Porcentajes habituales. Factores que varían su cuantificación 


Como regla general, el factor principal que hace variar de forma importante 
la cuantificación del royalty es el que se expone a continuación. 


3.4.2.1. Si el artista es productor fonográfico 


Si el artista ha asumido los gastos de producción (estudio de grabación, 
honorarios y dietas de intérpretes, técnico de sonido, etc.) y organización de 
la grabación de la obra musical, como regla general el royalty podrá oscilar entre 
el 12 y el 18 % sobre el precio de distribución de tus discos. Asimismo, en este 
supuesto, cuestión que abordaremos más adelante, simplemente cabe comen-
tar que el hecho de que el artista acuda a la compañía con la grabación total-
mente acabada y haya sido costeada por él en su totalidad genera, aparte de 
una cuantificación de royalties diferente, una forma nueva de contratación. 
Entiendo que se debería realizar un contrato de coproducción (dos empresas 
y un fin) en el que nuestro royalty debe ir bajando en función de que la com-
pañía invierta más dinero del que hemos invertido nosotros (siempre y cuan-
do la compañía no nos compre el máster o pague dichos gastos de producción). 


Un ejemplo sería: si tu formación se ha gastado 18.000 € en la grabación 
de un disco, que incluyen el coste del estudio, de los músicos invitados, del 
productor, del técnico de sonido, del diseñador gráfico, etc., el royalty tiene que 
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ser proporcional a la inversión de la compañía; así, si está invierte 36.000 €, 
el royalty deberá de ser del 25 %; si invierte 18.000 €, el 50 % (esta regla de 
tres es de cosecha propia de una persona de letras). 
3.4.2.2. Si la compañía discográfica ha asumido los gastos de producción 
y organización de la grabación 


El royalty oscilará entre el 7 y el 12 %. 
3.4.2.3. Importancia del número de ventas de los anteriores discos del artista 


Un artista que ha tenido u n número importante de ventas debe negociar 
un royalty superior al habitual. 


La ley (art. 47 LPI) nos faculta, en el caso de que los beneficios de la com-
pañía discográfica sean desproporcionados, para solicitar una revisión del con-
trato y, si la compañía discográfica no está dispuesta a revisarlo, a pedir a un 
juez que lo revise y fije una remuneración justa para las dos partes, la cual a 
mi entender dependerá de la inversión realizada por la compañía discográfi-
ca en relación con el éxito del artista. 


Por lo tanto ,y de acuerdo con el hecho de que existe la posibilidad de que 
el artista se haya autoeditado o haya autoproducido sus propios discos, exis-
ten dos tipos de contratos discográficos: 


— Contrato discográfico por el que se te obliga a grabar una obra para una 
compañía, la cual aún esta por grabar y/o componer. 


— Contrato de cesión de los derechos de explotación de un máster. Hay 
que solicitar esta modalidad contractual en los casos en que el artista se 
autoproduzca y autofinancie su propia obra musical, ya que entonces 
la propiedad del máster y el productor fonográfico de éste es el mismo 
artista, lo que implica negociar otro tipo de contratación que se adapte 
mucho mejor a esta circunstancia. En estos casos, lo único que debe 
cederse son los derechos de explotación de la grabación y no la propie-
dad del máster. 


En caso de que la compañía discográfica desee ser propietaria del máster, 
en el contrato se reflejarán dos tipos de remuneración distintos: 


— Una remuneración correspondiente a la propiedad del máster, que la 
compañía abonará al artista mediante una cantidad fija o a tan to 
alzado. 


— Por otro lado, como ya hemos mencionado, se estipularan los royalties 
que generen las ventas de la obra musical. 


Es aconsejable no ceder la propiedad del máster de forma gratuita, ya que 
es u n elemento importante respecto del control de la carrera artística de u n 
autor. En el caso de que, en el futuro, algún día quieras recuperar el control 
de tus obras, sólo tendrás que reclamar los derechos y no la propiedad del más-
ter, lo que facilita enormemente la cuestión. 
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3.4.3. Reducciones habituales sobre los royalties 


3.4.3.1. Anuncios en televisión 


Normalmente las compañías solicitan una reducción del royalty del artista, 
en el supuesto de que sus álbumes sean anunciados en televisión, dado el 
importe tan elevado de esa clase de promoción. En tal caso, habrá que admi-
tir dicha reducción, siempre que sea una campaña de televisión no prevista 
en el plan promocional: debe tratarse de una campaña que la compañía no 
tenía prevista en la promoción que consta en el contrato, pero por la que ha 
optado al juzgarla interesante como nueva inversión. Esto origina que el royalty 
pactado quede seriamente reducido y no concuerde con el que se negoció pre-
viamente. No obstante, como el objetivo final de una negociación discográfi-
ca es obtener una óptima promoción de los discos, es recomendable negociar 
una reducción de royalties a cambio de una campaña de televisión, siempre 
que este extremo no estuviera reflejado en la promoción pactada, puesto que 
una promoción que surge en el último momento, y por lo tanto no está inclui-
da en la inversión promocional inicial, se ha de entender como un plus aña-
dido que aumenta la apuesta de la compañía, premiado por el artista con una 
reducción de sus royalties. 


3.4.3.2. Ventas a determinados clientes o a bajo precio 


Nos referimos, por ejemplo, a vender a través del Círculo de Lectores. 
Éste es otro supuesto por el que puede pactarse una reducción de royalties. 


Normalmente, muchos contratos discográficos tipo incluyen cláusulas en las 
que se detallan unas reducciones del royalty del artista, por la realización de 
determinadas ventas a un precio inferior o a determinados clientes (El Corte 
Inglés, FNAC, etc.). 


Como en epígrafes anteriores, nos encontramos una vez más ante un 
supuesto en el que no es necesario pactar la reducción, puesto que, como los 
beneficios del artista dependen del precio de venta o distribución, si éste dis-
minuye a causa del precio, automáticamente el artista verá reducido también 
su royalty en relación con tales ventas. 


3.4.3.3. Discos promocionales para el artista 


En estos casos la compañía no paga royalty alguno al artista, circunstancia 
lógica dada la naturaleza y destino que tendrá la grabación musical (prensa, 
radio, promotores, críticos, etc.). 


Es recomendable pactar, por contrato, el precio que va a suponer para el 
artista la compra de copias de su propio disco, precio que debe ser una canti-
dad no muy superior al precio de fabricación, ya que entendemos que la com-
pañía no debe obtener beneficios de los discos vendidos al mismo artista. 


Es importante pactar la posibilidad de venta de discos en las actuaciones, 
ya que cada vez más supone un punto de venta interesante y caliente. 
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En el cálculo de royalties, existen algunos casos en los que es muy impor-
tante negociar un porcentaje elevado de royalties. Uno de ellos lo constituyen 
los intérpretes, puesto que, al no ser en principio autores de las obras que inter-
pretan, el único beneficio directo de la explotación de la grabación de la obra 
que les corresponde percibir es el royalty. Otro de los supuestos típicos es el de 
los productores de música electrónica, ya que normalmente no realizan actua-
ciones, lo que les ocasiona que ése sea el único ingreso directo reciban (esta 
recomendación general tiene miles de excepciones, a su vez). 
3.4.3.4. Adelanto de royalties 


El único factor que valoran en su contrato muchos artistas es la inclusión 
de un suculento adelanto, el cual tantas veces no deja ver el resto; nunca se 
debe anteponer un buen adelanto a una buena promoción contractual. Sí que 
es cierto que un buen adelanto condiciona a la compañía, pero no es así en 
algunas editoriales, que, con el único fin de ampliar su catálogo y tener más 
fuerza en la SGAE para el cobro de derechos, fichan a golpe de talonario a 
todos sus autores. 


3.5. Merchandising: cesión exclusiva y no exclusiva 
Otro factor importante que negociar es la posible cesión de los derechos 


de comercialización del nombre artístico en productos como ropa o de cual-
quier otro tipo que resulte de interés, mediante la cesión de la marca del 
artista. 


Un ejemplo de merchandising es la autorización de FERRARI para la utili-
zación de su marca para plumas estilográficas, o la autorización del creador de 
La Pantera Rosa para que se comercialice un pastelito que se llame PANTERA 
ROSA. 


No obstante, se ha de matizar lo siguiente: en el sector musical, la venta de 
camisetas y diferentes productos con la marca o imagen del artista genera 
importantes ganancias, cuando se explota correctamente. Existen formacio-
nes musicales que obtienen más dinero con la venta de merchandising que con 
la de sus discos. Por todo ello, es recomendable negociar adecuadamente la 
cesión de los derechos de marca e incluso valorar la posibilidad de que el artis-
ta se autogestione el merchandising, ya que, gracias a las actuaciones en direc-
to, la posibilidad de vender por Internet y a través de las empresas profesio-
nales que ayudan a distribuir ese tipo de productos, pueden generarse 
interesantes beneficios. Hay que darle importancia a la cuestión de la cesión 
de marcas (merchandising); por lo tanto, no se debe ceder la marca y/o los dere-
chos de imagen gratuitamente. 


Tengo que mencionar que, muchas veces, la venta de merchandising en los 
conciertos (camisetas, gorras, etc.) salva muchas giras; es un ingreso impor-
tante que puede cubrir ciertos gastos de gira y facilitar, así, que ésta no sea 
deficitaria. 
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3.5.1. Contrato de merchandising 
Este contrato consiste básicamente en la autorización de uso de la imagen 


o licencia de nuestra marca (nombre artístico) en productos distintos a los q u e ' 
generalmente se aplica. Es decir, por ejemplo, el nombre artístico del grupo 
que está registrado como marca para actividades culturales, etc. se utiliza y 
registra para productos como gorras, camisetas, libros... La marca objeto del 
contrato se registra y es utilizada por el artista o por la compañía que tenga 
cedida la licencia para poder comercializar tales productos. 


Es importante en este tipo de contratos que el artista supervise qué produc-
tos se comercializarán con su marca y que tal comercialización sea de su agra-
do. Asimismo, la compañía que obtiene la licencia de la marca para realizar 
actividades propias del merchandising velará por que no se haga mal uso del 
nombre artístico por parte de terceras personas; fundamentalmente, en el dise-
ño y calidad de los productos. 


Para ceder nuestros derechos de imagen, no es necesario registrar nuestra 
imagen física como marca, aunque si aquel logotipo, mascota o símbolo que 
nos identifique ante al público. 


Os aconsejamos que os quedéis vuestros derechos de merchandising, ya que 
hay muchos grupos que ganan más dinero vendiendo camisetas que discos. 
3.5.2. Registro de marca 


Es necesario, para poder otorgar un contrato de merchandising, que el nom-
bre artístico e imagen del grupo, logotipo, etc. estén registrados como marca. 
Pero no únicamente solicitado, sino registrado (concedido), porque, si no, el 
contrato no tiene razón de ser. 


Muchos grupos ceden sus marcas —sin tenerlas registradas— para produc-
tos de merchandising, lo que puede acarrear graves consecuencias, especial-
mente si la marca ha sido ya registrada por un tercero, lo que ocasionaría la 
retirada de los productos. Tener la marca registrada del grupo musical en la 
clase 41 del Nomenclátor Internacional (servicios musicales) no te protege para 
los productos de merchandising (clase 25). Puede ocurrir que, sin más, tengas 
la marca registrada en la clase 41; por lo tanto, tu grupo únicamente puede 
actuar con tu marca en España, donde nadie puede subirse a un escenario con 
ese nombre (por ejemplo, SIN PAPELES), pero la marca del grupo para pro-
ductos de merchandising corresponde a esa tercera persona que así la haya regis-
trado en dicha clase 25. Por este motivo, os recomendamos el registro en las 
dos clases del Nomenclátor Internacional: la 25 y la 41. 


3.5.3. Principales cláusulas del contrato de merchandising 
3.5.3.1. Exclusividad o no exclusividad 


Sí es importante o necesario ceder la exclusividad, aunque el artista debe 
poder vender merchandising en sus actuaciones o página web oficial, ya que, 
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como hemos comentado, la venta de merchandising salva económicamente 
muchas giras. Hay que destacar que, al dar la exclusividad a un tercero, el 
mismo artista también está excluido del uso; por lo tanto, os aconsejo estable-
cer esa excepción en la exclusividad. 


Contrato con carácter de no exclusividad: hay que tener cuidado, ya que, 
cuando no damos la exclusividad a un tercero, y firmamos un contrato con 
carácter no exclusivo, ya no podemos ceder la exclusividad a nadie; se pierde 
esa posibilidad con cualquier tercero. Para dar la exclusividad, deberemos res-
cindir el contrato anterior. 


3.5.3.2. Ámbito territorial 


Debe establecerse si el merchandising va a comprender el territorio español 
o bien se licencia la marca para todo el mundo. El carácter territorial de la 
licencia de marca determina que la compañía no pueda comercializar fuera 
del territorio asignado los productos estipulados en el contrato. Para otros paí-
ses, es imprescindible tener la marca registrada. 


3.5.3.3. Porcentajes habituales 


Como siempre, el porcentaje es libre, pero normalmente cuando cedemos 
nuestros derechos de merchandising a una empresa suele ser de un 20 a un 
50 % de los beneficios netos. Dependerá del éxito de la formación musical: a 
mayor éxito y más ventas, menor porcentaje para la empresa explotadora. 


3.6. Propiedad del máster 


Véase los puntos anteriores 3.2.6 y 3.4.2.1. 


3.7. Cesión de los espacios de Internet a la compañía 
(por Josep Coll i Rodríguez) 


Otro factor negociable por contrato es la explotación de las páginas web ofi-
ciales del artista o de los nombres de dominio. Éste es un valor en alza en las 
negociaciones discográficas, ya que a través de Internet se puede obtener un 
contacto directo con los consumidores de música y vender diferentes produc-
tos (camisetas, gorras, etc.) y, por supuesto, grabaciones de obras musicales. 


La cesión —explotación de la página web— puede tener un carácter: 


— Temporal, por el tiempo de duración del contrato discográfico. 
— Total, durante todo el tiempo que dure de explotación de los derechos 


de autor del artista (se puede decir que prácticamente es una cesión de 
carácter indefinido en el tiempo; es decir, por 50 años desde la publica-
ción del último álbum). Normalmente, en este tipo de cesión, el artista 
autoriza a la compañía discográfica al registro de dominios que inclu-
yan la marca o nombre artístico. Si el artista decide ceder por completo 
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los derechos sobre páginas web, es necesario reflejar en el contrato que, 
una vez finalice el periodo de exclusividad para la compañía, será posi-
ble registrar un nuevo dominio en el que se ubicará la web oficial del 
artista y que la página web que ha explotado la compañía hasta ese 
momento —como consecuencia del contrato— se catalogue como web 
no oficial. La idea fundamental es la libertad de la que debe gozar el artis-
ta, para que cuando finalice su contrato pueda controlar y explotar su 
propio espacio en Internet, puesto que este aspecto es primordial en rela-
ción con su formación artística, éxito profesional y contacto directo con 
sus seguidores. 


Este último factor es capital. En mi carrera profesional me he encontrado 
con que compañías discográficas o empresas de management controlan la pági-
na oficial del artista; esto genera que muchos seguidores de tu formación 
musical envíen correos electrónicos pensando que llegan directamente a los 
artistas. Dichos correos casi nunca tienen respuesta, lo que genera una mala 
imagen para el artista y le impide, además, tener las direcciones de correo 
electrónico de sus seguidores, que tan bien le pueden ir para anunciar sus 
conciertos. Por tanto, así las cosas, os recomiendo que, si cedéis los derechos 
de vuestra página web oficial a un tercero, os reservéis la posibilidad de incluir 
un e-mail directo, controlado por el artista, al cual se os puedan dirigir los 
seguidores, o bien tener un foro externo, aunque este último no tiene confi-
dencialidad. 


3.8. Selección de productor, estudio, d iseñador y fotógrafo 
(por Josep Coll i Rodríguez) 


Estos elementos, además de ser negociables, deben quedar expresamente 
reflejados en el contrato, puesto que son de vital importancia, no tanto por su 
carácter económico sino de control de factores relevantes de la carrera profe-
sional del artista. Es decir, que el artista verifique con qué imagen se comer-
cializarán sus discos y la calidad del sonido de los mismos. Siempre hay que 
ejercer el control de la carrera artística de uno mismo. 


También es importante que la elección del productor sea consensuada. La 
figura del productor es fundamental , puesto que cuenta con la facultad de 
concretar el sonido del grupo, de sacar el máximo partido de ti como artis-
ta dentro del estudio de grabación y, sobre todo, de tener esa visión objeti-
va, ese criterio que decida qué arreglos son ideales para el disco, esos tonos 
de voz, así como que límite han de tener las aportaciones de artistas invita-
dos, etc. 


En mi carrera artística, siempre he trabajo con el mismo productor, con la 
excepción de Marc Parrot. Tony López forma parte del grupo como uno más, 
ya que él conoce lo que el grupo quiere y necesita; así hemos conseguido un 
sonido homogéneo en todos nuestros discos. Un productor es aquel que te 
«estruja» en un estudio de grabación, que saca lo mejor de ti, que sabe crear 
la armonía dentro de un duro proceso de trabajo. Especialmente en las forma-
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dones musicales, hay que saber delegar dichos extremos en una persona, el 
productor. En mi caso las grabaciones son un suplicio, pero cuando escucho 
el resultado —después de repetir y repetir— lo veo positivo; confío ciegamen-
te en el criterio de Tony López y admiro su nivel de exigencia, que después 
tiene su recompensa. Es necesaria la visión objetiva de un profesional; el pro-
ductor es un elemento fundamental en el resultado final de un disco. 


Nuestro técnico de sonido J. Vaz-Romero, el «Matamosquitos de Bosnia» 
(explicación del mote en próximo libro), forma parte del proyecto, puesto que 
es fundamental tener un técnico que en los conciertos sepa sacar el máximo 
partido a la banda y al equipo de sonido, muchas veces deficitario. Con mi for-
mación musical —SIN PAPELES—, puede darse el caso de no realizar un con-
cierto por la falta del técnico de sonido, J, que es imprescindible; cuando falla 
en algún concierto, el grupo no suena del modo que sólo él sabe hacer; el códi-
go secreto de señas para solucionar posibles problemas técnicos en directo 
desaparece. Lo mismo ocurre con nuestro productor, Tony López; el grupo no 
graba si no es bajo su supervisión, dada su importancia. A parte, el productor 
conoce y controla todas las máquinas necesarias para grabar; sus conocimien-
tos son básicos. 


A mi entender, estas dos figuras son imprescindibles en un proyecto artís-
tico serio; son tan importantes como el batería o el trompeta; ellos canalizan 
al público todo lo que se cuece en el local de ensayo. ¡Cuántas veces he visto 
a un técnico de sonido destrozar un directo de un grupo! ¡Cuántas veces he 
oído a un productor destrozar la intención de unas canciones de un grupo! De 
modo que esto es un elemento fundamental en una negociación. 


Pero hay que saber escoger; sí, señoras y señores. Hay que ir a ver a otros 
grupos y analizar a sus técnicos; hay que comprarse discos y analizar quién 
los ha producido. Al productor hay que buscarlo hasta la saciedad; yo, por 
suerte, lo encontré en su momento y desde aquí os lo recomiendo (Tony 
López, productor de SKA-P, ORUJO DE BRUJAS, SIN PAPELES, PILAR 
MACHI, BERZAS, etc., <buffyl@mi.madritel.es>, tel. 917.515.119). 


3.9. Cesión de derechos audiovisuales 
Éste constituye otro factor negociable, los derechos de fijación de las obras 


musicales: tus canciones no en formato sonoro (disco), sino audiovisual (soni-
do e imágenes). Insistimos, como en otros casos ya enumerados, que no deben 
cederse gratuitamente, ya que la comercialización de vídeos o de DVD puede 
generar importantes ingresos para el artista. 


Actualmente, dada el alza del DVD, es importante ceder tus derechos audio-
visuales —por ejemplo, la grabación de un concierto en directo— de forma 
correcta y ordenada. En mi opinión, las condiciones contractuales de explota-
ción del posible DVD del grupo musical tienen que tener el mismo trato que 
un disco; hay que negociar los mismos extremos. 


Debe tenerse en cuenta que, en caso de querer autoeditar un disco por pri-
mera vez, el DVD o un disco en directo es una muy buena opción. 



mailto:buffyl@mi.madritel.es
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3.10. Cesión de derechos de representación artística o management (por Josep Coll i Rodríguez y Alvaro Querol, abogados) 


3.10.1. Introducción: por qué se negocia dentro del contrato discográfico 
Muchas compañías discográficas, ante la crisis brutal del sector y como única 


respuesta frente a la misma, han decido incluir en la negociaciones que reali-
zan con artistas la cesión y control de los derechos de representación artísti-
cos, con el único fin de anular la importante e incómoda figura del mánager 
externo y recuperar parte de su inversión cada vez que el artista se sube a un 
escenario. 
3.10.2. Contrato de representación artística o management 
3.10.2.1. Importancia de un buen mánager 


Es habitual que los artistas, cuando comienzan o intentan recibir un reco-
nocimiento público de su trabajo, requieran de una serie de apoyos logísticos 
no sólo en materia musical, sino también en labores administrativas; esto es, 
conseguir conciertos, ocuparse de cobros en las presentaciones, facturar, tras-
ladarse, etc. Todo esto tiende a complicarle la vida al músico o a la banda —más 
de la cuenta. Es entonces cuando aparece la figura del representante artístico 
o mánager, para llenar los vacíos que el músico no puede cubrir. A tal fin, se 
negocia y firma un contrato de representación artística. El representante, como 
su nombre indica, representará los intereses de la banda o artista frente a ter-
ceros, entendiéndose por tales: radios, televisiones, diarios, locales, sellos y otras 
instituciones (por ejemplo, entes gubernativos) con los que se relacione. 


En el negocio de la música, para que un artista funcione, tienen que exis-
tir los siguientes puntos de la pirámide (si falla alguno, normalmente no fun-
ciona; hay excepciones, pero nunca es casualidad que un artística triunfe; siem-
pre se dan los tres elementos que se exponen a continuación). 


— Un buen artista: como en el caso de los antiguos soldados de reempla-
zo, el valor se le presupone. 


— Un buen mánager: esta figura es fundamental e indispensable. En este 
país todo se mueve por agenda y, si no la tienes estás vendido, ya que 
seguramente no podrás acceder a determinados ayuntamientos, a deter-
minados programas de televisión, etc. El primer paso, cuando empiezas 
un proyecto musical, entiendo que es buscar un buen mánager; aunque 
no es fácil, ya que muchos están hartos de apostar por artistas que no 
acaban funcionando. La elección de mánager es la decisión más impor-
tante que vais a tomar y no hay que precipitarse, ni dejar que nadie que 
no cuente con vuestra confianza os represente ante terceros. 
Otro consejo es que «es mejor cabeza de ratón que cola de león». Pue-
des pensar que lo mejor es que os fiche una gran agencia, que repre-
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senta a «grandes artistas». Desde mi punto de vista, el factor a tener en 
cuenta es la persona, no la agencia, y no rma lmen te no se cumple la 
norma de que estar en una gran agencia te asegure poder trabajar regu-
larmente; a veces es mejor una persona —una buena persona que se 
dedique a ti de forma casi exclusiva— que una gran agencia donde tú 
no constituyes ninguna prioridad. 


— Una buena compañía (distribuidora) y editorial o, lo que es lo mismo, 
una buena promoción y distribución del disco u obras musicales. 


3.10.2.2. Mánager y agente de contratación 
El mánager es el representante artístico de la formación musical de que se 


trate. Ese representante artístico proporciona una serie de ventajas; es decir, 
conocimiento del medio discográfico, contactos previamente hechos y mane-
jo de amistades. Por ello, a través de él, el grupo musical tiene acceso a galas, 
asistencia a eventos musicales, ruedas de prensa y, en general, todas aquellas 
actividades que puedan resultar interesantes para su éxito profesional. Gene-
ralmente, se tiene un único mánager; o sea, existe una exclusividad en la repre-
sentación. 


El representante, como su nombre señala, representará los intereses de la 
banda o artista frente a terceros en todos los ámbitos promocionales, contac-
tando con las radios, televisiones, diarios, locales, publicistas, marcas de ropa, 
patrocinadores, etc., con los que la formación musical deba relacionarse; así, 
el grupo musical queda relevado de realizar directamente una serie de activi-
dades que más bien le quitan tiempo y que, muchas veces, no son gratas para 
su realización por parte del mismo artista (por ejemplo, dedicarse a cobrar) y 
que, ciertamente, sabe hacer mejor el mánager, con lo que la formación musi-
cal podrá concentrarse en asuntos netamente musicales. 


La relación del mánager con la banda o artista se regirá por el contrato y 
por los pactos verbales o escritos adicionales, pero sobretodo la relación debe 
basarse en una confianza mutua . Es m u y desagradable tener que negociar tu 
mismo ciertas cosas, como el impago de una actuación o la obtención de una 
tarima para la batería (aparte que venderse u n o mismo es muy difícil). 


Existe otra figura en el m u n d o discográfico, que es el agente de contrata-
ción (booking): éste, a diferencia del mánager, únicamente se ocupa de buscar 
actuaciones de u n grupo, pero no realiza el resto de funciones que son típicas 
del mánager. Es lo que se denomina booking: buscar trabajo para el artista, sim-
plemente incluirle en u n dossier o book con otros artistas, sin n inguna otra 
obligación. Normalmente, su remuneración ronda el 10 % del caché bruto del 
artista. 


La naturaleza del contrato de representación o management, mediante el cual 
el artista deposita toda sus relaciones profesionales con terceras personas (tele-
visiones, radios, etc.) en el mánager, ocasiona que deba haber una relación de 
confianza total con él; por tanto, es recomendable que, en caso de que esta rela-
ción no exista, os pongáis un periodo de prueba o firméis un primer contrato 
de corta duración. Un buen mánager es uno de los pilares básicos para conse-
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guir el éxito profesional dentro de una carrera artística, os aconsejamos buscar-
lo a conciencia, conocerlo y no delegar estas facultades en gente desconocida. 


3.10.2.3. Necesidad de poder notarial 


Es usual en este tipo de contratos que, dada su naturaleza, se estipule que 
se otorguen poderes notariales a favor del mánager, en los que consten que 
éste se encuentra facultado para suscribir en nombre de la formación musical 
todos aquellos contratos necesarios para el desarrollo de la actividad artística 
y profesional del grupo. Os recomiendo que el poder notarial tenga la misma 
temporalidad que el contrato de management o representación y que se pueda 
revocar en cualquier momento . Hay que tener cuidado en no olvidar revocar 
los poderes notariales en el m o m e n t o adecuado, ya que todo lo que firme el 
mánager tendrá validez jurídica. 


3.10.2.4. Tipos de contrato 


3.10.2.4.1. Contrato personal 


Véase el primer apartado de este capítulo III. 


3.10.2.4.2. Contrato de grupo 


Véase el primer apartado de este capítulo III. 


3.10.2.5 Cláusulas habituales 


En primer lugar, se fija como objeto del contrato que los músicos deciden 
confiar toda su actividad artística y profesional al mánager que suscribe. Y éste 
se compromete a contratar, para ellos y en nombre de ellos, actuaciones, inter-
venciones en todo tipo de eventos, así como asesoramiento en el momento de 
la grabación fonográfica o asesoramiento de cualquier otro tipo, incluido el 
relacionado con la selección de temas musicales, vestuario y, en general, todo 
lo relacionado con la promoción y lanzamiento del grupo (por ejemplo, la loca-
lización de recintos para la celebración de conciertos y giras musicales). 


A tal fin, se suelen otorgar mediante este tipo de contratos plenas faculta-
des al mánager, en el sentido de que pueda contratar y negociar en nombre 
de la formación musical cuantos contratos con compañías artísticas, discográ-
ficas, empresas de publicidad, etc. sea menester y, en ese sentido, se le suele 
facultar para que pueda utilizar el nombre e imagen de la banda musical. Inclu-
so, en algunos contratos, es habitual que el mánager verifique y revise la exac-
titud y corrección de las liquidaciones que la compañía efectúa a favor del 
grupo musical. 


Recomendamos limitar las facultades para poder suscribir contratos disco-
gráficos —no de negociar—, ya que entendemos que éstos requieren la firma 
del artista o grupo musical y su consentimiento. 
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Cabe que matizar también que, en caso de que la compañía ostente los dere-
chos de representación de un artista, hay que limitar que pueda suscribir con-
tratos discográficos sin su consentimiento, por el riesgo de realizar renovacio-
nes no interesantes. 
3.10.2.6. Carácter personalísimo 


Un aspecto importante es que el contrato de management —entiendo— es 
personal: se delegan dichas facultades a una persona en concreto; por tanto, 
considero que debe limitarse la posibilidad de que el mánager pueda ceder los 
derechos de representación a otra persona, si no es de modo consensuado con 
el artista, circunstancia habitual en la industria. 
3.10.2.7. Exclusividad y no exclusividad 


Lo lógico es pactar una exclusividad, a menos que se tengan varios mána-
gers trabajando para una misma banda, en cuyo caso, no obstante, ambas acti-
vidades pueden entorpecerse entre sí, exceptuándose la cesión de derechos de 
management por países o zonas territoriales concretas. 
3.10.2.8. Duración de los contratos 


La duración es la que pacten las partes, pero —especialmente, en este tipo 
de contrato— os aconsejamos que no sean de larga duración o que sean reno-
vables por años, ya que, en caso de que se rompa la confianza en la que, por 
su naturaleza, se basa el contrato, se podría generar una situación surrealista 
e insostenible, a causa de esa larga duración. 


Por tanto, entendemos que la firma del contrato escrito debe tener como 
único fin el que, en caso de que dicha relación de confianza se rompa, las par-
tes —especialmente, el grupo musical— cumplan con todos los contratos o 
actuaciones en los que se hayan comprometido hasta esas fechas con el mána-
ger y detallen la forma de actuar, llegado el caso. No tiene sentido atar a un 
artista en contra de su voluntad, ya que no beneficia al artista ni al mánager. 


Os recomendamos firmar contratos por giras o por años. 
3.10.2.9. Condiciones económicas habituales 


El mánager suele cobrar un porcentaje de todo el bruto de lo que perciba el 
grupo musical en el ejercicio de su actividad profesional y artística. El porcenta-
je es el que vosotros acordéis en el contrato, pero normalmente suele ser un 20 % 
de todos los ingresos brutos del artista. Esta fórmula de pago es un clásico den-
tro del sector, siendo el porcentaje decreciente en función del éxito del grupo. 


Otra fórmula muy habitual es darle al mánager una participación como si 
fuera un miembro más del grupo musical. En relación con este baremo gene-
ral existen multitud de excepciones; en especial, en el caso del denominado 
mánager «personal», cuyo porcentaje puede variar de un 20 a un 50 %. El 
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mánager personal es aquel que hace absolutamente todas las gestiones del 
artista, desde contratar la guardería de sus hijos, si va de gira, hasta progra-
marle milimétricamente la agenda, incluyendo cualquier gestión de la vida 
cotidiana que la profesión impide al artista o que éste no desea realizar. 


Por su parte, los agentes de contratación suelen cobrar un 10 % de los ingre-
sos brutos. 


En cuanto a las cláusulas de resolución, es típico que en estos contratos se 
incluya una en la que se obligue al mánager a procurar un mínimo de actua-
ciones por año o un cantidad mínima de ingresos. Tal como hemos mencio-
nado, en caso de que no exista una relación de confianza, os aconsejamos 
incluir en vuestros contratos este tipo de cláusula, donde el mánager se obli-
gue a buscar un mínimo de actuaciones o de trabajo al año. 


Un contrato de management debe regular su resolución de manera ordena-
da. El artista ha de respetar los compromisos o conciertos cerrados y sus res-
pectivas comisiones. Siempre es necesario cumplir todos esos compromisos, 
ya que a los promotores y al público no tienen por qué alcanzarles las conse-
cuencias de las posibles desavenencias con el mánager. 
3.10.3. Contrato de actuación (por Alvaro Querol, abogado, Asesoría Jurídica 
de las Artes) 
3.10.3.1. Aspectos generales (por Josep Coll i Rodríguez) 


Este contrato lo suscribe el grupo musical con la empresa que organiza la 
actuación de que se trate. Es necesario detallar en él quién actuará (es decir, 
el nombre del grupo musical), cómo se denominará el espectáculo en cues-
tión (nombre que tiene la gira), qué número de actuaciones se contrata, dónde 
tendrán lugar las mismas; exactamente, se han de estipular los días —no dejar 
este extremo indeterminado— y, por último, qué duración tendrá cada actua-
ción contratada, en horas y minutos, y la hora de la misma (es importante 
incluir la hora límite). 


En cuanto a la retribución, a diferencia de todo lo explicado con anteriori-
dad respecto a la contratación, en este tipo de contratos no es percibida por el 
artista de forma escalada, a través de royalties, sino que se estipula expresa-
mente qué cantidad se le abonará al grupo musical por el conjunto de las actua-
ciones contratadas. Lo que sí es habitual es que esa cantidad no se abone en 
un solo acto, sino que se abone separadamente; es decir, y a modo de ejem-
plo, un porcentaje de la cantidad se abonará 10 días antes de la actuación y la 
cantidad restante el mismo día de aquélla, normalmente el 50 %. Nunca subas 
a tocar, si no tienes el 100 % del caché. 


También es habitual estipular que la empresa que contrata las actuaciones 
realice toda la promoción y publicidad necesaria para que las galas resulten satis-
factorias. Asimismo, la empresa contratante normalmente es la que proporcio-
na el escenario, las columnas de sonido, el control de sonido, las tomas de corrien-
te, el estacionamiento, etc.; o sea, se ocupa y es obligación suya de todo lo relativo 
a los aspectos técnicos de las actuaciones, siempre con unas exigencias mínimas 
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del artista, que han de cumplirse y que os recomendamos que incluyáis por con-
trato (por ejemplo, u n equipo mínimo de 8.000 W. de sonido). Esta regla se 
rompe cuando te contratan con equipo de sonido incluido; pero todo lo relati-
vo a de tomas de corriente, etc. corre de cuenta del organizador. 


Los casos de suspensión de la actuación, dada la naturaleza del contrato, 
deben constar en cláusula independiente, siendo además ésta la cláusula fun-
damental. Ha de estipularse por qué motivos pueden quedar las actuaciones 
suspendidas. Entre ellos, se suele estipular: por riesgo físico para el grupo musi-
cal o bien por riesgo por parte del público que acude al evento. En este inciso 
se contempla el hecho de que tengan lugar acontecimientos climatológicos 
serios (en lo referente a problemas meteorológicos, os aconsejamos tener la 
potestad de valorar la posibilidad o no de actuar bajo determinadas condicio-
nes, especialmente de lluvia) o bien es necesario reflejar, como causa de sus-
pensión, la enfermedad de alguno de los integrantes del grupo musical, el que 
haya sufrido un accidente, etc. 


Debido a que por uno de esos motivos n o pueda cumplirse el contrato, tal 
circunstancia tendrá su reflejo en la remuneración, puesto que, en estos casos, 
se suele pactar que sea únicamente del 50 % de la cantidad pactada, si el even-
to que causa la suspensión ha ocurrido antes de que empiece la actuación o 
de que el grupo se haya desplazado, pactándose asimismo que se remunerará 
completamente la cantidad acordada, si el hecho que causa la suspensión tiene 
lugar durante la realización del concierto. 


En mi carrera musical, m e he encontrado, en numerosas ocasiones, con 
tener que subir a tocar —lloviendo— una sola canción para poder cobrar el 
100 % del caché; por tanto, entiendo y os recomiendo que el 50 % sólo es apli-
cable, si el grupo no se ha desplazado al lugar y éste dista más de 100 km. 


En cuanto a la facturación de la actuación, cabe destacar la importancia del 
Sindicato de Músicos de Girona, ya que os puede gestionar la facturación de 
los bolos, en caso de que no podáis emitir facturas. Es una institución seria con 
más de 3.000 afiliados y con una persona al frente que lo ha hecho todo por 
los artistas; D. Antoni Mas; gente como él es la única que está haciendo cosas 
importantes por ayudar a dignificar la profesión (el teléfono de esta entidad 
es el 972.218.689). 
3.10.3.2. Naturaleza y función del contrato de actuación musical 
(por Alvaro Querol, abogado) 


Hoy en día las actuaciones de música en directo despliegan importantes 
efectos sociales, culturales y económicos que redundan de forma directa en 
nuestra sociedad. 


Basta ojear las páginas culturales de cualquier periódico, observar la aso-
ciación de importantes y notorias marcas comerciales a eventos musicales, ver 
la participación de todo tipo de instituciones públicas en la organización direc-
ta, tanto de conciertos como festivales al objeto de promover ciudades, fiestas 
y, en definitiva, cualquier otro acto, así como las cifras y magnitudes que figu-
ran en el anuario editado por la SGAE, para darse cuenta de la influencia y 
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alcance que t ienen en la actualidad las actuaciones musicales en directo de 
determinados artistas. 


No en vano, la interpretación y ejecución de obras musicales en vivo y en 
directo suponen la modalidad de comunicación pública, promoción y difusión 
de dichas creaciones más antigua que se conoce, puesto que, desde los inicios 
de la propia humanidad, simplemente se ha necesitado la actividad humana 
de interpretación y ejecución de la música, sin requerir, en esencia, n ingún 
tipo de procedimiento tecnológico o industrial para ello. 


La obra musical nace para ser ejecutada e interpretada, para que llegue a 
todo el público y, por tanto, el intérprete que la ejecute será sólo u n instru-
mento mediador, aunque necesario, entre el autor y el público, para la conse-
cución de tal fin, para su comunicación. 


El art. 20 de la Ley de Propiedad Intelectual define comunicación pública 
como todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda tener acceso a 
la obra, sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas, sin conside-
rar pública la comunicación celebrada dentro de un ámbito doméstico que no 
esté integrado o conectado a una red de difusión de cualquier tipo. 


Pero lo que en esencia parece tan simple, hoy en día despliega un sinfín de 
relaciones jurídicas mucho más complejas de lo que pueda aparentar la orga-
nización y celebración de una actuación en directo: contratos de cesiones de 
uso de locales para albergar el concierto, producción técnica y ejecutiva del 
mismo, plan de seguridad, licencias y permisos, promoción, venta de entra-
das, ticketing, etc. Ahora bien, nada de ello existiría, si no se hubiera contrata-
do la actuación de un artista. 


Dejando a un lado la discusión doctrinal sobre la diferenciación existente entre 
el autor de las obras musicales y los intérpretes y ejecutantes de las mismas, a los 
efectos de las preceptivas autorizaciones de la comunicación pública de dichas 
creaciones —pues en la mayoría de los casos coinciden en el artista la condición 
de autor y la de intérprete—, así como la regulación del contrato de representa-
ción teatral y ejecución musical contenida en los arts. 74 a 85 de la Ley de Pro-
piedad Intelectual —contrato necesario para recabar por parte del empresario 
musical y/o teatral la autorización expresa del autor de una obra musical que 
incorpore un componente escénico importante (operas, ballets, etc.), siendo sufi-
ciente la autorización otorgada por la entidad de gestión de que se trate en el resto 
de casos—, la única referencia al contrato de actuación que realiza la Ley de Pro-
piedad Intelectual, a los efectos prácticos pretendidos, se encuentra en su art. 110. 


Este último artículo de la LPI se encuadra dentro de su libro II, título I, sobre 
los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, efectuando la distinción 
entre contrato de trabajo y contrato de arrendamiento de servicios de actua-
ción musical. 
3.10.3.3. Contrato de trabajo: relación laboral de artistas 
en espectáculos públicos 


La relación laboral que mant ienen una persona que ejerce una actividad 
artística y u n empresario u organizador de espectáculos públicos viene definí-
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da y desarrollada por el R.D. 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
dicha relación laboral especial. 
3.10.3.3.1. Elementos esenciales del contrato laboral 


Esa relación laboral viene regulada por u n contrato de trabajo entre ambas 
partes, en el que se hacen constar las cláusulas mínimas obligatorias, pudién-
dose añadir también otras cláusulas adicionales, pactadas l ibremente entre 
aquéllas. 


El contrato de trabajo puede ser indefinido o de duración determinada y, a 
su vez, se puede realizar por actuaciones; por temporadas, especificando las 
mismas; por giras o tours, etc. 


El período de prueba viene determinado por la duración del contrato: 
— Contrato de hasta 10 días : no hay periodo de prueba. 
— De 11 días a 6 meses: 5 días de prueba. 
— Contrato de más de 6 meses: 15 días de prueba. 
Con la extinción del contrato por finalización del mismo, cuando tiene una 


duración superior a un año, el trabajador tiene derecho a recibir una indem-
nización de 7 días de salario por año trabajado. 


Existen, además, unos plazos de preaviso obligatorios para notificar la reno-
vación o extinción del contrato: 


— 10 días, si el contrato tienen una duración superior a 3 meses. 
— 15 días, si es superior a 6 meses. 
— 1 mes, si es superior a 1 año. 
Si no se respeta el preaviso, el trabajador tiene derecho a tantos días de sala-


rio como días se omitan del mismo. 
Asimismo, si el trabajador voluntariamente quisiera rescindir el contrato, 


tendría que preavisar con una antelación mínima de 15 días, si el contrato es 
superior al año, pudiéndose descontar del salario los días dejados de preavisar. 
3.10.3.3.2. Requisitos y formalización 


Básicamente se trata de: 
— Suscribir el contrato laboral. 
— Que el empresario se dé de alta como tal en la Seguridad Social y soli-


cite un número de inscripción para poder cotizar por los trabajadores 
artistas, ya que éstos tienen una regulación especial, diferente de los tra-
bajadores encuadrados en el «régimen general». 


Para esta gestión, previamente deben cumplirse los siguientes requisitos (la 
mayoría, comunes a personas físicas y jurídicas): 


— Alta de la empresa en la Seguridad Social (también como autónomos, 
los empresarios personas físicas, así como los directivos de las personas 
jurídicas en determinados supuestos). 
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— Alta de la empresa en el impuesto de actividades económicas —IAE— 
y en el censo de obligados tributarios (modelo 036 o equivalente, a 
presentar en la AEAT). 


— Formalización del contrato de trabajo ante los organismos oficiales que 
corresponda (INEM y/u oficina de trabajo autonómica). 


— Alta de los artistas en la Seguridad Social, como empleados. 
— Alta de los mismos en una mutua de accidentes de trabajo. 


3.10.3.3.3. Cotización de los trabajadores 


Se realiza por meses y se liquida a mes vencido, confeccionándose unos 
boletines especiales para todos los días de actuación, así como otro —de resu-
men— a fin de mes, para su posterior liquidación. 


Al contrario del régimen general, en esta relación se tienen que diligenciar 
cada mes los citados boletines ante la Tesorería General de la Seguridad Social, 
una vez rellenados con los salarios devengados mensualmente por el trabaja-
dor, para la citada liquidación (a través de una entidad financiera). 


Éstos son los tipos de cotización generales (en porcentaje): 


Concepto Empresa Trabajador Total 
Contingencias comunes 23,6 4,7 28,3 
Desempleo 6,0 1,55 7,55 
Fondo de Garantía Salarial 0,4 0,4 
Formación profesional 0,6 0,1 0,7 
Accidentes (epígrafe 122) 1,35 1,35 
Total 31,95 6,35 38,3 


Así pues, el coste total del trabajador viene a calcularse del siguiente modo: 


— Salario bruto + coste Seguridad Social empresa (31,95 % del salario coti-
zable), o bien. 


— Salario neto + coste Seguridad Social total (38,3 %) + IRPF. 


La formalización del contrato de trabajo y el alta del empleado deberán ser 
realizadas siempre con anterioridad a la iniciación de la relación laboral y regis-
trar el parte de alta correspondiente y el contrato en los correspondientes orga-
nismos oficiales. 


3.10.4. Contrato de arrendamiento de servicios (actuación musical) 


En la mayoría de casos, la relación jurídica que vincula a los artistas con los 
promotores musicales, al objeto de ejecutar una actuación musical concreta, 
viene calificada como de ar rendamiento de servicios, tal y como recoge el 
mismo art. 110 de la LPI. 


El contrato de arrendamiento de servicios viene definido por el art. 1.544 
del Código Civil: una de las partes se obliga a prestar a la otra un servicio por 
precio cierto. 
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Por tanto, por medio del contrato de actuación musical, el artista se obliga 
frente al promotor a ejecutar una actuación musical, consistente en la inter-
pretación de determinadas obras musicales, en fecha y lugar determinados, 
recibiendo como contraprestación una compensación económica. 
3.10.4.1. Caracteres del contrato 


Se puede determinar como caracteres del contrato de actuación musical el 
de ser u n contrato atípico, no formal, bilateral, sinalagmático y oneroso. 


El contrato de actuación musical se configura como u n contrato «atípico», 
porque no posee regulación legal expresa, pr imando el principio de autono-
mía de la voluntad en virtud del art. 1.255 del Código Civil, por lo que los con-
tratantes podrán establecer las cláusulas que crean convenientes, siempre que 
no sean contrarias a la moral, a las leyes y al orden público. 


Es un contrato «no formal», ya que existe libertad de forma en su celebra-
ción, pudiendo ser ésta incluso verbal. En la práctica, la forma exigida para la 
contratación de una actuación es la escrita, lo que se denomina forma ad pro-
bationem; es decir, a efectos puramente probatorios, ya que dicha formalidad 
no es u n requisito de la existencia y constitución del contrato en sí. 


El contrato de actuación musical es de los que imponen obligaciones recí-
procas a las partes y tiene carácter «oneroso» y «sinalagmático»; es decir, es 
«bilateral» e implica correspondencia o equivalencia entre el valor económi-
co y las prestaciones. 
3.10.4.2. Partes del contrato 


En el establecimiento del vínculo contractual preciso para celebrar una 
actuación musical, destaca la participación de dos sujetos: 


— El promotor musical, también llamado anteriormente empresario musi-
cal, si bien el uso de la nueva terminología se adecúa más a la funcio-
nalidad propia del mismo, entendido como profesional que, contratan-
do a su riesgo y ventura, organiza, produce, promueve y pone los medios 
—tanto materiales como humanos— necesarios para que la actuación 
musical contratada se lleve a cabo en perfectas condiciones. 


— El artista, entendiendo por tal el intérprete o ejecutante que participe en 
una misma actuación, tales como solistas o componentes de un grupo 
musical. Como ya se ha apuntado, cabe la posibilidad de que, bajo la con-
dición de artista, coincidan el autor y el intérprete de las obras musica-
les que se pretenda interpretar. El art. 111 de la Ley de Propiedad Inte-
lectual determina que los artistas intérpretes o ejecutantes que participen 
colectivamente en una misma actuación, tales como los componentes de 
u n grupo musical, deberán designar de entre ellos a un representante. 
Dicha designación deberá formalizarse por escrito. El representante es 
quien deberá suscribir en nombre de los demás el contrato de actuación 
musical, si bien, en la práctica, resulta que el conjunto de intérpretes; es 
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decir, los miembros de u n grupo musical, apoderan a una tercera perso-
na —ajena a la interpretación— para el ejercicio de dichas funciones, ya 
sea una persona natural o jurídica y que, en definitiva, será quien sus-
criba en nombre del artista los contratos de actuación del mismo, en con-
dición de agente artístico de contratación o en condición de representan-
te artístico o mánager. Resulta criticable el precepto aludido, en la medida 
en que supone una regulación rígida, ya que, en estricta aplicación del 
mismo, el único representante que pudiera ser nombrado debería perte-
necer al colectivo o grupo musical, cuando en la realidad sucede todo lo 
contrario, pues no en vano los grupos musicales designan a sus repre-
sentantes entre los diversos profesionales del sector. 


3.10.4.3 Objeto del contrato 
La funcionalidad objetiva del contrato de actuación musical no es otra que 


la contratación de u n artista determinado para la ejecución e interpretación 
de una serie de obras musicales; es decir, la celebración de u n concierto musi-
cal en una fecha concreta. 


Entendemos que debe incluirse dentro del objeto del contrato tanto el lugar 
de celebración del evento musical y la hora de inicio —y, en su caso, la de fina-
lización—, como el t iempo mínimo de actuación e interpretación del artista. 
3.10.4.4 Contraprestación económica 


Las partes pactarán la retribución del artista por la actuación contratada. 
En general, se trata de un precio cerrado, si bien puede pactarse cualquier 


tipo de retribución. En la actuación de promoción o show case, sólo se cobran 
los gastos; en los demás, se cobra un porcentaje del precio neto de las entra-
das vendidas o bien se pacta una parte del caché del artista como precio cerra-
do y, además, un porcentaje del precio neto de las entradas —a partir de un 
número determinado de entradas vendidas. 


3.10.4.5. Cláusulas más comunes 
Cabe destacar, en primer lugar, éstas: 
— Cláusula de exoneración de responsabilidad laboral del promotor musi-


cal con los artistas, en la que se especifica que el promotor musical no 
tendrá ningún vínculo laboral a los efectos del R.D. 1435/1985 (especí-
fico) ni de lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores. La relación fis-
cal, laboral y jurídica depende del artista y/o, en su caso, del mánager. 


— Inclusión del rider —o especificaciones técnicas del artista— al que debe 
ceñirse el promotor musical. Formará parte integrante del contrato de 
actuación, como anexo al mismo. 


Por otra parte, se debe prever lo tocante a la imagen del artista: posibilidad 
de fotos de prensa (generalmente dos canciones y sólo fotógrafos autorizados 
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y acreditados y posibilidad de grabación de la actuación musical contratada, 
por cualquier medio. 


En relación con la cartelería del evento musical, se deberá determinar si 
interviene el artista o no y quién la paga. En la mayoría de los casos es inicia-
tiva del promotor musical. 


En cuanto al patrocinio y esponsorización de la actuación musical contra-
tada: tener en cuenta el permiso expreso del artista y del promotor, ya que 
puede haber conflicto de intereses. 


El lo tocante a seguros, los riesgos o bienes a cubrir serán, en su caso, los 
elementos de propiedad el artista, así como la suspensión y/o cancelación de 
la actuación musical por causas no imputables al artista o al promotor (es 
decir, en la fijación de la responsabilidad de tal suspensión y/o cancelación, 
deberá tenerse en cuenta si la causa es imputable al artista, al promotor.. . o 
a la lluvia). 


Otras cuestiones: gastos de viaje, alojamiento, dietas en su caso, etc.; hora-
rios de prueba de sonido (check sound); venta de merchandising; cláusula de 
sumisión jurisdiccional o de arbitraje. 
3.10.5. Alcance y naturaleza jurídica de las actuaciones previas de las partes, antes 
de formalizar el contrato 


Por norma general, el procedimiento para contratar la actuación musical de 
un artista supone la remisión entre las partes de la documentación necesaria 
para llevar a buen fin el evento musical de que se trate, tales como el caché del 
artista, las fechas de disponibilidad del artista para la actuación, los locales donde 
celebrar la actuación, el rider o especificaciones técnicas del grupo, backline, 
número de personas que desplaza el grupo, tanto artistas como técnicos, si se 
desplaza el equipo de sonido o lo pone el promotor, hoteles, transporte, etc. 


Dicho proceso culmina con la remisión por parte del promotor musical de 
un documento de confirmación al artista de la actuación, en el que se seña-
lan las condiciones esenciales de la misma, tales como fecha, lugar y local de 
celebración de la actuación, capacidad del mismo, precio final por la actua-
ción, número y precio respectivo de las entradas a la venta. 


Dicho documento despliega unos efectos jurídicos importantísimos en la 
medida en que para el artista supone bloquear una fecha para destinarla a la 
actuación confirmada, si bien para el promotor musical supone iniciar todas 
las actuaciones precisas, tendentes a que la actuación musical tenga lugar en 
la forma y condiciones correctas. 


Entendemos que dichos actos preparatorios del contrato no son tales y que, 
precisamente por los efectos y consecuencias jurídicas que por sí mismos des-
pliegan, ya deben considerarse —para el caso de que, con posterioridad, no se 
llegara a firmar el correspondiente contrato de actuación por cualquier causa— 
como un contrato perfectamente celebrado entre las partes. 


La existencia de un contrato viene definida por el hecho de que varias per-
sonas consientan en obligarse, a dar alguna cosa o a prestar algún servicio, 
obligándose desde entonces no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
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pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, 
sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. 


Ese concurso de voluntades puede venir precedido de una larga fase evo-
lutiva, durante la cual se habrán ido produciendo sucesivos actos jurídicos, de 
naturaleza y efectos diversos; así, la formación de la voluntad contractual suele 
responder a una dinámica progresiva, que comienza con los tratos prelimina-
res y continúa con la oferta, para finalizar con la aceptación de la misma, per-
feccionándose, por tanto, el negocio jurídico proyectado. 


El art. 1.261 del Código Civil sólo exige de modo general, para la existen-
cia de contrato, el consentimiento —cualquiera que sea la forma en que éste 
se produzca y aprecie—, objeto y causa. 


Tal y como establece el artículo siguiente del mismo código, el consenti-
miento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la 
cosa y la causa que han de constituir el contrato. 


3.11. Cesión de derechos de imagen (por Josep Coll i Rodríguez) 
El derecho a la imagen es aquel que no permite, sin el consentimiento de 


su titular, la fijación, reproducción y distribución de la imagen de la persona. 
La apropiación comercial de la misma es, sin duda, la intromisión más impor-


tante en la esfera protegida por el derecho a la imagen, que se encuentra regu-
lado en la Ley 1/82, cuyo art. 7.5 considera intromisión «la captación, reproduc-
ción o publicación por fotografía, filme o cualquier otro procedimiento, de la imagen de 
una persona en momentos o lugares de su vida privada o fuera de ellos». 
3.11.1. Límites a la cesión de los derechos de imagen 


No obstante, existe una serie de límites, que son los siguientes: 
— La captación, reproducción o publicación por cualquier medio, cuando 


se trate de personas que ejerzan u n cargo publico o una profesión de 
notoriedad o proyección pública y la imagen se capte durante u n acto 
público o en espacios abiertos al público. 


— La utilización o realización de la caricatura de dichas personas, de acuer-
do con el uso social. 


— La información gráfica sobre u n suceso o acontecimiento público, cuan-
do la imagen de una persona determinada aparezca como meramente 
accesoria. 


Existe otra vertiente del derecho a la imagen que es la vertiente patrimo-
nial o rigth of publicity, que puede definirse como el derecho a la explotación 
exclusiva de los signos característicos de la personalidad con fines publicita-
rios o comerciales. 


Por lo tanto, quien quiera utilizar la imagen privada de un sujeto, su ima-
gen familiar, íntima —relacionar una imagen con una marca— debe obtener 
la autorización previa del sujeto afectado, autorización que podrá revocar en 
cualquier momento sin más requisitos que reparar los daños que tal retirada 
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pueda causar. No se entiende esta imagen como un objeto del derecho con el 
que pueda traficarse. El sujeto puede autorizar la intromisión en su imagen y 
puede desautorizar dicha intromisión cuando le plazca. No se trata por lo tanto 
de una «cesión de la imagen». 


Hoy día, un jugador «estrella» de fútbol cede su imagen a su federación 
nacional para cuando participe en campeonatos con la selección respectiva (vis-
tiendo su camiseta), cede su imagen al club en el que juega para los campeo-
natos nacionales en que tome parte (con la camiseta del mismo); mientras, cede 
su imagen a una marca de productos deportivos (por ejemplo, de camisetas) 
para promocionarlos. Además, participa en fiestas, presentaciones y programas 
televisivos mediante precio; y participa, «vestido de calle» (por ejemplo, una 
camiseta blanca), en anuncios publicitarios que promueven un determinado 
yogur. Su imagen es divulgada simultáneamente varias veces, merced a los ante-
citados actos dispositivos. Pero es que, además, esta «persona futbolista famo-
so» todavía mantiene y retiene su propia imagen, la íntima, la familiar (cuyo 
uso, por supuesto, también podría autorizar para su explotación comercial). 


3.11.2. Contratos de cesión de derechos de imagen 


En este tipo de contratos, el artista cede su imagen para el fin al que le sea 
requerido; léase, anunciar una marca de ropa o de instrumentos musicales. 
Por tanto, el derecho de imagen con terceros lo tendremos caso por caso y se 
nos tendrá que remunerar caso por caso. Excepcionalmente, en los contratos 
discográficos, cedemos nuestros derechos de imagen, pero con el único fin de 
explotar las grabaciones cedidas; por tanto, la compañía sólo podrá utilizar 
nuestros derechos de imagen para aumentar las ventas de nuestros discos y 
no de camisetas o de coches deportivos, ya que, en este caso, rompería la natu-
raleza de la cesión y se tendría que negociar aparte. 


Os recomiendo limitar en el tiempo la cesión de vuestros derechos de ima-
gen, ya que puede ocurrir que, años después de una campaña de publicidad, 
ésta vuelva a emitirse por un aumento de popularidad, lo que puede provo-
car un daño considerable a tu imagen. 


4. Sustitución y representación de las partes, 
con y sin autorización (por Josep Coll i Rodríguez) 


En los contratos discográficos tipo, es habitual que se contemple la posibi-
lidad de que la compañía se pueda hacer sustituir por otra o que pueda ceder 
los derechos de explotación de la obra musical del artista a un tercero. 


Este tipo de cláusulas tiene su razón de ser, porque una parte importante 
del patrimonio de una compañía discográfica es su catálogo; no obstante, puede 
incluirse en el contrato que —en caso de que se cedan a un tercero la totali-
dad de los derechos de explotación de la obra musical del artista— éste posea 
una primera opción de compra o cesión (es la denominada cláusula de dere-
chos de tanteo y retracto, pero en este caso a favor del artista). 


Entiendo que el artista tiene que tender, a la larga, a poder recuperar los 
derechos de sus grabaciones, ya que en ciertos casos puede ser un valioso 
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patrimonio. Con muchos artistas me he dedicado a recuperar su catálogo, que 
muchas veces suele tener un precio asequible, y permite al artista tener otro 
pequeño ingreso, y, sobre todo, el control sobre las mismas. En artistas de 
largo recorrido, es imprescindible, ya que se pueden permitir el lujo de vivir 
sin tener que actuar de manera forzada, viviendo de los beneficios que le da 
su catálogo, pueden recopilarlos y sacar u n producto nuevo al mercado. 


5. Jurisdicción. Cesión de derechos a compañía extranjera (por Josep Coll i Rodríguez) 
La cláusula correspondiente a la jurisdicción es necesaria en todo contra-


to, sea o no discográfico. Se establece para el caso de que existan conflictos 
entre las partes. Se trata de pactar a qué jueces o tribunales se acudirá en caso 
de conflicto. 


Normalmente, se fijan los tribunales de la localidad donde tenga la sede 
social la compañía discográfica; es decir, si la compañía discográfica tiene su 
sede en Barcelona, en caso de conflicto se presentaría la demanda en los tri-
bunales de esta ciudad. Sin embargo, puede ocurrir que el artista contrate con 
una compañía extranjera. En tal caso, se ha de pactar que serán competentes 
los tribunales de la localidad donde reside el artista, ya que, de lo contrario, 
puede ocurrir que un pleito se resuelva ante tribunales extranjeros, con todos 
los inconvenientes que ello puede conllevar: otro idioma, otras leyes, proce-
dimientos diferentes, lejanía de tu abogado, costes, etc. 


6. Peculiaridades del contrato discográfico de los intérpretes (por Josep Coll i Rodríguez) 
En estos contratos el artista o intérprete musical cede en exclusiva los dere-


chos de la fijación sonora y audiovisual de la grabación de temas musicales. Por 
lo tanto, aquí no se cede una obra musical, sino la interpretación de ésta, ya 
que se prestan servicios como intérprete vocal y como ejecutante de canciones 
para que la compañía discográfica proceda a su explotación comercial. Asimis-
mo, en estos contratos se ceden los derechos de imagen y uso del nombre del 
artista. Esa cesión puede ser a escala nacional o con carácter universal; depen-
de de las negociaciones. La cuestión de la cesión será abordada más adelante. 


Los pasos previos que debe realizar un intérprete o ejecutante, a la firma 
de un contrato discográfico, son idénticos a los que debe realizar un autor 
(explicados en el capítulo II), exceptuando el registro de las obras —siempre 
y cuando no sea su autor—; por lo tanto, como en los casos anteriores, el artis-
ta debe registrar su nombre artístico como marca, antes de que lo haga la com-
pañía; este paso es esencial. 


Hay que tener en cuenta que, en muchos casos, el intérprete es el autor de 
las obras que interpreta, por lo que dicha circunstancia deberá quedar refleja-
da en el contrato discográfico. 


La compañía discográfica, mediante estos contratos, adquiere la propiedad 
y los derechos de explotación de las grabaciones y de los videos, etc. que se 
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realicen y este derecho sobre la grabación tendrá el limite de tiempo que se 
establezca en el contrato. 


Como en capítulos anteriores, advertimos del riesgo de que se establezca 
en el contrato que esas cesiones de derechos «tendrán la duración máxima que 
estipule la ley», porque entonces tiene una duración 50 años; así que es acon-
sejable, si la negociación lo permite, poner un límite moderado. 


También se suele estipular que el artista se obligue a realizar un número 
determinado de álbumes; es decir, que grabe con esa compañía un álbum, dos, 
tres o los que se pacten; asimismo, se suele establecer en el contrato la dura-
ción de cada álbum y con qué frecuencia se procederá a la grabación; es decir, 
cada año o cada seis meses se grabará uno, dependiendo del contrato. 


En lo referente a la duración, nos remitimos a lo expuesto sobre contratos 
discográficos. 


Se debe pactar asimismo la promoción que se haga de los álbumes y cómo 
será la misma, si mediante televisión, radio, etc. Debe quedar reflejado que 
todos los costes que se generen con motivo de promociones serán a cargo de 
la compañía. 


Una de las cláusulas más importantes es la referente a la exclusividad; se 
suele pactar que el artista, por un tiempo determinado, no podrá grabar temas 
musicales con otra compañía distinta, por lo que, según cuántos años se pac-
ten, el artista queda «atado» contractualmente a una determinada compañía. 
Hay que ir con mucho cuidado en relación con esos periodos de tiempo. 


En cuanto a la remuneración, se pacta una remuneración proporcional, lo 
que se denomina «escalado de royalties», pudiéndose también pactar un antici-
po sobre los mismos, pero en ningún caso se puede renunciar al posterior esca-
lado (el anticipo es muy usual en este tipo de contratos). Además, se ha de pac-
tar en qué momento la compañía procederá a liquidar al artista los royalties 
devengados. El periodo máximo de tiempo es un año; esto es, liquidación anual; 
pero este período se puede acortar en función de las necesidades de cada parte. 


6.1. Entidad de gestión existente: 
Sociedad de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes (AIE) 


La AIE es la entidad de gestión de los derechos de propiedad intelectual que 
corresponden a los artistas intérpretes o ejecutantes. Sin ánimo de lucro, ges-
tiona y defiende los derechos morales y económicos de los artistas, tanto en 
España como en el extranjero. 


Se creó en el año 1989, cuando fue autorizada por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura, tal como marca la Ley de Propiedad Intelectual. Podemos con-
fiarle la gestión de nuestros derechos como intérpretes. 


6.1.1. Actividades de la AIE 


Son las siguientes: 


— La recaudación y el reparto de los derechos de propiedad intelectual que 
la ley reconoce a los artistas intérpretes o ejecutantes, en todo el mundo. 







122 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


— La defensa y desarrollo de los derechos que la Ley de Propiedad Inte-
lectual reconoce a los artistas intérpretes o ejecutantes, así como a sus 
derechohabientes. 


— La promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en bene-
ficio de sus socios, de formación y de capacitación profesional, y de pro-
moción de la música. 


En la AIE, son los socios quienes deciden sobre los asuntos fundamentales 
de la marcha de la sociedad, participando y votando en su asamblea general. 


Los socios eligen también a sus representantes en el gobierno de la socie-
dad: el presidente y el consejo de administración. 


En relación con la recaudación de los derechos en el extranjero, la AIE tiene 
firmados más de una veintena de los denominados «contratos de reciproci-
dad», que permiten la recaudación de los devengados por los artistas socios de 
la AIE en otros países, extendiendo la gestión de los mismos a través de las 
sociedades respectivamente encargadas en cada país, lo que permitirá a los 
socios obtener la remuneración de sus derechos en dichos territorios. 


6.1.2. Derechos conexos 


Los «derechos conexos» protegen a los artistas, intérpretes o ejecutantes en 
determinadas formas de utilización de sus interpretaciones, de los productores 
de discos (fonogramas) y los organismos de radiodifusión (radio y televisión) 


Los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden autorizar o prohibir en cual-
quier forma la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones, 
así como autorizar o prohibir la fijación y reproducción de sus interpretacio-
nes o ejecuciones. 


Los productores de fonogramas pueden: 


— Autorizar o prohibir la reproducción directa o indirecta de fonogramas. 
— Impedir la importación de copias del fonograma, hechas sin autoriza-


ción del titular. 
— Autorizar o prohibir la distribución pública del original y de cada copia 


del mismo, mediante la venta, alquiler o cualquier otro medio de distri-
bución público. 


— Recibir una remuneración por la utilización de fonogramas con fines 
comerciales (discotecas, bares y restaurantes, entre otros). 


Los organismos de radiodifusión pueden: 


— Autorizar o prohibir la retransmisión de sus emisiones por cualquier 
medio o procedimiento. 


— Autorizar o prohibir la reproducción de una fijación de sus emisiones. 


La gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos es la acti-
vidad que desarrollan las sociedades organizadas conforme a la ley, con ten-
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dencia a la administración de las obras, interpretaciones o ejecuciones, a fin 
de garantizar la defensa de los intereses de sus titulares, así como el cobro por 
la utilización de sus creaciones o producciones. 


Su finalidad es permitir a los titulares de derechos de autor y conexos la 
administración y cobro colectivo e individual de sus derechos, así como pro-
curar beneficios a los asociados y fomentar la producción intelectual y cultu-
ral del país. 


En conclusión, nos remitimos a lo mencionado sobre los contratos disco-
gráficos, ya que existen muchas similitudes. 


7. Importancia de la firma de contratos discográficos, aunque seas autoeditor 
En relación con cualquier derecho de propiedad intelectual que no sea cedi-


do mediante contrato o por escrito, se entiende que dicho derecho no está 
cedido en exclusiva y que se puede resolver el posible contrato verbal en cual-
quier momento; aparte, se entiende cedido sólo para el país o territorio donde 
se haya firmado y con una temporalidad máxima de cinco años. 


Algo a tener en cuenta en la autoedición es que la misma no evita tener 
que firmar contratos con tu propia compañía, ya que, en el caso de las forma-
ciones musicales, si alguno de los integrantes del grupo abandona el grupo que 
ha grabado el disco, y no habéis firmado contrato, puede causar un grave pro-
blema, especialmente en grabaciones inéditas, puesto que se podría acoger a 
su derecho moral para no publicarlas, y a sus derechos de imagen en el 
arte/diseño gráfico del disco, para solicitar su retirada, con el gran coste que 
eso conlleva. 







Capítulo 4 
Contratos editoriales 


Josep Coll i Rodríguez 


Por el contrato de edición, el autor cede al editor, mediante compensación 
económica, el derecho a reproducir, distribuir y comunicar públicamente sus 
obras, sus canciones (pero no las grabaciones de las mismas, ya que, como 
hemos indicado, eso se negocia en el contrato discográfico). 


1. Diferencia entre contrato discográfico y editorial 
Mediante el contrato editorial se ceden los derechos de explotación de can-


ciones u obras musicales (las letras y la música). 
Por su parte, en el contrato discográfico se ceden los derechos de explota-


ción de una grabación, realizada en un lugar y día determinados: una grabación 
concreta de una canción, no la canción en sí ni los derechos de la partitura. 


El editor se obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las 
condiciones pactadas y con sujeción a lo que dispone la ley. En otro orden de 
cosas, el contrato de edición es un contrato formal, se exige la forma escrita 
bajo sanción de nulidad. 


Para que una obra sea objeto de contrato de edición, ha de tratarse de una 
obra ya existente, puesto que no se admite el contrato acerca de obras futu-
ras, aunque sí se admite el contrato de encargo de obra futura (tratado en el 
apartado 8 de este mismo capítulo); por ejemplo, que te encarguen la compo-
sición de una canción. La cesión de los derechos de distribución, reproducción 
y comunicación pública son los derechos mínimos que pueden cederse, de lo 
que se deduce que, mediante este contrato, también se puede ceder el dere-
cho de transformación, con todos los límites respecto a los derechos morales 
del autor, ya analizados con anterioridad. 


Entre el editor musical y el autor tiene que existir una relación de confian-
za total, ésa es la base del contrato de edición musical, ya que al editor se le 
confía la realización o búsqueda de la máxima explotación y rendimiento eco-
nómico del repertorio de un autor. 


Hay que pensar que para muchos artistas que no suben a un escenario, y 
sólo componen para otros artistas, la totalidad de sus ingresos depende de ele-
gir a un buen editor que mueva sus obras; por tanto, si es tu caso, te aconse-
jamos que lo busques con perseverancia. 


Un buen editor es otra figura clave en el éxito de un autor o artista; es una 
persona que tiene que estar muy bien relacionado con artistas, intérpretes, 
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compañías discográficas, agencias de publicidad, entidades de gestión, etc. para 
conseguir la máxima explotación de tus obras. 


Conviene tener especial cuidado, dado que a algunos editores musicales 
—no a todos— sólo les obsesiona ampliar su catálogo para incrementar su 
fuerza ante las entidades de gestión (SGAE) y, en infinidad de ocasiones, me 
he encontrado en mi carrera profesional con que el trabajo del editor ha sido 
nulo. 


Muchas obras no reciben atención alguna por parte del editor, aunque a 
sabiendas de dicho destino quieren que incluyas tus obras en su catálogo; por 
tanto, hay que estar convencido de lo importante que es este paso a la hora 
de firmar tu contrato editorial. No hay que firmarlo gratuitamente, sino con-
seguir que el editor se implique y que te detalle las acciones a realizar. 


2. Característica del contrato editorial 
El editor musical tiene la obligación de buscar la máxima explotación comer-


cial de nuestras obras musicales, en cualquier medio y forma; ése es su come-
tido y su obligación: la búsqueda, no el éxito, lo que no implica que tenga que 
realizar la actividad él personalmente; es decir, puede obrar un tercero que, a 
través de sus gestiones, reproduzca y edite las obras musicales o distribuya en 
las tiendas nuestras copias o CD. Su función es buscar la explotación, aunque 
entiendo que no obtener ciertos resultados en un tiempo prolongado puede 
ser causa para solicitar la resolución del contrato editorial. 


Los contratos editoriales, a diferencia de los discográficos, suelen ser muy 
parecidos unos de otros. En general, los editores parten de un contrato tipo, 
de difícil lectura y comprensión, que más parece un contrato para obras lite-
rarias que musicales, donde se intenta introducir la figura del editor musical, 
que no tiene regulación específica en la actual Ley de Propiedad Intelectual y 
al que, dada ésta circunstancia, se le atribuyen obligaciones que por su propia 
naturaleza no posee, pero que la actual ley, por falta de regulación específica, 
no excluye de su cometido. 


El editor musical no es quien ha de editar físicamente y distribuir las obras, 
sino la persona que buscará y representará al autor ante la compañía que con-
sidere más apropiada; buscará artistas que canten sus canciones o campañas 
de publicidad que contengan su música. 


Muchos editores pensarán, al leer estas líneas, que la actual Ley de Propie-
dad Intelectual sí que recoge su figura y que todas sus obligaciones, como edi-
tor musical, se ciñen a editar en papel las partituras de las obras musicales obje-
to de contrato, así como buscar su explotación, circunstancia que entendemos 
que, aunque es una parte de su trabajo, no constituye la totalidad de sus obli-
gaciones, dadas las vías nuevas de explotación que existen. 


Os aconsejamos una lectura del contrato editorial tipo que aparece en el 
anexo n.° 15. 


En los siguientes puntos, se trata de las principales características del con-
trato de edición musical (elementos negociables). 
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2.1. Exclusividad 
La exclusividad se refiere a que el autor cede sus derechos a un editor en 


concreto y se compromete a no cederlos a otro editor distinto; por tanto, éste 
podrá explotarlo con exclusión de terceros editores, incluido el autor. Gene-
ralmente, los contratos editoriales tienen carácter de exclusividad. 


NOTA: Es importante caer en la cuenta de que, cuando cedemos un dere-
cho a una persona con carácter no exclusivo sobre cualquier cosa, después 
no podemos ceder un derecho exclusivo a otra persona distinta, puesto que 
ese derecho nunca podrá ser disfrutado de esa manera exclusiva, porque otra 
persona tiene ya la facultad de disfrutarlo. Primero tendremos que resolver 
la relación con la persona a la que le dimos la no exclusiva del derecho, para 
después poder cederlo en exclusiva a otra persona. La exclusiva sobre algún 
derecho de propiedad intelectual tiene que estar valorada y compensada; no 
hay que cederla gratuitamente, ya que puede impedir futuras cesiones. 


2.2. Duración de la cesión 
Es aconsejable que la cesión no exceda de cinco años, aunque este plazo 


dependerá de la confianza que tenga el autor en su editor. La confianza es la 
base del contrato. Es aconsejable pactar períodos de prueba. No son habituales 
las temporalidades cortas, pero eso no quiere decir que no sean aconsejables. 


2.3. Remuneración del autor 
El autor debe recibir una remuneración por la cesión de derechos y debe 


establecerse de qué forma la percibirá. En este caso, se suele pactar una par-
ticipación en los beneficios de la explotación, que no podrán ser superiores al 
50 % para el editor y 50 % para el autor (se suele pactar de un 30 a un 50 %). 


2.4. Ámbito territorial 
Hay que especificar el territorio a que afecta el contrato. Es decir, si la explo-


tación alcanza sólo a España o incluye el extranjero. Generalmente el ámbito 
territorial tiene alcance mundial. 


2.5. Necesidad de especificar los derechos que se ceden y los respectivos porcentajes que les corresponden 
Para cada derecho que se ceda, se deberá pactar un tanto por ciento sepa-


rado y detallado. En ocasiones, se negocian porcentajes distintos, especialmen-
te cuando el autor edite con su compañía sus propios discos; en este caso, se 
suele limitar o reducir la remuneración del derecho de reproducción mecáni-
ca, ya que el autor paga sus propios derechos de autor y es lógico que recupe-
re dicha inversión y que el editor no se lucre con esas partidas. Recuerda que 
cada vez que fabricas unas copias de tu CD, tienes que pagar un canon a la 
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SGAE (0,50 € por copia, más o menos), por eso es importante recuperar la casi 
totalidad de dicho pago. Si hemos firmado un contrato editorial donde, por 
ejemplo, cedemos el 50 % del derecho de reproducción mecánica, el 50 % de 
dicho pago irá al editor. 


2.6. Si se contrata a un arreglista 
Hay que tener presente que a éste le corresponde como máximo el 16,66 % 


en relación con el total del montante económico pactado en el contrato y debe 
figurar siempre como tal en la partitura, no como autor. 


2.7. Forma escrita 
Los contratos editoriales tienen que firmarse por escrito; la falta de forma 


escrita no será causa de nulidad, pero sí le da la potestad al artista de resolver-
lo cuando lo crea oportuno. 


Los contratos discográficos serán nulos: 
— Si no se formalizan por escrito, cuando la cesión tiene carácter de exclu-


siva. 
— Si no se indica el número máximo y mínimo de ejemplares que alcan-


zará la edición, o cada una de las que se convengan. (Esta cláusula, a mi 
entender, afecta a las ediciones literarias, no musicales.) 


— Si no está expresada la remuneración del autor, tal como hemos dicho, 
de acuerdo con el art. 46 de la Ley de Propiedad Intelectual. 


3. Derechos que se pueden ceder (contenido del derecho de autor) 
Como ya mencionamos al principio de este libro, en los contratos editoria-


les cedemos los derechos de nuestra obra o canción y, por tanto, ya conoce-
mos los derechos que podemos ceder al editor (renunciables o patrimoniales) 
y otros derechos que no le podemos ceder o cuya cesión es nula —derechos 
irrenunciables o morales; hemos tratado de ello en profundidad en el capítu-
lo anterior y nos remitimos al mismo. 


3.1. Derechos de carácter moral: irrenunciables e inalienables 
Se han tratado en el punto 1.1 del capítulo I. 


3.2. Derechos de carácter patrimonial: renunciables y cesibles 
Son aquel abanico de derechos que posee el autor y que pueden ser cedi-


dos a un tercero, siempre mediante contrato escrito —el contrato editorial. 
Tales derechos se pueden ceder independientemente unos de otros; véase al 
respecto el punto 1.2 del capítulo I: derechos de reproducción, distribución, 
comunicación pública y transformación. 
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4. Duración de los contratos editoriales 


La duración de estos contratos suele quedar reflejada en alguna de sus cláu-
sulas, y será la que determinen las partes. La cláusula habitual tipo en los con-
tratos de edición es la siguiente: 


«La duración del presente contrato es el tiempo de protección que conceden a los auto-
res, sus sucesores y derechohabientes las actuales leyes». 


De acuerdo con todo lo mencionado en los apartados anteriores, se ha de 
pactar un plazo en concreto. Es recomendable que sea de cinco años renova-
bles, ya que la duración de la cláusula tipo detallada implica que la explota-
ción del editor durará toda la vida del autor y 70 años tras la muerte de éste. 


Creo, en mi modesta opinión, que esa duración aproximada del contrato 
¡de 130 años! es absurda, infirmable, nula y desproporcionada; por tanto, os 
aconsejo la duración mencionada. Aparte, esta cláusula tipo puede inducir a 
quien la firma a no saber lo que está firmando, dado —por lo general— su des-
conocimiento de las leyes, y entiendo que, ante este redactado, hay que tener 
muy claras las consecuencias de la firma. Entiendo que cualquier juez, a quien 
se mostrase un contrato de estas características, debería cuando menos decre-
tar su reducción temporal, si no su nulidad. 


5. Porcentajes negociables 


En los contratos editoriales, se cede una participación al editor sobre los 
beneficios globales de las explotaciones de tu repertorio o un determinado 
número de canciones; se pacta un tanto por ciento de dichos beneficios, recau-
dados por la entidad de gestión (SGAE); vpor ejemplo: 30 %, editor; 70 %, 
autor. 


Legalmente existe un tope o tanto por cien máximo que se puede ceder al 
editor musical, que es del 50 %; no es posible ceder una participación supe-
rior sobre nuestras obras. 


El porcentaje «habitual» en la industria es del 50 %, en mi opinión exce-
sivo; entiendo que los porcentajes tienen que variar del 20 al 40 %, depen-
diendo del trabajo y el dinero que tenga intención de invertir en ti el editor. 
Me remito a lo dicho en este libro sobre los adelantos al artista. 


Muchos me colgarán por esto, pero hay una manera muy rudimentaria de 
comprobar si un editor te es rentable. Es realizar una comparativa sobre las 
liquidaciones de dichas obras en años anteriores a la firma, a través de nues-
tra entidad de gestión (SGAE). 


La Ley de Propiedad Intelectual (art. 47) nos faculta, en caso de que los 
beneficios del editor sean desproporcionados, para solicitar una revisión del 
contrato y, si el editor no está dispuesto a revisarlo, a pedir a un juez que lo 
revise y fije una remuneración justa para las dos partes, la cual a mi entender 
dependerá de la inversión realizada por el editor, en relación con el éxito del 
artista. Este punto hay que tenerlo en cuenta especialmente en los contratos 
editoriales, cuando toda la inversión ha sido realizada por la compañía disco-
gráfica y no por el editor, y éste sólo se ha dedicado a recaudar (tarea nada 
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fácil), ya que posiblemente la remuneración del editor, en estos casos, sea muy 
desproporcionada. Gracias a la ley podemos equilibrarla. 


En cuanto a la forma de cobro, excepto las sincronizaciones — o inclusión 
de un fragmento de nuestras obras en diferentes medios—, todos los beneficios 
se cobran a través de nuestra entidad de Gestión (SGAE), quien recauda de 
todas las consumidoras de su repertorio (radios, televisiones, compañías disco-
gráficas, etc.) los cánones pertinentes por explotar o utilizar nuestras obras. 


Aquí es donde juega un papel importantísimo tener un buen editor, pues-
to que es quien revisa tus liquidaciones, las comprueba y reclama en caso de 
que no sean correctas. Hay que entender que la SGAE recauda de muchas enti-
dades una cantidad fija por la utilización de su repertorio (por ejemplo, un 
bar), sin saber adonde destinarla. Recauda muchas cantidades y es lógico que 
algunas veces no pueda hacerlo llegar directamente a los autores. Por dicha 
circunstancia, es importantísima la figura del editor: que sepa dónde has actua-
do, los recopilatorios en los que figura tu música, las veces que suena tu músi-
ca en un anuncio, la radios que pinchan tu música, y también que sepa reca-
bar parte de esas recaudaciones genéricas. El editor es una figura fundamental 
para luchar por tus intereses ante la SGAE. 


6. Cesión de los derechos editoriales a la compañía discográfica. 
Casos de negociación conjunta: ventajas e incovenientes 


Normalmente en este país existe la fea costumbre, fruto de la grave crisis 
del sector, de incluir en las ofertas de contratos discográficos la cesión de los 
derechos editoriales de nuestras canciones, cosa que no aconsejamos. Esto se 
produce principalmente por la voluntad de las compañías discográficas de tener 
otra fuente de ingresos, de abaratar la fabricación y promoción de los discos, 
de ingresar beneficios por la comunicación pública del contenido de las gra-
baciones y de tener un control mayor sobre las mismas y, sobre todo, sobre 
ese contenido. El problema esencial es que, en múltiples ocasiones, se requie-
ren nuestros derechos editoriales con esos fines. 


Esta circunstancia se da por la citada la crisis del sector, donde la piratería 
y otras causas hacen que, dado el descenso de las ventas, las compañías disco-
gráficas tengan que buscar nuevas fuentes de ingresos como la cesión de los 
derechos de representación o management o los derechos editoriales, pero, 
casualmente, todas las medidas afectan directamente a los artistas. 


Ésta ha sido la solución impulsada por los grandes ejecutivos del negocio 
musical: pidamos aún más a los artistas, pidamos cosas en las que nunca 
habíamos participado, pidámoslo todo. Nunca reconocerán que sus sistemas 
están obsoletos. Esta situación, en la que las compañías de discos realicen otras 
funciones, como la de mánagers o editores, desvirtúa la figura de éstos últi-
mos, ya que son funciones muy distintas, que nunca conviene que recaigan 
sobre las mismas personas, porque se focaliza todo en un mismo punto y, por 
tanto, pierdes la posibilidad de que otras entidades inviertan en ti. Considero 
que los editores y mánagers, mediante sus movimientos asociativos, tienen 
que denunciar e intentar evitar ese proceder que tanto les perjudica. 
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Como ya hemos mencionado, entiendo que cada punto de la pirámide del 
éxito (artista, compañía discográfica editorial y mánager) debe actuar por sepa-
rado, de modo que cada parte haga su aportación y, de esta manera, existan 
más posibilidades de éxito. 


7. Creación de tu propia editorial 


7.1. Casos en que es aconsejable crear tu propia editorial 


Hay ciertos casos en los que es recomendable crear una editorial propia, 
especialmente en los que se numeran a continuación. 


7.1.1. Formaciones musicales de varios miembros 


En el caso de las formaciones musicales que empiecen a tener un cierto 
éxito, es recomendable —si es voluntad de todos sus miembros— crear un edi-
torial propia, a fin de que todos ellos puedan cobrar una participación de dere-
chos de autor, aparte del miembro de la formación musical que compone las 
canciones. Con esta creación se consigue que el autor de las canciones regis-
tre en la SGAE (entidad de gestión) la partitura totalmente a su nombre, evi-
tando incluir falsos coautores con el único fin de dividir parte de los benefi-
cios de los derechos de autor. 


Esto rompe una práctica habitual del sector, que consiste en registrar las 
obras incluyendo a otras personas, con el único fin de darles una participa-
ción. La creación de una editorial evita problemas de reclamación de autoría 
de temas y, sobre todo, tener que pedir ciertos permisos sobre tus obras, a ter-
ceros que nunca fueron autores. 


Si existe la voluntad de un autor de repartir un tanto por cien de los bene-
ficios de sus derechos de autor, la mejor manera es crear su propia editorial. 


Una vez que has creado tu editorial, el paso siguiente es firmar un contra-
to editorial cediendo tus derechos editoriales a tu propia editorial; por tanto, 
una participación de los beneficios, la que tu decidas, irá a parar a las arcas de 
la compañía editorial, en la cual pueden figurar otros socios, como los inte-
grantes de un grupo musical. 


La editorial te puede ahorra ciertos problemas internos del grupo, dado que 
el autor de los temas —si el grupo tiene cierto éxito— puede recibir importan-
tes ingresos. En definitiva, en caso de querer compartirlos, la creación de tu 
editorial te evita tener que incluir a terceros en la partituras como coautores. 


7.1.2. Firma de contrato de coedición y subedición 


En el caso de que, por alguna negociación, tengas que ceder parte de tus 
derechos editoriales a una compañía discográfica, editorial o empresa de mana-
gement es aconsejable que crees tu propia editorial, puesto que de esta forma 
no cederás directamente como persona física derechos sobre las partituras, sino 
que tu empresa, que tiene cedidos previamente los derechos, cederá una parte 
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de los mismos, evitando así la firma personal (reafirmará la titularidad de los 
derechos en tu compañía editorial y ésta tendrá otro ingreso). 


Si ya tienes una empresa legalmente constituida o eres autónomo, la cre-
ación de tu propia editorial siempre puede ser interesante y no entraña difi-
cultades. 


7.2. Requisitos para entrar en la SGAE como editor 
Para ingresar como editor en la SGAE necesitarás declarar las obras de las 


que eres editor —y que, en el momento de solicitar tu ingreso, están siendo 
explotadas públicamente— y aportar la documentación que se indica en los 
próximos puntos. 
7.2.1. Editorial persona jurídica (sociedad mercantil) 


La documentación es la siguiente: 
— La relativa a la constitución de la sociedad mercantil. 
— Fotocopia del alta en el impuesto de actividades económicas (IAE), epí-


grafe 476.9, del año actual (no necesario para editoriales residentes en 
el extranjero). 


— Fotocopia del CIF. 
— Fotocopia del DNI del los representantes de la editorial ante la SGAE. 
— Copia autorizada de la escritura de constitución de la sociedad en la que 


figuren: 
- La diligencia de inscripción del Registro Mercantil (en el caso de las 


comunidades de bienes, están exenta de este requisito). 
- Estatutos de la sociedad en los que figure, como uno de sus fines (obje-


to social), la edición de obras musicales. Es importante, a la hora de 
crearla, decirle al notario que incluya en el objeto social «edición 
musical». 


- Actuales administradores o consejeros y nombramiento de los que 
representan a la editorial ante la SGAE a todos los efectos, incluso par-
ticipación en los actos sociales (juntas generales y elección de conse-
jeros). Éstos podrán, mediante escritura o contrato de administración, 
nombrar a un apoderado o representante administrativo, para el cobro, 
registro de obras, etc. 


Documentación de la obra (u obras) a entregar en el momento de solicitar 
el ingreso: 


— Una obra no editada, para su registro en SGAE. 
— Contrato de cesión a favor de la editorial con cada uno de los autores de 


la obra. 
— Ejemplar de edición impresa (partitura), con copyright© correcto y con 


el Depósito Legal al pie del mismo. 
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Qué se ha de transcribir en el copyright©: 
— Nombre de la obra. 
— Año de impresión. 
— Nombre y apellidos del autor (nunca el seudónimo). 
— Población de residencia. 
— Territorio de la cesión. 
— Nombre de la editorial. 
— Población y país de residencia. 
Ejemplo: 
SÓLO ME IMPORTAS TÚ 
2004.- JOSEP COLL I RODRÍGUEZ.- BARCELONA 
MUNDIAL.- SIN PAPELES RECORDS.- BARCELONA.- ESPAÑA. 


7.2.2. Editorial persona física 
Documentación de la editorial: 
— Fotocopia del alta del IAE (epígrafe 476.9) del año actual. 
— Fotocopia del DNI del interesado o apoderado. 
— Documentación de la obra (u obras) a entregar en el momento de soli-


citar el ingreso. 
— La misma documentación que para editoriales con personalidad jurídi-


ca, en lo relativo a la entrega de la obra. 
— Para ingresar como editor deberás abonar únicamente 15,03 €. 
Este pago se realiza sólo una vez y puedes hacerlo mediante transferencia 


a la cuenta bancaria de la SGAE o en cualquiera de sus oficinas. 
La declaración de obra es gratuita. 


8. El contrato de encargo de obra 


En múltiples ocasiones el contrato editorial viene acompañado de u n con-
trato de encargo de obra en el que el autor se obliga a ceder no sólo los dere-
chos de las canciones que ha realizado y que constan en el contrato editorial, 
sino las que componga en u n determinado período de tiempo futuro. 


De entrada, os diré que este contrato roza la legalidad de todas todas, ya 
que la obra futura no puede cederse. Al limitarse la cesión en el t iempo o en 
el número de canciones, queda en un margen muy fino dentro de la Ley — 
como veremos más adelante. Si no se detallan bien las obras o el t iempo cedi-
do, este contrato entra en causa de nulidad, ya que la Ley deja muy claro que 
no puede cederse obra futura. 


En definitiva, el contrato de encargo de obra es una artimaña que utiliza-
mos los abogados para cerrar determinadas cesiones. 


En el sector musical se realiza principalmente en dos casos: 
— Con la intención clara de asegurase la cesión de las composiciones de 


un autor durante un período de tiempo, y así poder agrupar en u n mismo 
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acto la cesión no sólo de la obra ya compuesta, sino la que realizará en 
un futuro determinado. Es un recurso para asegurarse la obra futura de 
un buen compositor. 


— Cuando se pacta en una negociación discográfica la cesión de los dere-
chos de autor de las canciones de los futuros discos que se incluyen en 
el contrato. 


En cuanto a las precauciones a tomar al respecto, hay que tener especial 
cuidado en varios aspectos que detallamos a continuación, que deben cono-
cerse para poder negociar: 


1. Los contratos de encargo de obra se han de limitar a un número deta-
llado de canciones; podemos incluir, por ejemplo, la obligación de com-
poner 50 canciones en un determinado espacio temporal; pongamos por 
caso 4 años. Pero, atención: si componemos las 50 canciones antes de 
los 4 años, hemos de tener la posibilidad de poder rescindir el contrato. 


2. Otro punto delicado de este tipo de contrato es la cláusula «entregar un 
mínimo de 50 obras». Mucho cuidado con no limitar el número de can-
ciones: dejar esta puerta abierta nos puede conducir a un pozo donde 
tengamos que entregar más obras y, sobre todo, sin saber cuántas. En 
mi opinión, este matiz hace que el contrato de encargo de obra sea nulo, 
ya que se convierte en un contrato de obra futura y, según la Ley, será 
nulo. 


3. Nunca firmes la composición de un número de obras que no puedas 
cumplir. Por lo tanto, puedes dejar la temporalidad del contrato abierta 
hasta que entregues los temas. No lo limites a unos años determinados, 
si no tienes claro cuál es tu capacidad de componer, ya que ello genera 
que el contrato entre en causa de resolución por incumplimiento. 


4. Otro punto interesante es la posibilidad de selección de la editorial de 
canciones. Si es así, tienes que incluir en el contrato algún modo ágil de 
hacer la selección; a parte, ésta te puede conducir a un punto sin salida 
donde tú te obligas a componer unas canciones, previa selección, y que 
la editorial no te coja ninguna, lo que te engloba en un exclusividad que 
no te permite trabajar para otra editorial, ni mover las canciones des-
echadas. Cuando haya selección, tú has de tener la posibilidad de mover 
las canciones desechadas con otras editoriales. Evidentemente, recomen-
damos que no exista preselección de las canciones, ya que el contrato 
puede convertirse en indefinido. 


5. Para finalizar, detallaros otro punto con el cual hay que estar atentos a 
la hora de negociar: es la forma de entrega de las obras. Hay que deta-
llar cómo entregar las obras, la forma. Por ejemplo, que el autor entre-
gará un CD o partituras en la recepción de la editorial y que, de alguna 
manera, se acredite la entrega (recibo firmado por la editorial). 







Capítulo 5 
Negociación negativa (opciones) 


1. Autoproducción (creación de una compañía discográfica) 
1.1. Introducción (por Josep Coll i Rodríguez) 


Como autoeditor, fundador y coordinador de la Plataforma de Autoedito-
res (PAE), tengo que mencionaros que la autoedición siempre ha de ser un 
«plan B», como alternativa a no encontrar una oferta interesante. 


Como hemos mencionado, para editar un disco hay cuatro caminos: 
— Encontrar un tercero que te lo edite y te lo promocione. 
— Autoeditar y encontrar un tercero que te lo distribuya y promocione 


(contrato de coproducción). 
— Autoeditártelo: autopromocionarlo y buscar una distribuidora. 
— Autoeditarlo, autopromocionarlo y autodistribuirlo. 


1.1.1. Encontrar un tercero que te lo edite y te lo promocione 


De acuerdo con lo ya comentado, si encuentras una oferta interesante de 
un tercero que te asegure contractualmente la distribución y promoción de tu 
obra, hay que intentar aceptarla: analizar la trayectoria de otros artistas en 
dicha compañía, hablar con ellos si puedes y, si existe un filing personal con el 
editor o compañía discográfica, firmar. 


Autoeditarse un disco es muy bonito, pero, al hacer de autoeditor, te das 
cuenta de lo que valen las cosas (estudios, anuncios en prensa, etc.) y, sobre 
todo, que un músico es músico y no compañía discográfica, ya que, como 
hemos expresado con anterioridad, no hay que quitarle trabajo a los autén-
ticos profesionales del sector. Por eso, si puedes rodearte de la gente adecua-
da (secreto del éxito), has de delegar dichas funciones, puesto que en la mayo-
ría de los casos no están al alcance del músico —y no sólo en el aspecto 
económico. 


En la pirámide del éxito, de la que hemos hablado varias veces en este libro 
(artista, compañía-editorial, mánager), hay que intentar no crear disfuncio-
nes, ni asumir roles que no podamos asumir con garantías. Es mejor crear un 
equipo diferenciado y que cada elemento realice su trabajo por separado. Esto 
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no quiere decir que el artista no dirija su carrera y la delegue en terceros, sino 
que, en dicha pirámide, el artista esté en la cúspide (no en las catacumbas, 
como ocurre en la actualidad) y dirija conjuntamente su carrera, asesorado y 
ayudado por otros profesionales del sector. 


Un detalle a tener en cuenta en la autoedición: no evita tener que firmar 
contratos con tu propia compañía, ya que, en caso de formaciones musicales, 
si algunos de los integrantes del grupo abandona el grupo, y no habéis firma-
do contrato, puede causar un grave problema, especialmente en grabaciones 
inéditas, ya que se podría acoger a su derecho moral para no publicarlas, y a 
sus derechos de imagen en el arte gráfico o diseño del disco, para solicitar su 
retirada, con el gran coste que eso conlleva. 
1.1.2. Autoeditary encontrar un tercero que te lo distribuya y promocione 


Mediante el contrato de coproducción, dos empresas persiguen un mismo 
fin; para ello se embarcan en una joint venture. 


Ésta es la fórmula que yo aplico en mis discos e intento aplicar con mis 
clientes, puesto que facilitas el trabajo a la compañía discogràfica y/o distri-
buidora, al entregarle la obra acabada (diseño incluido), sin pedirle financia-
ción para la grabación ni interferir en la misma. 


Esto tiene una importancia enorme, ya que todos los recursos de la com-
pañía discogràfica se dirigen exclusivamente a la promoción; no se pierden en 
grabación, ni en diseñadores, etc. Evidentemente, para el artista, al aportar la 
obra acabada o el màster, la participación sobre los beneficios es mucho mayor. 
Esta fórmula propicia que grupos que no podríamos entrar en la industria, lo 
hagamos con ciertas garantías, ya que todo —sea mucho o poco— se invierte 
en promoción. 


La obra llega intacta al consumidor, que sabe que gran parte de lo que paga 
se destina a financiar al artista: es un CD artesano en el que el artista ha par-
ticipado en todos los pasos, hasta tener el disco en la mano. La compañía dis-
cogràfica lo distribuye y lo promueve. 


En lo contractual, me ciño a lo mencionado en el capítulo de contratos dis-
cográficos (cesión de los derechos del màster). 
1.1.3. Autoeditártelo, autopromocionarlo y buscar una distribuidora 


Esta es la opción, cuando no te es posible encontrar un coproductor. 
En este caso, siempre digo lo mismo: no hay que obsesionarse con distribuir 
el disco si no hay promoción, ya que sin ésta la distribución no tiene sentido. 


Todos los músicos nos morimos por ver nuestro disco en las tiendas, pero 
esto tiene que estar bien organizado y apoyado con una promoción, porque, 
si no, las tiendas devolverán tus discos a la distribuidora. Los tienen por un 
tiempo limitado, cada vez más breve, y, si no venden algún disco o tienen la 
impresión de que no lo venderán, lo devuelven. Si se realiza una distribución 
del disco, hay que coordinarla con la promoción, aunque sea modesta. 
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Como vemos con COMUNICART, WOKMUSIC o MASS-COMUNICACIÓN, 
existen profesionales que se dedican a promover obras musicales. Contrátalos 
y coordínalos con la distribuidora; tienes sus señas en la base de datos de este 
libro. 


1.1.4. Autoeditarlo, autopromocionarlo y autodistribuirlo 


Esta opción es posible, dada la posibilidad de poder vender tus propios dis-
cos a través de tu página web oficial, sistema que han aplicado artistas de 
renombre como KIKO VENENO o DAVID BOWIE. 


Las nuevas tecnologías nos permiten crear una pequeña distribuidora a través 
de nuestra página web. Hay grupos musicales que, ante esta opción, prefieren 
regalar gratuitamente su música y la cuelgan en su totalidad en su página web, 
como, por ejemplo, MARUJITA MANSON (<http://www.marujitamanson.com>). 


También se puede suscribir un acuerdo con algún portal de música de Inter-
net y dejar que sus usuarios se la descarguen. Esta opción puede generar 
muchas descargas, dada la cantidad de visitas que tienen esos portales. En mi 
caso, yo lo hice, dentro de algunos de los estados de desesperación que he vivi-
do y vivo en mi carrera artística, no diré ni cuándo ni cómo. Colgué mi ante-
rior disco Traumas infantiles en dos portales de Internet, sólo en dos, y logré 
25.000 descargas; si hay que ser franco, éstas no se convirtieron en una mayor 
demanda del grupo, pero sí en una satisfacción personal importante. Internet 
es una vía muy buena para distribuir nuestra música, si lo único que quere-
mos es que llegue; hay miles de portales ansiando nuestras canciones, para 
dotarse de contenidos. 


En la actualidad, hay portales de Internet que distribuye canciones, previo 
pago de un euro. Entiendo que puede ser el futuro, donde crearás un base de 
canciones que podrás consultar desde tu móvil, tu ordenador, tu coche, el apa-
rato de música... desde cualquier sitio podrás consultar las canciones que hayas 
comprado. Este sistema, aunque rompe con la esencia del disco, ya que lo frac-
ciona en canciones y su diseño o portada pasa a un segundo plano, puede ser 
la manera definitiva para abaratar el coste del formato, que ya no existirá, y 
podremos hacer discos a la carta y más accesibles, si a una persona le intere-
san ciertas canciones de uno o varios de nuestros discos. 


En Internet existen empresas, como K-Digital (filial de K-Industria Cultu-
ral), que realizan la función de agentes de tus canciones en la red; buscan los 
mejores portales de pago y te realizan una promoción muy interesante, para 
que tus obras tengan la máxima explotación a través de ese medio. 


Para finalizar, os comentaré que creo que nunca se debe facilitar nuestra 
música de forma gratuita, porque —tristemente— pierde todo su valor; la 
gente no valora lo que obtiene gratuitamente; cosa distinta es colgar algún 
tema en la web, como incentivo, o regalar un single con la entrada de nues-
tro conciertos. 


A continuación, detallamos cuál es forma jurídica apropiada para una com-
pañía de discos, ya que debe adoptar una en concreto y adaptarse a tus nece-
sidades. 



http://www.marujitamanson.com
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1.2. Formas jurídicas de la compañía discogràfica 
(por Carlos de Yzaguirre Morer, abogado, 
socio de Asesoría Jurídica de las Artes) 


1.2.1. Introducción (por Josep Coli i Rodríguez) 


Ante la duda, mejor desistir, ya que el quid de la cuestión no está en cons-
tituir la compañía, sino en mantenerla; en otro orden, habrá que atender a la 
verdadera utilidad de crear tu propia compañía. 


Para dar el paso de legalizar tu propia compañía, debes haber alcanzado el 
convencimiento necesario. En mi carrera jurídica, me he encontrado en mul-
titud de ocasiones con muchos artistas que se han precipitado a la hora de 
crear su propia compañía: la falta de movimiento económico hace que una 
compañía esté prácticamente inoperante; pero las obligaciones de una empre-
sa viva la convierten en un lastre económico —gestores, impuestos, cotizacio-
nes como autónomos, abogados (¡Je, je, je!), etc. Muchos artistas, que prácti-
camente no tienen conciertos, y con la sola intención de editar un único disco, 
constituyen su compañía, que se convierte en una empresa jurídicamente viva, 
pero fácticamente muerta. 


No hay que precipitarse; por mucho que algún abogado con ganas de tra-
bajar te empuje, hay fórmulas intermedias para esperar al verdadero momen-
to de crear tu propia compañía. La solución más fácil es editar una primera 
grabación, a través de otro sello, como por ejemplo Ediciones PAE (compañía 
sin ánimo de lucro) y facturar tus conciertos a través del Sindicato de Músi-
cos de Girona, <http://www.musicat.com>. 


Siempre aconsejo que la primera grabación de un artista, cuando sea auto-
editada, no constituya un primer disco entero, sino un maxi con un máximo 
de cuatro canciones, ya que ese material nos permitirá sonar en radios, bus-
car actuaciones y compañías para editar nuestro trabajo entero. Si editas el 
disco entero, has gastado un cartucho dentro de tu carrera artística, mientras 
que, si editas un maxi, siempre puedes sacar el disco entero más tarde y éste 
no pierde el carácter de «novedad discogràfica»; aparte es mejor grabar dos 
temas con medios técnicos que doce con sonido «maquetero». 


Como ventajas, el crear tu compañía o empresa legalmente constituida, 
además de poder formar parte de la Plataforma de Autoeditores (PAE), prin-
cipalmente te permitirá emitir facturas, incluso las que te exijan para liquidar 
la remuneración que te corresponda de un concierto, llevar una contabilidad 
de tu actividad artística, y también un valor añadido: la prensa y el público 
valoran mucho más un disco autoeditado, por la simbologia implícita que eso 
conlleva. 


Por tanto, y a modo de colofón, os aconsejo que os asesoréis bien sobre cuál 
ha de ser el momento adecuado para que creéis vuestra compañía. Nunca hay 
que precipitarse. 



http://www.musicat.com
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1.2.2. Formas jurídicas de la compañía discogràfica (por Carlos de Yzaguirre 
Morer, abogado, socio de Asesoría Jurídica de las Artes) 


1.2.2.1. Empresario individual 


1.2.2.1.1. Regulación 


Básicamente se encuentra en el Código de Comercio y el Código Civil. 


1.2.2.1.2. Concepto y características 


El profesional o empresario individual es una persona física que ejerce, per-
sonal y directamente, una actividad profesional, empresarial, industrial o comer-
cial, cuya nota más determinante es que la persona con su propio patrimonio 
responde de las resultas de su actividad. 


Explota la actividad su titular, en nombre propio; en consecuencia, asume 
el riesgo y ventura de la misma, poniendo en juego su patrimonio en todo o 
en parte. 


El empresario individual desarrolla u n a actividad propiamente empresa-
rial, industrial o comercial o bien desempeñando u n a profesión o u n arte. 


1.2.2.1.3. Constitución 


No es una creación propiamente dicha: la persona, por el solo hecho de ini-
ciar su andadura empresarial , profesional o artística, ya pasa a ser u n 
empresar io individual . Muchas veces, sus t i tuyendo el t é rmino por el de 
autónomo, ya hace referencia al régimen de la Seguridad Social al que debe 
estar adscrito. 


Como condición mínima para ser empresario individual se requiere el ser 
mayor de edad (18 años cumplidos) o estar emancipado. 


El menor puede ser emancipado, por que así lo han dispuesto las personas 
que ostentan su patria potestad, si bien se presume que está emancipado aquel 
menor que tiene más de 16 años y vive independiente de sus padres. Esta edad 
se rebaja a 14 años, por matrimonio con dispensa judicial (art. 48 del Código 
Civil). La única limitación del menor emancipado será que no podrá suscribir 
contratos de préstamo ni gravar o vender establecimiento mercantil o indus-
trial ni «objetos de extraordinario valor», sin consentimiento de sus padres 
(téngase en cuenta, de todos modos, que la legislación civil de determinadas 
comunidades autónomas puede contener disposiciones específicas, caso —por 
ejemplo— de Aragón). 


Para poder desarrollar una de las actividades citadas, no bastará con estar 
emancipado o ser mayor de edad, sino que además deberá darse de alta en el 
IAE, en el censo tributario (AEAT), tener número de identificación fiscal y con-
tar con las autorizaciones y licencias necesarias para realizar la actividad. 


El empresario individual trabajará bajo su propio nombre y derecho, pero 
podrá tener una denominación comercial que podrá ser registrada como marca. 
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1.2.2.1.4. Funcionamiento 


El empresario individual —o autónomo— no depende de ningún órgano 
de administración, decide por sí mismo su actuación, bajo su responsabilidad, 
respondiendo con su propio patrimonio. Hay que tener en cuenta que, de estar 
casado en régimen de gananciales, también responderá su patrimonio fami-
liar de las resultas de esa actividad. 


Tiene la facultad de poderse inscribir en el Registro Mercantil. 
Deberá llevar, legalizados por el Registro Mercantil, el libro diario y el libro 


de inventarios y cuentas anuales. Cada trimestre, como mínimo, deberá for-
mular un balance y, al término del ejercicio, la cuenta de pérdidas y ganancias. 


Como tal empresario, deberá estar dado de alta en el Régimen de Autóno-
mos de la Seguridad Social y per iódicamente hacer sus declaraciones del 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) y realizar las retenciones y pagos a cuen-
ta previstos en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), inclui-
dos los relativos a quienes trabajen para él. 


1.2.2.2. Sociedad limitada (S.L.) 


1.2.2.2.1. Regulación 


La sociedad de responsabilidad limitada se encuentra regulada, básicamen-
te, por: 


— Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitadas, de 23 de marzo de 
1995. 


— Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio de 1996. 


— Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de diciembre de 1.989. 


1.2.2.2.2. Concepto y características 


La sociedad de responsabilidad limitada es una entidad con personalidad 
jurídica propia y patrimonio separado y diferenciado del de sus socios o par-
tícipes que se crea con el objetivo de ejercer de una actividad empresarial, 
industrial o comercial. (Esta sociedad puede ser unipersonal, al igual que las 
anónimas: véase el punto 1.2.2.3.2.3, más adelante.) 


Es la forma societaria que viene siendo más utilizada en estos momentos, 
por diversas razones: 


— Mayor capacidad de adaptación a los pactos privados entre los socios. 
— Capital mínimo preciso para constituirla de 3.005,06 € (3.012,00 €, si se 


trata de sociedades limitadas «nueva empresa»). 
— Posibilidad de bloquear la venta de participaciones sociales a personas 


extrañas a la sociedad. 
— Mayor sencillez en sus órganos de gobierno. 
— Menores requisitos en cuanto a la aportación de bienes a la sociedad. 
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— Capital social dividido en participaciones sociales, cada socio es titular 
de una parte del capital social proporcional a su aportación a la socie-
dad. La sociedad no puede cotizar en mercados de valores (Bolsa). 


— Principales características: 


- Inexistencia de responsabilidad de los socios por las deudas sociales, 
salvo utilización fraudulenta de la sociedad. 


- Posibilidad de adaptación de los estatutos sociales a los pactos indivi-
duales de los socios. 


- Posibilidad de control de los socios integrantes de la compañía median-
te el régimen de transmisión de participaciones restringida legalmente. 


- Funcionamiento de los órganos estatutarios y administrativos más sen-
cilla. 


- Pueden ser sociedades unipersonales, ya en su constitución, o con pos-
terioridad a la misma; es decir, propiedad de un solo socio. 


1.2.2.2.3. Constitución 


La constitución de la sociedad de responsabilidad limitada se realiza median-
te el otorgamiento de la correspondiente escritura de constitución ante nota-
rio, en la que se incorporan los estatutos sociales (pactos por los que se rige la 
sociedad). 


La constitución se culmina con la inscripción de la sociedad en el Registro 
Mercantil que corresponda al domicilio de la sociedad. 


Para el otorgamiento de la escritura pública de constitución de la sociedad, 
es preciso que, con carácter previo, se esté a lo que se indica a continuación. 


1.2.2.2.3.1. Nombre de la sociedad 
Éste puede ser una denominación subjetiva, objetiva o de fantasía; una vez 


elegido, es preciso obtener del Registro Mercantil Central un certificado de 
calificación negativa, en el que se indique que no existe otra sociedad con un 
nombre igual o similar —o que el nombre escogido no sea genérico. El certi-
ficado tienen una vigencia de 15 meses, período durante el que el nombre 
queda reservado para el solicitante. 


1.2.2.2.3.2. Aportación del capital social mínimo 
Cabe distinguir dos sistemas: 


— La aportación del capital social en dinero en efectivo, para lo cual se 
requiere en primer lugar la apertura de una cuenta de depósito en una 
entidad financiera (en general, una cuenta corriente), a nombre de la 
sociedad «en constitución», y el ingreso en ella de las aportaciones al 
capital social. Para acreditarlo, a la firma de la escritura pública de cons-
titución de la sociedad ante el notario, se presentará el resguardo ban-
cario (también puede realizarse la aportación de dinero en efectivo en 
el mismo acto de la constitución). Cuando el ingreso en la cuenta 
bancaria se haya realizado entregando cheques, pagarés u otros efectos, 
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el buen fin del mismo se acreditará mediante certificación emitida por 
la entidad financiera depositaría de la cuenta, con expresión de que el 
abono es firme. Así pues, se trate de resguardos de ingreso en metálico 
o de certificaciones bancarias, tales documentos acreditativos se entre-
garán al notario otorgante, que los protocolizará y unirá a la matriz de 
la escritura pública de constitución societaria. 


— La aportación del capital social en bienes muebles, inmuebles o semo-
vientes (animales), en cuyo caso habrá que asignarles un valor econó-
mico, sin que sea necesario acompañar un informe de valoración emi-
tido por un experto. Entre los bienes susceptibles de aportación, cabe 
citar instrumentos musicales, mesas de sonido... 


1.2.2.2.3.3. Escritura pública de constitución 
Una vez obtenidos los documentos arriba expuestos y, en todo caso, des-


pués de realizar la aportación del capital, ya sea dineraria o no dineraria (bien-
es muebles, inmuebles o semovientes), se procede a otorgar (firmar) ante 
notario la escritura de constitución por todos los socios fundadores —por sí 
o por medio de representantes— quienes, como hemos dicho, deberán asu-
mir todas las participaciones sociales en que se divide el capital social. 


1.2.2.2.3.3.1. Menciones de la escritura de constitución 
Cabe señalar: 
— La identidad del socios. 
— La voluntad de constituir una sociedad de responsabilidad limitada y de 


inscribirla en el Registro Mercantil. 
— Las aportaciones que cada socio realice y la numeración de las partici-


paciones que se le asignen en pago. 
— Los estatutos de la sociedad (se recomienda la lectura del anexo n.° 24, 


que contiene un modelo de estatutos).. 
— La determinación del modo concreto en que inicialmente se organice la 


administración, en caso de que los estatutos prevean diferentes alterna-
tivas. 


— La identidad de la persona o personas que se encarguen inicialmente de 
la administración y de la representación social. 


— Cualesquiera pactos y condiciones que los socios juzguen convenientes, 
siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios con-
figuradores de la sociedad de responsabilidad limitada. 


La escritura de constitución deberá contener los estatutos de la sociedad que, 
junto con la ley, rigen la vida de la sociedad y las relaciones entre los socios. 


1.2.2.2.3.3.2. Contenido mínimo de los estatutos 
Sería éste: 
— La denominación de la sociedad. 
— El objeto social, con determinación de las actividades que lo integran. 
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— La fecha de cierre del ejercicio social. 
— El domicilio social. 
— El capital social, las participaciones en que se divida, su valor nominal 


y su numeración correlativa. 
— El modo de organizar la administración. 


Con posterioridad a la firma de la escritura de constitución de la sociedad, 
se deberá tener en cuenta que es obligatorio lo que se enumera en los puntos 
que siguen. 


1.2.2.2.3.33. Obtención del número de identificación fiscal (N1F) 
Se solicita a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En 


un primer momento, el NIF será provisional hasta que no se inscriba la socie-
dad en el Registro Mercantil; luego ese NIF pasará a ser definitivo. No podrá 
inscribirse la sociedad, sin la previa obtención de ese NIF provisional. 


1.2.2.2.3.3.4. Liquidación de impuestos 
La constitución de una sociedad está sujeto al pago del impuesto sobre trans-


misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (ITPAJD), en la moda-
lidad de actos jurídicos documentados —operaciones societarias. Se deberá 
pagar el 1 % de la cifra de capital social. 


1.2.2.2.3.3.5. Inscripción en el Registro Mercantil 
El registro deberá ser el que corresponda al lugar del domicilio social. Es un 


requisito constitutivo de la sociedad: sin la inscripción de la sociedad en el regis-
tro, no se obtendrá la personalidad jurídica; es decir, la separación del patri-
monio de la sociedad de la de los socios y la limitación de responsabilidades. 


1.22.2.3.3.6. Legalización de los libros 
Los libros contables a legalizar serán los citados en el punto anterior 1.2.2.1.4 


y, además, el libro de actas, que recogerá los acuerdos adoptados por el órga-
no de administración y las juntas generales de socios, así como el libro regis-
tro de socios, donde se anotarán los movimientos relativos a la titularidad de 
las participaciones sociales por cada socio. 


1.2.2.2.4. Funcionamiento 


Este tipo de sociedades funciona a través de dos órganos fundamentales: la 
junta general de socios y el correspondiente órgano de administración. 


1.2.2.2.4.1. Junta general 
Es el órgano en el que se expresan los socios y se forma la voluntad social 


mediante la votación de las propuestas. Deberá convocarse por lo menos una 
vez al año en los seis primeros meses del ejercicio, aunque podrá reunirse siem-
pre que los socios lo decidan por unanimidad o mediante convocatoria del 
órgano de administración, o a solicitud del 5 % del capital social. 
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Las decisiones que tiene encomendadas de forma principal son las que 
corresponden a la parte institucional de la sociedad, como el cambio de domi-
cilio fuera del municipio, la modificación de los estatutos o el aumenta o reduc-
ción del capital. 


Además tiene encomendada la labor de control sobre el órgano de admi-
nistración que se manifiesta en las siguientes decisiones: aprobar las cuentas 
anuales y la gestión social, aprobar la entrada de un nuevo socio, disolver la 
compañía y nombrar administradores, entre otras. 


Las decisiones son adoptadas por la mayoría de votos presentes, salvo en 
materias en las que se requiera algún quorum específico. 


1.2.2.2.4.2. Órgano de administración 
Como su mismo nombre indica es el órgano que lleva a cabo la gestión y 


administración de la sociedad. Existen diferentes posibilidades de organizarse 
ya sea a través de una sola persona, es decir, un administrador único, o varias 
personas que pueden actuar conjuntamente o de forma indistinta; en el pri-
mer caso, serán administradores mancomunados y, en el segundo, solidarios. 
También podrán actuar colegiadamente; en este caso, se formará un consejo 
de administración, que podrá delegar sus funciones en un consejero delegado. 


El nombramiento de los administradores surtirá efecto desde el momento 
de su aceptación, pero las decisiones de los mismos no tendrán trascendencia 
frente a terceros mientras no se inscriban en el Registro Mercantil; en cambio, 
el nombramiento y la delegación de facultades de los consejeros delegados no 
producirá efecto alguno hasta que se produzca dicha inscripción. 


1.2.2.2.4.3. Obligaciones de la sociedad 
Son éstas: 
— La llevanza de los libros (diario, inventarios y cuentas anuales, etc.). 
— La formulación de las cuentas anuales por los administradores; someti-


miento de su aprobación, así como de la gestión social, a la junta general. 
— El depósito anual en el Registro Mercantil de las cuentas de cada ejerci-


cio, aprobadas por la junta anualmente 
— La presentación y liquidación del impuesto sobre sociedades. 
— La inscripción en el Registro Mercantil de los actos que afecten a la vida 


de la sociedad. 
1.2.2.2.5. Disolución 


La terminación de las sociedades se lleva a cabo mediante su disolución — 
que puede ser voluntaria o forzosa. A saber, por: 


— Voluntad de los socios, manifestada en junta general. 
— Cumplimiento, en su caso, del término de duración determinado en los 


estatutos (al constituirse la sociedad —así como en modificaciones esta-
tutarias posteriores— puede decidirse que tenga duración indefinida o 
determinada). 
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— La conclusión de la empresa que constituya su objeto, por la imposibi-
lidad de realizarlo o por la paralización de los órganos sociales. 


— Causa de pérdidas que dejen reducido el patrimonio de la sociedad en 
una cantidad inferior a la mitad del capital social; en este caso, pesa sobre 
la sociedad la obligación legal de disolver. 


— Reducción del capital social por debajo del mínimo legal. 
— Fusión o escisión total de la sociedad. 
— Cualquier otra causa determinada en los estatutos. 
— Concurso de acreedores. 


Una vez disuelta la compañía, se inicia la liquidación de su patrimonio por 
los liquidadores nombrados al efecto. Cuando se haya liquidado el patrimo-
nio, se inscribirá en el Registro Mercantil la liquidación de la sociedad y se 
entregarán los libros oficiales. 


Debe señalarse que, si la sociedad tiene activos suficientes para hacer fren-
te a sus obligaciones, no podrá liquidarse, debiendo iniciarse las actuaciones 
concúrsales. 


1.2.2.3. Sociedad anónima (S.A.) 


1.2.2.3.1. Regulación 


La sociedad anónima se encuentra regulada, básicamente por: 


— Ley de Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989. 
— Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 


1784/1996, de 19 de julio de 1996. 
— Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitadas de 23 de marzo de 1995. 


1.2.2.3.2. Concepto y características 


La sociedad de responsabilidad anónima es una entidad con personalidad 
jurídica propia y patrimonio separado y diferenciado del de sus socios o accio-
nistas que se crea con el objetivo de ejercer una actividad empresarial, indus-
trial o comercial. 


A continuación se enumeran sus características. 


1.2.2.3.2.1. Capital dividido en acciones 
Cada socio es titular de acciones de la compañía que representan una parte 


alícuota de su capital social: de una parte del capital social proporcional a su 
aportación, sea o no dineraria. 


Las acciones son títulos valores que pueden incluso llegar a cotizar en los 
mercados de valores —en Bolsa—, a diferencia de las participaciones de las 
sociedades de responsabilidad limitada. (Las sociedades anónimas son las úni-
cas que pueden cotizar en Bolsa.) 


Las acciones tienen la característica de ser transmisibles, pues representan 
un valor de la compañía, siempre que no haya limitaciones estatutarias. 
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1.2.2.3.2.2. Responsabilidad de los socios por las deudas sociales 
Los socios responden únicamente con el límite de su aportación. 
1.2.2.3.2.3. Unipersonalidad 
Pueden existir sociedades unipersonales, ya en su constitución o con pos-


terioridad a la misma; es decir, la sociedad puede tener como socio único a una 
persona, física o jurídica, en cuyo caso tendrá que cumplir determinadas for-
malidades en cuanto a llevanza de libros. 
1.2.2.3.3. Constitución 


Los requisitos para la constitución son prácticamente idénticos a los de la 
sociedad limitada, por lo que nos remitimos de forma integra a lo allí expues-
to, con las siguientes diferencias: 


Se mencionara en la denominación social la abreviatura S.A. (al igual que 
en las limitadas, S.L.). 


El capital mínimo será de 60.101,21 €. 
En las aportaciones que no se hagan en efectivo al constituir la sociedad, 


se precisará informe de valoración de los bienes, emitido por un experto inde-
pendiente, designado por el Registro Mercantil (dicho dictamen también será 
preceptivo para algunas inversiones que el órgano de administración realice 
en los dos años siguientes a la constitución de la sociedad). 


El desembolso de las acciones deberá ser como mínimo del 25 % de su valor 
nominal; el pago de la parte restante, pendiente de desembolso y conocida 
como dividendos pasivos, deberá efectuarse en la fecha que se haya determi-
nado (en su caso, a petición del administrador u órgano que corresponda) en 
un plazo que no podrá exceder de 5 años. 


En cuanto a las menciones que debe contener la escritura pública de cons-
titución —así como en relación con los trámites en el Registro Mercantil o la 
sujeción al impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados—, nos 
remitimos a lo expuesto para la sociedad limitada, y lo mismo en lo tocante al 
contenido mínimo de los estatutos sociales, teniendo en cuenta que no exis-
ten participaciones sociales, sino acciones, y que se habrá de especificar el des-
embolso realizado en el momento de la constitución (véase el anexo n.° 25, 
que contiene un modelo de estatutos). 


También en el caso de la sociedad anónima se tendrá que incluir en la escri-
tura el certificado negativo de denominación y el certificado de la entidad finan-
ciera de la aportación (dineraria) de capital social o el informe de valoración 
de los bienes aportados, emitido por el experto independiente. 


Las sociedades anónimas también tienen otra forma de constitución: la fun-
dación sucesiva (la descrita en los párrafos precedentes se denomina simultá-
nea); al ser un procedimiento sumamente complejo y dada la rareza de su uti-
lización, no nos detendremos en ella, simplemente dejamos constancia de la 
misma. 
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1.2.2.3.4. Funcionamiento 
Las sociedades anónimas tienen los mismos órganos de funcionamiento que 


las de responsabilidad limitada: la junta general de accionistas y el órgano de 
administración. Nos remitimos a lo expuesto para éstas, pues las diferencias 
existentes no tienen una importancia sustancial; lo mismo cabe decir en cuan-
to a las principales obligaciones en el seno de ambas clases de sociedades. 


En cuanto a la diferencia fundamental entre los socios de una u otra es la casi 
libertad de transmisión de las acciones de la sociedad anónima, salvo que se pacte 
algo diferente en los estatutos sociales, contra el régimen de transmisión de las 
participaciones sociales de la sociedad limitada, que es muy restrictivo. 
1.2.2.3.5. Disolución 


Nos remitimos a lo expuesto en la sociedad de responsabilidad limitada, 
pues la diferencias ciertamente son de matiz, en casos que no enumeraremos 
ahora. 
1.2.2.4 Sociedad cooperativa 
1.2.2.4.1. Regulación 


La sociedades cooperativas t ienen una doble regulación, pues existe una 
normativa a escala estatal, que se considera básica, y otra en el ámbito de las 
respectivas comunidades autónomas. 


Pasamos a relacionar cada una de las leyes que regulan esta materia: 
— Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, de ámbito estatal. Se apli-


ca a cooperativas que tienen su actividad principal en Ceuta y Melilla y 
a las que desarrollen su actividad en varias comunidades autónomas. 


— Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas del País Vasco. 
— Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 
— Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valen-


ciana. 
— Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas de Navarra. 
— Ley-18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de Cataluña. 
— Decreto 54/1985, de 4 de julio, de regulación de las Cooperativas de Cré-


dito en Cantabria. 
— Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Islas Baleares. 
— Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de la Comu-


nidad Autónoma de Extremadura. 
— Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón. 
— Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. 
— Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de 


Madrid. 
— Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de Castilla y León. 







148 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


— Ley 20/2002, de 11 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Man-
cha. 


— Decreto 18/2003, de 7 de mayo, de Cooperativas de La Rioja. 


1.2.2.4.2. Concepto y características 


Se trata de una entidad jurídica en la que dos o más personas se asocian, 
en régimen de baja voluntaria, para desarrollar actividades económicas (artís-
ticas y musicales, también), todo ello en el marco de una estructura y funcio-
namiento democrático. 


Existen dos tipos fundamentales de cooperativas: 


— De primer grado: constituidas por personas físicas o jurídicas (socieda-
des que no sean cooperativas). 


— De segundo grado: constituidas por otras cooperativas. 


1.2.2.4.3. Constitución 


Para la constitución de una sociedad cooperativa, se requiere la firma de la 
escritura pública de constitución ante notario; una vez hecho esto, también es 
requisito constitutivo la inscripción en el Registro de Cooperativas, ya sea en 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, si se trata de cooperativa de ámbi-
to estatal, o de la consejería autonómica correspondiente, si se trata de una 
cooperativa autonómica. 


La denominación social de la cooperativa incluirá las palabras «sociedad 
cooperativa» o su abreviatura, «S. Coop.». 


Para obtener la denominación social, se debe solicitar al Registro de Coo-
perativas, que, previa coordinación con el Registro Mercantil Central, expedi-
rá la certificación negativa precisa para otorgar la escritura pública. 


El objeto social de la cooperativa puede ser cualquier actividad mercantil 
(incluso de carácter musical o artístico). 


Se distinguen las siguientes clases de cooperativas de primer grado por su 
objeto social: de trabajo asociado, de consumidores y usuarios, de viviendas, 
agrarias, de explotación comunitaria de la tierra, de servicios, del mar, de trans-
portistas, de seguros y de crédito, sanitarias y de enseñanza. 


Con carácter previo a la firma de la escritura pública de constitución, se 
deben cumplir los siguientes pasos: 


— Obtener el nombre. 
— Depositar en una cuenta, en una entidad financiera, el importe con que 


se concurre a la constitución. 


La escritura pública de constitución contendrá los siguientes documentos: 


— Los estatutos por los que se regula el funcionamiento de la cooperativa. 
— El certificado negativo de denominación social. 
— Certificado de la entidad financiera conforme se ha ingresado en cuen-


ta la cantidad que constituye el capital social. 
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Una vez otorgada la escritura de constitución de la sociedad cooperativa, 
se deberá realizar los siguiente: 


— Inscripción de la cooperativa en el Registro de Sociedades Cooperativas. 
— Liquidar el impuesto que grava la constitución de la sociedad coopera-


tiva (ITPAJD). 
La cooperativa adquiere personalidad jurídica cuando se inscribe en el Regis-


tro de Cooperativas. 
Los estatutos deberán contener los siguientes elementos: 
— Denominación, objeto, duración, ámbito territorial de actuación, domi-


cilio. 
— Derechos y obligaciones de los socios y normas de disciplina dentro de 


la cooperativa. 
— Capital social, aportaciones de nuevos socios, actualización y transmi-


sión de las mismas, período que abarca el ejercicio económico, etc. 
— Órganos de gobierno de la cooperativa: asamblea general, consejo rec-


tor, interventores, director, comité de recursos. 
— Normas para la modificación de los estatutos. 
— Normas sobre la disolución, liquidación y extinción de la cooperativa. 


1.2.2.4.4. Funcionamiento 
Para entender cómo funciona, debemos profundizar en el régimen de los 


socios, el régimen económico y el funcionamiento de los órganos sociales de 
la sociedad cooperativa. 


1.2.2.4.4.1. Socios 
En la cooperativa de primer grado, pueden ser personas físicas o jurídicas, 


públicas o privadas, así como comunidades de bienes. El número mínimo de 
socios ha de ser de tres. 


Cooperativas de segundo grado, los socios son otras cooperativas, dos como 
mínimo. 


Los estatutos deberán establecer las condiciones necesarias para la adqui-
sición de la condición de socio. En todo caso, la determinación de la nueva 
admisión de socios corresponde al consejo rector. 


El socio, previo cumplimiento del plazo de preaviso correspondiente, podrá 
darse de baja de la cooperativa. También se debe prever en los estatutos su baja 
forzosa, y su expulsión cuando deje de cumplir los requisitos necesarios para 
ser socio (pérdida de la condición de tal). 


El socio de una cooperativa tiene: 
— Los siguientes derechos: posibilidad de ser elector y elegible para los car-


gos de los órganos sociales, participar con voz y voto en la adopción de 
acuerdos por la asamblea general, retorno cooperativo, y actualización 
y liquidación de las aportaciones al capital social. 
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— Las obligaciones económicas que le correspondan y, además, participar 
en las actividades cooperativizadas, aceptar los cargos para los que fue 
elegido y no realizar actividades que entren en competencia con las que 
desarrolle la cooperativa. 


La responsabilidad del socio por las deudas sociales estará limitada a su 
aportación. También responderá el socio si causa baja, una vez hecha excu-
sión del haber social, durante cinco años, por las obligaciones asumidas por 
la cooperativa con anterioridad, hasta el importe reembolsado de sus aporta-
ciones. 


1.2.2.4.4.2. Régimen económico 
Lo más destacable se resume en estos puntos: 


— El capital social deberá estar íntegramente desembolsado. 
— No existe una cifra de capital fijo. 
— Existe el derecho del socio a ser reembolsado de sus participaciones cuan-


do cause baja. 
— Los estatutos fijaran un capital mínimo. Si la cooperativa permanece 


por más de un año con un importe por debajo del mínimo deberá disol-
verse. 


— Los estatutos fijarán las aportaciones que cada socio deberá desembolsar. 
— La asamblea general podrá fijar nuevas aportaciones obligatorias. 
— Las aportaciones de los socios no podrán exceder de un tercio del capi-


tal social en las cooperativas de primer grado. 
— Podrán fijarse aportaciones voluntarias a capital íntegramente desem-


bolsadas. 
— Se podrá fijar la transformación de las aportaciones voluntarias en obli-


gatorias. 
— Se podrán fijar cuotas de ingreso o periódicas que no integren el capital 


y que, además, no sean reintegrables. 
— Las aportaciones serán transferibles, tanto mortis causa como ínter vivos, 


con los límites que se fijen en los estatutos. 
— Deberán constituirse de forma obligatoria el fondo de reserva y el de 


educación y promoción. 
— El ejercicio tendrá una duración de doce meses que coincidirá con el año 


natural. 
— La distribución de los beneficios viene determinada por la participación 


en las actividades cooperativizadas. 


1.2.2.4.4.3. Órganos sociales 
Se rige por los siguientes. 


1.2.2.4.4.3.1. Asamblea general 
Es el órgano deliberante de los socios y manifiesta su voluntad, constitui-


da en reunión de socios. Adopta acuerdos sociales sobre materias expresamen-







NEGOCIACIÓN NEGATIVA (OPCIONES) 151 


te reservadas por los estatutos o la ley. Como regla general, cada socio tendrá 
derecho a un voto, existiendo la posibilidad de establecer en determinadas 
materias el voto plural, ponderado, fraccionado o proporcional. 


1.2.2.4.4.3.2. Consejo rector 
Es un órgano colegiado, de gestión y representación de la cooperativa. El 


número de miembros no podrá ser inferior a tres ni superior a quince, que serán 
elegidos de entre los socios por la asamblea general, los estatutos pueden pre-
ver la no necesariedad de ser socio para ser miembro del consejo rector. 


1.2.2.4.4.3.3. Administrador único 
En cooperativas cuyo número de miembros sea inferior a diez, se podrá ele-


gir un administrador único que hará las funciones del consejo rector. 


1.2.2.4.4.3.4. Intervención 
Es el órgano de fiscalización de la cooperativa, delimitada a la censura de 


las cuentas anuales. Los estatutos pueden prever también otras funciones para 
este órgano. 


1.2.2.4.4.3.5. Asamblea de delegados 
Los estatutos podrán establecer las causas para la existencia de una asam-


blea de delegados. 


1.2.2.4.4.3.6. Comité de recursos 
Se trata de un órgano que podrá ser previsto por los estatutos, que cono-


cerá y resolverá los recursos que se interpongan contra las sanciones impues-
tas a los socios. 


1.2.2.4.5. Disolución 


De hecho, se produce en dos fases: la disolución en sí y la liquidación. 
Las cooperativas se disolverán de forma voluntaria o por causas forzosas. 
Una vez disuelta la sociedad cooperativa, se abrirá el período de liquida-


ción de su patrimonio, que ejecutarán los liquidadores nombrados por la asam-
blea general. 


Liquidado el patr imonio social y aprobado el balance final, la asamblea 
general procederá a la adjudicación del haber social, por medio de la consi-
guiente escritura pública de extinción de la sociedad. Todo ello se inscribirá en 
el Registro de Cooperativas, donde se depositarán igualmente los libros y docu-
mentos de la sociedad extinguida. 


1.2.2.5. Sociedad civil particular (S.C.P.) 


1.2.2.5.1. Regulación 


La sociedad civil privada se rige por el Código Civil (arts. 1.665 a 1.708). 
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1.2.2.5.2. Concepto y características 


La sociedad civil privada se constituye a través de un contrato por el cual 
dos o más personas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, 
con ánimo de repartir entre sí las ganancias. 


Sus características son: 


— Se podrá constituir sin necesidad de escritura pública, salvo que se apor-
ten bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso sí sería preciso su 
otorgamiento. 


— Tiene personalidad jurídica propia diferenciada de los socios. 
— Existen dos tipos de sociedades civiles: 


- La universal, en la que los socios ponen en común todos los bienes 
que les pertenecen, con ánimo de partirlos entre sí, así como todas las 
ganancias que se adquieran de ellos. 


- La particular, que tiene por objeto únicamente cosas determinadas, 
su uso o sus frutos, una empresa señalada o el ejercicio de una pro-
fesión o arte. 


— Existe libertad en cuanto al tiempo convenido de duración de la sociedad. 
— Las aportaciones pueden ser de dos tipos: o en bienes o por las ganan-


cias que se obtengan de una actividad industrial (en tal caso estaríamos, 
en presencia del socio industrial). 


— Las pérdidas o ganancias se repartirán en la forma pactada; a falta de pacto, 
la participación será de acuerdo con lo que haya aportado cada socio. 


— El socio industrial podrá ser eximido de toda responsabilidad por las 
pérdidas. 


1.2.2.5.3. Constitución 


Como ya hemos visto, existe libertad de forma, pudiéndose realizar por 
documento privado entre los socios, salvo que se aporte un bien inmueble o 
derecho real, en cuyo caso será preciso que el contrato de constitución de la 
sociedad se eleve a público, mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura (el anexo n.° 26 contiene u n modelo de contrato). 


No existe ni capital mínimo ni máximo. Para las aportaciones que no se 
hagan en dinero, no será preciso informe de valoración de los bienes emitido 
por u n experto independiente. 


No existen acciones ni otros títulos que respalden la aportación; se trata de 
participaciones dentro de la sociedad. 


Estas sociedades no están sujetas a inscripción en registro alguno, por lo 
que no precisan de certificado de denominación. 


1.2.2.5.4. Funcionamiento 


En las sociedades civiles privadas puede haber uno o más administradores 
designados, y existe un mayor control entre los actos de los administradores, 
pues incluso se puede oponer un administrador a lo efectuado por otro. 
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Si no se han designado socios administradores de la sociedad, todos ellos se 
considerarán apoderados. Cada socio podrá servirse de las cosas que compo-
nen del fondo social. Los gastos necesarios para la conservación de las cosas 
comunes se costearán por todos los socios, no pudiendo ninguno de ellos alte-
rar los bienes inmuebles de la sociedad. 


Régimen de responsabilidad: 


— De las deudas sociales primero responderá la sociedad y, después los 
socios, de forma ilimitada con todo su patrimonio personal; los socios 
participan en las pérdidas y ganancias de conformidad con lo pactado 
(y, a falta de pacto, de forma proporcional a lo aportado). Sólo el socio 
industrial —que no aporta dinero ni bienes, sino sólo trabajo— puede 
ser eximido de toda responsabilidad en las pérdidas. 


— Los acreedores de los socios podrán embargar la parte del fondo social 
de la sociedad. 


1.2.2.5.5. Disolución 


Se producirá: 


— Por expiración del término contractual para el que fue constituida. 
— Cuando se pierda el objeto para el que fue constituida la sociedad. 
— Por muerte o insolvencia de cualquiera de los socios. 
— Por voluntad de cualquiera de los socios. 


1.2.3. Ventajas e inconvenientes de las distintas formas jurídicas; la forma ideal 
(por Josep Coll i Rodríguez) 


1.2.3.1. Alcance de la responsabilidad 


A la hora de crear una compañía, para buscar la forma jurídica ideal hay 
que tener muy en cuenta un factor importante: la responsabilidad de nuestras 
acciones y las consecuencias que éstas pueden llegar tener sobre nuestro patri-
monio (coches, casas, discos, etc.). Hay formas jurídicas que protegen tu patri-
monio de posibles actos que realices en tus negocios (como deudas, etc.); tú 
personalmente puedes responder con tu patrimonio, dependiendo del tipo de 
forma jurídica que escojas (S.L., S.A., S.C.P., etc.). 


Por tanto, dentro de lo expuesto hasta ahora, diferenciaremos básicamen-
te dos tipos de empresa: 


— Sociedad en la que la responsabilidad de los socios está limitada (socie-
dad limitada o sociedad anónima). 


— Sociedad en la que la responsabilidad de los socios no está limitada (por 
ejemplo, sociedad civil particular) o empresario au tónomo (persona 
física). 


Una sociedad limitada o anónima te permite que no respondas con tu propio 
patrimonio, en caso de que la empresa tenga problemas económicos, facturas 
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impagadas... En tal caso, actuar a través de esa sociedad supone un paraguas que 
te protege de dichos problemas, pero también existen ciertos inconvenientes. 


1.2.3.2. Diferencias entre sociedades por razón de la responsabilidad en que 
incurren quienes participen en ellas 


Responsabilidad no limitada 
Responsabilidad limitada (Sociedades civiles particulares, 


(Sociedades anónimas y limitadas) así como empresarios autónomos) 


Notario Es necesario ir al notario para No es necesario, 
constituirla, con los costes que eso 
conlleva. También hay que 
inscribirla en el Registro Mercantil. 


Cambiar 
de forma ágil 
los socios 


Es necesario ir al notario para 
vender las acciones o 
participaciones societarias de una 
empresa con los costes que eso 
conlleva (notario. Registro 
mercantil). 


Sujeción Tributan por el impuesto sobre 
a impuestos sobre sociedades, a un tipo impositivo 
beneficios 


Disolución 


Registro público 


Capital inicial 


que, en general, es del 30 % de los 
ingresos netos. 


Tiene enormes gastos y 
complejidad. 


Cualquier persona puede consultar 
a través del Registro Mercantil qué 
socios constituyeron la compañía, 
cuál es la participación de los 
mismos, quién ocupa el cargo de 
administrador, el contenido de las 
cuentas anuales depositadas en 
dicho registro... 
Debe tenerse en cuenta el coste 
recurrente que representa tener que 
inscribir en el Registro Mercantil la 
mayor parte de los actos relativos a 
la compañía elevados a públicos, así 
como el diligenciado de los libros 
oficiales y el depósito anual de las 
cuentas cerradas al término de cada 
ejercicio. 


Para constituir una S.L., el capital 
mínimo es de 3.005,06 €; para una 
S.A., 60.101,21 €. 


No es necesario: un simple 
documento interno es suficiente. 


Tributan en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, con un 
tipo impositivo progresivo, en 
función de las ganancias obtenidas. 


Un simple documento interno es 
suficiente. 


La inscripción de los empresarios 
personas físicas en el Registro 
Mercantil es optativa, por lo que en 
la práctica sólo actúa como registro 
la A.E.A.T. (Hacienda), en el sentido 
de que tanto éstos como las SCP 
deben darse de alta en el censo de 
obligados tributarios, donde 
obviamente también figuran las 
S.A. y las S.L. 


No se requiere capital mínimo. 


Responsabilidad Si; es la principal ventaja para los No. 
limitada socios. 
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1.2.3.3. Conclusión 
Desde aquí recomendamos constituir una sociedad limitada (S.L.) como 


forma ideal. Si, analizando los inconvenientes, esta opción se descarta —por 
su coste—, lo mejor será empezar entonces con una sociedad civil particular 
y, posteriormente, cuando ya se tenga un mínimo movimiento continuo, liqui-
dar la SCP y constituir una sociedad limitada. 


En relación con esa afirmación, hay que tener en cuenta una recomenda-
ción: si se facturan actuaciones o importes de eventos, no es recomendable 
realizar dichas actividades a través de una figura en la que la responsabilidad 
no esté limitada, ya que concurren demasiados riesgos —público, incendios, 
lesiones de terceros, etc.— como para arriesgarse a responder con el patrimo-
nio propio de los socios (o del empresario autónomo, en su caso). 


La cooperativa es idónea para las orquestas, al formar parte de la empresa 
todos sus miembros. 
1.2.4. Premisa: lo más importante de un negocio es el socio 


Uno de los pocos consejos que me ha dado mi padre en su vida —supon-
go que por la mala suerte que había tenido con la gente con la que había empe-
zado negocios— es tener en cuenta con quién te asocias para formar una com-
pañía o empresa. «El socio es lo más importe de un negocio o actividad empresarial». 


Ese principio sabio lo he visto reflejado en mi despacho en infinidad de oca-
siones, donde he visto cómo futuros socios, que nunca se ponen de acuerdo, 
hacen que muchos negocios se vayan a pique por desavenencias entre sí; este 
hecho es una pena, especialmente en el campo artístico, donde proyectos o 
empresas que funcionan dejan de hacerlo por culpa de una mala elección de 
los socios que integran la compañía. 


Este mismo principio se ve reflejado también en el registro como marca de 
nombres artísticos. Hay que pensar muy bien quién será copropietario del 
nombre, ya que, si no se acierta en esta decisión y se incluye a personas no 
preparadas, o a advenedizos en la formación musical, estamos en el principio 
del fin. 
1.2.5. Requisitos para tener tu propia compañía discográfica (productor fonográfico) 


Para crear tu propia compañía necesitas lo siguiente: 
1.2.5.1. Forma jurídica 


Leída y analizada la brillante exposición de mi compañero Carlos de Yza-
guirre, sobre las diferentes formas jurídicas, debemos escoger la que más nos 
convenga. Una vez constituida, debemos presentar la documentación perti-
nente en Hacienda, darnos de alta en el censo de obligados tributarios y soli-
citar el correspondiente CIF —código de identificación fiscal. 
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1.2.5.2. IAE (Impuesto de actividades económicas) 


En la declaración censal mediante la que nos damos de alta en la AEAT, 
debemos cumplimentar los apartados relativos al IAE, impuesto actualmente 
exento de pago en la mayoría de los casos, por cuyo epígrafe a Hacienda le 
consta nuestra actividad. 


En relación con el IAE, existe un listado infinito de actividades clasificadas 
por números; la de productor fonográfico se halla en el epígrafe 355.5., que 
es el que, por tanto, solicita la SGAE para darte de alta como productor fono-
gráfico. 


1.2.5.3. Marca 


La SGAE te solicitada también la marca, como requisito para darte de alta 
como productor fonográfico; trámite, el registro de la marca, imprescindible, 
como hemos comentado largamente en este libro. 


Si cuentas con estos tres elementos, ya puedes darte de alta como produc-
tor fonográfico en la SGAE, con una carta solicitando el ingreso. Muchas fábri-
cas de discos te piden el alta para realizar las copias de tus discos, ya que la 
SGAE tiene la obligación de conocer todos los discos que se fabrican en Espa-
ña para repartir —a sus asociaciones— los derechos de reproducción mecáni-
ca que genera esta actividad. 


1.2. Registro de la marca 
(por Josep Coll i Rodríguez) 


Nos remitimos a lo mencionado en el capítulo anterior. 


1.3. Obligaciones anuales, societarias y fiscales 


Siempre les insisto, a las personas que quieren crear su propia compañía, 
en que el factor importante a la hora de hacerlo, no es constituirla, sino man-
tenerla. Las empresas tienen unas obligaciones fiscales que pueden generar 
gastos periódicos, que pueden hacer dura su supervivencia. 


En este libro no vamos a analizar cada impuesto, cada obligación fiscal, ya 
que podría ser extenso y muchas veces de difícil comprensión. Desde aquí os 
aconsejamos que os busquéis un buen gestor que os realice todas las gestio-
nes con la Hacienda Pública; su precio puede ser muy asequible y, sobre todo, 
os dará la tranquilidad de que no tener problemas Hacienda. 


Esta figura, el gestor, os presentará trimestralmente las liquidaciones de 
impuestos (IVA e IRPF) y os coordinará los ingresos con vuestra declaración 
de renta anual. 


(Se puede estudiar las obligaciones fiscales concretas en la sección de 
Tributario y Laboral que se incluye en el CD-ROM El instrumental legal para 
vivir de la música, que acompaña a este libro.) 
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1.4. Búsqueda de distribución internacional; formas, contratos, 
aspectos legales de los contratos de las licencias internacionales 


(por Josep Coll i Rodríguez) 


En mi humilde opinión, el fu turo de la venta de discos en formato físico 
(CD) está en la búsqueda de otros mercados. A veces, los productores fono-
gráficos nos empeñamos en que nuestra música tr iunfe en nuestra tierra, y 
sólo la editamos en ella, decisión que yo considero u n error. Licenciar nues-
tros discos en diferentes países genera que las ventas se diversifiquen y, aun-
que no sean m u y elevadas, si sumas varios territorios puede resultar intere-
sante su cómputo global. 


Normalmente, tendemos a cometer el error de intentar licenciar todo nues-
tro catálogo a alguna compañía que pueda explotarlo en varios países; tam-
bién esto es un error, ya que, dado cómo está el mercado, hay que estudiar 
cuál es la compañía ideal para cada referencia y país. Por otra parte, en Espa-
ña —como en otros países— hay compañías m u y interesantes que sólo des-
arrollan su actividad en un territorio determinado y no en otros. 


Muchas veces la avaricia del licenciatario le empuja a solicitar más países 
de los que puede absorber o explotar; por tanto, hay que estudiar m u y bien 
la licencia para que no nos encontremos en la desagradable situación de tener 
licenciado un país por contrato y que nuestros discos no estén distribuidos ni 
editados en el mismo. Esto puede frustrar futuras licencias. No nos dejemos 
llevar por el ansia de colocar todo nuestro catálogo; tenemos que esforzarnos 
en buscar la compañía idónea, que edite nuestra música y que pueda darle 
salida en todos los territorios licenciados. 


En nuestro caso, SIN PAPELES RECORDS, la política de intentar licenciar 
nuestros discos en el extranjero nos ha dado u n gran resultado y nos ha per-
mitido actuar en otros países de forma asidua, como es el caso de Italia. 


En lo contractual, debe señalarse que hay que atar bien los cabos, ya que 
las licencias extranjeras suelen causar muchos problemas, por falta de pago y 
liquidaciones incorrectas; por eso os aconsejo, si no tenemos buenas referen-
cias de dicha compañía extranjera, enviar las copias en el primer pedido y, si 
después todo está correcto, enviar los fotolitos, el diseño y el máster, puesto 
que, en caso de problemas, si h e m o s enviado los e lementos para hacer las 
copias, nuestras licencias se desvirtuarán. 


Normalmente se suele negociar un royalty que va del 20 al 30 % del PPD 
(precio de distribución), dado que la obra se da completamente acabada; acon-
sejamos, como hemos dicho anteriormente, asegurar la promoción de la obra 
y tener mucho cuidado con la jurisdicción, en caso de tener problemas judi-
ciales (hay que incluir la jurisdicción en el país de origen; por ejemplo, Madrid 
y Barcelona), ya que podemos vernos abocados a tener que recurrir a jueces 
de otro país, cosa que complica el asunto. 


Os aconsejamos, en ese caso, solicitar u n adelanto de royalties; ya que, en 
ocasiones, las compañías no envían las liquidaciones o son incorrectas; al pose-
er el adelanto, podemos tener retribuida dicha licencia anticipadamente. 
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Las licencias extranjeras tienen una estructura idéntica a la de las naciona-
les: exclusividad, territorio, etc., ya analizados extensamente en capítulos ante-
riores, a los que nos remitimos. 


Para buscar licencias o empresas para licenciar tus discos en el extranjero, 
puedes acudir a ferias del sector, como Midem, Womex, Popkom, Mercat de 
Música Viva de Vic, etc. Os aconsejamos trabajar de forma anticipada vuestro 
viaje a dichas ferias, hacer los contactos con anterioridad, citarnos previamen-
te en la feria y, así, aprovechar el viaje lo máximo posible. 


Dicha búsqueda se puede hacer también por Internet; ya que la mayoría de 
compañías tienen página web; podéis enviar los archivos musicales por Inter-
net, lo que abarata la gestión. También tener una buena página web os puede 
ayudar; ya que podéis remitir a posibles compañías interesadas a esa página; 
en ella podéis tener colgados música y videos. Os aconsejamos tenerla tradu-
cida al inglés, para facilitar la comprensión de la información a más gente. 


En España, no existen empresas que se dediquen exclusivamente a buscar 
licencias de discos en el extranjero (agente de licencias). Desde aquí animo a 
personas del sector a que se embarquen en este próspero negocio. El desco-
nocimiento del sector internacional y, sobre todo, la falta de tiempo para bus-
car licencias, nos compensaría —a los productores fonográficos— delegar y 
retribuir a dichos profesionales sus gestiones. 


1.5. Movimiento asociativo existente: Plataforma de Autoeditores (PAE) 
1.5.1. Introducción. El futuro está aquí: las compañías discográficas actuales, 
futuras empresas de servicios para los artistas 


Con la actual crisis del sector, muchos artistas que antes teníamos cabida 
en pequeñas compañías, actualmente nos encontramos con el dilema de auto-
editar nuestros discos. La autoedición es una respuesta al panorama actual y, 
a través de movimientos como la Plataforma de Autoeditores (PAE), intenta 
organizarse. 


Otro hecho relevante es que el negocio del disco ya empieza a no serlo; tiene 
unos riesgos cada vez más altos, lo que obliga a las compañías discográficas a 
pensar en nuevas formas de negocio. No es posible que todo su personal esté 
trabajando en negocios de riesgo y no en negocios que generen ingresos fijos 
para las compañías, independientemente del resultado de la venta de los discos. 


Considero que estos dos hechos, poco a poco, empiezan a conjugarse; cada 
vez son más los autoeditores que acuden a compañías discográficas solicitan-
do poder contratar parte de su organización (departamento de promoción, dis-
tribución, venta, etc.); progresivamente, son más las compañías que abren su 
equipo a autoeditores para que coordinen la explotación de sus discos. 


En un futuro corto, muchas compañías, no todas, se convertirán en empre-
sas de servicios a disposición de los autoeditores, los cuales intentan recupe-
rar sus inversiones actuando en directo, puesto que la edición de discos es muy 
difícil que resulte rentable en la actualidad. 
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Lo importante para los autoeditores es hacer el suficiente ruido para poder 
actuar en directo, actualmente el único ingreso fiable que tenemos los artistas. 


Con el transcurso del tiempo, las compañías y los artistas se están acercando 
más y rompiendo ese duro muro que han tenido entre ellos durante años. Las 
compañías necesitan asociarse con los artistas para reducir costes; necesitan 
rentabilizar sus equipos de promoción y abrir sus puertas para ser rentables. 


Es evidente que la autoedición está adquiriendo un peso importante en el 
negocio musical. Si las ventas siguen bajando y sigue subiendo la piratería y, 
sobre todo, la sensación que tienen muchos jóvenes de que la música no cues-
ta dinero, las actuales compañías tendrán que poner sus conocimientos al ser-
vicio de quien los quiera contratar. 


1.5.2. Documento fundacional 


La Plataforma de Autoeditores (PAE) se originó en Barcelona en mayo de 
2002, por la necesidad de unir esfuerzos, de diferentes grupos musicales, que 
mediante sus propias compañías discográficas se autoeditan su música. 


Su objetivo principal es mostrar y facilitar una alternativa, a diferentes for-
maciones musicales, que no pueden o quieren entrar en la industria discográ-
fica de la forma tradicional. Quiere, así, abrir una nueva puerta, dando res-
puesta a la mermada situación del actual panorama musical. 


La Plataforma de Autoeditores (PAE) tiene los siguientes objetivos o fines: 


— Legalizarse —paso ya realizado—, intentando financiarse valiéndose de 
las cuotas de sus asociados y con la ayuda de marcas privadas o institu-
ciones públicas. 


— Dar salida a los diferentes autores o intérpretes que no quieren o pue-
den crear su propia compañía discográfica. Para paliar esta necesidad, 
ha creado un sello discográfico, sin ánimo de lucro, totalmente indepen-
diente y autogestionado, que permite editar las obras de quien lo soli-
cite (EDICIONES PAE). Hemos editado cincuenta álbumes discográficos 
desde su creación en febrero de 2004. 


— Continuar la búsqueda de ventajas para sus integrantes (precio de fabri-
cación, promoción, estudios de grabación, apertura de canales de distri-
bución, etc.) y facilitarlas a todos los actuales y futuros integrantes. 


— Constituir un espacio web donde se presente el proyecto, se dignifique 
esta modesta opción, se informe de cómo constituir un compañía disco-
gráfica, se anuncien todas las ventajas obtenidas a través de la Platafor-
ma, se publiciten las diferentes formaciones musicales, etc. Dicho por-
tal ya está creado y funcionando: <www.autoeditor.org>. 


— Abrir una oficina de información con la finalidad de: facilitar la informa-
ción necesaria a posibles asociados, buscar ventajas conjuntas para todos 
los integrantes, publicitar todas las actividades de todos los asociados, 
mantener el espacio web, etc. Dicha oficina ya está en funcionamiento 
y atiende gratuitamente a todo el que lo solicita: C/ Balmes, 439, I.° 2.a, 
08022 Barcelona, tel. 934.189.433 (Josep Coll i Rodríguez). En tres años 
hemos atendido gratuitamente a más de 150 formaciones musicales. 



http://www.autoeditor.org
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— Iniciar conversaciones con la Sociedad General de Autores y Editores 
(SGAE) con el fin de: buscar ayudas, negociar el impago de los derechos 
de reproducción mecánica para las copias promocionales y no vendidas, 
tener las mismas condiciones que otras agrupaciones de editores, crear 
una sección especial en los Premios de la Música, etc. 


— Iniciar conversaciones con la Fundación Autor, Departamento de Cul-
tura de la Generalitat de Catalunya, Ayuntamiento de Barcelona, Minis-
terio de Cultura, etc. 


— Realizar diferentes actos de presentación del proyecto, rueda de prensa, 
realizar una serie de conciertos, etc. 


— Crear, para su inclusión en todas las referencias discográficas de la Pla-
taforma, un sello de calidad, que transmita al consumidor final que dicha 
obra musical esta editada de una manera autogestionada, independien-
te y artesana (puede consultarse www.autoeditor.org). 


— Facilitar a otros artistas que quieran tomar esta opción los medios y ase-
soramiento jurídico para poder crear su propia compañía. 


— Realizar por toda la península una serie de cursos jurídicos de forma-
ción sobre la autoedición (últimos cursos: IV Curso de Negociación de 
Contratos Discográficos y Editoriales: Especial Autoedición, realizado en 
las ciudades de Palma de Mallorca, Madrid y Barcelona - Palau de la 
Música Catalana). 


La Plataforma de Autoeditores (PAE) está actualmente formada por 
(www.autoeditor.org): 


Formación musical Discogràfica 
SIN PAPELES 
ELÈCTRIC VAILETS 
EDICIONS LA PADRINA 
OHM SPIRIT SOUND 
MUCHO MUCHACHO 
PAU RIBA 
FREAK XXI 
BOC GURU SPECIAL 
FERNANDO LEDESMA 
NAUDAU 
EL FAMOSÍSSIM PEP MARQUÉS 
CARLOSANN 
ENROMEN 
LIVE RATE TUTTA ME 
ANI DI FRANCO 
ESENCIA DE VIDA 
G AB INO PAMPINI 
JOSEP RAMÓN MAESTU 
KIKO VENENO 
MEIRU 


SIN PAPELES RECORDS 
PRODUCCIONS ASV 
LA PADRINA 
OHM SPIRIT SOUND 
C.R.E.A.M 
MATRIU I MATRÁS 
FREAKLAND RECORDS 
ELECTROLITE MUSIC 
DENS ELWERK RECORDS 
AGHARTA MUSIC NAUDAU 
PRODUCCIONS CUBA LIBRE, S.L. 
MOVIEDISCO 
ZPU 
EX INFERIS 
RIGHTEOUS BABE RECORDS 
ESENCIA DE VIDA, S.L. 
G.P PRODUCCIONES DISCOGRÁFICAS ADRINA 
SONOESTIL RECORDS 
ELEMUSICA 
MEIRU RCDS 



http://www.autoeditor.org

http://www.autoeditor.org
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(Continuación) 
Formación musical Discogràfica 
AITOR RONDA 
ÉBOLA 
TUESDAY AFTERNOON 
MARIA CINTA 
MANDALAS 
URI I DANI 
08001 
CÀTARS 
LUIS BLANCO 
CLOM 
VOL BLAU 
LAX'N "BUSTO 
MSKUAD 
FRAN AGUILAR Y A FALTA DE PAN 
PILAR MACHI 
LEON DRAMAZ 
IGNASI TERRAZA 
EDGARD 
DAVINIA GLORIA 
A L'ALTRA BANDA 
BOIKOT 
MANUEL GALAN 
PRISCILLA HERNÁNDEZ 
DORSAL FIN 
ÓSCAR SANTA CRUZ 
TUCO REQUENA 
SWANN 


UPFRONT RECORDS 
MÚSICA PARA DESCENSOR, S.L. 
WEIGHT RECORDINGS 
KID MERINO RECORDS, S.L. 
TSUNAMI MUSIC, S.L. 
COMPAÑÍA DE PAYASOS URI Y DANI 
WORK IN PROGRESS RECORDS, S.L. 
ATLAS MUSIC S.L 
JAM SESSION BCN RECORDS 
CRÉME RECORDS 
VOL BLAU EDICIONS 
LNB MÚSICA 
GRAN VOLUMEN 
PRODUCCIONES TONTAS, S.L. 
BUFFY RECORDS 
SUPAKANJA & MOONLIGHT ENTERTAINMENT, S.L. 
SWIT RECORDS 
COMDEA 
DAVIMAR PRODUCCIONES, S.L. 
EDICIONS DISCOGRÁFIQUES DEL PIRINEU 
B.K.T PRODUCCIONES 
PRODUCCIONES AGUIJON 
YIDNETH 
SUBMARINO MÚSICA 
PRODUCCIONES MONASTERIO S.L. 
REMEDIO RECORDS, S.L. 
MOLUSCOS DISCOS 


Los requisitos para formar parte de la Plataforma de Autoeditores (PAE) son: 
— Legalizar la compañía discográfica. 
— Darse de alta como socio. 
— Las diferentes aportaciones de la Plataforma sólo afectarán a referencias 


que contengan obras de los asociados. 
1.5.3. Manifiesto de la Plataforma de Autoeditores 
(por Pau Riba, cantautor catalán) 


1. El artista —en este caso el músico, lo mismo si trabaja en solitario que 
si trabaja en grupo— es, por definición, aquel que crea de la nada con 
entera libertad y pone «en solfa» una obra que no responde a más impe-
rativo que el dictado por su propia conciencia. 


2. En consecuencia, el artista es responsable único de su obra y tiene todo 
el derecho a hacerla y gestionarla como mejor le plazca. Por decirlo de 
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una forma un poco más jurídica, el artista tiene todos los derechos sobre 
su obra. 


3. Consideremos al artista un profesional cuando lo que pretende es vivir 
de su obra y sacarle el máximo provecho; en otras palabras, cuando uti-
liza su impulso creativo para llenar el estómago... y lo considera su tra-
bajo como un empleo más, un empleo como cualquiera otro. 


4. Esto le obliga a comercializarse, o a comercializar su obra, y a adentrar-
se en el terreno resbaladizo de la competitividad, teniendo en cuenta 
que ésta es una guerra que se libra en los espacios establecidos por todo 
aquel brutal entramado de iniciativas comerciales de carácter nacional, 
multinacional o incluso mundial al que llamamos industria. 


5. La industria —un monstruo de mil rostros sonrientes que esperan a los 
artistas con los brazos abiertos para ofrecerles todo un abanico de faci-
lidades, comodidades y lujo— se alimenta precisamente de esto, de artis-
tas, unos animalitos que se comen crudos, a puñados y con obra inclui-
da, realizada o en potencia. 


6. Aquí se realiza un salto cuantitativo: la obra que había de alimentar al 
artista, ahora tiene que alimentar a la industria. Y claro está, una cosa 
es el estómago particular del músico, de dimensiones humanas, y otra 
muy distinta el insaciable y portentoso estómago del monstruo, que 
necesita mucho más de todo para sobrevivir. 


7. Producir música a este nivel —el industrial— y controlar, además, toda 
la sacrosanta cadena de producción, fabricación, difusión, distribución 
y venta del propio producto, siempre han sido tareas onerosas que el 
músico no ha podido o no ha querido enfrentar y que más bien ha recha-
zado por impropias y no deseadas. 


8. Y es precisamente valiéndose de este hecho que, tradicionalmente, la 
industria se ha puesto al lado del músico para ofrecerle soluciones a 
todas las tareas que no sean la necesidad —o, si nos descuidamos, la 
obligación— de crear, lo cual ha hecho que proliferaran empresas de 
gestión de toda clase que brindan al músico sus servicios a cambio 
de lo único que un músico puede ofrecer: participación en futuros bene-
ficios. 


9. Esto significa derechos y más derechos sobre su obra, presente y futu-
ra, carta blanca en materia de merchandising, mamoneo y todo el trapi-
cheo a que el mordisco de los derechos del artista pueda llegar a dar 
derecho, amén de bonitos porcentajes sobre su sueldo, abusivos pactos 
de exclusividad, ataduras de por vida y certificados de propiedad no sólo 
sobre la obra sino sobre la persona en sí. 


10. De esta manera, el músico profesional vive continuamente acechado por 
la industria y, para sobrevivir, no le queda más remedio que pactar —es 
decir, luchar y defenderse— de: empresas discográficas, oficinas de mana-
gement, centros de producción, redes de distribución, tiendas de discos, 
promotoras de conciertos, medios especializados y, naturalmente, ase-
sorías jurídicas y empresas de gestión de los derechos... o migajas de 
derechos... que finalmente le puedan quedar. 
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11. Y todo esto, sin contar, todavía, con la vasta nebulosa de vampiros e 
intermediarios instalados en el lujo que se dedican a comprar artistas y 
a ponerlos en nómina, tal y como el proxeneta compra mujeres para el 
harem del sultán... donde, como se sabe, rige una sola ley: si no eres la 
favorita, es decir, si no eres un supervenías, caes en desgracia y vives en 
el ostracismo hasta que te liberan por puro aburrimiento. 


12. ¿Es muy difícil entender que todo este panorama no haya hecho otra cosa 
que ir enviciando y extralimitando las relaciones entre la industria y los 
creadores, exorbitando los costes globales de producción de toda obra 
artística y encareciendo los productos hasta el absurdo? Sin embargo... 


13. La industria siempre ha ido a remolque de los adelantos tecnológicos. Y, 
mira por donde, son precisamente estos adelantos —ordenadores, estu-
dios virtuales, grabadores digitales, Internet...— los que de repente, y a 
un coste francamente asequible, han puesto en manos del músico la 
posibilidad de ejecutar y controlar su obra a lo largo de todo el proceso 
de producción, sin mengua de calidad y con resultados profesionalmen-
te homologables, no sólo en el campo de la producción estrictamente 
dicha, sino también en los de la fabricación, la distribución y la venta. 


14. Este simple hecho rompe el maleficio y permite al músico optar entre: 
a) ponerse en manos de terceros como ha tenido que hacer hasta ahora 
o b) gestionar por sí mismo y según los propios criterios, necesidades y 
ambiciones, algún segmento o la totalidad del recorrido de su obra sin 
tener que ceder más derechos que los que crea convenientes. 


15. Esto, el irreversible acceso del músico a la posibilidad de autogestión y 
autoedición, cosa que le devuelve la libertad y un control tan grande 
como quiera sobre su obra, ha descolocado a la industria, ha roto sus 
esquemas y ha abierto una crisis de caballo en el sector. 


16. Por lo tanto, es la guerra... o, más exactamente, la revolución: ahora 
todas las posibilidades están abiertas y tanto la industria —que hace como 
si nada y sigue en sus trece— como los artistas —que están enviciados 
y no pueden llegar a creer que la informática haya cambiado las cosas 
hasta tal punto— necesitan replantear sus estrategias, redefinir sus obje-
tivos y abrir nuevos campos de relación. 


17. Y es en este contexto que presentemos la PAE, la Plataforma de Autoe-
ditores, que no es otra cosa que una iniciativa encaminada a que todos 
los músicos que lo deseen y hayan optado por esta segunda vía, puedan 
contar con una base para asociarse y relacionarse, unir esfuerzos, inter-
cambiar experiencias, reivindicar sus derechos, reclamar ayudas en igual-
dad de oportunidades, tanto a las instituciones como a los medios de 
comunicación y fabricación, contar con asesoramiento técnico, legal o 
de lo que sea, experimentar con nuevas fórmulas de difusión, distribu-
ción y venta, abrir debates, organizar actos, hacerse oír, hacerse ver... 


18. Si los socios fundadores de la PAE hemos optado por esta vía, es por que 
creemos que es una buena opción y que además una —por no decir 
«la»— opción de futuro. Queremos por lo tanto que se nos tenga en 
cuenta. 
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1.6. Búsqueda de subvenciones públicas para la edición 
y promoción discográfica (por Daniel Rodríguez de Miguel, 


abogado especialista en Derecho Administrativo) 


1.6.1. Introducción. Concepto y naturaleza jurídica de la subvención 


Podemos definir la subvención como una disposición dinerada realizada 
por una administración pública a favor de una persona o entidad privada, para 
que ésta lleve a cabo un determinado proyecto o actividad de utilidad públi-
ca, interés social o de promoción de una finalidad pública. 


En el campo de la música, las subvenciones pueden ir destinadas a grupos 
musicales, productoras discográficas, promotoras de conciertos, etc. y tienen 
la finalidad de fomentar la creación artística y de favorecer el conocimiento y 
la difusión del patrimonio musical dentro y fuera de nuestro país. 


Las subvenciones se conceden con cargo a los presupuestos de cada admi-
nistración pública, y esta limitación presupuestaria comporta que no todos los 
interesados puedan obtenerlas y que su cuantía sea, por lo general, reducida. 


Para poder garantizar el acceso de todos los ciudadanos a las subvenciones, 
su concesión ha de realizarse mediante u n procedimiento de «pública concu-
rrencia», en el que, garantizando la transparencia de las actuaciones adminis-
trativas, se valoren los méritos de los solicitantes y se decida quiénes tienen 
prioridad o mejor derecho para obtener las subvenciones. 


1.6.2. Subvenciones estatales, autonómicas y locales 


Las subvenciones a la creación y promoción musical pueden ser concedi-
das por parte de las siguientes administraciones públicas y/u organismos públi-
cos de ellas dependientes: 


— El Ministerio de Cultura y, concretamente, el INAEM (Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música). 


— Las consejerías y departamentos de cultura de las comunidades autóno-
mas. 


— Los ayuntamientos, diputaciones, consejos comarcales y demás entida-
des locales. 


1.6.2.1. Bases de convocatoria de subvenciones 


Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, la administra-
ción concedente debe aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de sub-
vención. Esas bases se publican en el Boletín Oficial del Estado (BOE), bole-
tín oficial de la respectiva comunidad au tónoma o Boletín Oficial de la 
Provincia. 


De este modo, cualquier ciudadano puede tener conocimiento de las sub-
venciones que ofrecen las Administraciones Públicas y puede solicitarlas y par-
ticipar en el procedimiento de concesión. 
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Las bases reguladoras de la convocatoria contienen, siempre y en todo caso, 
la siguiente información: 


— Definición de la actividad objeto de subvención. 
— Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la 


subvención. 
— Procedimiento de concesión de la subvención. 
— Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y ponderación de 


los mismos. 
— Cuantía de las subvenciones o criterios para su determinación. 
— Plazo y forma de justificación por el beneficiario del cumplimiento de la 


finalidad para la que se concedió la subvención. 
— Medidas de garantía que en su caso se considere preciso constituir a favor 


del órgano concedente. 
— Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingre-


sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras administra-
ciones públicas o entes privados, nacionales o internacionales. 


En la práctica, la mayor parte de las convocatorias de subvenciones en 
materia de música se realizan a principios de año, entre los meses de enero y 
marzo. 


Ello facilita la tarea a los «buscadores de subvenciones», que se evitan tener 
que rastrear diariamente las webs de los diarios oficiales, a la caza de posibles 
convocatorias. 


Existen dos medios de tener acceso a las convocatorias de subvenciones: 
— Consultando los boletines oficiales del estado, comunidades autónomas 


y provincias. El BOE está disponible en la página web <www.boe.es>. 
Una página muy útil que permite acceder a todos los diarios oficiales de 
las comunidades autónomases:<www.igsap.map.es/cia/boletines/boleti-
nes3_p.htm>. Se puede acceder directamente a las webs de los boleti-
nes oficiales de las provincias a través de la página:<www.igsap.map.es/ 
cia/boletines/boletines4_p.htm>. 


— Consultando las páginas web del Ministerio de Cultura, de los departa-
mentos y áreas de Cultura de las comunidades autónomas y de los ayun-
tamientos, en las que suelen aparecer las órdenes de convocatoria de sub-
venciones. La del Ministerio de Cultura es <www.cultura.mecd.es>. En la 
web <www.elalmanaque.com/marnal/ciudad/webs_co-munidades.htm>, 
obtendremos acceso directo a las páginas web de cada comunidad autó-
noma y, una vez en ellas, sólo hay que buscar el Área de Cultura. 


Las direcciones de Internet de los distintos ayuntamientos españoles son acce-
sibles desde las webs: <www.elalmanaque.com/mamal/ciudad/webs_ayunt.htm> 
y <http://www.busco. com/organismos/ayuntamientos>. 



http://www.boe.es

http://www.igsap.map.es/cia/boletines/boleti-%e2%80%a8nes3_p.htm

http://www.igsap.map.es/cia/boletines/boleti-%e2%80%a8nes3_p.htm

http://www.igsap.map.es/%e2%80%a8cia/boletines/boletines4_p.htm

http://www.igsap.map.es/%e2%80%a8cia/boletines/boletines4_p.htm

http://www.cultura.mecd.es

http://www.elalmanaque.com/marnal/ciudad/webs_co-munidades.htm

http://www.elalmanaque.com/mamal/ciudad/webs_ayunt.htm
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1.6.2.2. Dotación de las subvenciones y partidas presupuestarias 


Desgraciadamente, el presupuesto que la mayor parte de las administracio-
nes públicas destinan a subvenciones para el ámbito de la música resulta muy 
escaso. 


Con carácter previo a la convocatoria de la subvención, la administración 
debe efectuar la aprobación del gasto correspondiente con cargo a su presu-
puesto, creando al efecto una «partida presupuestaria» específica. 


Esta cantidad, que debe constar en todo caso en la orden/bases de convo-
catoria se repartirá, de conformidad con las normas de esa orden, entre los dis-
tintos concursantes que resulten adjudicatarios. 


1.6.3. Actividades objeto de subvención 


Cada orden de convocatoria aprobada por una administración pública esta-
blece las actividades concretas que serán objeto de subvención. 


Con carácter general, la mayor parte de las ayudas a la música van íntegramen-
te dirigidas a la creación musical y edición de discos o fonogramas, a la promo-
ción de los mismos y a la realización de conciertos en España o en el extranjero. 


También existen las denominadas ayudas de mantenimiento, dirigidas a 
festivales, certámenes de música, orquestas de música clásica y grupos de músi-
ca tradicional o folklore, conservatorios, academias, así como a salas de con-
ciertos, pequeños teatros, etc., que ofrecen un programa estable de conciertos 
y actividades musicales. 


1.6.4. Legitimación activa para solicitar subvenciones 


Una vez más será la orden de convocatoria la que establezca, en función 
del objeto de la subvención, quienes podrán solicitarlas. 


En la mayoría de las ocasiones pueden participar en las convocatorias de 
subvenciones tanto personas físicas como jurídicas, ya sean grupos musicales, 
discográficas, promotoras de conciertos, salas de conciertos, conservatorios 
musicales, etc. 


De todas formas, siempre y en todo caso, los concursantes deberán cum-
plir los siguientes requisitos: 


— No haber sido condenados por sentencia firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 


— No haber solicitado la declaración de «concurso» ni haber sido declara-
dos insolventes en cualquier procedimiento, ni estar sujetos a interven-
ción judicial o inhabilitación conforme a la Ley Concursal. 


— No haber dado lugar, por causa en la que hubiesen sido declarados cul-
pables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con admi-
nistraciones públicas. 


— No estar incursa la persona física o los administradores de las socieda-
des mercantiles en algunos de los supuestos de «incompatibilidad» por 
ostentar cargos públicos en alguna administración. 
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— Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social. 


— No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamen-
tariamente como paraíso fiscal. 


1.6.5. Requisitos de la solicitud de subvención 


Para participar en cualquier procedimiento de concesión de subvenciones, 
resulta necesario presentar una solicitud, en el modelo oficial aprobado para 
cada convocatoria y dentro del plazo previsto en la orden de convocatoria. 


En efecto, al aprobarse y publicarse la orden de convocatoria se añade siem-
pre, como anexo, el modelo oficial de solicitud que deben cumplimentar los 
interesados. 


A modo de ejemplo, se adjunta modelo de solicitud de ayudas al INAEM, 
correspondiente a la convocatoria de febrero de 2006 (véase el anexo 27). 


Es necesario rellenar todos los campos de la solicitud y especificar el impor-
te o cuantía de la subvención solicitada. 


Junto con la solicitud debe aportarse la documentación exigida por cada 
orden de convocatoria y, en todo caso, la siguiente: 


— DNI del solicitante o del representante legal de la sociedad. 
— CIF, escrituras públicas de constitución de la sociedad y estatutos. 
— Proyecto de la actividad para la que se solicita la subvención. 
— Memoria de actividades realizadas por el solicitante. 
— Presupuesto global del proyecto para el que se solicita la subvención. 
— Declaración de otras ayudas públicas solicitadas o recibidas para el mismo 


proyecto. 
La propia orden de convocatoria puede aprobar también, como anexos, 


modelos de declaración de otras ayudas o de presupuesto del proyecto, que 
deben ser cumplimentados por los interesados. 


Como regla general —y salvo que la orden de convocatoria prevea la pre-
sentación telemática de solicitudes— éstas se presentarán en el lugar señala-
do en la orden, y la documentación se aportará mediante fotocopia, que será 
cotejada o compulsada con los documentos originales por el funcionario que 
registre la solicitud de subvención. 


Es recomendable llevar una fotocopia de la solicitud, en la que se pedirá al 
funcionario que estampe el sello de registro de entrada, a fin de tener una 
prueba fehaciente de que se ha presentado la solicitud en tiempo y forma. 


Si la solicitud no se ha cumplimentado correctamente, no reúne los requi-
sitos establecidos en la norma de convocatoria o no incorpora toda la documen-
tación exigida, el órgano competente para resolver la convocatoria requerirá al 
interesado para que subsane la solicitud en un plazo máximo e improrrogable 
de diez días, con advertencia de que si no lo hace se le tendrá por «desistido» 
de su solicitud. 
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1.6.6. Procedimiento de evaluación de solicitudes y concesión de subvenciones 
Cada orden de convocatoria de subvenciones designa a un órgano compe-


tente para la «instrucción» del procedimiento de subvención. 
Dicho órgano debe, en primer lugar, examinar todas las solicitudes y com-


probar la veracidad de todos los datos de las mismas, pidiendo en su caso los 
informes que estime necesarios. 


A continuación, se inicia una fase de preevaluación en la que se verifica el 
cumplimiento de las condiciones impuestas por la orden de convocatoria para 
adquirir la condición de beneficiario. 


Así, por ejemplo, si uno de los solicitantes no está al corriente del cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, será directamente descartado y su solici-
tud de subvención no se valorará. 


Acto seguido se procede a la valoración de las solicitudes presentadas, de 
acuerdo con los criterios previamente fijados en las bases reguladoras. 


Las solicitudes que obtengan una mayor valoración o puntuación serán las 
beneficiarías de las subvenciones. 


Esta valoración se notifica a los solicitantes, en forma de propuesta de reso-
lución provisional, para que en su caso puedan efectuar alegaciones en un 
plazo máximo de diez días. 


Seguidamente, tras resolver en su caso las alegaciones efectuadas, se for-
mulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se detallará la relación 
de solicitudes que han obtenido subvención junto con el importe o cuantía de 
las mismas. 


La propuesta se notificará a los interesados para que respondan y comuni-
quen si aceptan la subvención. 


Finalmente, el órgano competente dictará la resolución del procedimien-
to, que contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la subven-
ción, junto con su importe, y la desestimación del resto de solicitudes. 


El plazo máximo para resolver y notificar personalmente a los solicitantes 
la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses a contar desde 
la orden de convocatoria. 


El vencimiento de dicho plazo permite a los interesados entender desesti-
mada por «silencio administrativo» la solicitud de concesión de subvención, 
a los efectos de la posible interposición de recurso administrativo. 


Además de la notificación personal a los interesados, las subvenciones con-
cedidas deben publicarse en el diario oficial correspondiente, con expresión 
de la convocatoria, crédito presupuestario al que se imputan, beneficiarios, 
cantidades concedidas y finalidades de las subvenciones. 
1.6.7. Obligaciones de los beneficiarios 


Toda persona física o jurídica que resulte beneficiaría o adjudicataria de una 
subvención deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 


— Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
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— Justificar, ante el órgano concedente, la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que han determinado la concesión de la 
subvención. 


— Someterse a las actuaciones de comprobación o control financiero que 
efectúe el órgano concedente de la subvención, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida. 


— Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 


— Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar la adecuada publi-
cidad e información del carácter público de la financiación de la activi-
dad o proyecto que ha sido objeto de subvención. 


— Disponer de los libros contables y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos de la legislación mercantil, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 


El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones conllevará la obli-
gación de reintegrar las cantidades percibidas en concepto de subvención más 
los correspondientes «intereses de demora». 


Todo ello sin perjuicio de la incoación, además, del pertinente «expedien-
te sancionador» en el caso de que la actuación del beneficiario pueda ser cons-
titutiva de alguna de las infracciones previstas en la normativa aplicable y en 
concreto en la Ley 38/2003 de Subvenciones. 


1.6.8. Justificación y control 


Tras la obtención de la subvención siguen las obligaciones para los benefi-
ciarios de la misma, pues será preciso acreditar que se ha cumplido con el obje-
to de la subvención pública y realizado el proyecto de actividad para el que se 
solicitó. 


Esta acreditación debe efectuarse en el plazo de tres meses desde la finali-
zación del plazo concedido por la orden de convocatoria para la realización de 
la actividad. 


Las propias bases reguladoras de cada convocatoria establecerán el proce-
dimiento y la forma de esa justificación. 


Lo normal es que se exija la rendición de una cuenta o documento justifi-
cativo que debe incluir: 


— La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con 
la subvención. 


— Su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. 
— La aportación de justificantes de gasto o facturas. 


1.6.9. Recursos contra la denegación de subvenciones 


En el caso de que el solicitante de una subvención vea que ésta le ha sido 
denegada y entienda que el procedimiento de concesión no se ha ajustado a 
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derecho o bien no se ha valorado suficientemente su proyecto o actividad con 
arreglo a los criterios de valoración establecidos por la orden de convocatoria, 
puede interponer recurso de alzada o reposición (en función del órgano y de 
la administración que concede la subvención) contra la resolución denegato-
ria de la subvención. 


La propia resolución debe indicar siempre los recursos que contra la misma 
cabe interponer y el órgano ante el cual pueden interponerse. 


En ambos casos (recurso de alzada o de reposición) el plazo para interpo-
nerlo es de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación o publica-
ción de la resolución denegatoria de la subvención. 


El plazo se cuenta de fecha a fecha, de manera que, si se nos notificó la 
resolución el día 2 de enero, contaremos a partir del día siguiente, 3 de enero, 
hasta el 3 de febrero. 


Interpuesto el correspondiente recurso de alzada o de reposición, el órga-
no competente para resolverlo dispone de un plazo de un mes (caso de recur-
so de reposición ) y tres meses (caso del recurso de alzada) para dictar y noti-
ficar la resolución del recurso. 


En muchas ocasiones dichos plazos no se cumplen y las resoluciones se dic-
tan y notifican más tarde. 


Sin embargo, transcurrido dichos plazos de un mes y tres meses sin haber-
se dictado la resolución del recurso, los interesados pueden entenderlos des-
estimados por «silencio administrativo» negativo e interponer contra esa pre-
sunta desestimación, dentro del plazo de seis meses, un «recurso contencioso 
administrativo». 


Evidentemente dicho recurso contencioso administrativo, de naturaleza 
judicial, también puede interponerse contra las resoluciones expresas desesti-
matorias de los recursos de alzada y reposición. 


1.7. Creación de tu propia editorial 
Nos remitimos a lo explicado al respecto en el apartado 7 del capítulo IV. 


1.8. Pasos en la fabricación de copias de una obra musical (por Pilar Torres, licenciada en derecho, cofundadora de Ediciones PAE e integrante del grupo musical BEBRA) 
1.8.1. Introducción 


Antes de empezar a explicar lo que supone todo este proceso, me gustaría 
comentaros que yo, como música, me he autoproducido los dos discos que 
tengo en el mercado, y también que, al principio, cuando preguntaba las cosas 
que debía hacer para autoeditarme el disco, todo me sonaba complicadísimo 
y acababa no entendiendo nada. 


La verdad es que no es complicado, si te lo explican bien. Lo que se pre-
tende con este libro es detallar las cosas de la manera más clara posible, para 
así animar, a todos aquellos que lo deseen, a decidirse por la autoedición y 
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para que vean que no se van a hundir en un mar de burocracia interminable, 
porque no es así. 


Cuando la Plataforma de Autoeditores (PAE) decidió crear su propio sello dis-
cogràfico, Ediciones PAE, tuve que realizar, junto a los otros fundadores del sello 
David Morella y Joan Gomis, todos los pasos que voy a detallar a continuación 
y optimizar poco a poco todas las gestiones que se requerían para editar obras 
musicales, así como el orden cronológico en que éstas debían hacerse. 


En el preciso momento en que estoy escribiendo este apartado, el sello ¡tiene 
sólo un año y medio de vida y ya hemos editado cuarenta y cinco discos! Animo 
y recomiendo a otros muchos que hagan lo mismo. 
1.8.2. Pasos una vez realizado el trámite de constitución de sociedad 
1.8.2.1. Alta en la SGAE 


Como productor fonográfico (detallado ya en el punto 1.2.5 del capítulo V). 
1.8.2.2. Alta en el Depósito Legal 


Como editor discogràfico. 
Tenemos que personarnos en la oficina del Depósito Legal correspondien-


te a la localidad a la que pertenezcamos y solicitar el alta como editor disco-
gráfico. Para ello hay que rellenar un impreso donde se deben hacer constar 
los datos del sello discogràfico, tales como el nombre, el domicilio social, la 
actividad, teléfono y CIF (NIF en el caso de autónomos). Además, se debe 
acompañar la documentación necesaria que acredite todo lo anterior: 


— Comprobante de hallarse de alta en el IAE (impuesto de actividades eco-
nómicas). 


— Licencia de la SGAE como productor fonográfico. 
— Tarjeta CIF (sólo en el caso de sociedades; en cuanto a los autónomos, 


el NIF se corresponde con su DNI). 
— Último recibo del pago de la cotización a la Seguridad Social (sólo en el 


caso de autónomos). 
— Estatutos de la sociedad (o de la persona o forma jurídica de que se trate). 
— Escritura de poder —o acreditación, que conste en los estatutos, de la 


legitimación de la persona que ostenta la representación de la persona 
jurídica— (una persona física también puede actuar a través de apode-
rado nombrado ante notario, que acreditará su condición por medio del 
poder correspondiente). 


Una vez se haya cumplimentado el impreso correspondiente, la oficina del 
Depósito legal, dará al solicitante un «código identificativo» de su exclusiva 
pertenencia. A partir de ese momento, cada vez que se vaya a editar una obra 
musical habrá que utilizar dicho código. 
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1.8.3. Pasos para realizar copias de una obra musical 


1.8.3.1. Obtención del número del Depósito Legal 


Esta gestión, obviamente una vez ya tenemos el alta en la oficina del Depó-
sito legal, puede realizarse bien personándose en la oficina, bien por teléfono. 


En esta primera gestión, simplemente nos pedirán el código identificativo 
y nos darán en ese mismo momento un número de Depósito Legal que que-
dará reservado para nosotros durante dos meses. No nos pedirán ningún dato 
más, ni siquiera los del artista. Tendremos que dar todos los datos una vez se 
hayan fabricado las copias, pero siempre en el plazo de dos meses (si transcu-
rrido dicho plazo no hemos editado la obra musical en cuestión, el número 
que nos hayan dado quedará anulado automáticamente). 


El próximo paso a seguir será pedir la autorización de la SGAE para editar 
la obra musical. 


1.8.3.2. Autorización de la SGAE; liquidación de derechos de autor a la SGAE 


Para realizar este trámite, necesitamos tener previamente un impreso que 
se debe rellenar cada vez que queramos editar una obra musical. Recomien-
do que en el mismo momento en que nos demos de alta como productor 
fonográfico en la SGAE, solicitemos varios de estos impresos, a fin de evitar 
tener que pedirlos cada vez. Sólo los proporciona la oficina de la SGAE en 
Madrid. 


Es imprescindible que los temas que se quieran editar hayan sido previa-
mente registrados en la SGAE, antes de solicitar la autorización correspondien-
te. Si no es así, la autorización será denegada. 


También hay que tener en cuenta el caso de que los temas sean versiones. 
Si es así, el artista que los interpreta tiene que solicitar el permiso correspon-
diente a la editorial que gestiona los derechos de autor del artista que se quie-
re versionar. Este trámite puede hacerse a través de la misma SGAE y nos pode-
mos encontrar con diferentes panoramas: que la editorial no dé permiso bajo 
ningún concepto; que dé el permiso cobrando un importe concreto (de hecho, 
puede cobrar lo que quiera); que dé el permiso sin poner precio; o que tarde 
muchísimo en contestar (en este caso, hay que tomar la decisión de esperar el 
tiempo que sea necesario o bien abandonar la idea de hacer tal versión, si corre 
prisa la edición de la obra musical.) 


Una vez tengamos el impreso, debemos cumplimentarlo y enviarlo por 
correo a la oficina de la SGAE en Madrid. Los datos que habrá que anotar son 
los siguientes: 


— Título de la obra. 
— Título de los temas. 
— Número de unidades que se va a fabricar. 
— Datos del productor (sello discográfico). 
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— Número de referencia. 
— Firma del titular del productor fonográfico (sello discográfico). 
— Código de barras (sólo si vamos a tener uno). 
— Fabricante de los discos (tiene que ser una fábrica autorizada por la SGAE; 


es decir, una de las incluidas en su listado de fábricas autorizadas).— 
Origen del máster (estudio de grabación). Este apartado no es obligato-
rio rellenarlo. 


— Precio de venta de la obra musical. Este apartado sirve para calcular el 
importe de los derechos de autor que hay que pagar. Las tarifas genera-
les de la SGAE se encuentran detalladas más abajo. 


Posteriormente a nuestro envío del impreso debidamente cumplimentado 
a la oficina de la SGAE en Madrid, ésta nos devolverá, a vuelta de correo, la 
conformidad junto con la factura de los derechos de autor que hemos de pagar. 
Una vez hayamos satisfecho este importe a través del número de cuenta que 
la SGAE indique, ya podremos fabricar las copias de la obra musical. 


Después de esto la SGAE nos enviará, también por correo, copia con el for-
mulario inicial enviado por el sello discográfico. 


Cada seis meses, la SGAE hace la liquidación de los derechos de autor que 
se han pagado por el sello discográfico al autor o autores de los temas de la 
obra musical que se ha editado. 


Las tarifas generales se basan en dos conceptos: 
— Canon general: para calcular este canon se puede aplicar una de las dos 


opciones siguientes que la SGAE propone: 
1.a) 8 % sobre el precio de venta al público (PVP), sin impuestos, con 


la deducción única por soporte del 7,50 % (tarifa neta: 7,4 %). 
2. a) 11% sobre el precio de venta al detallista (PVD) (tienda), sin 


impuestos, con la deducción única por soporte del 10 % (tarifa 
neta: 9,9 %). 


— Canon mínimo: para tirajes pequeños, y cuando el resultado de aplicar 
los porcentajes del canon general sea inferior. El canon mínimo se cal-
cula del siguiente modo: 


Soporte 
Discoflex 
Single 
Maxisingle 
LP 
MC (single) 
MC (normal) 
MC (maxi) 
CD (normal) 
CD (single) 


Euros 
0,0122 
0,0932 
0,1816 
0,3431 
0,0932 
0,3212 
0,1816 
0,5089 
0,1944 
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Serie budget: podrán acogerse a esta serie aquellos cuyo precio original, con 
posterioridad a su lanzamiento y transcurrido al menos un año de dicho lan-
zamiento, haya sido rebajado en un 35 % o más. 


Soporte Euros 
Discoflex 0,0069 
Single 0,0531 
Maxisingle 0,1035 
LP 0,1956 
MC (single) 0,0531 
MC (normal) 0,1831 
MC (maxi) 0,1035 
CD (normal) 0,2901 
CD (single) 0,1108 


Los formatos que se utilizan mayormente son: el CD y el vinilo. Para poder 
saber cuándo hablamos de un CD single y de un CD normal, por ejemplo, hemos 
de tener en cuenta lo siguiente: 


— Se considera que un CD es single, cuando su duración sea de 23 minu-
tos como máximo e incluya 5 obras o 12 f ragmentos como máximo. 


— Se considera CD normal, cuando su duración excede de 23 minutos . 
En cuanto al vinilo, hay tres categorías: 
— Se considera single, cuando la duración es de 8 minutos como máximo 


e incluye 2 obras o 6 fragmentos como máximo. 
— Se considera maxisingle, cuando la duración es de 16 minutos como máxi-


mo e incluye 4 obras o 12 fragmentos como máximo. 
— Se considera LP, cuando la duración es de 60 minutos como máximo e 


incluye 16 obras o 28 fragmentos como máximo. 
1.8.3.3. Diseño del formato de la obra musical 


Ahora tendremos que realizar el diseño. Bien, éste es el orden cronológico 
de los pasos a seguir, pero, evidentemente, podemos haber empezado a hacer 
el diseño con anterioridad para poder ir adelantando trabajo. 


Aquí, podemos optar por contratar a alguien que nos lo haga o bien hacér-
noslo nosotros mismos, si tenemos los programas informáticos adecuados. Sea 
cual sea la opción elegida, habrá que tener muy en cuenta cuáles son las espe-
cificaciones técnicas que requiere la fábrica con la que vamos a trabajar. Por 
ejemplo, u n milímetro más o menos en u n margen puede suponer el recorte 
de una letra. El proceso de fabricación está automatizado y las fábricas traba-
jan con unas máquinas que están programadas para hacer los formatos con 
unas medidas concretas. 


Aunque la mayoría de fábricas requieren unas especificaciones técnicas 
parecidas, es imprescindible comprobar este punto antes de acabar el diseño 
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definitivo. Si no se ha proporcionado a la fábrica el diseño con las medidas 
adecuadas a sus especificaciones técnicas, no se puede garantizar que el resul-
tado sea satisfactorio. En este caso, si se produce un fallo en la fabricación, no 
será responsabilidad de la fábrica y, por tanto, será el sello discogràfico el que 
tendrá que realizar de nuevo las copias y pagarlas otra vez. 


No olvidemos tampoco que, antes de terminar el diseño definitivo, tene-
mos que tener el número del Depósito Legal, el logo del sello discogràfico, el 
código de referencia y, en fin, todos aquellos datos que deban incluirse en el 
diseño para que la obra pueda venderse legalmente. 


Datos que deben figurar en el diseño de una obra musical: 


— Nombre y apellidos del autor o autores de los temas. 
— Número del Depósito Legal. 
— Código de referencia. Este código lo decide y asigna el propio sello dis-


cogràfico, según el criterio de numeración que decida. En primer lugar 
deben constar las letras que corresponden al tipo de formato: CD, LP, 
etc. Estas letras deben ir seguidas de la numeración que decida el pro-
pio sello discogràfico. Ejemplo del código de referencia de un CD: 
CD0001. 


— Logo de la SGAE (indica que se han se han pagado los derechos de 
autor). 


— Texto de la SGAE: «Reservados los derechos del productor fonográfico y del pro-
pietario de la obra. Salvo autorización, queda prohibida la duplicación, alqui-
ler, préstamo, ejecución pública o radiodifusión de este fonograma.» 


— Nombre y logo del sello discogràfico que edita la obra musical. 
— A quién pertenece el copyright de los temas. 
— A quién pertenece la producción de los temas. 
— El año de la edición. 
— Sección de créditos: quién interpreta las piezas musicales. 
— Código de barras (sólo en el caso de que se disponga de uno). Es nece-


sario tener el código de barras, si se desea poner a la venta la obra musi-
cal en tiendas; especialmente, en las tiendas grandes y en las grandes 
superficies. Normalmente, es el distribuidor el que pone el código de 
barras. Sin embargo, el sello discogràfico puede disponer de uno pro-
pio, si así lo desea. Para conseguirlo, debe ponerse en contacto con las 
oficinas de AENOC y allí le proporcionarán uno de su propiedad. Debo 
comentar que el precio de un código de barras es elevado. Otra opción 
que también existe es comprar un código de barras para cada obra 
musical en particular a un distribuidor concreto. Ésta es la opción más 
barata. 


Todo lo mencionado anteriormente debe estar incluido en el diseño de la 
obra musical. Sin embargo, puede añadirse, de forma optativa cualquier otra 
información que deseemos, como por ejemplo: las letras de los temas, en qué 
estudio se ha grabado la obra musical y cuándo, dónde ha sido masterizado, 
quién ha realizado las fotografías, quién ha realizado el diseño, el contacto del 







176 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


mánager, contactos del artista (web, e-mail, teléfono, etc.), agradecimientos, 
qué fábrica ha realizado la duplicación de las copias; en fin, todo aquello que 
queramos que aparezca en el diseño. 


1.8.3.4. Fabricación de las copias 


1.8.3.4.1. Decisiones previas a la fabricación 


En primer lugar, hay que tener en cuenta que estamos hablando de auto-
edición. Esto supone, entre otras cosas, primero: que las decisiones las hemos 
de tomar nosotros mismos, ya que tenemos el control total de lo que quere-
mos hacer y, segundo, que estamos hablando de nuestro propio dinero. 


¿Por qué digo esto? Por la sencilla razón de que, cuando nos contrata una 
multinacional, por poner un ejemplo, es ella la que decide cuántas copias se 
van a fabricar, cuánto dinero se va a invertir en promoción, cuándo va a salir 
el disco al mercado, a qué tipo de público va a ir dirigido y también va a ser 
ella la que va a costear la fabricación. 


En el caso de la autoedición, normalmente estamos hablando de presupues-
tos más ajustados, a veces incluso mínimos; por tanto, es importante tomar las 
decisiones adecuadas antes que precipitarnos. 


Lo primero que hemos de decidir es cuántas copias vamos a fabricar. Para 
tomar esta decisión hemos de tener en cuenta varios factores: 


— Qué diseño va a tener la obra musical. En el caso de un CD, el precio va 
a variar mucho si estamos hablando, por ejemplo, de la caja típica de 
plástico (jexvel box) o bien si hablamos de u n formato digipack, que es 
mucho más caro. Obviamente, existen muchos otros tipos de formato, 
de precio medio. Otra cosa que también influye en el precio es el núme-
ro de páginas que tiene el libreto. Según el presupuesto que tengamos, 
habremos de tener esto m u y claro. 


— Qué tipo de promoción vamos a hacer. Si estamos hablando de una for-
mación musical que hace muchos conciertos, a los que asiste un núme-
ro considerable de personas, podemos aventurarnos a hacer un núme-
ro mayor de copias; primero, por la promoción que en sí misma supone 
un concierto y, también, porque se pueden vender discos en los concier-
tos. Por otra parte, debe tenerse en cuenta si se va a invertir esfuerzo 
y/o dinero en la promoción. Esto no es totalmente infalible, pero —en 
el 90 % de los casos— cuánta más promoción, mayor venta de discos. 


— Si se trata de un grupo consolidado en el mercado, quizá sea más fácil 
saber cuántas copias se pueden vender, teniendo como referencia las 
ventas de las obras musicales anteriores. 


— Qué tipo de música hacemos. Debemos tener en cuenta si nuestro mer-
cado potencial es minoritario, m u y concreto, de masas, etc. Esto también 
puede ayudar a tomar la decisión de cuántas copias vamos a fabricar. 


— Cuál es nuestra intención de venta, cuando el disco esté acabado. Pode-
mos hacer u n n ú m e r o de copias simbólicas y poner lo a la venta en 
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Internet. También podemos venderlo sólo en conciertos o ponerlo a la 
venta en las tiendas a través de un distribuidor. En este último caso, hay 
que tener en cuenta que, para que el distribuidor pueda hacer una dis-
tribución mínimamente razonable, deberá disponer de un buen núme-
ro de copias y que, además, nosotros deberemos quedarnos otras tan-
tas, para hacer la promoción y para venderlas en conciertos, si éste el 
caso. Siguiendo con la distribución, asimismo hemos de tener muy claro 
si queremos distribuir solamente en una comunidad autónoma o bien 
en toda España. En este úl t imo caso, necesi taremos hacer u n mayor 
número de copias. 


— Por último, tendremos que contactar con distintas fábricas (dentro del 
listado de las reconocidas por la SGAE) y analizar cuál es la que más nos 
conviene en cuanto a precio, calidad, habilidad y condiciones. 


Ya hemos decidido cuántas copias queremos fabricar y tenemos el diseño 
acabado. El siguiente paso será entregar a la fábrica los elementos necesarios 
para que pueda proceder a la fabricación de las copias de la obra musical. 


1.8.3.4.2. Materiales necesarios para la fabricación de las copias 


A la fábrica hay que llevarle el CD de audio con el máster, jun to con el CD 
que contiene los archivos del diseño (normalmente se aceptan los programas 
típicos de diseño) y, asimismo, los fotolitos correspondientes. La fábrica puede 
hacer ella misma los fotolitos, pero ésta es la opción más cara. Hoy en día los 
fotolitos se hacen en muchas imprentas y copisterías y acos tumbran a salir 
m u y baratos. 


Por último, y para asegurar completamente que los colores del diseño van 
a ser exactamente los que queremos, es recomendable llevar también a la fábri-
ca una prueba cromalín de los colores que se vayan a utilizar. Esto podría pare-
cer innecesario en u n principio, pero ya sabemos que los ajustes de color de 
las pantallas de los ordenadores difieren de una a otra, por tanto, y para evi-
tar sorpresas, la prueba cromalín de color es m u y útil. 


1.8.3.5. Gestión posterior en el Depósito Legal 


Una vez tengamos las copias fabricadas y estén a nuestra disposición, hemos 
de realizar la última gestión en la oficina del Depósito Legal. Recordemos que, 
entre la obtención del n ú m e r o de Depósito Legal y esta gestión, no pueden 
haber pasado más de dos meses. 


En esa oficina deberemos entregar tres unidades de la obra musical fabri-
cada y editada, jun to con u n impreso que deberemos cumplimentar y en el 
que habremos de indicar los siguientes datos: 


— Título de la obra. 
— Editor (sello discográfico). 
— Idioma de la obra. 
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— Número de copias fabricadas (tiraje). 
— Nombre y apellidos del artista. 
— Pseudónimo del artista. 
— Dirección del artista. 
— Dirección del sello discográfico. 
— Código de referencia. 
— Si se trata de un CD, LP, etc. 
— Precio de venta. 
— Firma del titular o representante del sello discográfico. 
Éstos son los pasos que deben realizarse. Espero haber conseguido aclarar 


u n poco vuestras dudas. Con esto me sentiría satisfecha. 
Por último, y tal como os he comentado al principio, os animo, si éste es 


vuestro deseo, a que os decidáis por la autoedición; como podéis ver ¡no es 
tan difícil! 


1.9. Contrato de distribución. Búsqueda de distribución, 
formas y puntos negociables (por Josep Coll i Rodríguez) 


Sobre la importancia de un contrato firmado cediendo los derechos en régi-
men en exclusividad o no, me remito a lo mencionado con anterioridad. 


En cuanto a los aspectos legales, uno de los puntos más importantes, en el 
que ya nos hemos reiterado, es el riesgo que entraña la posibilidad de renun-
ciar a nuestra jurisdicción en los contratos, o lo que es lo mismo, que en caso 
de que tengamos problemas debamos acudir a tribunales del país del licencia-
tario, lo que complica enormemente el problema. 


La duración recomendada en los contratos es anual o como máximo bien-
al, siempre con un periodo adicional, en caso de resolución contractual en régi-
men de no exclusiva, de seis meses, para retirar del mercado todas las copias 
de nuestra obras. 


También es recomendable que, si cedemos en nuestra licencia la explota-
ción en varios países, las liquidaciones de nuestros beneficios no sean globa-
les, sino detalladas por países, ya que de esta manera podemos programar una 
gira sabiendo que en determinado país hemos alcanzado unas ventas consi-
derables. 


Normalmente en este caso el royalty suele ser bastante alto; ya que cede-
mos al licenciante una obra completamente acabada; puede oscilar de un 20 
a un 30 %, dependiendo del éxito del artista. 


1.10. Patrocinio y mecenazgo en la sociedad actual (por Josep Maria Busquets, presidente del Consell Catalá de la Música) 
Aunque nuestros sistemas fiscales son equiparables a los de muchos países 


desarrollados, debería intentarse que, dentro del marco actual, se establecie-
sen nuevas fórmulas que permitiesen que la sociedad tuviese la posibilidad de 
participar directamente, aunque fuera parcialmente, en la aplicación que se 
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pueda hacer de sus impuestos a favor de la promoción y desarrollo de deter-
minadas actividades que la propia sociedad entiende que ayudan a mejorar 
aspectos fundamentales de la vida de un país que quiere cuidar su desarrollo 
cultural y la atención de las necesidades de su gente. 


Las decisiones que el ciudadano está autorizado a tomar sobre dónde y cómo 
aplicar una mínima parte de sus ganancias para beneficiar a su país y a su gente 
es tan reducida que, en muchos casos, ni le merece la pena hacerlo constar en 
sus declaraciones fiscales. 


Entendemos que una sociedad moderna, abierta y sensibilizada por sus 
necesidades en pro de un desarrollo progresivo de cara a un futuro mejor y 
más sostenible, debería poder guiar el destino de parte de sus recursos con el 
reconocimiento fiscal suficiente, para que su aplicación fuese estímulo y con-
solidación de la propia sociedad, como una forma para avanzar en el desarro-
llo cultural, social y económico. 


Los países que realmente avanzan en su desarrollo cultural son aquellos en 
los que la fiscalidad facilita el camino para hacer aplicaciones directas de parte 
de los impuestos de sus ciudadanos, frente a actividades y acciones que están 
reconocidas y aceptadas como fundamentales al tratarse de inversiones de 
futuro. 


El secreto del desarrollo de la Cataluña del pasado residió especialmente en 
el mecenazgo de su gente, que, conocedora de las carencias y déficit estructu-
rales y de toda orden, acudía con sus propios recursos a subvenir la mejor 
manera de facilitar soluciones y propuestas, encaminadas a potenciar la capa-
cidad creadora de sus artistas, las iniciativas de sus promotores y a abrir cami-
nos a la gente inquieta que quería crear y desarrollar acciones para mejorar 
su entorno social y cultural. 


Aquella sociedad de grandes desequilibrios internos, como consecuencia de 
los cambios sociales, culturales y económicos, se ha convertido en nuestros 
tiempos en una sociedad dirigida y controlada, no ya por aquellos que tenían 
capacidad de crear y desarrollar, sino por unos sistemas fiscales poderosos y 
centralizados que lejos de los deseos e intereses de la propia sociedad se han 
regido por criterios ajenos, muchas veces, de lo que era un clamor común, con 
tal de hacer pasar por delante determinados criterios de políticas de grupos 
ignorantes de la realidad de su entorno. 


Así, hoy nos damos cuenta de que el mundo de la cultura, en especial, se 
siente huérfano de los recursos que la sociedad requiere y que muchas veces 
éstos se dirigen a acciones que la sociedad no reclama o que desearía compar-
tir con criterios de mayor ecuanimidad. 


Las leyes de patrocinio y mecenazgo no abren caminos suficientes en nin-
gún sentido, ya que restringen a participaciones muy reducidas las que libe-
ralmente pueden destinarse a aquello que se considera más fundamental y 
enriquecedor culturalmente. 


La proximidad de los mismos interesados y afectados en el entorno social 
en que se desarrollan son los mejores conocedores de aquellas carencias y de 
las inquietudes y voluntades que son el verdadero motor, pero la presión fis-
cal que no admite otros caminos que un solo criterio centralizado evita que 
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algunas liberalidades sean deducibles dentro del mismo contexto fiscal que las 
determina, empobreciendo y desanimando a la propia sociedad, cuando no 
pide una reducción del sistema fiscal, sino poder participar en una determina-
da proporción, razonable, en la aplicación y distribución de aquellos recursos. 


Las leyes de fundaciones no han resuelto esta cuestión, puesto que los requi-
sitos y exigencias de que son objeto, por un lado, impiden la libre aportación 
de recursos y, por otro, abren la puerta a que grandes grupos empresariales 
hagan un uso incontrolado. 


Una de las vías que facilitaría mucho la financiación sería dar una mayor 
libertad porcentual en el destino de los propios impuestos y fijar métodos que 
permitan un seguimiento de control de estos destinos, sobre un plano defini-
do de lo que más convenga a cada entorno sociocultural. 


Si en las universidades, los propios administrados pudieran destinar parte 
de sus impuestos con deducciones directas, es muy seguro que el mundo 
empresarial se dedicaría a potenciar las carreras y las facultades que prepara-
sen mejor a sus alumnos, creando imágenes diferenciadas según los niveles de 
prestigio y calidad que ofreciesen los diferentes centros, según las especialida-
des que la propia sociedad pueda necesitar. 


De la misma manera, las diferentes iniciativas culturales que surgiesen en 
el país recibirían una ayuda mucho más ajustada a los niveles de calidad y de 
interés que estas actividades pudiesen ofrecer. 


Las fundaciones podrían ejercer una función de mecenazgo real con sufi-
cientes recursos para el bien del país y de su gente, evitando que grupos muy 
potentes intentasen, por su lado, inclinar los hechos culturales hacia unas polí-
ticas dirigistas que beneficiasen su propio entorno e interés. 


Las fórmulas de patrocinio que se reconocen hoy fiscalmente son, en muchas 
ocasiones, fuente de presiones comerciales que quieren potenciar, en suma, 
consumos de productos, utilizando actividades culturales con sentido poco 
estricto, y a veces poco respetuoso, en contra del propio hecho cultural. 


Se debería intentar reconducir esta situación hacia un liberalismo fiscal 
mayor, hacia el destino que en determinadas actividades la propia sociedad 
reclame y siempre dentro del marco de un sistema de control, tan estricto como 
se considere oportuno. 


1.11. Cómo organizar un acto de presentación para la prensa 
de una obra musical; promoción de la misma 


(por Anna Miquel, cofundadora de la prestigiosa agencia 
de comunicación artística y cultural COMUNICART) 


1.11.1 Introducción 


Un disco es un gran e importante esfuerzo personal, artístico, de produc-
ción y de rigor en el que interviene mucha gente. Un disco que no se toca en 
vivo, que no recibe críticas, que no se oye en ningún medio de comunicación 
audiovisual, un disco que no se promociona, es un disco que no se vende y 
que transforma el esfuerzo de todas esas personas en un trabajo estéril. 
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A u n q u e la mejor promoción de u n disco son los conciertos y las giras, 
teniendo en cuenta la gran oferta musical actual y la facilidad para que esa 
oferta llegue a nuest ras casas —músicas locales, músicas del otro lado del 
m u n d o y de todo tipo y las multi tudinarias vías de comunicación a las que 
tenemos acceso—, queda claro que es absolutamente necesario e imprescin-
dible que la presentación de u n nuevo CD vaya acompañada de una campa-
ña de promoción, por mínima que sea. 
1.11.2. Promoción 


El primer paso a seguir es saber qué tipo de trabajo tenemos entre manos 
y, para ello, hay que valorar principalmente los dos puntos que se enumeran 
a continuación. 
1.11.2.1. Difusión 


Tenemos que pensar qué difusión va a tener el CD, qué tipo de música es 
y qué tipo de público potencial tiene; qué medios de comunicación van a estar 
interesados en difundirlo. No es lo mismo la promoción de un nuevo disco de 
u n artista de música pop, que pueda (por presupuesto y comercialidad de la 
propuesta) acceder a la radiofórmula y, eventualmente, aparecer en las prin-
cipales antenas de televisión, que la promoción de u n disco de jazz o de u n 
cantautor, dirigidos a un público más minoritario. Vamos a considerar que los 
lectores de este Manual de Supervivencia son potencialmente artistas con u n 
público más bien minoritario. 


1.11.2.2. Presupuesto 
Este segundo punto, que guarda relación directa con el anterior —o al menos 


debería ser así—, es muy importante. Cuando se realiza un trabajo discográ-
fico, desde el primer momento hay que tener en cuenta el bloquear u n pre-
supuesto para la promoción. Una posibilidad es dejar ese trabajo en manos de 
profesionales, que sean capaces de adecuarse al presupuesto del que dispone-
mos y se ocupen de promocionar nuestro CD, con nuestro apoyo. 


Si esa posibilidad no se puede considerar, es igualmente necesario bloquear 
un presupuesto con ese destino, ya que —como ha quedado dicho— u n disco 
que no se promociona no existe. En nuestro presupuesto debemos tener en 
cuenta las tres partes que forman una campaña de promoción: 


— Campaña de prensa; esto quiere decir disponer de unos cuantos CD para 
enviar a los medios, así como de fotos y de un dossier de prensa. 


— Material promocional: pósteres anunciando la salida del disco, o el con-
cierto o gira de presentación (si los hay), flyers, postales, etc. 


— Publicidad: anunciar la aparición del disco en revistas especializadas o 
en prensa escrita diaria, radios y televisiones. 
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1.11.3. Campañas 


Vamos a ir por pasos, desglosando las tres posibilidades de campaña en fun-
ción del presupuesto: 


1.11.3.1. Presupuesto bajo mínimos 


La promoción únicamente se hará mediante una campaña de prensa y sin 
concierto de presentación ni gira. 


1.11.3.2. Campaña de prensa 


La campaña de prensa es absolutamente imprescindible; es el mínimo obli-
gatorio para promocionar la aparición de un CD. Consiste en lo siguiente: una 
vez conformado nuestro mailing de periodistas (no os asustéis; más adelante 
—en el punto 1.12.4.2— exponemos la manera de realizar esta ardua labor, 
que es la base de una campaña de prensa), hay que enviar un CD a cada uno 
de los periodistas de prensa escrita, radio y televisión que figuren en dicho mai-
ling como interesados en el estilo de música que queremos promover. Al mismo 
tiempo, y vía e-mail, se les hace llegar un dossier de presentación del CD con 
los siguientes elementos: 


— Currículo del grupo o artista. 
— Presentación del disco (explicar el porqué de su creación). 
— Componentes del grupo. 
— Fotos. 
— Discografía anterior, si la hay. 
— Nombre y teléfono de la persona de contacto. 


Efectivamente, la manera más práctica de realizar los envíos del dossier es 
por correo electrónico. Hay que tener en cuenta que las fotos tardan en des-
cargarse y bloquean los ordenadores, de manera que tenemos que pensar que 
la radio y la televisión no necesitan fotos, ni tampoco la prensa escrita diaria. 
Lo mejor es esperar a que el periodista os pida la foto y enviarla posterior-
mente. 


Si disponéis de muy pocos discos para la promoción, os aconsejamos que 
llaméis a los periodistas, antes de enviar nada, para asegurar su interés. 


Una vez realizados los envíos, hay que llamar, en el plazo de una semana, 
a los medios contactados para proponer entrevistas, reportajes, artículos o crí-
ticas. 


1.11.3.3. Presupuesto medio 


Se tratará, en este caso, de una promoción mediante campaña de prensa y 
concierto y/o gira de presentación (con material promocional). 


Para poder abarcar la prensa escrita y presentar el disco con un poco más 
de promoción, es una buena opción el concierto de presentación. 
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En primer lugar, habrá que escoger una sala adecuada para el estilo de músi-
ca a promocionar y con un aforo no muy ambicioso, a no ser que se cuente 
con una multitud de amigos deseosos de asistir a esa presentación. 


Se puede intentar vender un concierto o llegar a un acuerdo con la sala. 
En principio, debería ser un concierto gratuito, una fiesta de presentación; 
pero, si se va a realizar una promoción pública con pósteres etc., se puede 
poner un precio de entrada para los no invitados y se le puede proponer a la 
sala que se quede la recaudación de la barra, mientras que el grupo o artista 
se quedará con la taquilla, entre otras opciones. En ocasiones, se paga un alqui-
ler de sala directamente. 


La manera de escoger la sala depende de la localidad donde os encontréis; 
quizá no haya mucho donde escoger. Si deseáis realizar la presentación en una 
pequeña localidad, o bien no conocéis ninguna sala, consultad en una guía de 
espectáculos o en la prensa diaria; coged los teléfonos de las salas y llamad, id 
a verlas. No escojáis salas muy grandes; más vale una sala pequeña con públi-
co fuera que una grande medio vacía; siempre podréis plantearos otro con-
cierto, si se os ha quedado gente en la calle. 


Es difícil hablar de fechas adecuadas a lo largo del año. Eso sí, al escoger un 
día de la semana para vuestro concierto, procurad que Bruce Springsteen — 
por ejemplo— no esté actuando en el polideportivo de al lado, y que no sea 
fin de semana, ya que suele haber muchas propuestas musicales entre el jue-
ves y el domingo. 


Si os podéis permitir invitar a una copa, siempre es un atractivo extra. 
Para promocionar este concierto será conveniente realizar una campaña de 


prensa convocando a los medios y dándoles el disco en mano; siempre podéis 
enviarlo después a quienes no hayan asistido. 


Los críticos de la prensa escrita diaria reciben una media de muchos, muchos 
e-mails, con propuestas culturales al día, así que no hay que guardarles rencor, 
si no nos hacen mucho caso, porque a menudo no dan abasto. Si tenéis una 
serie de conciertos en la ciudad después de la presentación, les facilitáis el 
hecho de poder asistir un día u otro a vuestro concierto. 


Además tenéis que contactar con las agendas de eventos culturales de diarios, 
revistas, webs (hay muchas que informan de la vida cultural), guías de espectá-
culos, etc. a fin de que incluyan vuestro concierto. Las salas se suelen ocupar de 
eso; todo el apoyo que podáis conseguir de las salas debéis saber aprovecharlo. 


La segunda parte de la promoción de este concierto es justamente el mate-
rial promocional. Si estáis incluidos en la programación de la sala, en primer 
lugar, informaos sobre su material promocional y la distribución que realizan; 
esto os puede evitar el tener que hacer vuestro propio material. 


Si podéis hacer una pequeña inversión en material promocional, es reco-
mendable contactar con la empresa que se dedica a colgar pósteres en la loca-
lidad y exponerle vuestro caso para que os aconseje. De todas maneras, una 
posibilidad es imprimir 5.000 o 10.000 (depende de la cantidad de población 
que queráis abarcar y del presupuesto que tengáis) pósteres en DIN-A3 o 
70 x 100, con la carátula del CD y dejando una banda libre para anunciar actua-
ciones, de manera que lo podáis utilizar en cada bolo. También podéis dejar 
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flyers anunciando el CD en escuelas de música, bares musicales, salas de con-
ciertos, tiendas de discos, etc. 


No recomendamos realizar una rueda de prensa para presentar el CD; son 
muy difíciles de convocar. Tendrías que tener un atractivo importante en el 
CD, una colaboración de algún artista con gran repercusión mediática... 


En todo caso, hay conocidas tiendas de discos con representación en varias 
ciudades de España que ofrecen un espacio gratis para este tipo de eventos; si 
os valieseis de las mismas, os recomendamos hacerlo acompañando a la pre-
sentación una actuación de 30 minutos. Puede que no viniera ningún perio-
dista, pero atraeríais quizás al numeroso público que suele hallarse en ese tipo 
de espacios, y la inversión habría sido mínima. 
1.11.3.4. Intercambio 


Una buena opción para publicitar vuestro concierto es realizar una campa-
ña de publicidad de intercambio. Para ello, es imprescindible que el concierto 
no sea gratuito, ya que el precio de las entradas será vuestra herramienta de 
negociación con los medios. 


Debéis contactar con el departamento adecuado de cada uno de los medios, 
prensa escrita y radio, pero también lo podéis intentar con televisiones loca-
les. Los departamentos pueden ser los de publicidad, o el club de suscriptores, 
el de marketing, etc.; depende de cada medio. 


Ofrecedles entradas de vuestro concierto a cambio de anuncios, tanto fal-
dones en diarios como cuñas radiofónicas. Obtendréis mayor publicidad, cuan-
to más alto sea el valor económico de vuestras entradas. 


A partir de aquí, deberíais aplicar el planning de publicidad que describimos 
más adelante. 
1.11.3.5. Presupuesto alto 


Aquí la promoción se haría mediante campaña de prensa y concierto y/o 
gira de presentación (con material promocional y publicidad). 


Hablemos de la publicidad, de cómo hacer una buena programación de 
publicidad para invertir mejor. 


En primer lugar, habrá que identificar los medios que creamos que pueden 
ser más interesantes para anunciar nuestro CD y/o concierto. Éstos pueden 
ser especializados o no, incluyendo revistas, diarios, radios... Este punto es 
muy importante; seguramente no dispondréis de un presupuesto enorme, así 
que deberéis decidir con acierto donde ponéis vuestro dinero. 


Lo siguiente es contactar con el departamento de publicidad para pedir tari-
fas y posibles descuentos. Es mejor que un comercial os haga una visita, ya 
que siempre es más fácil obtener descuentos. También aplican descuentos en 
función de las veces que pongáis publicidad: no es lo mismo poner un solo 
anuncio que hacer una campaña de cinco anuncios. 


Teniendo en cuenta el presupuesto que tenéis, decidid dónde vais a poner 
publicidad, confeccionando un planning de medios, así como un calendario 
(timing) de publicidad marcando la salida de todos los anuncios y/o cuñas. 
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Es conveniente que diseñemos y maquetemos nosotros mismos los anun-
cios (o nuestro diseñador), ya que de esta forma ejerceremos un mejor con-
trol sobre este punto. Tened en cuenta que hay que entregar los anuncios en 
el formato adecuado para cada medio (cada uno trabaja con programas dife-
rentes). Podemos grabar las cuñas de radio en un estudio o bien facilitar la 
música y el texto a la emisora, para que nos las graben. 


Por lo demás, ni que decir tiene que es muy importante hacer un segui-
miento de la salida de los anuncios —ya que los medios también se pueden 
equivocar— tanto en cuanto a las fechas, como a la calidad del anuncio (en 
caso de error, exigid compensaciones). 
1.11.4. Información adicional 
1.11.4.1. Convocatoria 


Veamos cómo hacer una buena y efectiva convocatoria de los medios. 
Producís un concierto de presentación y queréis que venga todo el mundo; 


un par de semanas antes podéis preparar un mail, con los datos más impor-
tante e imprescindibles; es decir, el nombre de vuestra formación, el de vues-
tro CD, el día, mes y hora del concierto, así como la sala donde lo vais a cele-
brar, su dirección, la manera de acceder a la misma (incluyendo metro y 
autobuses), precios de las entradas, puntos de venta y, por último, un nom-
bre y un número de teléfono para facilitar toda la información suplementaria 
que se desee. 


Podéis enviar el mail con dos semanas de antelación a todos los medios sus-
ceptibles de cubrir vuestra información; unos cuatro o cinco días antes podéis 
volver a enviarlo y empezar a llamar. Hay que llamar a todos y cada uno de 
los medios a los que hayáis enviado un mail, no es fácil que las radios asistan, 
tendríais que mover prensa escrita diaria o periódica y televisión. Y no es fácil 
conseguir su asistencia, puesto que las ofertas musicales en las poblaciones 
grandes son muy numerosas. 


Tendréis que llamar más de una vez a los medios, sobre todo llamad nue-
vamente el mismo día del concierto o el día anterior para aseguraros su asis-
tencia y, aún así, aunque os digan que asistirán, es posible que en el último 
momento haya cambios desde la redacción y no sea posible su asistencia. 
1.11.4.2. Mailing de periodistas 


Tener un mailing de periodistas es esencial para realizar cualquier campaña 
de prensa —es básico— y clasificarlos en sus diferentes estilos es una tarea ardua. 
En principio, hay que realizar una búsqueda exhaustiva a través de la prensa 
escrita diaria, prensa especializada (revistas), prensa gratuita, prensa electróni-
ca, radio y televisión en la que el estilo a promocionar tenga un espacio. 


Hay que identificar al periodista de cada medio, así como a su responsable; 
a menudo no son los periodistas los que deciden lo que van a cubrir, aunque 
pueden sugerirlo, sino los productores de los programas (en radio y televisión) 
o los jefes de redacción (en prensa escrita). 
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Evidentemente, lo mejor es disponer de un ordenador para crear ese fichero. 
Lo mejor es conocer a los críticos en los conciertos, tanto vuestros como 


aprovechando cada salida nocturna para intentar entrar en contacto con ellos. 
Algunos trabajan en más de un medio, de manera que contactando con uno 
llegáis más lejos. Por otro lado, así conoceréis mejor sus gustos musicales y 
también podréis intentar implicarlos en vuestro proyecto. 
1.11.4.3. Dossier de prensa final 


Es muy importante, durante vuestra campaña de prensa, que anotéis todos 
los contactos realizados y las respuestas recibidas, sean positivas o negativas. 
Debéis guardar los nombres de las personas contactadas, aunque, por ejem-
plo, en el mundo de la radio, los nombres de los productores suelen variar a 
menudo, ya que la programación también cambia. 


Por otro lado, no olvidéis haceros una lista de todas las entrevistas de radio 
a las que asistáis, con el nombre de la emisora y el programa al que hayáis acu-
dido, así como intentar conseguir un vídeo, si alguna televisión ha dado una 
respuesta positiva a vuestra propuesta. 


Recoged de la prensa escrita —de manera exhaustiva— todas las críticas 
que aparezcan de vuestro CD y los reportajes o entrevistas que aparezcan. 


Así, con todo ese material podréis confeccionar un dossier de prensa final. 
Ese dossier tiene varios usos: por un lado os guiará y os facilitará el trabajo en 
vuestra próxima campaña de prensa, pero, además, aparte de valorar la difu-
sión y la respuesta obtenida por vuestra campaña y por vuestro disco, también 
podréis utilizar el dossier si en vuestro próximo trabajo deseáis contactar con 
discográficas, mánagers, patrocinadores (sponsors)... para apoyar vuestro pro-
yecto en el aspecto que sea. 


1.12. Importancia del diseño gráfico de tu propio CD; cómo hacerlo (por Alfonso Gispert, diseñador gráfico especializado en portadas de discos, director de Zona Cinco) 
El diseño gráfico es uno de los elementos a tener en cuenta a la hora de 


editar una producción musical, ya que todo diseño es en sí mismo una forma 
de publicidad. Hablar de publicidad o diseño es hablar del producto y, para 
hablar de éste, hay que estudiarlo y conocerlo en profundidad: no hay nada 
más importante para el diseñador que saber lo que se quiere transmitir. 


La idea que tenemos de un disco se forma en gran medida por su presen-
tación, la portada del CD, los colores que usemos... todos los elementos que 
configuren su estilo van a transmitirnos la información que nos quiere hacer 
llegar el autor. De todo este conjunto dependerá que el consumidor acepte o 
rechace el producto en función de si éste conecta o no con su personalidad. 


Se trata, en definitiva, de ser capaces de presentar una buena personalidad 
de la obra, de acertar en su estilo: de armonizar la forma con el fondo, el dise-
ño con su contenido, la imagen del disco con la filosofía y estilo del grupo. Éste 
es uno de los pasos más importantes en la vida gráfica del producto, ya que 
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cuando hablamos de vida hablamos de u n estilo que, al definirlo, va a condi-
cionar toda su trayectoria gráfica. Dicho de un m o d o más claro, el estilo ha de 
tener una continuidad en el t iempo: no podemos presentarnos como punk y 
convertirnos en raperos al día siguiente. 


Para que el futuro cliente se forme un criterio claro sobre el producto, hay 
que definirlo y estudiarlo con todo detalle. Es importante el concepto de la 
obra que tiene el autor, y que este concepto se transmita de alguna manera a 
través de la imagen que debemos crear. 


Tan importante es tener la idea clara como poder desarrollarla. Si no somos 
capaces de desarrollar de una manera atractiva y sugerente la idea que tene-
mos, podemos pedir ayuda a u n ilustrador, a u n diseñador gráfico o a un fotó-
grafo para que nos orienten, o incluso nos hagan ellos la parte artística y aca-
bar nosotros la parte técnica de preparar u n original para la imprenta, según 
las pautas que aquí te daremos. 


Normalmente, el gran problema de encargar parte del trabajo o todo el tra-
bajo a u n profesional es el económico, por eso deberemos pedir siempre pre-
supuesto por adelantado, ya que el abanico de precios es m u y grande. 


Una vez aclaradas las pautas que hay que seguir a la hora de encarar el dise-
ño de cualquier producto, enumeraremos las fases necesarias para crear una 
imagen. 


El concepto del diseño debe ser coherente con el contenido musical de la 
obra; no podemos hacer un fondo de cielo azul y despejado, si queremos trans-
mitir pesimismo o agonía; el estilo, lo más definido posible y acorde con el esti-
lo musical. 


Es importante la psicología del color para empezar a hacernos una idea de 
por dónde tiene que ir nuestro diseño. No hay reglas establecidas, pero sí hay 
matices que nos ayudarán para acertar en el diseño: 


— Color: tiene capacidad de expresión, ya que cada color expresa un sig-
nificado y provoca una reacción y u n a emoción. Psicología del color: 


- El rojo significa sangre, fuego, pasión, violencia, actividad, impulso y 
acción; es el color del movimiento y la vitalidad. 


- El naranja es entusiasmo, ardor, incandescencia, euforia. 
- El amarillo es sol, poder, arrogancia, alegría y b u e n humor. 
- El verde es reposo, esperanza, primavera, j u v e n t u d y sugiere frescor. 
- El azul es inteligencia, verdad, sabiduría, cielo y agua; también sugie-


re paz y quietud. 
- El violeta es profundidad y misticismo, elegancia y suntuosidad. 
- El blanco es la suma de todos los colores, simboliza unidad, pureza 


modestia y positivismo. 
- El negro es la ausencia de color, simboliza la experiencia, el poder, 


incluso la muerte. 


Debe recordarse que todos los colores se i m p r i m e n en cuatricromía, 
menos los colores planos o los monotonos o duotonos, que se tendrán 
que indicar siguiendo la gama de colores PANTONE®. 
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Tipos de portada más comunes: fotografía del artista (David Bowie, Alad-
din Sane) o grupo musical (The Ramones, The Ramones), fotografía artís-
tica (Bruce Springsteen, Bom in the USA), fotomontaje (U2, Achtung Baby), 
ilustración, realista (Supertramp, Breakfast in America) o abstracta (Pink 
Floyd, Dark Side of the Moon), y portada tipográfica (Sex Pistols, Never 
mind the Bollocks). 
Que una portada sea memorable es algo que, normalmente, va asocia-
do al éxito musical del propio álbum y a la divulgación del mismo. Esto 
no quiere decir que si nuestra portada es excepcional no va a ayudar a 
que las ventas del disco aumenten; sí que lo hará, y ayudará a los com-
pradores indecisos a que se inclinen a comprar nuestro álbum. 
Programas: Aldus Freehand o Adobe lllustrator, para la maquetación, y 
Adobe Photoshop, para el desarrollo de la imagen. Éstos son los progra-
mas habituales que utilizan las imprentas, por lo que no tendrán nin-
gún problema en la lectura de nuestros documentos. Ahora bien, si uti-
lizáis algún otro programa, Adobe InDesign, QuarkXPress, CorelDRAW, etc., 
a la hora de guardar un fichero para su impresión, recordad que tiene 
que estar en u n formato estándar para poderlo leer: <.gif>, <.bmp>, 
<.tiff>, <.jpeg>, <.eps> o <.pcx>. 
Medidas, formatos y tipos de papel: para saber todas las medidas, se acon-
seja consultar la web <www.mpo.com>. En relación con las medidas 
estándar para un CD: 
El diseño de la etiqueta debe realizarse sin sangrado; es decir, la super-
ficie a imprimir no debe ser nunca superior a 117 m m de diámetro, al 
igual que el anillo central no debe ser nunca inferior a l ó m m de diá-
metro. No debe olvidarse dejar la reserva de la anilla central de 25 m m 
de diámetro y con un grosor de 1 m m (0,5 m m por cada lado). 
No olvidéis colocar en la etiqueta las menciones obligatorias y los logos 
(SGAE, Depósito Legal, ISBN, orla alrededor del disco, etc.). 
Formatos para el libreto del CD: hay muchos, desde una sola hoja impre-
sa por delante, que nos hará las veces de portada, o libretos grapados de 
varias páginas, a formatos especiales tipo póster plegado o creativas for^ 
mas desplegables. De todos modos, hay una serie de reglas que se deben 
tener en cuenta a la hora de presentar u n original: 
- Las marcas de corte, las cruces de registro y la identificación de los 


colores deben estar, en cada fotolito, fuera del área a imprimir, lo más 
cerca posible del corte. 


- Hay que añadir 3 m m (máximo) de fondos perdidos (sangrado) alre-
dedor de todos los productos, para evitar la aparición de bordes blan-
cos al cortar. 


- Los fondos negros pueden ser reforzados por el cian en un 40 %, para 
conseguir u n negro frío, o por u n magenta, para conseguir u n negro 
caliente. 



http://www.mpo.com
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- Para el inlay o contraportada, las medidas son: ancho, 151 mm, y alto, 
118 m m (añadiéndole los 3 mm de sangre). Dentro de estas medidas 
van los pliegues de los lomos; las marcas de estos pliegues deben de 
hacerse con línea discontinua y fuera del área imprimible. Los lomos 
han tener un tamaño de 6,5 mm, desde los extremos laterales hacia 
el interior. 


- El tipo de papel estándar en la edición de un CD es «estucado brillo 
120 gr» (para otros tipos, véase: <www.torraspapel.es>). 


— Realización del diseño gráfico: si tienes las herramientas necesarias y te 
lanzas a crear tus propios diseños, recuerda que todos los originales deben 
entregarse para producción con una resolución de 300 dpi y los colores, 
en CMYK. Para cualquier consulta, deberías ponerte en contacto con 
Zonacinco, accediendo a: <www.zonacinco.com>. 


De todas maneras, si queremos que nuestra portada sea algo excepcio-
nal, lo más normal es recurrir a un profesional del sector, sobretodo si 
no tenemos la idea muy clara. Ahora bien, si nos lanzamos a crearla nos-
otros, hemos de tener en cuenta que una imagen, más que proponerse 
como meta la originalidad, debe ser coherente con el estilo del grupo; 
más que revelarse como pieza única, debe apuntar hacia la totalidad de 
la vida del producto musical. 


— Producción: ha de ser variable, en función del número de copias que 
queramos realizar. Entre 200 y 500 copias, debe usarse la impresión digi-
tal; mientras que para un mayor número se recomienda la impresión 
en offset. La producción también variará según el presupuesto del que 
dispongamos; un presupuesto amplio nos permitirá jugar más con dis-
tintos tipos de soporte gráfico (pósteres, formatos desplegables, papeles 
especiales, etc.), aunque si es menor no tiene por qué limitarnos a la 
hora de ser creativos. 


Todas estas pautas nos servirán para crear la imagen de nuestro propio 
disco, siempre y cuando tengamos las ideas claras y los medios necesarios para 
crearlas. 


NOTA DEL AUTOR, JOSEP COLLI RODRÍGUEZ: normalmente se come-
te el craso error de gravar el disco y, una vez lo hemos finalizado, empeza-
mos a pensar en el diseño gráfico; os aconsejamos realizar los dos trabajos 
de forma simultánea, ya que en ocasiones es un factor que retrasa la sali-
da del disco, o bien realizan diseños con prisas que no son del agrado del 
artista. 



http://www.torraspapel.es

http://www.zonacinco.com
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2. Creación de un espacio en internet: distribución 
exclusivamente en la red (por Miguel Cornelia, 
Director del portal <www.portalmusica.com>) 


2.1. Pasos previos para la creación de un espacio en la red 


2.1.1. Registro de dominio 


Lo primero que os recomendaría antes de crear una web, es buscar un buen 
nombre de dominio y registrarlo; viene a ser una empresa, organización o per-
sona en Internet, una marca. 


Es la puerta que da acceso al mundo virtual y permite que su información, 
productos o servicios sean accesibles a millones de personas en todo el mundo, 
a través de la red. 


El dominio tiene una doble identidad en Internet: 


— Como dirección, es la forma más fácil, rápida e intuitiva para localizar 
una web. 


— Como marca, sirve para identificar una empresa o marcas de productos 
y servicios en la red. 


Puedes registrar tu dominio en España, por ejemplo, en <www.nominalia.es>, 
o directamente en los EE.UU., a través de la web <www.networksolutions.net>, 
entre otras. 


2.1.2. Elección de servidor. Hospedaje web 


Una web no es más que una programación, que, para poder ser consulta-
da, debe instalarse — «colgarse» en el lenguaje Internet— en un servidor, lo 
que llamamos hospedaje web. 


Un servidor es una computadora conectada a la red, con capacidad para 
gestionar cientos de miles de visitas diarias. 


Los grandes portales, debido al intenso tráfico que reciben, cuentan con 
servidores propios o dedicados; sin embargo, los costes de mantenimiento de 
un servidor son muy elevados, por lo cual, tener un servidor dedicado no es 
una opción viable para la gran mayoría de webs de empresas o negocios peque-
ños o medianos. 


La alternativa es contratar un servicio de hospedaje virtual por el cual en 
un mismo servidor pueden hospedarse cientos de webs. Esto le permite a la 
empresa que ofrece dicho servicio que se puedan amortizar los costos de man-
tenimiento del servidor entre todos los sitios hospedados, de lo cual resulta un 
servicio económico y accesible para todos. 


Si bien es cierto que algunas empresas ofrecen este tipo de servicio de forma 
gratuita, en el momento de tener una sólida presencia en Internet estos ser-
vicios gratuitos no son recomendables. 


Las empresas que ofrecen tales servicios gratuitos deben generar ingresos, 
como cualquier otra empresa, y la mayoría de ellas lo logran vendiendo espa-
cios publicitarios (en forma de banners, ventanas pop-up u otras opciones). 



http://www.portalmusica.com

http://www.nominalia.es

http://www.networksolutions.net





NEGOCIACIÓN NEGATIVA (OPCIONES) 191 


Este tipo de publicidad es colocada en cada uno de los sitios que utilizan el 
hospedaje gratuito. 


Esta opción es quizá aceptable para una web personal, no para u n negocio 
o empresa. 


Otras limitaciones que obran en contra de los servicios gratuitos son la evi-
dente lenti tud para descargar documentos y una notable limitación en el 
momento de manejar visitas múltiples. 


¿Qué datos debemos tener en cuenta en el momento de contratar u n hos-
pedaje web? 


En primer lugar, la cantidad de espacio asignado para el site; por lo gene-
ral, para una web promedio, es suficiente con 5-10 MB. 


Otro dato a tener en cuenta es el número de cuentas de correo electrónico 
propias que se pueden habilitar. 


Ese espacio te permitirá crear una cuenta de correo electrónico para cada uno 
de tus empleados o bien canalizar adecuadamente las consultas, como —por 
ejemplo— <management@portalmusica.com>, <ventas@portalmusica.com>, 
<info@portalmusi-ca.com>. 


También es importante tener en cuenta otros servicios adicionales que ofre-
ce el servidor; por ejemplo, un panel de control protegido por el nombre del 
usuario y su clave secreta que te permita realizar tareas de mantenimiento: 
agregar nuevas cuentas de correo electrónico, redirigir mensajes desde una 
cuenta hacia otra, activar servicios de autorrespuesta, cambiar contraseñas 
(passwords) o ver las estadísticas de acceso diario a su web. 


Debe considerarse también, si es posible, la utilización de un SSI (server side 
includes) o CGI (common getway interface), que te permitan crear u n sitio inter-
activo agregando formularios, listados de subscripciones, carritos de compra, 
etc. 


Por último, es fundamenta l averiguar cuál es el máximo ancho de banda 
asignado, ya que cuanto mayor sea éste, mayor será el número de visitantes 
simultáneos que el servidor podrá procesar, sin incrementar el tiempo de des-
carga de documentos. 
2.1.3. Elección de lenguaje de programación 


En la actualidad prácticamente cualquier computador personal acepta todo 
tipo de programación y utilidades que se utilizan en la web (flash, html, java, 
c++, etc.). 


En función del tipo de site que se desea diseñar y de su función, el progra-
mador podrá escoger libremente con qué software va a trabajar, cosa más com-
plicada hace unos años, cuando algunos sistemas, por ejemplo, no aceptaban 
flash. 
2.1.4. Buscadores 


En u n mundo tan competitivo como en el que vivimos, aparecen miles de 
webs nuevas al día; navegar por tal cantidad de recursos sería caótico, si no 
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fuera por los buscadores web, ya que gracias a ellos se simplifica la tarea de 
encontrar lo que buscamos en Internet. 


Dar de alta una web «a mano», en la mayor cantidad posible de buscado-
res, te llevaría muchísimo tiempo, sin mencionar que cada semana nacen nue-
vos buscadores y directorios, además de que los buscadores actualizan sus datos 
mensualmente, bajando de posición las páginas agregadas con anterioridad. 
Es, por tanto, aconsejable reagregar tu sitio web regularmente, ya que de esta 
forma escala posiciones en los buscadores, a la vez que va siendo agregado a 
los nuevos que van apareciendo. 


Algunas recomendaciones para su inclusión en los buscadores: 
Existen buscadores que, después de recibir el alta de un sitio, visitan la pági-


na mediante un robot de indexación (spider); éste es un proceso automatiza-
do en el cual una máquina busca información en tu página y no intervienen 
seres humanos. Para que tu sitio figure de la mejor manera en estos buscado-
res debe contener las etiquetas <HEAD> y <BODY>, como se detalla a conti-
nuación. La falta de estas etiquetas no significa que la página web no sea inde-
xada; sin embargo, de tenerlas tendrá mayor éxito en las búsquedas. Veamos: 


Head es el encabezamiento de la web, que es donde se introducen los meta-
tags; empieza con <HEAD> y termina con </HEAD>. La información que se 
pone dentro de estas etiquetas no es visible para los visitantes, pero sí para los 
robots de indexación y es importante para la correcta indexación de la pági-
na. La información que se introduce dentro de las etiquetas <HEAD> son las 
metatags; nombraré sólo las más relevantes: «meta title», «meta keywords», «meta 
description», «meta robot». 


Title es la etiqueta más importante y es visible para los visitantes (es el títu-
lo que aparece en la ventana del navegador). Normalmente el title es uno de 
los parámetros más usados para la indexación en los buscadores; es importan-
tísimo que figure en él la frase o palabras claves por las que queremos ser 
encontrados. 


Keywords: no son utilizadas por todos los buscadores, pero es importante 
que también figure ahí la frase de búsqueda o palabras relevantes, separadas 
por comas. 


Description es lo que aparece normalmente como la descripción de la pági-
na web, cuando los buscadores muestran los resultados de una búsqueda. Esta 
etiqueta también suele ser utilizada por los robots para indexar, por lo que el 
insertar la frase de búsqueda dentro de la meta description es también impor-
tante. 


Robot es el que instruye a los spiders sobre cómo indexar, ya que indica si 
deben seguir los links e indexar las páginas. Los valores pueden ser los siguien-
tes: index,follow (indica que debe indexar la página actual y seguir todos los 
vínculos de la página), noindex.nofollow (indica que no debe indexar esta pági-
na ni seguir sus vínculos), index,nofoüow (indica que debe indexar la página, 
pero no seguir sus vínculos), noindex,follow (indica que no debe indexar la pági-
na actual y sí seguir todos los vínculos de la página. Revisit indica al robot en 
qué tiempo (en días) debe volver a visitar la página buscando cambios. 
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Body es la parte visible de la página (y es realmente lo que se ve); los spiders 
buscan en el body, que viene siendo el contenido de la página y, al indexar la 
web, le dan importancia a diversos parámetros: la primera frase del párrafo, los 
headings, etc. y también suelen indexar los alt de las imágenes, que es el texto 
alternativo. Los robots o spiders no pueden interpretar una imagen, pero sí pue-
den leer las etiquetas <alt>, que viene siendo el texto alternativo de una ima-
gen o gráfico —utilizan esta información para indexar. La cantidad de palabras, 
la frecuencia de las palabras de búsqueda en el texto, la situación de la frase en 
la página y hasta el uso de sinónimos es lo que hace que una web esté en pri-
mera posición y es el secreto para obtener las tan deseadas primeras posiciones. 


Aquí vemos un ejemplo de las metatags: 
<HEAD> 
<TITLE>el título de nuestra pagina</TITLE> 
<META name= «keywords» content= «palabras y/o frases clave»> 
<META name= «description " content= «descripción del sitio»> 
<META name= «robot» content= «index,follow»> 
<META name= «revisit» content= «15 days»> 
</HEAD> 
<BODY>aquíel cuerpo principal de la página, imágenes, texto, etc.</BODY>. 


2.1.5. Control de visitantes. Creación de una base de datos 
Para esta tarea, puedes optar gratis por varias aplicaciones de estadísticas y 


contadores de visitas y otros datos de interés como, por ejemplo, <www.webos-
cope.com/free> o <www.estadisticasgratis.com>. 


Por otra parte, seguramente en tu servidor de pago podrán facilitarte un 
servicio con buenas prestaciones. 


Si prefieres una aplicación a tu medida, lo mejor es que contactes con u n 
profesional que programe una base de datos con aquellas variables que real-
mente necesites para la gestión de tu web, claro que, seguramente, tendrá un 
coste superior a los servicios que encontrarás en tu servidor y, sin duda, a los 
servicios gratuitos que te ofrecen en la red para dicha función. 
2.1.6. Colgar un tema en la red 


Vamos ahora a lo que directamente nos interesa: el sistema mínimo que 
necesitas para almacenar archivos <.mp3> es un 486 DX2-100 MHz, o sea, un 
ordenador de la prehistoria, claro que es mucho mejor un Pentium y, eviden-
temente, los programas para almacenarlos y reproducirlos. Éstos pueden ser 
descargados de la red, ya sea en forma gratuita o como shareware (programas 
de prueba que funcionan sólo por un tiempo determinado). 


Lo primero que debes hacer es extraer la información del CD-audio para 
almacenarlo en tu disco duro. Para esto necesitas un extractor de audio o CD-
rippers (ripeador,) que transformarán esta información en archivos <.wav>. En 
la red podemos encontrar varios de estos programas, todos con características 
similares como: WinDac, Easy CD-DA, Extractor o AudioGrabber. 



http://www.estadisticasgratis.com
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Estos programas, como acabamos de decir, pasan directamente la informa-
ción digital a tu disco duro en u n archivo de extensión <.wav>. En este punto 
nos topamos con dos problemas. 


El primero es que, como las compañías fabricantes de estos programas evi-
tan los consabidos problemas con los derechos de autor, la mayor parte de 
dichos programas no permiten la extracción de todas las pistas del CD-audio 
original; de tal manera que, al introducir tu CD-audio, el programa seleccio-
nará al azar un 75 % de los temas. La única y engorrosa forma de salir de este 
inconveniente es introducir repetidamente el CD-audio hasta que se seleccio-
ne la pista de tu preferencia. 


El segundo problema es el gran volumen que asume u n archivo <.wav>. 
(una pista de 5 min, 19 s puede pesar 56.4 MB.) Sin embargo, esta dificultad 
puede solucionarse fácilmente adquiriendo, también en la red, u n «compre-
sor» de <.wav> a <.mp3>. Los resultados son óptimos; con estos compreso-
res u n archivo <.wav> de 56.4 MB queda reducido a menos de 5 MB, apro-
ximadamente . De los muchos que existen en la red, podemos señalar, como 
los más destacados: el MP3 Compresor y el AudioCatalyst, Electronic Cosmo 's MPEG 
Suite. 


De los tres programas anteriores te recomiendo el AudioCatalyst por tres 
poderosas razones: primero, es absolutamente gratis, claro que como explica-
mos más arriba es una versión de prueba y selecciona al azar una parte de las 
pistas del CD-audio. En segundo lugar, es u n extractor y u n compresor a 
<.mp3> de tal manera que las pistas son traspasadas a archivos de este último 
tipo de modo automático. En tercer lugar, es u n reproductor de archivos de 
sonido, más estable que muchos programas especializados en la reproducción 
y, además, posibilita bajar fácilmente archivos <.mp3> de la red y realizar la 
mezcla de las pistas m u y fácilmente. 


Ya tenemos nuestros archivos <.mp3> en el disco duro y podemos mezclar-
los y pasarlos a un CD-ROM con la ayuda de u n grabador periférico. Ahora, 
para escuchar los archivos de sonido, necesitamos u n reproductor. Este últi-
mo programa nos ayuda también a organizar los archivos que bajamos de la 
red. 


De los reproductores más destacados podemos señalar: 


— Sonique. 
— Kjofol. 
— Wplay. 
— Unreal Player. 
— Winamp 


Ya he recomendado el AudioCatalyst. Otro reproductor de mucha acepta-
ción en la red es Winamp, que, a u n q u e a veces es m u y inestable, facilita el 
archivo de pistas <.mp3> bajadas de la red. Además, es u n o de los pocos que 
cuenta con un ecualizador gráfico y un pequeño osciloscopio o analizador de 
espectro. Pero su mayor ventaja es la gran movilidad que permite su configu-
ración, tanto interna como externa (skin o piel), que permite personalizar y 
dar nuevos aspectos al reproductor. 
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Sin bien Winamp es una buena posibilidad para bajar y organizar tus <.mp3>, 
debemos considerar que una de las principales dificultades de Internet es su 
lentitud. Más aún si estamos hablando de archivos <.mp3> que pesan 3 o 4 
MB como mínimo y de un t iempo de conexión considerable, dependiendo, 
claro, de la velocidad del módem. Por eso es siempre beneficioso para nuestra 
salud mental contar con un programa que solucione los eventuales cortes en 
la conexión de descarga de esta clase de archivos, como GetRight. 


Los sitios web para guardar <.mp3> varían según se mueve el mercado y 
la ley de derechos de autor de la que hablaba. De hecho, son sitios especial-
mente diseñados para los <.mp3>, ya que los servidores más famosos no se 
arriesgan a un conflicto a causa de los derechos de autor. 


Geocities, por ejemplo, no acepta la inclusión de archivos <.mp3>. A no ser 
que «burlemos» su seguridad, comprimiéndolos en archivos <.zip>. Pero no 
sería rentable ocupar el reducido espacio que nos ofrece gratis Geocities (15 
MB), donde cabrían sólo de 4 a 5 pistas. 


Es importante considerar que nada es tan gratis como se muestra y que, 
por otro lado, la paciencia y la ley del «ensayo y error» son claves para nave-
gar en las desconocidas aguas de Internet. 


Con AudioCatalyst para extraer y configurar tus propios CD y con Winamp, 
para organizar los archivos <.mp3> que bajes de la red, y si cuentas con u n 
grabador periférico, tendrás una potente herramienta para internarte en la 
más abstracta de las artes: la música. 
2.1.7. Descargar música de la red 


Antes que nada, es necesario decir que bajar música de Internet cuando no 
esté expresamente permitido por sus autores es ilegal. Si bajas a tu máquina 
alguna canción, sólo es para decidir si compras el CD o no, y debes borrarla 
del disco dentro de las 24 horas posteriores al download. 


Una vez entendida esta condición, debes disponer de ciertas herramientas 
para bajar música de la red. Primero de todo, debes tener dinero. 


A veces, el tráfico es denso; así que, además, debes disponer de algo de 
paciencia, ya que los sitios de música suelen tener muchos usuarios deseosos 
de entrar y existen muchas veces límites de usuarios, dependiendo de la capa-
cidad del servidor remoto. 
2.1.7.1. Software 


Debes tener u n programa especial para lidiar con los sitios FTP (File Trans-
fer Protocol), a los cuales no es adecuado acceder con u n browser normal como 
Explorer o Netscape. El protocolo FTP es diferente al http; por lo tanto, se requie-
re u n software diseñado especialmente para esto, llamado FTP client. 


Por ejemplo, el Cute FTP y el Bullet Proof FTP <http://bpftp.com> y, cierta-
mente, el último es superior. Puedes bajar la versión gratis en el link anterior 
y luego lo instalas. Lamentablemente, la versión freeware del programa sólo 
dura u n mes, tras el que estás obligado a comprarlo, si quieres seguirlo usan-
do. Para comprarlo, accede al link <http://www.bpftp.com/register.html>. 



http://bpftp.com

http://www.bpftp.com/register.html
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Una vez instalado el cliente FTP, comienza la búsqueda del tema o artista 
deseado, para lo cual debes ir a u n motor de búsqueda, preferiblemente espe-
cializado en <.mp3>. 


Si buscas por Yahoo, Lycos, etc. lo más seguro es que te salga u n millón de 
sitios, de los cuales m u y pocos o n inguno con <.mp3>. Te recomiendo los 
siguientes sitio para buscar, en los que hay links hacia motores de búsqueda 
especialistas en <.mp3>; lo que hacen es revisar constantemente en los sitios 
FTP de quienes comparten música y le dan al interesado todos los lugares donde 
está la canción deseada. Comienza por aquí, te recomiendo que escojas: Ker-
mit y Oth, son rápidos y tienen muchos sitios afiliados. 


Prácticamente, todos los sitios que alcanzan los motores de búsqueda son 
FTP; por lo tanto, no sirve de mucho hacer clic en los links que allí salen. Te 
recomiendo que copies el link con el botón derecho del mouse, abras el clien-
te FTP y pegues la dirección donde te la pida. 


Aquí comienza el sufrimiento: los sitios buenos (rápidos y con mucha músi-
ca) suelen estar llenos, así que vas a recibir varios avisos de que hay muchos 
usuarios y de que lo intentes más tarde. Afor tunadamente , el cliente FTP lo 
reintenta cada vez que tú le digas, a u m e n t a n d o las posibilidades de entrar. 


Lo primero que sale es la bienvenida al sitio (generalmente, en inglés) y las 
reglas de uso. Debes leer bien lo que dice, ya que por lo general no vas a poder 
bajar nada, a menos que le subas antes una canción: son los sitios llamados 
ratio. 


Un sitio con «ratio 1/5 bytes per session» indica que tú recibirás 5 bytes por 
cada u n o que le subas antes. Si, por ejemplo, deseas bajar dos canciones que 
suman 10 MB, debes subir antes alguna canción de 2 MB en adelante para 
obtener crédito suficiente. Existen los maravillosos y raros sitios leech, que te 
permiten bajar música ilimitadamente sin obligación de subir nada, pero son 
muy pocos y los que hay están siempre a tope. 


La ratio también puede ser de «7/5 files per session», lo cual significa que pue-
des bajar cinco canciones por cada canción que subas antes, sin importar el 
tamaño. Mientras más grande el número, mejor para el usuario, aunque hay 
sitios súperexigentes con ratio 1/2 o 1/1. 


Otra variable importante a tomar en consideración es la velocidad de trans-
ferencia. El cliente FTP te dice la velocidad actual de envío/recepción de archi-
vos. Una velocidad menor que 1 Kbps es fatal, ya que una canción de 3 minu-
tos quizá tardaría casi una hora en bajar/subir. 


Una velocidad entre 1 y 2 Kbps aún no es m u y buena. Una velocidad de 2 
a 3 Kbps es bastante aceptable y ciertamente m u y común. Un sitio con más 
de 3 Kbps puede considerarse muy rápido y, de 3,5 en adelante, u n cohete. La 
velocidad no sólo depende del servidor remoto, sino también del tuyo. 


Como regla general, es bueno bajar música en la madrugada, ya que hay 
menos usuarios y el servidor es más rápido. Si el extremo remoto está en un 
país con hora similar a la nuest ra , es a ú n mejor, ya que allá t ambién será 
madrugada. 


Existen cantidades de sitios para bajar música legal <.mp3>, ya que los artistas 
asilo han permitido. Para comenzar, puedes probar con <http://www.mp3.com>. 



http://www.mp3.com
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Un análisis sobre los archivos <.mp3> pone de manifiesto la dificultad con 
la que se ven los usuarios para distribuirlos en sus páginas personales, dadas 
las restricciones impuestas por servidores gratuitos. 


En Internet hay muchas formas por las que los archivos <.mp3> se han ido 
difundiendo: software como Napster, Gnutella, WinMp3 Locator... también a tra-
vés de buscadores de <.mp3> como <audiofind.com> o <audiogalaxy.com>; 
pero el mayor medio de difusión es —siempre lo ha sido— las páginas perso-
nales de los cibernavegantes. 


La red se ha plagado de páginas personales que contienen archivos <.mp3> 
y esto ha generado un gran conflicto con los servidores, al ser ellos en parte 
«responsables», por alojar archivos de este tipo. 


2.1.7.2. Servidores gratuitos 


Al principio, u n o de los únicos servidores gratuitos en donde se encontra-
ban los <.mp3> era <geocities.com>, pero ahora casi no quedan empresas de 
servicios en Internet que no ofrezcan hosting gratuito, por lo que uno se puede 
encontrar con millones y millones de archivos de audio por toda la red. Esto 
ha desper tado a los servidores como <xoom.com>, <demasiado.com>, 
<tripod.com>.. . a hacer u n boicot a los uploaders (usuarios de Internet que 
suben contenidos a los servidores, entre ellos canciones <.mp3>). 


Entonces, por ejemplo, cuando en nuestro servidor FTP tratamos de uplo-
adear un archivo con extensión <.mp3>, a una cuenta de Xoom nos salta u n 
ventana diciéndonos que ese tipo de archivo no se permiten en su servidor. 
Otro caso peor es el de Geocities, que nos permite subirlo, pero a la hora de 
haberlo hecho nos anulan la cuenta; entonces el que no lo sabe tal vez uploa-
dea 10 temas en <.mp3> y en una hora se los borran. No es que esté del lado 
de los uploaders, pero podrían avisar, ¿no? 


2.1.7.3. Uploaders 


Los uploaders no se quedan atrás; idearon dos formas de pasar por alto estos 
problemas: el primer método fue comprimiendo el archivo a formato <.zip>, 
<.rar> o <.hqx> (con el WinZip), cambiándole entonces la extensión <.mp3> 
a esas otras extensiones, «engañando» a los servidores. 


El otro método, tal vez más difícil, es renombrando el archivo a otra exten-
sión (por ejemplo, <.class>, <.bin>, <.pl>...), produciendo el mismo efecto que 
el método anterior. 


2.1.7.4 Conclusión 


La guerra continúa, pues algunos servidores realizan inspecciones mensua-
les en las que detectan archivos comprimidos que poseen <.mp3> o archivos 
que pueden ser renombrados como tales. 


La vulnerabilidad de los servidores cada vez es menor, pero igualmente los 
uploaders seguirán protagonizando siempre su papel de picaros usuarios de la 
red a los que no hay barrera que los detenga. 
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2.1.8. Publicidad, banners 
Una forma de rentabilizar los gastos de tu web es la publicidad mediante 


banners, pop-ups (ventanas) y otros métodos, aunque debes tener especial 
cuidado para no recargar demasiadas imágenes que ralenticen la velocidad 
de acceso a la información y que distraigan al usuario de la finalidad de tu 
página. 


En general, no es una buena opción, si tu página no tiene mucha audien-
cia, puesto que los ingresos que puedas generar en publicidad serán mínimos. 
2.1.9. Programas de afiliación 


En general los programas de afiliación consisten en webs específicas con 
servicios que tu necesitas y no tienes, porque no te resulta rentable diseñar-
los; por ejemplo, un buscador, una tienda on-line, etc. 


En lugar de programarlo, acuerdas a través de un programa de afiliación 
una comisión por ventas o por clics, que generas en su web a través de la 
tuya. 


2.2. Distribución de obras musicales a través de la red, mediante el pago de un canon 
La Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) es una institución que 


trata de divulgar, desde hace ya más de un siglo, el trabajo de los autores y 
compositores que sean socios suyos, además de proteger sus intereses. Esta 
tarea es realizada a través de un exhaustivo control del repertorio y de las 
modalidades en que éste es explotado. 


Para la inclusión de música u obras protegidas en medios digitales tipo Inter-
net, en cualquier formato y cualquiera que sea su duración, por pequeña que 
sea, es preciso solicitar de forma previa una de las licencias que SGAE tiene 
para tales usos; por tanto, no hay un tiempo mínimo de uso por el que no se 
tenga que obtener licencia y, en consecuencia, pagar los derechos correspon-
dientes. 


Paso a explicarte los contratos; en los dos casos se parte de la base de que 
se necesitan una o más obras para dar lugar bien a la puesta a disposición sin 
descarga (streaming), bien a la puesta a disposición con descarga (download), la 
primera se da cuando los archivos de música ya se oyen sin que se descarguen 
en el disco duro del ordenador, como es el caso de los archivos en Real Audio. 
La segunda, cuando para poder oírlos es preciso que el archivo se guarde en 
el disco duro del ordenador, para después poderlo reproducir. 


En el próximo punto, se detalla la tarifa para cada una de las categorías. La 
base para la aplicación de la tarifa estará constituida por la totalidad de los 
ingresos obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo, a título de ejemplo, 
el precio abonado por el consumidor final, pagos por accesos, cuotas de aso-
ciados o abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad 
empresarial e ingresos de publicidad. 







NEGOCIACIÓN NEGATIVA (OPCIONES) 199 


2.2.1. Música a la carta sin descarga (streaming) 
2.2.1.1 Tarifa general 


Por los conceptos expresados bajo la letra A de la tarifa (carga del 
archivo/derecho de reproducción) y Bi (música a la carta sin descarga/dere-
cho de comunicación al público), el usuario satisfará a la SGAE las cantida-
des resultantes de aplicar, sobre la base de la propia tarifa, los porcentajes 
establecidos para cada año, de acuerdo con la escala que se expresa a conti-
nuación: 


2005 2006 2007 2008 . 2009 
6 % 7 % 8 % 9 % 10 % 


2.2.1.2 Tarifa mínima 
Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el párrafo ante-


rior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario deberá 
abonar a SGAE mensualmente los mínimos siguientes: 
2.2.1.2.1 Webs comerciales 


— 250 €/mes, hasta 100.000 visitas mensuales. 
— 400 €/mes, más de 100.000 visitas mensuales. 


2.2.1.2.2. Webs no comerciales 
— 50 €/mes, hasta 25.000 visitas mensuales. — 100 €/mes, entre 25.001 y 100.000 visitas mensuales. — 250 €/mes, más de 100.000 visitas mensuales. 
Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas 


en la misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) 
en el año precedente —conjunto nacional— que publique en Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) u organismo que haga sus veces. 
2.2.2. Música a la carta con descarga (download) 
2.2.2.1. Tarifa general 


Por los conceptos expresados bajo la letra A de la tarifa (carga del 
archivo/derecho de reproducción) y Bii (música a la carta con descarga/dere-
cho de reproducción), el usuario satisfará a SGAE las cantidades resultantes 
de aplicar, sobre la base de la propia tarifa, los porcentajes establecidos para 
cada año, de acuerdo con la escala que se expresa a continuación: 
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2005 2006 2007 2008 2009 
8 % 9 % 1 0 % 1 1 % 1 2 % 


2.2.2.2. Tarifa mínima 


Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el párrafo ante-
rior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario deberá 
abonar a la SGAE los siguientes mínimos por obra descargada: 


2005 2006 2007 2008 2009 
0 ,070 € 0,0735 € 0,077 € 0,081 € 0,085 € 


2.2.2.3. Preescuchas 


Quedan comprendidas en la licencia las preescuchas de fragmentos de hasta 
30 segundos, con vistas a su descarga. 


2.2.3. Webcasting (radios exclusivas por Internet) 


2.2.3.1. Contenido 


La autorización que se concede bajo este epígrafe autoriza a realizar con las 
obras del repertorio de pequeño derecho administradas por la SGAE las ope-
raciones siguientes. 


2.2.3.1.1. En concepto de comunicación pública 


Se distingue entre: 


— Transmisión exclusivamente sonora, por medio de redes digitales, tipo 
Internet, y programas propios del usuario. 


— Retransmisión sonora, por el citado medio, de obras incorporadas a pro-
gramas transmitidos lícitamente en origen por entidades distintas de 
usuario. 


2.2.3.1.2 En concepto de reproducción 


Se distingue entre: 


— Grabación por el usuario, o por su iniciativa, y para sus propias trans-
misiones a través de redes digitales, tipo Internet, sin limitación en cuan-
to al número de veces en que puede transmitirse la grabación, en tanto 
esté vigente la autorización. 


— Utilización para las transmisiones de grabaciones sonoras, comercializa-
das lícitamente con destino exclusivo al uso privado. 
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2.2.3.2 Base de la tarifa 
2.2.3.2.1. Ingresos 


A los efectos de la aplicación de estas tarifas, la base está constituida por la 
totalidad de los ingresos obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo —a 
título de ejemplo— pagos por accesos, los procedentes de cuotas de asociados 
o abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresa-
rial e ingresos brutos de publicidad. 
2.2.3.2.2. Coeficientes correctores 


A la base calculada conforme a los párrafos precedentes, se aplicarán los 
coeficientes correctores que corresponda, atendiendo al uso del repertorio 
musical, en relación con el tiempo total de transmisión y de acuerdo con las 
categorías siguientes. 


— Categoría A: Transmisores que utilizan en el repertorio hasta un 10 % 
de su tiempo total de transmisión. Coeficiente corrector: 0,25. 


— Categoría B. Transmisores que utilizan el repertorio musical en más de 
un 10 % y en menos de un 70 % de su tiempo total de emisión y/o 
transmisión. Coeficiente corrector: 0,60. 


— Categoría C. Transmisores que utilizan el repertorio musical en un 70 % 
o más de su tiempo total de transmisión. Coeficiente corrector: 1,00. 


2.2.3.3. Tarifas 
2.2.3.3.1. Tarifa general 


El usuario abonará a la SGAE las cantidades resultantes de aplicar, sobre la 
base corregida en la forma en que se ha dispuesto en los párrafos preceden-
tes, los porcentajes establecidos para cada año, de acuerdo con la escala que 
se expresa a continuación: 


2.2.3.3.2. Tarifa mínima 


Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto anterior 
sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario deberá abo-
nar a la SGAE, mensualmente, los siguientes mínimos: 


— Hasta 50.000 visitas mensuales: 100 €. 
— Entre 50.001 y 100.000 visitas mensuales: 250 €. 
— Más de 100.000 visitas mensuales: 400 €. 


2005 
3 % 


2006 
4 % 


2007 
5 % 


2008 
6 % 
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Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas 
en la misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) 
en el año precedente —conjunto nacional— que publique en Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) u organismo que haga sus veces. 


Los sitios web no comerciales gozarán de una reducción de hasta un 25 % 
sobre la tarifa mínima. 


2.2.4. Ambientación de páginas web 


2.2.4.1. Contenido 


La autorización que se concede bajo este epígrafe faculta al usuario a rea-
lizar, con las obras del repertorio de pequeño derecho administradas por la 
SGAE, las siguientes operaciones: 


— En concepto de comunicación pública: transmisión con la finalidad de 
servir de ambientación de páginas o sitios web. 


— En concepto de reproducción: 


- Grabación en un archivo digital conectado a la página web a los solos 
efectos de su utilización como ambientación. 


- Utilización de grabaciones sonoras, comercializadas lícitamente con 
destino exclusivo al uso privado, para las transmisiones autorizadas 
en este apartado. 


2.2.4.2. Tarifas 


2.2.4.2.1. Sitios web comerciales 


Tarifa mensual, en función del número de obras: 


— Hasta 5 obras: 10,60 €/mes. 


— Por cada obra adicional: 2,12 €/mes. 


2.2.4.2.2. Sitios web no comerciales 


Tarifa para un máximo de diez obras: 
— 2,12 €/mes. 
— 21,20 €/año. 


2.2.5. Revisión de las tarifas. Periodicidad de pago 


Estas tarifas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma 
cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año 
precedente —conjunto nacional— que publique en Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) u organismo que haga sus veces. 
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El pago de las tarifas es trimestral, con las siguientes características: 
— Al inicio de cada trimestre natural, descrito en cada licencia, se emite 


una factura anticipada, este anticipo es en previsión de lo que se factu-
re en ese trimestre. 


— Al final del trimestre, y sobre la base de la información remitida por el 
licenciatario, esta factura se compensa según los ingresos obtenidos y la 
cantidad anticipada (proceso descrito en la licencia correspondiente), 
dando como resultado la factura de regularización por ese periodo. 


2.2.6. Licencias. Documentación 
La validez de las licencias es anual, aunque el acuerdo de licencia se pro-


rroga por el mismo período de forma tácita y automática, si no existe ningu-
na denuncia expresa de alguna de las partes, según el proceso recogido en la 
licencia correspondiente. 


Existen otros derechos que se han de tener en cuenta igualmente. La licen-
cia que emite la SGAE hace referencia al derecho de los autores, pero hay otra 
serie de derechos análogos involucrados, los denominados derechos conexos 
a los derechos de autor, como es el caso de los derechos de los productores, y 
el derecho de los intérpretes o ejecutantes, que igualmente deberán solicitar, 
en cada caso; cuestión que se menciona expresamente en nuestras licencias. 


Cuando exista la certeza de que se va a hacer uso de los derechos aquí men-
cionados, la SGAE exigirá que se demuestre de forma fehaciente que se pose-
en esos derechos. 


En relación con los datos necesarios para la de licencia de la SGAE on-line, 
para poder iniciar el proceso de emisión de licencia, es preciso remitir por 
correo postal (y adelantado por correo electrónico), y firmado, el formulario 
de solicitud de licencia que remita la SGAE. Los datos mínimos requeridos para 
la emisión de la licencia, a título de ejemplo, son los siguientes: 


— Empresa (nombre completo oficial). 
— Responsable ante la SGAE y/o persona de contacto diario (nombre, ape-


llidos y cargo). 
— Una pequeña descripción de lo que quiere hacer (para asegurar que no 


ha habido un mal entendimiento entre las partes y que se emite la licen-
cia que corresponde, efectivamente, en la modalidad de explotación que 
solicita el usuario). 


— Si existen preescuchas de las obras. 
— Persona que firma la licencia (nombre, apellidos y cargo). 
— Dirección postal de la empresa. 
— Dirección adonde se deba realizar cualquier tipo de notificaciones (indi-


car si es diferente de la anterior). 
— CIF o NIF. 
— Fecha de inicio de la actividad objeto de la licencia. 
— Dirección de la web en la que se vaya a hacer la explotación del reper-


torio de la SGAE (todas). 
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— Números de teléfono, Audiotel y/o SMS, para la prestación del servicio 
licenciado. 


— Territorio de explotación del repertorio solicitado. 
— Fecha y lugar de constitución de la sociedad. 
— Nombre del notario ante el cual se firma la escritura de constitución, 


fecha de constitución y número de protocolo del notario ante el cual se 
constituye. 


— Correo electrónico de contacto (indicar todos los necesarios). 
— Teléfonos de contacto y fax. 
Documentación que se debe adjuntar a la solicitud de licencia: 
— Plantilla de solicitud de licencia firmada (adelantada por e-mail). 
— Escritura de constitución de la sociedad. 
— Poder notarial que determine la autorización del firmante de la licencia. 
— Datos fiscales de la sociedad (emitido por la Hacienda Pública). 
Estos datos se deben remitir a la SGAE, ya que es ésta quien imprime las 


licencias en papel SGAE y después las remite al usuario. 
Por último, debe hacerse mención del denominado protocolo ARGOS. Se 


trata de un sistema que proporcionará una recopilación de la información más 
relevante acerca de los usos y consumos de obras y otro tipo de contenidos 
protegidos por las leyes de propiedad intelectual, que se comercialicen y pon-
gan a disposición a través de medios electrónicos o analógicos y ponga la infor-
mación —en condiciones adecuadas— a disposición de las partes interesadas. 


La implantación del protocolo ARGOS facilita a los usuarios la recopilación 
de la información que mensualmente se debe remitir a la SGAE por los usos 
del repertorio de ésta, además de proteger las obras con marcas de agua, inau-
dibles al oído humano, y que no suponen un mayor «peso» del archivo a des-
cargar. 


Dicho protocolo ha surgido de un programa auspiciado por la Comisión 
Europea con la finalidad de garantizar los derechos de las obras en los medios 
digitales y será de implantación obligatoria, por parte de los usuarios que quie-
ran utilizar el repertorio gestionado por la SGAE, siendo ésta la que lo propor-
cione y muestre su funcionamiento a los dichos usuarios. 


Para ampliar información, puede consultar la web de la SGAE: 
<http://www.sgae.es>. 


Info redes digitales: <http://217.116.16.66/contenido/cont.inm?instanceId= 
226&tipoId=41&selectedMenu=73>. 


Tarifas: <http://217.116.16.66/sdae/deliverty/sites/sgae/sgae/resources/ 
estatico/doc/tarifas_on_line.pdf>. 


2.3. Distribución gratuita de obras musicales a través 
En el caso de que el autor haya registrado las obras musicales en una socie-


dad de gestión de derechos de autor, regirán las normas de ésta; si se trata de 
la SGAE, véase la información facilitada en los apartados precedentes. 



http://www.sgae.es

http://217.116.16.66/contenido/cont.inm?instanceId=%e2%80%a8226&tipoId=41&selectedMenu=73

http://217.116.16.66/contenido/cont.inm?instanceId=%e2%80%a8226&tipoId=41&selectedMenu=73

http://217.116.16.66/sdae/deliverty/sites/sgae/sgae/resources/%e2%80%a8estatico/doc/tarifas_on_line.pdf

http://217.116.16.66/sdae/deliverty/sites/sgae/sgae/resources/%e2%80%a8estatico/doc/tarifas_on_line.pdf
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En otro caso, dichas obras, por lógica, se distribuirán por cuenta propia y 
sin cargos relacionados con ninguna sociedad de gestión de derechos de autor. 


3. Cesión de un productor fonográfico de su licencia: 
ediciones PAE (editan más de 40 discos por año) 


3.1. Introducción (por Josep Coll i Rodríguez) 


Puede darse la posibilidad de que no tengáis los medios o/y las ganas de 
crear vuestra propia compañía discográfica. La única solución es que alguien 
os preste u os ceda su sello para poder editar vuestro disco. Este servicio es 
muchas veces realizado por compañías de discos que lo ofrecen a los artistas 
que se lo solicitan. 


En la Plataforma de Autoeditores (PAE) nos dimos cuenta de que, en el 
caso de que un artista no se decidiese por crear su propia compañía discográ-
fica, poco podíamos hacer por él. Fue entonces cuando se nos ocurrió la idea 
de crear una compañía discográfica sin ánimo de lucro con este fin: ponerla a 
disposición de todos aquellos artistas que lo necesiten y nos lo soliciten. 


A partir de esta idea, y de la fortuna de encontrar a las personas adecua-
das, creamos Ediciones PAE. Así, a los artistas que vienen a vernos, y a los que 
gratuitamente atendemos, o les ayudamos a crear su propia compañía o les 
«dejamos» una sin ánimo de lucro (Ediciones PAE), con lo que el círculo de 
la autoedición se cierra: los artistas salen de nuestras oficinas con la posibili-
dad de editar su disco. 


En un año y medio desde su creación, hemos editado más de 45 discos, de 
diferentes estilos; no discriminamos a nadie, excepto discos con contenidos 
xenófobos. 


A continuación , transcribimos la página web de Ediciones PAE, <www.edi-
cionespae.com>. 


3.2. Presentación 


Aparentemente, Ediciones PAE es un sello discográfico independiente más 
en el mercado. La consideración de «independiente» no representa ninguna 
novedad, pero lo que sí da un carácter único y exclusivo a Ediciones PAE es 
su ausencia de ánimo de lucro, así como su total disponibilidad para todos 
aquellos artistas que deseen utilizarlo para autoeditar sus trabajos, sin restric-
ción alguna por cuestión de estilo ni de propuesta. 


Ediciones PAE no pretende ser una gran empresa (estructuralmente hablan-
do), ni tampoco un filtro discriminatorio de artistas; su razón de ser descansa 
en la aseveración de que todo artista tiene el derecho de sacar a la luz sus obras 
con los mínimos obstáculos posibles, y también en las mejores condiciones (no 
solamente económicas, sino también en lo relativo al trato personal y de res-
peto por su proyecto). En este sentido, Ediciones PAE garantiza que el artista 
pueda gestionar su propio trabajo como mejor le plazca y que disponga, asi-
mismo, de un total control sobre el mismo. 
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En fin, en Ediciones PAE se cree firmemente que la suma de esfuerzos, y 
la sana voluntad de contribuir a la mejora del panorama musical, bastan como 
invitación a todos los artistas e intérpretes que compartan esos criterios y pun-
tos de vista. 


3.3. Objetivos y servicios que ofrece Ediciones PAE 
Ediciones PAE ofrece a sus usuarios todos los servicios propios de una com-


pañía discogràfica, y persigue, como objetivo principal, que el artista obtenga 
las condiciones más beneficiosas en la edición de su obra. 


Las siguientes características son una buena prueba de ello. 
3.3.1. Ventajas 


Precios mínimos, contactos de utilidad y asesoramiento jurídico, no limita-
ción en cuanto a criterios artísticos, total control de las obras y de su explota-
ción por parte de los usuarios, renuncia a cualquier derecho de propiedad inte-
lectual. 
3.3.2. Transparencia 


Ediciones PAE no obtiene ningún beneficio económico por el desarrollo 
de su actividad y únicamente facturará un coste mínimo (un importe fijo de 
360 € más IVA, igual para todo los usuarios y número de copias), para cubrir 
exclusivamente los gastos de mantenimiento de la compañía. Al artista se le 
facilitará cualquier factura de cualquier concepto que genere el proceso, fábri-
ca de discos, etc. 


Ediciones PAE firmará un contrato con cada usuario, en el cual se expre-
sará claramente la ausencia de ánimo de lucro por parte del sello y su no par-
ticipación ni en los posibles beneficios que se deriven de las obras editadas, ni 
tampoco en los derechos editoriales de la explotación de las mismas. 
3.3.3. Eficacia 


Se resume en: accesibilidad y comunicación fluida entre el sello y sus usua-
rios, agilidad en la gestión, flexibilidad (nos comprometemos por contrato: 
antes de un mes tendrás las copias en tu casa). 
3.3.4. Servicios 


Teniendo en cuenta lo anterior, Ediciones PAE ofrece los servicios que siguen. 
3.3.4.1. Trámites legales 


Depósito Legal, declaración de los derechos de autor y otros trámites con 
la SGAE, código de referencia, etc. 
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3.3.4.2. Coordinación del proceso de fabricación 
Asesoramiento sobre los posibles tipos de acabado y presentación del pro-


ducto final, comunicación permanente con la empresa fabricante para asegu-
rar unas condiciones óptimas de precios y plazos, etc. 
3.3.4.3. Facilitar contactos de diferentes ámbitos 


Cabe citar al respecto: diseño de discos, promoción, distribución, estudios 
de grabación, asesoría legal, etc. 
3.3.5. Quién somos 
3.3.5.1. Pilar Torras (música, componente de Bebra) 


Pilar representa el «punto de información» para todo aquel que esté inte-
resado en Ediciones PAE y desee solicitar algún tipo de asesoramiento al res-
pecto, desde los artistas que ya están a p u n t o de editar su trabajo y desean 
obtener un presupuesto final hasta las personas que aún no conocen exacta-
mente qué es lo que este sello les puede ofrecer y quieren disponer de más 
detalles. 


[Tel. 656.492.006; e-mail: <ptorras@eremas.net>.] 
3.3.5.2. Joan Gomis (músico, componente de Bebra) 


Lleva las gestiones propias de la edición (trámites legales, comunicación 
con la empresa fabricante, gestión de los derechos de autor a través de la SGAE, 
etc.). Son las funciones en las que Joan se ha especializado para garantizar un 
proceso de fabricación ágil y eficaz. El artista, a partir del momen to en que 
entregue los fotolitos y el máster de audio de su obra, estará permanentemen-
te informado sobre la evolución de su proyecto, hasta que le sean entregadas 
físicamente las copias finales. 


[Tel. 665.970.667.] 
3.3.5.3. David Morella (músico, ex componente de Marujita Manson) 


Su labor está orientada, principalmente, a la difusión, promoción y publi-
cidad del sello. Esto incluye la relación y contacto con los medios, la organi-
zación de conferencias y presentaciones, etc. El objetivo final está claro: que 
todo músico y artista que precise de los servicios de una compañía discográfi-
ca tenga acceso y pueda conocer Ediciones PAE. A partir de ahí, es el mismo 
artista quien decide. 


[Tel. 938.449.197, e-mail: <davidmorella@yahoo.es>.] 



mailto:ptorras@eremas.net

mailto:davidmorella@yahoo.es
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3.3.5.4. Josep Coll (músico, abogado y editor; coordinador de la Plataforma 
de Autoeditores PAE; componente de SIN PAPELES) 


Fundador y alma mater de la PAE y vínculo natural entre la Plataforma de 
Autoeditores y Ediciones PAE. Josep, entre otras muchas actividades, ofrece 
un asesoramiento jurídico gratuito a los músicos que deseen conocer algún 
aspecto legal determinado, en relación con sus respectivos proyectos, y pro-
pone soluciones concretas —en la medida de lo posible— bien a través de la 
Plataforma, bien a través de Ediciones PAE. 


[Tel. 934.189.433, e-mail: <info@autoeditor.org>.] 



mailto:info@autoeditor.org





Capítulo 6 


Técnicas de negociación 
Ignacio S anchis 


Abogado especialista en Derecho Laboral y en RRHH 


1. Introducción 


Todos nosotros nos vemos obligados a negociar constantemente, lo hemos 
hecho desde que éramos pequeños y lo seguiremos haciendo (cada vez más) 
en el futuro. Desde la hora de vuelta a casa las primeras veces que salimos de 
noche a la hipoteca de nuestra casa o la adquisición de los servicios de un fut-
bolista profesional para nuestro club, todo se puede negociar. 


Se ha escrito infinidad de libros y artículos sobre el arte de la negociación. 
Negociar es sinónimo de conseguir y este término mueve montañas en todas 
las culturas desde el inicio de los tiempos. Desde este libro, nuestro objetivo 
será intentar resumir los factores que pueden ayudar a negociar y, por tanto, 
a conseguir los objetivos que el lector se quiera plantear, ya sea la firma de un 
contrato discográfico o la paz en el mundo. 


Negociar es una cuestión de método. Siguiendo, por tanto, la filosofía de 
este libro, vamos a explicar el método práctico de negociación más utilizado y 
que se considera más efectivo, pese a no ser el único. De todos modos, cada 
uno de nosotros tiene un estilo en todos los aspectos de la vida y la negocia-
ción no es una excepción: a negociar se aprende negociando y el estilo no es 
más que una cuestión de sentirse cómodo. Sin olvidar todos los aspectos que 
explicaremos, cada uno deberá hacer un esfuerzo personal y adaptarse a un 
estilo de negociación u otro en función del que le resulte más cómodo, o exija 
la propia negociación, ya que no hay dos negociaciones iguales pese a que los 
negociadores sean los mismos. Sólo conociéndonos a fondo a nosotros mis-
mos — y a la parte contraria— podremos obtener resultados más satisfactorios 
en nuestras negociaciones. 


2. Consideraciones previas 


Antes de entrar a tratar la negociación propiamente dicha, vamos a ana-
lizar algunos aspectos que hay que tener siempre presentes para seguir este 
método. Cuando la negociación se bloquee, nuestra concentración disminu-
ya o bien no estemos siendo capaces de dirigir las conversaciones de acuer-
do con nuestros objetivos, recordar estos «principios generales» puede ayu-
darte a retomar la iniciativa. 
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2.1. ¿Es realmente necesario negociar? 


Negociamos cuando nos vemos obligados a ello, cuando nuestra posición 
no es un cien por cien dominante para alcanzar un objetivo, cuando necesi-
tamos que la otra parte sea la que nos dé el «sí» en nuestras intenciones. Si 
no lo necesitamos, no tenemos porque negociar. 


2.2. Ganar - ganar 


Es el principio que mejor define este método de negociación. Se refiere a que 
la única estrategia posible a largo plazo es llegar a un acuerdo en el que ambas 
partes cedan en algún aspecto. Si no es así, ya no se tratará de una negociación, 
sino de una imposición. En ese caso, no hará falta perder el tiempo negociando, 
pudiendo alcanzar nuestros objetivos simplemente anunciándolos. Armarse de 
paciencia es imprescindible para negociar sobre la base de esta filosofía. 


2.3. Separar a las personas de los problemas 


Es una de las principales trabas al negociar. Deberemos de ser capaces de 
no dejarnos llevar por aspectos emocionales que deben ser ajenos a la nego-
ciación, como, por ejemplo, la posible enemistad con la contraparte o, por el 
contrario, dejarnos llevar por su carácter coincidente con el nuestro, cedien-
do más de lo previsto. 


2.4. Escucha y observa 


Tenemos dos orejas y dos ojos para escuchar y observar el doble de lo que 
hablamos. Sólo así conseguirás apreciar las señales que te orientarán en tu 
negociación. 


2.5. La fuerza del no 


Buscar un acuerdo no significa mostrarnos débiles en la negociación; no 
hay que renunciar a ser duro si la situación lo requiere. Si la otra parte está 
jugando sucio o alterando las reglas del juego, no hay que olvidar que la fuer-
za más importante que tenemos en cualquier negociación es la de decir «no». 


2.6. Preparación 


Es la clave de la negociación, la piedra angular en la que se apoya esta expli-
cación. A continuación lo veremos en profundidad. 


3. Preparación de la negociación 


Éste es, sin duda alguna, el apartado más importante de una negociación, 
el que puede hacer que pierdas o ganes acuerdos con más facilidad. Es 
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literalmente imposible alcanzar acuerdos favorables a tus intereses, en una 
negociación, si ésta no ha sido preparada a conciencia. 


El tiempo dedicado a la negociación es directamente proporcional a la impor-
tancia de la misma. Es imprescindible un análisis exhaustivo de todos los aspec-
tos de la negociación, porque ésa es la base del éxito: intereses propios y aje-
nos, opciones, alternativas, clima...Todo debe haber sido analizado con 
anterioridad, para intentar prever las reacciones del contrario. 


A continuación se nombran los siete aspectos en los que este método divi-
de la preparación. Asimismo «preparar», en negociación, significa hacernos 
preguntas y obtener la información para poder contestárnoslas. Nos haremos 
también aquellas preguntas que no debes olvidar, pese a que no tienen por 
qué ser las únicas. 


3.1. Alternativas 
La alternativa se define como la posibilidad que tiene el negociador de alcan-


zar un acuerdo diferente al que se está planteando en la mesa de negociación. 
Cuando un vendedor intente colocar un producto en el mercado, debe tener 
en su agenda más de un posible comprador; a más compradores, la ley de la 
oferta y la demanda provocará el aumento del precio del producto y, por tanto, 
buenos acuerdos para el vendedor. 


Las alternativas —no sólo al acuerdo sino a la propia negociación— pue-
den hacer que te plantees el hecho de si es realmente necesario negociar. Al 
fin y al cabo, la negociación no es más que un medio de alcanzar tus objeti-
vos. Por ello, antes de sentarte en una mesa de negociación, debes hacerte las 
primeras preguntas: 


— ¿Es realmente necesario negociar? 
— ¿Tengo otros medios de alcanzar mi objetivo sin negociar? 
Debes asegurarte de que la negociación es la vía que más te interesa para 


alcanzar tus metas, ya que es posible que puedas convencer a la otra parte, 
buscándote apoyos de terceras personas, o bien forzar una solución sin nece-
sidad de negociar. Lo primero que contestan los grandes clubes de fútbol a la 
solicitud de compra de una de sus estrellas es: «no está en venta». Con esta 
frase ya consiguen que posibles compradores desistan de su objetivo, nego-
ciando únicamente con aquellos clubes que realmente les pagarán un precio 
alto. 


Una vez hayas decidido negociar, debes tener claros tus objetivos. Esto, que 
parece una obviedad, significa que tus objetivos deben ser varios y de diferente 
importancia. Si crees que tu objetivo es únicamente uno, debes hacer el esfuer-
zo de dividirlo y graduar los resultantes en función de su importancia. 


Hazte las siguientes preguntas: 
— ¿Acepta mi objetivo alguna variación a mi planteamiento inicial? 
— ¿Cuáles de esas variaciones pueden ser incluso mejores que mi acuer-


do inicial? 
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— ¿Cuáles de esas variaciones no distorsionan mi objetivo principal? 
— ¿Qué variaciones a mi planteamiento inicial estoy dispuesto a aceptar? 
Tener claros estos aspectos antes de negociar te permitirá ceder en los pun-


tos que no son importantes para ti, y te hará tener fuerza para pedir que la 
contraparte ceda en otros puntos. Márcate unos objetivos mínimos y máxi-
mos que te permitan ceder y cambiar algunos de ellos por otros realmente 
importantes para ti. 


Ahora bien, además de los aspectos accesorios que rodean tu objetivo prin-
cipal, debes tener claro, lógicamente de inicio, cuál es precisamente tu objeti-
vo principal. Es aquí donde entra en juego otra pieza clave en el método de 
negociación que planteamos: la mejor alternativa al acuerdo negociado (MAAN). 


En la práctica, hay mucha gente que tiene una percepción equivocada de 
su poder de negociación y creen que son menos poderosas de lo que en rea-
lidad son. Esto es debido, principalmente, a la falta de información, ya que, si 
se t ienen más alternativas, se tendrá siempre más poder de negociación; de 
ahí la importancia de escoger la mejor de entre todas las alternativas. 


Por último no debemos olvidarnos de las alternativas a los objetivos de tu 
contrario. Debes practicar la empatia lo mejor que sepas; es decir, ponerte en 
la piel de la contraparte e intentar pensar con toda frialdad qué pensaría él. 
Hazte exactamente las mismas preguntas que te has hecho para ti respecto a 
tu contrario (MAAN, aspectos accesorios, aspectos que no distorsionan el obje-
tivo, etc.). De esta forma serás capaz de motivar que la contraparte siga en la 
negociación ante una negativa inicial; busca incluso una alternativa que le 
pueda interesar más que la suya propia y preséntasela, seguro que llama su 
atención. 


3.2. Intereses 
La filosofía de este método de negociación se basa en el concepto de «yo 


gano - tú ganas». Los intereses pretendidos deben alcanzarse en la medida de 
lo posible en ambas partes. Informándote sobre tus intereses y los de tu con-
trario, sabrás claramente tus límites y los suyos. Deseos, miedos, necesidades... 
todo ello es la parte no vista del iceberg, mientras que las solicitudes son la 
parte que tu contrario te dejará ver y asimismo tú únicamente le mostrarás. 


En una negociación entre empleado y empresa, por la solicitud de un incre-
mento de sueldo motivada por la reciente paternidad del empleado, la empre-
sa puede ofrecer hacerse cargo del coste de la guardería, obteniendo excelen-
tes beneficios fiscales, lo cual le saldrá mucho más barato que subirle el salario 
al empleado, que, a su vez, lo iba a derivar al pago de la guardería. Ambos 
salen ganando, al ceder en algún aspecto sin renunciar a sus objetivos princi-
pales. 


Si un comprador sabe que su vendedor necesita el dinero de la venta de su 
producto con rapidez, para destinarlo a una necesidad urgente, podrá ofrecer 
un precio adecuado a la necesidad del vendedor, sin tener que pagar más y 
sabiendo que probablemente éste aceptará. 
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Hazte las siguientes preguntas: 


— ¿Por qué están los negociadores en la mesa? 
— ¿Qué ha de suceder para que queden satisfechos? 
— ¿Qué es lo que les motiva? 


Si indagas en los intereses de forma superficial, sólo verás los objetivos pre-
sentados de una forma tangible, mientras que si llegas a los aspectos intangi-
bles tocarás las áreas más determinantes en la negociación. 


Recuerda que a largo plazo la mejor estrategia en la negociación es ganar-
ganar. Quizá pienses que lo mejor es ganar tú y que el otro pierda, pero pien-
sa que, si el otro piensa exactamente igual que tú, puede plantarse en la nego-
ciación de modo que te quedes sin acuerdo. Si piensas así, mejor no negocies 
y busques otra forma de lograr tu objetivo. Para alcanzar el concepto de ganar-
ganar, deberás armarte de paciencia, ya que es posible que tu interlocutor no 
siga la misma estrategia. A veces, ganar-ganar es más una actitud personal que 
una estrategia, que te permitirá llevar la iniciativa de la negociación. 


3.3. Opciones 


Una vez estudiadas y entendidas las necesidades reales de las partes que 
negocian (especialmente las nuestras), y después de tener claras las alternati-
vas que tenemos a nuestro objetivo principal, es el momento de cruzarlas, 
como si de un puzzle se tratara, con las de la otra parte. 


Intereses a Acuerdo " Intereses 


En esta fase deben generarse opciones de acuerdo en las que se encuentre 
un beneficio mutuo para las partes. Será imprescindible un esfuerzo creativo 
para descomponer la negociación en sus componentes mínimos, con el fin de 
volver a componerlos después en una única solución buena para todos. 


La generación de esta solución conjunta tendrá más éxito en la medida en 
que participen ambos negociadores. Es aquí donde cobra sentido el decir que la 
negociación es un arte, ya que la aceptación o no de las alternativas propuestas 
dependerá en gran medida de la capacidad del negociador para presentarlas de 
forma atractiva a su contrario. 


Una vez más, hazte las siguientes preguntas: 


— ¿Quién debería hacer qué cosa y cuándo? 
— ¿En qué puntos estamos de acuerdo y no es necesario negociar? 
— ¿A qué me puedo comprometer, con el fin de dar los primeros pasos 


para un acuerdo? 


Una técnica muy útil llegado este momento es la de hacer participar al otro 
en la creación de la solución, de forma que pueda decirse que ha sido una idea 
creada a medias, o incluso enteramente por el contrario. Para ello, no es con-
veniente presentarse en la negociación con un abanico de opciones perfecta-
mente preparadas; será más efectivo tener claro el camino hasta esas opcio-
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nes y recorrerlo conjuntamente con el contrario. Recuerda que nadie traba-
ja motivado en la solución de un problema, si no participa en el diseño de la 
solución. 


3.4. Criterios (legitimidad) 


Las soluciones planteadas deben estar basadas en criterios objetivos, que 
ayudarán a quitarle razones a los argumentos del contrario. Se sugiere que nos 
apoyemos para ello en cualquier cosa que convierta un punto de discusión en 
un punto de acuerdo. Piensa que en una negociación hay muchos momentos 
en los que se trata de la palabra de uno contra la del otro. Un documento que 
dé fe de nuestras palabras —y que cuanto menos dudas deje, mejor— no sólo 
convertirá una discordancia en un punto a nuestro favor, sino que además refor-
zará nuestra posición y podremos pasar al siguiente aspecto a tratar, tomando 
la iniciativa y con confianza. 


En este mismo sentido, es importante la participación de elementos —en rea-
lidad ajenos a la negociación—, pero cuya aparición, como si se tratase de un 
actor secundario, será fundamental para el desarrollo de la trama. Nos referimos 
a informes emitidos por expertos en la materia a tratar, notarios u otros dado-
res de fe pública, registros de la propiedad, mercantiles, peritos, etc. 


Pero, sin duda la mejor forma de convencer al contrario en la negociación 
es contar con argumentos fuertes, no siendo las opiniones subjetivas la mejor 
manera de conseguirlo. Deberemos presentar de la forma más objetiva posi-
ble todas las opciones de acuerdo que planteemos, y decimos presentar por-
que, si nuestra alternativa no es lo suficientemente objetiva, será nuestra tarea 
hacer que se vea así. 


Pensemos, por ejemplo, en la compraventa de un piso. Si, como vende-
dores, queremos hacer ver al comprador que el precio de salida no es caro 
respecto al mercado, presentarle anuncios de prensa de otros pisos que haya-
mos encontrado, más caros y de menor calidad que el nuestro, reforzará nues-
tro argumento. Éste no será del todo objetivo, ya que podemos haber presen-
tado un primer precio un poco más alto que la media, pero, si el comprador 
no se ha preparado lo suficiente (por ejemplo, solicitando una tasación pro-
fesional), puede dar ese argumento como válido, dando paso a otro punto del 
acuerdo. 


Preguntarnos lo siguiente nos puede orientar: 


— ¿Qué beneficios para ellos puedo destacarles? 
— ¿Cuál es el punto en el que cedo? ¿Lo he recalcado lo suficiente? 
— ¿Tengo que justificar ante otras personas los acuerdos alcanzados? ¿Tie-


nen que hacerlo ellos? 


Ser consciente de estos aspectos nos ayudará también en un punto impor-
tante: soportar la presión. Si el contrario utiliza frases subjetivas, invítale a 
que sustente con razonamientos sus afirmaciones y presente criterios 
objetivos. 
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3.5. Comunicación 


En este apartado será fundamental, lógicamente, la aportación personal de 
cada negociador, ya que, como ya hemos destacado, no hay dos negociaciones 
iguales, pese a que coincidan los negociadores. 


La comunicación debe permitirnos transmitir con toda exactitud nuestro 
mensaje. Éste debe quedar totalmente claro; no sería la primera vez que, por 
falta de rigor en nuestra comunicación, nuestro contrario reciba un mensaje 
distinto al que queremos expresar. Es necesario verificar los mensajes que 
vamos a emitir para asegurarnos de que serán correctamente entendidos y 
poder, así, prever las posibles respuestas, contraatacando. 


Para ello es imprescindible separar los problemas de las personas. Lo prime-
ro es tomarse la negociación con positivismo y que aportemos nosotros todo lo 
que esté en nuestra mano para que se cree una relación de trabajo donde haya 
respeto, confianza, y entendimiento, a fin de hacer las negociaciones mucho 
más fáciles e incluso, por qué no, agradables o divertidas. Por otro lado, pode-
mos conseguir otro objetivo: dando el primer paso muchas veces se consigue 
el respeto del contrario, lo cual pesará a la hora de dudar de nuestra honradez. 
En las relaciones comerciales, la honradez como negociador es la base para que 
se produzcan nuevas oportunidades entre negociadores. 


Si, por ejemplo, un comercial se basa en su agresividad y en la presión como 
únicas armas, cuando el comprador no lo tenga delante y pueda reflexionar 
sobre el acuerdo, posiblemente se dé cuenta de que no debe volver a nego-
ciar con ese vendedor. Se habrá conseguido un negocio, pero pueden haber 
desaparecido muchos más en el futuro. 


No olvides, por tanto, tus objetivos. No debemos dejarnos llevar por el hecho 
de si el contrario es o no de nuestro agrado, sino solamente por lo que nos 
puede ofrecer. No debe confundirse la relación con el problema; perderemos 
objetividad en el momento en el que nuestro ego se involucre en las negocia-
ciones, por ejemplo, tomando como ataques personales los comentarios moles-
tos acerca de nuestras actuaciones o respondiendo inadecuadamente a la 
presión que quiera ejercer nuestro contrario. 


Personas 
Resultados 


Problemas 


Intenta incluso extraer el aspecto positivo de un comentario molesto: trata 
de ver cuáles de sus argumentos son efectivamente razonables y dale la razón, 
si crees que la tiene. Reconocer que tiene razón en un aspecto que no afecta 
a tus intereses, una vez más hará que tu contrario confíe en ti y, por tanto, te 
será más fácil convencerlo de tus argumentos. 


Obtendrás respuestas interesantes al respecto, si te haces las siguientes pre-
guntas: 


— ¿Los mensajes que quiero hacer llegar son lo suficientemente claros? 
— ¿Estoy dispuesto a escuchar de forma activa y empática? 
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— ¿He pensado en la forma de hablar que debo utilizar para conseguir que 
me escuchen? 


Asimismo, ser conscientes de las diferencias de personalidad que puedan 
existir entre nosotros y nuestros oponentes, muchas veces ayuda a separar 
problemas y personas. 


3.6. Relación 
Este apartado está íntimamente ligado al anterior, ya que una buena comu-


nicación debe basarse en una relación positiva, aunque sólo exista en el 
momento de la negociación. Por muy enfrentadas que sean las posiciones de 
los negociadores, sentarse a negociar debe significar siempre estar dispuesto a 
dejar a un lado los aspectos personales, para centrarnos únicamente en la solu-
ción del problema. Si no hemos hecho este paso previo, es mejor aplazar la 
negociación o intentar resolver nuestro problema por otros métodos, por ejem-
plo, a través de la intervención de un árbitro o juez —llevando el problema a 
los tribunales. 


La relación que tengamos con nuestro contrario —o que queramos iniciar 
a partir de la negociación con él— influirá directamente en el estilo negocia-
dor que escojamos para transmitir nuestros intereses. Y ello es así porque si la 
negociación va a ser única y no se pretende repetir, podremos optar por un 
estilo mucho más agresivo que si pretendemos mantener relaciones, común-
mente comerciales, con nuestro contrario, prolongadas en el tiempo. Por el 
contrario, si pretendemos sentarnos a negociar más de una vez con dicho con-
trario, por ejemplo, si nos hallamos en la negociación de un contrato con una 
cláusula anual de revisión, deberemos utilizar un estilo dialogante en el que 
no perdamos de vista nuestro objetivo global, cediendo en algunos aspectos, 
a fin de no romper las relaciones y poder así renovarlas año a año. Un grupo 
musical que todavía no sea muy conocido, y que dependa fundamentalmen-
te de los conciertos que pueda contratar en los periodos veraniegos, deberá 
pensar en no establecer un precio demasiado alto para los mismos, si con ello 
se asegura conciertos no sólo durante un verano, sino asegurando su presen-
cia en varias ediciones de un festival que se repita año a año. 


Una muestra de las preguntas clave para tener claro este aspecto: 
— ¿Se trata de alguien con quien necesitaré trabajar en el futuro? 
— ¿Podría ser que esta negociación perjudique la relación interpersonal? 
Como ya hemos comentado, la relación que se cree con la contraparte 


decidirá la forma —el estilo— que utilicemos en la negociación; de ahí su vital 
importancia. 


3.7. Compromiso 
Hemos analizado los principales aspectos de la negociación, pero todavía 


no estamos preparados para sentarnos cara a cara para defender nuestros inte-
reses. Toda negociación tiene como fin alcanzar un acuerdo. Éste no acostum-
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bra a establecer obligaciones única y exclusivamente para una de las partes, 
sino que, basándonos en el espíritu de este método, debe estar compuesto de 
diferentes intercambios y acuerdos parciales que generen obligaciones y dere-
chos para todos. Ello no quiere decir que ambas partes queden exactamente 
empatadas; la negociación será más o menos exitosa en función del nivel de 
consecución de los objetivos que hemos diferenciado previamente, pero para 
ello seguramente habremos cedido en algunos puntos no demasiado vitales 
para nosotros. Debemos estar seguros de que vamos a ser capaces de cumplir 
esos aspectos en los que nos hemos comprometido, ya que de ello dependerá 
que, a su vez, podamos exigir el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por la contraparte. 


En este punto es importante tener clara cuál es nuestra capacidad de deci-
sión, ya que es bastante posible que no negociemos sólo en nuestro nombre, 
sino en el de un colectivo que puede ser una empresa, un grupo musical, etc. 
Antes de sentarnos a negociar, es importante que determinemos hasta dónde 
podemos llegar, así como cuál es el nivel mínimo de satisfacción de nuestros 
intereses para cerrar el acuerdo y comprometernos. Pese a que sea lícito inte-
rrumpir una negociación para hacer algunas consultas, éstas deben limitarse 
a los aspectos imprescindibles. Cuantas menos consultas necesitemos, más 
dependeremos únicamente de nosotros mismos, reforzando nuestra seguri-
dad y liderazgo. 


Pregúntate de nuevo: 


— ¿Tengo claro quién tiene autoridad para comprometerse? 
— ¿Hay más cosas que hacer después de que todos digamos «sí»? 


Recuerda que el acuerdo es tan sólo la meta que alcanzaremos, si la pro-
gresión ha sido la adecuada. 


4. Desarrollo de la negociación 


Ya hemos preparado todos los aspectos descritos en el apartado anterior y 
es el momento de sentarse a la mesa ante la otra parte. Te proponemos que 
dividas la negociación en sí en cinco fases; ello te ayudará a estructurar la infor-
mación que has recogido y a plantearte un método para transmitirla a tu 
contrario. 


4.1. Fase inicial 


Desde el primer momento en que nos sentamos a una mesa de negociación 
todo aquello que digamos podrá ser utilizado en nuestra contra; por tanto, 
debemos procurar que todo lo que hagamos y digamos vaya en la dirección 
de reforzar nuestra posición, apoyar nuestros intereses y presentar una ima-
gen de coherencia, solidez y confianza. 


Una vez se haya iniciado la negociación y estemos frente a la otra parte, no 
habrá tiempos muertos. Todo vale: nuestras palabras, gestos, actitudes, 
comportamientos; lo que decimos e incluso lo que callamos está siendo toma-
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do en cuenta por las partes. Desconfía de los comentarios off the record o «entre 
tú y yo», puesto que no existen. Todo cuanto digas o hagas forma parte de la 
presentación que estás haciendo de ti mismo y de tu forma de plantear las 
cosas. Sé prudente: escucha con atención y mide tus palabras. 


En esta fase es en la que hacemos una exposición general de nuestra posi-
ción, de nuestros intereses, de los objetivos y acuerdos que esperamos conse-
guir y de nuestra disposición y los medios a nuestro alcance. Estamos, pues, 
enseñando todas nuestras cartas, si bien es posible que no todas estén boca 
arriba. Es nuestro despliegue inicial, nuestra apertura del juego, que condicio-
nará en gran medida el desarrollo del mismo. 


Es muy importante asegurarse de que hemos creado el clima propicio para 
la negociación y el entendimiento mutuos. Si no ha sido así, intenta crearlo 
en esta fase, pues en las siguientes será más difícil. 


4.2. Tanteo o reconocimiento 
Tras la primera exposición, realizada generalmente por los portavoces de 


cada parte, viene una segunda fase de reconocimiento, en la que deberás hacer 
fundamentalmente dos cosas: 


— Conocer más en profundidad y detalle el planteamiento de la otra parte, 
normalmente mediante preguntas o solicitudes de aclaración o puntua-
lización. 


— Matizar el contenido y alcance de nuestras posiciones o planteamientos 
iniciales, reorientándolos o corrigiéndolos levemente en función de la 
exposición que la otra parte haya hecho de las suyas y de la consecuen-
te estrategia, que normalmente ya tendremos prevista. En esta fase, lo 
que se busca es incrementar las posibilidades propias de negociar más y 
mejor, y reducir al mínimo los límites y condicionantes que puedan coar-
tar nuestra actuación (generalmente, dando menos información nueva 
y matizando la que hemos dado). 


Por su propio contenido, en esta fase suelen aparecer los primeros signos 
de desconfianza y recelo, así como las primeras actitudes de encasillamien-
to y rechazo. Cada síntoma negativo es un posible foco de incendio y con-
flicto para la tercera fase. Intenta apagar esos fuegos con tacto, respeto y 
cordialidad. No es malo ni evitable que aparezcan las primeras discrepan-
cias, pero sí es peligroso que se manifiesten como desconfianza u ofusca-
ción. El desenlace de esta fase es de vital importancia para el desarrollo de 
la de discusión. 


4.3. Discusión 
Es la parte central, y probablemente la más difícil, del proceso de negocia-


ción. En ella se intenta acercar lo más posible el acuerdo final a nuestra posi-
ción. Para ello se utilizan argumentos que refuercen y apoyen nuestras tesis y 
otros que debiliten la fuerza de las tesis contrarias. Es también la parte más 
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compleja del proceso negociador, pues en ella se utiliza casi todo el arsenal 
posible: sugestión, persuasión o disuasión. 


Es preciso tener en cuenta que, aun cuando en esta fase se sustancia el des-
enlace final de la negociación, su desarrollo y resultado está ya muy condicio-
nado por la disposición y actitud de las partes que han venido prefiguradas por 
cuestiones anteriores —y ajenas a la propia discusión—, por ejemplo, talante 
y actitud de los representantes; escenario y condiciones, posicionamiento y 
estrategia elegida; presentación de las partes; exposición del problema y fase 
de tanteo. 


4.4. Propuestas parciales e intercambio 
Una vez desplegado todo el arsenal de argumentos (sugestivos, persuasivos 


y disuasorios), llega el momento de las primeras propuestas de solución, gene-
ralmente parciales y destinadas a ir resolviendo los aspectos menos conflictivos 
del conjunto. Con ello se contribuye también a ir despejando o aligerando el 
contenido y la agenda de la negociación. 


Durante esta misma fase, se producen los primeros intercambios en los 
que las partes hacen algunas cesiones a cambio de otras, obteniendo así algu-
nos acuerdos parciales. La suma de éstos va engrosando el conjunto de los 
puntos en común y creando un ánimo colectivo que propicia la entrada y el 
desenlace positivo del acuerdo final. 


A la vista de este desarrollo, se comprende fácilmente la inconveniencia de 
entrar a negociar en primer lugar los aspectos más importantes o cruciales de 
la negociación. Si estamos en desacuerdo en lo más importante y no conse-
guimos avanzar, la negociación quedará bloqueada. Por el contrario, si vamos 
cerrando acuerdos y consiguiendo transacciones, aunque sea en los temas 
secundarios, estaremos creando un clima de entendimiento y colaboración 
mutuas que nos facilitará enormemente el camino hacia el acuerdo final. 


Es preciso tener en cuenta que estos acuerdos parciales tienen técnicamente 
el carácter de preacuerdos o acuerdos provisionales, supeditados como es lógi-
co al acuerdo global —aunque no es deseable volver nuevamente sobre tales 
preacuerdos. Además, no es infrecuente que alguno de ellos pueda convertir-
se en moneda de trueque en el intercambio final, en torno al tema o temas fun-
damentales. En una negociación no hay acuerdo hasta que éste no es total. 
Mientras haya cartas sobre la mesa o piezas en el tablero, no importa cuántas, 
la partida continúa y se sigue negociando. 


4.5. Propuestas e intercambio finales 
Esta fase es la resolutoria, ya que en ella las partes se concentran al máxi-


mo en los aspectos más difíciles. Se acercan posiciones y se buscan propues-
tas y soluciones globales; se liman diferencias, se reducen distancias y se busca 
un acuerdo total y definitivo. 


En la mayor parte de los casos, la negociación ha ido creando un clima y 
una actitud general proclives al acuerdo. Esto es, en general, bueno y desea-
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ble, pero, no obstante, es necesario prevenirse contra el deseo —casi natural 
en esta fase— de precipitar el acuerdo. Por eso, debes vigilar y revisar minu-
ciosamente cada nueva propuesta que hagas o recibas. No caigas en el acuer-
do, alcánzalo. 


4.6. Acuerdo o cierre 


Es la fase de materialización y formación del acuerdo. Normalmente se llega 
a él como resultado lógico y natural de un proceso en el que ambas partes bus-
can tal acuerdo. 


Evita el acuerdo precipitado, el acuerdo rápido, o forzado por las circuns-
tancias o las prisas. Si alguno de estos factores cambia, el acuerdo o su puesta 
en práctica pueden resquebrajarse. Un acuerdo es aquel que toman volunta-
riamente las partes, convencidas de que es la mejor opción. Cualquier acuer-
do obtenido por error o por engaño es precario, inseguro e inestable. 


Antes de aceptar en firme el acuerdo final, asegúrate de que cumple todos 
los requisitos que estableciste en el marco de negociación. Contrástalo con 
cada uno de tus intereses; revisa minuciosamente cada uno de los puntos del 
acuerdo. Si necesitas alguna verificación, comprobación o autorización final 
pide tiempo y asegúrate, ya que la prisa es uno de los enemigos del buen 
acuerdo. 







Capítulo 7 
Preguntas habituales. 


Solución a las 100 preguntas malditas 


En este apartado encontrarás las respuestas a las preguntas más habituales 
del sector; hay diferentes tipos de respuesta, según la complejidad de cada tema 
y la voluntad de aclarar el concepto. 


1. ¿Qué derechos confiere el derecho de autor? 
Los creadores originales de obras protegidas por el derecho de autor y sus 


herederos gozan de ciertos derechos básicos. Detentan el derecho exclusivo de 
utilizar o autorizar a terceros a que utilicen la obra durante u n t iempo limita-
do (toda su vida y 70 años después de su muer te) . Una vez transcurre dicho 
plazo temporal, la obra entra en el dominio público. 


En este sentido, pueden prohibir o autorizar su: 
— Reproducción bajo distintas formas, tales como la publicación impresa 


y la grabación sonora. 
— Interpretación o ejecución pública, por ejemplo, en una obra de teatro 


o musical. 
— Grabación, por ejemplo, en discos compactos, casetes o cintas de vídeo. 
— Transmisión por radio, cable o satélite. 
— Traducción a otros idiomas - o su adaptación, como en el caso de una 


novela adaptada para u n guión. 
— Distribución comercial. 
Muchas obras creativas protegidas por el derecho de autor requieren una 


gran distribución, comunicación e inversión f inanciera para ser divulgadas 
(por ejemplo, las publicaciones, las grabaciones sonoras y las películas); por 
consiguiente, los creadores suelen ceder los derechos sobre sus obras a parti-
culares o empresas más capaces de comercializar sus obras, por el pago de un 
importe. Estos importes se denominan regalías o royalties. 


2. ¿Qué es el derecho de sincronización? 
Es la fijación de una obra musical en u n a obra audiovisual, anuncio, cuña 


de radio, etc. Este derecho es una modalidad del derecho de reproducción y 
t ransformación y se gestiona a través de la SGAE, pero es negociado por el 
autor o su editor musical. 
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3. ¿Qué es un plagio? 
Es muy difícil determinar cuándo una obra ha sido copiada para crear otra. 


Esta cuestión es decidida por los tribunales, siendo muy importante la labor 
de los peritos musicales en este caso. Para que un trabajo sea una infracción a 
los derechos de autor tendrá que ser una «copia», en el sentido de que sea sus-
tancialmente similar a una obra protegida con tales derechos, y deberá haber 
sido copiado de ésta y no el simple resultado de una coincidencia o del hecho 
de provenir de la misma fuente que la obra protegida con derechos de autor. 


4. ¿Qué es la gestión colectiva del derecho de autor? 
Es la actividad que desarrollan las sociedades organizadas conforme a la ley, 


que representan a diferentes tipos de titulares de derechos de propiedad inte-
lectual (autores, productores fonográficos, intérpretes, etc.); es decir, las enti-
dades de gestión, como la SGAE. Se ocupan de la administración de las obras, 
interpretaciones o ejecuciones, a fin de garantizar la defensa de los intereses 
de sus titulares, así como el cobro por la utilización de sus creaciones o pro-
ducciones. 


5. ¿Cuál es la finalidad de la gestión colectiva del derecho de autor 
que realizan las entidades de gestión como la SGAE? 


Permitir a los titulares de derechos de autor y conexos, la administración y 
cobro colectivo e individual de sus derechos; así como procurar beneficios a 
los asociados y fomentar la producción intelectual y cultural del país. Estas 
entidades son necesarias, dados los muchísimos usos que se hacen en el mundo 
de cualesquiera obras y la necesidad de autorizar de forma ágil tales usos. Ima-
gínate que, cada vez que una radio quiera poner una canción, tenga que pedir 
permiso al autor. 


6. ¿Se puede interpretar y/o gravar una obra ya existente; es decir, 
que pertenece a otro autor? 


En derechos de autor, el hecho de interpretar o grabar la obra de otro artis-
ta es considerado como realizar una adaptación. Sí se puede, siempre que estés 
autorizado por el autor de la obra originaria. Únicamente no será necesario 
obtener autorización del autor, si la obra ha caído en dominio publico, si bien 
siempre deberán respetarse los derechos morales. Por ejemplo, si quieres can-
tar y gravar una canción de Serrat, se le pide autorización a Serrat o a su enti-
dad de gestión y, además, y se le abona una cantidad a ésta (SGAE/AIE), ya 
que tales entidades son la que se ocupan de recaudar este tipo de utilización 
de obras ajenas. Asimismo, cuando tu inscribes tu canción en la SGAE, cedes 
también la posibilidad de que cualquiera pueda interpretarla; luego, la enti-
dad te abonara a ti el dinero correspondiente. En la práctica uno siempre puede 
interpretar en un concierto una canción ajena, pero has de detallar este extre-
mo en la hoja que te facilita el representante de la SGAE en el concierto, luego 
es el organizador del evento el que pagará una parte del taquillaje a la SGAE 
respecto al uso de esas canciones ajenas; una vez realizado ese trámite, la SGAE 
repartirá dicho porcentaje entre los autores de todas las canciones que se inter-
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preten esa noche. Si existe una transformación de la obra original, deberás 
pedir permiso al autor o a sus representantes (editorial). 


7. ¿Cómo se registran tus obras musicales? 
Puedes acudir al Registro de la Propiedad Intelectual y/o al de tu entidad 


de gestión. (SGAE). 
8. ¿Qué es la copia privada? 
La copia privada es la reproducción de una obra ya divulgada y comprada 


por el usuario que se destina a usos privados. Ejemplo, cuando yo grabo una 
canción de un CD que me he comprado en un cásete. Sólo hay infracción, si 
yo me pongo a vender o a explotar de cualquier otra forma esos casetes. Es 
aquella copia que te haces de un CD que has comprado, para usarla —por 
ejemplo— en el coche. 


9. ¿Qué derechos de autor pueden cederse? 
Pueden cederse los derechos de explotación de una obra (reproducción, 


distribución, comunicación pública y transformación). 
10. ¿Se pueden ceder verbalmente los derechos o se debe firmar un 


contrato? 
La ley exige que todo contrato de cesión de derechos se realice por escrito, 


principalmente si se ceden los derechos en exclusiva. Hasta tal punto es así, 
que uno de los supuestos de nulidad del contrato es, justamente, su no reali-
zación escrita. 


11. ¿Qué ocurre si un contrato de cesión no especifica algunas con-
diciones? 


Para estos casos, la ley establece las siguientes pautas: 
— La falta de mención del tiempo limita la transmisión a cinco años. 
— La falta de mención del ámbito territorial limita éste al país en que se 


realiza la cesión. 
— La falta de mención de las modalidades de explotación implica que la 


cesión queda limitada a aquella que se deduzca necesariamente del con-
trato y que resulte indispensable para cumplir la finalidad del mismo. 


12. ¿Qué se debe tener presente a la hora de negociar un contrato? 
La negociación depende fundamentalmente del tipo de contrato que quiera 


suscribirse. En la mayoría de los contratos sobre obras musicales (sea de edición 
o fonográfico), la compañía intentará obtener el máximo número de derechos 
de explotación sobre la obra, junto con una cesión de larga duración; a cambio, 
deberemos obtener la máxima promoción escrita. Por todo ello, es aconsejable 
que el autor reciba asesoramiento de un abogado especialista en la materia. 


13. ¿Qué significa ceder los derechos en exclusiva? 
La cesión en exclusiva es la atribución a un tercero (generalmente, la com-


pañía) para que explote su obra, con exclusión de otra persona, comprendido 
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al propio autor. Asimismo, el cesionario estará facultado para perseguir las vio-
laciones que afecten a los derechos cedidos. La cesión en exclusiva deberá otor-
garse de modo expreso y por escrito. 


14. ¿Cuál es el plazo de duración de los contratos? 
La regla general, en cuanto al plazo de duración de los contratos, es que 


ésta la determinen las partes, pudiendo pactarse el plazo máximo o bien que 
dure hasta que las obras objeto de cesión contractual entren en el dominio 
público (esto es, setenta años después de la muerte del autor). Ahora bien, 
cuando no hay una determinación expresa de las partes, la falta de mención 
del tiempo limita la cesión a cinco años. 


15. ¿La cesión de los derechos de autor están incluidos en el caché 
que cobra el grupo por actuar? 


No. El caché es el precio que el grupo musical tiene establecido y de hecho 
percibe por su actuación como intérprete. Sin embargo, los derechos de autor 
pertenecen a éste con independencia de que tenga o no la condición de intér-
prete. Por consiguiente, no debe confundirse el derecho de autor con los dere-
chos que corresponden a los intérpretes, siendo ambos independientes, com-
patibles y acumulables. Además, el derecho de autor es gestionado por una 
entidad gestión, la SGAE, que recauda los derechos correspondientes a la explo-
tación de las de obras, al margen, por tanto, del caché que el grupo establezca 
por su actuación musical. 


16. Si se participa en un concierto benéfico, ¿es obligatorio renun-
ciar a los derechos de autor? 


En absoluto. El organizador de un espectáculo puede destinar su recauda-
ción a fines benéficos o altruistas. Frente a él, el autor ocupa una situación 
similar a cualquier proveedor de bienes que él utilice (electricidad, local, etc.). 
El autor no es ni coorganizador, ni corresponsable del evento musical, por lo 
que nada le obliga a renunciar a sus derechos. Otra cosa distinta es que el autor, 
una vez percibida la remuneración, la done a la causa que quiera, pero siem-
pre tras el cobro de aquélla. 


17. ¿Puede una emisora de televisión grabar conciertos con cancio-
nes sin pedir permiso? 


No; no puede. La grabación de un concierto representa un acto de repro-
ducción de una obra, y su emisión, de comunicación pública, por lo que es 
necesario que se solicite autorización, lo cual podrá hacerse por medio de la 
SGAE, que recaudará lo que corresponda y luego se lo entregará al autor. 


18. Cuando compro un disco, ¿puedo reproducirlo o distribuirlo; 
en fin, explotarlo? 


No. Hay que diferenciar lo que es la propiedad intelectual sobre una obra 
y lo que es el derecho de propiedad, que, en el caso de obras musicales, es la 
propiedad sobre el soporte físico en el que se incorporan (el disco, CD, libro, 
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cinta de vídeo, etc.). Es decir, el que adquiere una obra musical no puede rea-
lizar ninguna actividad de reproducción, distribución, comunicación o trans-
formación de la misma sin autorización de su autor, salvo únicamente copias 
para uso privado (caso de un CD para el coche). 


19. ¿Cómo actúa una marca? 
Una marca (o nombre artístico registrado como marca) ofrece protección 


al titular de la misma, garantizándole el derecho exclusivo a utilizarla para 
identificar bienes o servicios, o a autorizar a un tercero a utilizarla a cambio 
de un pago. El período de protección es de diez años, pero una marca puede 
renovarse indefinidamente por el mismo periodo; eso sí, mediante el pago de 
una tasa. 


20. ¿Qué t ipos de marca p u e d e n registrarse? 
Las posibilidades son prácticamente ilimitadas. Las marcas pueden consis-


tir en una palabra o en una combinación de palabras, letras y cifras. Pueden 
consistir asimismo en dibujos; símbolos; rasgos en tres dimensiones, como la 
forma y el embalaje de bienes; signos auditivos, como la música o los sonidos 
vocales; fragancias o colores utilizados como características distintivas. 


21. ¿Cuánto t i e m p o está protegida la marca? 
La marca se encuentra protegida durante diez años, contados a partir de la 


fecha de su solicitud, con posibilidad de renovación, sin límite de tiempo. 
22. ¿ Es obligatorio el registro de las obras para que sean tuyas? 
No. La simple creación ya te confiere los derechos, el registro sólo publici-


ta dichos derechos, no genera su titularidad. 
23. ¿A efectos formales y legales sólo es válido el Registro de la Pro-


piedad Intelectual? 
No; cualquier registro puede ser válido (por ejemplo, el realizado en la 


SGAE). 
24. El registro de la SGAE (Sociedad General de Autores y Editores) 


es insuficiente para registrar formalmente las obras musicales y acre-
ditar su autoría? 


No; es suficiente. 
25. ¿Podríamos recurrir al registro de la SGAE ante u n plagio de 


nuestras obras? 
Sí. 
26. ¿Es obligatorio para ser titular del nombre artístico del grupo 


musical, y tener la exclusividad de uso, el registro como marca ante 
la Oficina Española de Patentes Y Marcas? 


Sí; el uso no te confiere ningún derecho. 
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27. ¿Cualquier denominación es válida y será aceptada por el regis-
tro de la Oficina Española de Patentes y Marcas? 


No; existen límites (véase el punto 2.4 del capítulo II). 
28. ¿Es necesario llevar las partituras de la música al registrar una 


obra en el Registro de la Propiedad Intelectual? 
Sí. 
29. ¿La partitura necesaria para la solicitud del registro en el Regis-


tro de la Propiedad Intelectual ha de ser sólo en clave de sol? 
No; también en clave de fa. 
30. ¿Es necesaria una fotocopia del DNI para la solicitud del regis-


tro, en el Registro de la Propiedad Intelectual? 
Sí. 
31. ¿La duración de los derechos sobre la marca es de diez años reno-


vables? 
Sí. 
32. Si utilizas un nombre artístico más de cinco años, ¿tienes algún 


derecho sobre él? 
No. 
33. ¿Es recomendable firmar algún contrato discogràfico, sin haber 


registrado previamente el nombre del grupo como marca? 
No. 
34. ¿Pueden existir dos grupos con un nombre artístico parecido? 
Sí; siempre que ello no induzca a confusión, y salvo denegación de la Ofi-


cina Española de Patentes y Marcas - OEPM. 
35. ¿Perder la marca de tu grupo musical puede ser causa de reso-


lución contractual de tu contrato discogràfico? 
Sí. 
36. ¿Puede pedirte daños y perjuicios tu compañía discogràfica, si 


te ves obligado a cambiar de marca, porque tu nombre artístico lo tiene 
como marca otra persona? 


Sí. 
37. ¿Pueden actuar los integrantes de tu grupo musical sin ti, si tú 


no eres titular de la marca, pero ellos sí? 
Sí. 
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38. ¿Tienen protección legal las solicitudes de registro en el regis-tro de la SGAE? 
Sí. 
39. ¿El Registro de la Propiedad Intelectual nos abonará las canti-dades que paguen las emisoras de radio por poner nuestros temas? 
No; será la entidad de gestión (SGAE). 
40. ¿La SGAE nos abonará las cantidades que paguen las emisoras de radio por poner nuestros temas? 
Sí; la SGAE se dedica a recaudar por dicho concepto, entre otros. 
41. ¿En la solicitud de registro de la SGAE es posible introducir per-sonas que no han compuesto la canción? 
Sí, aunque no es aconsejable. 
42. ¿La única manera de cobrar por tus derechos de comunicación pública es a través de una entidad de gestión (SGAE)? 
Sí. 
43. ¿El derecho que te confiere la marca consiste en que puedas impedir que un tercero utilice tu nombre musical? 
Sí. 
44. Aunque tu nombre artístico sea tu propio nombre civil, ¿es nece-sario que lo registres como marca? 
Sí. 
45. Aun siendo tu nombre artístico tu propio nombre civil, ¿te pue-den impedir su uso? 
Sí, si está registrado o es el mismo que el de otra persona de conocido pres-


tigio o marca notoria. 
46. Si tu nombre civil es Jesulín de Ubrique, ¿te pueden impedir su uso como nombre artístico? 
Sí. 
47. ¿Podrás registrar como nombre artístico para tu grupo musical la denominación JESULÍN DE UBRIQUE? 
No. 
48. Para resolver un contrato mediante notificación escrita o avisar de la voluntad de no renovar, ¿es suficiente un envío certificado? 
No, ya que podrás acreditar el envío, pero no el contenido del mismo. Reco-


mendamos el Burofax con acuse de recibo y certificación de contenido. 
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49. ¿Es recomendable firmar contratos de management musical con 
una temporalidad superior a tres años? 


No; es recomendable firmar contratos con temporalidades cortas. 


50. ¿Es necesario que el diseñador te ceda por escrito los derechos 
del diseño gráfico de tu disco? 


Si; una simple nota en la factura del diseñador y que firme esa factura será 
suficiente. La nota sería: «Don cede todos los derechos de explotación y trans-
formación del diseño objeto de esta factura con carácter de exclusividad por el límite máxi-
mo que permite la actual Ley de Propiedad Intelectual y para todo el territorio del mundo». 


51. ¿Es necesaria la misma operación en las fotografías que inclu-
yes en tu disco? 


Sí. 


52. ¿Es causa suficiente para anular una actuación que, una vez 
comenzada, exista un riesgo relativo a la seguridad de los integrantes 
de la formación musical? 


Sí, aunque es recomendable, o casi necesario, incluirlo en el contrato de 
actuación, ya que el riesgo es interpretable. La potestad de valorar la situación 
debe ser exclusiva de la formación musical. 


53. ¿Puedes obligar a tu compañía discogràfica a que te deje revi-
sar el diseño final del disco? ¿Y la compañía a que lo revises? 


Sí. El autor tiene la obligación de revisarlo y, por tanto, la compañía, de que 
pueda hacerlo. 


54. ¿Puedes impedir que la compañía comercialice tu disco con un 
diseño horrible? 


Sí. Ya que sólo el autor o artista decide unilateralmente cómo comerciali-
zar su obra. 


55. ¿Puede tu compañía discogràfica obligarte a hacer conciertos 
promocionales? 


No, si no está expresamente detallado en el contrato. 


56. ¿Puede tu compañía discogràfica obligarte a realizar esas actua-
ciones promocionales en play back? 


No. Eso es un engaño para el espectador y, por tanto, puedes acogerte a 
eso, aunque por contrato tengas que hacer actuaciones promocionales. La com-
pañía debe ponerte los medios técnicos mínimos. 


57. ¿Es recomendable asesorase con un abogado, antes de firmar 
cualquier contrato? 


Sí, con el fin de que te explique detalladamente todas tus obligaciones y 
derechos. 







PREGUNTAS HABITUALES 229 


58. ¿La única obligación del editor es editar la obra? 
No, tiene muchísimas más obligaciones (véase el punto 4.2.2.2.1 del capí-


tulo II). 


59. ¿Es obligatorio por parte del editor realizar un rendición de ven-
tas y cuentas? 


Sí; es una de las obligaciones que establece la ley y que debe cumplirse, 
como mínimo, de forma anual. 


60. ¿Una de las obligaciones del autor es asegurar que la obra que 
cede es suya? 


Sí; es una de las obligaciones del autor que figura en la ley. 


61. ¿Es recomendable fichar con la primera compañía que se inte-
resa por tu obra? 


No; por tu propio bien has de comparar y buscar otras ofertas. 


62. ¿Se suele pactar en el contrato que el autor entregue la obra aca-
bada en un plazo determinado de tiempo? 


Efectivamente; es una de las obligaciones del autor. Una vez firmas un con-
trato, debes acabar el álbum y entregarlo a la compañía de acuerdo con lo esti-
pulado, de otro modo aquél puede resolverse por incumplimiento del autor. 


63. ¿Cuáles son los derechos conexos (de los intérpretes o ejecutan-
tes) al derecho de autor? 


Los derechos conexos proporcionan derechos similares a los de autor (expli-
cados en el capítulo I) aunque, con frecuencia, más limitados y de menor dura-
ción. Son titulares de dichos derechos los siguientes sujetos: 


Los artistas ejecutantes (como actores y músicos), en sus interpretaciones 
o ejecuciones. 


Los productores de grabaciones de sonidos (por ejemplo, grabaciones de 
casetes y discos compactos), en sus grabaciones. 


Los organismos de radiodifusión, en sus programas de radio y televisión. 


64. ¿Qué protección otorga la Ley de Propiedad Intelectual a los 
derechos conexos? 


Mientras que los derechos que abarca el derecho de autor se refieren a los 
autores —las personas que crean una obra—, los «derechos conexos» se apli-
can a otras categorías de titulares de derechos (que utilizan, representan o 
comercializan una obra o repertorio ajeno), que son los artistas intérpretes o 
ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión. 


A diferencia del derecho de autor propiamente dicho, los derechos cone-
xos se otorgan a los titulares que entran en la categoría de intermediarios en 
la producción, grabación o difusión de las obras. Su conexión con el derecho 
de autor se justifica en que las tres categorías de titulares de derechos cone-
xos intervienen en el proceso de creación intelectual, por cuanto prestan asis-
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tencia a los autores en la divulgación de sus obras al público. Los músicos inter-
pretan las obras musicales de los compositores; los actores interpretan pape-
les en las obras de teatro; y los productores de fonogramas o, lo que es lo mismo, 
«la industria discográfica», graban y producen canciones y música escrita por 
autores y compositores, interpretada o cantada por artistas intérpretes o eje-
cutantes; por último, los organismos de radiodifusión difunden obras y fono-
gramas en sus emisoras. 


Ofrece una protección de 50 años desde su realización. 
65. ¿Qué se ent iende por gestión colectiva de los derechos conexos? 
Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, el creador de una obra 


tiene derecho a autorizar o prohibir el uso de sus obras; un dramaturgo puede 
autorizar que su obra se ponga en escena sobre la base de una serie de condi-
ciones previamente establecidas; un escritor puede negociar un contrato con 
una editorial para la publicación y distribución de su libro; y un compositor o 
músico puede autorizar la grabación de su obra o interpretación en disco com-
pacto. 


Por lo que respecta a ciertos tipos de utilización, es evidente que resulta 
prácticamente imposible llevar a cabo una gestión individual de los derechos. 
Los autores no tienen la posibilidad de controlar todos los usos que se hacen 
de sus obras y, por ejemplo, no pueden ponerse en contacto con todas y cada 
una de las emisoras de radio o de televisión para negociar las autorizaciones 
necesarias para la utilización de sus obras y la remuneración que les corres-
ponde. Por otro lado, tampoco es factible que los organismos de radiodifusión 
soliciten permisos específicos de cada autor a la hora de utilizar una obra pro-
tegida por derecho de autor. Cada año, una cadena de televisión difunde un 
promedio de 60.000 obras musicales; en teoría, habría que ponerse en con-
tacto con cada uno de los titulares de derechos sobre esas obras para solicitar 
la debida autorización. Es evidente la imposibilidad material de gestionar esas 
actividades de forma individual, tanto para el titular de derechos como para 
el usuario; de ahí la existencia de las entidades de gestión: en concreto, en el 
mundo de los intérpretes, la AIE (Socieda de Artistas, Intérpretes y Ejecutan-
tes), que garantiza que éstos reciban la debida retribución por el uso de sus 
interpretaciones; en el mundo de los autores, es la SGAE (Sociedad General 
de Autores y Editores) 


66. Los intérpretes y ejecutantes; es decir, los titulares de los dere-
chos conexos, ¿pueden formar parte de las ent idades de gestión? 


Pueden ser miembros de las entidades de gestión colectiva todos los titula-
res de derecho de autor y derechos conexos, se trate de autores, composito-
res, editores, escritores, fotógrafos, músicos y artistas intérpretes o ejecutan-
tes. Los organismos de radiodifusión son un caso aparte, por cuanto se considera 
que entran en la categoría de usuarios, aunque son titulares de determinados 
derechos sobre sus radiodifusiones. 


En cuanto a los intérpretes y ejecutantes, existe otra entidad de gestión, 
aparte de la SGAE, que administra esos denominados derechos conexos: la 
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AIE (Socieda de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes), que efectúa la misma labor 
que la aquélla, pero en relación con dichos artistas intérpretes y ejecutantes. 
Las entidades de gestión, según la Ley de Propiedad Intelectual, necesitan, 
como requisito previo para su creación, fijar como objetivo un colectivo deter-
minado en el ámbito de la industria cultural, lo que propició que se autoriza-
ra la existencia de dos entidades de gestión diferenciadas, esto es, una para 
autores (SGAE) y otra para intérpretes (AIE). 


67. ¿Cuáles son los derechos objeto de administración por parte de las entidades de gestión? 
Por lo general, las entidades de gestión se ocupan de los siguientes derechos: 
El de representación y ejecución pública (la música que se interpreta y eje-


cuta en discotecas, restaurantes y otros lugares públicos). 
El derecho de radiodifusión (interpretaciones o ejecuciones en directo y 


grabadas por radio y televisión). 
Los derechos de reproducción mecánica sobre las obras musicales (la repro-


ducción de obras en disco compacto, cintas, discos, casetes, minidiscos u otras 
formas de grabación). 


Los derechos de representación y ejecución sobre las obras dramáticas (obras 
de teatro). 


El derecho de reproducción reprográfica sobre las obras literarias y musi-
cales (fotocopiado). 


Los derechos conexos (los derechos de los artistas intérpretes o ejecutan-
tes y los productores de fonogramas a obtener remuneración por la radiodifu-
sión o la comunicación de fonogramas al público). 


68. ¿Qué ocurre en el ámbito de las obras musicales? 
(Incluimos todas las modalidades: música moderna, jazz, música clásica, 


sinfónica, blues y música pop, ya sea de carácter instrumental o vocal.). 
La catalogación, la concesión de licencias y la distribución son los tres pila-


res en los que se apoya la gestión colectiva de los derechos de representación, 
y de ejecución y radiodifusión públicas. 


La entidad de gestión negocia con los usuarios —emisoras de radio o de 
televisión, discotecas, cines, restaurantes, etc.— o con los grupos de usuarios, 
a fin de otorgarles la autorización para utilizar las obras protegidas por dere-
cho de autor que forman parte de su repertorio, a cambio de un pago con suje-
ción a determinadas condiciones. Sobre la base de la información archivada 
—sobre los miembros y sus obras— y los programas suministrados por los usua-
rios (por ejemplo, el registro de la música emitida por las emisoras de radio), 
la organización de gestión colectiva distribuye regalías a sus miembros con 
arreglo a las normas de distribución establecidas. Además, para la representa-
ción de la obra, se exige otra autorización del autor, para lo cual se concierta 
un contrato individual en el que se establecen las condiciones específicas del 
autor. A continuación, la organización de gestión colectiva notifica a los inte-
resados que el autor en cuestión ha concedido su permiso, y se encarga de 
recaudar la remuneración correspondiente. 
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69. ¿Cómo funcionan las entidades de gestión en relación con el entorno digital (Internet)? 
Las obras protegidas por derecho de autor serán difundidas cada vez más en 


forma digital, gracias a las redes mundiales como Internet. En ese sentido, será 
necesario adaptar la gestión colectiva privada a fin de aprovechar las ventajas y 
la eficacia propias de las tecnologías de la información. Las oportunidades cada 
vez mayores que se ofrecen a los titulares de derechos en Internet y la presencia 
cada vez mayor de productos «multimedia» influyen en las condiciones de la pro-
tección, el ejercicio y la gestión del derecho de autor y los derechos conexos. 


En la actualidad, las obras protegidas se digitalizan, se cargan y se descar-
gan, se copian y se distribuyen en Internet, a fin de enviarlas a cualquier lugar 
del mundo. Las posibilidades cada vez mayores que ofrece esta red permiten 
el almacenamiento masivo y la distribución en línea de material protegido. 
Hoy ya es normal la descarga del contenido de un libro, así como oír y grabar 
música procedente del ciberespacio. Las posibilidades son infinitas, pero tam-
bién son muchos los problemas que se plantean a los titulares, los usuarios y 
las organizaciones de gestión colectiva. 


Muchas organizaciones de gestión colectiva cuentan con sistemas para el 
suministro en línea de información relacionada con la concesión de licencias 
para la explotación de varias categorías de obras y su contenido, la supervi-
sión de la utilización de las obras y la recaudación y distribución de las remu-
neraciones correspondientes a las distintas categorías de obras dentro del entor-
no digital. Esos sistemas de información, que funcionan sobre la base de 
sistemas y códigos numéricos incorporados en portadores digitales como los 
discos compactos y las películas, permiten obtener la adecuada identificación 
de las obras, de los titulares del derecho y de los soportes digitales, así como 
otros datos pertinentes. Es evidente la necesidad de contar con una protección 
jurídica adecuada, a fin de impedir cualquier intento de eludir las medidas tec-
nológicas de protección y de garantizar que no se produzca ningún tipo de 
supresión o alteración de cualquiera de los elementos de los sistemas de infor-
mación digital u otros. Internet es una buena vía para difundir las obras musi-
cales de los autores, pero asimismo las entidades de gestión deben luchar dura-
mente contra las utilizaciones no autorizadas por el autor. 


70. ¿Los intérpretes pueden ser socios de la SGAE? 
Sí, porque además de intérpretes puede que sean autores. 
71. En un disco, ¿es obligatorio que figure el nombre del intérpre-te o sólo el del autor de la canción? 
Han de figurar ambos. 
72. ¿La duración de los derechos de explotación de un intérprete es la misma que la de los derechos de los autores? 
No. En cuanto a los intérpretes, es de 50 años desde la grabación de la inter-


pretación; y a los autores, 70 años después de su muerte. 







PREGUNTAS HABITUALES 233 


73. Cuando un intérprete graba un disco, ¿se le paga por dicha gra-bación una cantidad fija por ceder los derechos de su interpretación, incluida la grabación? 
No. Se le ha de abonar un royalty escalado y, en caso de que haya una can-


tidad fija, ésta siempre será en concepto de adelanto. 
74. En caso de que un intérprete sea contratado laboralmente para realizar una grabación un día determinado, ¿todos los derechos de su interpretación estarán cedidos automáticamente a la compañía? 
En caso de que exista una relación laboral entre el intérprete y la compa-


ñía, los derechos se encuent ran cedidos automáticamente, sin necesidad de 
que se estipule vía contrato. A lo que sí tiene derecho el intérprete es a la per-
cepción de royalties por las grabaciones de sus interpretaciones y posterior 
comercialización. 


75. ¿Hay que registrar los dominios de Internet de tu grupo musi-cal antes de negociar un contrato? 
Sí; es necesario registrarlos antes de negociar cualquier contrato. Hay que 


hacerlo una vez se inicie la actividad artística. 
76. Si la compañía discográfica registra tu nombre artístico como marca a su nombre, ¿hay que solicitarle la devolución de la titulari-dad de tu marca una vez finalice el contrato? 
No. Hay que solicitarlo antes de firmar el contrato discográfico y, si ya lo 


has firmado, has de hacerlo lo antes posible. 
77. ¿Cuándo finalizan los contratos que no especifican su duración? 
A los 5 años desde su firma. 
78. ¿Cuándo tiene lugar la resolución no amistosa de un contrato? 
Cuando una de las partes incumple sus obligaciones, estipuladas en el contrato, 


y la parte incumplidora no quiere resolverlo amistosamente, de mutuo acuerdo. 
79. ¿Qué importancia tienen los dominios de Internet en general, en relación con el mundo de la música? 
Puesto que, como hemos expuesto al comienzo del primer capítulo, el nom-


bre de dominio te identifica en Internet y es una forma de publicidad muy ren-
table, además de accesible a millones de personas, es m u y importante proce-
der a su registro cuanto antes, y ello, porque, si en u n futuro un grupo musical 
alcanza el éxito comercial, uno de los problemas que se plantean cada vez más 
es el registro anticipado de nombres de dominio efectuado por terceras perso-
nas, que sólo pretenden aprovecharse —los denominados ciberocupas. 


80. ¿Es imprescindible que el contrato con tu mánager se plasme 
por escrito para que sea válido? 


No es necesario; los contratos verbales son válidos. 
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81. ¿Es necesario o imprescindible firmar un contrato a la hora de 
realizar una actuación con las entidades que requieran tus servicios 
musicales? 


Es recomendable: si surgen dudas sobre la realización contractual, se puede 
recurrir al contrato. 


82. ¿Es imprescindible otorgar un poder notarial a tu mánager para 
que realice su trabajo correctamente? 


Sí es necesario para que pueda actuar en tu nombre, aunque no obligato-
rio, ya que cada vez que tenga que firmar un contrato, necesitará tu firma. 


83. En caso de que, en mitad de un actuación, comience a llover 
copiosamente, ¿tiene la obligación la empresa contratante de pagar 
el 100 % del caché, puesto que, según los usos del sector, es lo que 
corresponde? 


No, salvo que se haya estipulado en el contrato de actuación. Si figura así, 
entonces la empresa deberá pagarte el 100 % del caché. 


84. ¿Cuál es la base del contrato de management? 
El contrato de management es un contrato de representación, cuya esencia 


se basa en que la persona que lo otorga a favor de otra la esta facultando para 
que actúe en su nombre; por tanto, dada la naturaleza mencionada, es nece-
sario tener con el mánager una relación de confianza total. 


85. ¿Puede una empresa utilizar tu imagen para anunciar sus pro-
ductos, si ésta se ha captado en un acto público? 


No, si no tiene la consiguiente autorización y paga una cierta cantidad a 
pactar. No hay que pagar si es para informar, nunca para publicitar. 


86. ¿Puede un diario publicar una foto de una actuación en una sala 
con taquilla, sin permiso del grupo musical? 


No. Únicamente con autorización. 


87. Para ceder los derechos de explotación de tu imagen y nombre 
artístico en camisetas, gorras, etc., ¿es necesario que tengas registra-
da la marca? 


En lo referente al nombre artístico, es imprescindible tener registrada la 
marca; pero, en lo tocante a la imagen, se cede por contrato y no es necesario 
registrarla como marca. 


88. ¿Puede un diario publicar una caricatura sobre tu grupo musical, 
actuando la noche anterior en una sala con taquilla, sin tu permiso? 


Sí. La caricatura siempre esta permitida. 


89. Si accedes a salir fotografiado en tu casa privada, enseñándola, 
con tu novia y tus hijos, pero, en el último momento, te arrepientes, 
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ya que consideras que no es bueno para tu carrera profesional como 
artista, ¿puedes revocar en ese últ imo m o m e n t o el contrato que has 
f irmado? 


Por supuesto que sí, ya que la ley deja muy claro que la autorización para 
utilizar tu imagen privada familiar e íntima puede ser revocada en cualquier 
momento; lo único que habrás de hacer es pagar por los daños y perjuicios 
ocasionados a la revista que pretendía publicar las citadas fotos. Entendemos 
por daños todos los gastos que la confección del reportaje les hubiese ocasio-
nado; no obstante, en nuestra opinión personal, no se le debería abonar los 
ingresos que hubiese dejado de percibir, si bien, en el caso de que la revista 
estuviese impresa, deberíamos abonar también el coste de impresión. 


90. ¿Es lo mi smo un contrato discográfico que un contrato edito-
rial? 


Son completamente distintos. Regulan aspectos absolutamente diferentes: 
el primero se refiere a cesiones de derechos de grabaciones y el segundo, de 
canciones. 


91. ¿Los autores cobran cantidades fijas o cobran royalties? 
Puede cobrarse una cantidad fija como adelanto de royalties, y luego conti-


nuar cobrando los royalties, según las ventas del álbum. 
92. ¿Qué es el contrato de merchandising? 
Es un contrato por el que se cede el nombre artístico del autor para comer-


cializar productos como ropa o decorativos. 
93. ¿La imagen de una persona se puede registrar como marca? 
La imagen únicamente se cede, no se registra. 
94. ¿Qué es lo más importante en un contrato discográfico? 
Que se establezca una buena promoción. 
95. ¿Qué es un editor musical? 
El editor musical es la persona física o jurídica que reproduce, distribuye y 


comercializa obras musicales. Su obligación principal o más importante es bus-
car la máxima explotación de tu obra. 


96. ¿Un buen adelanto justifica la firma de u n contrato discográ-
f ico? 


No; es más importante la promoción. 
97. Si no puedes emitir facturas, porque no eres autónomo ni tie-


nes una sociedad mercantil al efecto, ¿hay alguna entidad que te pueda 
hacer esta gestión? 


Sí. Existen entidades como el Sindicato de Músicos de Girona, que te rea-
lizan esta gestión. 
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98. ¿Cuál es el primer paso cuando creas un grupo musical o empie-
zas tu carrera artística? 


Registrar tu nombre artístico como marca. 


99. ¿Cómo puedes ampliar tus ofertas discográficas? 
Enviando tu material a todas las compañías discográficas, cuyas direccio-


nes encontrarás en la base de datos de este libro. 


100. ¿Los artistas de este país se merecen el esfuerzo que ha supues-
to escribir este libro? 


No. (Véase el epilogo.) 







Capítulo 8 
Casos prácticos 


1. El grupo SIN PAPELES compone un éxito internacional, 
cuya autoría y explotación reivindica 


un conocido artista internacional 


Los integrantes del grupo musical SIN PAPELES compusieron en su conjun-
to en el año 1997 una obra musical titulada Chernobil; por dejadez, no realiza-
ron ningún tipo de solicitud de registro de su obra, ni en el Registro de la Pro-
piedad Intelectual de su comunidad autónoma, ni en la entidad de gestión 
(SGAE); pero realizaron un concierto en directo en el año 1998, el cual fue 
retransmitido por la televisión local, donde interpretaron dicha canción. En el 
año 2001, uno de los componentes del grupo musical estaba viendo una actua-
ción televisada de un conocido artista internacional; estupefacto, vio cómo el 
artista internacional cantaba un tema llamado Chernobil BiTT, con la misma me-
lodía, con la misma línea de bajo, con la misma estructura, con la misma letra, 
pero en inglés, con los mismos arreglos de vientos. Dicha canción resultó ser un 
éxito internacional, con más de un millón de copias vendidas, premiada en 
numerosa ocasiones, siendo banda sonora de la campaña publicitaria de una 
conocida marca de coches y fue también la canción del verano de 2001. El grupo 
SIN PAPELES se puso formalmente en contacto con los abogados del artista 
internacional, quienes les contestaron notarialmente que: 1. La obra en cues-
tión está registrada en el Registro de la Propiedad Intelectual de Nueva York, en 
fecha 15 de noviembre de 1999, y mencionan que dicha canción fue compues-
ta por el artista internacional en su visita a Nueva Zelanda en el verano de 1999. 
2. Que su cliente es el autor y titular de los derechos de explotación de la obra 
musical Chernobil. 3. Que van a emprender acciones legales por el plagio de su 
obra Chernobil. A consecuencia de todos los problemas surgidos, dos miembros 
del grupo, Jordi Sats y Marc Sumo empiezan a ensayar juntos y acuerdan fun-
dar un grupo músical por su cuenta; en esta ocasión deciden, como primer paso, 
registrar la marca. Entre los nombres pensados están los siguientes: 


1. SKA - RE GGAE TOTAL. 
2. TRINARANJUS. 
3. LOS ASESINOS DEL PAPA. 
4. LA GUERRA DE LAS GALAXIAS. 
5. LOS MELANIE GRIFFITHS. 
6. FINIKITO TOURS (existe una agencia de viajes en Cuenca que se deno-


mina igual y tiene su marca registrada en la clase 35). 
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Los integrantes del grupo musical SIN PAPELES, no habiendo regis-
trado la obra Chernobil en ningún registro, ¿tienen algún derecho sobre 
la canción? 


Sí. Por el simple hecho de la creación, ya son titulares de los derechos. 
El artista internacional es el titular de los derechos de la canción 


Chernobil, ¿pero no es el autor? 
No. 
El artista internacional, autor y titular de los derechos de la can-


ción Chernobil, ¿lo es sólo a efectos legales? 
No; no es ni titular ni autor. 
El certificado del Registro de la Propiedad Intelectual de Nueva 


York ¿es lo que le da los derechos de la canción Chernobil al artista 
internacional? 


No. Porque según el art. 1 de la Ley de Propiedad Intelectual, la obra per-
tenece a su autor (Grupo SIN PAPELES) desde el momento de su creación. 


¿Podrían utilizar como prueba de la autoría de la obra musical Cher-
nobil el vídeo de la actuación del año 1998 donde interpretaron dicha 
canción? 


Sí. 
¿Dicha grabación videográfica podría ser prueba suficiente delan-


te de una autoridad judicial para demostrar la autoría de la canción 
Chernobil? 


Sí. 
¿Son los integrantes del grupo SIN PAPELES autores y titulares de 


los derechos de explotación de la obra musical Chernobil? 
Sí. 
¿Los integrantes del grupo SIN PAPELES podrían tener alguna 


opción de reclamar los beneficios que ha ganado el artista internacio-
nal con la explotación de la obra musical Chernobil? 


Sí. 
¿Es posible que la nueva banda integrada por Jordi Sats y Marc Sumo 


pueda registrar como marca la denominación SKA - REGGAE TOTAL? 
No. Se trata de una denominación genérica que define un estilo de músi-


ca, por lo que carece de distintividad. 
¿Es posible que su banda pueda registrar —con éxito— como marca 


la denominación TRINARANJUS, aunque no esté registrada como 
marca? 


No. Se trata de una denominación que identifica a una marca notoria. 







CASOS PRÁCTICOS 239 


¿Es posible que su banda pueda registrar como marca la denomi-
nación LOS ASESINOS DEL PAPA? 


No. Es más que probable que la Oficina Española de Patentes y Marcas con-
sidere que esa denominación es contraria al orden publico y las buenas cos-
tumbres. 


¿Es posible que su banda pueda registrar como marca la denomi-
nación LA GUERRA DE LAS GALAXIAS? 


No. Esa denominación es idéntica al título de una famosa película, por lo 
que está protegida como título de una obra literaria, según el art. 10 de la Ley 
de Propiedad Intelectual y, por tanto, no es registrable, a menos que exista 
autorización de su titular. 


¿Es posible que su banda pueda registrar como marca la denomi-
nación LOS MELANIE GRIFFITHS? 


No. Esa denominación es idéntica al nombre de una famosa actriz de cine, 
por lo que la oficina denegará su registro, al considerar que existe un aprove-
chamiento de la reputación ajena. 


¿Es posible que su banda pueda registrar como marca la denomi-
nación LOS FINIKITO TOURS? 


Sí, aun cuando existe una agencia de viajes con ese nombre, porque nom-
bre artístico para un grupo musical y actividades de agencias de viajes son cam-
pos de aplicación muy distintos. 


2. Antonio Bulton se queda en la calle 


Antonio Bulton, letrista, compositor y cantante fundó en 1991 el grupo 
LOS SEGUIDORES DE EUSTAQUIO, con otros compañeros de colegio; muchos 
de ellos entraron en la universidad y con el tiempo poco a poco los compañe-
ros fueron abandonando la banda. Nunca registraron el nombre del grupo 
como marca. Antonio Bulton continuó compaginando sus estudios de Medi-
cina con su carrera artística, y fue fichando a nuevos músicos para su banda. 
Antonio Bulton era autor de todas las letras y cocompositor de la música. Iban 
pasando los años y el grupo cada vez tenía más éxito, con casi 12.000 copias 
vendidas de su primer disco, y la profesionalización de la banda era una cues-
tión que estaba en el aire, ya que por motivos de estudios y trabajo tuvieron 
que dejar de actuar en algunos posibles conciertos. El grupo se reúne y se plan-
tea su profesionalización; Antonio Bulton se niega en redondo, ya que ideo-
lógicamente el grupo siempre había sido un proyecto amateur y no quería con-
vertir su grupo de rock en una orquesta. Los integrantes del grupo registraron 
el nombre del grupo como marca, en las clases 41, 25, 9 y 16, pusieron a otro 
cantante y obligaron a aquél a abandonar el grupo. La compañía discográfica 
de SEGUIDORES DE EUSTAQUIO decidió continuar el contrato discográfico 
con los antiguos componentes del grupo y dar por finalizado el contrato con 
Antonio Bulton. Éste busca otros compañeros de viaje, decide formar otra 
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banda, que en su repertorio incluirá sus canciones, las cuales interpretaba con 
el grupo anterior. Entonces, es cuando decide crear un nuevo grupo llamado 
TRAUMAS INFANTILES y, debido a lo ocurrido en el pasado, quiere registrar 
sus obras musicales ante la inminente grabación de su próximo disco, pero no 
es socio de la Sociedad General de Autores y Editores. 


¿Puede Antonio Bulton tocar en España con su nueva banda, con 
el nombre artístico SEGUIDORES DE EUSTAQUIO? 


No; porque ya está registrado. 


¿Puede ser el nombre de la nueva banda SEGUIDORES DE EUSTA-
QUIO? 


No. 


¿Puede ser el nombre de su nueva banda algún otro que lleve la 
palabra «Eustaquio»? 


Sí, si se diferencia lo suficiente de las palabras «seguidores de Eustaquio». 


¿Pueden los antiguos integrantes del grupo actuar con otro cantan-
te con el nombre artístico SEGUIDORES DE EUSTAQUIO? 


Sí. 


¿Pueden los antiguos integrantes del grupo actuar con otro cantan-
te e interpretar en directo o en concierto las canciones de Antonio 
Bulton? 


Sí. 


En caso de que los antiguos componentes quieran grabar un con-
cierto y comercializarlo, ¿pueden, con otro cantante, grabar y comer-
cializar las canciones que compuso para el grupo Antonio Bulton? 


No; en principio necesitan su autorización. No sería lo mismo si, en las can-
ciones, constara el resto de los miembros del grupo como autores, puesto que 
Antonio Bulton se puede negar a la primera divulgación, pero no a las suce-
sivas divulgaciones; es decir, un coautor sólo puede prohibir cualquier explo-
tación de los coautores que utilice su obra cuando ésta no ha sido divulgada 
todavía; esto es, antes de su estreno. Por ello, como Antonio Bulton había can-
tado y grabado sus canciones en directo, ya no tenía ese derecho en concreto 
sobre ellas. 


¿Puede Antonio Bulton volver a grabar las canciones que compu-
so en su época con los SEGUIDORES DE EUSTAQUIO? 


Sí; siempre y cuando en el contrato discográfico no se estipule lo contrario. 


¿Y a interpretarlas en directo? 
Sí. 
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¿Tiene Antonio Bulton alguna acción legal contra el uso por parte 
de sus antiguos compañeros de la marca SEGUIDORES DE EUSTA-
QUIO? 


No. 
¿Aunque en su día el nombre se le ocurriera a él? 
No; no tiene esa acción. 
En cuanto a la nueva formación, TRAUMAS INFANTILES, ¿tiene 


alguna opción de registrar sus obras en otro registro aparte del de la 
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE)? 


Sí. 
¿En el Registro de la Propiedad Intelectual necesitarán las partitu-ras en clave de do y en clave de fa? 
No. 
¿Y en clave de fa y en clave de sol? 
Sí. 
¿Tienen la posibilidad de registrar sus obras incluidas en su próxi-


mo disco en una sola obra en el Registro de la Propiedad Intelectual? 
Sí. 
¿Tienen que estar incluidos en la solicitud todos los miembros del 


grupo? 
No. 
A través del Registro de la Propiedad Intelectual, ¿cobrarán por las 


veces que suene su música en Radio Nacional de España, en Televi-
sión Española u otras entidades públicas? 


No. 
A través del registro en la SGAE, ¿cobrarán por las veces que suene 


su música en Radio Nacional de España, en Televisión Española u otras 
entidades públicas? 


Sí. 
3. Un mánager se cruzó en el camino de Esencia de Vida 


ESENCIA DE VIDA, uno de los mejores grupos de gospel del país, todos cuyos 
integrantes son socios de la Sociedad General de Autores y Editores, ha com-
puesto una canción. Coke ha escrito la letra, Iván ha compuesto la música y 
el resto del grupo —cada uno de ellos— ha introducido su instrumento, siguien-
do las indicaciones de Iván, pero todo el grupo ha realizado una serie de arre-
glos y pequeños cambios que le han dado a la canción la intención de todo el 
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repertorio del grupo. ESENCIA DE VIDA tiene firmado un contrato de mana-
gement con una agencia de contratación, en el cual se obliga a darle el 20 % 
de cualquier beneficio bruto de la banda. En relación con estos beneficios bru-
tos, también se ha incluido explícitamente en el contrato el 20 % de los royal-
ties que perciba el artista por la venta de discos y el 20 % de los beneficios que 
pague la entidad de gestión (SGAE) al grupo musical. 


¿Coke e Iván deberían registrar la canción exclusivamente a su nom-
bre? 


Sí. 


Si realizan la solicitud de registro en su entidad de gestión (SGAE), 
para mayor protección legal ¿también es necesario cursarla en el Regis-
tro de la Propiedad Intelectual? 


No. 


La solicitud ante el Registro de la Propiedad Intelectual ¿debería 
incluir todos los nombres de los integrantes del grupo, dada su apor-
tación, aunque sea pequeña? 


No. 


La solicitud en la entidad de gestión correspondiente (SGAE) ¿debe-
ría incluir todos los nombres de los integrantes del grupo, dada su 
aportación, aunque sea pequeña? 


No. 


En el caso de que Iván y Coke consideren que la aportación del 
grupo no merece una participación en la titularidad del tema o can-
ción, pero, por acuerdo de éstos, decidan dar un tanto por ciento de 
la explotación de la canción, ¿podrían incluir dicha participación en 
el registro de la SGAE? 


Sí. 


¿Sería conveniente reflejar dicha participación en la solicitud del 
Registro de la Propiedad Intelectual? 


No. 


Para que el mánager cobre su 20 % y el grupo cumpla su contrato, 
¿hay que incluir al mánager en la solicitud de registro y que la SGAE le 
pague ese porcentaje de los beneficios brutos de los derechos de autor? 


No. 


4. OHM SPIRIT SOUND recibe una oferta discogràfica 


El grupo OHM SPIRIT SOUND, en octubre de 1999, firmó un contrato dis-
cogràfico con Bolton Records, con la obligación de grabar un disco para la men-
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cionada compañía. El mismo contenía una cláusula en la que se estipulaba 
una duración de dos años, con renovación automática; otra de las cláusulas 
establecía la obligación de no comercializar un disco para compañía diferente 
en el plazo de dieciocho meses desde la comercialización del disco objeto del 
contrato con Bolton Records. En febrero de 2000 empieza la comercialización 
de su disco titulado Traumas infantiles, editado por Bolton Records. En marzo 
de 2001, el grupo OHM SPIRIT SOUND recibe una oferta de la compañía Dis-
cos en la Montana, S.L., y, después de diversas reuniones, decide aceptarla. 


¿Puede el grupo firmar el contrato discográfico con la compañía Discos en la Montana, S.L.? 
Sí que puede, pero primero deberá enviar una carta (Burofax) a su anterior 


compañía discográfica informándola de su intención de no renovar. 
¿Para dar por finalizado el contrato, el grupo enviará una carta cer-tificada a Bolton Records o será mejor una carta por conducto notarial? 
La carta debe ser enviada por conducto notarial o por Burofax con acuse de 


recibo y certificación de contenido. 
¿Puede grabar su próximo disco en abril de 2001? 
Efectivamente puede grabar su disco en abril de 2001, pero lamentable-


mente no podrá comercializarlo hasta que transcurran dieciocho meses desde 
la comercialización de su primer disco con Bolton Record. 


5. BEBRA en el ojo del huracán 
El grupo BEBRA graba su primer disco, siendo el coste de dicha grabación 


de 16.000 €. Para la edición, promoción y distribución de dicho disco, reciben 
las siguientes ofertas: 


— La Luz Records le ofrece la posibilidad de fichar por su compañía: u n 
16 % de royalties fijo sobre las ventas de dicho disco, un presupuesto 
de 6.000 € para promocionarlo y la obligación de grabar sus dos próxi-
mos discos con dicha compañía . No t iene intención de abonar los 
16.000 € del coste de la grabación, pero en el contrato discográfico exige 
la propiedad del máster. 


— Producciones Milagrosas, S.L., que realiza su actividad profesional prin-
cipalmente en España, le ofrece la posibilidad de incluir este disco en su 
catalogo y distribuirlo en las tiendas de discos. 


— Una multinacional, le ofrece grabar sus próximos cinco discos para dicha 
compañía, abonándoles 15.000 € de adelanto de royalties y el coste inte-
gro de la grabación. Le menciona verbalmente que va a realizar una 
campaña de promoción valorada en 100.000 €, pero no quiere incluir 
dicha cifra en el contrato; por tanto, en éste figura una cláusula que reco-
ge que la multinacional realizará la promoción que crea conveniente 
para comercializar los discos. 
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¿Es el grupo el productor fonográfico de su próximo disco? ¿Y pro-
pietario del máster? 


El grupo es el productor de su disco, ya que, bajo su iniciativa, ha grabado, 
financiado, coordinado y dirigido su próxima grabación. Efectivamente, es el 
propietario del máster. 


En lo referente a la primera oferta, ¿se ajusta a la ley pagar un 
royalty fijo del 16 %? 


El royalty debe ser escalado, en función de las ventas. Tendría que ir aumen-
tando; por ejemplo, el 17 % de la venta 3.001 a la 15.000, y así sucesivamente. 


En cuanto a la segunda oferta, ¿es conveniente hacer una cesión de 
los derechos del disco a escala mundial? 


No; sería mejor cederlos en el ámbito nacional, si bien no estaría de más 
buscar alguna distribuidora en el extranjero. 


En relación con la tercera oferta, y sin tener en cuenta la remune-
ración prometida, ¿es interesante? 


No lo es, ya que existe una promoción contractual, pero de tipo genérico. 
Lo necesario es que la promoción conste detalladamente mediante anexo al 
contrato. En este caso, exigiría la promoción por contrato. 


6. Chumi López, un compositor con éxito 
Chumi López es un gran compositor de canciones para otros artistas, ya 


que en los años setenta intentó interpretar sus propias canciones, si bien obtu-
vo poco éxito de publico, aunque el reconocimiento de la crítica. Actualmen-
te, ha recibido una oferta por parte de Orange Editorial, con el fin de que le 
ceda los derechos de todas las canciones que compuso el año pasado. En dicho 
contrato esta incluida la siguiente cláusula: «El presente contrato durará el lími-
te máximo que permite la actual Ley de Propiedad intelectual, los convenios internacio-
nales a los autores y sus herederos». 


Al margen de lo anterior, también ha recibido una oferta por parte de Edi-
torial Aceituna, S.L., la cual le ofrece comprarle los derechos de todas las futu-
ras obras que realice, a cambio de 20.000 € al año. 


Chumi López también ha realizado todos los arreglos de las canciones que 
ha compuesto Toni Sánchez para su próximo disco. 


¿Es conveniente que firme un contrato editorial, para intentar que 
otros artistas incluyan sus canciones en su repertorio? 


Sí que lo es, ya que el trabajo principal de su editorial sera conseguir la 
mayor explotación de sus canciones. 


¿La duración del contrato con Orange Editorial será toda su vida, 
más cincuenta años a partir de su muerte? 


La duración con Orange Editorial será de setenta años a partir de su muerte. 
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¿Es legalmente posible aceptar la oferta de Editorial Aceituna, S.L.? 
No, ya que no se puede ceder la obra futura, sin limitarla. 
¿Chumi López tendría derecho a percibir una parte de los derechos editoriales por parte de Toni Sánchez? 
Efectivamente tiene derecho a percibir una parte de los beneficios de Toni 


Sánchez, puesto que, en su calidad de arreglista, le corresponde u n porcenta-
je —siempre con un límite del 16,66 % de la totalidad. 


7. Un rasta sin suerte 
Antonio Bolton es el artista más conocido dentro de la escena del reggae de 


este país; en sus actuaciones públicas, siempre lleva sus características rastas 
teñidas de verde, sus conocidas zapatillas blancas y u n bastón con una calave-
ra en la punta, que siempre le acompaña. En el verano de 2000 tuvo un éxito 
comercial con su canción Te huelen las rastas. 


En marzo de 2001, una conocida marca de champús realizó una campaña 
publicitaria, en la que se decía: «El artista más conocido del reggae utiliza el cham-
pú "Fragancias de hombre"» y donde salía la imagen de un hombre de color, con 
unas bambas blancas y con unas rastas verdes, bailando, con u n bastón que 
llevaba una calavera y cantando una canción con el texto «Te huele el pelo») 
todo ello sin ninguna autorización de Antonio Bolton, ni amparado en nin-
gún contrato con el mismo. 


Consideraciones 
Entendemos que la fabrica de champús se estaba aprovechando de los dere-


chos de imagen de Antonio Bolton, con el único fin de evitar pagarle. Efecti-
vamente, consultando casos anteriores muy parecidos a éste, los jueces sen-
tenciaron que el derecho a la propia imagen también abarca todos aquellos 
aspectos o peculiaridades físicas de vestir, de actuar, que hacen que el público 
te conozca, con lo cual en este caso se asociaba de forma directa la imagen que 
estaba utilizando la compañía de champús con la imagen de u n reconocido 
artista y se consideró que, cuando este tipo de aprovechamiento es para fines 
publicitarios, tiene que ser remunerado al artista. 


8. LA ORQUESTA TOPOLINO: Una máquina de hacer kilómetros 
La orquesta TOPOLINO MUNDIAL BAND, en su X aniversario, tienen inten-


ción de editar un disco conmemorativo. El 15 de agosto, la orquesta actúo en 
las fiestas de Bilbao delante de 12.000 personas. El concierto era gratuito y se 
grabó. La grabación se llevó a unos estudios de grabación, para corregir los 
errores de interpretación. Los integrantes de la orquesta tenían u n contrato 
laboral en el que se obligaban a realizar sus servicios de intérpretes a cambio 
de un sueldo mensual, pero no se mencionaba nada de la cesión de esos dere-
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chos suyos como intérpretes. La grabación en cuestión se sacó a la venta y tuvo 
una gran aceptación, llegando a disco de oro. Los integrantes de la orquesta 
exigieron a los directivos de la misma la paralización inmediata de la comer-
cialización del disco, ya que no habían firmado ningún contrato cediéndole 
los derechos, pero hicieron caso omiso y el disco se siguió comercializando. 
Los integrantes de la orquesta acudieron al abogado de su asociación y llega-
ron a los tribunales. 


Consideraciones 
Puesto que la orquesta actúa bajo un contrato de trabajo, hay una relación 


laboral. Todo ello da lugar a que los derechos de interpretación se presuman 
cedidos por el solo hecho de la existencia de ese contrato, de modo que los 
integrantes de la orquesta únicamente podrían paralizar la explotación y exi-
gir los daños y perjuicios correspondientes, si en su contrato laboral, cosa muy 
poco frecuente, existiera una cláusula que especificara que el firmante (traba-
jador) no cede los derechos de sus interpretaciones realizadas para la orques-
ta y que, en caso de que la orquesta contratante los quisiera, tendrían que ser 
negociados al margen. 


9. LOS PORTEROS ELECTRÓNICOS: 
Los reyes d e las pistas d e baile 


El grupo LOS PORTEROS ELECTRÓNICOS, en mayo de 2001, firmó un 
contrato con la agencia de management El Éxito Producciones, S.L. En el cita-
do contrato se fijó una duración de tres años y el grupo se obligaba a remu-
nerar al mánager con un 20 % de los ingresos brutos que percibiese de todos 
sus canales de ingresos. Por otra parte, el mánager se obligaba a conseguir un 
mínimo de 30 actuaciones remuneradas cada año. El primer año de contrato 
realizan 45 actuaciones, pero 25 de ellas son promocionales (festivales de emi-
soras de radio, conciertos televisados, etc.). Una vez transcurre el año, el grupo 
musical, viendo el incumplimiento del contrato, envían a la agencia una carta 
por conducto Burofax, con acuse de recibo y certificación de contenido, dando 
por resuelto el contrato. Una vez finalizada la gira y sin ningún concierto pre-
visto en su agenda, el grupo musical se integra en otra agencia de management 
y empieza a actuar en todos los conciertos que le proporciona esta última. El 
Éxito Producciones, S.L., demanda judicialmente al grupo y el juez embarga 
provisionalmente el 20 % de todos sus ingresos brutos. 


Consideraciones 
Cuando en un contrato se incluye una cláusula de obligación de conseguir 


un número mínimo de actuaciones remuneradas y no se consigue este obje-
tivo, tal contrato se encuentra en resolución por una causa objetiva, como es 
no haber conseguido ese número mínimo de actuaciones remuneradas pacta-
das. Esto no implica que no nos guste la forma de trabajar del mánager, ni 
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tiene que ver nada, obviamente, con una incompatibilidad de caracteres; se 
trata sencillamente de una situación objetiva de incumplimiento contractual 
pura y simple, que no está a la valoración subjetiva de las partes. Por tanto, 
sin entrar en tecnicismos legales, entendemos que el grupo ha dado por fina-
lizado el contrato anterior de forma correcta y puede contratar con otra agen-
cia (causa objetiva de resolución de contrato es aquella que se basa en un 
hecho, no en una apreciación o valoración personal de una de las partes; es 
una situación claramente detallada que, en el caso de que ocurra, da pie a 
resolver el contrato). 







Capítulo 9 
Información de utilidad 


1. Diccionario chino 


Adaptación. Una obra es adaptada, cuando se basa en una obra anterior 
o preexistente, pero con modificaciones sustanciales sobre la original, lo que 
le confiere propiedad intelectual propia sobre los cambios o adaptaciones. 


Administración pública. Organismo que por su naturaleza tiene un régi-
men jurídico especial y propio. Organismo perteneciente al Estado. 


Afiliación a la Seguridad Social. Período de tiempo en que una perso-
na está de alta en la Seguridad Social. 


AGEDI. Entidad de gestión de los productores fonográficos. En el caso de 
los autores y editores, la SGAE es quién gestiona ante terceros sus derechos 
colectivos. AGEDI es la entidad de gestión de las compañías discográficas. 


Agente de contratación. Éste, a diferencia del manager, únicamente se 
ocupa de buscar actuaciones de un grupo, pero no realiza el resto de funcio-
nes que son típicas del mánager, como negociar con compañías discográficas, 
etc. 


Agente o representante de zona. Es la persona física o jurídica que repre-
senta a un artista o a un mánager en una zona geográfica muy determinada. 
Es muy habitual en el sector que los grupos o mánagers deleguen su repre-
sentación artística a otros mánagers o representantes que tienen muchas más 
opciones de introducir dichos espectáculos, dado su conocimiento de los ges-
tores culturales de la zona geográfica correspondiente. 


AIE. Sociedad de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes de España. 


ARTE. Asociación de Representantes Artísticos de España. 


AR. Persona que se encarga en las compañías discográficas de «fichar» a 
nuevos talentos. 
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Artista intérprete o ejecutante. Se entiende generalmente que se trata 
de un actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que represente un papel, 
cante, recite, declame, interprete o ejecute, en cualquier forma, una obra lite-
raria, artística o musical. 


Autor. Persona que crea una obra susceptible de ser protegida por dere-
chos de autor. Según la Ley de Propiedad Intelectual, el término «autor» no 
sólo se refiere a los creadores de novelas, obras dramáticas y obras musicales, 
sino también a quienes elaboran programas de ordenador, realizan coreogra-
fías de danza, captan fotografías, esculpen la piedra, pintan murales, escriben 
canciones, graban sonidos y traducen libros de un idioma a otro. 


Asalariado. Persona que trabaja para un empresario y que recibe u n suel-
do a cambio de su trabajo. 


Base de cotización. Importe del salario sobre el que se practica la deduc-
ción de la cuota obrera. También se utiliza para el cálculo de la cuota patro-
nal. 


Base imponible. Importe sobre el que se aplican los impuestos o deduc-
ciones obligatorias. 


Base reguladora: Importe sobre el q u e se aplican los porcenta jes que 
corresponda para el cálculo de las distintas prestaciones de la Seguridad Social, 
y que se obtiene a partir de las bases de cotización. 


Boletín Oficial del Estado, comunidad autónoma o provincia. Publi-
cación diaria que recoge el conjunto de leyes, decretos, reglamentos y otras 
normas jurídicas aprobadas (por el Estado, comunidad autónoma o provincia) 
así como los nombramientos oficiales, procedimientos de pública concurren-
cia, notificaciones oficiales, etc. 


Bolo. Concierto, actuación musical . C u a n d o n o t ienes m u c h o s mal 
vamos. 


Caché. Remuneración que recibe un artista por actuar. 


Camerino. Vestuario de los artistas. Lugar reservado en el recinto donde 
se realizan actuaciones musicales para que los artistas preparen la actuación o 
el vestuario de la misma. Coche. Intemperie. La nada. Casa del vecino. 


Clave. Signo que se pone al principio del pentagrama para determinar el 
nombre de las notas. El Registro de la Propiedad Intelectual requiere las par-
tituras en clave de fa y en clave de sol. 


Carátula. Véase Portada. 
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Carta de libertad. Documento o contrato por el cual se resuelve amisto-
samente un contrato. Muchas veces dicha carta se obtiene a cambio de algu-
na contraprestación económica (otro disco, conciertos gratuitos etc.). 


Carretera. La salsa del rock and roll. Un grupo musical no se ha formado 
como grupo, si no han hecho carretera juntos; el roce de la furgoneta es indis-
pensable para tal fin. 


Ciberocupa (Ciberocupación). Dentro de los problemas que pueden darse 
en relación con los nombres de dominio, nos encontramos con el de la cibe-
rocupación; es decir, el registro anticipado de nombres de dominio efectuado 
por terceras partes. Los ciberocupas se aprovechan del hecho de que el siste-
ma de registro de nombres de dominio funcione por riguroso orden de solici-
tud —prevalencia de la asignación del dominio al que primero lo registre— y 
de esta manera registran nombres de marcas, personalidades y empresas con 
las que n o tienen relación alguna. 


Cláusulas o pactos. Conjunto de normas establecidas entre las partes que 
fijan las obligaciones y los derechos que se reconocen mutuamente . 


Cláusula oscura. N o r m a establecida en u n contrato que, debido a su 
redacción o a los términos utilizados, no determina u n único sentido inter-
pretativo. 


Compañía licenciante. Es aquella empresa, titular de unos derechos de 
propiedad intelectual, que cede sus derechos a otra. 


Compañía licenciataria. Es aquella compañía a la que se le ceden unos 
derechos de propiedad intelectual, no siendo titular de los mismos. 


Complemento extrasalarial. Importe de las cantidades exentas de coti-
zación a la Seguridad Social (dietas, ki lometraje, desgaste de herramientas, 
etc.). 


Comunicación pública. Ac to por el cual el público puede acceder a la 
obra, sin distribución previa de ejemplares; por ejemplo, recitales, represen-
taciones escénicas, ejecuciones públicas de obras dramáticas o literarias, pro-
yección o exhibición pública de obras cinematográficas, exposiciones, emisión 
de obras por radiodifusión, etc. 


Concierto benéfico. Es aquel que normalmente cobra todo el mundo (téc-
nicos, camareros, cuelgacarteles, diseñadores, etc.), menos el artista. Os acon-
sejo que, cuando tengáis que realizar u n a actuación benéfica, solicitéis por 
escrito que, una vez transcurrido un corto espacio de tiempo después del con-
cierto, se os remita un informe completo de gastos, asistentes y copia del ingre-
so bancario a favor de la entidad benéfica correspondiente. 
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Concurso musical. Es aquella competición entre artistas en la que un jura-
do decide quién es el ganador y le concede un premio. 


Consentimiento. Manifestación expresa de aceptación de las condiciones 
inherentes a un contrato. 


Contrato. Un contrato es un acuerdo creado voluntariamente por dos par-
tes por el que se crea, se modifica o se extingue una obligación. 


Contrato administrativo. Relación jurídica contractual establecida con 
una administración pública y sujeta a un procedimiento regulado por la ley 
de contratos de las administraciones públicas. 


Contrato de coedición. Es el establecido entre uno o varios editores con 
otro editor, con el fin de contribuir a una mejor explotación, difusión y pro-
moción de las obras objeto del primer contrato editorial. Para la celebración 
de los contratos de coedición y, en consecuencia, para transmitir los derechos 
de explotación al coeditor ,es necesario el consentimiento del autor de la obra, 
estando limitada la cesión a la participación establecida a favor del editor ori-
ginal. 


Contrato discográfico. Por el contrato discográfico, el intérprete cede al 
productor fonográfico el derecho de fijación de su actuación o interpretación 
de una obra musical, así como los derechos de reproducción, comunicación 
pública y distribución de tales fijaciones o grabaciones. A cambio, la compa-
ñía de discos satisface al artista con una remuneración (royalties), consistente 
en un pago sobre las ventas de los discos. 


Contrato editorial. Por el contrato editorial, el autor cede, a cambio de 
una remuneración económica, algunos derechos de explotación de su obra, 
concretamente los de reproducción y distribución (y de comunicación públi-
ca en algunos casos, siendo habitual en el contrato de edición musical) a un 
editor, para que lleve a cabo, por su cuenta y riesgo, la divulgación y explota-
ción de la obra, a cambio de una participación en los rendimientos económi-
cos de la misma. 


Contrato de subedición. Es el celebrado entre editores de distintos paí-
ses, cuyo objeto principal es la cesión en exclusiva de derechos respecto del 
territorio de uno o varios países, con la finalidad de contribuir a una mejor 
explotación, difusión y promoción de las obras en países distintos del original. 


Contrato de representación editorial. Es el que se establece entre edi-
tores de diferentes países (editor representado y editor sustituto), cuyo obje-
to principal es la cesión en exclusiva de derechos de autor respecto del terri-
torio de uno o varios países y en relación con todas las obras, presentes y 
futuras, de su fondo o catálogo editorial. Mediante este contrato, el editor 
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sustituto queda habilitado para representar y gestionar en un ámbito territo-
rial concreto el fondo editorial del editor representado. 


Contrato de representación o management. Es aquel contrato por el cual 
un artista cede sus derechos a una persona física o jurídica para que lo repre-
sente delante de terceros (compañías, promotores, radios, etc.). 


Copia privada. Es la copia de un disco u obra musical realizada por quien 
ha comprado un original, para su uso privado. 


Copyright. Signo ©, que se coloca junto a la fecha para expresar que la obra 
está protegida, indicando su propietario(por ejemplo, Josep Coll i Rodríguez © 
Barcelona, 2005). Este sistema de identificación es posible, ya que la actual 
Ley de Propiedad Intelectual confiere los derechos al autor por el solo hecho 
de la creación de la obra, no por el registro de la misma; por lo tanto, la inclu-
sión de este símbolo es suficiente. 


Cotejar o compulsar . Al presentar cualquier escrito o recurso ante el 
registro de una administración pública, y adjuntar al mismo copias de docu-
mentos, es recomendable, y en ocasiones imprescindible, aportar el docu-
mento original para que el funcionario pueda compararlo con la copia y com-
probar que ésta es auténtica; el funcionario suele estampar un sello en la copia 
del documento que dice: «Cotejado (o compulsado) con el original» o expresión 
similar. 


Cotización a la Seguridad Social. Porcentaje del importe del salario que 
se ingresa a la Seguridad Social. 


Cover. Son adaptaciones o regrabaciones de obras preexistentes, las cuales 
han gozado de popularidad. Para ahorrarse el pago de la licencia del produc-
tor fonográfico, la canción se graba de nuevo a los efectos de negociar sola-
mente con la editorial —o directamente con el autor. 


Crítico musical . Periodista que publica crónicas sobre eventos musicales. 
El único espectador que escucha y disfruta de un concierto de espaldas al esce-
nario —o dentro de un camerino o lavabo— y después es capaz de escribir 
sobre ello. A lo largo de la historia siempre ha habido todo tipo de tribunales: 
militares, eclesiásticos, etc. Actualmente, en la democracia, existe este otro 
tipo: los críticos musicales. Van con bufanda en verano y se les reconoce, por-
que, cuando escuchan un concierto, lo hacen de cara a la barra. Entran, y 
beben gratis en tus conciertos; después de años de enormes cuidados, dejan el 
periodismo musical y se dedican a dar clase. 


Cuota obrera. Porcentaje del salario que se deduce al trabajador para su 
ingreso a la Seguridad Social, el cual realiza el empresario junto con la cuota 
patronal. Se trata, en definitiva, de la cotización a cargo del empleado. 
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Cuota a pagar. Cantidad que se debe ingresar de forma efectiva. 


Cuota patronal. Porcentaje sobre el importe del salario, que ingresa el 
empresario — a su cargo— en la Seguridad Social. Constituye los seguros socia-
les a cargo de la empresa. 


Deducir (el IVA). Restarlo de la cantidad resultante del IVA soportado, 
para hallar el montante a ingresar a Hacienda. 


Demo. Véase Maqueta; también es aquel disco promocional con parte o la 
totalidad de una canción. 


Descatalogado. Un disco se descataloga cuando la compañía lo retira de 
su catálogo impreso o deja de editarlo (catálogo: número total de discos de una 
compañía discográfica; normalmente, éstos se agrupan de forma expresa, en 
relación impresa o a través de su página web). 


Desistir. Dejar de tener interés por algo; por ejemplo, por la solicitud de 
una subvención. 


Derechos conexos o afines. Se trata de derechos que protegen los inte-
reses de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas 
y los organismos de difusión, en relación con sus actividades referentes a la 
utilización pública de obras de autores, toda clase de representaciones de artis-
tas o transmisión al público de acontecimientos, información y sonidos o imá-
genes. 


Derechos de sincronización. Se ceden dichos derechos cuando es nece-
sario fragmentar la obra para poder sincronizarla o adaptarla a un anuncio 
publicitario, película, etc. Se respeta la obra, pero sólo es utilizada una parte 
de la misma. Es un acto de transformación de la obra y se incluye en ese dere-
cho del autor. 


Derechos en exclusiva. La cesión en exclusiva es la atribución a un ter-
cero (generalmente la compañía) para que explote su obra u otro derecho, con 
exclusión de otra persona, comprendido el propio autor o titular del derecho. 
Asimismo, el cesionario estará facultado para perseguir las violaciones que 
afecten a los derechos cedidos. La cesión en exclusiva deberá otorgarse expre-
samente y por escrito. 


Derechos morales. Son los derechos irrenunciables: no pueden cederse 
bajo ningún concepto y poseen una gran importancia (por ejemplo, la auto-
ría de una canción). Así pues, son indisponibles y, como tales, intransmisibles. 
El autor conserva las facultades del derecho moral durante toda su vida; inclu-
so algunas de las facultades son transmisibles mortis causa. El autor de ningún 
modo puede renunciar a estos derechos o transmitirlos en vida. 
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Derechos patrimoniales. Son derechos renunciables, también denomi-
nados derechos de explotación (derecho de distribución, de reproducción, de 
comunicación pública y de transformación). Son los que generan ganancias al 
autor y deben cederse mediante contrato, por cualquiera de las modalidades 
contractuales que se han descrito. El que obtiene dichos derechos patrimonia-
les tiene derecho a explotar la obra por todo el tiempo que dure el contrato. 
De todos modos, los derechos patrimoniales duran toda la vida del autor y 
setenta años después de su muerte; luego se extinguen. 


Días cotizados. Número total de días que se han cotizado a la Seguridad 
Social, sea por trabajos superiores a treinta días o por regularizaciones de coti-
zaciones por bolos. 


Días trabajados. Días en que efectivamente se ha trabajado. En las actua-
ciones por bolos no coincidirán con los días teóricos. 


Disco de oro. Disco que ha alcanzado las 50.000 copias vendidas (aunque 
ahora se suele dar con 40.000). 


Disco promocional. Disco que se utiliza para promover o dar a conocer 
a un artista, se destina a la prensa especializada u organizadores de concier-
tos; su venta está prohibida. Muchas compañías los marcan con señales visi-
bles, para que su venta no sea posible. 


Domin io (Internet). Un dominio es el nombre o conjunto de caracteres 
que identifica a una persona, empresa, organismo... en nuestro caso, un grupo 
musical, etc. en Internet, mediante el cual los usuarios acceden a nuestro espa-
cio web. Del mismo modo que, en el mundo real, tenemos diferentes formas 
de identificarnos, como los nombres, las marcas, las huellas dactilares o el DNI, 
en Internet el dominio constituye el principal medio de identificación (por 
ejemplo: <www.sinpapeles.net> o <www.macaco.to>). 


Dominio público. Una obra o la grabación de ésta pasan a ser de domi-
nio público o son consideradas patrimonio de la humanidad cuando finaliza 
su periodo exclusivo de explotación y, por tanto, toda la humanidad puede 
disponer de esa obra sin autorización del autor o titular de los derechos, res-
petando siempre la integridad y autoría de la obra. Una obra pasa a ser del 
dominio publico cuando transcurren setenta años desde la muerte del autor. 
Una grabación de una obra pasa a ser del dominio público cuando transcurren 
cincuenta años desde su divulgación lícita. 


Editor musical. El editor es la persona o empresa que se dedica a repro-
ducir y distribuir obras musicales, pero no las grabaciones de esas obras musi-
cales. Para ello, el editor musical adquiere, además de los derechos de repro-
ducción y distribución, el derecho de comunicación pública. Sobre este 
concepto, existe mucha confusión, ya que la actual Ley de Propiedad Intelec-



http://www.sinpapeles.net
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tual, cuando menciona la figura del editor, se refiere a la persona que comer-
cializa obras musicales — y principalmente al editor de obras literarias— y que, 
por falta de legislación específica, aplicamos al editor que comercializa obras 
musicales. En el sector musical, el editor musical es la persona o entidad a la 
cual cedes los derechos de tus canciones, n o de las grabaciones de éstas, para 
conseguir la mayor explotación posible de tu repertorio (por ejemplo, que tu 
canción la canten otros artistas, que se incluyan en sus recopilatorios, en ban-
das sonoras de películas, anuncios de publicidad, etc.). La entidad a la cual 
cedes los derechos de las grabaciones de tus canciones es la compañía disco-
gráfica o productor fonográfico. 


Elementos esenciales. Cláusulas contractuales sin las cuales el contrato 
no tendría sentido. 


Empresario. Persona física o jurídica bajo cuya dirección y organización 
se lleva a cabo el trabajo. (Véase Organizador de espectáculo público.) 


Epígrafe de accidentes de trabajo. Es el respectivo n ú m e r o de la tarifa 
de primas de cotización. 


Estribillo. Las canciones se dividen normalmente en estrofa y estribillo; 
éste es la parte que se va repitiendo a lo largo de la canción. 


Expediente sancionador. Procedimiento que inicia cualquier adminis-
tración pública ante la existencia de indicios de comisión de alguna infracción 
administrativa. El expediente garantiza, por una parte, el respeto a los dere-
chos de defensa del administrado y, por otra, establece una orden de actuacio-
nes que en todo caso deben llevarse a cabo, como son: acuerdo de iniciación 
y pliego de cargos, alegaciones al pliego de cargos, prueba, propuesta de reso-
lución y resolución. 


Fader. M a n d o de control del v o l u m e n de una mesa de mezclas. 


Ficha técnica. Documento anexo a un presupuesto o contrato en el que 
se reflejan las necesidades escenográficas, sonoras, lumínicas y de otra índo-
le, que son imprescindibles para la ejecución del espectáculo. 


Fijación de una obra. Acto mediante el cual se plasma o se inserta una 
obra en u n soporte (CD, DVD, película, fotografía, etc.). 


Fonograma. Es la grabación de una obra musical. Son fonogramas los dis-
cos, los compactos o cualquier otro soporte físico al que se incorpore la obra 
musical. 


Furgoneta. Transporte o vehículo que utilizan los músicos para llegar al 
lugar donde deben realizar las actuaciones musicales. Tras seis horas en ellas, 
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ocurre el «efecto furgoneta»: es un movimiento corporal que te acompaña 
una vez has bajado de ella; la vida se ve entonces como si fueras en furgone-
ta. La salsa del rock and roll. 


Gastos técnicos. Son los relativos al conjunto de elementos y material 
necesario para una actuación o ejecución, pero no necesariamente vinculados 
al artista. 


Gestión colectiva del derecho de autor. Es la actividad que desarrollan 
las sociedades organizadas conforme a la ley, es decir, las entidades de gestión, 
como la SGAE. Se ocupan de la administración de las obras, interpretaciones 
o ejecuciones, a fin de garantizar la defensa de los intereses de sus titulares, 
así como el cobro por la utilización de sus creaciones o producciones. 


Grandes éxitos. Un disco de «grandes éxitos» es aquel en el que se reco-
pilan las canciones de un artista de más pegada o éxito para el público. 


Grupo de cotización. A efectos de cotización, son los grupos que deter-
minan las bases mínimas y máximas; se pertenece a uno u otro grupo en fun-
ción de la especialidad del trabajo concreto. 


Grupo de trabajo. Número total de trabajadores, artistas o no, que llevan 
a cabo el espectáculo. 


Hecho causante. Fecha determinante del derecho a una prestación (día 
de inicio de la baja por enfermedad o incapacidad permanente, del fallecimien-
to, etc.) 


Idea o expresión. Regla fundamental de la ley según la cual los derechos 
de autor no protegen una idea; es decir, se protegen únicamente las expresio-
nes específicas de la idea. 


Incapacidad permanente. Invalidez, incapacidad de recuperar la situa-
ción anterior de salud anatómica o funcional. 


Incapacidad temporal. Baja por enfermedad. 


Incompatibilidad. Para evitar que pueda haber sospechas, desconfianza 
e incluso fraudes en los procedimientos de pública concurrencia, la Ley de 
Incompatibilidades impide la participación en los mismos a las personas físi-
cas (que actúen en nombre propio o como representantes o administradores 
de personas jurídicas) que ostenten algún cargo o desempeñen su labor pro-
fesional en la administración pública que convoque tales procedimientos. 
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Intereses de demora. Son los intereses que se devengan por el transcur-
so del tiempo a partir de la fecha en que finaliza el plazo legalmente estable-
cido para efectuar el pago de una cantidad. 


Instrucción. Tramitación de un procedimiento administrativo o judicial, 
de conformidad con las normas o reglas legalmente establecidas para el mismo. 


Jurisdicción administrativa. Juzgados específicos para reclamaciones 
administrativas. 


Jurisdicción civil. Juzgados específicos para reclamaciones civiles (con-
tractuales). 


Jurisdicción mercantil: Juzgados específicos para reclamaciones mercan-
tiles. 


Jurisdicción penal. Juzgados específicos para reclamaciones penales. 


Jurisdicción social. Juzgados específicos para reclamaciones laborales. 


Lista de éxitos. Aquella en la cual muchos artistas no hemos estado nunca. 


Maqueta. Es la grabación que se realiza a modo de prueba para la prepa-
ración de la grabación final, facilitando que se puedan corregir los errores; nor-
malmente las grabaciones previas se hacen con medios precarios, ya que lo 
único que interesa es tener una visión global de la canción. Muchas veces se 
prescinde de buen número de instrumentos y se realizan con guitarra y voz. 


Marca. De acuerdo con el art. 4 de la Ley de Marcas, se entiende por marca 
todo signo distintivo, susceptible de representación gráfica, que sirva para dis-
tinguir en el mercado los productos o servicios de una empresa de los de las 
otras, o bien es el nombre artístico que identifica y diferencia tu formación 
musical de las demás. Los productos o servicios se encuentran clasificados en 
distintas clases de acuerdo con el Arreglo de Niza, según la naturaleza de los 
productos y servicios. Esta clasificación internacional se conoce como «nomen-
clatura internacional». 


Máster. Es el conjunto de grabaciones «madres» que conforman el álbum, 
generadas en un estudio de grabación y a partir del cual se efectúan las demás 
copias de las grabaciones musicales allí contenidas, para su reproducción indus-
trial y posterior comercialización. 


Mecenas. Persona física o jurídica que patrocina, subvenciona o sufraga 
parte o la totalidad de los gastos que puedan generar diferentes aspectos de la 
carrera de un artista (enseñanza, grabaciones, promoción, etc.). En Francia o 
Inglaterra es una figura muy respetada. En España, se entiende por mecenas 
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a aquel familiar del artista con dinero, normalmente del sector inmobiliario, 
que tras ver Operación Triunfo, invierte y pierde en el noventa y nueve por cien-
to de los casos la inversión realizada, en manos de «profesionales» del sector. 


Merchandiser. Persona que acompaña al artista en sus actuaciones y vende 
a los espectadores todo tipo de artículos con la marca del artista (camisetas, 
sudaderas, gorras, etc.). Amigo del artista con ganas de fiesta. 


Monitores. Dentro de un concierto, algo que mucha gente no sabe es que 
el sonido que recibe el público, a través de los altavoces, y el sonido —o mez-
cla de mismo (más batería, menos guitarra, etc.)— que reciben los intérpretes 
no es el mismo: para el intérprete existen unos altavoces monitores que diri-
gen su potencia hacia él y cuya mezcla está al gusto del artista. En mi caso, 
siempre exijo mucha batería y guitarra, aparte de la voz, ya que con estas dos 
cosas puedo o intentar afinar a través de la guitarra y seguir el tempo a través 
de la batería. (Perdona, Jordi Sats, bajista de SIN PAPELES.) 


Multinacional . Compañía discográfica que tiene sedes sociales o sucursa-
les en diferentes países. 


Obligación. Compromiso personal de hacer o dar, en una relación con-
tractual. 


Obra coreográfica. Es el resultado de la conjunción de dos elementos fun-
damentales: música y coreografía, existiendo habitualmente también una parte 
literaria (argumento). 


Obra derivada. Trabajo basado en una obra anterior, la cual ha sido alte-
rada, siempre con autorización del autor de aquélla. 


Obra musical. Categoría de obra que puede ser protegida con derechos de 
autor y se expresa en una notación que representa sonidos. Una obra musical 
puede plasmarse en objetos físicos que se clasifican como «copias» (por ejem-
plo, de música impresa) o en «registros fonográficos» (caso de los discos com-
pactos o cintas). Una canción de un compositor está amparada por los dere-
chos de autor sobre esa obra musical, pero una grabación de la canción está 
protegida por los derechos de autor sobre la grabación de sonidos. 


Organización Mundial d e la Propiedad Intelectual (WIPO). Es una 
de las 16 agencias especializadas del sistema de las Naciones Unidas. WIPO, 
con sede en Ginebra (Suiza), fue creada en 1967 y es responsable de promo-
ver la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo. Cumple con 
esta responsabilidad promoviendo la cooperación entre las naciones en asun-
tos de propiedad intelectual, administrando diversas «uniones» y otras orga-
nizaciones que se basan en tratados multilaterales, y creando leyes modelo 
para que sean adoptadas por las naciones en desarrollo. 
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Organizador de espectáculo público. Persona física o jurídica que con-
trata bajo su dirección y organización los servicios del artista, para la interpre-
tación de obras musicales, escénicas, etc. 


PAE. Plataforma de Autoeditores (PAE), <www.autoeditor.org>. Asocia-
ción que engloba artistas que autoeditan su música con su propia compañía. 


Partida presupuestaria. Cantidad determinada de dinero para u n pro-
yecto concreto. 


Pagos a cuenta. Ingresos realizados a lo largo del ejercicio por los empre-
sarios y profesionales, a cuenta de su IRPF. 


Partes. Sujetos firmantes del contrato que contraen derechos y obligacio-
nes en virtud del mismo. 


Parte artística o artista. Nombre habitual que se da en el contrato de 
actuación a la parte que asume la obligación de representar o interpretar un 
espectáculo. 


Parte empresarial o empresario. Nombre habitual que se da en el con-
trato de actuación a la parte que asume la obligación de contratar al artista 
para que lleve a cabo u n espectáculo. 


Parte contratada. Equivale al artista definido anteriormente. 


Parte contratante. Equivale al empresario definido anteriormente. 


Persona física: Toda persona h u m a n a . 


Persona jurídica. Conjunto de personas o de bienes reconocido como suje-
to de derecho con independencia de sus asociados, que se organiza para la con-
secución de un fin permanente (por ejemplo, una sociedad mercantil). 


Payóla. Método para rentabilizar las ondas radiofónicas que utilizan las emi-
soras, a costa de cobrar una cantidad por que radien una canción; no impor-
ta la calidad, interpretación o contenido, el único e l e m e n t o necesario es el 
dinero. Esta práctica habitual, en nuestro Estado, impide la entrada de músi-
ca no comercial a las radios de más audiencia; engañan al oyente, al hacerle 
creer que lo que radian es porque forma parte de una lista de éxitos, que casual-
mente también tiene precio. Esta práctica también es utilizada por la prensa 
musical, ya que muchas revistas especializadas ponen en venta contenido (por-
tada, artículo, entrevista...) a cambio del aguinaldo; ¿no os habéis dado cuen-
ta de que en muchas revistas de música, cuando la compañía discográfica inser-
ta un anuncio publicitario de u n disco, casualmente hay un largo artículo o 
entrevista diciendo lo b u e n o que es el grupo?; ¿no os habéis dado cuenta de 
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que, cuando un solo artista colapsa las portadas de todas las revistas de músi-
ca, no es fruto de la casualidad? Esta práctica también se da entre los críticos 
de música; la diferencia es que el pago se hace en especie (copas, etc.). 


Pipa. Técnico de montaje del material técnico dentro de un concierto. 


Playback. Vergüenza ajena, si no está uno mismo moviendo la boca y bai-
lando sobre la propia música pregrabada, y eso pensando que no enfoquen al 
batería, porque el nuestro tenía un examen. Fruto de la vagancia de los pro-
fesionales que trabajan y dirigen una cadena de televisión. Práctica inconsti-
tucional, en contra de la dignidad humana, en contra de quien claudica al 
hacerlo, emitirlo y visionario. 


Portada. Imagen o ilustración de la parte superior de urfa obra musical. 


Precio. Coste económico de la actuación. Es un elemento esencial del con-
trato; puede fijarse en el propio contrato o en un momento o circunstancia 
posterior. 


Presupuesto privado. Documento en el que constan las condiciones con 
el importe de una actuación o un espectáculo, siendo vinculante por un perí-
odo determinado para el emisor de éste. Un espectáculo del que se dice que 
ha sido financiado con presupuesto privado es aquel en cuya financiación no 
ha intervenido ninguna administración pública. 


Presupuesto público. Documento en que constan sistematizados y orde-
nados todos los ingresos y gastos previstos para un ejercicio económico por la 
administración pública que lo ejecuta. En la financiación de un espectáculo 
financiado con presupuesto público, ha intervenido alguna administración 
pública. 


Productor de fonogramas. Al productor de fonogramas se le conoce habi-
tualmente como compañía discográfica o casa de discos. Es el empresario bajo 
cuya iniciativa, financiación y responsabilidad se realiza la grabación de la obra 
musical; es decir, la persona natural o jurídica que fija los sonidos de una repre-
sentación o ejecución musical u otros sonidos. Los derechos de explotación 
(reproducción, distribución y comunicación pública) de dichas grabaciones 
son de éste. En el caso de que un grupo musical programe, organice, costee o 
pague su grabación fonográfica al productor, todos los derechos de propiedad 
intelectual pertenecerán al grupo musical, y éste será productor fonográfico. 


Productor musical. Es aquella persona que realiza los arreglos necesarios 
dentro de unas determinadas canciones; dentro de una grabación se respon-
sabiliza de los aspectos musicales de la misma (sonido, masterización, arreglos, 
mezclas, etc.). 
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Propiedad intelectual . Ideas y expresiones creativas de la mente huma-
na que tienen valor comercial y reciben protección legal. Los derechos de pro-
piedad intelectual permiten que su titular decida quién tendrá acceso a su obra 
y podrá utilizarla y, asimismo, le permiten protegerla contra cualquier uso no 
autorizado. 


Pública concurrencia. Característica de determinados procedimientos 
administrativos en virtud de la cual se garantiza la participación de cualquier 
persona en condiciones de igualdad. 


Publicación. Divulgación que se realiza mediante la puesta a disposición 
del público de un número de ejemplares de la obra que satisfaga razonable-
mente las necesidades estimadas, de acuerdo con la naturaleza y la finalidad 
de la misma. 


Radiodifusión. Se entiende generalmente que significa la comunicación 
a distancia de sonidos y/o imágenes para su recepción por el público en gene-
ral, por medio de ondas. 


Radiofórmula. Se refiere a las radios que cobran una cantidad por incluir 
o radiar canciones. 


Raider. Especificaciones técnicas de un artista para poder actuar. Se inclu-
yen los medios técnicos y la colocación dibujada de los músicos en el escenario. 


Recurso contencioso administrativo. Recurso judicial que permite a los 
administrados impugnar y revisar los actos dictados por las administraciones 
públicas, una vez agotada la vía administrativa; es decir, tras la interposición 
y desestimación de los pertinentes recursos administrativos de reposición o 
alzada. 


Regidor (o Concejal) d e cultura. Persona que pertenece a un partido 
político que el pueblo democráticamente ha elegido en las urnas y que, a su 
vez, ha sido elegido entre el grupo de gobierno por el alcalde electo, para diri-
gir los asuntos culturales de una localidad determinada. Antiguamente, esta-
ba en la Concejalía de Sanidad. Le encanta el baloncesto, surge de la nada en 
las fiestas patronales y paga los honorarios de los músicos que actúan en su 
localidad; pagan a un agente de zona que, tras quitar su parte, se la entrega al 
mánager del artista, el cual, habiendo pagado al road manager y tras quitar su 
parte, se la entrega al mánager personal del artista, que coge también su parte 
y entrega la cantidad restante al artista, que a su vez paga los gastos del trans-
portista, hotel, gasolina, peajes, comidas (caseras o no), técnicos de sonido, 
técnicos de luces, técnicos de monitores, los pipas o ayudantes, el merchandi-
ser... y cobra (eso si no hay una cláusula en su contrato discográfico que el 
obligue a dar un 10 % a la compañía discográfica; práctica tristemente habi-
tual para recuperar la inversión realizada en un artista). 
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Registro de la Propiedad Intelectual. Es un registro que da fe de la auto-
ría de una obra. No gestiona los derechos de los autores ni recauda ningún 
tipo de remuneración que pudiera corresponderles por la explotación de sus 
obras. Certifica la autoría o registro de una obra musical. 


Régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos. 
Sistema de la Seguridad Social aplicable a los trabajadores autónomos (profe-
sionales liberales, empresarios individuales...). En él se encuadran también los 
socios y administradores de las sociedades mercantiles —incluso algunos de 
sus familiares—, si concurren determinados requisitos. 


Régimen general de la Seguridad Social. Sistema aplicable, en gene-
ral, a los trabajadores por cuenta ajena. 


Regularización. Conversión de los días cotizados por bolos en días teóri-
cos, en función de las bases mínimas diarias. 


Remix. Versión de una obra musical, que se caracteriza por cambiar sus 
bases rítmicas para que sea muy bailable. 


Rendimientos de las actividades empresariales y profesionales. Bene-
ficios (ingresos menos gastos) obtenidos por los empresarios y los profesionales 
de la realización de sus respectivas actividades empresariales y profesionales. 


Repercutir (el IVA). Cobrarlo a aquellos a los que se venden bienes y 
servicios. 


Reproducción: Fijación de la obra en un medio que permita su comuni-
cación y la obtención de copias. 


Resultado contable. Diferencia entre los ingresos y los gastos contables. 


Resultado fiscal. Resultado contable una vez aplicadas las corrécciones 
que sobre él establezca la normativa fiscal. 


Retenciones a cuenta del IRPF. Cantidades ingresadas en Hacienda por 
quienes practican retenciones a cuenta de este impuesto sobre los salarios de 
sus empleados y los honorarios de los profesionales que colaboran con ellos. 


Retribución. Totalidad del importe cobrado por la actuación, que incluye 
el salario y los complementos extrasalariales. 


Road manager. Es aquella persona que acompaña al artista en sus actua-
ciones y/o actos promocionales. Normalmente, es el propio mánager quien 
realiza estas funciones, pero, en ocasiones, éste las delega en un miembro de 
su equipo. Un buen road manager es fundamental, ya que gestiona todas 
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aquellas cosas que hacen que el grupo musical esté a gusto en el escenario. 
Además, si surge algún problema en el cobro de la actuación, esta figura per-
mite al grupo musical no discutir directamente con el organizador los asuntos 
económicos. Actualmente , u n b u e n mánager delega dichas funciones en el 
road manager, ya que su función principal no es acompañar al artista ni hacer 
carretera con él, sino buscar, negociar y preparar las actuaciones. 


Royalties o regalías. Cantidades estipuladas en el contrato que v a n a ir 
siendo pagadas al autor de forma proporcional a las ventas que realice la com-
pañía de sus obras (discos). Es la denominación que recibe la remuneración 
o participación del artista en los benef ic ios por la comercia l izac ión de sus 
obras. 


Salario. Importe bruto de las percepciones del trabajador. 


Salario líquido. Importe final resultado de aplicar al salario las deduccio-
nes por cotizaciones del trabajador a la Seguridad Social (cuota obrera) y las 
retenciones a cuenta del IRPF. 


Silencio administrativo (positivo o negativo). Es una ficción jurídica 
que tiene como finalidad proteger al administrado frente a la inactividad, len-
titud y falta de resolución de las administraciones públicas. El silencio admi-
nistrativo se produce por el transcurso del plazo legalmente establecido sin que 
la Administración Pública haya dictado el acto o resolución que debía. La ley 
regula los supuestos en los que el silencio es positivo (el administrado puede 
entender que la solicitud o el recurso ha sido estimado) o negativo (se entien-
de que la solicitud o recurso ha sido desestimado). C o m o decíamos, es una 
pura ficción jurídica que no exime a la Administración del deber de resolver 
cuantas solicitudes y recursos se planteen, pero, para evitar que el administra-
do tenga que esperar eternamente una respuesta, éste puede acogerse al silen-
cio (negativo o positivo) para entender estimada o desestimada su petición y, 
en este últ imo caso, poder interponer el recurso que resulte procedente. 


Símbolo de obra protegida. Es el aviso a un tercero de que una obra está 
protegida o corresponde a determinado autor: dicho símbolo es O (una letra 
«c» encerrada en u n círculo); en su caso, «Copr.» o directamente «Copyright». 


Situación de alta. Aquel la en la que se está efect ivamente afiliado a la 
Seguridad Social. 


Sociedad General de Autores y Editores. Es una entidad de gestión 
que, entre otros derechos, gestiona los derechos musicales o de repertorios 
musicales. Se ocupa de gestionar los derechos de sus socios y recaudar las remu-
neraciones e indemnizaciones que les corresponda por la explotación de sus 
obras (radio, televisión, etc.). 
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Soportar (el IVA). Pagarlo a aquellos a los que se compran bienes y 
servicios. 


Sujeto (a un impuesto). Que está dentro de su ámbito de aplicación. 


TGSS. Tesorería General de la Seguridad Social. 


U p o impositivo. Porcentaje que debe aplicarse sobre el resultado fiscal o 
base imponible. 


Trabajador por cuenta ajena. Trabajador que se encuentra bajo la direc-
ción y organización de un empresario. 


Transformación. La transformación de una obra comprende su traduc-
ción, su adaptación y cualquier otro cambio en su forma del que se derive una 
obra diferente. Los derechos de propiedad intelectual de la obra resultante 
corresponden al autor de dicha transformación, sin perjuicio de los derechos 
del autor de la obra originaria. 
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2. Consejos d e profes ionales del sector 
(por Carlos Pul ido, periodista) 


2.1. José Luis Broc. Director de compañía discográfica independiente 
(Vicious Records) 


¿Qué características def inen a una compañía independiente y en 
qué se diferencia de una multinacional? 


Son muchas las características que pueden definir a una compañía inde-
pendiente pero básicamente a mi parecer, y sobre todo una de las principa-
les, es el desarrollo de nuevos artistas sin seguir necesariamente las «tenden-
cias musicales» que intentan imponer las grandes multinacionales. En 
definitiva, se trata de desarrollar un artista sólo por el mero hecho de creer 
en él y desgraciadamente con presupuestos muy limitados. Una independien-
te se diferencia de una multinacional por muchas razones, y las más impor-
tantes son principalmente los grandes presupuestos de que disponen, el catá-
logo, la distribución propia con las ventajas pertinentes en el punto de venta 
y el apoyo que dan a sus productos las grandes cadenas de radio, televisión 
y prensa. 


¿Una compañía independiente es más receptiva a recibir maquetas 
y arriesgarse con una propuesta nueva que una multinacional? 


En cuanto a la receptividad de las maquetas no creo que haya mucha dife-
rencia, porque todo depende del director artístico de cada compañía y de su 
grado de implicación en el tema. En cambio, sí creo que una independiente es 
más receptiva cuando se trata de arriesgar por una nueva propuesta. 


¿Cuántas maquetas recibís en un mes y de ellas cuántas os intere-
san realmente? 


Aproximadamente de cuarenta a cincuenta, y de ellas nos pueden intere-
sar únicamente dos o tres. 


¿Qué cuestiones influyen a la hora de decidirse a fichar a un grupo? 
En primer lugar que nos guste mucho lo que hace y que creamos ciega-


mente en él; un buen directo es igualmente una condición indispensable, y 
también valoramos muy positivamente la autoría de sus propias canciones. 


¿Hay algún factor que pueda influir especialmente, como la ima-
gen, a la hora de tomar la decisión? 


Qué duda cabe que para un artista la imagen es importante, pero no es 
indispensable ya que lo que realmente importa es el talento. 


¿Tiene más posibilidades un grupo con mánager? 
No, y si no tiene mánager nosotros le podemos ofrecer este servicio a tra-


vés de nuestra oficina de management Vicious Live. 
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¿Cuál es el nivel de creatividad de la música en España? 
M u y bueno, en nuestro país hay mucho talento por descubrir y para dar a 


conocer. 


¿Hasta qué punto ha afectado la piratería a vuestra política de ficha-
jes? 


En nuestra política de fichajes no nos ha afectado ni lo más mínimo. 


¿Qué compromisos adopta tu compañía cuando se firma un contrato? 
Los que normalmente van explícitos en el contrato como la grabación del 


máster, la realización de un videoclip promocional, el envío de material pro-
mocional a los medios de comunicación, la promoción del disco en radio, pren-
sa y televisión, la promoción personal del artista en las ciudades más impor-
tantes... 


¿Quién ostenta la propiedad del máster de la grabación? 
La propiedad del máster de la grabación es indudablemente de quien lo paga. 


¿Es la compañía la que dicta la estrategia de lanzamiento de un 
artista o puede éste opinar y/o decidir? 


La compañía propone la estrategia de lanzamiento al artista y después ésta 
se realiza de mutuo acuerdo. 


¿Qué papel tiene la SGAE en el proceso de lanzamiento de un disco? 
Ninguno, de entrada sólo sé que debo pagar un alto porcentaje a la SGAE 


por los discos fabricados... y ¡ojo! que de los discos no vendidos también tene-
mos que pagarle un porcentaje a la SGAE, lo cual me parece un abuso. 


Los royalties suelen ser uno de los temas más espinosos en la rela-
ción entre compañía y músicos. ¿Cómo suele quedar repartido? 


Con los royalties no hay ningún problema: se pagan siempre los royalties esti-
pulados en el contrato por mutuo acuerdo sobre la cantidad de discos vendidos. 


Parece haber una fuerte tendencia a integrar todos los aspectos del 
negocio: edición, management y conciertos en la misma empresa. ¿Es 
una buena manera de encarar el futuro de la industria musical? 


Estoy plenamente convencido de ello ya que así se aglutinan los aspectos 
básicos para el desarrollo de un artista y más en estos tiempos, en que los 
medios de comunicación no están por la labor de apoyar artistas nuevos. 


¿Qué estrategias tiene una independiente para colocar sus discos 
en el mercado? ¿Actuáis de forma distinta a como lo hacen las multi-
nacionales? 


En el caso de Vicious Records, y me imagino que de la mayoría de las com-
pañías independientes, dependemos de distribuidoras o de otras compáñías 
que realicen este cometido. 
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¿Para una independ ien te que ha significado el auge de Internet? 
Internet es el futuro, bueno, de hecho es el mañana mismo. A pesar de la 


piratería, Internet es nuestro aliado y estamos condenados a entendernos. 
¿Quién le pone su precio a u n disco? 
El precio a un disco se lo pone el talento que va en el mismo, y te puedo 


asegurar que no es caro. 
¿La compañía puede decidir sobre otros aspectos como la w e b o el 


merchandising de u n artista? 
Si el artista está de acuerdo, por supuesto. 
¿La autoges t ión p u e d e amenazar la ex is tencia d e las compañías 


independientes o convertirse en u n efecto multiplicador? 
No lo creo. En mi opinión lo que puede amenazar la existencia de las 


compañías independientes es que a la gente le deje de interesar la música y 
esto no va a ocurrir, aunque es evidente que Internet favorecerá la autoges-
tión. 


¿El fu turo y la supervivencia de una industria musical indepen-
diente pasa por la un ión de las compañías en asociaciones y platafor-
mas? 


No es indispensable pero sí que es necesario. Como todos sabemos, «la 
unión hace la fuerza», y ya va siendo hora de que las compañías independien-
tes se unan para ocupar el lugar que les corresponde dentro de la industria 
discográfica y, lo que es más importante, dentro del panorama musical de este 
país. 


2.2. José Manuel de Ceballos. Mánager (Music Bus) 
¿Qué condiciones debería cumplir u n buen mánager? 
Primero la profesionalidad: debe ser un buen conocedor del negocio musi-


cal en todas sus vertientes. En segundo lugar, la dedicación: debe estar dis-
puesto a vivir su profesión las veinticuatro horas del día. Y por último, la hones-
tidad. La reputación de un mánager debe ser intachable, puesto que su trabajo 
se basa en la confianza que sus artistas depositan en él. 


¿En qué consiste tu trabajo? 
Ante todo en descubrir. Un mánager debe estar abierto a cualquier pro-


puesta artística que se le presente. Ha de saber anticiparse al futuro, adivinan-
do aquellas propuestas artísticas que puedan llegar a ser éxitos futuros y ayu-
dando a que éstas se hagan realidad. Pero debe saber igualmente dirigir, 
organizar y negociar. Un mánager debe planificar y desarrollar las carreras de 
sus artistas, marcando los objetivos y ayudando a conseguirlos, así como nego-
ciar todas las actividades propias de un artista. 
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¿Es habitual que se implique personalmente o la relación suele ser 
puramente comercial? 


Los artistas son personas y los mánagers también, así es que yo no veo otra 
manera de tratar con mis artistas que no sea con una fuerte implicación per-
sonal. La relación artista-mánager implica una complicidad y una confianza 
m u t u a que debe estar por encima de la relación comercial. Es evidente que 
estamos en un negocio y, por tanto, la vertiente comercial de la relación es 
importante, pero sí sólo existe ésta y no hay feeling tanto artístico como per-
sonal entre ambos, la relación difícilmente será duradera y satisfactoria, ya que 
un artista y su manager ligan sus carreras y sus futuros para conseguir un obje-
tivo que debe ser común. Para mí, el éxito de mis artistas es mi éxito. 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
Existen listados profesionales dónde un artista puede encontrar a un mána-


ger. La mayoría de las veces un mánager es recomendado a un artista por otros 
profesionales del medio u otros artistas. Pueden también encontrarse por casua-
lidad, y en otras ocasiones es el mánager quién encuentra al artista. 


¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


Un artista debe depositar toda su confianza en su mánager, porque si no 
¿para qué quiere un mánager? De todas formas, un mánager no debe ir nunca 
en contra de los intereses de su artista, ya que los intereses de su artista deben 
ser los suyos. 


¿Qué debe tener un grupo para despertar tu interés? 
Q u e sea una propuesta artística interesante y de calidad, además de tener 


posibilidades comerciales. Q u e tenga u n a ambición suficiente que le permi-
ta llegar, una gran profesionalidad y, sobre todo, deben ser «buenas perso-
nas». 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
¿Cuál es la parte fácil? Creo que básicamente son tres puntos: la relación 


personal con el artista, acertar en la planificación, y conseguir cumplir los obje-
tivos marcados por esa planificación 


¿El mánager necesita tener manos libres, o es importante que los 
músicos estén sobre él y su trabajo? 


Creo que el mánager debe tener las manos libres en su trabajo pues se supo-
ne que él es el experto y sabe. Pero también es b u e n o que los artistas se pre-
ocupen. Éste es un trabajo en equipo. 


¿Hasta qué p u n t o un mánager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


El mánager debe participar cuando sea necesario, porque hay grupos cuyo 
concepto es claro desde el principio, en la creación conceptual y artística del 
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grupo, orientando y puliendo aquellas cosas que sean necesarias para alcan-
zar los objetivos marcados. 


¿Un manager siempre cobra a porcentaje? ¿Cómo se reparte el dine-
ro entre músicos y mánager? 


Existen dos formas: Unos cobran un tanto por ciento pactado de lo gene-
rado por las actividades artístico-comerciales de sus artistas. Otros pueden ir a 
partes iguales con ellos o participar en una sociedad limitada o anónima. 


¿Cómo se establece entonces el cachet de un grupo? ¿Cómo se valo-
ra su estatus en el mercado? 


Yo establezco los precios de mis artistas, de común acuerdo con ellos, y en 
base al siguiente proceso: se cuantifica la producción de un concierto con los 
costes de equipos, personal, transporte, hoteles, dietas, oficina y agente; se 
decide lo que el artista debe ganar en el concierto; se suman los conceptos y 
sale u n resultado que es el precio por el que un artista hace un concierto. Evi-
dentemente la valoración del precio de un artista viene establecida por el mer-
cado. Por una parte hemos de considerar la demanda que hay del artista con 
los resultados artísticos y de público de sus conciertos, y por otra la demanda 
y el precio, que vendrán determinados por el reconocimiento promocional que 
el artista tiene. De nada sirve establecer un precio alto, si después no te con-
tratan y no haces ningún concierto. 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 


Cualquier desacuerdo se ha de arreglar hablando. Las partes deben expo-
ner sus puntos de vista y, a partir de aquí, siempre se encuentran puntos comu-
nes desde los que se pueden acercar posturas hasta solucionar el problema. 
Cuando el desacuerdo se refiere a algo que es exclusiva competencia del «exper-
to» en una materia determinada, creo que debe prevalecer la opinión del 
«experto», que por algo es el que más sabe sobre ello. 


¿Cómo ves a los nuevos grupos? ¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Siempre ha habido una buena cantera en España. Hay muchos artistas nue-
vos que merece la pena apoyar. Otra cosa, desgraciadamente, es que la estruc-
tura del mercado y de la promoción en este país, permita dar a conocer muchas 
de las propuestas buenas e interesantes que existen. Existe un grave monopo-
lio, aunque también podríamos llamarlo duopolio, que impide que artistas con 
propuestas interesantes lleguen al gran público. Parece ser que para entrar en 
circuitos promocionales amplios debes ser «comercial», una etiqueta que no 
entiendo y no sé en qué criterios se basa, o debes ser igual o parecido a «fula-
nito». La verdad es que los nuevos grupos lo tienen m u y difícil. 
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¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
No. La música es lo importante y las buenas canciones son las importantes. 


A partir de esta premisa, también se ha de tener en cuenta la imagen ya que 
forma parte del todo y por tanto debe potenciarse y proyectarse. 


¿Negociar un contrato es la parte más dura del trabajo de un mána-
ger? 


La parte más dura es «ser mánager». Negociar un contrato es algo que debe 
ser natural en un mánager, es una parte importante de su trabajo, pero sólo 
es una parte. 


¿Son los royalties la moneda de cambio habitual en una negociación? 
No. Depende de qué negociación se trate la moneda de cambio será una 


cosa u otra. Si estás negociando un contrato discográfico, para mí, será más 
importante el presupuesto en grabación y promoción que un punto más o 
menos de royalties... 


Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los con-
ciertos en una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar el 
futuro de la industria musical? 


Esa ha sido una de las ideas «geniales» de los ejecutivos de las grandes mul-
tinacionales discográficas, que ante el descenso de ventas, en vez de extraer 
conclusiones eficaces y reales del problema (un problema creado por ellos mis-
mos dada su manera de funcionar y sus continuos despilfarros presupuesta-
rios), han preferido «invadir» otros aspectos de la industria, obligando a los 
artistas a ceder todas sus actividades a ellos, en detrimento de los demás sec-
tores de la misma industria. Sin embargo, pienso que sí es una buena fórmu-
la para empresas independientes, donde el trato con el artista es más perso-
nal, cotidiano y directo, además de ser una buena manera de resistir ante el 
empuje de las grandes. 


Muchos mánagers piden por representar a los artistas un porcen-
taje de los derechos editoriales. ¿Crees que es justo para los músicos? 


Creo firmemente que no. Normalmente el mánager no participa en la cre-
ación musical y por tanto, no es justo que participe en ese apartado. 


¿Cómo pueden los artistas conservar sus derechos sobre sus graba-
ciones? 


Pagándolas ellos mismos o su mánager. 


¿Es la SGAE una herramienta útil para los artistas? 
Es útil en tanto en cuanto recauda, administra y distribuye unos derechos 


que son del artista, ya que éste no puede, por falta de medios y tiempo, con-
trolar esos derechos. Por otra parte, creo que no debería existir un monopo-
lio y que tendrían que haber varias sociedades de gestión como SGAE. Tam-
bién creo que SGAE ejerce una presión recaudatoria excesiva y que no ayuda 
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en nada a las compañías independientes, pues les exige mucho más, como 
pagos por discos fabricados y no vendidos, pagos por discos promocionales o 
pagos por escuchas promocionales en sus websites, algo que no exige de la 
misma forma a las grandes, ya que éstas suelen tener condiciones especiales. 


¿Cómo puede u n músico mantener su control creativo entre toda 
la maraña legal del negocio discográfico? 


Con un buen mánager que defienda sus intereses y negocie bien sus con-
tratos. De todos modos, creo que la mayoría de los músicos tienen una liber-
tad creativa muy amplia y casi nunca se ve coartada. 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en España? 
En cuanto al «directo», creo que goza de excelente salud. Cada vez va más 


gente a los conciertos y se contratan más. En cuanto a la venta de música, creo 
que desaparecerá el soporte tal como lo conocemos actualmente, y que la músi-
ca se venderá de manera directa a través de las nuevas tecnologías. En gene-
ral mi opinión es optimista. 


2.3. Sebastián Corradini. Mánager (Alias Music) 
¿Qué condiciones debería cumplir u n buen mánager? 
Un buen mánager debe ser ante todo un buen psicólogo, de mente abier-


ta y dialogante; y pese a que debe estar siempre del lado del artista tiene que 
saber ponerse también del lado de las personas con quienes negocia y buscar 
un punto medio. Las cualidades de marketing, negociación y demás se le supo-
nen. Además de esto, la relación entre mánager y artista debe estar basada 
desde mi punto de vista en la confianza mutua. 


¿En qué consiste tu trabajo? 
El trabajo de un mánager debe englobar, aparte de la contratación de con-


ciertos, la búsqueda de patrocinios, negociación de contratos discográficos y 
todo lo demás, una implicación personal y emocional. Creo que el lado huma-
no del artista y de la música en general es el punto clave que hay que cuidar 
y mantener a lo largo del tiempo. 


¿Es habitual que se impl ique personalmente o la relación suele ser 
puramente comercial? 


Sin duda debe haber uija implicación emocional, porque la música es tam-
bién eso. Además esa relación, cuya base es la confianza mutua, lleva implí-
cito el lado personal. Hay que conocer cuales son los estados de ánimo del 
artista para poder entenderlo. 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
Cada caso es diferente, aunque creo que lo normal es que sea por referen-


cias de algún conocido, de otros artistas, de discográficas e incluso de otros 
mánagers. 
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¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


No se puede confiar ciegamente en nadie. Ante todo el artista debe tener 
personalidad, aunque sí debe dejarse aconsejar dentro de unos límites, claro. 


¿Qué debe tener un grupo para despertar tu interés? 
Simplemente me tiene que gustar la música que hacen, que tengan buena 


imagen, y actitud encima del escenario. También es importante conocerlos un 
poco antes para saber si existe ese feeling que hará que podamos trabajar jun-
tos en una misma dirección. 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
Cuando todo va bien todo es fácil, lo difícil es mantener en los malos 


momentos la línea de trabajo y los ideales. Como dije antes, un buen mána-
ger debe ser un buen psicólogo para motivar al artista. Siempre es más com-
plicado el lado personal en cualquier relación y esto no es una excepción. 


¿El mánager necesita tener manos libres, o es importante que los 
músicos estén sobre él y su trabajo? 


Debe tener manos libres en cuanto a la acción, pero también es importan-
te que de vez en cuando te recuerden hacia dónde vas porque a todos se nos 
puede olvidar y se pueden cometer errores. Todos somos personas. 


¿Hasta qué punto un mánager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


Yo creo que moldear no es la palabra, pero quizá sí matizar ciertas cuestio-
nes siempre y cuando el artista esté dispuesto a hacerlo, pero todo eso debe 
saberse antes de trabajar con el artista. Es importante saber hasta dónde está 
dispuesto a llegar el artista y cuál es el punto al que no tienes que llegar para 
que el artista no pierda su identidad. 


¿Un mánager siempre cobra a porcentaje? ¿Cómo se reparte el dine-
ro entre músicos y mánager? 


Me imagino que habrá muchas fórmulas, no sé. En nuestro caso sí, es a 
porcentaje, y en situaciones especiales se puede llegar a algún otro tipo de 
acuerdo. 


¿Cómo se establece entonces el caché de un grupo? ¿Cómo se valo-
ra su estatus en el mercado? 


El estatus en el mercado lo marca el mismo mercado; y en cuanto al caché, 
uno debe saber qué es lo que quiere hacer y luego de acuerdo al estatus, saber 
qué es lo que puede hacer. 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 
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Salvo que puedan solucionarse dialogando, creo que no tiene ningún futu-
ro mantener de una forma impersonal una relación cuya base debería ser la 
confianza mutua hasta el final. Llegado el caso, «apaga y vámonos». 


¿Cómo ves a los nuevos grupos? ¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Hoy en día es difícil para muchos grupos darse a conocer, hay mucha gente 
buena tocando, pero no por saturación sino por comodidad, y por la situación 
actual del mercado es difícil que se trabaje con nuevos grupos. A todos los que 
están les ha costado llegar donde están, y eso es lo bonito de este trabajo, inten-
tar hacer llegar a la gente los grupos con auténtico talento. 


¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
Yo creo que lo importante es que la imagen sea acorde a su música, no hay 


un estándar de buena o mala imagen. 


¿Negociar un contrato es la parte más dura del trabajo de un mána-
ger? 


No. Creo que la parte más dura es la de las relaciones personales, porque 
es difícil estar bien con todo el mundo y que todos estemos contentos. Se inten-
ta, pero no siempre se consigue. 


¿Son los royalties la moneda de cambio habitual en una negocia-
ción? 


Sí, en cuanto a la parte monetaria y siempre que hablemos de contratos 
discográficos, pero dentro del contrato hay partes que considero mucho más 
importantes, como los matices de promoción y marketing por ejemplo, la dura-
ción, y una parte que creo que es más importante, aunque no tan tangible, 
que es el aspecto humano. Lamentablemente, esto no lo puedes negociar y 
hasta que no empieza el trabajo no te das cuenta de dónde estás situado. Los 
artistas ante todo son personas y necesitan mimo y alimentar su ego. 


Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los con-
ciertos en una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar el 
futuro de la industria musical? 


No, creo que no. Es beneficioso para todos el que haya distintas partes impli-
cadas. Si por integración se entiende que el poder de decisión recaiga sobre 
una sola entidad, no estoy de acuerdo. Sí que estoy de acuerdo en que mana-
^CTweHí-contratación-discográfica deben estar ligados y esa ligadura evidente-
mente se tiene que reflejar a nivel económico. 


Muchos mánagers piden por representar a los artistas un porcen-
taje de los derechos editoriales. ¿Crees que es justo para los músicos? 


No. La obra del artista es sólo del artista. El mánager no participa de la cre-
ación de esta obra, por tanto no creo que merezca parte de ella. Su trabajo es 
otro y es de ahí de donde tiene que obtener sus beneficios. 
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¿Cómo pueden los artistas conservar sus derechos sobre sus graba-
ciones? 


Eso es difícil. Salvo casos especiales, en los que el artista hace todo, es decir, 
que compone, graba... vamos que entrega el material completo a la discográ-
fica sólo para su distribución y marketing, en el resto de los casos suele ser la 
discográfica la que asume toda la inversión, y por tanto debe ser ella la que 
mantenga esos derechos. Siempre que hablemos sólo de la grabación. Diferen-
te tratamiento tienen los derechos de autor, que corresponden a éste y a su 
editorial. 


¿Es la SGAE una herramienta útil para los artistas? 
Yo creo que sí, que para los artistas sí lo es. 


¿Cómo puede un músico mantener su control creativo entre toda 
la maraña legal del negocio discográfico? 


El artista es el que crea, y sólo ese hecho hace que ya tenga control sobre 
su obra. Aunque pueda verse influenciado por los consejos del entorno, el 
artista como tal no pierde ese control o, en todo caso, no debería perderlo. 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en España? 
No sé hacia dónde va pero sí pienso hacia dónde debería ir. Como he dicho 


antes, si no integrar, sí que debería ir hacia una colaboración de todas las par-
tes. Está claro que ahora tenemos un grave problema con la piratería en este 
país, y eso hace que los beneficios por la venta de discos hayan disminuido 
mucho, y aunque se sigan haciendo muchos conciertos, a la gente le cuesta 
mucho pagar por la música. Si no logramos mediante esta colaboración entre 
todos los sectores implicados que esto cambie, creo que en un futuro saldrán 
muchos menos grupos aún de los que salen actualmente, al menos de la mane-
ra en que se conoce actualmente el negocio de la música. 


2.4. Manel Ortiz. Mánager (Boom Management) 


¿Qué condiciones debería cumplir un buen mánager? 
Creo que debe intentar abarcar el máximo posible de campos, incluyendo 


desde la venta de shows a la promoción del artista, y todos los demás aspectos 
del negocio, siempre teniendo a sus espaldas una buena trayectoria, demos-
trada con otros artistas, y con una serie de buenos contactos con la gente de 
las discográficas, los medios, las editoriales... 


¿En qué consiste tu trabajo? 
Desarrollamos varias funciones. Por un lado está el management, en el que 


incluyo el día a día con el artista; por otro la contratación, con la venta de galas 
y los shows; también está todo lo relacionado con la producción, o sea la pre-
paración de los conciertos, y por supuesto también la promoción, que consis-
te en dar el soporte necesario a la tarea, y que en principio tiene asignada a la 
compañía discográfica. Asimismo es tarea imprescindible de una oficina de 
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management el intentar descubrir y ubicar profesionalmente los nuevos talen-
tos que constantemente están surgiendo. 


¿Es habitual que el mánager se implique personalmente o la rela-
ción suele ser puramente comercial? 


Es muy importante que exista una implicación personal con el artista... 
cuanta más química haya con la otra parte, más implicación existirá... Al prin-
cipio cuesta un poco de trabajo, pero a medida que las dos partes se van cono-
ciendo la confianza es mayor y, por tanto, también la implicación. 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
Existen diversas formas. A veces el grupo distribuye su maqueta entre sus 


contactos, sus conocidos... Ahí siempre hay alguien que les dice «oye, yo conoz-
co a menganito de tal agencia y que lleva a tal grupo...» , y te van llegando cosas. 


Otros grupos se hacen con el listado de mánagers de todo el país y envían su 
trabajo a todo dios... esperando que alguien se fije en ellos. Ahora también se 
estila la distribución de mp3 a la gente de la profesión... Yo, personalmente, a la 
hora de recibir una maqueta, prefiero que me llegue de forma física y no virtual. 
Es como más auténtico... tienes una portada, unas fotos... no sé, lo prefiero. 


¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


No sé si ciegamente, pero lo que está claro es que el mánager va a tener 
siempre más experiencia en este mundillo, sobre todo en la parte más pura-
mente del negocio, que la que pueda tener un artista... Éste último debe pre-
ocuparse de componer, cantar, actuar... y dejar la parte burocrática en manos 
del mánager, aunque está bien que las decisiones más importantes sean con-
sensuadas entre ambos... por ejemplo, está bien que se lleven a cabo reunio-
nes periódicas entre las dos partes. 


¿Qué debe tener un grupo para despertar tu interés? 
Obviamente proyección de futuro. Si el artista está consagrado, ver el reco-


rrido que aún le pueda quedar. Por el contrario, si el grupo es novel, ver si va 
a poder aportar frescura y buenas canciones a lo ya existente. 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
Completar un número de galas decente, cuando el artista no tiene prácti-


camente promoción. En muchas ocasiones, el grupo no entiende que si no 
suena en la radio o no sale en televisión, o tampoco aparece en foros de Inter-
net, va a tener seguramente muy poquitos conciertos... 


¿El mánager necesita tener manos libres o es importante que los músicos estén sobre él y su trabajo? 
No es bueno que nadie esté literalmente encima de nadie. Como dije antes, 


es bueno ir consensuando los temas que puedan ir surgiendo y, para eso, tener 
al menos una reunión semanal estaría bien. 
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¿Hasta qué punto un manager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


Moldear, nunca... puede sugerir o proponer, pero lo que está claro es que 
nadie debe cambiar de forma radical la personalidad e idiosincrasia de un grupo. 
De todas formas sí que es muy importante aconsejar, en cuanto a normas de 
comportamiento en general, sobre todo ante la gran variedad de situaciones 
en las que el grupo se va a encontrar. 


¿Un manager siempre cobra a porcentaje? ¿Cómo se reparte el dine-
ro entre músicos y mánager? 


Sí, suele ser a porcentaje. Se reparte en los tantos por ciento que hayan 
acordado ambas partes, y de la cantidad bruta percibida por un trabajo. 


¿Cómo se establece entonces el caché de un grupo? ¿Cómo se valo-
ra su estatus en el mercado? 


Siempre en función del momento promocional del mismo. No es lo mismo 
si acaban de sacar disco, y si éste se está vendiendo, o si hay gran demanda de 
conciertos... aunque se tienen en cuenta cosas como su historial, la fidelidad de 
sus fans en los conciertos y otros factores. Si es un grupo que históricamente ha 
llenado, o si, en cambio, es un grupo que ha tenido «pinchazos» de público... 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 


Yo creo que hablando se entiende la gente. Hay que intentar que las dos 
partes tengan coherencia en sus argumentos de fricción. Hay que saber hablar 
y saber escuchar... Si una de las dos partes es extraterrestre, la comunicación 
entonces será harto complicada... 


¿Cómo ves a los nuevos grupos? ¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Estoy totalmente convencido de que así es. Cada vez hay más y mejores pro-
puestas. .. lo que sucede es que la piratería ha hecho que cada vez existan menos 
discográficas, por lo que los espacios a cubrir cada vez serán más reducidos. 


¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
La imagen es muy importante. Con esto no quiero decir que el artista tenga 


la obligación de ser guapo o guapa. Pero sí que tiene que cuidar su forma de 
vestir, su actitud y otras muchas cosas. No nos olvidemos que un concierto o 
un programa de televisión es una gran representación teatral, donde hay que 
meterse dentro de un personaje, y por lo tanto tienen la obligación de darle 
vida , luz y brillo. 


¿Negociar un contrato es la parte más dura del trabajo de un 
mánager? 


No creo que sea la parte más dura, aunque tampoco suele ser fácil. Tienes que 
calcular muy bien el tempo de la negociación, y eso significa que ni se tiene 
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que firmar lo primero que te ponen delante, ni pedir la luna. . . De todas formas, 
todo dependerá de quién tenga la sartén por el mango. Si el grupo es novel y 
empieza no va a poder exigir casi nada, ya que el tren quizás sólo pase una vez 
por delante suyo... Si por contra, el artista es reconocido y vendedor, podrá con-
seguir muchísimo más. Para el tema de los contratos, es importante contar con 
la ayuda de u n abogado, pero no de cualquiera: hablo de u n abogado entendido 
en música, y la verdad es que de estos últimos hay muy, pero que muy poquitos. 


¿Son los royalties la moneda de cambio habitual en una negociación? 
No sólo los royalties, son los derechos de autor, de los conciertos, los dere-


chos de imagen. . . todo se negocia. 
Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los con-


ciertos en una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar el 
futuro de la industria musical? 


En principio no debería ser así, porque ¿cómo va a defender u n mánager 
a u n artista, por ejemplo, de u n posible contencioso con u n a discográfica, si 
mánager y discográfica son la misma persona? Pero las carencias de la indus-
tria, donde cada vez se venden menos discos, hacen que tendamos a u n nego-
cio global, donde los trocitos del pastel cada vez son menores y por lo tanto 
eso implica que se intente tener u n poquito de todo. . . 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en España? 
Estamos en un proceso donde, más o menos, pero sin total seguridad, pode-


mos intuir que vamos hacia u n m u n d o totalmente diferente al conocido hasta 
ahora. Cada vez hay menos tiendas de discos y esa va a ser la tendencia. . . al 
final sólo quedarán tiendecitas especializadas en tal o cual estilo... Está cogien-
do forma el tema de las descargas a través del móvil. Y cuando digo descarga, 
no sólo m e refiero a la melodía sino a la canción completa. Creo que, en el 
futuro, la mayoría de temas se venderán a través del móvil y no en las tien-
das. Es m u c h o más fácil que u n joven apriete el ok de su teléfono para tener 
una canción, que no tener que reunir 15 o 20 euros y desplazarse a la tienda 
para poder comprar u n disco. 


2.5. Lucía Peregrin. Mánager (Taller de Músics) 
¿Qué condiciones debería cumplir un buen mánager? 
Un buen mánager es aquel que lo único que hace es «soportar» al artista, 


en el sentido claro está de darle soporte a sus necesidades. Eso implica decir-
le casi s iempre que n o a sus caprichos, e in tentar que de vez en cuando las 
cosas del trabajo puedan ser pactadas. 


¿En qué consiste tu trabajo? 
Consiste básicamente en compartir ideas, en —si es posible— tenerlas, y 


que los artistas te escuchen y agarren alguna, y —de las ideas que ellos tie-
nen— las que consideres tú que pueden ser viables, pues.. . darles forma, poner-
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las en marcha y meterlas en los circuitos... porque aquí de lo que se trata es 
de que el artista tenga demanda, porque, si no es así, por mucho mánager y 
por muchas buenas intenciones que haya, esto se acaba rápido. 


¿Es habitual que se implique personalmente o la relación suele ser 
puramente comercial? 


Es que te implicas de todas formas. No hay más remedio porque si no hay 
ese entendimiento, ese encuentro y esos préstamos que debe haber entre unos 
y otros, es muy difícil trabajar. Viene el caos y todo se complica, y si no ha 
habido estos ajustes primero, se mezclan relaciones sentimentales con relacio-
nes comerciales. Tiene que haber química personal, eso está claro, al menos 
para la gente que trabajamos en el Taller de Músics. Además tiene que ser una 
química no forzada y se ha de dar por ambas partes; cuando esto no sucede 
las relaciones se cortocircuitan. Es realmente una cuestión de física y quími-
ca: para gozar hay que rozarse. 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
A nosotros nos llegan los artistas «desplumaos»... y artistas hay muy pocos. 


Que tengan ángel como para llenar un escenario ellos solos hay muy poca 
gente. Llegan muy buenos músicos, eso sí, grandes compositores... pero ánge-
les pocos, y «angelitos» aún menos. Yo creo que mientras uno se lo pueda 
manejar solo mejor. A fin de cuentas mánager viene de manejar... así que es 
mejor no meterse en camisa de once varas y que te lo hagas tu mismo mien-
tras puedas, porque te evitarás problemas. Ahora, cuando vas generando tra-
bajo suficiente como para que necesites que te echen una mano externa, pues 
entonces sí... aunque hay algunos que no se fían ni de ellos mismos. 


¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


Hay muy poquitos que confíen. En el momento que hay dinero de por 
medio las cosas tienen que estar muy claras, los contratos tienen que estar 
supervisados por los artistas, tener acceso a cualquiera de las cláusulas... 
nosotros, por ejemplo, no tenemos firmadas exclusivas con ningún artista, pero 
sí que tienen total acceso a todo lo que negociamos en su nombre. Aquí nos 
fiamos del contrato verbal, que en realidad es el único que vale, porque cuan-
do se rompe una relación da lo mismo que este escrita o no, está rota y punto. 


¿Qué debe tener un grupo o un músico para despertar vuestro inte-
rés? 


Que huela a sí mismo, que tenga sabor propio, que tenga personalidad y 
carácter, que no mimetice aunque sí se fije en los maestros, que pueda robar 
pero nunca copiar... una persona que su caldo sea el que él cocina. 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
La parte más difícil es convencer a la institución, a la entidad, al ayunta-


miento, al promotor, al que organiza una fiesta o un festival, al que gestiona 
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un circuito... de que vale la pena que programen a los artistas que tú crees 
que deben estar ahí. 


¿El mánager necesita tener manos libres, o es importante que los músicos estén sobre él y su trabajo? 
Sí, porque si las manos no están libres significa que están atadas y, si están 


atadas, mejor estar en la Modelo, ¿no? Hay mánagers y algún artista que debe-
rían estar en la Modelo... en la sastrería, eh? Para que les hicieran un traje a 
medida... 


¿Hasta que punto un mánager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


Yo creo que lo mejor es que no lo moldee. Lo ideal sería que hubiera una 
entente cordiale, y que las cosas pudieran funcionar mediante este encuentro. 
A la gente es muy difícil moldearla, sobre todo cuando los artistas tienen per-
sonalidad real. A nosotros, sin ir más lejos, nos ofrecieron hace tiempo a una 
artista personas que hoy son muy famosas en la producción discográfica y en 
el tema de hacer letra y música para otros, que eso se estila mucho... nos decí-
an que íbamos a ganar mucho dinero, y no nos lo creímos porque nunca nos 
ha tocado la lotería. No se equivocaron, pero esa cantante hace un tipo de 
música que a nosotros no nos interesa. No es sólo la cuestión económica, eso 
viene después. No creemos en los milagros, y nosotros llevamos veintisiete 
años en este tinglado viendo pasar vacas gordas y flacas. Si quieres ordeñar 
mucho la vaca, la leche se acaba pronto y el negocio se va al garete. 


¿Cómo se reparte el dinero entre músicos y mánager? ¿Un mána-ger siempre cobra a porcentaje? 
Depende. Si tú lo único que tienes es un despacho y en él te dedicas a reci-


bir llamadas de gente que quiere contratar a tu artista, esa persona se suele 
llevar el 20 %, pero si tú lo que tienes con el artista son unos acuerdos que 
van más allá, que incluyen secretaría, gestión económica, asuntos de su carre-
ra profesional, y que puede tener que ver incluso con la ropa que saca al esce-
nario, entonces la situación es diferente. Porque aquí fundamentalmente se 
trata de dar golpes: unas veces das golpes sobre la mesa, otras das auténticos 
golpes de estado... y a base de golpes vas aprendiendo. Con eso quiero decir 
que hay mánagers que pueden llevarse hasta el 80 %... estos son los que se 
creen que en poco tiempo se pueden hacer millonarios a costa de los músicos, 
y después acaban corriendo para cruzar la frontera con Portugal. 


¿Cómo se establece entonces el caché de un grupo? ¿Cómo se valo-ra su estatus en el mercado? 
Cuando tú ofreces un artista y pides equis euros y no te lo discuten... es así 


de fácil. Hay un caché por temporada, y eso es intocable. Lo que no puedes 
hacer tampoco es ofrecer un precio dependiendo de la persona que te llame, 
si te cae más o menos simpático. Se tiene que ser muy serio en este tema. El 
ritmo lo marca la demanda. Si se pide un artista eso afectará a su caché, y esa 
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demanda está relacionada con la venta de discos, con su incidencia mediáti-
ca, si hay público dispuesto a pagar la entrada para escucharle. . . son varios 
factores los que inf luyen. 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 


Se soluciona directamente en el Hospital Clínico, enchufado, con u n mon-
tón de gomas y respiración asistida. Normalmente acaban así: hechos trizas 
ambos. No hay que llegar a ese extremo, creo que antes se debe hablar, y hay 
que acordar y saber cortar a t iempo. Mejor prevenir, porque a veces es peor 
el remedio que la enfermedad. En el hospital casi nunca hay remedio. 


¿Cómo ves a los nuevos grupos? ¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Sí, hay m u y buena cantera y también hay gente que no se entera. Un grupo 
n u e v o ha de tener u n o s anclajes artísticos y musicales m u y potentes c o m o 
para poder diferenciarse en este m u n d o que tiende a hacernos a todos igua-
les, en el peor sentido de la palabra. Iguales en gustos, en estéticas, en la forma 
de vestir, de cantar, de sentir. Hay cada v e z más presión. Lo curioso es que 
sigue habiendo mucha gente que cree que porque él se autoconsidere músi-
co o artista, el país en el que ha nacido, o en el que reside, le debe mantener, 
pagarle su piso y sus locuras. Y hay que pensar en el planeta y no sólo en que 
tú no tienes trabajo en Cataluña. Esos músicos deberían cambiar su mentali-
dad, o que alguien les explique la dureza de este sector. 


¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
La imagen lo que da es sueño. La imagen desprende unas partículas que 


hace que la gente se quede frita. Hay m u c h o músico que sólo sabe mirarse al 
espejo y rizarse el pelo o ponerse peluquines. La gente que es de verdad y que 
busca mostrar sus sentimientos y compartirlos con otras personas, esos no son 
modelos. Los modelos a la sastrería, como dijimos antes. 


Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los 
conciertos en una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar 
el futuro de la industria musical? 


Nosotros somos una pequeña organización que lleva haciendo esto desde 
que nació hace veintisiete años. Hacíamos esos packs de forma natural, porque 
como hubo gente que montó el Taller de Músics que no eran músicos ni pro-
fesores, sino más bien objetos voladores no identificados, algo tenían que hacer 
para no morirse de aburrimiento... porque el problema es que hay mucha gente 
que se muere de aburrimiento y no tienen imaginación para inventarse cosas 
que c o m p l e m e n t e n el ambiente. No h e m o s dejado de ser una organización 
familiar donde se impone la trempera a la «perrera». Trabajamos pasándolo bien 
más que pasar el rato trabajando. Si ahora otras grandes compañías lo integran 
todo, y además lo hacen bien, y esto favorece al arte y a los circuitos, y a las 
personas preocupadas por la cultura, a las que asisten a los conciertos, a las que 
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compran discos...pues mejor. Pero si hay gato encerrado en estas corporacio-
nes, cuidado, porque los gatos se ponen rabiosos y dan miedo... ¡ojo con los 
experimentos de laboratorio! 


¿Cómo definirías al Taller de Músics? 
Yo creo que es un caos organizado, que consiste en compatibilizar una dosis 


de anarquía constructiva con cierto rigor, que no tiene nada que ver con la 
rigidez, y que posee bastante flexibilidad, la que le ha permitido adaptarse a 
cada momento. Y también el factor suerte ha influido. La gente que monta-
mos este asunto hemos tenido suerte y hemos tirado adelante con los medios 
que hemos podido buscar. Esta situación nos ha llevado al momento actual 
con 900 alumnos y un colectivo de 100 personas viviendo, malamente, de esta 
historia. Creo que tiene mérito, y además hemos generado unas expectativas 
de vida en estas tres calles del Raval que eran impensables en el año 1979, 
cuando aquí rondaba la marginalidad. 


¿Vuestra oficina de management se nutre sobre todo de los músicos del propio Taller? 
No, no creas. A nosotros nos llegan personas que no tienen nada que ver 


con el ámbito del Taller de Músics. A nosotros nos vienen artistas que nos pro-
ponen trabajar con ellos, o que quieren colaborar con nuestros músicos para 
sus proyectos. La nuestra es una oficina bastante abierta. 


¿Y cuáles son vuestras perspectivas de futuro? 
Las perspectivas que veo, tal como van las cosas, son que la SGAE nos com-


pre... así nos aseguraremos una larga vida. Ya que han adquirido el Scenic de 
Barcelona, considero que harían una gran, labor quedándose también con el 
Taller y que pase a ser parte de la Fundación Autor o de la Academia de la 
Música... así podríamos aguantar los futuros achuchones. De todas formas, si 
ves todo lo que una estructura endeble como la nuestra ha podido generar en 
el 2005 alucinas: conciertos, actividades, seminarios, ciclos, producciones, 
mucho trabajo fuera de España... nuestra intención es que en el 2006 haga-
mos todavía más y disfrutando tanto como el año pasado. 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en España? 
El negocio de la música en España va a pegarse un trompazo contra el muro 


de Berlín. Ese muro que desapareció oficialmente el 9 de noviembre del 89, 
pero que sigue estando en cada uno de nosotros dentro de nuestras terrazas. 
La peor cárcel es la que tú te impones a ti mismo y el peor policía es aquel que 
está dentro de ti, con lo cual la gente que no cree en la libertad, ni en la cre-
atividad, ni en la locura... sigue llevando las riendas del negocio van en busca 
del precipicio , pero detrás vamos a ir todos los demás. No se pueden vender 
duros a cuatro pesetas, y se ha hecho. Estamos en un momento de cambio 
muy importante. Hoy la industria discográfica está en franca decadencia, y es 
algo demostrado. No sé que va a pasar con Internet y las nuevas tecnologías, 
no sé si es posible que el estado, sea cual sea, va a poder seguir manteniendo 
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tanto artista sin público... cada vez va a haber más diferencia entre el que es 
famoso y el que es un maestro. El exceso de profesionalismo ha perjudicado 
al negocio, igual que la desmesura del amateurismo vendido como lo excelso. 
La tendencia política además parece que sólo avala como cultura aquello que 
hace el estado. Y nosotros creemos que no, que los estados deben potenciar lo 
que sale de la base... ¡no tenemos recursos suficientes para mantener a tanto 
mamotreto sin vida y a tanto lugar sin encanto! 


2.6. Josep Pérez. Compañía independiente (Divucsa) 


¿Qué características d e f i n e n a una compañía i n d e p e n d i e n t e y e n 
qué se diferencia d e una mult inacional? 


Una compañía independiente, por regla general, tiene menos medios, suele 
ser más especializada en el tipo de música que ofrece y no suele tener todos 
los departamentos que tienen las multinacionales integradas en su estructu-
ra. Normalmente los contrata de manera externa, ya que de esa manera aho-
rra costes. Por otro lado, tal como indica su nombre, una independiente no 
depende de una central y no tiene otras sucursales por todo el mundo como 
en el caso de las multinacionales. Por consiguiente, todas las decisiones no las 
tiene que consensuar con nadie y eso facilita una de sus mayores ventajas que 
es la agilidad de gestión. 


¿Una compañía independ ien te es más receptiva a recibir maquetas 
y arriesgarse con una propuesta nueva que una mult inacional? 


A recibir maquetas creo que cualquier tipo de compañía está receptiva, ya 
que es parte del encanto de la música el descubrir posibles éxitos nuevos. Ahora 
bien lo de arriesgarse es otro tema. Generalmente por la falta de medios eco-
nómicos la indie arriesga en más cantidad de proyectos, pero con una inver-
sión sensiblemente inferior. Esto lo suple con una mayor imaginación. Siem-
pre se ha dicho que el hambre agudiza el ingenio. 


¿Cuántas maquetas recibís en u n m e s y de ellas cuántas os intere-
san rea lmente? 


Entre las que recibimos por correo, nos traen directamente a la discográfi-
ca o propuestas directas de algún productor, podemos estar hablando de alre-
dedor de unos veinticinco los proyectos que recibimos mensualmente. Al cabo 
del año podemos estar interesados en desarrollar aproximadamente entre seis 
y ocho proyectos 


¿Qué cuest iones inf luyen a la hora d e decidirse a fichar a u n grupo? 
Voz y forma de interpretar, personalidad, carisma, ser autor de los temas, 


conexión con el público, tener la imagen adecuada... en definitiva ser el artis-
ta adecuado para el momento adecuado. 


¿Hay algún factor que pueda influir e spec ia lmente , c o m o la ima-
gen, a la hora d e tomar la decis ión? 
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La imagen es importante, pero para un tipo de música más que para otra. Lo 
más importante es el proyecto y el concepto musical que te ofrece el artista. 


¿Tiene más posibilidades un grupo con manager? 
No necesariamente, ya que hay compañías que pueden hacer de discográ-


ficas y de mánager de los artistas a la vez. Actualmente, dada la difícil situa-
ción del sector, cada vez más se trata de englobar el management y la editorial 
dentro de la compañía. De esta forma controlas mejor la evolución de la carre-
ra del artista y, a la vez, suples la falta de ingresos que se ha producido actual-
mente por la bajada de ventas con los ingresos procedentes del management y 
la editorial. 


¿Cuál es el nivel de creatividad de la música en España? 
Actualmente la creatividad está bastante escasa, pero también es verdad 


que hoy está ya casi todo inventando. Tienes que escuchar muchas maquetas 
para encontrar algo original o que pueda sorprenderte. Si verdaderamente 
crees que has encontrado algo diferente y con salida comercial es cuando ver-
daderamente la compañía se tiene que tirar al ruedo de una forma firme, por-
que estos posibles éxitos no se encuentran cada día. 


¿Hasta que punto ha afectado la piratería a vuestra política de ficha-
jes? 


Total y absolutamente de una forma negativa, ya que posiblemente saca-
mos menos lanzamientos que antaño puesto que cada vez es más difícil ren-
tabilizar un nuevo lanzamiento. Y eso sin mencionar que, a todo ello, los medios 
de comunicación tampoco ayudan todo lo que creo que podrían hacerlo. 


¿Qué tipo de relación contractual es más frecuente en estos momen-
tos? 


El tipo de contrato depende de si son noveles o son consagrados. Varía en 
función del tiempo y las condiciones. 


¿Qué compromisos adopta tu compañía cuando se firma un con-
trato? (promoción, inversión...) ¿Quién ostenta la propiedad del más-
ter de la grabación? 


Por lo general la compañía se hace cargo de toda la inversión en relación 
al desarrollo de un artista, desde la grabación, vídeo y fotos, la promoción, los 
viajes.. . por lo que todo ello pasa a ser propiedad de la misma. Puede haber 
otras fórmulas como la del negocio compartido o la de cesión o licencia, que 
se negocia o discute en cada caso. 


¿Es la compañía la que dicta la estrategia de lanzamiento de un 
artista o puede éste opinar y/o decidir? 


El artista siempre puede y debe opinar y/o decidir las estrategias que él crea, 
pero la compañía es la que tiene la última palabra de cuando, cómo, y de qué 
manera se realizará este lanzamiento. 
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¿Qué papel tiene la SGAE en el proceso de lanzamiento de un disco? 
Yo lo que te diría es, más bien, ¿qué papel tendría que hacer la SGAE? Las 


independientes pagan por fabricación, mientras que las multinacionales pagan 
por ventas, cosa que a los autores puede beneficiar pero no a las compañías 
independientes, ya que son las que menos recursos tienen. En realidad, esta 
pregunta es tan amplia que merece un libro entero. Simplemente SGAE está 
para ayudar al autor y por consiguiente a la industria. SGAE no sólo tiene que 
favorecer a los grandes, aunque es evidente que éstos son los que le reportan 
mayores beneficios, sino que tiene que ayudar y mucho a los que empiezan 
para que la industria no se paralice y siga creciendo, porque a fin de cuentas 
ellos son el futuro, la cantera para que SGAE siga existiendo. 


Los royalties suelen ser uno de los temas más espinosos en la rela-
ción entre compañía y músicos. ¿Cómo suele quedar repartido? 


Eso depende de si es un artista novel o uno consagrado. Los noveles siem-
pre tienen unos royalties más bajos ya que también la inversión que se hace para 
darlos a conocer es mucho mayor y la posibilidad de rentabilizar dicha inver-
sión es baja. En cambio con artistas ya consagrados los royalties son más altos. 
Son artistas conocidos y se espera vender más, por lo que también se les puede 
dar más. Normalmente se les hace un escalado en función de las ventas. De 
todas formas, el tema royalties ha pasado a un segundo termino porque las ven-
tas son muy inferiores a hace unos años. Actualmente los ingresos más impor-
tantes el artista los realiza a través de los conciertos en directo y de la editorial. 


Parece haber una fuerte tendencia a integrar todos los aspectos del 
negocio: edición, management y conciertos en la misma empresa. ¿Es 
una buena manera de encarar el futuro de la industria musical? 


Sí, lo que no recuperas con la venta de los discos, y lamentablemente se 
venden muy pocos discos, se puede recuperar mediante los conciertos y la edi-
torial. En la actualidad en la promoción de los artistas, más que vender discos 
casi lo que haces es vender al artista para que haga bolos, y en esos bolos ven-
der discos. El sector está cambiando mucho y muy rápido. 


¿Qué estrategias tiene una independiente para colocar sus discos 
en el mercado? ¿Actuáis de forma distinta a como lo hacen las multi-
nacionales? 


Las que podemos y nos dejan. Económicamente, y por lo general, la indie 
no puede optar a los grandes canales de promoción por lo que agudizar el inge-
nio es la solución que tenemos. Pero una vez dicho esto, es evidente que no 
actuamos igual que las multinacionales, posiblemente porque los medios pro-
mocionales a los que van dirigidos nuestros artistas a veces no son exactamen-
te los mismos. 


¿Para una independiente que ha significado el auge de Internet? 
Por un lado la posibilidad de que tus artistas se hagan conocidos más rápi-


damente, pero por otro lado se han dejado de vender muchos discos, ya que 
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es muy fácil conseguir la canción o canciones que quieres de tus artistas favo-
ritos o de moda en el momento, y además de una manera gratuita. Incluso la 
gente se pueden bajar las carátulas de los discos y montárselos ellos mismos 
con un coste bastante bajo. Internet es un medio que nos ha perjudicado mucho 
a nivel de ventas, pero si no lo puedes combatir lo mejor es unirte a él, y apro-
vecharte y sacarle el jugo de lo mucho que creo nos puede ofrecer. Posible-
mente será uno de los canales de promoción y distribución más importantes 
a corto y medio plazo. 


¿Quién le pone su precio a un disco? 
Se decide entre el director comercial, el director artístico y el departamen-


to financiero. Pero la verdad es que el precio en realidad lo marca el mercado 
en cada momento. 


¿La compañía puede decidir sobre otros aspectos como la web o el merchandising de un artista? 
La compañía tiene que opinar sobre todos los aspectos que crea oportunos 


en la carrera de un artista, pero la decisión final siempre tiene que ser consen-
suada y compartida entre ambos. Todos vamos a una. 


¿La autogestión puede amenazar la existencia de las compañías independientes o convertirse en un efecto multiplicador? 
Bueno, la autogestión a lo mejor pasa a denominarse compañía uniperso-


nal de gestión. Si una multinacional es un elefante y una independiente es un 
ratón, la autogestión seguramente es una hormiga, pero muchas hormigas 
juntas pueden llegar a ser un gran ejército. De todas formas es difícil que un 
artista pueda llevar a cabo él solo, como autogestión, todas las labores que rea-
liza una compañía. Por lo tanto, y contestando a la pregunta, no creo que la 
autogestión pueda amenazar a las indies sino que a lo mejor será al revés y las 
potenciará, ya que perfectamente diferentes unidades de autogestión pueden 
agruparse para aunar esfuerzos formando una indie. 


¿El futuro y la supervivencia de una industria musical indepen-diente pasa por la unión de las compañías en asociaciones y platafor-mas? 
Sí, evidentemente unidos haremos mucha más fuerza. Divididos será difí-


cil la supervivencia. 
2.7. Jordi Meya. Periodista (Revista Rockzone) 


¿Qué papel juega un periodista en la difusión de un músico? 
Pues supongo que, por suerte o por desgracia, nos toca el papel de filtro 


entre los creadores y los receptores de esas creaciones. Naturalmente este fil-
tro está condicionado por muchos factores como el medio para el que uno tra-
baja, el gusto personal, el mérito artístico de la propia creación, la relación per-
sonal con el propio músico, la presión que pueda ejercer la discográfica... y 
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supongo que inevitablemente esto puede provocar situaciones injustas. En 
cualquier caso, un periodista puede ser un granito de arena a la hora de difun-
dir a un músico, mayor o menor, dependiendo del propio renombre del perio-
dista y de la importancia del medio en el que trabaja. 


¿Qué criterios rigen los medios de comunicación musical? 
Supongo que el conjunto de criterios vienen dados por lo que se entiende 


como «línea editorial», una especie de ley no escrita en la que el medio deter-
mina de qué va a hablar y de qué no, en función del público al que pretende 
llegar. Dado que es imposible hablar de todo, cada medio busca especializarse 
en un determinado espectro estilístico, que intuye es el que interesa a sus lec-
tores potenciales. Por desgracia hay medios en que esta línea editorial se con-
funde con una especie de impuesto revolucionario: «sólo hablaré de ti, si tú 
inviertes dinero en mi medio». Lo cual dice muy poco en favor del medio, pero 
también de los que aceptan el chantaje. 


Soy músico: ¿qué tendría que hacer para que se hable de mí? 
La gente habla de un músico cuando lo que propone llama la atención, y 


como sabemos eso puede tener relación directa con la música, pero también 
con su imagen o con su puesta en escena. A un músico le recomendaría que 
tocara mucho en directo. Si lo que hace es bueno y llega a la gente, tarde o 
temprano los periodistas se verán obligados a hablar de él. 


¿Cómo seleccionas la información que te llega? ¿Qué hace que te decantes por hablar de unos artistas y no de otros? 
Básicamente sería una combinación entre los factores que citaba en la pri-


mera pregunta y la línea editorial. Hay artistas que no me gustan, pero sé que 
a los lectores de mi medio sí, y por tanto debo hablar de ellos. Pero la mayor 
parte del tiempo el criterio es bastante subjetivo. Intento compartir mi interés 
genuino por un grupo con la gente aprovechando que tengo una plataforma 
mediática desde la que hacerlo. 


¿Qué tienes en cuenta a la hora de hacer una crítica musical? ¿En qué puntos se fundamenta? 
Una crítica refleja, y creo debe ser así, la opinión personal, subjetiva e 


intransferible de una persona sobre una obra. Una opinión que debe respal-
darse, naturalmente, con argumentos apoyados en un conocimiento tanto del 
artista como del estilo del que está hablando. Pero creo que algo tan poco racio-
nal como la emoción que transmita una obra tiene mucho que ver. 


¿Dónde está el límite de la crítica y la información musical? 
Mi criterio es dar más o menos información en función del conocimiento 


previo que se tenga del artista. Si hablamos del último disco de U2, no hace 
falta dar una gran dosis de información, porque se supone que la gente ya los 
conoce, y te puedes centrar más en la obra en sí. Si hablas de un artista novel, 
sí que es más importante ponerlo un poco en su contexto. Personalmente, y 
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creo que puede ser un defecto, porque quizá una obra debería ser juzgada por 
el resultado y no por sus circunstancias, intento exigir más a quien más medios 
tiene, y ser más benevolente con quien no los tiene. 


¿Cómo suelen reaccionar los músicos ante las críticas? 
Pues por lo general como todo el mundo. Si son buenas, bien, y si son 


malas, peor. Pero n u n c a he tenido n i n g ú n p r o b l e m a con nadie, que y o 
recuerde. 


¿Tiene tu opinión una influencia real en el público? 
Me gustaría pensar que sí, aunque me imagino que el porcentaje debe ser 


bastante bajo. Pero sí me he encontrado a gente que me ha dado las gracias 
por haberles descubierto un disco o un grupo gracias a una crítica. De todos 
modos, no creo que deba tener más relevancia que cuando le recomiendas un 
disco a u n amigo. 


¿Y en las compañías? ¿Son receptivas a las críticas? 
No demasiado. Es bastante habitual que se quejen por una mala crítica, y 


en cambio nunca te feliciten por una buena. Me imagino que dan por senta-
do que tienes que hablar bien de todo. De todos modos, creo que siempre es 
mejor dar espacio a propuestas que valen la pena, en lugar de perderlo destri-
pando a quien no lo merece. 


¿El periodismo musical está subordinado a los intereses comercia-
les? 


Subordinado no. Condicionado sí, pero posiblemente más por los intereses 
de cada medio, ya que hay que vender un cierto número de copias para seguir 
vivo, que por las compañías y demás. 


¿Recibe presiones el periodista? ¿En alguna ocasión has sufrido cen-
sura? 


Sí, pero son presiones m u y light. Más de chantaje emocional por parte de 
una persona con la que tienes relación, que por parte de la industria. La cen-
sura la he sufrido y la he ejercido. Pero me imagino que tanto la presión como 
la censura no son nada comparables al periodismo político, económico o inclu-
so deportivo. 


¿Hay una ética del periodismo musical? 
En general, bastante poca. Un reflejo más o menos de lo que ocurre en la 


sociedad, a lo que se añade la sensación de que no hay vidas que dependan 
de tus decisiones. 


¿Qué aconsejarías a un músico que quiera contactar directamente 
con los medios? 


Que lo haga, con toda naturalidad, pero que sea consciente de que el pano-
rama está tan saturado, que es imposible hablar de todo el mundo. 
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¿Se trata a todos los músicos por igual? ¿O sólo se habla de los que 
t i enen u n disco o el respaldo de una gran compañía? 


No se trata a todo el mundo por igual, y es lógico, porque no todo el mundo 
merece el mismo trato. El respaldo es importante hasta cierto punto. Por mucho 
apoyo que tengan II Divo nunca voy a hablar de ellos, y en cambio sí puedo 
hacerlo de un grupo que acaba de grabar una maqueta. Tener un disco es 
importante, pero hoy todo el mundo que quiera puede tenerlo. Otra cosa es 
que luego se distribuya, o se venda. 


¿Cómo definirías la relación que se establece entre músicos y perio-
distas? 


Ambigua. Puede llegar a ser de amistad sincera, pero siempre dependien-
do de que ambas partes sean capaces de dejar su intereses a un lado. La mayor 
parte del tiempo suele ser cordial, distante, y respetuosa. Al menos a la cara. 


¿Por qué en España s iempre se dice que n o hay cultura musical? 
Porque al menos ha habido dos generaciones que no han tenido el mismo 


acceso a la música que el resto de países europeos y eso se refleja en una lista 
de los más vendidos, que da auténtica pena. Por suerte está cambiando, y creo 
que ya hay una generación de padres que está transmitiendo el amor por la 
música a sus hijos. 


¿Qué impacto ha tenido Internet en la prensa musical y en el acce-
so de la gente a la información musical? 


Pues mucho. Sobre todo porque permite que la gente tenga acceso a la 
música al mismo tiempo que los periodistas. Sin duda ha quitado poder a la 
prensa. De todos modos, el filtro al que hacía referencia antes sigue siendo 
necesario, o incluso más. 


¿Faltan aún espacios independientes para la di fus ión musical en 
nuestro país? 


Sobre todo falta una radio potente de música alternativa y un par de pro-
gramas de televisión. La prensa creo que está bastante bien cubierta. 


¿Hacia d ó n d e va la música en España? 
Quiero pensar que a mejor. Si fuera a peor es para retirarse. 


2.8. Xavier Pascual. Mánager 
¿Qué condiciones debería cumplir u n buen mánager? 
Responsabilidad, creatividad, picardía y, sobre todo, intentar siempre ade-


lantarse a los acontecimientos . 
¿En qué consiste tu trabajo? 
En realidad, en España existe mucho desconocimiento de cual es el traba-


jo de un mánager. Para muchos, el mánager es el que se encarga de buscar 
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bolos, y eso no es así, en realidad el trabajo de un mánager es crear la deman-
da del artista que tiene en sus manos. El verdadero trabajo consiste en mol-
dear al artista, corregir sus errores, inspirarle confianza, sacarle el duende, 
darle un concepto, aunque eso sí, siempre y cuando existan esas cualidades, 
porque no se puede confundir a un mánager con un mago. Una vez tienes un 
producto que se puede defender, entonces es el momento de utilizar los con-
tactos de que dispones para intentar tener bolos, a través de la oficina de mana-
gement o a través de una empresa de contratación o de booking. 


¿Es habitual que se implique personalmente o la relación suele ser 
puramente comercial? 


Si realmente es una relación de mánager, es imposible que no haya una 
relación personal, ya que la base de este trabajo es la confianza. ¿Cómo podrí-
as tener una relación comercial con un amigo? Si ser mánager se entiende 
solamente como una persona que busca bolos, entonces claro, la relación es 
exclusivamente comercial 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
De hecho, hay una gran demanda de mánagers. Hay miles de grupos que 


creen que un mánager les va a solucionar la vida, y eso no es así. 


¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


Tiene que ser así, si tienes que dirigir la carrera artística de un grupo o per-
sona, en la cual vas a aplicar tu creatividad y vas a tomar decisiones continua-
mente, es imposible que no se confíe en el mánager 


¿Qué debe tener un grupo para despertar tu interés? 
En la parte artística: originalidad e, inherentemente, transmitir un concep-


to, una idea que después se pueda moldear; en la parte humana: paciencia, 
inteligencia y sobre todo mucha y mucha humildad. 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
El día a día. Prácticamente somos psicólogos de nuestros artistas, y cuando 


tú también tienes un mal momento es difícil seguir aguantando las preocupa-
ciones de los demás. 


¿El mánager necesita tener manos libres, o es importante que los 
músicos estén sobre él y su trabajo? 


El mánager tiene que tener manos libres, siempre y cuando el artista esté 
de acuerdo en la línea de trabajo que se haya consensuado. 


¿Hasta qué punto un mánager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


Yo diría más, ¿hasta que punto el artista se está dando cuenta de que nece-
sita un concepto para poder transmitir, y si gusta ese concepto poder vivir de 
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la música? La mayoría de grupos solo piensan en tocar y hacer canciones. Eso 
es superimportante, es un 60 %, pero si no eres consciente que tienes que 
transmitir un concepto, que engloba logotipos, diseños, manera de vestir en 
el escenario y en las entrevistas, manera de actuar, dar algo más que cancio-
nes en el escenario.. . más vale que las canciones que compones las cedas a 
alguien que les sepa dar forma 


¿Un mánager siempre cobra a porcentaje? ¿Cómo se reparte el dine-
ro entre músicos y mánager? 


No siempre cobra a porcentaje, la verdad es que depende mucho del caso. 
No es lo mismo un artista que empieza de cero, que uno que no, para lo bueno 
y para lo malo. 


¿Cómo se establece entonces el caché de un grupo? ¿Cómo se valo-
ra su estatus en el mercado? 


Según la demanda, según el poder de convocatoria en los conciertos, según 
la ventas de discos y según el circuito que trabajes. Tienes que saber los topes 
económicos del mercado, y estar al caso de lo que cobran los otros artistas que 
pueden ser tu competencia. 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 


Yo creo que hablando se entiende la gente. Si existen desacuerdos que no 
pueden solucionarse, es mejor dejar de trabajar juntos . 


¿Cómo ves a los nuevos grupos? ¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Hay mucho desconocimiento. Las discográficas reciben infinidad de ayu-
das, pagan másters con muy poco dinero.. . si lo pagan, se quedan el 50 % de 
derechos de autor y el 90 % de royalties, y todo eso la gente lo encuentra nor-
mal. En cambio, cuando u n mánager se queda un 20 % parece excesivo. En 
cuanto a la cantera, es relativa, ya que puede haber propuestas muy origina-
les, que nunca vamos a conocer.. . es difícil. 


¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
Sí, totalmente. 
¿Negociar un contrato es la parte más dura del trabajo de un mána-


ger? 
No, si las dos partes quieren llegar a u n acuerdo. El problema surge cuan-


do se establece una relación vertical, entonces sí que es duro negociar u n con-
trato porque siempre será a la baja. 


¿Son los royalties la moneda de cambio habitual en una negociación? 
Antes, cuando se vendían discos sí; ahora lo son los derechos de autor, e 


incluso un porcentaje de los bolos va a parar a la discográfica. 
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Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los con-
ciertos e n una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar el 
futuro de la industria musical? 


Teniendo en cuenta lo difícil que es subsistir en este mercado, es una buena 
manera si se confía ciegamente en el grupo, ya que lo que no sale de un lado, 
sale de otro. Si no hay confianza no es un buen trato, ya que muchas veces 
los intereses de edición, management y conciertos no son los mismos, y hace 
falta que se produzca el enfrentamiento entre las tres ideas para poder llegar 
a un punto beneficioso para el grupo. 


Muchos mánagers p iden por representar a los artistas u n porcen-
taje d e los derechos editoriales . ¿Crees que es jus to para los mús i -
cos? 


Depende del artista. Si es un grupo que realiza sesenta bolos al año a diez 
mil, puede ser excesivo para el músico. Si se trata de un artista que suena 
mucho en la radio y genera muchos derechos de autor, pero en cambio nadie 
lo quiere contratar en directo, es imprescindible que su moneda de pago sean 
los derechos de autor. 


¿Cómo p u e d e n los artistas conservar sus derechos sobre sus graba-
ciones? 


Desde el momento que lo edita otra empresa ya estás renunciando al 100 % 
de ellos, o sea que o se lo edita uno mismo o no los conserva 


¿Es la SGAE una herramienta útil para los artistas? 
Un artista me dijo un día: siempre que voy a la SGAE a quejarme de los 


derechos de autor que me han dado, salgo con más dinero que con el que 
había entrado. Juzguen ustedes mismos. 


¿Cómo puede un músico mantener su control creativo entre toda 
la maraña legal del negocio discográfico? 


Pues igual, teniendo su propia editorial y discográfica, y coproduciendo sus 
discos. 


¿Hacia d ó n d e va el negocio de la música en España? 
El negocio de la música en España va cada vez más hacia Internet. 


2.9. Alberto Ritual. Mánager (Presidente de ARC, Associació 
Professional de Representants, Promotors i Managers de Catalunya) 


¿Qué condiciones debería cumplir u n buen mánager? 
No tomar drogas, estar equilibrado, no salir mucho por la noche y tener la 


mente clara. Una vez conseguido todo esto, además, ser medianamente hon-
rado, trabajador, prudente, tener los contactos adecuados para el tipo de artis-
ta, ser ambicioso, serio y, sobre todo, no ser ex-músico. 
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¿En qué consiste tu trabajo? 
Eso es lo realmente apasionante porque no lo sé. Por eso sigo en esto. El 


management es como una partida de snooker. Tienes la bolas, un tapete y un 
palo, y depende de como vayas jugando las bolas, ganas o pierdes. Por eso la 
concentración es importante. En el management el tapete es la industria musi-
cal, las bolas son tus contactos, la bola blanca es tu grupo y el palo, como no, 
eres tú. En el fondo, el management no es nada más que habilidad y estrategia. 


¿Es habitual que se implique personalmente o la relación suele ser 
puramente comercial? 


Es un error la implicación personal, igual que es un error tratar al músico 
de forma puramente comercial. El mánager vende productos, pero el artista 
no. El artista se vende a sí mismo y a su arte. Hay que ir con cuidado con eso. 
De igual modo que hay que ir con cuidado con una implicación personal exce-
siva. El mánager no crea, acompaña. Por esa razón el artista debe confiar en 
su mánager, pero esa confianza se debe basar en el punto de equilibrio men-
tal, prudencia y sabiduría que el mánager debe tener, y que al artista no le 
hace falta, porque para eso es artista. 


¿Cómo busca el artista al mánager? 
Pues no lo sé. No soy artista. Pero lo que sí que es cierto es que los artistas 


se basan más en las buenas reputaciones de las oficinas, antes que en saber en 
qué trabajan bien esas oficinas y en qué no. Eso es un enorme error. 


¿Pueden los músicos confiar ciegamente en los consejos de un 
mánager? 


Nadie debe confiar ciegamente en nada. Confiar ciegamente significa no 
pensar, y eso no es un buen principio para ninguna empresa. 


¿Qué debe tener un grupo para despertar tu interés? 
Directo. Es lo que más me interesa. Yo vendo bolos, no vendo discos ni llevo 


«artistas» menores que sólo sean famosos y, por lo tanto, efímeros y sin dis-
cursos. Me gusta trabajar con músicos, con la letra en grande. 


¿Cuál es la parte más difícil del trabajo de un mánager? 
Que el artista reconozca tus méritos. Es comprensiblemente difícil. Es su 


obra lo que está en juego. Si triunfa, es por que él es bueno. Y si no lo hace, 
es porque el mánager es malo. Es lógico que sea así. Y a nadie le gusta reco-
nocer sus limitaciones o errores. 


¿El mánager necesita tener manos libres, o es importante que los 
músicos estén sobre él y su trabajo? 


Es importante que la relación entre artista y mánager sea fluida, y sin rece-
los por ninguna de las dos partes. A partir de aquí es la única forma viable de 
que las cosas funcionen. 
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¿Hasta qué punto un mánager puede moldear el concepto de un 
grupo? 


Para mi gusto muy poco. El mánager, insisto, orienta. Pero si hay, hay. Y si 
no hay, pues no hay. En algunos casos, normalmente cuando se trata de ex-
músicos, al mánager le da por «crear» un producto. Es una opción, pero a mí 
no me interesa. Y el grupo al final siempre, siempre, sale perjudicado. 


¿Un mánager siempre cobra a porcentaje? ¿Cómo se reparte el dine-
ro entre músicos y mánager? 


No siempre, depende del momento y la circunstancia. Si el grupo no cobra, 
o cobra muy poco, me parece frivolo y estúpido hablar de porcentajes. En mi 
caso, sólo los aplico cuando hay dinero «razonable» a ganar. 


¿Cómo se establece entonces el caché de un grupo? ¿Cómo se valo-
ra su estatus en el mercado? 


Situando a tu artista en su nivel correspondiente y analizando lo que cobran 
los grupos de la competencia que trabajan. Insisto, que trabajan. Hay muchas 
oficinas que ya tienen los ingresos por otros artistas y le ponen a un artista 
joven un montón de ceros, de forma bastante gratuita. El artista piensa que es 
una cosa que no es, y al final de temporada ha hecho sólo tres bolos. 


¿Qué ocurre cuando surgen los desacuerdos entre grupo y mána-
ger? ¿Cómo pueden solucionarse? 


No dándole muchas vueltas y pactando la salida de la forma más razona-
ble y pacífica, exista contrato o no. Si no hay confianza mutua, no se puede 
trabajar. Pero no sólo por parte del artista. En mi caso, he acabado mi rela-
ción con más artistas que ellos conmigo. Y no me he arrepentido ni una sola 
vez. 


¿Cómo ves a los nuevos grupos?¿Hay una buena cantera musical 
en España? 


Siempre ha habido y habrá buenas bandas. Lo que ocurre es que eviden-
temente, y por selección natural, tampoco es fácil encontrarlas. El cambio de 
modelo de la industria musical abre las puertas a que las bandas noveles mues-
tren más fácilmente su producto. 


¿Es tan importante la imagen de un grupo como su música? 
Imprescindible, pero no sólo su imagen sino también su discurso, su pues-


ta en escena, su web, todo. Creo en los grupos con un concepto global inteli-
gente, esos son los que más fácilmente llegan a la gente. 


¿Negociar un contrato es la parte más dura del trabajo de un mána-
ger? 


Posiblemente sí, después de la disolución de una banda. Eso siempre es 
triste. 
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¿Son los royalties la moneda de cambio habitual en una negocia-
ción? 


Sí, y mucho. Es difícil que un artista gane realmente dinero con los royal-
ties de los discos. En cambio, es una buena arma para mejorar las partidas de 
promoción y marketing del contrato discográfico. A la larga, eso puede supo-
ner unos ingresos mayores que los pírricos royalties. Es muy difícil ganar dine-
ro en mayúsculas con ellos. 


Cada vez más parecen integrarse la edición, el management y los 
conciertos en una misma empresa. ¿Es una buena manera de encarar 
el futuro de la industria musical? 


Pienso que no, básicamente porque los valores profesionales no son los mis-
mos los de un mánager que los de un editor o un A&R, es decir, que por pura 
lógica el artista va a tener una buena compañía pero un mal management, o al 
revés. Este tipo de soluciones salomónicas son salidas oportunistas y simplis-
tas a la actual situación de crisis. Es una pérdida de tiempo. 


Muchos mánagers piden por representar a los artistas un porcen-
taje de los derechos editoriales. ¿Crees que es justo para los músicos? 


Pues eso depende de las gestiones que el mánager haya hecho respectos a 
los derechos de los artistas. Si realmente estas gestiones han hecho crecer esos 
derechos y hacerle ganar más dinero al artista... ¿por qué no? 


¿Cómo pueden los artistas conservar sus derechos sobre sus graba-
ciones? 


Siendo valiente y optando por la co-producción, por ejemplo. 


¿Es la SGAE una herramienta útil para los artistas? 
La SGAE es una auténtica mierda. 


¿Cómo puede un músico mantener su control creativo entre toda 
la maraña legal del negocio discográfico? 


Con un buen mánager y, sobre todo, con un buen abogado. 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en España? 
El negocio se basa en el interés por algo. El interés se crea a partir de la edu-


cación cultural de un pueblo. A nuestro sistema social no le interesa en exce-
so que la gente piense y que la gente sienta. Con lo cual la cultura, y la edu-
cación que ella provoca, socialmente no es algo muy importante. La música 
tiene mucha pinta de dejar de ser un arte para convertirse en un simple bien 
de consumo, asociado a otros negocios mucho más potentes socialmente como 
la publicidad, por ejemplo. Los amantes de la música estamos más cerca de los 
coleccionistas de sellos y los alquimistas que de otra cosa. 







296 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


2.10. José Luis Martín. Periodista musical. Badmusic (Activista Cultural) 
¿Qué papel juega un periodista en la difusión de un músico? 
En principio debería ser un vehículo de comunicación, poniendo en con-


tacto la obra del músico con el público en general. En realidad se ejerce de 
jurado, y la imparcialidad pasa a un segundo plano, primando más la rapidez 
y urgencia. El papel termina por difuminarse de tal forma que no tengo claro 
que representa hoy en día. Evidentemente no me gustaría generalizar, en mi 
caso tengo algunas firmas que merecen todo mi respeto e infunden credibili-
dad en su labor, pero la gran mayoría no me dicen nada. 


¿Qué criterios rigen los medios de comunicación musical? 
Por encima de todo la supervivencia, y en este concepto se engloban muchas 


cosas. Lógicamente los privados se rigen por los ingresos publicitarios, y hacen 
juegos malabares para equilibrar la balanza, que en la mayoría de los casos no 
consiguen, salvo honrosas excepciones. De estos, está la nueva hornada de 
publicaciones gratuitas, que han pasado a convertirse en muchos casos en 
meras hojas de promoción de las discográficas. Los medios públicos son más 
curiosos, en primer lugar porque brilla por su ausencia la cuestión musical, y 
los que hay se definen por criterios personales, que normalmente son más sin-
ceros y menos cuestionables. 


Soy músico: ¿qué tendría que hacer para que se hable de mí? 
Quizá la respuesta más obvia sería hacer buena música, pero sabemos que 


no es correcta. A mí me engancha que un grupo se mueva, que toque, que me 
haga llegar su maqueta, y tarde o temprano aparezco por algún concierto. No 
sé si será válido para los demás, pero es imprescindible que se haga escuchar. 
Otra opción menos acorde con mis ideas es convertirse en un personaje cool 
de la noche musical; ésta ha funcionado en varias ocasiones... y si opta por 
ésta, no es necesario que su música sea de calidad. 


¿Cómo seleccionas la información que te llega? ¿Qué hace que te 
decantes por hablar de unos artistas y no de otros? 


Sencillamente la música, jamás hago caso de las hojas de promoción y siem-
pre estoy buceando en Internet en busca de nuevas sensaciones. Escucho todo 
lo que cae en mis manos, y algunas veces es cierto que los discos no pasan de 
la primera escucha. Otro punto es que prefiero hablar de grupos modestos que 
de las grandes bandas de las multinacionales, e intento escapar como puedo 
de los bluff y salvadores del rock, que cada año nos intentan vender diez o doce. 


Se dice que cada maestrillo tiene su librillo: ¿Qué tienes en cuenta a 
la hora de hacer una crítica musical? ¿En qué puntos se fundamenta? 


La calidad de los temas, la producción, la ejecución... sobre todo que me 
deslumbre, que no ocurre todos los días, y que me transmita sinceridad. Me 
encanta que un disco me obligue a bucear en su interior para descubrir soni-
dos, melodías, atmósferas, que me deje absorto durante un instante. Es una 
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verdadera lástima que todo se tenga que hacer tan deprisa, porque hay discos 
que n o te acaban de e n g a n c h a r c u a n d o debes hacer el comentar io o en el 
m o m e n t o de descubrirlos, pero al cabo del t iempo les dedicas más atención, y 
cae por casualidad en el CD del coche por ejemplo, y te das cuenta que es otro 
universo diferente al que visitaste antaño. Y viceversa, discos que te consiguen 
epatar y al cabo del t iempo se vue lven insoportables. 


¿Dónde está el límite de la crítica y la información musical? 
La ética personal de cada individuo pone el límite. Una crítica destructiva 


nunca es conveniente, ya que jamás se saca provecho de ello. Pero sin embar-
go hay críticas constructivas que son m u c h o más duras e hirientes. Creo que 
una crítica debe ser una pequeña guía para orientar al lector, oyente, o tele-
vidente, pero en realidad nadie debería fiarse de un crítico o comentarista; ni 
en música ni en cualquier otra disciplina artística. 


¿Cómo suelen reaccionar los músicos ante las críticas? 
Pues n o lo sé, porque pocas veces se produce el feedback oportuno. Tan 


sólo algunas bandas son sinceras, y discuten una «mala crítica» contigo o te 
agradecen un b u e n comentario . Tampoco lo v e o necesario, es un ejercicio 
más de egocentrismo. Es mejor el feedback con el público, bien sea para decir-
te q u e o p i n a n lo m i s m o o para cagarse en tu famil ia p o r q u e n o están de 
acuerdo. 


¿Tiene tu opinión una influencia real en el público? 
Sinceramente espero que me escuchen, pero como tengo la suerte de hacer 


radio y tempora lmente televisión, espero que les inf luya más lo que v e n y 
escuchan que mi opinión. Creo que en este país se escribe m u c h o de música, 
pero se escucha poca música. 


¿Y en las compañías? ¿Son receptivas a las críticas? 
Para nada. Uno de los males endémicos de este país son las compañías dis-


cográficas, que cometen una y otra vez los mismos errores. Y no hablo de las 
multinacionales, que por mi ya se pueden ir al carajo todas, sino de las supues-
tamente pequeñas e independientes, que lo son porque no pueden ser como 
las otras, porque en actitud son gemelas. Se pueden contar con los dedos de 
la m a n o las compañías receptivas, te lo aseguro. Por ejemplo, es realmente 
alucinante que tras tres años de programa diario de televisión haya compañí-
as que todavía no cedan sus videoclips; las mismas compañías que luego llo-
ran porque no hay programas. 


¿El periodismo musical está subordinado a los intereses comercia-
les? 


Por supuesto, y siempre quiero dejar claro que n o me gusta generalizar, 
pero es obvio que no vas a morder la mano de quien te da de comer. Sin publi-
cidad no hay quien se mantenga, y con publicidad n o se puede ser indepen-
diente de ninguna de las maneras. M u y pocos lo h a n conseguido. 







298 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


¿Recibe presiones el periodista? ¿En alguna ocasión has sufrido cen-
sura? 


Es una presión impuesta por la lógica. Si la compañía «X» te ha comprado 
la portada de la publicación, no vas a dejar mal al grupo que te acaban de ven-
der. Y personalmente sí que he tenido un intento de censura en una publica-
ción nacional, por el cual se me invitó a cambiar mi comentario sobre un disco 
de una multinacional. Como no lo hice se me invitó a no volver, cosa que hice 
con mucho agrado. En busca de una idílica independencia de criterio, decidí 
crear mi propia revista, y al cabo de un tiempo me di cuenta que era más depen-
diente que antes, porque era necesario buscar publicidad, no ya por subsistir 
como medio, si no para que no te vinieran y embargaran el televisor de casa. 
Sólo he conseguido ser independiente en una radio y televisión pública, pero 
eso puede cambiar mañana... aunque tengo muy claro qué hacer cuando lle-
gue el momento. 


¿Hay un ética del periodismo musical? 
Lo desconozco. Realmente no me interesa nada lo que opine el colectivo 


en sí. Creo que cada uno debe regirse por su propia ética, personalmente lo 
hago y creo que la mayoría lo hace. 


¿Qué aconsejarías a un músico que quiera contactar directamente 
con los medios? 


Que presente su música, que pida opinión, pero que no acose. Que infor-
me de cada movimiento que haga la banda, que invite a los medios a sus con-
ciertos. Que siempre esté ahí y lo haga saber. 


¿Se trata a todos los músicos por igual? ¿O sólo se habla de los que 
tienen un disco o el respaldo de una gran compañía? 


Es imposible. Nadie trata a todos por igual, y ninguno te trata de igual forma 
a ti. Personalmente no soporto a los divos, no llevo bien lo de entrevistar a 
supuestas estrellas, o relacionarme con los mánagers o las compañías grandes. 
Sin embargo, me encanta tratar con los músicos cercanos, tomar unas cerve-
zas, hablar más cuando se ha terminado la entrevista que antes. Por otro lado, 
me cuesta tratar con grupos sin disco, porque siempre esperan de ti más de lo 
que realmente puedes hacer y es muy fácil que piensen que eres un prepo-
tente estúpido... y eso me molesta. 


¿Cómo definirías la relación que se establece entre músicos y perio-
distas? 


Debe ser una relación de intercambio, se necesitan los unos a los otros, pero 
se deben intercambiar los términos: en una ocasión escuché en una charla a 
un gran profesional de la prensa musical decir que en este país el periodista se 
cree más importante que el músico, y creo que estaba en lo cierto. Eso debe 
cambiar, al fin y al cabo somos meros pregoneros, voceros, o simplemente 
bufones. 
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¿Por qué en España siempre se dice que no hay una cultura musical? 
Creo que sí hay cultura musical, pero va por otros derroteros y la música 


popular, y aquí entiéndase que hablo del término pop, no se ha sabido hacer 
un hueco mayoritario. Pero la música tradicional es riquísima, y cualquier fies-
ta, desde una boda a un entierro, tiene su música en cualquier rincón del país... 
éste es u n país pleno de música. La industria musical que nos atañe sí que no 
tiene público, pero creo que eso poco a poco se puede ir solucionando. 


¿Qué impacto ha tenido Internet en la prensa musical y en el acce-so de la gente a la información musical? 
Es un medio revolucionario, que ha democratizado la prensa musical, pero 


también que ha acabado finiquitando el término prensa musical. Por u n lado, 
han aparecido innumerables web que son un ejemplo de calidad y sinceridad, 
pero por otro lado, hay verdaderos sites de esparcimiento... pero siempre eres 
libre de leerlo o no. Por otro lado, creo que acelera el fin del papel, aunque eso 
se lleva anunciando desde hace tiempo y no sucede. Lo que sí está revolucio-
nando es la forma de promocionarse los grupos, con portales como <My space> 
o <YouTube>, que ofrecen la posibilidad de mostrarse de forma inmediata y 
económica. Tendría que haber un desarrollo más amplio, pero creo que la SGAE 
no ha sabido estar a la altura de la que una organización así se esperaba. 


¿Faltan aún espacios independientes para la difusión musical en 
nuestro país? 


Creo que, sobre todo, faltan programas de radio y televisión. Pero no creo 
que sean necesarios grandes programas nacionales, que si vienen bien recibi-
dos sean. Veo más necesario una labor de base: programas en emisoras muni-
cipales o en televisiones locales, ahora que se abre u n mundo con la TDT, que 
probablemente esté cerrado desde un principio a esta música. 


¿Hacia dónde va la música en España? 
Creo que la música siempre va hacia el oído del oyente, igual que el agua 


busca irremediablemente el mar. La forma de lograrlo es la que está cambia-
do, y creo que debe cambiar aún más. La industria tal y como la conocemos 
está caduca y debe haber una explosión brutal, para comenzar a organizar el 
circo de otro modo. Y espero que sea pronto, porque la cosa está francamen-
te mal. 


2.11. Sergio Marqués. Mondo Sonoro 
¿Qué papel juega un periodista en la difusión de un músico? 
Depende del medio en el que trabaje dicho periodista el papel es uno u otro. 


La radio e Internet , por ejemplo, son cruciales para descubrir música. Sin 
embargo, la prensa escrita es importante en dos terrenos. Por u n lado porque 
realiza una importante labor a la hora de prestigiar al músico, y por otro por-
que puede despertar la curiosidad del lector, que luego acudirá a Internet u 
otros canales para descubrir de lo que le estaban hablando. 
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¿Qué criterios rigen los medios de comunicación musical? 
Lo ideal es que se rigiera por criterios estrictamente de calidad, pero no des-


cubro nada al afirmar que estamos en una economía de mercado y a menu-
do los intereses comerciales o económicos suelen pesar, y mucho 


Soy músico: ¿qué tendría que hacer para que se hable de mí? 
Tocar, tocar y tocar, para luego volver a tocar. Eso es esencial. Si luego 


cuentas con alguien que se pelee por ti, ya sea a nivel de management o dis-
cográfica, puede ser mucho más fácil, pero lo primero es esencial. Mucho 
local de ensayo y muchos kilómetros, eso suponiendo que tengas talento para 
ello. 


¿Cómo seleccionas la información que te llega? ¿Qué hace que te 
decantes por hablar de unos artistas y no de otros? 


El volumen de información que llega a nuestra redacción es brutal y difícil-
mente puedes escucharlo todo como merece, así que normalmente el material 
se reparte, según los estilos, entre los diferentes críticos especializados que actú-
an de filtro y te comentan lo que les ha parecido más interesante. Naturalmen-
te cada uno tiene sus gustos, experiencias y bagaje con el que ha construido un 
criterio, con el que determinas que te decantes por uno u otro artista. 


Se dice que cada maestrillo tiene su librillo: ¿Qué tienes en cuenta 
a la hora de hacer una crítica musical? ¿En qué puntos se fundamen-
ta? 


Personalmente intento hacer unas primeras escuchas sin haber leído abso-
lutamente nada de información sobre el disco que voy a criticar, así le doy 
valor exclusivamente a lo que he escuchado. Si me ha llegado o no, si me ha 
tocado alguna fibrilla interior o me ha dejado más frío que un témpano. Luego 
ya paso a recavar información sobre el mismo y lo enclavo dentro de un con-
texto, tanto cultural como coyuntural. 


¿Dónde está el límite de la crítica y la información musical? 
Una crítica siempre es subjetiva y por tanto es una opinión que busca gene-


rar opiniones, es decir, no dejar indiferente a nadie. Otra cosa es que lo escri-
to pueda herir la susceptibilidad del criticado. Además, se supone que si alguien 
trabaja en un medio es porque su opinión tiene un peso, una trascendencia. 
De todas formas tanto la información como la crítica pueden y deben ser com-
partidas en una revista o medio, tan sólo debes saber en que apartado del 
mismo te encuentras. 


¿Cómo suelen reaccionar los músicos ante las críticas? 
Bien a las buenas, mal a las malas. Son humanos como todos. 


¿Tiene tu opinión una influencia real en el público? 
Quiero pensar que sí. De lo contrario menudo fracaso como crítico. 
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¿Y en las compañías? ¿Son receptivas a las críticas? 
Son receptivas a las buenas, al igual que los músicos. No en vano se juegan 


las pelas y a nadie le gusta perder dinero 


¿El periodismo musical está subordinado a los intereses comerciales? 
No debería estar subordinado a n ingún interés, pero forma parte de una 


industria regida por las leyes del mercado con lo que tampoco anda ajena a 
ellos. Es cuestión de lograr el equilibrio 


¿Recibe presiones el periodista? ¿En alguna ocasión has sufrido cen-
sura? 


Las presiones suelen ser más sobre el espacio que va a ocupar un artista en la 
revista, y se refieren sobre todo al tamaño de la entrevista, que sobre el tipo de 
opinión que vas a emitir. Es curioso porque muchas veces prefieren ver una foto 
grande y que digas que el disco es una mierda, a un espacio de mierda en el que 
afirmes que es el mejor disco del año. Y no, nunca he sufrido censura, aunque 
sí m e han retocado textos como a todo el mundo por cuestiones de estilo. 


¿Hay un ética del periodismo musical? 
Quiero pensar que sí, a u n q u e c o m o en todos los sectores depende de los 


individuos y de eso hay de todo como en botica 


¿Qué aconsejarías a un músico que quiera contactar directamente 
con los medios? 


Primero que se haga un nombre en su ciudad a base de tocar gratis, aun-
que sea sobre un camión que apeste a pescado. Recuerdo que una de las pri-
meras actuaciones de M-Clan que presencié fue es esa tesitura, y no los cono-
cía ni el tato. Luego, que grabe su música y busque la máxima difusión gratuita 
de la misma, y aquí Internet ha revolucionado los canales de acceso a la músi-
ca pero también los ha multiplicado haciendo la oferta totalmente inabarca-
ble, y cuando ya tenga unas tablas que se busque un manager, a ser posible 
u n colega que crea en ellos, y le den la barrila a todo el mundo: medios, dis-
cográficas, etc... 


¿Se trata a todos los músicos por igual? ¿O sólo se habla de los que 
tienen un disco o el respaldo de una gran compañía? 


Es imposible tratar a todos los músicos por igual. Primero porque es injusto 
y luego porque es una estupidez. ¿Cómo vas a tratar por igual a un tipo consa-
grado como Neil Young, Bob Dylan, Tom Waits o Nick Cave, que a alguien que 
empieza y lo tiene todo por hacer y demostrar? Sería de locos. Y, por otro lado, 
es normal que se hable de quién cuenta con el respaldo de gente que ha inver-
tido un dinero y espera unos resultados. Eso no quiere decir que si te llega algo 
que te parece m u y b u e n o lo digas, para que se entere todo el m u n d o y tú te 
puedas colgar la medallita de haber sido el primero en hablar de ellos. Los perio-
distas, al igual que los músicos, también tenemos nuestras dosis de vanidad. 
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¿Cómo definirías la relación que se establece entre músicos y perio-
distas? 


Hay de todo. Está el crítico que es colega de todo el mundo y que se deja 
llevar por su entusiasmo. Normalmente todo le parece maravilloso y le cues-
ta hablar mal de los colegas. Luego está el otro extremo: el huraño con un 
punto de amargura que está peleado con el mundo y que no es amigo de músi-
cos porque goza de pocos colegas. Como siempre lo mejor es el punto medio. 
Tener conocidos pero sin la implicación emocional que te obligue a quedar 
bien con nadie. 


¿Por qué en España siempre se dice que no hay una cultura musical? 
Porque, como en muchas otras cosas, nos tiramos cuarenta años de dicta-


dura cafre aislados de todo lo bueno que sucedía en Occidente. Sin embargo 
vamos recuperando terreno, y el número de festivales y conciertos que tene-
mos en la actualidad lo demuestra. 


¿Qué impacto ha tenido Internet en la prensa musical y en el acce-
so de la gente a la información musical? 


El impacto ha sido brutal en todos los sentidos. Por un lado, el acceso a la 
información es inmediato y barato, pero por otro la oferta ha sobrepasado a 
la demanda de tal forma que cada día es más difícil para el ciudadano de a pie 
distinguir el grano de la paja. Por eso los medios juegan un papel cada día más 
importante. Necesitamos depositar nuestra confianza en alguien para que nos 
actúe de filtro 


¿Faltan aún espacios independientes para la difusión musical en 
nuestro país? 


Ni faltan ni sobran. El mercado es el que manda, y si hay demanda de deter-
minada información musical pronto aparecerá la oferta que la cubra. Otra cosa 
es que esa demanda sea pírrica y la oferta no interese ser creada sólo por moti-
vos comerciales, y ahí es donde juegan un papel determinante los fanzines, que 
se rigen por intereses más allá de lo puramente comercial. 


¿Hacia dónde va la música en España? 
Yo, a pesar de la evidente crisis de los soportes como el CD o el DVD, que 


acabarán siendo objeto de coleccionismo, y por tanto deberán ofrecer mucho 
más que un simple disco digital y mejorar tanto el envoltorio como el arte de 
los mismos, creo que jamás se ha escuchado tanta y tan buena música como 
ahora. Otra cosa es que los músicos sean capaces de vivir de la música dada la 
enorme competencia existente y que, sin lugar a dudas, hace que el oficio sea 
más duro. Pero, al fin y al cabo, es una vida algo bohemia y debería estar reñi-
da con el dinero ¿o no? 
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2.12. Ramón Muntaner. Director de la SGAE en la Zona Mediterránea 
¿Qué papel juega la SGAE en el mundo de la música? 
La SGAE es una Sociedad que gestiona y administra de forma colectiva los 


derechos de explotación de los autores y editores de obras musicales. La ley 
de propiedad intelectual regula los derechos que tienen los autores sobre sus 
obras y éstos tienen dos posibilidades para administrarlos. Una es hacerlo ellos 
mismos, por sus propios medios, y otra es encomendar esta administración a 
una entidad de gestión. Cada uno decide libremente cómo quiere hacerlo, si 
bien hay que tener en cuenta que hay determinados derechos que son de ges-
tión colectiva obligatoria: la copia privada, el derecho de alquiler, la retrans-
misión por cable y la comunicación pública de obras audiovisuales. Hay muchos 
tipos de derechos. Los de autor son una cosa, los derechos de intérpretes, otra... 
Normalmente, las confusiones surgen cuando se mezclan las diferentes tipo-
logías de derechos. La gente puede pensar que SGAE hace cosas que realmen-
te no hace, pero uno de los trabajos que nos toca hacer es asesorar a los auto-
res para que sepan qué derechos tienen. 


¿Qué es y para qué sirve? 
La función de SGAE es, básicamente, administrar los derechos de explota-


ción de los autores. Además de esto, la ley dice que las entidades de gestión 
deben dedicar un capítulo de su obra a actividades asistenciales y promocio-
nales. SGAE realiza una importante actividad en defensa de la promoción y 
difusión de la obra de sus asociados. A partir de aquí, hace años SGAE creó 
una serie de entidades, con su propia mecánica y objetivos, con una premisa: 
que cualquier acción que haga SGAE debe ser en defensa y promoción de la 
obra de sus asociados. Esto ha ido variando con los años, pero lo que está claro 
es que SGAE quiere que su gestión sea transparente y cercana al socio. A par-
tir de aquí, hace un esfuerzo económico importante para crear sedes en los 
territorios donde hay más número de socios activos y más volumen de activi-
dad cultural. En estas sedes, los autores pueden organizar sus reuniones, pre-
sentaciones... En esta casa se organizan muchas actividades, algunas se dan a 
conocer y otras no. 


¿Qué se entiende por derechos de autor? 
Lo primero que tiene que quedar claro es que el derecho de autor es un 


derecho de propiedad. Esto significa que el autor que ha creado una obra es 
el único que puede decidir si la obra se divulga o no y si es así, en qué condi-
ciones, incluida la retribución económica que quiere percibir a cambio de esa 
divulgación. Los derechos de autor son de dos tipos: morales (es decir, reco-
nocimiento de la autoría, integridad de la obra, etc...) y económicos o de explo-
tación, que son los que se generan cuando la obra se da a conocer (derechos 
de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación). Cada 
uno de estos derechos de explotación tiene múltiples vertientes, tantas como 
modalidades de explotación de las obras existen. 







304 M A N U A L DE SUPERVIVENCIA 


¿Qué beneficios obtiene un artista formando parte de SGAE? 
Para un compositor es muy difícil controlar las múltiples, simultáneas, masi-


vas y ubicuas utilizaciones posibles de su obra. ¿Cómo puede un autor indivi-
dual conseguir el control de todas las grabaciones de sus obras, de todas las 
emisiones televisivas y radiofónicas, de su utilización en bares musicales y dis-
cotecas, de su difusión a través de Internet o su inclusión o sincronización en 
una producción audiovisual o multimedia, por poner sólo algunos ejemplos?. 
La respuesta es obvia: no puede. O, si queremos ser rigurosos, debemos decir 
que no puede con todo. A lo sumo, podrá acaso controlar alguna modalidad 
o uso concreto muy cercano a su entorno o directamente relacionado con una 
actuación personal, como por ejemplo los derechos de autor derivados de sus 
actuaciones en vivo o la inclusión de su tema en una película determinada. 
Pero ¿qué ocurre con todas las demás modalidades existentes de explotación 
de dentro de España, de Europa o del resto del mundo? Sin duda el autor no 
podrá beneficiarse de ellas, ni por tanto percibir su justa remuneración. 


La solución a todos estos problemas de control efectivo de los derechos de 
propiedad intelectual pasa por encauzar su ejercicio de forma colectiva, a tra-
vés de las denominadas «sociedades de autores o sociedades de gestión colec-
tiva de derechos de propiedad intelectual». Se trata de asociaciones formadas 
por los propios autores o demás titulares de derechos de propiedad intelectual 
y administradas y vigiladas por ellos, a través de su integración en los órganos 
de gobierno. 


Las notas o características más destacadas de estas sociedades son, por un 
lado, su alta especialización en la gestión de esta modalidad tan peculiar de 
derechos, como son los derechos de autor y, por otra, su interconexión inter-
nacional. Ello ha propiciado la creación de una red de gestión a nivel mun-
dial, que se ha ido consolidando a la par que lo hacía el reconocimiento inter-
nacional del derecho de autor, a través de los dos grandes convenios que rigen 
en esta materia, es decir, el Convenio de Berna (para los derechos de autor) 
y la Convención de Roma (para los derechos conexos). A finales del siglo XIX 
y principios del XX, y sobre todo tras el Convenio de Berna, el fenómeno de 
la gestión colectiva de derechos de autor fue consolidándose con la creación, 
en casi todos los países desarrollados, de sociedades de autores. A raíz del 
imparable desarrollo de los nuevos medios de reproducción y difusión de las 
obras (discos, radio y televisión) los mercados nacionales se vieron rápida-
mente desbordados y se hizo patente la necesidad de establecer mecanismos 
de control transfronterizos de la utilización de las obras. A fin de hacer fren-
te a estas nuevas necesidades de control, las sociedades de autores de los dis-
tintos países suscribieron entre ellas contratos de representación recíproca, 
de manera que las obras de los autores de dichas sociedades obtenían el mismo 
nivel de protección tanto en sus países de origen como en el de los países 
donde se utilizaban. 


Quizás después de esta explicación, se entiende mejor que hace la SGAE. 
Nuestra función, en nombre y representación de los autores y editores musi-
cales asociados directamente o indirectamente en virtud de los convenios de 
representación recíproca que tiene suscritos con las otras entidades de gestión 
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del resto del mundo, consiste fundamentalmente en controlar que la utiliza-
ción de las obras por terceros (discográficas, emisoras de radio y televisión, 
etc...) sea la querida por los autores, es decir, en las condiciones marcadas por 
ellos, y en el cobro de la remuneración proporcional a su uso. 


¿Quién paga y como se cobra? ¿Qué porcentaje de las obras recau-da exactamente la SGAE y como se reparte? 
Como ya he dicho anteriormente, el autor tiene derecho a una participa-


ción económica cuando se utiliza su obra. La Ley de Propiedad Intelectual esta-
blece como principio básico que el autor de una obra tiene derecho a una 
remuneración proporcional en los ingresos obtenidos por el que lleva a cabo 
dicha explotación. La persona o empresa que utiliza o explota la obra del autor 
(discográfica, promotor de conciertos, emisora de radio y televisión, discoteca 
o productor audiovisual) es quien debe pagar el derecho de autor, una vez 
haya obtenido la correspondiente autorización para el uso de la obra. La SGAE 
es la que lo administra y gestiona (concede la autorización, en las condiciones 
marcadas por los autores y cobra) y lo reparte entre los titulares de las obras 
utilizadas. SGAE está obligada a fijar tarifas generales por la utilización de las 
obras que administra y el principio que se sigue es el de la remuneración pro-
porcional en los ingresos de explotación. SGAE tiene diferentes tarifas en fun-
ción de la modalidad de explotación de las obras y de la importancia de éstas 
en el negocio global en que se encuadren. 


La SGAE cobra por la utilización de las obras de su repertorio y lo reparte 
a sus titulares. Entendemos que lo que nos legitima para ir a cobrar los dere-
chos de autor es el hecho de que lleguen a los bolsillos de sus responsables, 
con un lema: el autor corre la suerte de su obra. Si tiene la suerte de que su 
obra se vende mucho, recibirá mucho dinero, entre otras cosas porque hay 
terceros que han hecho mucho dinero gracias a la obra de este autor. Por otra 
parte, el autor que tiene, desgraciadamente, la poca suerte de que su obra se 
difunde y se vende poco, recibirá poco. En función de la modalidad de explo-
tación, hay diferentes formas de establecer lo que ha generado cada obra. Con 
las obras de teatro o los conciertos, es fácil; como el derecho de autor se cobra 
a partir de las entradas vendidas, es un tanto por cierto, una vez deducido el 
porcentaje que se queda la SGAE por hacer el trabajo. Este porcentaje es varia-
ble, en función de la dificultad de la gestión, y en el año 2005 el descuento 
medio era del 15 %; el objetivo de la SGAE es ir descendiendo el descuento 
de gestión en un futuro. 


Con el paso del tiempo, esta gestión tiende a ser más fácil y eficaz, en tanto 
que los medios tecnológicos cada vez ayudan más. En los casos más dificulto-
sos, como los generados por emisoras de radio, en los que tener el control del 
repertorio en un 100 % implicaría un gran gasto, se busca una fórmula. Esto 
tiene diferentes grados de inexactitud, pero en las dos direcciones. Nuestra 
tendencia es corregir estas inexactitudes para llegar a la equidad absoluta. 
Nuestro trabajo es cobrar, documentar y repartir. Y en documentar está la clave 
de la cuestión. 
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¿Cómo es el funcionamiento interno de la Institución? ¿Qué papel 
tiene el artista o músico que se asocia? 


SGAE es una entidad que se rige por una Junta Directiva que se escoge, por 
elecciones, cada seis años. Esta junta está formada por cuatro ámbitos (cole-
gios): Pequeño derecho, donde están incluidos los musicales; Gran derecho, que 
incluyen teatro, dramáticos y escénicos; Colegio de audiovisuales, donde están 
representados guionistas, directores y músicos de cine y músicos de cine, y el 
Colegio de editores. Estos cuatro colegios, aunque históricamente los mecanis-
mos han ido cambiado, tienen sus propias elecciones, de la cual sale una can-
tidad determinada de músicos, autores de teatro, coreógrafos, guionistas, direc-
tores de cine e editores... Quien tiene la soberanía de decisión dentro de esta 
entidad es la asamblea general, que es la que escoge cada seis años la junta 
directiva, que cada cierto tiempo se reúne y marca las pautas de actuación de 
esta casa. De esta Junta Directiva se deriva un Consejo de Dirección, que lleva 
los temas ejecutivos, y de este Consejo dependen una serie de cargos, que 
somos los que hacemos el día a día. 


¿Cómo obtiene SGAE el repertorio que se interpreta, por ejemplo, 
en un concierto? 


De diferentes maneras: en el caso de un concierto, a través de nuestros 
representantes distribuidos por todo el territorio del estado, cuyo trabajo con-
siste en conseguir el programa interpretado y llevar ese control; en otros casos, 
los grupos o sus managers son los que nos facilitan la información. 


¿Y como se resuelve la paradoja de los actos benéficos? ¿SGAE cobra 
igualmente? 


La obligación de SGAE es cobrar en nombre de los autores en todas partes 
donde se utiliza repertorio. En el caso de actos benéficos, si todos los autores 
implicados, deciden ceder sus derechos a una Asociación benéfica, SGAE cobra 
y abona los derechos a ésta. En el caso de actos gratuitos, se genera una para-
doja brutal. Se ha dado el caso de que un ayuntamiento, empresario o sala, 
planteaba que SGAE no debía cobrar porque la entrada era gratuita.. Pero si 
el grupo cobra un cachet, las empresas de alquiler de equipos de iluminación 
y sonido, las de seguridad o vigilancia... etc. cobran el servicio, el autor, que 
es el que lo genera todo, ¿no debe cobrar? ¿ C ó m o se aplica aquí la tarifa o 
cobro? Se establece un baremo en función del presupuesto de la actividad. El 
Derecho de autor siempre representará un justo coste proporcional respecto 
al conjunto de la actividad. 


Desde su perspectiva, ¿cuál es el medio más rentable para la difu-
sión de un músico y su obra? 


Depende de la radio, de la tele, de cuánta gente vaya a un concierto.. Lo 
que nosotros cobramos cada año de, por ejemplo, la SER no es lo mismo que 
lo que cobramos, por poner un ejemplo, de Radio Olot. ¿Por qué? No quere-
mos que la tarifa que supone la utilización del repertorio universal de músicas 
sea un obstáculo para desarrollar un modelo de negocio o actividad. A partir 
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de aquí, los medios pagan en función de sus ingresos. A cada medio de comu-
nicación se le cobra un tanto por ciento, y el dinero que llega de cada medio 
es un porcentaje aplicado a sus ingresos de explotación. Por tanto, una radio 
de alcance estatal paga más que una radio local o municipal. Aquí existe un 
matiz que genera conflictos con las radios y televisiones públicas, porque, cuan-
do hablamos de ingresos, nos dan sus ingresos por publicidad; pero a estos 
ingresos deben sumárseles las subvenciones que reciben. Las privadas no reci-
ben subvenciones, y las propias privadas se quejan de competencia desleal si 
deben pagar más que una pública. Nos ha costado mucho defender este tema. 


¿Tiene la SGAE algún mecanismo de asesoramiento o ayuda a los 
autores? ¿Qué servicios ofrece la SGAE a sus asociados? 


SGAE presta también servicios que tienen que ver con la difusión del reper-
torio en el ámbito nacional e internacional: presencia en ferias, etc. Un apar-
tado muy importante que estamos desarrollando desde hace tres años es el de 
formación. Un día nos dimos cuenta de que nuestros socios requerían forma-
ción en la utilización de las herramientas tecnológicas a la hora de hacer sus 
creaciones. Y pensamos que eso los ponía en una situación de clara inferiori-
dad. Y dedicamos una parte de nuestros recursos a crear aulas que dan conti-
nuamente cursos, seminarios y master classes sobre tecnologías, par dar herra-
mientas a nuestros socios no sólo para crear, sino también para que aprendan 
a explotar ellos mismos sus creaciones. 


SGAE proporciona también asesoramiento legal a sus asociados, en el bien 
entendido de que en una asesoría legal en un colectivo de 80.000 socios, y no 
podemos llevarle a cada uno su caso particular. Intentamos dar información 
sobre todo a la hora de firmar contratos. Sí, por supuesto, llevamos la defen-
sa jurídica en las infracciones de los derechos que SGAE gestiona Más allá de 
eso, de vez en cuando y en casos que nos parece que pueden sentar preceden-
tes importantes en la defensa del derecho moral de los autores, asumimos el 
caso hasta las últimas consecuencias. 


Por último comentar que SGAE también presta servicios de repercusión 
directa y exclusiva a sus socios, de carácter social y asistencial, a través de la 
Mutualidad de Autores y Editores (MAE), Segurarte y APS (Actividades de 
Previsión Social). 


La lucha contra la piratería ha sido uno de sus principales caballos 
de batalla. ¿Cuál es el estado de la cuestión y su posible salida? 


Primera reflexión: en estos últimos meses se han aprobado dos instrumen-
tos básicos para la protección de los derechos de autor : Una nueva Ley de Pro-
piedad intelectual, más adecuada y adaptada a la sociedad actual y a la de un 
futuro y un Plan que tiene que ver con varias leyes y varios ministerios, por-
que hace muchos años que venimos diciendo que el menosprecio a la propie-
dad intelectual a los derechos de los autores no es un tema menor, y que afec-
ta a muchos colectivos, grandes y variados. 


Segunda reflexión: ¿por qué varios ministerios? Porque es un tema en el 
que deben intervenir los ministerios de Justicia, Interior, Cultura, Industria, 







308 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


Educación... Porque también afecta a u n modelo de sociedad y a una pérdida 
de valores. A título personal, opino que hay que diferenciar entre el significa-
do de la piratería en el sentido más literal de la expresión, y la utilización de 
las herramientas tecnológicas a favor de la difusión y el acceso a la cultura, no 
sólo a la música. Y cómo compaginar ambas cosas. Es paradójico que algunos 
sectores de forma sistemática y alevosa discutan y menosprecien los derechos 
de autor, bajo la bandera de la libertad y el acceso global a la cultura. Hay que 
buscar maneras y fórmulas en las que la utilización de las tecnologías permi-
ta que todos los sectores implicados, pero especialmente el de los autores, ten-
gan garantizado sus derechos. Es la combinación de todas estas cosas lo que 
debe dar u n futuro más esperanzador. 


Se ha de puntualizar entre dos tipos de piratería: por u n lado, el top manta, 
o top mochila, práctica que no hay nada a reflexionar, ni a discutir, es un robo 
puro y duro, con muchos intereses oscuros detrás; y la piratería desde Inter-
net, que pensamos que todos tenemos un gran reto de futuro en encontrar las 
maneras de que los autores puedan beneficiarse de la oportunidad que les brin-
da una plataforma tan importante y útil como Internet para la difusión y pro-
moción de su obra, sin perder sus derechos a estar protegidos. 


¿Qué posición adopta la SGAE respecto a la polémica sobre la reba-
ja del IVA en los discos? 


Hace años que SGAE se pregunta por qué leer un libro sobre Serrat es más 
barato de IVA que comprarse un disco. No tiene sentido, es puro surrealismo. 
En eso estamos. También es cierto que, indefectiblemente, cada vez que se 
habla de piratería, la pregunta siguiente tiene que ver con el precio del disco. 
Pero relacionarlo es u n poco perverso, sobre todo porque lo que se hace es 
dar justificaciones morales o calmar malas conciencias. La competencia res-
pecto a la fijación del IVA en los discos va más allá del gobierno del estado 
español. Es de la Unión europea. La ministra, Sra. Carmen Calvo, anunció 
hace algún t iempo que se está aliando con el ministro francés y algún otro 
para conseguir que la UE tome alguna decisión al respecto. Además, son deci-
siones vinculantes. 


¿Existe realmente una cultura musical en España? 
El patrimonio cultural de creación, desafortunadamente, ha sido absolu-


tamente ignorado y perdido. Si quieres encontrar la obra de músicos del siglo 
XX de cualquier estilo en este país, tendrás serias dificultades. Esto es muy 
grave. Una vez más, SGAE, dándose cuenta de todo esto, está pensando en 
qué puede hacer para paliar esta grave carencia que el patrimonio de este país 
tiene, porque es memoria histórica como cualquier otra, y estaremos m u y 
cojos si no sabemos conservarla. Las jornadas que hicimos en febrero de 2005 
en Barcelona respondían a unos encuentros organizados en todas las sedes de 
SGAE por colectivos de músicos. A una encuesta que SGAE hizo entre sus 
socios, preguntándoles qué les parecía más urgente de cara a las necesidades 
de su sector, respondieron, contra todo pronóstico, más educación musical. 
¿Y por qué? Porque este colectivo se da cuenta de que su supervivencia pasa 
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porque en la educación escolar no sólo enseñen solfeo, sino que desarrollen 
un trabajo de sensibilización alrededor de una palabra que para nosotros es 
el leitmotiv de estos encuentros: la diversidad en el sentido más amplio. Que 
a los niños, y a los mayores, les llegue lo que se hace en el campo de la músi-
ca, pero no sólo en un campo concreto, sino lo más amplio posible. Que crez-
can ciudadanos con más sensibilidad, probablemente menos propensos a la 
piratería, seguramente más respetuosos con unos valores que huyan de la 
locura consumista en que estamos inmersos. 


¿Hacia dónde va el negocio de la música en nuestro país? 
La música tiene mucho futuro, cada vez tiene más adeptos, aficionados y 


consumidores. Lo que realmente ha cambiado, y lo hará más en un futuro 
mucho más próximo de los que algunos imaginan, es la manera de difundir-
la, comunicarla y consumirla. Por eso la SGAE insiste tanto en defender la 
necesidad de respetar unas reglas de juego, básicas para que la música no 
desaparezca y muera. Las nuevas formas de distribución y consumo por medio 
de soportes digitales han de servir para cambiar el modelo de negocio, para 
reestructurar las formas y canales clásicos de la industria. Por eso es tan impor-
tante y defendemos hasta la extenuación lo importante que es que los auto-
res, los músicos puedan vivir de su obra. Sin creadores no hay música y por 
lo tanto no hay consumo, ni difusión, ni soportes, ni modelos de negocio 
posibles. 







Epílogo 
La culpa de todo es de los artistas 


Josep Coll i Rodríguez 


Este libro es otra contribución a la causa. Otra más de las muchas que he 
realizado, dentro de mi escepticismo total a que las cosas cambien dentro del 
sector artístico, generado por mi visión del colectivo de artistas a los cuales 
culpo de toda la miseria que estamos viviendo. ¿Por qué los artistas estamos 
en las catacumbas de la pirámide del negocio musical? ¿Por qué muchos artis-
tas no podemos ganarnos dignamente la vida con la música? ¿Por qué se rea-
lizan programas como Operación Triunfo a través de una televisión pública? ¿Por 
qué t enemos que hacer playback, o lo que es lo mismo, humil larnos por u n 
poco de promoción? ¿Por qué aceptamos que entidades públicas nos paguen 
en negro nuestras actuaciones y no nos den de alta en la Seguridad Social? ¿Por 
qué todo el m u n d o se lava las manos cuando u n músico se lesiona actuando? 
¿Por qué aceptamos que políticos no preparados controlen y decidan en qué 
se ha de invertir nuestro dinero público destinado a cultura? ¿Por qué permi-
timos que «regidores de Cultura» contraten a concursantes de programas de 
televisión, a costa de dejarse todo el presupuesto municipal en ello? ¿Por qué 
nos quejamos de la situación de la música sólo en la promoción de algún disco? 
¿Por qué participamos en actos benéficos por otras causas y no por la nuestra? 


¿Por qué. . . por qué. . . por qué. . .? La respuesta es evidente: nuestra falta de 
organización nos mata, la voluntad de la mayoría de artistas de preocuparse 
únicamente por su proyecto artístico facilita esta situación, la falta de solida-
ridad entre nosotros y, especialmente, de los artistas que tr iunfan nos deja des-
nudos ante cualquier vulneración de nuestros derechos colectivos. La falta de 
participación total en los movimientos asociativos —las asambleas vacías— 
deja a los representantes de éstas vendidos delante de cualquiera, al no tener 
legitimidad de n ingún tipo para actuar con u n mínimo de respaldo. Pocos esta-
mos perdiendo el tiempo, realizando acciones para intentar cambiar las cosas; 
pocos somos tan ilusos que esperamos u n milagro para poder ver a todos los 
artistas manifestándose desnudos delante del Ministerio de Cultura; pocos pen-
samos que los artistas podemos reivindicar nuestros derechos de forma con-
jun ta con el apoyo real de todo el colectivo. 


Esta aureola que huele a muer to debe cambiar. En el m o m e n t o en que los 
artistas nos demos cuenta de que sin músicos NO HAY MÚSICA, que debemos 
recuperar la pun ta de la pirámide del negocio musical, salir de las catacum-
bas. . . ent iendo que, si todos nos pusiéramos de acuerdo, nadie haría playback, 
nadie firmaría contratos tipo con una duración aproximada de 120 años, como 
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ocurre con los contratos editoriales, nadie miraría i m p u n e m e n t e la miseria 
que vivimos desde su casa de Miami, nadie nos compraría por una zanahoria, 
por u n anticipo. 


Todos los músicos de los movimientos asociativos existentes quieren reci-
bir y no dar. Las asambleas vacías de dichas asociaciones sirven de munición 
para una actuación impune de la industria, de los políticos, de las institucio-
nes, de todos. Esto es u n SOS, un aviso a navegantes, una última declaración 
de unos artistas acostumbrados a luchar solos, cansados de picar piedra, donde 
nuestra falta de éxito nos impide tener la atención de los medios comunica-
ción pertinentes. La paciencia se acaba, el trabajo ingrato se acaba. Los artis-
tas no se merecen este libro, no se merecen todo el esfuerzo de m u c h o s ilu-
sos. Los artistas nos merecemos lo que tenemos, que n o es otra cosa que u n 
«sálvese quien pueda», u n Titanio que se hunde, a bordo del cual no viaja la 
industria. 


Desde aquí quiero convocar una manifestación ante las autoridades cultu-
rales pertinentes, en la que los artistas — t o d o s los artistas del p a í s — estemos 
desnudos, que es como estamos, c lamando u n «¡Basta ya!». 


Lo mismo ocurre con la industria (asociaciones de productores fonográfi-
cos, de editores, de autoeditores, salas de conciertos, etc.) e instituciones (enti-
dades de gestión, organismos públicos, etc.): su desunión y la voluntad decla-
rada de llevar a cabo cada u n o la guerra por su lado los mata y los ha hecho 
totalmente ineficaces; la prueba es que no han podido atajar los grandes pro-
blemas de la música, por esa desunión (la piratería, el top manta, el cierre con-
tinuo de salas, que la gente piense que nuestra música es gratis, payóla, el cie-
rre de emisoras públicas de radio, etc.) 


Señoras y señores, profesionales de la música, industria y músicos, si algo 
b u e n o ha de tener esta dura crisis que estamos pasando es que nos debe unir 
más, nos debe convertir en un colectivo uniforme que luche conjuntamente 
contra la precariedad del sector actual; tenemos la obligación de crear una ins-
titución que englobe a todos los profesionales de la música, que tenga pode-
res para atacar con legitimidad cualquier vulneración de nuestros derechos 
colectivos, que no es otra cosa que la Música. 


Profesionales de la música, no os vayáis a vender muebles o a especular con 
inmuebles, hay una salida que no es otra que la de construir el futuro juntos. 







Anexos 


(Quedan reservados todos los derechos; cualquier utilización 
debe ser previamente autorizada por su titular.) 
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1. A c u e r d o in terno d e grupo mus ica l 


La Garriga, a 18 de diciembre de 20XX. 
REUNIDOS 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en C/ 08530 La Garriga (Barcelona). 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en C/ 08530 La Garriga (Barcelona). 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en C/ 08530 La Garriga (Barcelona). 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en C/ 08530 La Garriga (Barcelona). 
INTERVIENEN 
Don Don Don , Don lo hacen individualmente en nombre propio, derecho e interés y, además, todos 


ellos como únicos integrantes en la actualidad y en nombre y representación 
del GRUPO o BANDA MUSICAL denominada LOS FREKIS. 


Todos los firmantes del presente acuerdo serán los integrantes del grupo 
musical LOS FREKIS y, reconociéndose mutuamente plena capacidad psí-
quica y jurídica para celebrar el presente COMPROMISO DE GRUPO, y a 
tenor de sus espontáneas voluntades, 


MANIFIESTAN 
1.- Todos los firmantes del presente compromiso de grupo forman parte del 


grupo musical LOS FREKIS. 
2.- Todos los miembros del grupo musical LOS FREKIS desean suscribir 


el presente compromiso de grupo. 
PACTOS 
1.- REGISTRO 
La marca LOS FREKIS, grupo musical, o marcas posteriores referentes al 


mismo, serán inscritas a nombre de todos los componentes del grupo en el 
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momento de la gestión del correspondiente registro, indistintamente de la 
clase, alcance nacional o internacional, tipo, etc., cualquiera que sea su cate-
goría, dentro de las actuales o de las que puedan existir en un futuro. 


2.- ABANDONO DEL GRUPO 
2.1- En el caso de que alguno de los miembros del grupo musical decida 


abandonar el grupo, se obliga en cualquier caso a realizar todos los pasos nece-
sarios para que su nombre sea eliminado de la/s marca/s LOS FREKIS que 
se hayan hecho hasta el momento en la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas o en otros registros o agencias del mundo. 


2.2- La persona que haya decidido abandonar el grupo se compromete a 
no impedir, de ningún modo, la explotación de la/s marca/s registrada/s. 


2.3.- Todos los componentes del grupo o banda musical LOS FREKIS que 
decidan abandonar el mismo se obligan a no registrar ninguna denominación 
parecida con la marca que identifique al grupo musical, en cualquiera de las 
categorías ya inscritas por el grupo musical que abandona. 


2.4.- El componente del grupo o banda musical LOS FREKIS que decida 
abandonar el grupo se compromete a realizar una búsqueda del nuevo inte-
grante de la formación, el cual deberá tener el beneplácito de los restantes inte-
grantes del grupo, y a realizar todas las actuaciones o conciertos programados 
o contratados hasta que el nuevo integrante esté capacitado para poder reali-
zar un concierto o actuación en directo, haciéndose responsable de los daños 
y perjuicios que el incumplimiento de esta cláusula pueda ocasionar a la for-
mación musical. 


En prueba de conformidad y aceptación con todo lo estipulado en el pre-
sente, acuerdo lo firman por duplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados en el encabezamiento del presente. 
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2. Carta modelo para solicitar permiso de adaptación a una editorial musical 


Barcelona, a de de 


EDICIONES SORDAS 
Gran Vía, n.° 31, 5 .°F 
28013 Valencia 
Estimado Sr 
Me comunico con Usted por escrito en nombre y representación de la 


editora de acuerdo con la 
conversación telefónica mantenida, con la finalidad de solicitarle su autoriza-
ción para poder realizar una versión de una obra de su repertorio. 


La producción que vamos a realizar se destina a la empresa 
y estamos interesados en que nos autorice para 


versionar la obra de su repertorio titulada Sólo me importo yo (Iván San Martín 
y Pep Boltó). Dicha adaptación o versión será llevada a cabo por el autor o 
artista: SIN PAPELES. 


Sin más que manifestarles, agradeciendo la atención recibida y esperando 
que nos remitan dicha autorización a este despacho, se despide afectuosa-
mente . 


Fdo. 
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3. Carta modelo de comunicación fehaciente de la voluntad de no renovar contrato 


Barcelona, a de de 


CARTA POR CONDUCTO BUROFAX 


COMO TE PILLE TE MATO, S.L. 
C/ Torrente n.° 122 
32003 Ourense 
Muy señores míos: 
Mediante la presente, que recibirán por conducto Burofax, y con relación al 


contrato de representación artística celebrado en Ourense en fecha 
les notifico fehacientemente, en consonancia con su articulado (cláusula 6), y 
en ejercicio de la posibilidad de renunciar a la prórroga del mismo, mi volun-
tad de no renovar y de que a partir de dicho contrato quede 
resuelto y sin efecto alguno. 


Sin otro particular, agradecería que para cualquier aclaración al respecto se 
pongan en contacto con nuestro abogado Don Josep Coll i Rodríguez: 


ASESORÍA JURÍDICA DE LAS ARTES 
C/ Balmes, 439, 1.° 2. a, 08022 Barcelona, tel. 934.189.433 


Atentamente les saluda, 


Ángela Chaning Bemol 
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4. C o m u n i c a d o d e prensa (Mode lo n.° 1) c r c 


PLATAFORMADE 
AUTOEDITORES 


PLATAFORMA DE AUTOEDITORES 
RUEDA DE PRENSA - ACTOS DE PRESENTACIÓN 
El lunes día 24 de febrero a las 13:00 h. tendrá lugar en la FNAC Triangle 


la rueda de prensa en la que se presentará el proyecto PLATAFORMA DE 
AUTOEDITORES (PAE). Éste será el primero de una serie de actos en los 
que se presentará esta nueva iniciativa, la cual agrupa a l ó formaciones musi-
cales que, mediante sus propias compañías discográficas, autoeditan su propia 
música. 


La PLATAFORMA DE AUTOEDITORES no es otra cosa que una ini-
ciativa encaminada a que todos los músicos que lo deseen y que hayan opta-
do por esta segunda vía para editar sus obras (leer manifiesto) puedan contar 
con una base para asociarse y relacionarse; unir esfuerzos; intercambiar expe-
riencias; reivindicar sus derechos; reclamar ayudas en igualdad de oportuni-
dades, tanto a las instituciones como a los medios; contar con un asesoramien-
to técnico, legal; experimentar con nuevas fórmulas de difusión, distribución 
y venta; abrir debates; organizar actos; tener voz y hacerse escuchar. Los socios 
fundadores de la PLATAFORMA DE AUTOEDITORES hemos optado por 
esta vía porque creemos que es una buena opción y de futuro, la cual presen-
taremos con toda nuestra ilusión, y esperamos contar con tu presencia. 


La PLATAFORMA DE AUTOEDITORES está integrada por las siguien-
tes formaciones musicales con su correspondientes compañías discográficas: 
SIN PAPELES, SIN PAPELES RECORDS; MARUJITA MANSON, DIEZ 
SAQUITOS RECORDS; LA PADRINA, EDICIONS LA PADRINA; TIRTE-
RRA, TIRTERRA RECORDS; MUCHO MUCHACHO, C.R.E.A.M.; PAU 
RIBA, MATRIU/MATRÁS; FREAK XXI, FREAKLAND RECORDS; BOC 
GURU SPECIAL (KITSCH), ELECTROLITE MUSIC; FERNANDO LEDES-
MA, DENS ELWERK RECORDS; NAUDAU, AGHARTA MUSICEL; FAMO-
SÍSSIM PEP MARQUÉS, PRODUCCIONS CUBA LIBRE, S.L.; CARLOS 
ANN, MOVIEDISCO RECORDS; y ZPU (MAGNATIZ), ENROMEN. 
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Entre los demás actos de presentación están: 


Actuaciones musicales de los grupos TIRTERRA, DIEGO PAQUE, SIN PAPE-
LES, FAMOSÍSSIM PEP MARQUÉS, a las 7 de la tarde en el FNAC del Trian-
gle de los días 24 a 28 de febrero. 


Los días 24 y 25 de febrero la PAE ha organizado en el Palau de la Música 
Catalana (Barcelona) el IV Curso de negociación de contratos discográficos y 
editoriales, dedicado a la autoedición. Dicho curso también se llevará a cabo 
en Madrid (19 y 20 de febrero) y en Palma de Mallorca (10 y 11 de febrero). 


Plataforma de Autoeditores 
Josep Coll i Rodríguez (coordinador) 
C/ Balmes, 439, 1.° 2.a, 08022 Barcelona 
E-mail: info@autoeditor.org 
Web: www.autoeditor.org 


(En general, en una nota de prensa se adjuntan algunos documentos: fun-
dacionales, manifiestos... Aquí nos los reproducimos.) 



mailto:info@autoeditor.org

http://www.autoeditor.org
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5. N o t a d e prensa (Mode lo n.° 2) 


C r c 


PLATAFORMA DE 
AUTOEDITORES 


PLATAFORMA DE AUTOEDITORES (PAE) 
NOTA DE PRENSA: 
KIKO VENENO SE ASOCIA A LA PAE 
Tengo el placer de comunicaros que el conocido artista KIKO VENENO, 


mediante su propia compañía discográfica LOBO LÓPEZ, ha manifestado su 
interés en formar parte de nuestro proyecto y ha solicitado formalmente la 
entrada. Con él somos ya 22 formaciones musicales asociadas con nuestras 
propias compañías de discos. 


La PLATAFORMA DE AUTOEDITORES está integrada actualmente por 
las siguientes formaciones musicales, con su correspondientes compañías dis-
cográficas: SIN PAPELES, SIN PAPELES RECORDS; MARUJITA MANSON, 
DIEZ SAQUITOS RECORDS; LA PADRINA, EDICIONS LA PADRINA; TIR-
TERRA, TIRTERRA RECORDS; MUCHO MUCHACHO, C.R.E.A.M.; PAU 
RIBA, MATRIU/MATRÁS; FREAK XXI, FREAKLAND RECORDS; BOC 
GURU SPECIAL (KITSCH), ELECTROLITE MUSIC; FERNANDO LEDES-
MA, DENS ELWERK RECORDS; NAUDAU, AGHARTA MUSICEL; FAMO-
SÍSSIM PEP MARQUÉS, PRODUCCIONS CUBA LIBRE, S.L.; CARLOS 
ANN, MOVIEDISCO RECORDS; ZPU (MAGNATIZ), ENKÓMEN; LIVERA-
TE TUTTA ME, EX-INFERIS; ANTOLOGÍA CANARIA, LB RECORDS, S.L.; 
ANI DI FRANCO, RIGHTEOUS BABE RECORDS; GABRIEL PAMPINI, GB 
PRODUCCIONES DISCOGRÁFICAS LATINOAMERICANAS; ESENCIA DE 
VIDA/TEATRO SONOFÓNICO, ESENCIA DE VIDA, S.L., y JOSEP 
RAMON MAESTU, SONOESTIL RECORDS. 


La PLATAFORMA DE AUTOEDITORES no es otra cosa que una ini-
ciativa encaminada a que todos los músicos que lo deseen, y que hayan opta-
do por esta segunda vía (leer manifiesto en www.autoeditor.org) para editar 
sus obras, puedan contar con una base para asociarse y relacionarse; unir 
esfuerzos; intercambiar experiencias; reivindicar sus derechos; reclamar ayu-
das en igualdad de oportunidades, tanto a las instituciones como a los medios; 



http://www.autoeditor.org
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contar con un asesoramiento técnico, legal; experimentar con nuevas fórmu-
las de difusión, distribución y venta; abrir debates; organizar actos; tener voz 
y hacerse escuchar. Los socios fundadores de la PLATAFORMA DE AUTO-
EDITORES hemos optado por esta vía porque creemos que es una buena 
opción y de futuro, la cual presentaremos con toda nuestra ilusión en diferen-
tes actos durante el presente año. 


Plataforma de Autoeditores 
Josep Coll i Rodríguez (coordinador) 
C/ Balmes, 439, 1.° 2. a, 08022 Barcelona 
E-mail: info@autoeditor.org 
Web: www.autoeditor.org 


(En general, en una nota de prensa se adjuntan algunos documentos: fun-
dacionales, manifiestos, biografías... Aquí nos los reproducimos.) 



mailto:info@autoeditor.org

http://www.autoeditor.org
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6. Factura (Modelo) 


SIN PAPELES RECORDS, SCP 
C.I.F. G-69.3333.222 
Plaza de Don Carlos Izaguirre, n.° 12, ático 3. a 


08090 Barcelona 


Factura núm. 015 


Barcelona, a 1 de noviembre de 20XX. 


El PIRATA DE LOS MARES, S.L. 
C.I.F. B-62.344.333 
Pablo Castells, 8-9, 4.° E 
08029 Barcelona 


FACTURA POR ACTUACIÓN DEL GRUPO SIN PAPELES el 2 agosto 
de 20XX, en Alicante: 


IVA (16 %) 
TOTAL A PAGAR 
Cuantía 2.103,54 € 


336,56 € 
2.440,10 € 
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7. A c u e r d o d e reso luc ión amis tosa d e contrato (Modelo) 


RESOLUCIÓN DE CONTRATO 


Barcelona, a de de 20XX. 


REUNIDOS: 
De una parte, Don provisto de 


DNI n.° con domicilio en C/ , 
en la localidad de integrantes del grupo musical 
SIN PAPELES. 


De la otra, Don , provisto de DNI 
n.° con domicilio en C / en 
la localidad de 


INTERVIENEN: 
El primero, Don en nombre e interés propio. 
El segundo, Don como administrador de 


S.L. (Ediciones Musicales) con domicilio en 
C / en la localidad de , 
con NIF n.° 


Ambas partes, se reconocen plena capacidad jurídica para celebrar el pre-
sente documento de resolución de contrato y, a tenor de sus espontáneas volun-
tades: 


MANIFIESTAN: 
Que Don desea resolver el contrato editorial 


firmado con S.L. (Ediciones Musicales), que se 
acompaña copia como anexo 1. 


Que S.L. (Ediciones Musicales) representado 
en este acto por Don desea resolver el contrato 
firmado con , que se acompaña copia como 
anexo 1. 


Ambas partes acuerdan regir sus recíprocas relaciones, sujetándolas libre y 
voluntariamente de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 
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PACTOS: 


PRIMERO.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO EDITORIAL FIRMA-
DO ENTRE LAS PARTES EL DÍA QUE SE ACOMPAÑA 
COMO ANEXO 1. 


Las partes firmantes de este documento acuerdan resolver de mutuo acuer-
do el contrato que firmaron el día y del que se acompaña 
copia, formando parte de este documento, como anexo 1. 


SEGUNDO.- COMPROMISO DE NO RECLAMACIÓN DE NINGÚN 
TIPO POR LAS PARTES FIRMANTES DE ESTE DOCUMENTO. 


Una vez las partes hayan firmado este documento, se comprometen a no 
reclamar de ninguna de las maneras estipuladas por la ley cualquier tipo de 
indemnización que pueda derivar del contrato que ambas suscribieron 
el 


En conformidad a lo descrito en el presente documento las partes lo firman. 
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8. Carta amistosa de solicitud 
de resolución amistosa a editorial musical 


Barcelona, a de de 20XX. 
A la atención de Doña 
Me pongo en contacto con usted, en relación con la conversación telefóni-


ca mantenida con una de sus compañeras, a fin de exponerle los motivos para 
la liberación editorial de todos los temas musicales contratados con su compa-
ñía editorial, en el año 1995. 


Desde 1995 ustedes disponen de diferentes temas creados por Don 
. . , de los cuales, muy a pesar nuestro, únicamente dos 


fueron incorporados en una colección, en Italia: 
A continuación detallo los temas contratados por su compañía: 
— Piano Piano. 
— I love you. 
— He hecho el amor con tu hermana. 
— 15 años tiene tu hermana. 
— Estoy enamorado de tu prima. 
— Inspiración total. 
En una ocasión anterior, muy amablemente, nos concedieron la liberación 


editorial de dos de esos temas: He hecho el amor con tu hermana y 15 años tiene tu 
hermana. 


Analizando la situación actual, consideramos motivo suficiente el hecho de 
encontrarse los temas detallados anteriormente desde hace años en u n punto 
muerto, lo que ha provocado que las liquidaciones de la Sociedad General de 
Autores y Editores hayan sido prácticamente nulas y, por tanto, la explotación 
global de dichas obras ha sido inexistente, por lo que les solicitamos amistosa-
mente la liberación editorial de todos los temas contratados con su compañía. 


Es por ello, en suma, que agradeceríamos la liberación editorial de los res-
tantes temas, bien de una sola vez, bien de forma gradual durante u n perio-
do de tiempo inferior a un año. 


Sería de nuestro agrado que entendieran los motivos que nos han llevado 
a dar este paso y que de una manera amistosa permitan que nuestras creacio-
nes musicales no queden estancadas, por lo que les ruego que se pongan en 
contacto conmigo a la mayor brevedad posible. 


Se despide atentamente. 
Fdo. 







326 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


9. Carta de solicitud de permiso 
para la utilización de derechos de propiedad intelectual ajenos 


Barcelona, a 12 de febrero de 20XX. 


A la atención de Don 


Apreciado Sr 


Me pongo en contacto con usted en relación con la inclusión de temas musi-
cales sobre los que su compañía S.L., detenta 
los derechos fonográficos en mi próxima página web. 


Tal y como le comenté, me gustaría que algunos de los temas musicales 
pudieran ser escuchados a través de dicha página web; se trata de los que deta-
llo a continuación: 


— Piano Piano. 
— I love you. 
— He hecho el amor con tu hermana. 
— 15 años tiene tu hermana. 
— Estoy enamorado de tu prima. 
— Inspiración total. 


Así pues, le ruego que me remita autorización escrita, lo antes posible, a 
fin de que dichos temas puedan ser escuchados en mi próxima página web. 


Aprovechando la ocasión para saludarles, se despide cordialmente. 


Fdo. 
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10. Contrato de edic iones PAE 


CONTRATO DE REPRODUCCIÓN CON CARÁCTER 
DE NO EXCLUSIVA DE UNA OBRA MUSICAL 


En la ciudad de Barcelona, a de de 20XX. 


REUNIDOS 
De una parte, Don , con DNI n.° 


y domicilio en 
De otra parte, Don con DNI n.° 


y domicilio en 
INTERVIENEN 
El primero, en su propio nombre y como administrador de EDICIONES 


PAE, con CIF y domicilio social en C/ 
de ; de ahora en adelante, y sólo 


a los efectos de este contrato, denominaremos a esta parte EDICIONES PAE. 
El segundo, en su propio nombre y representación y como integrante del 


conjunto musical que de ahora en adelante 
denominados a efectos de este documento el ARTISTA. 


MANIFIESTAN: 
I.- Que EDICIONES PAE es una empresa sin ánimo de lucro, que se dedi-


ca a facilitar la autoedición de obras musicales y/o audiovisuales a formacio-
nes musicales. 


II.- Que el ARTISTA desea la cesión de los derechos de reproducción con 
carácter de no exclusividad de la mencionada obra, con el fin de realizar una 
edición o realización de las copias de la obra musical: 


III.- Que ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para celebrar 
el presente contrato y, habiendo llegado a un acuerdo satisfactorio, acuerdan 
regir sus recíprocas relaciones, obligaciones y derechos, sujetándolas libre y 
voluntariamente de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 
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PACTOS: 
PRIMERO.- AUTORIZACIÓN NO EXCLUSIVA DE LOS DERECHOS 


DE REPRODUCCIÓN. 
1.1.- El objeto de este contrato es reproducir o realizar copias de la obra 


musical El ARTISTA, por el presente contrato, 
encarga a EDICIONES PAE que realice copias de la obra musical 


y deberá abonar a la firma del presente 
contrato, por dicho servicio, la cantidad de 
más IVA (cuantía total ). EDICIONES 
PAE se obliga a entregar las mencionadas copias en el plazo de un mes y medio 
desde la firma del presente contrato. En dicha cantidad están incluidos todos 
los impuestos legalmente exigibles, todas las gestiones y el coste de la fabrica-
ción de las copias de la obra musical, el pago de los correspondientes derechos 
de autor que serán abonados a la entidad de gestión correspondiente y una 
aportación de euros a la PLATAFORMA 
DE AUTOEDITORES (PAE), con la cual se financiarán proyectos destinados a 
favorecer la autoedición de otros artistas, así como la realización de activida-
des e iniciativas beneficiosas para todos los artistas que se autoeditan su pro-
pia música. 


1.2.- En el momento de la firma del presente contrato, el ARTISTA entre-
ga a EDICIONES PAE el máster (grabación madre a partir de la cual se rea-
lizan todas las copias de la obra musical) y los fotolitos del diseño de la obra 
musical y EDICIONES PAE realizará la 
reproducción de la obra musical con el máster y los fotolitos que recibe del 
ARTISTA. 


1.3.- Para la realización de las mencionadas copias, el ARTISTA otorga por 
el presente contrato a EDICIONES PAE una AUTORIZACIÓN NO EXCLU-
SIVA de únicamente los derechos de reproducción de la grabación de la obra 
titulada entregada por el ARTISTA 
a la firma del presente documento. 


1.4.- La duración de este contrato será desde la firma del presente docu-
mento hasta que EDICIONES PAE entregue las reproducciones o copias de 
la mencionada obra musical aquí detalladas. La expresada autorización se extin-
guirá en el momento de la entrega de las mencionadas copias; por tanto, una 
vez finalice el presente contrato, EDICIONES PAE no podrá reproducir dicha 
obra musical sin la autorización expresa y escrita del ARTISTA. 


1.5.- A tal efecto, el ARTISTA ha entregado el máster y los fotolitos, el 
coste de los cuales ha sido a cuenta del ARTISTA y cuya propiedad corres-
ponde únicamente al mismo. 
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SEGUNDO.- OBLIGACIONES DEL ARTISTA. 
2.1.- El ARTISTA declara y garantiza haber realizado los extremos que se 


detallan, eximiendo de toda responsabilidad a EDICIONES PAE sobre las 
siguientes cuestiones: 


2.1.1.- El ARTISTA es autor de todas las canciones u obras musicales 
(samplers, fragmentos de otras obras, etc.) que integran el álbum titulado 


o ha solicitado los 
correspondientes permisos de los autores, editoriales y productores fono-
gráficos correspondientes, para poder grabar, reproducir y comercializar 
dicha obra musical y/o audiovisual. 
2.1.2.- El ARTISTA garantiza también a EDICIONES PAE que no será 
requerida por ningún intérprete, músico o ejecutante que colabore en las 
grabaciones a realizar de conformidad con este presente contrato para efec-
tuar pago o cumplir exigencia alguna, no teniendo EDICIONES PAE res-
ponsabilidad alguna ante cualquier reclamación relativa a tales conceptos. 
2.1.3.- El ARTISTA declara que su nombre artístico, 


es de su total propiedad y, por tanto, ha 
solicitado como marca el correspondiente registro en la AGENCIA ESPA-
ÑOLA DE PATENTES Y MARCAS, dentro de la clase 41 del Nomenclátor 
Internacional, eximiendo a EDICIONES PAE de cualquier reclamación 
que hubiere por un tercero, perteneciente o no a la formación musical. 
2.1.4.- El ARTISTA declara haber solicitado todos los permisos y tener 
cedidos a su favor todos los derechos de propiedad intelectual que se pue-
dan derivar del diseño del álbum (fotos, dibujos, etc.), haciéndose respon-
sable de cualquier reclamación que pudiere haber. 
2.1.5.- El ARTISTA no hará responsable a EDICIONES PAE de ningún 
defecto que pudiera haber, tanto en el máster como en los fotolitos del dise-
ño entregados, que afectasen a las copias realizadas; por tanto, EDICIO-
NES PAE duplicará la obra con el máster y fotolitos entregados por el 
ARTISTA, sin realizar ninguna modificación ni alteración. Del mismo 
modo, en el supuesto de que el ARTISTA entregase una prueba de color 
cromalín a EDICIONES PAE, ésta no se hace responsable del resultado 
final. 
2.1.6.- El ARTISTA incluirá en el disco el logotipo de EDICIONES PAE 
y el logotipo de la marca de garantía «autoeditado». 
2.1.7.- El ARTISTA no incluirá en el álbum contenidos racistas o xenófo-
bos. 
2.1.8.- El ARTISTA, a fin de hacer partícipe a EDICIONES PAE de las 
iniciativas que él lleve a cabo, deberá comunicar a ésta la intención de ree-
ditar la obra. 
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2.2.- El ARTISTA autoriza a EDICIONES PAE a que dicha obra musical 
sea incluida dent ro del catálogo de la misma, así como en su página web y 
publicidad. 


2.3.- El ARTISTA se obliga a entregar 5 copias a EDICIONES PAE para 
el archivo de ésta. 


TERCERO.- OBLIGACIONES DE EDICIONES PAE. 
3.1.- EDICIONES PAE se obliga a entregar las copias en el plazo conve-


nido. En el caso de que, por cualquier causa ajena a EDICIONES PAE (retra-
so en la entrega de las copias por parte de la fábrica, causas de fuerza mayor, 
etc.), n o se pudieran entregar en plazo las mencionadas copias, el ARTISTA 
n o tendrá derecho a reclamación alguna. 


3.2.- EDICIONES PAE incluirá dicha obra musical en su catálogo, invir-
t iendo todos los posibles beneficios que pudiere ocasionar la reproducción de 
la obra musical objeto de este contrato o cualquier otra que hiciere, o proce-
dentes de cualquier subvención por parte de cualquier entidad (pública, spon-
sor, etc.), en la promoción de dicho catálogo, así como en el fomento y ayuda 
a otros artistas que pre tendan autoeditar sus obras. 


CUARTO.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
4.1.- Por medio del presente documento, EDICIONES PAE queda auto-


rizada, tan ampl iamente como en derecho sea necesario, a t ra tar de forma 
automatizada o no los datos personales indicados en este acuerdo, con las fina-
lidades que se desprenden de forma directa de la relación contractual estable-
cida con EDICIONES PAE y con los límites derivados de la prestación con-
tratada. Asimismo, EDICIONES PAE queda autorizada a ceder los referidos 
datos personales a las empresas del grupo al que per tenece y a cualesquiera 
otras cuya intervención sea necesaria para satisfacer las finalidades conveni-
das en la citada relación contractual o que, por no rmas de control in terno, 
deban conocer los mencionados datos, así como a las asociaciones o entidades 
análogas a las que EDICIONES PAE pueda pertenecer, con la finalidad de 
controlar y comunicar el grado de cumplimiento de dicha relación contractual 
a cualesquiera de las anteriores entidades que pudiesen estar interesadas. 


4.2.- En el caso de que el presente contrato se celebre entre EDICIONES 
PAE y otra u otras personas jurídicas, éstas se obligan, por medio del presen-
te contrato, a obtener el necesario consent imiento de aquellas personas físi-
cas cuyos datos se faciliten a EDICIONES PAE, tras informarles previamen-
te de todos los extremos mencionados en la presente cláusula, consintiendo 
el o los representantes de dichas personas jurídicas que suscriben el presente 
acuerdo al t ra tamiento de sus propios datos personales en los mismos térmi-
nos previstos en la presente cláusula. 
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4.3.- En el caso de que el presente contrato se celebre entre EDICIONES 
PAE y una o varias personas naturales representadas por un tercero, éste se 
obliga a obtener el necesario consentimiento de aquellas personas físicas cuyos 
datos se faciliten a EDICIONES PAE, tras informarles previamente de todos 
los extremos mencionados en esta cláusula, consintiendo el representante de 
dichas personas naturales que suscribe el presente acuerdo al tratamiento de 
sus propios datos personales, también en los mismos términos previstos en la 
presente cláusula. 


4.4.- Aquellas personas naturales cuyos datos se faciliten a EDICIONES 
PAE podrán dirigirse al responsable del fichero que contiene sus datos perso-
nales, con el fin de acceder, rectificar y cancelar los datos indicados en este for-
mulario, lo cual podrá hacer dirigiéndose al domicilio social de la misma rese-
ñado en la cabecera del presente documento, donde se encuentra situada la 
base de datos que contiene sus datos personales. 


QUINTO.- NOTIFICACIONES 
5.1.- Todas las comunicaciones y/o modificaciones que puedan efectuarse 


con relación al presente contrato deberán dirigirse por escrito a los domicilios 
que, respectivamente para cada parte, constan en el encabezamiento. 


5.2.- Se considerará que han sido debidamente entregadas y recibidas el día 
de su envío, si han sido transmitidas a los domicilios respectivos de las partes 
indicadas en el encabezamiento de este contrato mediante cualquier medio 
fehaciente en el que conste tanto la fecha del envío como su contenido. 


5.3.- Asimismo, se entenderán entregadas y recibidas las comunicaciones 
y/o notificaciones efectuadas por telegrama o Burofax con certificación de con-
tenido, siempre que sea confirmada su recepción en el mismo día de envío o 
transmisión. 


5.4.- Cualquier cambio de domicilio a efectos de notificaciones deberá ser 
comunicado fehacientemente a la otra parte, por escrito, con la suficiente 
antelación. 


SEXTO.- COMPROMISO MUTUO DE CONFIDENCIALIDAD. 
6.1.- Ambas partes se comprometen a mantener en secreto el contenido de 


este acuerdo, con la única excepción de facilitar a las autoridades fiscales y 
administrativas aquellos datos que por ley deban suministrarse. 


SÉPTIMO.- JURISDICCIÓN 
7.1.- Ambas partes acuerdan que la forma idónea para dirimir o exponer 


las diferencias que puedan surgir de la realización o interpretación del presen-
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te contrato es, en primer lugar, el ámbito de las conversaciones directas entre 
las dos partes contratantes y, en su defecto, en segundo lugar, como recurso 
inmediato, el ámbito de los tribunales competentes que se mencionarán más 
adelante. 


7.2.- Como consecuencia de este entendimiento, ambas partes renuncian 
expresamente a utilizar directa o indirectamente otras formas, ya sean públi-
cas (radio, prensa, televisión, etc.) o privadas, para exponer y dirimir cuales-
quiera de las diferencias anteriormente mencionadas y se reservan únicamen-
te el derecho de hacerlo después de haber agotado, de forma total, todas las 
posibilidades que se exponen en el párrafo 7.1). 


7.3.- Ambas partes acuerdan expresamente que el incumplimiento que en 
este pacto se acuerda significará para la parte incumplidora la pérdida de todos 
los derechos que en este contrato se le reconocen. 


7.4.- En caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas de este contra-
to, las partes contratantes se acogen a la jurisdicción de los tribunales de Bar-
celona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera correspon-
derles. 


En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente contrato, por 
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento. 


EDICIONES PAE EL ARTISTA 


Fdo. Fdo. 


© Josep Coll i Rodríguez. Barcelona 2003 (reservados todos los derechos 
sin autorización). 
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11. Contrato actuación tipo 


En 


REUNIDOS 


De una parte, Don mayor de edad, vecino 
de calle 
y provisto de DNI 


De otra parte, Don mayor de edad, vecino 
de calle 
y provisto de DNI 


INTERVIENEN 


El Sr. en nombre y representación, 
como administrador solidario, de la compañía 
con domicilio en calle 
y CIF n.° según consta la escritura pública autorizada ante el 
notario de Don de fecha 


con n.° de protocolo inscrita 
en el Registro Mercantil de tomo 
libro , folio sección inscripción 


Y el Sr en nombre y representación 
de 


Se reconocen, según intervienen, el poder suficiente y la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento del presente contrato, y, en concreto, para este 
acto. 


MANIFIESTAN 


I.- Que organiza, produce y promueve 
las FIESTAS DE dentro de las cuales se engloba 
y celebra el festival, que en la práctica consiste en un evento musical de carác-
ter gratuito en el que se ejecutan actuaciones musicales de diversos artistas, 
grupos musicales, cantautores, músicos, etc., tanto nacionales como interna-
cionales. 


II.- Que el Sr ostenta la 
titularidad de todos los derechos de representación del grupo musical 
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III.- Que está interesado/a en la 
actuación del grupo para el festival 


el día a las horas, 
en y, estando el Sr. 
interesado en realizar dicha actuación, convienen en celebrar el presente 
contrato, que se regirá por los siguientes 


PACTOS 
Primero.- El presente contrato tiene por objeto la realización de la actua-


ción del grupo musical dentro del festival 
el día a las 


horas, en 
El grupo musical deberá actuar como 


mínimo 
Segundo.- El Sr percibirá, por la 


realización de la actuación detallada en el pacto primero, la cantidad de 


Dicha cantidad debe considerarse fija y cerrada a todos los efectos, estando 
sólo sujeta a la repercusión impositiva del porcentaje correspondiente al IVA 
que proceda legalmente y, en su caso, también a la retención del porcentaje 
correspondiente de IRPF. 


hará efectiva la cantidad antes detallada a la 
finalización de la actuación objeto del presente contrato, previa presentación 
de la correspondiente factura, emitida por el Sr. 
de acuerdo con lo establecido en el Ordenamiento Jurídico Tributario vigente. 


Tercero.- no mantiene ni mantendrá nin-
gún tipo de relación o vínculo laboral, a los efectos previstos en el Estatuto de 
los Trabajadores, Real Decreto 1435/1985 de 1 de agosto por el que se regula 
la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y demás 
legislación concordante, con los técnicos, músicos y artistas que conforman el 
grupo musical y que sean necesarios para la realización 
de la actuación objeto del presente contrato, dependiendo la relación fiscal y 
laboral de los mismos directamente del Sr 
el cual se compromete, en todo caso, a cumplir íntegramente la legislación 
vigente que resulte aplicable, especialmente en lo que se refiere a la obliga-
ción de estar al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, sin que 
quepa, en consecuencia, reclamación alguna, directa o subsidiaria, contra 


que derive de las citadas relaciones laborales 
y fiscales. 


deberá asegurar a todo el personal que par-
ticipe en la actuación contratada, incluyendo enfermedad o accidente laboral. 
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Cuarto.- Don remitirá a 
una ficha técnica (denominada rider), en la que constará una relación de las 
necesidades de personal e infraestructura, calendario y planificación de los tra-
bajos de montaje, ensayos y desmontaje, que una vez firmada por las partes 
formará parte integrante de este contrato como anexo I.* 


cumplirá las especificaciones 
contenidas en la ficha técnica aceptada; sin embargo, no estará obligada a cum-
plirlas, si dicha ficha técnica no es remitida con una antelación mínima de tres 
días al comienzo de los trabajos de montaje, los cuales se iniciarán el 


Todas las especificaciones que no consten en la ficha técnica aceptada 
(anexo I), serán de cuenta y cargo de 


Quinto.- Don podrá autorizar a cualquier medio 
de comunicación o difusión para grabar hasta un máximo de diez minutos de 
la actuación, así como autorizar a dichos medios de comunicación para que 
realicen fotografías con fines exclusivamente informativos, siempre y cuando 


haya dado su conformidad y los haya acredi-
tado para tal fin. 


Sexto.- se reserva el derecho en exclusiva 
para la creación, diseño y contratación de la campaña publicitaria de los ele-
mentos y materiales de agitación en los diversos canales de difusión y medios 
de comunicación que comporta la citada campaña, así como de la creación, 
distribución y venta de los programas y catálogos que se editen. 


El Sr no podrá contratar ninguna campaña 
publicitaria sin la autorización expresa de 


Séptimo.- Don acepta la imagen integra 
y global que ha establecido para las FIESTAS 
DE sin ningún derecho a reclamar en concepto 
de derechos de imagen. 


Para la inclusión de cualquier tipo de difusión gráfica de los patrocinado-
res y/o colaboradores del actuante, entendiéndose por tales cualquier elemen-
to comunicativo ajeno a las FIESTAS DE y a los 
patrocinadores de que se pretenda difundir públi-
camente, o bien instalarse en el recinto, el Sr 
deberá solicitar la correspondiente autorización, con antelación, a 


y recibirla por escrito. 


Octavo.- Son obligaciones de 


* Por tratarse de un modelo, y para simplificar, no reproducimos el anexo I citado en este 
contrato. 
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A) Cumplir con las especificaciones contenidas en la ficha técnica acepta-
da (anexo I). 


B) Mantener las condiciones básicas para la realización del espectáculo. 


Son obligaciones de 


A) Realizar la actuación señalada con sujeción a las condiciones establecidas 
en el pacto primero del presente contrato y en la ficha técnica (anexo I). 


B) Contratar una póliza de seguro para cubrir el/los riesgo/s 
* sobre los elementos de su propiedad y/o de los 


grupos participantes que se utilicen en la realización de la actuación. 


C) Los gastos de viaje, alojamiento y manutención de las personas que con-
forman el grupo musical. 


Noveno. - En caso de que la actuación se suspenda o no se realice: 


A) Por causa imputable al Sr o a 
cualquiera de los miembros o personas que componen el grupo musical 


en este caso, 
no tendrá la obligación de satisfacer la cantidad fijada en el pacto segun-
do del presente contrato. 


B) Por causa meteorológica o imputable a : 
en este caso, percibirá la totalidad de la 
cantidad fijada en el presente contrato. 


Décimo.- En caso de incumplimiento de este contrato por cualquiera de las 
partes, cuya causa sea imputable a una de ellas, el contrato quedará automá-
ticamente resuelto y se procederá a la indemnización de los daños y perjuicios 
producidos, que serán satisfechos por la parte culpable, cuya cantidad se fija-
rá de mutuo acuerdo o, subsidiariamente, por vía judicial. 


Undécimo.- La eficacia del presente contrato quedará en suspenso hasta 
que aporte la documentación acreditativa de 
su capacidad jurídica y de obrar. 


Duodécimo.- Ambas partes con renuncia expresa de su propio fuero y domi-
cilio, de ser distintos, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribu-
nales y juzgados de para todas las cuestiones 
que pudieran suscitarse en orden a la interpretación, ejecución o cumplimien-
to de este contrato. 


Leído por las partes el presente documento y encontrándolo conforme, lo 
firman por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio indi-
cados. 


* Riesgos de l luvia, falta de público, responsabil idad civil del público, etc. 
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12. Hoja p r o m o c i o n a l d e g r u p o m u s i c a l 
( e j e m p l o «SIN PAPELES») 


SIN PAPELES es el nuevo nombre artístico que toma la genuina banda 
catalana de ska, reggae, latin, funk... LOS DE OTILIA, que ha recorrido nuestra 
geografía ofreciendo más de 400 conciertos. También ha girado en países como 
Bosnia en pleno conflicto bélico o Italia, donde ha acompañado a SKA-P en 
su última gira el pasado mes de noviembre. 


SIN PAPELES tiene en su haber un primer disco titulado Traumas infanti-
les producido por Tony López, en el que aparecen como colaboradores Mano-
lo Kabezabolo, Pulpul (SKA-P), Pako PICO (POTATO) y Jairo «El Muchachi-
to» (TRIMELÓN). El disco Traumas infantiles está distribuido en Francia, Italia 
y la península, y está editado por SIN PAPELES RECORDS, sello discográfico 
creado por la propia formación musical y que esta asociado a la PLATAFOR-
MA DE AUTOEDITORES (PAE), proyecto fundado por la propia formación 
musical y del que actualmente forman parte grupos como Kiko Veneno, Pau 
Riba y Los Cucharas, La Padrina, etc. 


SIN PAPELES acaba de gravar su próximo álbum Duermes?, en el que han 
colaborado Ojos de Brujo, Macaco y Begoña Bang Matu, que al igual que el 
anterior está lleno de fuerza y riqueza en una impresionante fusión de músi-
ca de diversas raíces, en definitiva MESTIZAJE. 


SIN PAPELES juega otro asalto con este nuevo proyecto y ofrece un pode-
roso directo lleno de ironía, denuncia y humor sobre el escenario, donde los 
ocho componentes disfrutan del espectáculo tanto como el público. 


SIN PAPELES esta integrado por : 
Batería y voz: IVÁN «EL TERRIBLE» 
Bajo: JORDI «SINMOTE» 
Guitarra: KOKE «EL PALANKAS» 
Teclas: ROC SALA «ROC STEWART» 
Trompeta: CHUMY CHÚMEZ 
Saxo: MARC «SUMO» 
Trombón: ÓSCAR POPEYE 
Voz: PEP BOLTÓ 
Productor: TONY LÓPEZ 
Mánager personal: MARISA 
Técnico de sonido: J «EL MATAMOSQUITOS DE BOSNIA» 
Contratación: Tony López y Marisa Martín 
Tel./fax: (+34) 917.515.119 
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12 bis. Hoja promocional , ú n i c a m e n t e d e disco 


SIN PAPELES DESPIERTA CON SU NUEVO DISCO, DUERMES? 


Tras cerca de tres años después de su debut discogràfico, el grupo catalán Sin Papeles 
reaparece en la escena musical con Duermes?, un disco que revitaliza 
el ska-reggae-rock nacional a través de catorce canciones 
nuevas y que estará a la venta en el mes de mayo. 


Letras llenas de denuncia social mediante el humor y la ironia 
y su especial visión de la música, como foco de unión de ritmos' 
enraizados en el ska, el reggae, el fnnk... hacen de este nuevo 
trabajo de estudio la consolidación definitiva de la banda. 


PRODUCCIÓN 


La producción artística y la dirección musical corre de la mano 
de Tony López, productor de su primer disco Traumas Infantiles y 
de otros artistas como por ejemplo Ska-p al que Sin Papeles ha 
acompañado en alguna de sus giras tanto nacionales como 
internacionales. Al frente de la producción ejecutiva Marisa Martín. 


La grabación y mezcla se efectuó en los estudios Red Led en Madrid. 
Como ingeniero de sonido han contado con Rubén Suárez y como 
ayudantes técnicos con Pj Saccone y Joaquín Pizarro. La 
masterización ha sido realizada por José Luís Crespo. 


En cuanto al sonido en directo, el grupo contará de nuevo con Jota, ingeniera de sonido que ha acompañado a Sin 
Papeles en sus anteriores giras tanto en España como en Italia, donde la banda se ha convertido ya en un fenómeno de 
fans. 


La edición del disco ha sido realizada por Sin Papeles Records, sello discogràfico del propio grupo y que pertenece a 
la Plataforma de Autoeditores (PAE), de la cual además son fundadores. Esta plataforma, integrada por más de treinta 
artistas y grupos, entre ellos Ojos de Brujo, Kiko Veneno, Ani Di Franco, Mucho Muchacho..., tiene como objetivo 
proponer una vía alternativa a la de tradicional Industria Discogràfica. Una propuesta que lleva tiempo haciéndose en 
otros países y que desde hace ya tres años, Pep Bolló inició y desarrolló junto a un grupo de colaboradores y que no ha 
parado de crecer y fortalecerse con el paso del tiempo (más información wwwjiutoeditor.org) 


COLABORACIONES 


En esta ocasión, Sin Papeles ha contado con la colaboración de Dani Macaco, voz en el tema Operación Jeto, 
Begoña Bang-Matu, que presta su voz en Globaliza 2000, Xavier Turull de Ojos de Brujo, cajón en Que Vengan y 
Operación Jeto, Daniel Figueras, guitarra española en Que Vengan y el inestimable acompañamiento de percusión, a lo 
largo de todo el disco, de Sandro Lnstosa de Macaco. 


LA BANDA 


Sin Papeles se creó en torno al 2002, cuando el grupo decidió dar un giro a su configuración y cambiar su nombre por 
el actual. 


Pep Boltó es la voz cantante de la banda y principal letrista de la misma. Su humor e ironía para plasmar los 
problemas cotidianos de la gente de la calle son marca de la casa y causante del éxito de la banda: su accesibilidad a todo 
tipo de público. 


La composición íntegra de toda la música está en las manos de sus componentes que además de Pep son: Coque 
Palankas, guitarra solista; Jordi Sats, bajo; Iván el Terrible, batería, coros y voz solista en Que vengan; Marc Sumo, 
al saxo; Txumy, a la trompeta; Óscar Bas, al trombón; Dani F„ como segunda guitarra y coros; y en los teclados 
colaboran David Cardona y David El niño 


LAS CANCIONES 


1-SIN PAPELES antro) 2- RASTAMAN 3-SÓLO ME IMPORTO YO 4-619 (Primer vldc del Álbum) 5-AL TRAPO, NO 
6- DOS, O TRES? 7-MOSCA 8-EL PICAPIEDRA 9-OPERACIÓN JETO 10-DROCADICTO LEGAL 11-CLOBALIZA2000 
12-ALISTATE 13-¡QUE VENGAN! 14- SIN PAPELES 


www.sinpapeles.net 
Info: +34 91 751 51 19 +34 667 53 15 74 
Grabado y mezclado en Red Led (Madrid) 


Edita Sin Papeles Records Distribuye K-Industria Cultural ( ••} 



http://www.sinpapeles.net
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13. Modelo de estatutos de asociación, 
acta fundacional e instancia ante el registro de asociaciones 


ESTATUTOS 


CAPÍTULO I. DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO 


Artículo 1. Con la denominación1 


se constituye una ASOCIACIÓN 
al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complemen-
tarias, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de 
ánimo de lucro. 


Artículo 2. Esta asociación se constituye por tiempo indefinido. 


Artículo 3. La existencia de esta asociación tiene como fines: 


Artículo 4. Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes 
actividades: 


1. La denominación de las asociaciones no podrá incluir término o expresión que induzca 
a error o confusión sobre su propia identidad, o sobre la clase o naturaleza de la misma, en 
especial, mediante la adopción de palabras, conceptos o símbolos, acrónimos y similares 
propios de personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa. No serán admi-
sibles las denominaciones que incluyan expresiones contrarias a las leyes o que puedan 
suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas. Tampoco podrá coin-
cidir, o asemejarse de manera que pueda crear confusión, con ninguna otra previamente 
inscrita en el registro en el que proceda su inscripción, ni con cualquier otra persona jurí-
dica pública o privada, ni con entidades preexistentes, sean o no de nacionalidad españo-
la, ni con personas físicas, salvo con el consentimiento expreso del interesado o sus suce-
sores, ni con una marca registrada notoria, salvo que sea solicitada por el titular de la misma 
o con su consentimiento (art. 8 de la L.O. 1 /2002) . 







340 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


Artículo 5. La asociación establece su domicilio social en 
C/ . . . . , n.° C.P. y su ámbito 
territorial en el que va a realizar principalmente sus actividades es todo el terri-
torio del Estado 2 


CAPÍTULO II. ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN 
Artículo 6. La asociación será gestionada y representada por una junta direc-


tiva formada por un presidente, un vicepresidente, un secretario (un tesore-
ro y vocales, en su caso). Todos los cargos que componen la junta 
directiva serán gratuitos. Éstos serán designados y revocados por la asamblea 
general y su mandato tendrá una duración de años 3 . 


Artículo 7. Éstos podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada 
por escrito a la junta directiva, por incumplimiento de las obligaciones que 
tuvieran encomendadas y por expiración del mandato. 


Artículo 8. Los miembros de la junta directiva que hubieran agotado el plazo 
para el cual fueron elegidos continuarán ostentando sus cargos hasta el momen-
to en que se produzca la aceptación de los que les sustituyan. 


Artículo 9. La junta directiva se reunirá cuantas veces lo determine su pre-
sidente y a iniciativa o petición de de sus miembros. Quedará 
constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros y, para que sus 
acuerdos sean válidos, deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de 
empate, el voto del presidente será de calidad. 


Artículo 10. Facultades de la junta directiva. 
Las facultades de la junta directiva se extenderán, con carácter general a 


todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no 
requieran, según estos estatutos, autorización expresa de la asamblea general. 


Son facultades particulares de la junta directiva: 
a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administra-


tiva de la asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 
b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea general. 
c) Formular y someter a la aprobación de la asamblea general los balances 


y las cuentas anuales. 
d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados. 
e) Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la asociación. 
f) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la 


asamblea general de socios. 


2. Si no fuera de ámbito estatal, se concretará la comunidad autónoma, la provincia, etc. 
3. Sólo podrán formar parte de la junta directiva los socios. Para ser miembros de la junta 
directiva es necesario ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no 
estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente (art. 
11.4. L.O. 1/2002). 
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Artículo 11. El presidente tendrá las siguientes atribuciones: representar 
legalmente a la asociación ante toda clase de organismos públicos o privados; 
convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la asamblea general y la 
junta directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra; ordenar pagos 
y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia; adoptar 
cualquier medida urgente que la buena marcha de la asociación aconseje o en 
el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio 
de dar cuenta posteriormente a la junta directiva. 


Artículo 12. El vicepresidente sustituirá al presidente en ausencia de éste, 
motivada por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá las mismas atribu-
ciones que él. 


Artículo 13. El secretario tendrá a cargo la dirección de los trabajos pura-
mente administrativos de la asociación, expedirá certificaciones, llevará los 
libros de la asociación legalmente establecidos y el fichero de asociados, y cus-
todiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las comuni-
caciones sobre designación de juntas directivas y demás acuerdos sociales ins-
cribibles a los registros correspondientes, así como el cumplimiento de las 
obligaciones documentales en los términos que legalmente corresponda. 


Artículo 14. El tesorero recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la 
asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida el presidente. 


Artículo 15. Los vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como 
miembros de la junta directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o 
comisiones de trabajo que la propia junta les encomiende. 


Artículo 16. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de 
cualquiera de los miembros de la junta directiva serán cubiertas provisional-
mente entre dichos miembros hasta la elección definitiva por la asamblea gene-
ral convocada al efecto. 


CAPÍTULO III. ASAMBLEA GENERAL 
Artículo 17. La asamblea general es el órgano supremo de gobierno de la 


asociación y estará integrada por todos los asociados. 
Artículo 18. Las reuniones de la asamblea general serán ordinarias y extraor-


dinarias. La ordinaria se celebrará una vez al año dentro de los cuatro meses 
siguientes al cierre del ejercicio; las extraordinarias se celebrarán cuando las 
circunstancias lo aconsejen, a juicio del presidente, cuando la junta directiva 
lo acuerde o cuando lo proponga por escrito al menos una décima parte de los 
asociados. 


Artículo 19. Las convocatorias de las asambleas generales se realizarán por 
escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del 
día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y la 
fecha señalada para la celebración de la asamblea en primera convocatoria 
habrán de mediar al menos quince días, pudiendo asimismo hacerse constar, 
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si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la asamblea en segunda con-
vocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a una hora. 


Artículo 20. Las asambleas generales, tanto ordinarias como extraordina-
rias, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando con-
curran a ella un tercio de los asociados con derecho a voto y, en segunda con-
vocatoria, cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto. 


Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o 
representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no sien-
do computables a estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las abstenciones. 


Será necesaria la mayoría cualificada de las personas presentes o represen-
tadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de éstas, 
para 4 : 


a) La disolución de la entidad. 
b) La modificación de los estatutos. 
c) La disposición o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado. 
d) La fijación de la remuneración de los miembros del órgano de represen-


tación. 
Artículo 21. Son facultades de la asamblea general: 
a) Aprobar la gestión de la junta directiva. 
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales. 
c) Elegir a los miembros de la junta directiva. 
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias de los socios. 
e) Modificar los estatutos. 
f) Disolver la asociación. 
g) Disponer de los bienes o enajenarlos. 
h) Acordar, en su caso, la remuneración de los miembros de los órganos de 


representación. 5 


i) Cualquiera otra que no sea competencia atribuida a otro órgano social. 
Artículo 22. Requieren acuerdo de la asamblea general extraordinaria con-


vocada al efecto: 
a) La modificación de los estatutos. 
b) La disolución de la asociación. 


4. Mínimos establecidos por el artículo 12. aptdo. d) L.O. 1/2002. Por lo tanto, podrán 
incluirse entre otros nombramiento de las juntas directivas, el acuerdo para constituir una 
federación de asociaciones o integrarse en ellas, etc. 
5. Requerirá acuerdo de modificación de los estatutos y que conste en las cuentas anuales 
aprobadas en asamblea (art. 11.5 L.O. 1/2002). 
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CAPÍTULO IV. SOCIOS 


Artículo 23 6 . Podrán pertenecer a la asociación aquellas personas con capa-
cidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la misma. 


Artículo 24. Dentro de la asociación existirán las siguientes clases de socios: 


a) Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto de cons-
titución de la asociación. 


b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitu-
ción de la asociación. 


c) Socios de honor, quienes por su prestigio o por haber contribuido de 
modo relevante a la dignificación y desarrollo de la asociación se hagan 
acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor 
corresponderá a la (junta directiva o asamblea 
general). 


Artículo 25. Los socios causarán baja por alguna de las causas siguientes: 


a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la junta directiva. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones económicas, si dejaran de satis-


facer cuotas periódicas. 


Artículo 26. Los socios de número y fundadores tendrán los siguientes dere-
chos: 


a) Tomar parte en cuantas actividades organice la asociación en el cumpli-
miento de sus fines. 


b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la asociación pueda obte-
ner en favor de los mismos. 


c) Participar en las asambleas con voz y voto. 
d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 
g) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 


asociación. 
h) Hacer sugerencias a los miembros de la junta directiva en orden al mejor 


cumplimiento de los fines de la asociación. 


Artículo 27. Los socios fundadores y de número tendrán las siguientes obli-
gaciones: 


a) Cumplir los presentes estatutos y los acuerdos válidos de las asambleas 
y la junta directiva. 


b) Abonar las cuotas que se fijen. 
c) Asistir a las asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 


6. En las asociaciones juveniles, la edad para poder ser miembro de las mismas es la com-
prendida entre los catorce años cumplidos y treinta sin cumplir (R.D. 397 /1988 , de 22 de 
abril, por el que se regula la inscripción registral de asociaciones juveniles; BOE núm.102, 
28 -4 -88 ) . 
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Artículo 28. Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones que los 
fundadores y los de número, a excepción de las previstas en los apartados b) 
y d), del artículo anterior. 


Asimismo, tendrán los mismos derechos, a excepción de los que figuran en 
los apartados c) y d) del artículo 26, pudiendo asistir a las asambleas sin dere-
cho de voto. 


Artículo 29. Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines 
y actividades de la asociación serán los siguientes: 


a) Las cuotas de socios, periódicas o extraordinarias. 
b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal 


por parte de los socios o de terceras personas. 
c) Cualquier otro recurso lícito. 
Artículo 30. El patr imonio inicial o fondo social de la asociación es d e 7 


euros. 
Artículo 31. El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre ten-


drá lugar e l 8 de cada año. 
CAPÍTULO V. DISOLUCIÓN 
Artículo 32. Se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la asam-


blea general extraordinaria, convocada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 20 de los presentes estatutos. 


Artículo 33. En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidado-
ra, la cual, una vez extinguidas las deudas y si existiese sobrante líquido, lo 
destinará para fines que no desvirtúen su naturaleza no lucrativa (concreta-
mente a ). 


DISPOSICIÓN ADICIONAL 
En todo cuanto no esté previsto en los presentes estatutos se aplicará la 


vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación y las disposiciones complementarias. 


En a de de 
Fdo Fdo 
Fdo Fdo 9 


7. O bien la asociación en el momento de su constitución carece de fondo social. 
8. Se indicará el día y mes de cierre del ejercicio económico. 
9. Firmas de los que figuren como otorgantes del acta fundacional. En el caso de ser una 
posterior modificación de los estatutos inscritos en el registro, firmarán el presidente y el 
secretario de la entidad. Deberán firmar también en el margen de cada una de las hojas de 
los estatutos. Además, se hará constar la fecha de la asamblea general en la que se acordó 
la modificación estatutaria. 
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ACTA FUNDACIONAL 


Reunidos en el día de de 
a las horas, las personas* que a continuación se detallan (nombre, nacio-
nalidad, domicilio, NIF): 


1 


2. 


3 


Acuerdan: 


1.° Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que se denominará 


2.° Aprobar los estatutos que se incorporan a este acta fundacional como anexo, 
por los que se va a regir la entidad, que fueron leídos en este mismo acto 
y aprobados por unanimidad de los reunidos. 


3.° Designar a la junta directiva de la entidad, cuya composición es la siguiente: 


— Presidente: 
— Secretario: 


Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las horas 
del día de la fecha. 


Fdo Fdo. Fdo. 


* Mínimo, tres o más personas físicas o jurídicas. Se acompañará la documentación acre-
ditativa de la identidad de los promotores y de sus representantes (copia del DNI, pasapor-
te, permiso de residencia, etc.), en los términos que establece el art. 6 L.O. 1 /2002 . 







346 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


INSTANCIA 


1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 


Nombre: Apellidos: NIF: 
Cargo que ostenta en la asociación o condición en la que actúa: 


2. DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES: 


Calle/Plaza: Número: Código postal: 


Muncipio: Provincia: Teléfono:... 


3. DATOS IDENTIFICACIÓN ENTIDAD: 


Denominación: 
Calle/Plaza: Número: Código postal: 
Muncipio: Provincia: Teléfono:... 
Num. inscripción en el registro nacional de asociaciones: 
Dominio o dirección de internet: NIF: 


4. EXPONE: 


5. SOLICITA: 


6. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 


1 
2 
3 
4 
5 
6 


En a de de 


(Firma del solicitante) 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 
REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES. 
C / Amador de los Ríos, 7 - 2 8 0 1 0 MADRID 
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14. Hoja de presentación de la empresación 
presentación de la empresa de búsqueda de sponsors 


para eventos culturales AJA SPONSORING 


AJA SPONSORING 
(Asesoría Jurídica de las Artes) 


La Asesoría Jurídica de las Artes con el proyecto AJA SPONSORING abre 
una vía de colaboración directa entre los mundos de la Cultura y la Publicidad. 


AJA SPONSORING busca financiación para los proyectos culturales que nos 
lo soliciten, a través del patrocinio de marcas comerciales que deseen apoyar 
o publicitar su marca mediante la inclusión de la misma en dichos proyectos. 


Entendemos que podemos generar importantes garantías de éxito para la 
consecución de este reto, por tres principales factores: 


1. Por un lado, dada nuestra condición de abogados especialistas en Pro-
piedad Intelectual y en Derecho de la Publicidad, poseemos una exten-
sa cartera de clientes (agencias de publicidad, marcas comerciales, artis-
tas, editoriales, mánagers, productores cinematográficos y discográficos, 
etc.) que nos faculta para poder presentar sus proyectos culturales a com-
pañías y marcas susceptibles de estar interesadas (por actividad, públi-
co objetivo, etc.) con ciertas garantías de éxito. 


2. La Asesoría Jurídica de las Artes, como peculiaridad más destacada, 
está formada por un equipo de juristas altamente cualificados que tie-
nen a su vez la condición de autores y creadores. Este hecho nos acer-
ca enormemente al conocimiento de todos los movimientos y proyec-
tos culturales existentes y nos brinda un canal de comunicación directo 
con los creadores y profesionales del sector artístico. 


3. La Asesoría Jurídica de las Artes desde sus inicios ha demostrado un 
claro compromiso con la Cultura. Hemos participado en el patrocinio de 
proyectos culturales como lanzamientos discográficos o cursos jurídicos 
de formación de artistas, en la creación de movimientos asociativos de 
creadores, como la PLATAFORMA DE AUTOEDITORES, o en el primer 
sello discográfico de este país sin ánimo de lucro —EDICIONES PAE. 
También está presente en participaciones regulares en programas radio-
fónicos culturales, en la realización de conciertos o incluso como miem-
bros de jurados en concursos de nuevos valores musicales. 


En AJA SPONSORING garantizamos a nuestros clientes la gestión de pre-
sentar sus proyectos culturales a las principales compañías, marcas y agencias 
de publicidad de este país, sin ocasionar gasto alguno para éstos en caso de que 
nuestra misión no tenga éxito. 
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AJA SPONSORING ya ha realizado con éxito la vinculación de sponsoriza-
ción o patrocinadores para: 


— Giras de grupos musicales de renombre. 
— Festivales de música moderna y clásica. 
— Lanzamientos de álbumes discográficos. 
— Cursos de formación o divulgación cultural. 
— Todo tipo de eventos culturales. 


Esperando que esta nueva iniciativa le ofrezca nuevas perspectivas a sus 
proyectos, y quedando a la espera de poder demostrarle nuestras aptitudes de 
asesoramiento, se despide cordialmente y queda a su disposición 


JOSEP COLL i RODRÍGUEZ 
Abogado, músico y editor 


Fundador de la Asesoría Jurídica de las Artes 
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15. Modelo d e c o n t r a t o editorial, c o m e n t a d o 


En a de de 


REUNIDOS 


DE UNA PARTE, 


D mayor de 
edad, con NIF número y domicilio, a estos efectos, 
en actuando en su propio nombre y derecho 
(en adelante, el AUTOR). 


Y DE OTRA PARTE, 


D en nombre y represen-
tación de la entidad con domicilio social 
en y CIF número 
constituida el mediante escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil de folio tomo 
hoja en calidad de (en lo sucesivo, 
el EDITOR). 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para 
intervenir en este acto, así como el carácter y representación con que respec-
tivamente lo hacen y, al efecto 


EXPONEN 


Que el AUTOR afirma ser el creador de la(s) obra(s) que se detalla(n) a con-
tinuación: « »,' y que la(s) misma(s) no infringe(n) los 
derechos de propiedad intelectual de cualquier otra obra, que no la(s) tiene 
sujeta a carga o gravamen alguno y que le cabe respecto de ella(s) la más libre 
disponibilidad, así como que está plenamente facultado para celebrar este con-
trato y ceder los derechos que por el mismo se conceden, quedando el EDI-
TOR exonerado de toda responsabilidad ante cualquier eventual reclamación 
por parte de terceros. 


La titularidad mencionada le corresponde en concepto de 
2 en la forma y participación que 


se detalla seguidamente: %. 3 


1. Debe tratarse de una obra ya creada y, por lo tanto, no una obra futura, que según la 
Ley de Propiedad Intelectual queda excluida del contrato de edición. Conviene no confun-
dir el contrato de edición con otras figuras contractuales, como el contrato de encargo de 
una obra (futura), cuyo objeto y finalidad es distinto al de edición. 
2. Especificar si se trata de compositor, autor, compositor-autor, arreglista, etc. 
3. Porcentaje del AUTOR en el total de la obra, antes de la cesión al EDITOR. 
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Que el AUTOR declara ser miembro de la Sociedad General de Autores y 
Editores (SGAE), habiendo encomendado a la misma la gestión y administra-
ción de los derechos de reproducción y comunicación pública. 


Que el EDITOR ejerce legalmente su actividad, de acuerdo con la norma-
tiva vigente. 


Por todo ello ambas partes suscriben el presente contrato de edición musi-
cal, de acuerdo con las siguientes 
ESTIPULACIONES 


PRIMERA.- Objeto del contrato: 
Por medio del presente contrato, el AUTOR otorga al EDITOR su consen-


timiento expreso para divulgar 4 y publicar, en régimen de exclusiva, y por su 
cuenta y riesgo, la obra objeto de este contrato, con las restricciones o limita-
ciones que dimanen de éste y de la legislación vigente aplicable. 


SEGUNDA.- Cesión de derechos y mandato para su gestión. 
Cesión de derechos: 
El AUTOR cede en exclusiva 5 al EDITOR, con respecto a la obra objeto 


del presente contrato, los siguientes derechos de explotación: 6 


4. Según el artículo 4 de la LPI, se entiende por «divulgación» de la obra toda expresión de 
la misma que la haga accesible por primera vez al público en cualquier forma y, por «publi-
cación», la divulgación que se realice mediante la puesta a disposición del público de un 
número de ejemplares de la obra que satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas, 
de acuerdo con la naturaleza y finalidad de la misma. 
5. En principio, mediante el contrato de edición, el AUTOR realiza una cesión en exclusi-
va. Esta figura jurídica supone que los derechos dejan de pertenecer al AUTOR, pasando 
a ser su titular del EDITOR. Ya que se trata de una cesión en exclusiva, únicamente el EDI-
TOR puede ejercitar los derechos, frente a cualquiera, incluido el propio AUTOR. Ahora 
bien, a pesar de que es una figura típica de los contratos de edición, nada impide que, en 
vez de ceder, el autor autorice la reproducción, comunicación y demás actos de explota-
ción de la obra, sin que se produzca una cesión de derechos, a cambio del pago de los ser-
vicios a realizar por el EDITOR mediante unos honorarios, aunque en este caso más que 
un contrato de edición se trataría de un contrato de prestación de servicios. 
6. Es necesario especificar todos y cada uno de los derechos cedidos. De no especificarse, la 
LPI establece que se entenderán cedidas aquellas modalidades de explotación que se deduz-
can necesariamente del propio contrato y sean indispensables para cumplir la finalidad del 
mismo. Se aconseja no realizar cesiones generalizadas o indefinidas, tales como «se entien-
den cedidos los derechos de explotación en general y, en particular, los siguientes...», ya que la cesión 
debe limitarse a aquellas modalidades expresamente pactadas entre las partes. En este mode-
lo de contrato se incluirán todos aquellos derechos que habitualmente aparecen en los con-
tratos de edición, para que el autor comprenda su significado, pero debe entenderse que la 
SGAE recomienda que únicamente se cedan aquellos derechos que, en la práctica, el EDI-
TOR vaya a utilizar y necesitar para explotar la obra. 
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a) El derecho de reproducción gráfica y de distribución de los ejemplares 
impresos de la obra, bien de forma gratuita, bien mediante contrapres-
tación, ya sea por venta, alquiler, etc. 7 


b) El derecho de reproducción derivado de la fijación y reproducción sono-
ra o audiovisual de la obra, en cualquier soporte mecánico, visual y/o 
sonoro que permita su comunicación y la obtención de copias de toda 
o parte de ella, así como la reproducción de dichos soportes, tanto en 
tecnología analógica como digital, y su distribución, mediante venta, 
permuta, préstamo, alquiler o cualesquiera otros métodos de explota-
ción. Se incluye expresamente la reproducción de la obra en cualquier 
formato digital (incluyendo, a modo de ejemplo, la reproducción en CD 
ROM, CD+, minidisc, láser disc, compact disc, DVD, etc.), así como la repro-
ducción de la obra en archivos y redes digitales on-line, tales como intra-
net, Internet, páginas web, etc. 8 El EDITOR queda autorizado por el 
AUTOR a otorgar licencias de inclusión o de sincronización de la obra, 
completa o fragmentada, en cualquier obra audiovisual, multimedia o 
cuña radiofónica de carácter publicitario, con los límites establecidos en 
la estipulación séptima. 


c) El derecho de distribución de la obra reproducida según lo dispuesto en 
la letra anterior, ya sea a través de venta, alquiler, préstamo o cualquier 
otra puesta a disposición del público de los ejemplares. 


d) El derecho de comunicación pública: de representación y ejecución por 
todos los medios y procedimientos conocidos; la exhibición o proyec-
ción audiovisual en salas comerciales ad hoc o en cualquier otro lugar 
público; la emisión por radiodifusión o por cualquier otro medio que 
sirva para la difusión inalámbrica (incluso la efectuada vía satélite); la 
transmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo; 
la retransmisión, por cualquiera de los medios citados; la emisión o trans-
misión on-line de la obra y su puesta a disposición a través de las redes 
digitales interactivas tipo Internet. 9 


e) El derecho de transformación mediante arreglos musicales, adaptacio-
nes y lo traducciones de la obra a cualquier idioma, con las limitaciones 
establecidas en la estipulación tercera. 1 0 


7. Se refiere al derecho de reproducción y distribución de las partituras impresas de la obra. 
8. Se incluyen las modalidades de explotación que surgen a través de las nuevas tecnolo-
gías (ya sea la reproducción en soporte digital off-line, como el almacenamiento de las obras 
en archivos destinados a la transmisión on-line, por ejemplo, a través de redes Internet). 
9. Siguiendo lo establecido en la nota anterior, se trata de la explotación de la obra a tra-
vés de redes interactivas, ya sea permitiendo únicamente escuchar la obra mediante los 
métodos denominados streaming, en tiempo real, web casting, etc. e incluso la descarga o 
puesta a disposición del usuario. 
10. El reglamento de la SGAE establece que, en el caso de autorizar el EDITOR arreglos y/o 
adaptaciones en el extranjero, los porcentajes máximos que podrá conceder a los arreglis-
tas y/o adaptadores serán del 16,66 % del total, para los derechos de comunicación públi-
ca (salvo para el territorio de los EE.UU., donde esta participación no podrá exceder del 
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Mandato: 
El AUTOR confiere al EDITOR, con respecto a la obra objeto del presen-


te contrato, un mandato exclusivo para gestionar los siguientes derechos: 1 1 


— El derecho de remuneración compensatoria por copia privada, previsto 
en el art. 25 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual 
(en adelante, TRLPI). 


— El derecho de remuneración equitativa de los arts. 90.2, 3 y 4 TRLPI. 
TERCERA. Derecho moral: 
Quedan reservadas a favor del AUTOR las facultades comprensivas del 


derecho moral, que serán respetadas en todo momento por el EDITOR, quien 
exigirá a terceros con los que contrate la salvaguarda de este derecho. 


CUARTA.- Territorio: 
El EDITOR ejercerá los derechos concedidos en el territorio de 


(en adelante, el TERRITORIO).12 


QUINTA.- Duración y prórrogas: 
La duración del presente contrato es de años, 1 3 entendién-


dose prorrogado automáticamente por periodos sucesivos de 
años, en el caso de que ninguna de las partes lo denuncie, por escrito, con una 
antelación mínima de 60 días al 1 de enero de cada año. 


SEXTA.- Aportaciones de distintos autores: 
En caso de que la obra objeto del contrato estuviese integrada por aporta-


ciones de distintos autores y alguna de ellas perteneciese a géneros distintos 
(literario o musical), no obstante considerarse indivisible aquella, el EDITOR 
estará facultado para utilizar, o autorizar a otros a que utilicen por separado, 
tanto la letra como la música de la obra. 


12,5 %), y del 10 % del total, para los derechos de reproducción-distribución. Estos por-
centajes van a cargo del AUTOR, salvo en el caso de que el EDITOR se reserve un porcen-
taje superior al 25 % del derecho de reproducción-distribución, supuesto en el que los por-
centajes de los arreglistas y/o adaptadores irán a cargo de la parte editorial. 
11. Se trata de derechos irrenunciables y, por lo tanto, intransmisibles. 
12 Es frecuente que el territorio sea todo el mundo. Se recomienda limitar el territorio a 
aquellos países en los que el editor efectivamente ejerza su actividad. 
13. La práctica editorial suele establecer la duración máxima permitida por la ley: toda la 
vida del autor y setenta años después de su muerte. Se recomienda establecer plazos de 
duración más limitados, junto con prórrogas, unido a un derecho de opción preferente del 
EDITOR para el futuro. 
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SÉPTIMA.- Derecho de sincronización: 
El otorgamiento por el EDITOR de licencias de sincronización requerirá la 


previa autorización por parte del AUTOR. En este sentido, el EDITOR se 
compromete a comunicar la solicitud de sincronización al AUTOR, enten-
diéndose que éste presta su conformidad en el caso de no oponerse expresa-
mente al otorgamiento de la licencia en el plazo de días. 
La comunicación deberá enviarse por escrito y por correo certificado, al domi-
cilio del AUTOR que figura en el encabezamiento del presente contrato, y 
deberá incluir los siguientes datos: 


— Derecho o licencia solicitado. 
— Datos del licenciatario. 
— Condiciones y precio de la licencia. 
OCTAVA.- Contraprestación: 
Como contraprestación por los derechos cedidos, el EDITOR se compro-


mete a satisfacer al AUTOR los siguientes porcentajes de los rendimientos que 
se obtengan por la explotación de la obra: 


1. Reproducción y distribución de ejemplares impresos (estipulación segun-
da, a)): 


La participación será del % ( por ciento) del precio 
de venta al público, deducidos los impuestos de cada ejemplar vendido en firme 
en España. En el extranjero, las cantidades netas recibidas serán distribuidas 
al 50 % (cincuenta por ciento) entre el AUTOR y el EDITOR. 


Cuando la obra haya sido impresa en un álbum conjuntamente con otras, 
el EDITOR abonará al AUTOR los porcentajes estipulados anteriormente, en 
proporción a las obras contenidas en dicho álbum. 


En caso de alquiler de las partituras, la participación será del % 
( por ciento) de las cantidades netas (menos impuestos y gas-
tos) recibidas. 


Las liquidaciones correspondientes serán practicadas por el EDITOR al 
AUTOR dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al fin de cada semestre 
natural. 


2. Reproducción mecánica y distribución, (estipulación segunda, b) y c)): 
AUTOR: 
EDITOR: 


14. Máximo 50 %. 
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El AUTOR reconoce que este porcentaje será abonado a través de la SOCIE-
DAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (SGAE) indicada en el expositi-
vo II, mientras siga vigente su mandato con ella, o por cualquier otra entidad 
a la cual le sea encomendada dicha recaudación. 


Los rendimientos netos que el EDITOR perciba directamente por la con-
cesión de permisos y licencias para la utilización o sincronización de la obra 
serán repartidos y liquidados al 50 % (cincuenta por ciento), directamente por 
el EDITOR al AUTOR dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al fin de cada 
semestre natural. 


3. Comunicación pública (estipulación segunda, d)): 
AUTOR: %. 
EDITOR: %. 1 5 


El AUTOR reconoce que este porcentaje será abonado a través de la SOCIE-
DAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (SGAE) indicada en el expositi-
vo II, mientras siga vigente su mandato con ella, o por cualquier otra entidad 
a la cual le sea encomendada dicha recaudación. 


NOVENA.- Derechos no administrados mediante sociedades de ges-
tión: 


El AUTOR autoriza expresamente al EDITOR para percibir y hacer efec-
tiva la cobranza de todos los derechos no controlados por la entidad de ges-
tión citada, así como para percibir y hacer efectiva la cobranza de cuantos dere-
chos se generen por la explotación de la obra en aquellos países donde la SGAE 
no tenga representación. 


La liquidación de tales derechos será practicada por el EDITOR al AUTOR 
dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al fin de cada semestre natural. 


DÉCIMA.- Cesiones a terceros: 
Teniendo en cuenta el marcado carácter fiduciario del presente contrato, y 


que el AUTOR suscribe el mismo basándose principalmente en las condicio-
nes personales y profesionales del EDITOR, toda cesión o traspaso total o par-
cial por parte del EDITOR de los derechos adquiridos en virtud del presente 
contrato o subrogación a favor de tercero, y sin perjuicio de lo establecido a 
continuación, requerirá la previa autorización del AUTOR, entendiéndose 
que éste presta su conformidad en el supuesto de que no se oponga expresa-
mente a la cesión que le comunique el EDITOR por escrito en el plazo de 


días contados a partir de dicha comunicación. 1 6 


15. Máximo 50 %. 
16. Los contratos de cesión entre editores se clasifican en: contratos de coedición, subedi-
ción y contratos generales de representación. 
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El EDITOR podrá celebrar contratos de subedición para cualquiera de los 
países comprendidos en el TERRITORIO con otros editores extranjeros, siem-
pre que se mantenga la obligación de reservar a favor del AUTOR los porcen-
tajes de participación previstos en la estipulación octava de esta contra to . 1 7 


Cuando fuese contratada la subedición de la obra para cualquier país extran-
jero comprendido en el TERRITORIO, las participaciones de los arreglistas y/o 
adaptadores se regirán de conformidad con las normas establecidas por la 
SGAE. 1 8 


UNDÉCIMA.- Título: 
El EDITOR estará asimismo facultado para autorizar el uso del título de la 


obra. La utilización del mismo como título para una obra de distinto género 
(películas cinematográficas, de televisión, obra teatral, etc.) requerirá el con-
sentimiento previo del AUTOR. 


DUODÉCIMA.- Ejemplares gratuitos: 
El EDITOR podrá imprimir y distribuir gratuitamente un número máxi-


mo de ejemplares impresos de la obra, con destino a su pro-
paganda entre orquestas, conjuntos musicales, etc., y promoción a usuarios 
de los medios y/o entes de producción profesionales. Los citados ejemplares 
se entenderán excluidos de lo dispuesto en la estipulación octava, apartado 1, 
sin que el AUTOR pueda exigir contraprestación alguna por razón de dicha 
distribución, siempre que el EDITOR respete la limitación prevista en la pre-
sente estipulación. 


El EDITOR entregará libre de gastos al AUTOR ejemplares 
de cada una de las impresiones de la obra. 


DECIMOTERCERA.- Obligaciones de editor: 
El EDITOR queda obligado a: 
1. Realizar ediciones impresas de la obra en el plazo 


máximo de días a contar desde que el AUTOR le entregue 
al EDITOR la obra en condiciones adecuadas para realizar la reproduc-
ción de la misma. En la primera página de esta edición impresa figura-
rá la palabra «copyright» o su símbolo, seguido del año de la publica-
ción, del nombre o seudónimo del AUTOR, del nombre y domicilio del 


17. El reglamento de la SGAE establece que los miembros editores podrán ceder al subedi-
tor extranjero, o al editor con el que se haya suscrito un contrato general de representa-
ción, en el caso de los derechos de comunicación pública, como máximo, la mitad de su 
parte y, en el caso de los derechos de reproducción- distribución, hasta un máximo del 25 % 
del total de estos derechos. 
18. Véase la nota 10. 
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EDITOR y de la indicación del TERRITORIO al que alcanzan los dere-
chos del EDITOR. El AUTOR y el EDITOR se exoneran mutuamen-
te de la obligación de someter y corregir las pruebas de la tirada de la 
edición gráfica de la obra objeto de este contrato. 


2. Satisfacer a su costa los gastos de toda índole derivados del ejercicio de 
los derechos de explotación concedidos, tales como los de promoción y 
propaganda, por cualquier medio, y los de publicación de ejemplares 
impresos y/o fabricación de soportes sonoros, así como los de distribución 
de ejemplares o copias, cuyo precio podrá fijar libremente el EDITOR. 


3. A presentar al AUTOR las liquidaciones correspondientes a los ingre-
sos percibidos y a proceder a su abono en los términos establecidos en 
la estipulación octava. 


4. A mantener la documentación y registros adecuados correspondientes 
a los ingresos que obtenga por la comercialización de la obra, y a entre-
gar, previa solicitud por escrito, copia de las facturas, certificados, con-
tratos, libros de contabilidad, y en general, toda la documentación con-
table que requiera el AUTOR para comprobar la exactitud de los 
porcentajes pactados, y a permitir que un auditor independiente nom-
brado por el AUTOR verifique tal documentación y registros, que se 
limitarán en todo caso a la documentación y registros producidos o reci-
bidos por el EDITOR, con excepción de la documentación no relacio-
nada directamente con la obra, y no más de una vez al año, previa comu-
nicación por escrito con una antelación mínima de días. 


5. A ejercitar los derechos de explotación, conforme a los buenos usos y 
con estricto respeto en todo caso del derecho moral del EDITOR. 


6. Observar la diligencia necesaria en el cumplimiento de las formalidades 
requeridas por la leyes para la protección efectiva de la obra. 


7. Llevar a cabo un seguimiento y control continuo y eficaz de la utiliza-
ción, explotación y gestión de la obra, incluyendo expresamente una 
vigilancia estricta de los ingresos que genere la misma, incluso en el 
supuesto de que la gestión y recaudación se realice a través de entida-
des de gestión, y realizando todos los actos necesarios para proteger la 
obra de forma eficaz frente a cualquier posible vulneración o intromi-
sión por parte de terceros. 


8. Y, en general, realizar cuanto sea necesario para asegurar a la obra una 
explotación óptima, permanente y continua, de acuerdo con su natura-
leza y según los usos de la profesión. En este sentido, el EDITOR ase-
gura al AUTOR que, como fruto de su labor de promoción de la obra, 
en el plazo de a contar desde la fecha del 
presente contrato, la obra será grabada y reproducida en un fonograma 
con destino a su venta al público. 
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DECIMOCUARTA.- Registros: 


El AUTOR autoriza al EDITOR para que realice la inscripción de la obra en 
los registros de la Propiedad Intelectual, copyright u otros, de los países a que 
alcanza este contrato, así como las correspondientes renovaciones a nombre del 
EDITOR y del AUTOR, firmando cuantos documentos se precise para ello. 


DECIMOQUINTA.- Modalidades de explotación inexistentes o des-
conocidas: 


La cesión de los derechos no alcanza a las modalidades de utilización o 
medios de difusión inexistentes o desconocidos al tiempo de la cesión. Ahora 
bien, si en el futuro el EDITOR quisiera explotar los derechos por una nueva 
modalidad o por un nuevo medio actualmente desconocidos, el AUTOR reco-
noce a favor del EDITOR un derecho de opción preferente para ejercitar dichas 
modalidades o medios, siempre que iguale las mismas condiciones que, en su 
caso, hayan sido ofrecidas al EDITOR y siempre que se respeten las condicio-
nes establecidas en el presente contrato. 


DECIMOSEXTA.- Legitimación y defensa de derechos: 


El EDITOR queda facultado para entablar por sí o por medio de apodera-
do cualquier procedimiento, judicial o administrativo, en defensa de los dere-
chos correspondientes al AUTOR sobre la obra objeto del contrato, siendo de 
cuenta exclusiva del EDITOR los gastos de toda índole que se puedan deri-
var de las actuaciones. 


Las indemnizaciones netas que se obtengan como consecuencia de dichos 
procedimientos, una vez deducidos los gastos ocasionados por los mismos, 
serán repartidos por partes iguales entre el AUTOR y el EDITOR. 


El AUTOR queda obligado a otorgar al EDITOR, o a la persona o perso-
nas que ésta indique, poderes notariales bastantes para llevar a efecto los alu-
didos procedimientos. 


DECIMOSÉPTIMA." Resolución contractual: 


Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato en el caso de que la otra 
parte incumpla de forma grave sus obligaciones. Para que se produzca la reso-
lución, será necesario que la parte que considere que se ha producido un 
incumplimiento efectúe una comunicación a la otra parte mediante carta cer-
tificada con acuse de recibo dirigida al domicilio indicado en el encabezamien-
to del presente contrato, especificando el motivo de la resolución y requirién-
dola para que, en el plazo de un mes hábil, cese en la conducta que se considere 
infractora, entendiéndose resuelto el contrato si transcurrido tal plazo la parte 
infractora persistiese en tal conducta, sin perjuicio de la indemnización que le 
corresponda en concepto de daños y perjuicios. 
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Se consideran especialmente infracciones graves del presente contrato las 
siguientes: 


El incumplimiento por el EDITOR de las obligaciones establecidas en la 
estipulación decimotercera, apartados 1 y 4. 


El incumplimiento por el EDITOR de cualquiera de las disposiciones del 
contrato relativas al derecho moral del AUTOR. 


El incumplimiento reiterado de cualquiera de las obligaciones previstas en 
la estipulación decimotercera. 


DECIMOCTAVA.- Normativa subsidiaria: 
En lo no previsto por el presente contrato, se estará a lo dispuesto en el Real 


Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual. 


DECIMONOVENA.- Arbitraje: 
Las partes expresan su voluntad inequívoca de someter cualquier cuestión 


litigiosa que surja sobre la materia objeto del presente contrato a arbitraje. A 
tal fin, designará cada parte un árbitro, nombrándose el tercero de mutuo 
acuerdo. En el supuesto de no llegar a un acuerdo, cada parte nombrará dos 
árbitros, quedando designados los tres que resulten por insaculación. 


VIGÉSIMA.- Entrada en vigor: 
El presente contrato entrará en vigor, con toda la fuerza de obligar, a par-


tir de la fecha del mismo. 
VIGESIMOPRIMERA.- Escritura pública: 
Este contrato podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquie-


ra de las partes, siendo a cargo del peticionario todos los gastos que dicha ele-
vación pueda producir. 


Y en prueba de conformidad, ambas partes leen el presente documento que 
se extiende por duplicado y, encontrándolo conforme, lo firman en el lugar y 
fecha al principio indicados. 


El AUTOR El EDITOR 


Fdo. Fdo. 
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16. Modelo de contrato de coedición, comentado 


En (1) a . . ( 2 ) . . . de (3) d e . . . ( 4 ) . . . 
reunidos de una parte: 
D (5) en nombre y representación de (6) 
con domicilio en (7) 
en lo sucesivo denominado EDITOR 
y de otra: D (8) en nombre y representación de (9) , 
con domicilio en (10) 
en lo sucesivo denominado COEDITOR. 
Ambas partes contratantes han convenido el siguiente: 


ACUERDO DE COEDICIÓN 
1. EDITOR y COEDITOR han acordado la coedición de la composición 


titulada: (11) 
Letra y música de: (12) que queda bajo el control y copro-
piedad del EDITOR y el COEDITOR en (13) , con arreglo a las 
condiciones pactadas en el contrato otorgado el (14) entre los 
derechohabientes originales de dicha obra y (15) 


2. EDITOR Y COEDITOR, que manifiestan conocer y aceptar sin reserva ni 
limitación el contrato que se menciona en el apartado anterior, declaran que 
les corresponde, por partes iguales, los derechos exclusivos para imprimir, 
publicar, copiar, vender, ejecutar y reproducir mecánicamente, autorizar inclu-
siones en películas sonoras, televisión y publicidad, ceder o traspasar y, en 
general, realizar todas las explotaciones de que sea susceptible la composición 
a que se refiere este acuerdo, por cualquiera de los medios conocidos o por 
conocer. 


3. Los derechos de comunicación pública serán distribuidos directamente 
por la SGAE, y en cualquier caso que proceda, del siguiente modo: 


AUTOR(ES): (16) %. 
EDITOR: (17) %. 
COEDITOR: (18) %. 
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4. Los derechos de reproducción mecánica serán también repartidos entre 
los derechohabientes, bien por la SGAE bien por cualquier otra entidad o per-
sona, natural o jurídica que recaude tales derechos, con arreglo a la siguiente 
proporción: 


AUTOR(ES): (16) %. 
EDITOR: (17) %. 
COEDITOR: (18) %. 
5. Cualquier otro aprovechamiento derivado del uso de la composición a 


que se refiere este acuerdo, como inclusión en películas sonoras, de televisión 
o publicidad, percepción de anticipos por cesión a subeditores extranjeros, etc. 
será repartido en la misma proporción que establece el apartado 4. 


6. Se confía a (19) la publicación de la composición en 
edición papel, comprometiéndose a reproducir conjuntamente su nombre y 
el de (20) , como copropietarios de la composición, en el 
mismo cuerpo tipográfico. 


7. Los derechos a los que se refiere el apartado 5 serán liquidados dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes al término de cada semestre natural. 


8. En lo que respecta a la cesión de la composición al extranjero, o a la uti-
lización de la misma en películas sonoras, de televisión o publicidad, se reco-
noce la exclusividad de la negociación a (21) 


9. EDITOR y COEDITOR están facultados para vender, ceder o traspasar la 
totalidad o parte de los derechos que les corresponden en virtud del presente 
acuerdo, sin más limitación que la asunción por el adquirente de las obliga-
ciones en el mismo establecidas. 


10. Se reconoce a (22) la facultad tan amplia como fuere 
preciso de efectuar la inscripción de la obra en el copyright de los países a que 
alcanza este contrato, así como las correspondientes renovaciones, bien a nom-
bre de editores o al de autores indistintamente, f irmando cuantos documen-
tos sea preciso para ello. 


11 (23) podrá efectuar libremente, y autorizar a otros 
para que lo hagan, toda clase de arreglos, adaptaciones, modificaciones, etc. 
en la letra y en la música de la obra, incluso en el título de la misma, con el 
fin de conseguir el máximo rendimiento, quedando asimismo autorizado para 
adaptar o traducir la letra de dichas obras en todos los idiomas y lenguas, bien 
por sí mismo o por terceros, y para permitir el uso del título para películas 
cinematográficas, de televisión u otras. 


12. La duración de este contrato es (24) 
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13. Con carácter supletorio, serán de aplicación a este acuerdo las disposi-
ciones que el Código Civil establece sobre la comunidad de bienes. 


14. Para cualquier duda que pudiera surgir en la interpretación o aplica-
ción del presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdic-
ción de los tribunales de (25) , con renuncia también expre-
sa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 


Tal es el acuerdo de coedición que se suscribe, y a cuyo cumplimiento se 
obligan las partes de buena fe, extendiéndose por triplicado y a un sólo efec-
to, en el lugar y fecha al principio indicados. 


EDITOR COEDITOR 


Fdo. (26). Fdo. (27). 


NOTAS ACLARATORIAS: 


(1) Localidad donde se celebra el contrato. 
(2) Día, en letra, que se establece en el contrato. 
(3) Mes, en letra, que se establece en el contrato. 
(4) Año, en letra, que se establece en el contrato. 
(5) Nombre y apellidos de la persona con poderes para firmar el documen-


to en nombre del editor original. 
(6) Nombre completo del editor original. 
(7) Domicilio completo del editor original. 
(8) Nombre y apellidos de la persona con poderes para firmar el documen-


to en nombre del coeditor. 
(9) Nombre completo del coeditor. 


(10) Domicilio completo del coeditor. 
(11) Título de la obra objeto del contrato. 
(12) Creador o creadores de la obra objeto del contrato. 
(13) Territorio que cubre esta cesión (no podrá incluir más países que los que 


el editor controle a través de su contrato con el autor). 
(14) Fecha del contrato de edición suscrito entre el autor y el editor original 


para la obra en cuestión. 
(15) Nombre del editor original. 
(16) Porcentaje correspondiente a la parte autora. (No podrá ser inferior al 


que autor tenga en el contrato con el editor original.) 
(17) Porcentaje correspondiente al editor. 
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(18) Porcentaje correspondiente al coeditor. (La suma de los porcentajes corres-
pondientes al editor y coeditor no podrá ser superior al 50 %.) 


(19) Nombre del editor o coeditor, según sea lo que se pacte. 
(20) Nombre del editor o coeditor, según sea el caso. 
(21) (22) (23) Nombre del editor o coeditor, según sea lo que se pacte. 
(24) Plazo del acuerdo. (No podrá ser superior al que autor y editor hayan 


pactado en el contrato de edición para la obra en cuestión.) 
(25) Nombre de la localidad. 
(26) Firma de la persona mencionada en la nota (5). 
(27) Firma de la persona mencionada en la nota (8). 
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17. Modelo de contrato de subedición 


Entre los firmantes: 
De una parte, en lo sucesivo 


denominado EDITOR, y de otra parte, 
en lo sucesivo SUBEDITOR. 


ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
1.° El EDITOR concede al SUBEDITOR el derecho exclusivo de imprimir, 


publicar, copiar, vender, ejecutar y reproducir mecánicamente sobre discos 
gramofónicos, en los países: 
en lo sucesivo denominados TERRITORIO AUTORIZADO, y por un período 
de la(s) obra(s) titulada(s): 


2.° El SUBEDITOR pagará al EDITOR del 
precio marcado para la venta por cada ejemplar vendido de la(s) obra(s) en el 
territorio autorizado. 


3.° Los derechos fotomecánicos procedentes de discos conteniendo graba-
ciones locales se repartirán de la siguiente forma: 


Para todos los demás discos: 
4.° Los derechos procedentes de la ejecución pública y radiodifusión de la(s) 


obra(s) en el territorio autorizado, serán controlados por la SGAE y por las 
sociedades autorales de dicho territorio que tengan establecido el correspon-
diente convenio de reciprocidad con la SGAE, y las cantidades que se deven-
guen serán cobradas por dichas sociedades autorales y distribuidas como sigue 


5.° El SUBEDITOR pagará al EDITOR, en concepto de garantía, un antici-
po de 


6.° En el caso de que las regalías producidas por la(s) obra(s) no cubrieran 
el importe de la garantía estipulada en la cláusula 5. a del presente contrato; es 
decir, el anticipo pagado por el SUBEDITOR al EDITOR, ninguna cantidad será 
restituida por el EDITOR al SUBEDITOR. 


7.° El EDITOR se reserva el derecho de autorizar la sincronización y repro-
ducción de la obra en cualquier clase de filmes. Ninguna autorización de sin-
cronización o reproducción, incluso de televisión, podrá ser concedida por el 
SUBEDITOR sin el consentimiento previo del EDITOR por escrito. 
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8.° El SUBEDITOR tendrá el derecho de hacer publicar, a su cargo, nuevas 
adaptaciones de la(s) obra(s) en los idiomas del territorio autorizado, pero tales 
versiones serán propiedad del EDITOR, a quien se obliga a mantener al mar-
gen de cualquier reclamación que pudiera suscitarse respecto a las mismas. El 
SUBEDITOR se obliga asimismo a obtener el copyright de todo ello a nombre 
del EDITOR. 


9.° Todas las ediciones de la(s) obra(s) impresas y publicadas por el SUBE-
DITOR deberán llevar los datos de copyright indicados en la cláusula 1 ,a del pre-
sente contrato, haciendo constar que tales ediciones son publicadas con auto-
rización del EDITOR en el territorio autorizado. 


10.° El SUBEDITOR tiene la obligación de enviar al EDITOR, gratuitamen-
te, seis ejemplares de cada una de las ediciones que lleve a cabo de la(s) obra(s), 
y tres copias de cada grabación que se obtenga en el territorio autorizado, de 
modo inmediato a su publicación. 


11.° El SUBEDITOR no tendrá derecho a incluir la(s) obra(s) en cuestión, 
ni parte de ella(s), en un álbum u otra publicación similar, salvo en el caso de 
tener autorización especial por escrito. 


12.° El SUBEDITOR no tendrá derecho a distribuir o asignar a cualquier 
otra persona o firma en el territorio autorizado ninguno de los beneficios que 
se le conceden por el presente contrato, excepto en el caso de tener autoriza-
ción expresa del EDITOR, por escrito. 


13.° El SUBEDITOR no exportará o venderá copias de la(s) obra(s) a cual-
quier otro país que no se corresponda con el territorio autorizado y, por su 
parte, el EDITOR no exportará copias de su edición al territorio autorizado. 


14.° Los estados de cuentas por regalías y porcentajes que el SUBEDITOR 
debe liquidar al EDITOR, de acuerdo con los términos del presente contrato, 
deberán ser enviados por el SUBEDITOR al EDITOR dentro del plazo de 45 
días, o después de la terminación de cada semestre, cerrando dichas cuentas 
a 30 de junio y 31 de diciembre de cada año. Si las cantidades que el SUBE-
DITOR debe pagar al EDITOR llegaran a sobrepasar el importe de la garantía 
anteriormente indicada, las mismas deberán ser pagadas por el SUBEDITOR a 
través de los centros oficiales respectivos. 


15.° El incumplimiento por parte del SUBEDITOR de cualquiera de las cláu-
sulas estipuladas en el presente contrato facultará al EDITOR a dar por cance-
lado el mismo, después de haber dejado transcurrir un plazo de treinta días 
desde el envío de una carta certificada al SUBEDITOR, requiriéndole el cum-
plimiento de tales cláusulas. 
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16.° En caso de quiebra del SUBEDITOR, todos los derechos que adquiere 
por el presente contrato revertirían automáticamente al EDITOR. Esto no exime 
al SUBEDITOR de la obligación de rendir cuentas al EDITOR y de efectuar los 
pagos de las sumas debidas, según lo estipulado, sin perjuicio de n inguno de 
los derechos establecidos en el presente contrato y de las responsabilidades 
que el EDITOR pueda exigir. 


17.° En caso de que el SUBEDITOR dejase de actuar como editor, disolvie-
se el negocio o hubiera un cambio de razón social, todos los derechos conce-
didos en virtud del presente contrato revertirían au tomát icamente en favor 
del EDITOR y autores originales, pero sujeto a las obligaciones estipuladas en 
la cláusula 16. a. 


18.° Si en cualquier parte del territorio autor izado no existiese n inguna 
entidad recaudadora del derecho de autor, o las que pudiesen existir no man-
tuviesen relaciones con la Sociedad General de Autores y Editores o con sus 
delegados y representantes, el SUBEDITOR estará facultado para recaudar la 
totalidad de los derechos que devengue(n) la(s) obra(s) en tales casos, con la 
obligación de establecer las debidas liquidaciones, incluida la participación de 
los autores originales, y enviar las participaciones correspondientes a la Socie-
dad General de Autores y Editores, C/ Fe rnando VI, 4, 28004 Madrid, para 
que esta entidad efectúe el reparto de las cantidades así recibidas. 


Esta facultad es aplicable a toda clase de derechos, incluso a los de repro-
ducción mecánica, pero sólo podrá ser utilizada, como ya se establece más arri-
ba, en los casos en que no exista posibilidad de que cualquier derecho pueda 
ser recaudado por la SGAE o, en su nombre , por entidades y personas debi-
damente autorizadas para ello. El SUBEDITOR se compromete a enviar al EDI-
TOR copias fotostáticas de los estados de royalties recibidos por él de las socie-
dades autorales, compañías de discos o de cualquier otra procedencia, en virtud 
de la facultad que se le confiere por la presente cláusula. 


19.° Este contrato tendrá validez solamente después de haber recibido el 
EDITOR el importe de la garantía estipulada en la cláusula 5. a, cantidad que 
debe ser recibida centro de u n plazo de 90 días, a partir de la fecha del presen-
te contrato. 


20.° El SUBEDITOR se compromete a publicar la(s) obra(s) dentro del plazo 
máximo de a partir de la fecha del contrato de edición 
comercial de piano y canto, para la venta, que deberá contener obligatoria-
m e n t e la adaptación al idioma o idiomas del territorio autorizado, y en edi-
ción comercial de orquesta. El SUBEDITOR se compromete asimismo a obte-
ner, dentro del mismo plazo, u n mínimo de grabaciones de la(s) 
obra(s), en el idioma del territorio autorizado, por artistas de primera catego-
ría y en marcas conocidas, que tengan su origen en dicho territorio. 
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21.° Si el SUBEDITOR no efectuase, dentro del plazo previsto en la cláusu-
la anterior, todas o alguna de las ediciones y grabación local a que se obliga, 
el presente acuerdo quedará rescindido y sin ningún valor, automáticamente, 
y sin necesidad de otro aviso ni formalidad. Esta rescisión obliga, además, a la 
devolución de cualquier cantidad que pudiera haber recibido el SUBEDITOR, 
durante la vigencia del contrato, sin deducción alguna, salvo las normalmen-
te establecidas. 


22.° El presente contrato queda subordinado en los derechos de la SGAE 
en la(s) obra(s) objeto del mismo. 


23.° En caso de divergencia y para toda duda, cuestión o diferencia deriva-
das del presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción 
de los jueces y tribunales de , con renuncia de todo otro fuero 
que pudiera corresponderles. 


En prueba de lo cual, firman ambas partes en el día 
de de y en el día 
de de 


CLÁUSULA ADICIONAL: 
En relación con la cláusula 5. a del presente contrato, el anticipo entregado 


será amortizado sobre el 90 % de los derechos de reproducción mecánica y el 
otro 10 % será enviado a la SGAE. 
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18. Mode lo de solicitud de registro de marca 


Í L éJ ÍL Í Oflclaa EimAoU 
tftif&rS CCroUSmMURJSMO I 1 ^ fe P .u.t« y Mwcm 
S m ^ t t YGOMEROO K r ^ 


SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 


NÚMERO SOLICITUD: 


( »TOO DEMARCA 
g ¡ MARCA DE PRODUCTOS 0 SERVICIOS Q MARCA DIVISIONAL 


• MARCA COLECTIVA 


• MARCA DE GARANTIA • MARCA TRANSFORMADA 


FEOIA, HORA Y MINUTO DE PRESENTACIÓN BJ O-EJM.. 


12) DATOS COMPLEMENTARIOS PARA MARCAS DIVISIONALES Y TRANSFORMADAS 
EXP. ORIGEN: NÚMERO: F. SOLICITUD: 


f PRIORIDAD: F. CONCESIÓN: DIVISIÓN N*: DE 


CLASES 


LUGAR, FECHA, HORA Y MINUTO DE PRESEN1 ACIÓN 
EN LUGAR DISTINTO O.EÍ .M.: 


1. DATOS DEL SOLICITANTE 
(3) SOLICITANTE- APELLIDOS 0 DENOMI NACIÓN SOCIA L NOMBRE D.N.iyN.I.F. 


Tilla d e Sobras 


Martínez Soria 


Gutiérrez Ducto 


Q SIGUE EN PÁGINA ANEXA 


Altor 


Francisco 


Josa María 


oooooooo-z 
00000000-Y 


00000000-X 


K) LEGITIMACIÓN- ESTADO NACIONALIDAD DFL SOU CITANTE ESTADO DE RE S1DENCIA DEL SOLICITANTE ESTADO DE ESTABLECIMIENTO DEL SOLICITANTE 


E S P A Ñ A E S P A Ñ A E S P A Ñ A 


(51 DIRECCIÓN Df.L SOLICITANTE: CALLE, PLAZA, NÚMERO. PISO. ETC. CODIGO POSTAL Y LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 


CALLE R O S E L t Ó N 26,3°1 08029.- B A R C E L O N A B A R C E L O N A E S P A Ñ A 


(6) DIRECCIÓN NOTIFICACIONES: CALLE. P LAZA. NUMFRO. PISO, ETC í Ó DIGO POSTAL Y LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 


AVDA. D IAGONAL 427, OSOOS.- B A R C E L O N A E S P A Ñ A E S P A Ñ A 


|7) D SECCION CORREO ELECTRONICO DEL SOLICITANTE N* FAX N*TELEFONO INDICACIÓN OFL MEDIO DR NOTIFICACIÓN PREFERENTE 


• CORREO O CORREO ELECTRÓNICO • FAX 


(8) INDICACIÓN DHL ESTABLECIMIENTO DEL SOLICITANTE SITO EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL LUGAR DF. PRESENTACIÓN: 


2. DATOS DEL REPRESENTANTE 
(9) REPRESENTACIÓN: 


EL SOLICITANTE NO ESTÁ 
LJ REPRESENTADO 


t—i EL SOLICITANTE ESTÁ — ,—, 
"REPRESENTADO POR' Q AGENTE PROPIEDAD INDUSTRIAL LJ EMPLEADO DE LA EMPRESA j_J OTRO REPRESENTASTE 


(10) APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (Y N* DE COLEGIADO, SI FUERA AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL) NOMBRE CÓD. AGENTE P I/N I F 


ROMEO GONZÁLEZ JAVIER 00000000-H 


3. ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPASAN Y FIRMAS 
(11) ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 


H * REPRODUCCIONES DE LA MARCA •CERTIFICADO PRIORIDAD UNIONISTA 


B PODER DEL REPRESENTANTE •TRADUCCIÓN CERTIFICADO DE PRIORIDAD 


g¡J JUSTIFICANTE FAGO TASA SOLICITUD •CERTIFICADO PRIORIDAD EXPOSICIÓN 


• JUSTIFICANTE PACO TASA PRIORIDAD •TRADUCCIÓN CERTIFICADO P EXPOSICIÓN 


• REGLAMENTO DE USO •INFORME 


• • 


FIRMA DELjKJ j j^^^E 0 REPRESENTANTE (12) NÚMERO 
DE PÁGINAS DE 


SOLICITUD: 


(11) ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 


H * REPRODUCCIONES DE LA MARCA •CERTIFICADO PRIORIDAD UNIONISTA 


B PODER DEL REPRESENTANTE •TRADUCCIÓN CERTIFICADO DE PRIORIDAD 


g¡J JUSTIFICANTE FAGO TASA SOLICITUD •CERTIFICADO PRIORIDAD EXPOSICIÓN 


• JUSTIFICANTE PACO TASA PRIORIDAD •TRADUCCIÓN CERTIFICADO P EXPOSICIÓN 


• REGLAMENTO DE USO •INFORME 


• • 


FIRMA DELjKJ j j^^^E 0 REPRESENTANTE (11) ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 


H * REPRODUCCIONES DE LA MARCA •CERTIFICADO PRIORIDAD UNIONISTA 


B PODER DEL REPRESENTANTE •TRADUCCIÓN CERTIFICADO DE PRIORIDAD 


g¡J JUSTIFICANTE FAGO TASA SOLICITUD •CERTIFICADO PRIORIDAD EXPOSICIÓN 


• JUSTIFICANTE PACO TASA PRIORIDAD •TRADUCCIÓN CERTIFICADO P EXPOSICIÓN 


• REGLAMENTO DE USO •INFORME 


• • 


FIRMA DEL FUNCIONARIO CONFIRMACIÓN 
N* PÁGINAS 


FUNCIONARIO 


(11) ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 


H * REPRODUCCIONES DE LA MARCA •CERTIFICADO PRIORIDAD UNIONISTA 


B PODER DEL REPRESENTANTE •TRADUCCIÓN CERTIFICADO DE PRIORIDAD 


g¡J JUSTIFICANTE FAGO TASA SOLICITUD •CERTIFICADO PRIORIDAD EXPOSICIÓN 


• JUSTIFICANTE PACO TASA PRIORIDAD •TRADUCCIÓN CERTIFICADO P EXPOSICIÓN 


• REGLAMENTO DE USO •INFORME 


• • 


FIRMA DEL FUNCIONARIO 


TILtroso, SERÁ* rVBLlCADOS EN IL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INSCRITOS EN EL REGISTRO DE MARCAS DE LA OEPM, 
SIENDO AMBAS BASES DE DATOS DE CARACTER PÚBLICO Y ACCESIBLES VtA REDES MUNDIALES DE INFORMÁTICA 


ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS 
rtormacioníPoep<'i« www.oepm.es O. PANAMA. 1 28071 MADRID 



http://www.oepm.es
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_ Página N* 2 


2. DATOS DEL REPRESENTANTE (CONTINUACIÓN) 
(13) DIRECCIÓN DEL REPRESENTANTE: CALLE, PLAZA, NUMERO, PISO.ETC CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 


AVDA. DIAGONAL 427,3° 08008.- BARCELONA BARCELONA ESPAÑA 


(14) DIRECCION CORREO ELECTRONICO DEL REPRESENTANTE N ° D E FAX N* TELEFONO POSEE BUZÓN (CARPETA) OEPM 


• si D N Ó 


(15) INDICACIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 


0 CORREO Q CORREO ELECTRÓNICO Q F A X Q BUZÓN (CARPETA) OEPM • BOPI 


(16) INDICACIÓN DE LA SUCURSAL DEL REPRESENTANTE SITA EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN 


(17) ACREDITACION DEL PODER DE REPRESENTACIÓN: 


ra EL PODER SE APORTA r " | EL PODER SE APORTARÁ í - | EL PODER OBRA EN 
CON FSTA SOI.irmiR L J F.N SI) MOMFNTO L J F1 FKPFD1FNTF N* • 


l - l REPRESENTANTE CON 
L J FFLDFB FLFNFBAI V -


4. REPRODUCCIÓN Y DATOS DE LA MARCA 


(18) DISTINTIVO (19) TIPO DE DISTINTIVO: 


• D E N O M I N A T I V O • G R Á F I C O 0 M I X T O • T R I D I M E N S I O N A L • S O N O R O • O T R O 


(18) DISTINTIVO 


(20) DISTINTIVO DENOMINATIVO ESTÁNDAR. 


I—| EL SOLICITANTE DECLARA QUE DESEA QUE LA OEPM PUBLIQUE Y REGISTRE LA PRESENTE 
L-L MARCA EN LOSCARACTERES ESTANDAR UTILIZADOS POR DICHA OFICINA. 


(18) DISTINTIVO 


(21) REIVINDICACIÓN DEL COLOR COMO CARACTERÍSTICA DISTINTIVA DE LA MARCA. 


• SE REIVINDICAN LOS SIGUIENTES COLORES: 


(18) DISTINTIVO 


(22) DECLARACION DE LOS ELEMENTOS DE LA MARCA SOBRE LOS Q U E NO SE REIVINDICA 
UN DERECHO EXCLUSIVO DE UTILIZACIÓN (FACULTATIVA). 


(23) DESCRIPCIÓN ESCRITA DE LA MARCA (FACULTATIVA) 
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MNOTRO 
CENX5TO\.'nJRJ910 
Y COMERCIO 


Ofldu I i f i k i i 
di fibttM y Marta* 


Página N® 3 


5. LISTA DE PRODUCTOS Y SERVIDOS 
CLASE (24) PRODUCTOS Y SERVICIOS 


9 APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DE SONIDO E IMÁGENES, DISCOS ACÚSTICOS Y 
COMPACTOS, CINTAS MAGNÉTICAS, ALTAVOCES Y SOPORTES PARA REGISTROS SONOROS. 


25 VESTIDOS, CALZADOS (EXCEPTO ORTOPÉDICO) Y SOMBRERERÍA. 


41 SERVICIOS DE UN GRUPO MUSICAL ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES. PRODUCCIÓN FONOGRÁFICA. 


• s i gue en página anexa 
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EK-í-17232025K5ÎCjSrSFS 
M1MSTBJO 
DE INDUSTRIA TWSMO 
YCOMBVDO 


Ofldu Espalóla 
PittKci j Mire» 


SOLICITUD DE REGISTRO 


SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 
HOJA DE REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 


1 HOJAN" ! DE 4 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 


(1) APELLIDOS 0 DENOMINACION SOCIAL NOMBRE D.N.I./N.1.F. 


Tilla de Sobras 


Martínez Soria 


Gutiérrez Ducto 


Altor 


Francisco 


Jose María 


oooooooo-z 
00000000-Y 


oooooooo-x 


(2) DIRECCIÓN : CALLE. PLAZA, NÚMERO, PISO. ETC. CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 


CALLE ROSELLÓN 26,3»1 08029.- BARCELONA BARCELONA ESPAÑA 


2. REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 


^ NOTA: EL DISTINTIVO DEBE COLOCARSE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO SIN QUE PUEDA EXCEDER DE LAS DIMENSIONES DE ÉSTE. 
TÍ A D E M Á S DEBE ORIENTARSE DE FORMA QUE LA PARTE SUPERIOR DEL DISTINTIVO SE CORRESPONDA CON LA PARTE SUPERIOR DEL RECUADRO. 
| SE PROCEDERÁ DE IGUAL MANERA AL CUMPLIMENTAR EL RECUADRO 18 DEL APARTADO 4 DE ESTE IMPRESO. 
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SOLICITUD DE REGISTRO 
M M S T B O 
C E M X Í T I W . TURISMO 
rœrerexi 


i O f l c t a a E j p a M a 
f á i P a t r a t M j M a r c u 


SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 
HOJA DE REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 


HOJAN" DE 4 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 


< 1) APELLIDOS 0 DENOMINACION SOCIAL NOMBRE D.N.I./N.I.F. 


Tilla de Sobras 


Martínez Soria 


Gutiérrez Ducto 


Altor 


Francisco 


Jose María 


oooooooo-z 
00000000-Y 


oooooooo-x 


(2) DIRECCIÓN : CALLE. PLAZA, N Ú M E R O . PISO. ETC. C Ó D I G O POSTAL Y L O C A L I D A D PROVÌNCIA P A Í S 


CALLE ROSELLÓN 26,3»1 08029.-BARCELONA BARCELONA ESPAÑA 


2. REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 


5 N O T A : EL DISTINTIVO DEBE COLOCARSE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO SIN QUE PUEDA E X C E D E R D E L A S DIMENSIONES DE ÉSTE, 
t í ADEMÁS DEBE O R I E N T A R S E DE FORMA QUE LA PARTE SUPERIOR DEL DISTINTIVO S E C O R R E S P O N D A CON LA PARTE SUPERIOR DEL RECUADRO 
I SE P R O C E D E R Á DE IGUAL M A N E R A AL C U M P L I M E N T A R EL RECUADRO 18 D E L A P A R T A D O 4 DE ESTE IMPRESO. 
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SOLICITUD DE REGISTRO 


N": 


SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 
HOJA DE REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 


HOJAN" ?..... DE 4 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 


(1) APELLIDOS 0 DENOMINACION SOCIAL NOMBRE D.N.L/NJ.F. 


Tilla de Sobras 


Martínez Soria 


Gutiérrez Ducto 


Aftor 


Francisco 


Jose María 


oooooooo-z 


00000000-Y 


oooooooo-x 


(2) DIRECCIÓN : CALLE, PLAZA. NÚMERO, PISO, ETC. CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD PROVINCIA PAIS 


CALLE ROSELLÓN 26, 3°1 08029.- BARCELONA BARCELONA ESPAÑA 


2. REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 
DISTINTIVO: MÁXIMO 8 n 12 CM. 


MNETBÍIO 
DE MDUSTÏW. UIRÎSMO 
YCOMEROO » O f l d a » E s p i t ó l a 


d* PatMtM y Mmw 


NOTA: EL DISTINTIVO DEBE COLOCARSE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO SIN QUE PUEDA EXCEDER DE LAS DIMENSIONES DE ÉSTE. 
ADEMÁS DEBE ORIENTARSE DE FORMA QUE LA PARTE SUPERIOR DEL DISTINTIVO SE CORRESPONDA CON LA PARTE SUPERIOR DEL RECUADRO. 
SE PROCEDERÁ DE IGUAL MANERA AL CUMPLIMENTAR EL RECUADRO 18 DEL APARTADO 4 DE ESTE IMPRESO. 
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i ' smTittE" ' ' Kar " ? ?«; f t 


MNSTCRO 
D C r O U S T M A . TURISMO 
Y C O M B O O 


O f l d i a E i p a l o t e 
4 * P i t r a t M y M a r a t 


SOLICITUD DE REGISTRO 


SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA 


HOJA DE REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 
HOJA N" .7... DE 4 


1. DATOS DEL SOLICITANTE 
(1) A P E L L I D O S 0 D E N O M I N A C I Ó N S O C I A L N O M B R E D.N.I./N.I.F. 


Tilla de Sobras 


Martínez Soria 


Gutiérrez Ducto 


Altor 


Francisco 


Jose María 


oooooooo-z 


00000000-Y 


oooooooo-x 


(2) DIRECCIÓN : CALLE. PLAZA. N Ú M E R O . PISO. ETC. C O D I G O P O S T A L Y L O C A L I D A D P R O V I N C I A P A I S 


C A L L E ROSELLÓN 26,3B1 08029.- BARCELONA BARCELONA E SPAÑA 


2. REPRODUCCIÓN DE LA MARCA 
DISTINTIVO: M A X I M O S u t i CM. 


N O T A : EL D I S T I N T I V O D E B E C O L O C A R S E EN E L INTERIOR DEL R E C U A D R O SIN Q U E P U E D A E X C E D E R DE L A S D I M E N S I O N E S DE É S T E . 
A D E M Á S D E B E O R I E N T A R S E D E F O R M A Q U E LA P A R T E SUPERIOR D E L D I S T I N T I V O SE C O R R E S P O N D A C O N L A P A R T E S U P E R I O R D E L R E C U A D R O . 
SE P R O C E D E R A D E I G U A L M A N E R A A L C U M P L I M E N T A R EL R E C U A D R O 1« D E L A P A R T A D O 4 DE E S T E I M P R E S O . 
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19. Solicitud de registro de una obra 
en el registro de propiedad intelectual 


(Transcripción de la web del Registro de la Propiedad Intelectual sobre el 
modo, lugar y coste de la inscripción, <www.mcu.es>: Cultura > Propiedad 
Intelectual > Registro General > .) 


Cumplimentación y presentación de la solicitud de inscripción 
Cumplimentación de la solicitud 
Las solicitudes de inscripción se presentan aportando: 


El impreso oficial de solicitud de inscripción y el impreso oficial que 
ponda según el objeto de propiedad intelectual que se desee proteger, 
por duplicado. 


El ejemplar de la obra, actuación o producción. 
La documentación complementaria, según los casos, requerida 


tud de la legislación sobre propiedad intelectual. 
Justificante del abono de la tasa correspondiente. 
Impreso oficial 


Los impresos deben cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas y 
ser firmado por el solicitante. 


Impreso Solicitud de Inscripción MODELO A-l 


SOLICITANTE: Se consignarán los datos de identificación de la persona 
física que efectúa la solicitud, indicando el domicilio correspondiente a efec-
tos de comunicación. 


Si actuara en representación debe acreditar ésta, bastando con un docu-
mento privado de autorización para actuar ante el Registro firmado por el autor 
o titular de derechos. Igualmente será necesaria la autorización si fuesen varios 
los titulares del derecho y sólo uno presenta la solicitud. 


En todos los supuestos se acompañará fotocopia del DNI o pasaporte en 
vigor del solicitante. 


TITULO: Se indicará el título de la obra, actuación o producción cuya inscrip-
ción se solicita y que deberá coincidir con el que figura en el ejemplar aportado. 


AUTOR/ES: Se harán constar los datos identificativos del autor y de ser 
varios autores, los datos de cada uno de ellos para lo cual se cumplimentarán 
tantos (MODELO A-2) como sean necesarios, aportando fotocopia del DNI 
o pasaporte en vigor de todos ellos. 


Se considera autor a la persona natural que crea una obra literaria, cientí-
fica o artística. 


TITULAR DEL DERECHO: Los derechos de propiedad intelectual corres-
ponden al autor por el solo hecho de la creación de la obra. Por tanto, en prin-
cipio, el titular del derecho es el propio autor. Si el titular es persona distinta 
del autor se aportarán sus datos identificativos, acompañados de fotocopia del 
DNI o pasaporte si es persona natural; o escritura de constitución o documen-


corres-
ambos 


en vir-



http://www.mcu.es
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to de inscripción en el registro pertinente, CIF y poder de su representante que 
aceptó la cesión si fuere persona jurídica. 


Impreso Objeto de propiedad intelectual que se desea proteger MODELO B y C 
Se cumplimentará en función del Objeto de Propiedad Intelectual que se 


desee proteger y de la clase de obra, actuación o producción cuyos derechos 
pre tenden inscribirse. (Artículo 14 del Reglamento del Registro de la Propie-
dad Intelectual). 


Derechos Generales (MODELO B) 
Corresponde cumplimentarlos a los titulares de derechos de propiedad inte-


lectual que sean autores de la obra, actuación o producción. 
Otros Derechos de Propiedad Intelectual (MODELO C) 
Corresponde cumplimentarlos a todos aquellos titulares de derechos de pro-


piedad intelectual distintos de los autores, como son: artistas intérpretes o ejecu-
tantes, productores de fonogramas o grabaciones audiovisuales, entidades de 
radiodifusión, autores de meras fotografías (art.128 TRLPI), editores de obras 
no protegidas (art 129.2 TRLPI). 


Modo de presentar el ejemplar de la obra, actuación o producción. 
En soporte papel 
Se presentará encuadernadas (canutillo, etc.) o protegidas y grapadas den-


tro de u n a carpeta de plástico, cartulina, etc. 
Se paginará la obra. 
En la portada constará el título completo y nombre y apellidos del autor o 


titular originario. 
El autor o autores f i rmarán en la primera y la últ ima páginas. 
En caso de aportar fotografías, al dorso de las mismas se hará constar el títu-


lo de la obra y el nombre y apellidos del autor. 
En soporte distinto al papel 
Se presentará debidamente guardado a fin de que no se estropee el soporte. 
Se firmará en el propio soporte por el autor o autores. 
Documentación complementaria. 
Obras compuestas o derivadas 
Si se incorpora a una obra otra preexistente de distinto autor, o se realiza 


cualquier t ransformación de una obra a jena se precisará la autorización por 
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escrito de quien sea titular de los derechos sobre la obra que se pretende incor-
porar o transformar. 


Obras colectivas 
Manifestación escrita por la que se declare que una obra tiene carácter de 


colectiva. 
Ejemplar de la obra editada. Si en ella constan como autores las personas 


naturales que ha creado la obra, se hará constar su nombre, apellidos y DNI. 
Justificación de la edición de la obra mediante certificado del Depósito 


Legal. 
Obras cuyo titular no es el autor 
Documento escrito en el que se instrumente la cesión, en el que consten 


todos los requisitos que exige la ley de Propiedad Intelectual para este tipo de 
actos jurídicos. 


Tasa 
Deberá, en cualquier caso, abonarse la TASA correspondiente antes de ini-


ciarse los trámites de calificación de la obra presentada a inscripción. El pago 
se efectúa previa liquidación que efectúa el Registro en el impreso oficial. 


Presentación de la solicitud 
El solicitante de la inscripción la puede presentar personalmente o por 


correo. 
Presentación personal: 
En España 
En cualquiera de los 10 Registros Territoriales o sus Oficinas Delegadas, si 


las tuviesen, o en cualquiera de las Oficinas Provinciales de las Comunidades 
sin Registro Territorial, a voluntad e interés del autor. 


En los Registro Territoriales de la Comunidad Autónoma donde se presen-
te la solicitud será donde se llevará toda la tramitación y, si procede, la inscrip-
ción registral. 


Si la solicitud se presenta en Oficina Provincial de Comunidad Autónoma 
sin Registro Territorial, tramitará y resolverá —transitoriamente— el Registro 
Central. 


La sede de dicho Registro Central no tiene funciones regístrales excepto 
para transmisiones de obras ya inscritas en él antes del 17 de abril de 2003 y 
para lo señalado en el párrafo anterior. 


En el extranjero 
Las solicitudes de inscripción se presentarán aportando en las representa-


ciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero la docu-
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mentación tal y como figura en la presente información. Las solicitudes podrán 
dirigirse a cualquiera de los 10 Registros Territoriales. En el caso de dirigirse al 
Registro Central el abono de la tasa se realizará mediante ingreso o transfe-
rencia en la cuenta restringida de recaudación de tasas en el extranjero: 


Código IBAN de la cuenta restringida: ES4101822370440200203771 
Código SWIFT (que es el mismo que el BIC): BBVAESMMXXX 


Deberá remitir el justificante bancario de haber realizado dicha transferen-
cia y que se ha ingresado dicha cantidad íntegra, con independencia de las 
comisiones bancarias que puedan resultar de aplicación. 


Presentación por correo 


Las solicitudes presentadas por correo se dirigirán al domicilio del Regis-
tro Territorial o al de la Oficina Provincial de las Comunidades sin Regis-
tro Territorial, en el que se desee que se tramiten. Se deberá tener en cuenta 
que los efectos de la inscripción sólo se producirán desde que la solicitud haya 
tenido entrada en el Registro competente para resolver y desde la fecha en que 
haya tenido entrada. Antes de iniciarse los trámites de calificación se le remi-
tirá el modelo oficial para que abone la tasa que corresponda, sin lo cual no 
podrá continuarse con la tramitación del expediente. 


© Ministerio de Cultura 


Inscripciones de derechos 


¿Qué es lo que se inscribe? 


Los derechos de propiedad intelectual sobre toda creación literaria, artísti-
ca o científica, expresada por cualquier medio o soporte (art. 10 del TRLPI). 


Así mismo, otros derechos de propiedad intelectual (que se corresponden 
con los derechos afines o conexos) como los de: artistas, intérpretes o ejecu-
tantes; Productores de fonogramas y de grabaciones audiovisuales; Entida-
des de radiodifusión; Meras fotografías y Determinadas producciones edito-
riales. 


Los títulos de las obras, cuando sean originales, quedan protegidos como 
parte de ellas. 


¿Qué es lo que no se puede inscribir? 


En principio: 


Las meras ideas. 
Los proyectos (a excepción de los de obras de arquitectura e ingeniería). 
Los sistemas, procedimientos y métodos para hacer, realizar o construir cosas. 
Los inventos. 
Los logotipos. 
Los nombres comerciales, artísticos o de marcas o productos. 
Los algoritmos o los conceptos matemáticos en sí mismos. 
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Las ideas o proyectos para programas televisivos (sólo se podrán inscribir, 
en su caso, los formatos televisivos perfectamente estructurados como tales). 


¿Quién puede solicitar la inscripción? 


El propio autor, así como los titulares de otros derechos (conexos o afines), 
por sí o por medio de un representante. Las comunicaciones que dirija el Regis-
tro lo serán siempre a la persona que haya presentado la solicitud. 


Los titulares de los derechos de explotación que consten como tales, tanto 
a efectos de primera inscripción como de las sucesivas transmisiones. 


¿Desde cuando produce efectos la inscripción? 


Desde la fecha de la presentación de la solicitud, salvo que se le comuni-
que la existencia de defectos subsanables, en cuyo caso lo será la fecha en la 
que se presente en el Registro la documentación que subsane dichos defectos. 


¿Cual es el número de inscripción registral? 


El número que se asigna a la solicitud no es el número definitivo de la ins-
cripción registral. Éste sólo se asigna cuando los derechos inscribibles —sobre 
el ejemplar presentado— han sido calificados favorablemente, quedando seña-
lados como tal en la matriz de inscripción, que se envía una vez que ha sido 
firmada por el Registrador. 


¿Qué ámbito territorial comprende la inscripción en el registro? 


En principio, solamente el de todo el territorio Español, con independen-
cia de que otros países firmantes del Convenio de Berna quisieran aceptar 
voluntariamente su validez. 


El Registro de la Propiedad Intelectual 
El Registro es un procedimiento administrativo para la protección de los 


derechos de propiedad intelectual de los autores y demás titulares sobre las 
creaciones de carácter literario, científico o artístico. 


La inscripción registral supone una protección que se manifiesta propor-
cionando una prueba cualificada de la existencia de los derechos inscritos. 


Así mismo, supone una presunción que los derechos inscritos existen y per-
tenecen a su titular, salvo prueba en contrario. 


El Registro es voluntario; meramente declarativo y no constitutivo de dere-
chos. Por lo tanto, no es obligatoria la inscripción en el Registro para adquirir 
los derechos de propiedad intelectual, ya que los tiene el autor por el mero 
hecho de la creación de su obra. 


El Registro no es... 


...el procedimiento para poder poner el símbolo © del copyright en una 
obra. Este símbolo puede ponerlo el autor en su obra por el mero hecho de 
ser el autor, desde el momento de la creación. 


Transmisiones de derechos 
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1. Transmisión Inter vivos 
Para la transmisión de derechos a favor de persona distinta del autor, debe 


aportarse contrato público o privado de cesión de derechos: 
1.1.- Dichos contratos pueden ser inscritos o anotados en el Registro en vir-


tud de los siguientes documentos (Art. 10 RD 281/2003, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro): 


Primera copia (en documento público) o documento original (en el priva-
do), acreditativos de la transmisión, firmado tanto por el cedente como por el 
cesionario. 


Copia simple (en documento público) o copia (en documento privado), fir-
mado tanto por el cedente como por el cesionario, con firmas reconocidas por 
notario o funcionario público del Registro. En estos casos será precisa la com-
pulsa con el documento original. 


1.2. También se puede producir la transmisión por fusión, escisión, resolu-
ción administrativa o decisión judicial; en este caso, se acompañará testimo-
nio de la autoridad pública que lo emita, o copia del mismo, con firmas legi-
timadas por notario o funcionario público del registro. 


El documento público o privado expresará en cualquier caso los derechos 
cedidos (en clara referencia a los derechos de reproducción, distribución, comu-
nicación pública y transformación), las modalidades de explotación, el tiem-
po, el ámbito territorial y el carácter exclusivo o no de la cesión (arts. 43 y ss. 
de la Ley de Propiedad Intelectual RDL 1/96, de 12 de Abril -TRLPI-). 


Si no se indicase el ámbito temporal, el ámbito espacial y las modalidades 
de explotación cedidas, se estará a lo dispuesto en el punto 2 del citado art. 43 
(5 años, territorio español y lo que se deduzca del contrato, respectivamente) 
y si la cesión no se otorgara con el carácter de exclusiva se entenderá que no 
reviste este carácter (art. 48 TRLPI). 


Si la cesión otorgada por el autor es a título oneroso, le confiere una parti-
cipación proporcional en los ingresos de la explotación, regla general que sólo 
puede excepcionarse por alguna de las causas contenidas en el punto 2 del artí-
culo 46 del TRLPI, causa que habrá de mencionarse en el documento de cesión. 


En ambos casos deberá constar el justificante del abono de las Tasas por el 
impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o 
acreditarse en su caso la prescripción, exención o no sujeción al mismo. 


Escritura pública de constitución de la Sociedad o Empresa, o de la inscrip-
ción en el Registro correspondiente de la Asociación o Fundación a cuyo nom-
bre se inscriben los derechos. 


2. Transmisión «mortis causa» 
Documentación a presentar: 
Escritura pública de adjudicación y aceptación de herencia, donde conste, 


expresamente, la obra que se pretende transmitir. 
Si en este documento notarial no figuran los siguientes datos o fotocopia 


de los mismos, deberán igualmente ser presentados: 
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Partida de defunción del autor. 
Certificado del Registro de Actos de Última Voluntad. 
Testamento válido o en su caso acta de notoriedad notarial o auto de decla-


ración de herederos. 
Justificante de que los correspondientes documentos se h a n presentado a 


liquidación ante la Hacienda Pública. 
3. Transmisión por relación laboral 
Se regirá por lo pactado en el contrato de trabajo, que deberá estar suscri-


to en modelo oficial. 
A falta de pacto escrito, se precisará u n a declaración donde se haga cons-


tar que u n a obra de te rminada ha sido creada en virtud de relación laboral. 
Dicha declaración debe formalizarse por el propio autor asalariado en mode-
lo oficial que se facilita por el Registro, con legitimación de la firma efectuada 
por notario o por funcionario del Registro. 


Si el autor desempeñase cargo de consejero o administrador en la empre-
sa a cuyo favor pre tendan inscribirse los derechos, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 1.3. del Estatuto de los Trabajadores: «Se excluyen del ámbito regu-
lado por la presente ley: c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al 
mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de admi-
nistración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siem-
pre que su actividad en la empresa sólo comporte la realización de cometidos 
inherentes a tal cargo». 


En este caso deberá siempre hacerse cesión conforme a los requisitos de la 
transmisión ínter vivos anter iormente expuesta. 


Publicidad registral 
De obras 
El autor o el titular de derechos, que figuren como tales en la matriz de ins-


cripción, son los que única y exclusivamente están autorizados para ver e l 
contenido de su obra archivada en el Registro, garantizándose así su abso-
luta confidencialidad. 


De asientos regístrales y de expedientes: Certificados y notas simples 
La consulta de los contenidos de los datos que figuran en los asientos regís-


trales puede realizarse por cualquier persona. 
La consulta directa de los expedientes —a excepción del contenido la obra, 


como se ha señalado anter iormente— podrá efectuarse por quien acredite u n 
interés legítimo. 


Dichas consultas deberán realizarse por escrito —previa solicitud y pago de 
las correspondientes tasas— mediante la expedición de certificados sobre el 
contenido de los asientos, con eficacia probatoria. 


Notas simples sobre el contenido de los asientos, con mero valor informa-
tivo. 


En concepto de tasas por los servicios que presta el Registro se debe abo-
nar u n a determinada cantidad cuya cuantía viene regulada por la Ley 66/1997 
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de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (art. 20), en la redacción 
dada por el artículo 22 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social. (BOE de 31-12-03). El pago se efec-
túa previa liquidación que efectúa el Registro. 


Tasas básicas por servicios del registro general 
de la propiedad intelectual 


Hecho imponible Precio (€) 


Tramitación de expediente de solicitud 11,26 


Expedición de certificado de inscripción, 
positivo o negativo, por cada uno 13,38 


Expedición de nota simple, 


positiva o negativa, por cada una 3,75 


Copia certificada de obra, por cada una 10,00 


Diligencia de autenticación de firma 3,75 


Anotaciones preventivas, cancelaciones, 
modificaciones y traslados 11,26 


Las tasas de cada uno de los Registros Territoriales sufren ligeras variacio-
nes en función de las que establece cada Comunidad Autónoma. 
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MODELO A - l 


i - , ™ M I N I S T E R I O 
S a K D E C U L T U R A 


OFICINA PROVINCIAL DE 


SOLICITUD núm.: 
Fecha, hora y minuto de presentación: 


J. / h Min 


(A rellenar por la Administración) 


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 


S O L I C I T A N T E (Si n o e s autor , d e b e r á ac red i t a r la r e p r e s e n t a c i ó n ) 


APELLIDOS Y NOMBRE 


NACIONALIDAD DNI/PASAPORTE 


DIRECCIÓN: C A : 11. N" PISO TLF.... 


LOCALIDAD PROVINCIA C P . 


DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 


TÍTULO DE LA OBRA (Deberá ser idéntico al que figura en el ejemplar aportado) 


• U N O C VARIOS (Se incluirán en Modelo A-2 ) 


PRIMER (o ÚNICO) AUTOR ES EL SOLICITANTE I 1 Parte de la que es autor... 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD DNI/PASAPORTE 


DIRECCIÓN : CALLE N" PISO 


LOCALIDAD PROVINCIA C P . . . 


TITULAR DEL DERECHO 


EL AUTOR/ES I I 


OTRO TITULAR 
Persona Jurídica: 


CIF 
Persona Física: 
APELLIDOS Y NOMBRE 


DNI/PASAPORTE.... 


El plazo máximo para resolver y efectuar la notificación correspondiente será de seis meses contados desde la fecha de 
entrada de la presente solicitud, según el art. 24.1 del Reglamento del Registro (R.D. 281/2003, de 7 de marzo. BOE del 28 de 
marco). Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 


En a de d e 
F I R M A 
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MODELO A-2 


i m MINISTERIO 
DE CULTURA 


AUTOR N° 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD 


DIRECCIÓN: CALLE... 


LOCALIDAD 


Paite de la que es autor... 


DNI/PASAPORTE 


N° PISO... 


.. PROVINCIA C P 


AUTOR N" 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD 


DIRECCIÓN: CALLE... 


LOCALIDAD 


Parte de la que es autor... 


DNI/PASAPORTE 


N° PISO... 


.. PROVINCIA C.P 


AUTOR N° 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD 


DIRECCIÓN: CALLE... 


LOCALIDAD 


Parte de la que es autor... 


DNI/PASAPORTE 


N" PISO.. 


.. PROVINCIA C P 


AUTOR N° 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD 


DIRECCIÓN: CALLE... 


LOCALIDAD 


Parte de la que es autor.. 


DNLPASAPORTE 


N° PISO... 


.. PROVINCIA C P 


AUTOR N° 


APELLIDOS 


NOMBRE 


NACIONALIDAD 


DIRECCIÓN: CALLE... 


LOCALIDAD 


Parte de la que es autor... 


DNLPASAPORTE 


N° PISO... 


.. PROVINCIA C P 
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MODELO B 


DERECHOS GENERALES 


OBJETO DE PROPIEDAD INTELECTUAL QUE DESEA PROTEGER 
(Señale con una cruz e! recuadro correspondiente y cumplimente a continuación los requisitos exigidos y la 
documentación aportada, según el número que corresponde al objeto) 


1.- A cumplimentar en todo caso 


CI ASF DF ORRA 


CONJUNTO DE OBRAS (cuando la obra contenga más de una, agrupadas bajo el 
mismo titulo) 


DIVULGADA: • NO • s i FECHA Y LUGAR 


N" DE DEPÓSITO LEGAL . N° DE ISBN N° DE ISMN 


• SEUDÓNIMO • CON ANONIMATO 


• SIN ANONIMATO 


2 . - A cumplimentar en razón del Objeto de Propiedad Intelectual que desea proteger, 
señalando la documentación que se aporta. 


1. | 1 TEXTO ¡ | Sin ilustraciones | | Con ilustraciones que no Con ilustraciones 
soa del autor (se excluyen) hechas por el autor 


N° de páginas N° de volúmenes Formato 
En obras Dramáticas duración aproximada 


2. I I COMPOSICIÓN MUSICAL I SIN LETRA [CON LETRA 


Género musical Duración aprox.. 
Número de compases Partitura Q 
Plantilla instrumental (y vocal, en su caso) 


I I COREOGRAFÍA O PANTOMIMA 


• Grabación • Descripción del movimiento escénico 
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M O D E L O B 


i 
4. | | OBRA CINEMATOGRÁFICA Y DEMÁS OBRAS AUDIOVISUALES 


Minutaje Idioma original | | Extracto/resumen 


Los datos del Director-realizador, de los autores de argumento, adaptación, guión, diálogos y 
composición musical, si los hubiere, se reflejarán en el modelo A-2, indicando la creación de cada 
uno. 


• Productor/autor Q Grabación • VHS QODROM Q DVD 


Intérpretes prales 


5. | | ESCULTURA 


Material empleado 
Técnica empleada 
Dimensiones Q Tres fotografías 


"1 DIBUJO Y PINTURA 


Material empleado 
Técnica empleada 
Dimensiones Q Copia o fotografía 


7 I I GRABADO Y LITOGRAFIA 


Técnica de grabación Matriz 
Material de soporte Formato 
Colores/tintas utilizados en el tintaje 
| | Copia o fotografía N° de tirada 


8 | | OTRAS OBRAS PLÁSTICAS • Aplicada • No aplicada 


Material empleado 
| | 3 fotografías. Opcional: Q Descripción escrita Q Grabación 


9 I I TFRFO Y CDMIC 


N" de páginas u hojas N° de volúmenes Formato 


1Q.| | OBRA FOTOGRÁFICA 


• Copia en positivo C U Diapositiva 


11.| | ARQUITECTURA E INGENIERIA | | PROYECTO : PLANO ¡ DISEÑO 


• Visado del Colegio oficial correspondiente Fecha Número 


I | Extracto/resumen (no más de 25 páginas) O Fotografías/Grabación 


12.| | MAQUETA 


• Máximo 3 fotografías Escala 
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MODELO B 


3 


13.1 I T O P O G R A F Í A , G E O G R A F Í A , C I E N C I A E N G E N E R A L 


n GRÁFICO • MAPA I IDISEÑO i I Copia que permita su identificación 


Dimensiones / Escala 


14.| | P R O G R A M A D E O R D E N A D O R 


Totalidad del Código Fuente: • CD • Disquete • Soporte papel 


| | Ejecutable del programa 


O p c i o n a l : m e m o r i a e n s o p o r t e p a p e l (Resumen de la Aplicación - Lenguaje de Programación -Entorno 
Operativo - Listado de Ficheros - Diagrama de Flujo) 


15. I I E S T R U C T U R A Y D I S P O S I C I Ó N DE B A S E D E D A T O S 


• Criterios sistemáticos de ordenación EUs is tema de acceso 


| | Memoria - Opcional: Grabación en Q C D | | DVD | | Disquete 


16.1 I C O N T E N I D O S O R I G I N A L E S DE P Á G I N A W E B 


• Memoria (Relación individualizada de cada creación - Nombre del fichero informático que la contiene - Nombre y 
Apellidos del autor/es de las mismas) 


I I Totalidad de las pantallas en O p a p e l C H c D CUDVD d o i s q u e t e 
(En su caso, cumplimentar los apartados 1 a 13, en razón de los contenidos de la página web) 


17.1 I C O N T E N I D O S O R I G I N A L E S D E M U L T I M E D I A 


I I Memoria 


I I CD-ROM, que incluya el Multimedia 


(Si el Programa de Ordenador que gestiona la interactividad de Multimedia es una creación 
original, aportar lo indicado en el apartado 14) 


(En su ceso, cumplimentar los apartados 1 a 13, en rezón de los contenidos multimedia) 


18. I I O T R O (INDICAR CUAL) 


Indiquese lo que se aporta 


En , a de de 200. 


FIRMA, 


Firmado. 
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MODELO C 


(Página 1) 


OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 


O B J E T O DE PROPIEDAD INTELECTUAL QUE DESEA P R O T E G E R 
(Señale con una cruz el recuadro correspondiente y cumplimente a continuación los requisitos exigidos y la 
documentación aportada, según el número que corresponde al objeto) 


1.- A cumplimentar en todo caso 


CLASE DE OBRA 


CONJUNTO DE OBRAS (cuando la obra contenga más de una, agrupadas bajo el mismo 
titulo) 


DIVULGADA: • NO • SI FECHA Y LUGAR 


N° DE DEPÓSITO LEGAL N" DE ISBN N° DE ISMN 


• SEUDÓNIMO • CON ANONIMATO 


C U SIN ANONIMATO 


2 . - A cumplimentar en razón del Objeto de Propiedad Intelectual que desea proteger, 
señalando la documentación que se aporta 


1. | | ACTUACIÓN DE ARTISTA, INTÉRPRETE O EJECUTANTE 


Titulo y autor de la obra interpretada: 


I I Descripción por escrito 


| | Grabación en soporte 


2. PRODUCTORES DE: 


| | FONOGRAMAS | | GRABACIONES AUDIOVISUALES 


• Título 


• Autor de la obra fijada 


• Nombre prales. artistas, intérpretes o ejecutantes 
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MODELO C 


(Página 2) 


• Tipo de fonograma y sistema de grabación 


• Fecha de realización 


I I Descripción por escrito de la producción 


| | Copia del fonograma o grabación audiovisual 


| | Declaración del productor acreditando que dispone de las autorizaciones de los autores 


2. I I ENTIDADES DE RADIODIFUSIÓN 


| | Grabación en soporte que pueda ser examinado por el Registro 


3. | | MERAS FOTOGRAFÍAS 


• Fecha de la realización 


| | Copia en positivo o diapositiva 


4 I I PRODUCCIONES EDITORIALES 


• Nombre y apellidos del autor, si fuere conocido 


• Afto de entrada en dominio público 


• N° de páginas 


• Volúmenes Formato 


| | Ejemplar 


5j I OTRO (Indicar) 


En a de de 200... 


FIRMA 


Firmado: 
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20. Transcripción parcial de la página w e b de la SGAE 
(<www.SGAE.es>) 
Para ser socio AUTOR de SGAE necesitamos que nos facilites: 
1. Cualquier documento que demuestre tu condición de autor (programa 


de mano, certificado de una emisora de radio o cadena de TV, compro-
bante de la sala de teatro, cine o música, una grabación...) 


2. Una fotografía tuya de tamaño carnet. 
3. Fotocopia del DNI, pasaporte o de cualquier documento que sirva para 


acreditar tu fecha de nacimiento, nacionalidad y residencia. 
4. Declaración de las obras de las que eres autor y que en el momento de 


solicitar tu ingreso en SGAE están siendo explotadas públicamente. 
5. Declaración de no estar vinculado a ninguna otra sociedad de gestión 


de derechos de autor. 
6. Para ingresar como autor deberás abonar únicamente 15,03 €. 
Este pago se realiza sólo una vez y puedes hacerlo mediante transferencia 


a la cuenta de SGAE: 0049 1892 61 2410217509 (BSCH) o en cualquiera de 
nuestras oficinas. 


La declaración de obra es gratuita. 
Debes cumplimentar y firmar todos estos documentos y enviarlos a: 
SGAE 
Departamentos de Socios 
Área de Admisión 
C / Fernando VI, 4 
28004 MADRID 


Cómo declarar tus obras musicales si eres Autor 
Transcribimos página web de la SGAE 
Debes declarar tus: 
— Composiciones musicales (con o sin letra). 
— Composiciones literarias (chistes, sketchs, poesía). 
— Videoclips. 
Procedimiento 
Necesitamos que nos facilites: 
1. El título original de la obra y otros títulos si los tuviese. 
2. Nombre y apellidos de los autores. 
3. Género, duración de la obra, fecha y lugar de estreno (imprescindibles 


para las obras sinfónicas y las literarias no audiovisuales). 
4. Si la autoría es compartida entre varios, se debe especificar la participa-


ción de cada uno y el porcentaje pactado hasta totalizar un 100 %. 
5. Nombre del intérprete de la obra y todos los datos que conozcas sobre 



http://www.SGAE.es
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su grabación o interpretación para ayudarnos a localizar donde se gene-
ran tus derechos. 


6. Para las obras con música y letra, por defecto y salvo pacto en contra-
rio, la Sociedad aplica el 50 % para la parte musical y el 50 % para la 
parte literaria. La participación mínima para los autores de la totalidad 
de la parte musical o literaria es del 10 %. 


7. La declaración debe ir acompañada del impreso para melodía y cifrado 
armónico, así como del texto literario de la obra. Si has escrito la parti-
tura en ordenador, dínoslo y te facilitaremos una plantilla en blanco para 
que puedas incluir tus pentagramas. 


8. La declaración debe ir f irmada por todos los autores de la obra. 
Algunos casos particulares 


Adaptación musical 
1. Si tu obra es una adaptación o arreglo de una obra musical de otro autor, 


tienes que contar con la autorización escrita del autor original o sus here-
deros. En la declaración de obra musical tienes que incluir el porcenta-
je asignado al autor original y el tuyo como adaptador o arreglista. 


2. Si la obra es una adaptación de otra de dominio público o popular, inclu-
ye el título y nombre del autor original o la mención popular, según el 
caso. 


3. En ambos casos debes ad jun ta r u n ejemplar del arreglo o adaptación. 
Composición musical sobre un texto preexistente 
1. Si realizas u n a composición musical sobre u n texto preexistente de otro 


autor, tienes que contar con su autorización escrita o la de sus herede-
ros. Nosotros podemos ayudarte a localizarlos. 


2. La declaración tiene que incluir los porcentajes de participación pacta-
dos en la autorización del texto preexistente. 


3. Tienes que facilitar el impreso para melodía y cifrado armónico. 
Declaración de obra literaria 
Sketchs, monólogos, chistes escenificados... 
1. Para declarar estas obras, éstas h a n ten ido que ser es t renadas en u n 


espectáculo público, en radio, televisión o haber sido grabadas en disco, 
cásete, CD, vídeo, etc. 


2. Tienes que rellenar una Declaración de obra musical independiente para 
cada obra, a u n q u e formen parte de u n mismo espectáculo. 


3. Si se h a n estrenado o emitido por televisión, a continuación del título 
tienes que incluir el nombre del canal y la fecha del estreno. 


4. En el caso de estar incluidas en programas de televisión con periodicidad 
diaria, semanal o mensual, tendrás que hacernos llegar una Declaración 
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de obra musical cada mes, con el guión o los chistes interpretados en 
todos los programas de ese mes. 


Declaración de una obra incorporada a u n mensaje publicitario 
1. Si tu obra está incorporada a un anuncio publicitario tienes que decla-


rarla junto a la Declaración de obra musical. 
2. Necesitamos que nos facilites el contrato con la productora, en el que se 


especifique que, como creador, tienes reservado expresamente el dere-
cho de comunicación pública de tu obra. 


3. Si la obra no fue creada a este fin, debes aportar la autorización de todos 
los titulares o de los herederos de la obra. 


4. Para el rápido abono de tus derechos, nos ayudaría que nos facilitases 
una copia de la licencia de utilización de la obra, con el producto/cam-
paña, agencia publicitaria, fechas de emisión de la campaña y ámbito 
territorial, así como el título y los autores de la obra incluida en el men-
saje publicitario. 


Declaración de obras de música electroacústica 
Para declarar estas obras, de imposible transcripción en pentagrama, sólo 


tienes que facilitarnos los datos que se solicitan en la declaración de obra musi-
cal y el soporte sonoro (preferiblemente CD o minidisco) que la reproduzca 
íntegramente. 


Declaración de videocl ips 
1. Para declarar un videoclip es imprescindible que la obra musical del vídeo 


esté declarada previamente. 
2. En la declaración tienen que estar incluidos todos los autores de la obra 


musical, especificando el porcentaje asignado al director-realizador, que 
no puede sobrepasar el 25 %. El 75 % restante se dividirá entre los demás 
creadores, según el reparto especificado al declarar la obra musical. Esta 
declaración debe de ir acompañada de la autorización de los propieta-
rios de la obra musical, en la que reconozcan la participación del direc-
tor-realizador del videoclip. 


Cómo declarar tus obras musicales en SGAE si eres editor 
El editor musical puede declarar obras mediante cuatro tipos de contrato: 
1. De edición original. 
2. De coedición. 
3. De subedición. 
4. General de representación. 
En todas las modalidades, la declaración se realiza a través de la Declara-


ción de obra musical (editor). Hay que tener en cuenta que el porcentaje 
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máximo que los creadores pueden ceder al editor musical no excederá el 50 % 
de su participación en la obra. 


Procedimiento 
1. Para el contrato de edición: 


— Resumen del contrato que hayas suscrito con el creador o creadores. 
— Copia del contrato firmado con los creadores. 
— Melodía, cifrado armónico y texto literario o ejemplar impreso de la 


edición de la obra. 
2. Para el contrato de coedición: 


— Resumen del contrato suscrito entre los coeditores. 
— Copia del contrato firmado entre los coeditores. 


3. Para el contrato de subedición: 
— Resumen del contrato que hayas suscrito con el editor y el subeditor 


para todas las obra enumeradas en el mismo. 
4. Para el contrato general de representación: 


— Resumen del contrato suscrito entre el editor original y el editor sus-
tituto para las obras de todo un catálogo. 


Si necesitas ayuda o ampliar información dirígete a <jmpineda@sgae.es>. 
Declaración de obra musical en soporte magnét ico 
SGAE ofrece a los editores un programa informático para este tipo de decla-


ración. Necesitamos que nos facilites toda la documentación anterior y la Decla-
ración de obra musical que incluye el programa. 


Si necesitas ayuda o ampliar información dirígete a <fpradas@sgae.es>. 
Los derechos de las obras audiovisuales 


Las emisoras de televisión, salas de cine, productores de cintas vírgenes y 
distribuidores de vídeo, entre otros, están obligados por ley a pagar derechos 
de autor por la explotación comercial de las obras. Deben aportar además infor-
mación sobre las obras audiovisuales utilizadas y el uso que de ellas han hecho. 


Cómo obtenemos tus ingresos en España 
Las emisoras de televisión pagan a SGAE por el uso de las obras declaradas 


un porcentaje de sus ingresos de explotación. En el caso de las salas de cine, 
éstas abonan un porcentaje de la recaudación obtenida en taquilla. El mismo 
cálculo porcentual sobre unidades producidas se aplica a los distribuidores y 
fabricantes de vídeo. 



mailto:jmpineda@sgae.es
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Los derechos de las obras audiovisuales en el extranjero 
SGAE tiene convenios con la mayoría de las sociedades de autores en el 


mundo y puede reclamar el pago de los derechos de autor de sus socios por la 
explotación de sus obras en el extranjero. 


La distribución de los derechos del autor de audiovisuales 
SGAE reparte entre los socios los derechos que generan sus obras audiovi-


suales. Las cantidades se liquidan a los autores semestralmente, descontando 
exclusivamente los costes derivados de esta gestión. 
Cómo declarar tus obras audiovisuales 


Debes declarar tus: 
— Largometrajes. 
— Cortometrajes. 
— Documentales. 
— Series de animación. 
— Series de TV. 
— Docudramas. 
Necesitamos que nos facilites: 
1. El título original de la obra y otros títulos si los tuviese. 
2. Nombre y apellidos de todos los autores (director, realizador, guionista, 


argumentista, dialoguista, compositor de la música...) y el porcentaje de 
reparto de derechos que hayáis acordado. 
Si no se expresa, SGAE aplica por defecto un 25 % a la dirección, un 
50 % al guión (25 % guión y 25 % argumento) y un 25 % a la música. 


3. El nombre de la productora, tipo de la obra, duración de la misma, fecha, 
lugar y local o cadena donde se ha estrenado. 


4. Copia del contrato de producción o un certificado firmado por la pro-
ductora que acredite a los autores de la obra y la reserva de los derechos 
que de ella se generen. 


5. Para series de TV es suficiente con hacer una declaración genérica indi-
cando, en hoja adjunta, los títulos, cadena y fechas de emisión de cada 
episodio. 


6. Si la música es original, el compositor tiene que aportar la partitura o el 
guión musical con cifrados armónicos. 


El contrato de producción: SGAE te recomienda 
La Ley de Propiedad Intelectual reconoce dos tipos de derechos al autor de 


una obra audiovisual. Los derechos de comunicación pública y los derechos 
de remuneración. 
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Los derechos de comunicación pública pueden cederse a terceros, por ejem-
plo a un productor, pero los derechos de remuneración son irrenunciables. Por 
tanto, el autor siempre cobra los derechos de remuneración, pero los de comu-
nicación sólo los cobrará si los ha reservado en el contrato. No hacerlo impli-
ca perder la posibilidad de percibir el 100 % de los ingresos y quedarse sólo 
con la quinta parte del total (20 %). 


SGAE te recomienda que incluyas en tus contratos de producción una cláu-
sula de reserva de derechos. Te proponemos el siguiente modelo: 


— El autor cede en exclusiva al productor los derechos de reproducción, 
distribución y subtitulado o doblaje de su obra, para su explotación cine-
matográfica y televisiva en todo el mundo y por el plazo máximo que 
reconoce la ley. 


— El autor se reserva los derechos de reproducción en vídeo, distribución 
de copias para su utilización en el ámbito doméstico y comunicación 
pública. El objetivo es percibir los rendimientos económicos del ejerci-
cio de tales derechos. 


— El productor puede contactar con terceros para las habituales prácticas 
comerciales sobre la obra audiovisual. Estos contactos pueden realizar-
se sin necesidad de autorización expresa del autor. 


Para cualquier duda, puedes dirigir tu consulta al Departamento de Socios, 
Asesoramiento Jurídico al Socio: <mmunoz@sgae.es>. 


Normas para registrar una obra de Gran Derecho 


¿Qué es una obra de «Gran Derecho»? 


Constituyen el llamado «Gran Derecho» las obras dramáticas, dramático-
musicales, coreográficas y pantomímicas. 


¿Cuáles son los requisitos para registrar una obra de «Gran Derecho»? 


En primer lugar, para registrar una obra de estas características en SGAE, 
es necesario ser socio de esta Entidad. 


En segundo lugar, la obra a registrar debe haber sido estrenada, para demos-
trarlo será necesario presentar la documentación acreditativa de dicho estreno. 


En el caso de que el autor de la obra no fuera socio SGAE y tuviera inten-
ción de serlo, una vez estrenada la obra tendría que darse de alta como miem-
bro SGAE y posteriormente proceder al registro de la misma. 


¿Qué documentación hay que aportar para registrar una obra de 
«Gran Derecho»? 


a) Obras dramáticas originales: 


Impreso de «Declaración de Obras de Gran Derecho» facilitada por SGAE. 
En dicho impreso deberán figurar necesariamente los siguientes datos: 
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— Título original de la obra. 
— Otros títulos con los que se pueda anunciar públicamente la represen-


tación de la obra. 
— Duración de la obra. 
— Número de actos o partes de que conste la obra. 
— Nombre de la compañía/intérprete que ha llevado a cabo el estreno de 


la obra. 
— Apellidos y nombre del autor/es de la obra. 
— Género de la obra (se hará constar el más aproximado entre los que se 


relacionan en el impreso de «Declaración de Obra»). 
— Porcentajes de participación en el reparto de los derechos, que hayan 


pactado entre sí los diversos autores de la obra. Hay que tener en cuen-
ta que la suma de estos porcentajes habrá de ser siempre igual a 100. 


— Libreto de la obra. 
Para obtener los impresos necesarios y las indicaciones para cumplimen-


tarlos encontrarás los documentos en formato PDF al final de esta página. 
b) Obras dramáticas adaptadas: 
Además de la documentación reseñada en el punto a), será necesario demos-


trar documentalmente que la adaptación ha sido autorizada por el autor de la 
obra original protegida o sus derechohabientes. Para ello, se deberá incorpo-
rar a la documentación anteriormente relacionada, contrato por el que se auto-
riza la adaptación de la obra, en el que deberá figurar necesariamente el por-
centaje de participación en los derechos concedido al adaptador/es. Dado que 
la gestión de las autorizaciones de obras tanto nacionales como extranjeras es 
responsabilidad del Departamento de Artes Escénicas y Musicales, donde se 
archivan copias de todos los contratos de autorización de adaptaciones, es con-
veniente que se consulte al citado departamento acerca de la existencia de 
dicho contrato y de su contenido, a fin de verificar que el porcentaje que decla-
ra el adaptador es el correcto. 


Hay que tener en cuenta que en las «Declaraciones de Obra» correspon-
dientes a una obra dramática que sea adaptación de otra original protegida, 
habrá de hacerse constar necesariamente el título de dicha obra original y, en 
el caso de que la obra original esté en dominio público, deberá hacerse cons-
tar el nombre del autor original (sin atribuirle porcentaje de derechos) y la 
participación del/de los adaptador/es deberá sumar el 100 %. No obstante, 
para estos casos es conveniente consultar al Departamento de Artes Escénicas 
y Musicales antes de aceptar el registro de una obra supuestamente en domi-
nio público. 


c) Obras dramático-musicales: 
Además de la documentación reseñada en le punto a), será necesario apor-


tar partitura/s de la/s composición/es musical/es contenida/s en la obra, en el 
caso de que la música se haya compuesto expresamente para dicha obra. Ade-
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más, en el caso de que lo que se incorpore sean composiciones musicales pre-
existentes, será necesario aportar la documentación acreditativa de la autori-
zación concedida por el autor/es de las mismas, para incluirlas en la nueva 
obra dramático-musical. 


IMPORTANTE: En todos los casos en que dentro de una obra de «Gran 
Derecho» exista una parte literaria y otra musical, según establece el artículo 
137. Tercero del Reglamento SGAE, no se aceptará ninguna Declaración de 
Obra en la que el total de los derechos correspondientes a cada una de las cita-
das partes sea inferior al 10 %. 


d) Obras coreográficas: 
En el caso de las obras coreográficas pueden darse dos circunstancias: 
Que la coreografía se haya realizado a partir de una composición musical 


nueva, es decir, expresamente creada para constituir la obra coreográfica. En 
tal caso, además de la documentación reseñada en el punto a), será necesario 
aportar partitura de la citada composición musical, además de una sinopsis de 
la coreografía o una grabación audiovisual de la misma. 


IMPORTANTE: Según establece el artículo 139.1.b) del Reglamento SGAE, 
no se aceptará ninguna Declaración de Obra coreográfica de este tipo en la que 
el porcentaje atribuido a la parte literaria, a la coreográfica o a la musical sea 
inferior al 10 %. 


Que la coreografía se haya realizado a partir de obras musicales preexisten-
tes. En este caso, el coreógrafo deberá demostrar documentalmente que cuen-
ta con las autorizaciones de los derechohabientes de las citada obras musica-
les, y que los porcentajes de participación reflejados en la «Declaración de 
Obra» se corresponden con los que figuran en los respectivos documentos de 
autorización. Igualmente, deberá aportar sinopsis de la coreografía o graba-
ción audiovisual de la misma. 


Para obtener más información dirígete al Departamento de Artes Escénicas 
y Musicales. Área Declaración de Obras Dramáticas y Coreográficas: 


M. a Dolores Heras 
dheras@sgae.es 
Teléfono (+34) 913.499.580 


Normas para registrar una obra coreográfica 
Es imprescindible para que las obras sean registradas en SGAE efectuar su 


previa declaración 
¿Qué es una obra coreográfica? 
Es el resultado de la conjunción de dos elementos fundamentales: música y 


coreografía, existiendo habitualmente también una parte literaria (argumento). 
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¿Quién puede registrar una obra coreográfica en SGAE? 


Cualquier socio de SGAE que sea autor de una coreografía sobre una músi-
ca nueva o preexistente, autor o editor de una música a la que se haya apli-
cado una coreografía, teniendo en cuenta siempre que en el mismo impreso 
de registro deben aparecer conjuntamente todos los derechohabientes de la 
obra coreográfica, es decir, tanto los autores de la coreografía, como los auto-
res o editores de la/s música/s como los del texto literario si lo hubiere. 


¿Existe algún impreso tipo para registrar una obra coreográfica? 


Dado que las obras coreográficas están tipificadas como obras de «Gran 
Derecho», se utilizará para su registro el impreso de «Declaración de Obra de 
Gran Derecho» que puede encontrarse en el Departamento de Artes Escéni-
cas Y Musicales de los servicios centrales de SGAE, y en cualquiera de nues-
tras Delegaciones Generales. 


Al final de esta página encontrarás los impresos necesarios y las indicacio-
nes para cumplimentarlos en formato PDF. 


¿Qué documentación hay que aportar para registrar una obra core-
ográfica? 


Impreso de «Declaración de obra de Gran Derecho» facilitada por SGAE. 
En dicho impreso deberán figurar necesariamente los siguientes datos: 


— Título original de la obra 
— Otros títulos con los que se pueda anunciar públicamente la represen-


tación de la obra. 
— Duración de la obra 
— Número de actos o partes de que conste la obra 
— Nombre de la compañía/intérprete que ha llevado a cabo el estreno de 


la obra 
— Apellidos y nombre del autor/es de la obra 
— Género de la obra (se hará constar el más aproximado entre los que se 


relacionan en el impreso de «Declaración de Obra» 
— Porcentajes de participación en el reparto de los derechos, que hayan 


pactado entre sí los diversos autores de la obra. Hay que tener en cuen-
ta que la suma de estos porcentajes habrá de ser siempre igual a 100. 


— Aparte del citado impreso, debidamente cumplimentado en todos sus 
apartados y firmado por todos los derechohabientes de la obra coreo-
gráfica, es necesario aportar la siguiente documentación: 


- Si la coreografía está basada en una obra musical nueva, expresamen-
te creada para la misma, será necesario aportar partitura de la obra 
musical de que se trate. 


- Si la coreografía está basada en una o varias obras musicales preexis-
tentes, se deberá aportar la documentación escrita que acredite que el 
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coreógrafo está debidamente autorizado por los derechohabientes de 
las citadas obras musicales para realizar su coreografía, y en la que 
deberá figurar necesariamente el porcentaje que los citados derecho-
habientes conceden al coreógrafo en el reparto de los derechos. 


- En ambos casos, se deberá entregar igualmente sinopsis de la coreo-
grafía o grabación audiovisual de la misma, así como copia del libre-
to, cuando lo hubiere. 


¿Existe algún porcentaje previamente establecido para cada una de las par-
tes integrantes de una obra coreográfica, en el reparto de los derechos? 


Como para cualquier otro tipo de obra de «Gran Derecho», el reparto de 
los porcentajes de participación debe ser fijado mediante pacto entre todos los 
derechohabientes de la obra coreográfica. No obstante, no se aceptará ningún 
registro de obra coreográfica que contenga una participación inferior al 10 % 
para ninguna de las partes de que consta la misma. Es decir, el porcentaje asig-
nado al conjunto de los derechohabientes de la parte musical, al de la litera-
ria, y al de la coreográfica no podrá ser inferior al indicado. 


Para obtener más información dirígete al Departamento de Artes Escénicas 
y Musicales Área Declaración de Obras Dramáticas y Coreográficas. 
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21. Modelo de Rider, donde se especifican las características 
técnicas requeridas por un grupo musical 


SIN PAPELES 


Teclado 


Teclado 


Coro i 
alena I 


Bajo Bajo 


Guitarra Guitarra 


Drur nfield 


i 
SideOeld 


Saxo Troirp. Tromb. 


<8> <g> ® 
( g ) ® ® 


Coro Coro Coro 


Voz Principal Coro i 
Sktefield 


Listado de canales 


1 Bombo 
2 Caja (superior) 
3 Caja (inferior) 
4 H¡ Hat 
5Tom 1 
6Tom 2 
7 tom Base 
8 Amb. L 
9 Amb. R 
10 Bajo (Linea) 
11 Bajo (Micro) 
12 Gtr 
13 Teclado L (doble teclado) 
14 Teclado R(doble teclado) 
15 saxo 
16 Trompeta 
17 Trombón 
18 Coro Metales 
19 Coro metales 
20 Coro metales 
21 Voz Principal 
22 Coro Gtr 
23 Coro Bajo 
24 Coro Batería 


RA. 
- Mesa de mezclas 24 Ch. 
-8 canales de compresión 
-4 Puertas de ruido 
•2 Reverb ( Lexicón o T.C.electronic) 


MONITORES 
- Mesa 24/8 canales parametricos 
- 8 envíos de monitores 
• 8 ecualizadores gráficos 1/3 octava 
- 7 cuñas 
-1 drumfield 
- 2 sidefields 


Condiciones mínimas: 
Escenario: 10m x 8m 
Potencia: 12.000 W Sonido 


40.000 W Luz 


Contactos: 


TonySMarisa 
91/7515119 
667.531.574 
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22. Modelo de lista de canales, donde se especifican las 
características técnicas requeridas por un grupo musical 


SIN PAPELES 


LISTA DE CANALES 
1. Bombo 
2. Caja (up) 
3. Caja (down) 
4. H.H. 
5. Tom 1 
6. Tom 2 
7. Tom base 
8. Over head L 
9. Over head R 


10. Bajo (line) 
11. Bajo (mie) 
12. Guitarra 
13. Teclado L 
14. Teclado R 
15. Trombón 
16. Saxo 
17. Trompeta 1 
18. Trompeta 2 
19. Coro trombón 
20. Coro saxo 
21. Coro trompeta 1 
22. Coro trompeta 2 
23. Coro guitarra 
24. Coro batería 
25. Voz solista (inalámbrico) 


P.A. 
Mesa mezclas 24 Ch 
8 Compresores 
4 Puertas de ruido 
2 Reverb. (Lexicón o TC Electronic) 


MONITORES 
Mesa 24/8 Ch paramétricos 
8 envíos de monitores 
8 equ. gráficos 1/3 octava 
7 cuñas 
1 drumsfield 
2 sidefields 


Condiciones mínimas: 


- Escenario 10 m x 8 m 
- Potencia: Según emplazamiento 


Contacto: 


Tony López 
Tels. 917.515.119 y 667.531.574 


Nota: Todos los contenidos de este libro, anexos incluidos, son meros ejemplos; para su uti-
lización, reproducción y distribución se deberá requerir el permiso por escrito de su legíti-
mo titular. 
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23. Modelo de anexo de promoción para contrato discográfico 
Estas son las acciones concretas a realizar, además de las propias y habituales del 


departamento de promoción, que son entrevistas, atención a los medios, etc. 
Promoción pactada entre el artista y la compañía en el presente contrato: 


1. Fotolitos pertenecientes al diseño gráfico el máster y carteleria 
2. Tirada de carteles 25.000 unidades en tamaño 70/100 cm 
3. Pegada de 4.000 carteles en Barcelona 
4. Pegada de 6.000 carteles en Madrid 
5. Pegada de 3.000 carteles en Valencia 
6. Pegada de 3.000 carteles en Bilbao 
7. Pegada de 2.000 carteles en Zaragoza 
8. Pegada de 2.000 carteles en Granada 
9. Pegada de 1.000 carteles en Lleida 


10. Pegada de 1.000 carteles en Santander 
11. Carteles para promotores de conciertos: 3.000 
12. Anuncios en mondo sonoro 14 página. Color. Meses: enero, febrero, 


marzo 2005 
13. Anuncios en País de las Tentaciones. 12 módulos. Color. Meses: enero, 


febrero, marzo 
14. Anuncio en revista popular 1. 1/2 página. Color. Mes: febrero 
15. Anuncios en revista EL TUBO. 1/4 página. Color. Meses: marzo, abril 
16. Anuncio en revista BATONGA. 1/2 página. Color. Mes: febrero 
17. Anuncios en revista METAL HAMER. 1/4 página. Color. Meses: febre-


ro, marzo, abril 
18. Anuncio en revista BAJO CUERDA. 1/2 página. Color. Meses: febre-


ro, marzo, abril 
19. Anuncio en revista PACK DE SO. 1/2 página. Color. Meses febrero, 


marzo, abril 
20. Anuncio en revista KERRANGÜ! 1/2 página. Color. Meses febrero, 


marzo 
21. Anuncio en revista D'EMPALMADA Y A PUFO. 1/2 página. Meses 


febrero, marzo 
22. La compañía realizará al menos dos singles de promoción con temas 


extraídos del máster y con una fabricación mínima de 500 unidades de 
cada uno de ellos. 


23. Hoja de venta: impresión en offset de una hoja de venta diseñada para 
presentar a todas las tiendas y clientes, que incluye la portada del disco 
y una presentación. 


24. Realización de un folder-dossier para entregar a VIPS de prensa que inclui-
rá el disco, una camiseta con logotipo o leyenda referente al disco, reco-
pilación de prensa y artículos sobre el artista y otros a decidir de mutuo 
acuerdo. Envío de dicho dossier a 800 medios de comunicación. 
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25. Campaña de TV por valor de 9.000 € mínimo, a invertir por parte de 
la compañía. Paralelamente solicitamos una subvención que nos cubra 
una ampliación de los spots. 


26. Apoyo en cartelería, viajes y promoción para u n a presentación en 
Madrid y Barcelona. 


27. Realización de al menos dos videoclips de temas de cada disco objeto 
de este contrato. El presupuesto de será como mínimo de 3.000 € por 
videoclip. Los vídeos serán enviados a u n listado de 100 televisiones. 


28. Realización de u n DVD para regalar en una campaña comercial con-
creta a realizarse en octubre-diciembre, para potenciar la venta del disco 
en el período navideño. El DVD incluirá imágenes de los clips y de algu-
na actuación del artista; el contenido se decidirá de m u t u o acuerdo. 


29. En caso de llegar a la venta de la copia 15.000, la compañía invertirá 
otra cantidad de 6.000 € en promoción, la cual será pactada en su 
momento y se anexará al presente contrato. 


30. Se realizará una campaña radiofónica en Radio de un valor 
mínimo de 5.000 €. 


31. La compañía organizará y correrá con todos los gastos de tres presen-
taciones en directo del grupo musical en las ciudades de Barcelona (Sala 
Bikini), Madrid (Sala Caracol) y Bilbao (Café Anchoquia) . El grupo 
actuará gratuitamente y cobrará una vez se amorticen todos los gastos 
de dichas presentaciones. 


Otra fórmula es fijar una cuantía global para promoción y acordar que, una 
vez tengan la grabación, se realizará de m u t u o acuerdo el anexo correspon-
diente, que se firmará y formará parte del contrato. 
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24. Modelo de estatutos de sociedad l imitada 


ARTÍCULO 1.°- DENOMINACIÓN 


Se constituye una compañía mercantil con el nombre de 


ARTÍCULO 2.°- OBJETO SOCIAL 


La sociedad tendrá por objeto 


ARTÍCULO 3.°- DURACIÓN E INICIO DE OPERACIONES 


La sociedad se constituye por tiempo indefinido y da comienzo a sus ope-
raciones el día del otorgamiento de la escritura de constitución. 


ARTÍCULO 4.°- DOMICILIO 


El domicilio se fija en 


ARTÍCULO 5.°- CAPITAL SOCIAL 


El capital social se fija en la cantidad de euros, dividido en 
participaciones de euros de valor nominal cada una de 


ellas, iguales, acumulables, indivisibles y no susceptibles de incorporación a 
títulos valores, y numeradas correlativamente a partir de la unidad. 


ARTÍCULO 6.°- TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES 


1. Será libre, en todo caso, la transmisión de participaciones sociales a otro 
socio, la realizada en favor del cónyuge, ascendientes o descendientes del socio 
transmitente o en favor de sociedades del mismo grupo. 


2. La transmisión de participaciones por acto inter vivos a personas distin-
tas de las mencionadas en el apartado anterior se regirá por lo dispuesto en el 
art. 29 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada ( en adelante «la 
Ley»), 


3. El mismo derecho de adquisición preferente corresponde a los socios en 
caso de transmisión mortis causa de las participaciones. El adquirente deberá 
notificar este hecho al órgano de administración dentro del año siguiente al 
fallecimiento del causante y a partir de esta notificación se aplicará lo dispues-
to en el apartado anterior, en cuanto sea compatible con el régimen legal. 


4. El derecho de adquisición preferente deberá ejercitarse por la totalidad 
de las participaciones cuya transmisión ofreciera el socio. 







404 MANUAL DE SUPERVIVENCIA 


ARTÍCULO 7.°- JUNTA GENERAL 
1. La voluntad de los socios, expresada necesariamente en junta general 


regirá la vida de la sociedad. Los acuerdos sociales se adoptarán con las mayo-
rías prevenidas en el art. 53 de la Ley, sin perjuicio de lo establecido en el art. 
52 de la misma y de los supuestos en que, con arreglo a la ley, sea preciso el 
consentimiento de todos los socios. 


2. La junta general será convocada por el órgano de administración con 
quince días de antelación como mínimo, mediante carta certificada con acuse 
de recibo, dirigida al domicilio que conste en el libro registro de socios, y con 
expresión detallada de los asuntos a tratar y demás menciones exigidas por la 
Ley. 


3. En todo caso, la junta quedará válidamente constituida para tratar cual-
quier asunto si, estando presentes o representados todos los socios, decidieran 
por unanimidad su celebración y el orden del día de la misma. 


4. Actuarán de presidente y secretario las personas que los propios socios 
elijan. 


ARTÍCULO 8.°- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
1. La dirección y administración activa de la sociedad estará confiada, sin 


perjuicio de la plenitud de atribuciones que corresponde a la junta general, a: 
a) Un consejo de administración, o 
b) Un administrador único, o 
c) Dos o tres administradores solidarios, o 
d) Dos o tres administradores conjuntos, actuando dos cualesquiera de ellos 


conjuntamente, 
siendo facultad de la junta optar en cualquier momento por una u otra de 


estas posibilidades. 
El cargo de administrador se conferirá por u n período indefinido, si bien 


será renunciable, revocable y reelegible en todo momento. 
No podrán ocupar el cargo de administrador aquellas personas que se hallen 


incursas en las incompatibilidades legales. 
2. El órgano de administración actuará en todos los asuntos relativos al 


giro y tráfico mercantil de la sociedad, obligándola con sus actos y contratos, 
correspondiéndole todas las facultades que con arreglo a la Ley no se hallen 
expresamente encomendadas a la junta general. 
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ARTÍCULO 9.°- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 


En caso de que exista un consejo de administración, se tendrán en cuenta 
las normas siguientes: 


a) Estará integrado por un número de personas, socios o no, que no podrá 
ser inferior a tres ni superior a * 


b) De entre las personas que integren el consejo de administración, la junta, 
o en su defecto el propio consejo, elegirá un presidente y, de juzgarse conve-
niente, un vicepresidente. Por el mismo método podrá designarse un secreta-
rio que podrá no ser consejero, en cuyo caso tendrá voz, pero no voto en las 
reuniones a las que asista. 


c) Se reunirá por convocatoria del presidente, siempre que éste lo estime 
oportuno o lo solicite cualquier consejero, y deberá hacerse por carta dirigida 
a cada uno de los miembros del consejo, al domicilio designado al efecto, y 
con una antelación no inferior a veinticuatro horas respecto a la fecha previs-
ta para la celebración del consejo. Para que quede validamente constituido, se 
requerirá la concurrencia de la mayoría de sus componentes, personalmente 
o representados por otros consejeros. 


d) Podrán adoptarse acuerdos por escrito y sin celebrar sesión alguna, cuan-
do este procedimiento sea aceptado por todos los consejeros. 


e) Los acuerdos del consejo requerirán el voto favorable de la mayoría de 
sus miembros, salvo en aquellos supuestos en que la Ley exige quorum supe-
rior, en los que será exigible el legalmente requerido. 


ARTÍCULO 10.°- EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES 


1. El ejercicio social comienza el primero de enero y termina el treinta y 
uno de diciembre de cada año. Por excepción, el ejercicio social correspon-
diente al año en que la sociedad se constituye comenzará en la fecha en que 
inicie sus operaciones. 


2. Se aplicará a las cuentas anuales lo dispuesto en el art. 84 de la Ley. Los 
socios podrán examinarlas, junto con sus antecedentes, desde el momento en 
que sea convocada la junta que debe aprobarlas. 


ARTÍCULO 11.°- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 


La disolución y liquidación de la sociedad se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo X de la Ley. 


* Como máximo el número de consejeros será de doce. 
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25. M o d e l o d e e s ta tutos d e soc iedad a n ó n i m a 


CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 
ARTÍCULO 1.°- DENOMINACIÓN 
La sociedad se denomina y se regirá por lo dispuesto en 


los presentes estatutos y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley de Socieda-
des Anónimas (LSA), Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, y demás disposiciones vigentes. 


ARTÍCULO 2.°- OBJETO SOCIAL 
La sociedad tiene por objeto 
ARTÍCULO 3.°- DOMICILIO 
La sociedad tiene su domicilio en 1 Corresponde 


al órgano de administración decidir la creación, la supresión o el traslado de 
las sucursales, agencias y delegaciones. 


ARTÍCULO 4.°- DURACIÓN 
La sociedad tiene duración indefinida. Iniciará sus operaciones el día 2 


ARTÍCULO 5.°- CAPITAL 
El capital social se fija en la suma de euros, representado 


por acciones 3 de euros de valor nominal 
cada una, numeradas correlativamente del 1 al inclusive. Se represen-
tarán mediante títulos, que podrán ser unitarios o múltiples y contendrán todos 
los requisitos legales y la firma de un administrador. 


El capital está totalmente suscrito y desembolsado. 4 


1. Vía, número y localidad. 
2. Ejemplo: «el día de la fecha de la escritura de constitución». Debe tenerse en cuenta la legis-
lación especial, que puede afectar a este punto. 
3. Deberá optarse entre acciones nominativas o al portador (en este último caso, debe supri-
mirse la disposición adicional). 
4. Si el capital social no está totalmente desembolsado, las acciones deberán revestir nece-
sariamente el carácter de nominativas y se deberá indicar la parte no desembolsada y la 
naturaleza de los futuros desembolsos, así como la forma y plazo en el que deban de satis-
facerse los dividendos pasivos. Ejemplo: Las acciones se encuentran desembolsadas en un 
25 %. Los desembolsos de los dividendos pasivos se efectuarán en una o varias veces, en 
efectivo, en el plazo máximo de cinco años en la forma que acuerde la administración social. 
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ARTÍCULO 6.°- USUFRUCTO, P R E N D A Y C O P R O P I E D A D DE 
ACCIONES 


En caso de usufructo, prenda o copropiedad de acciones se observará lo dis-
puesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 
CAPÍTULO II.- DE LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 


ARTÍCULO 7.°- GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 
La sociedad será gobernada por la jun ta general de accionistas y adminis-


trada y representada por 
ARTÍCULO 8.°- JUNTA GENERAL 
La jun ta general ordinaria se reunirá dentro de los seis primeros meses de 


cada ejercicio y la extraordinaria, siempre que sea convocada por la adminis-
tración social a iniciativa propia o en virtud de la solicitud que preceptúa el 
art. 100 de la LSA. También podrá ser convocada por el juez. 


Se convocarán tanto las ordinarias, como las extraordinarias con los requi-
sitos que establece el art. 97 LSA para las pr imeras y ten iendo en cuenta lo 
dispuesto por la ley para los casos de fusión y escisión. Serán presidente y secre-
tario de las jun tas (en caso de haber consejo de administración: el presidente o vice-
presidente del consejo de administración y el secretario o vicesecretario del mismo, o en 
su defecto) las personas que la propia jun ta elija y quedarán val idamente cons-
tituidas cuando concurran los quorum que, según los casos, establecen los arts. 
102 y 103 LSA. La j un t a quedará también vál idamente constituida siempre 
que esté presente todo el capital social y los asistentes acepten por unanimi-
dad la celebración de la jun ta y el orden del día de la misma. 


Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y cada acción dará derecho 
a u n voto, debiendo tenerse en cuenta, no obstante, las mayorías cualificadas 
exigidas por la ley. 


El acta de la jun ta se aprobará en cualquiera de las formas señaladas por el 
art. 113 LSA y, u n a vez aprobada, tendrá fuerza ejecutiva. 


Las certificaciones de sus acuerdos se expedirán por las personas y en la 
forma señalada en el Reglamento del Registro Mercantil. 


Los administradores deberán asistir a las juntas generales. 5 


5. Se debe elegir entre: a) Un administrador único, b) Uno, dos o tres administradores soli-
darios. c) Dos administradores mancomunados, d) Un consejo de administración (en este 
caso la redacción del art. 9.° es la contenida en la nota 7). 
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ARTÍCULO 9.°- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 


La administración y representación de la sociedad corresponderá a 
6 y ejercerá(n) el cargo por un período de cinco años.7 


ARTÍCULO 10.°- FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES 


La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el obje-
to social de estos estatutos. El órgano de administración tendrá asimismo todas 
aquellas facultades y atribuciones que por ley no estén reservadas a otro órga-
no social. 


ARTÍCULO 11.°- RETRIBUCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 


Los administradores serán retribuidos 8 


CAPÍTULO m.- DE LAS CUENTAS ANUALES Y DISOLUCIÓN SOCIAL 


ARTÍCULO 12.- EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES 


El ejercicio social se cerrará cada año el 31 de diciembre, estando obligados 
los administradores a formular los documentos a que se refiere la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo máximo de tres meses. 


Una vez aprobadas las cuentas se presentarán para su depósito en el Regis-
tro Mercantil. 


6. En consonancia con el art. 7.°: a) Un administrador único, b) Uno, dos o tres adminis-
tradores solidarios, c) Dos administradores mancomunados , d) Un consejo de administra-
ción cuyos miembros será(n) elegido(s) y cesado(s) por la jun ta (véase la nota siguiente). 
7. Si la sociedad decide ser regida por u n consejo de administración, el art. 9.° quedará 
redactado del siguiente modo: «La administración y representación de la sociedad se atribuye a 
un consejo de administración, integrado por un mínimo de tres y un máximo de consejeros 
que serán elegidos por la junta y ejercerán su mandato por un plazo de cinco años. El consejo de admi-
nistración, siempre que la junta al nombrarlo no los hubiere designado, elegirá un presidente y un 
secretario y, en su caso, un vicepresidente y un vicesecretario. El presidente y el secretario, en caso de 
ausencia o imposibilidad, serán sustituidos por el vicepresidente y el vicesecretario y, en su defecto, por 
el consejero de más edad y por el más joven respectivamente. Puede elegirse también un secretario no 
consejero, en cuyo caso tendrá voz, pero no voto. El consejo se reunirá siempre que se considere conve-
niente, convocado por el presidente a iniciativa propia o a petición de dos consejeros. Quedará válida-
mente constituido cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus componentes. Los conseje-
ros podrán delegar su representación en otro consejero. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de los consejeros asistentes a la reunión, salvo respecto de aquellos acuerdos cualificados para los que 
la ley exija una mayoría superior». 
8. Se indicará el sistema de retr ibución. Ejemplo: «con una participación en los beneficios que 
fijará la junta, que no podrá ser superior al 10 % de los mismos y se detraerá conforme al art. 130 
LSA». (Si n o se quiere retribuir a los adminis t radores se suprimirá este artículo 11.) 
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ARTÍCULO 13.°- DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la LSA, 


especialmente en su art. 260, y la junta que acuerde la disolución designará 
uno o varios liquidadores siempre en número impar, cuyas facultades y atri-
buciones serán las que les confiere la ley y las que les otorgue la misma junta. 


ARTÍCULO 14.°- INCOMPTABILIDADES 
Queda prohibido ocupar cargos en la sociedad a las personas declaradas 


incompatibles por la ley. No podrán ser administradores las personas que seña-
la el art. 124 LSA. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL.- SINDICACIÓN DE LAS ACCIONES 
(Este punto es optativo, para cuando se quiera que las acciones —nominativas— 


queden sindicadas.) 
A.- Transmisiones onerosas ínter vivos 
El socio que se proponga transmitir por actos inter vivos a título oneroso sus 


acciones lo pondrá en conocimiento de la administración social indicando su 
numeración, precio y adquirente, la cual en el plazo de ocho días deberá comu-
nicarlo a los demás socios. 


Dentro de los veinte días naturales siguientes al recibo de la comunicación, 
podrán los accionistas optar a la adquisición de las acciones y, siendo varios, 
se distribuirán entre ellos las acciones a prorrata de las que posean, atribuyén-
dose en su caso los excedentes de la división al optante que se decida por sor-
teo. Transcurrido dicho plazo, la sociedad podrá optar, dentro de u n nuevo 
plazo de veinte días naturales, entre permitir la transmisión proyectada o adqui-
rir para sí las acciones en la forma legalmente admitida. 


Finalizado este plazo sin que ni los socios ni la sociedad ejerciten el dere-
cho preferente adquisición, el accionista podrá transmitir las acciones en la 
forma previamente comunicada y dentro del plazo de los dos meses siguien-
tes a la terminación del último plazo indicado. 


En caso de discrepancia en el precio de adquisición de las acciones, su valor 
será fijado por el auditor de la sociedad o, en las sociedades que no están obli-
gadas a verificar cuentas, por el auditor designado por el registrador mercan-
til a instancia de cualquier interesado. 9 


9. Si se prefiere, se puede pactar «por el perito designado por arbitros elegidos de conformidad con 
la Ley de Arbitraje de 5 de diciembre de 1.988, o cualquier otra fórmula análoga». 
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No están sujetas a limitación las transmisiones que se hagan a favor de cón-
yuge, ascendente o descendiente del socio enajenante . 


B.- Transmisiones en actos gratuitos o transmisiones forzosas 
El mismo derecho de adquisición preferente tendrá lugar en el caso de trans-


misión por causa de muerte o a título lucrativo inter vivos de las acciones. Se 
aplicarán los plazos previstos para las transmisiones onerosas, comenzando a 
correr en el momento en que los administradores reciban la notificación de 
fallecimiento o transmisión gratuita o tengan conocimiento de ella. Se aplica-
rán entonces las normas del art. 64 LSA. 


El mismo régimen se aplicará cuando la adquisición de las acciones se pro-
duzca como consecuencia de un procedimiento judicial o administrativo de 
ejecución, comenzando a correr los plazos desde el momento en que la socie-
dad tenga conocimiento de la transmisión. 







ANEXOS 411 


26. Estatutos d e soc iedad civil particular 


En Barcelona, a 


REUNIDOS: 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en en la localidad de 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en en la localidad de 
Don provisto de DNI n.° 


con domicilio en en la localidad de 
Los reunidos se reconocen mutua y plena capacidad legal para contratar y 


obligarse, en especial para el otorgamiento del presente documento, y con sus 
libres y espontáneas voluntades 


MANIFIESTAN: 
I.- Que los reunidos han decidido constituir una sociedad civil y privada, 


por lo que al amparo del art. 1.665 y siguientes del Código Civil, la constitu-
yen en este acto. 


II.- Que el patrimonio social esta repartido entre los tres socios por partes 
iguales, correspondiendo el 33,33 % a cada uno de ellos. 


III.- Que a los efectos del funcionamiento de la sociedad, la relación entre 
los socios y de la sociedad para con terceros, establecen los siguientes 


ESTATUTOS: 
ARTÍCULO 1.°- DENOMINACIÓN 
La sociedad se denominará SCP. 
ARTÍCULO 2.°- DOMICILIO 
La sociedad aquí constituida estará domiciliada en la localidad de 


C/ n.° 
sin perjuicio de que en el futuro puedan establecerse sucursales, agencias o 
delegaciones en otros domicilios u otras localidades. 
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ARTÍCULO 3.°- OBJETO SOCIAL 
Constituye el objeto social: 
— Producción, organización y realización de actuaciones musicales. 
— Edición, distribución de producciones fonográficas. 
— Editorial discográfica (edición musical). 
— Venta de todo tipo de prendas de vestir y objetos relacionados con las 


actividades realizadas por la sociedad. 
ARTÍCULO 4.°- ALTA DE LA SOCIEDAD A EFECTOS TRIBUTA-


RIOS Y OTROS 
La sociedad será dada de alta en toda clase de impuestos, contribuciones, 


censos, organizaciones públicas y privadas y demás, que sean precisos para la 
vida y funcionamiento legal y particular de la sociedad. 


ARTÍCULO 5.°- DURACIÓN 
La sociedad tendrá una duración indefinida y dará inicio a sus actividades 


el 1 de del 20XX. 
ARTÍCULO 6.°- CAPITAL 
Constituye el capital social la cantidad de euros, aportados a par-


tes iguales entre los socios. 
ARTÍCULO 7.°- ADMINISTRACIÓN 
En este acto se nombran los siguientes cargos: 
— Presidente: D./D. a 


— Vicepresidente: D./D. a 


— Tesorero: D./D. a 


La representación de la sociedad la ostentará el presidente y el vicepresi-
dente, indistintamente. Para obligar a la sociedad será necesaria la firma del 
presidente o, en su ausencia, la del vicepresidente y un mínimo de dos socios. 
Excepcionalmente, en lo referente a la contratación de actuaciones musicales, 
será necesario para obligar a la sociedad la firma de cualesquiera de sus socios 
o la persona externa a quien se le emita la correspondiente autorización para 
estos fines. 


ARTÍCULO 8.°- JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
Por lo menos una vez al año, deberá celebrarse una junta general de socios, 


con el objeto de aprobar los resultados del ejercicio obtenidos por la sociedad, 
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una vez comprobados y analizados los apuntes incluidos en los libros o regis-
tros contables que obligatoriamente deberá llevar la misma, de acuerdo con la 
normativa vigente. 


También deberá decidir sobre la marca y orientación del negocio social y 
aprobar, en su caso, la gestión de la gerencia durante el ejercicio anterior. Hará 
las funciones de presidente de la junta el de la sociedad o el que elijan en cada 
caso los asistentes. 


La sociedad quedará válidamente constituida cuando concurran la mitad 
más uno de los socios. Todos los votos de los presentes tendrán el mismo valor 
y, en caso de empate, el voto del presidente contará por dos. 


ARTÍCULO 9.°- BENEFICIOS Y PÉRDIDAS 


Todos los beneficios serán repartidos trimestralmente por partes iguales 
entre los socios. De las posibles deudas o responsabilidades que pudieran deri-
var de la actividades de sociedad responderán todos los socios de forma man-
comunada. 


ARTÍCULO 10.°- ACUERDOS SOCIALES 


Los acuerdos para el desenvolvimiento diario de la sociedad se adoptarán 
también por mayoría entre los socios. 


ARTÍCULO 11.°- ABANDONO O EXPULSIÓN DE UN SOCIO 


Un socio podrá abandonar la sociedad por dos motivos: abandono volun-
tario o abandono por expulsión. 


En el caso de que un socio desee abandonar la sociedad voluntariamente 
deberá comunicar dicha circunstancia al presidente con tres meses de antela-
ción. 


En el caso de que un socio abandone la sociedad por expulsión de la misma, 
ésta deberá ser acordada por la mayoría de los socios en asamblea extraordi-
naria u ordinaria. 


Al socio que abandone la sociedad se le realizará la correspondiente liqui-
dación de beneficios, si los hubiere, y será responsable de todas las deudas en 
la forma descrita en este documento hasta la fecha de su abandono. 


El socio que abandone la sociedad renuncia expresamente en este docu-
mento a cualquier tipo de reclamación y a cualquier beneficio posterior a su 
marcha; renuncia también a reclamar una parte o la totalidad de las propie-
dades o derechos de la sociedad, a reclamar cualquier signo distintivo o marca 
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registrada a nombre de la sociedad o a nombre de los socios de ésta para dichos 
fines. A tal efecto, se compromete y obliga a firmar la correspondiente renun-
cia por escrito. 


Asimismo, será responsable en la forma descrita en este documento de todas 
las reclamaciones de terceros fundadas en hechos transcurridos durante el 
tiempo que haya sido socio de la sociedad. 


ARTÍCULO 12.°- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 


Al disolverse la sociedad, se procederá a su liquidación, adjudicándose el 
resultado en proporción a las participaciones. 


ARTÍCULO 13.°- ARBITRAJE 


Para todas las cuestiones derivadas de la interpretación y aplicación del pre-
sente documento y, en especial, para las desavenencias que pudieran surgir 
entre los socios en general y, asimismo, con ocasión de la liquidación de la 
sociedad, serán resueltas todas ellas por árbitros de equidad de 
de conformidad con la ley. 


ARTÍCULO 14.°- NORMAS INTERNAS 


la presente sociedad civil privada podrá establecer reglamentos de orden 
interno, para mejor funcionamiento. Estas disposiciones vincularán a los socios 
y a todos los efectos se consideran normas complementarias de los presentes 
estatutos. 


Y en prueba de aceptación y conformidad, firman cinco copias, a un solo 
efecto —una de las cuales quedará en el domicilio social y las restantes en 
poder de cada socio—, en la ciudad y fecha al comienzo indicados. 
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27. Modelo de solicitud de ayudas 
del INAEM a la danza, la lírica y la música 


(Página 1) 


SOLICITUD DE AYUDAS DEL I.N.A.E.M. (MINISTERIO DE CULTURA) A LA DANZA, 
LA LÍRICA Y LA MÚSICA, SEGÚN RESOLUCIÓN N° DE DE DE 2005. 


NOMBRE v APELLIDOS D.N.I. 


EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (en su caso} 


C.I.F. 


DOMICILIO (a efectos de notificaciones) 


Localidad C.P. 


Provincia 


País Teléfono E-mail 


Fax Móvil Web 


NDIQUE con una X todas las peticiones que realice, señalando, asimismo, la modalidad: 


• DANZA • LÍRICA • MÚSICA CUANTÍA SOLICITADA 


O Producción y gira por España € 


O Gira por el extranjero € 


O Actividades de carácter asociativo € 


O Festivales, muestras, certámenes y congresos 


Proyecto 1: € 


Proyecto 2: € 


O Programaciones coreográficas estables € 


O Temporadas líricas € 


O Circuitos de danza € 


D Encargo de composición vinculado a estreno € 


INDIQUE con una X, de acuerdo con lo exigido por ta normativa, la documentación que adjunta: 


O D.N.I. y O Documentación que acredita la representación del solicitante. 


0 Escrituras de constitución, O Estatutos registrados, y O C.I.F. 


O Curriculum vitae del solicitante. 


O Memoria de actividades realizadas. 


O Proyecto detallado de la actividad para la que se solicita la ayuda. 


O Declaración responsable de la reciente creación de la compañía de danza. 


O Invitaciones en caso de giras por el extranjero. 


• Acreditación de residencia de compañías de danza y agrupaciones de lírica y música, en su caso. 
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(Página 2) 


• Acreditación de financiación para actividades artísticas (festivales, etc. organizados por entidades 


públicas). 


• Declaración del titular del espacio escénico sobre requisitos de programaciones coreográficas y sobre 


importes estimados en conceptos de cachets y publicidad. 


• Acreditación del compromiso con el compositor, cuantía comprometida y fecha de estreno. 


• Presupuesto global del proyecto ( Anexo II: modelo • A), • B), • C), • D), • E), • F)). 


• Detalle pormenorizado de cada una de las partidas presupuestadas (en hoja aparte). 


• Declaración, respecto de cada proyecto, de las subvenciones y ayudas solicitadas o concedidas y su 


cuantía (Anexo III). 


LA DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL O FOTOCOPIA COMPULSADA POR 


AUTORIDAD COMPETENTE. 


Don/Dfta. 
representante legal d e la ent idad sol ic i tante, 


CERTIF ICA la verac idad de todos los datos y documentac ión de la sol ici tud y DECLARA q u e 
no se hal la incurso en las incompat ib i l idades que, de acuerdo con el art iculo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, Genera l de Subvenciones, impiden la concurrencia a esta 
convocator ia. 


En , a de de 200X 


Firmado 


SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA 







Bases de datos. Todas las direcciones 
web de interés en el sector musical 


(por Jordi Sendra Entrena 
y Josep Coll i Rodríguez) 


(Todas las empresas y profesionales que figuran han cedido sus datos 
a través de la web www.asesoriajuridicadelasartes.com.) 


¡Envíanos tus datos para nuevas ediciones! 
Y, si ya estás incluido, notifícanos cualquier variación que deba introducirse. 


1. Estudios d e grabación 
ALICANTE/ALACANT 
Dark Star Estudio de Grabación http://alicantemusica.com/darkstar 
Eurotrack Estudios de Grabación (Elche/Elx) www.eurotrack.info 
Habitación de los Tetes, La http://alicantemusica.com/tetes 
K.R.B. www.krbestudios.com 
Music Caravan www.music-caravan.com 
Outta Estudios (San Juan de Alicante/Sant Joan d'Alacant) 
www.outtastudios.com 
Supersonic Producciones (Elche/Elx) 
http://alicantemusica.com/supersonic 
Visual Sonora (Villena) www.visualsonora.com 
ANDORRA 
Revert, Pere (Av. Francese Cairat, 22, 2n la, AD600 Sant Julià de Loria, 
tel. (+376) 335.038, e-mail: info@perevert.com) 
ASTURIAS / ASTURIES 
Bunker Estudios (Posada de Llanera) http://personal.redestb.es/bunker 
Ría Records (Avilés) www.riarecords.com 
BADAJOZ 
Jammin Estudios www.jammin.es 
ISLAS BALEARES/ILLES BALEARS 
Ca's Català Nou (Palma de Mallorca) www.onadigital.com 
Calma Estudis (Manacor) www.calmaestudis.com 
Electric Chair www.electricchairmusic.com 
(Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 7, 1 A , 07006 Palma de Mallorca, 
tel. 971.770.352, e-mail: electricchairmusic@ono.com) 
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BARCELONA 
20GR.COM www.20gr.com (Ptge. Gomis, 7, 08023 Barcelona, 
tel. 902.995.669, e-mail: jleon@20gr.com) 
Audio Art www.audioart.std.com 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barbera del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Blind Records www.blindrecords.net 
Capital Sound Estudios http://personal.redestb.es/capitalsound 
Classic fr N e w Prodigi www.classicandnew.com (C/ Gomis, 77, bajos, 
08023 Barcelona, tel. 934.344.929, e-mail: montse@classicandnew.com) 
Clima Digital Studios www.estudiograbacioncima.blogspot.com 
Estudis Iguana, S.L. www.iguanabcn.com/novaweb/index.html 
Euro Gyo www.eurogyo.com 
Grabaciones Míticas www.grabacionesmiticas.iespana.es 
(Gran Via de les Corts Catalanes, 577, entio. 1.a, 08011 Barcelona, 
tel. 934.520.421, e-mail: info@moviedisco.com) 
Grabaciones Silvestres (Marc Parrot) www.grabacionessilvestres.com 
(Serrat de les Piles, s/n.°, 08189 Sant Quirze Safaja (Barcelona), 
tel. 934.083.513, 938.663.076, e-mail: info@grabacionessilvestres.com 
Highgainstudiosbcn www.highgainstudiosbcn.com(Av. Gaudi, 25, 08620 
Sant Vicen? dels Horts (Barcelona), tel. 619.889.444, 
e-mail: plamusic2@hotmail.com) 
Kay Estudios (Manresa) www.kaystudios.com 
Kirsten Records www.kirstenrecords.com 
Ma samara www.masamara.com 
Mésmusic www.mesmusic.net 
Microfusa, La Escuela de Sonido www.microfusa.com 
MG 57 Estudi www.mg57.com 
Modermusic www.mmstudios.com 
Nómada 57 Sound Studio www.nomada57.com 
Ona Music (Montmeló) www.onamusic.com 
Onda Estudios www.ondaestudios.com 
Program Music, S.L. www.centremolinet.com (Av. Mossèn Pons i Rabada, 
s/n.°, 08923 Sta. Coloma de Gramenet (Barcelona), tel. 934.665.449, 
e-mail: info@centremolinet.com) 
Punch In-Out www.punchinout.com 
Rockanbole Producciones www.rockanbole.com 
Rosazul http://rosazul.com 
Rulot Music, La www.larulot.com 
Sonodigi (estudio de grabación para publicidad) www.sonodigi.com 
Uno Sound www.uno-sound.com (Gran Via de les Corts Catalanes, 743, 
pral. 2. a, 08013 Barcelona, tel. 645.482.809, 932.459.272, 
e-mail: jupamor@yahoo.com) 
Ventilador Music www.ventilador-music.com 
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WAP (Wenger Audio Productions) www.cooltunes.org 
Zanfonia www.zanionia.com 
CÁDIZ 
Estudio Central Tarifa (Tarifa) www.puntapaloma.com 
Kadifornia (El Puerto de Santa Maria) www.lakaleta.com 
Publimaster (Jerez de la Frontera) www.publimaster.org 
CANTABRIA 
Vumeter Estudios (Cabezón de la Sal) www.vumeter.net 
CASTELLÓN/CASTELLÓ DE LA PLANA 
Rockaway Studios www.rockawaystudios.net 
(Hermanos Vilafaña, 11, 12004 Castellón/Castelló de la Plana, 
tel. 653.380.559, e-mail: info@rockawaystudios.net) 
Seta Azul, La www.rockawaystudios.net (Las Oliveras, 23, 1.°, 
12560 Benicassim, tel. 964.302.697, e-mail: info@lasetaazul.com) 
CÓRDOBA 
R.G.A. www.perso.wanadoo.es/rga_pm 
Sonisur-Fonoruz (Montilla) www.fonoruz.com 
LA CORUÑA/A CORUÑA 
Metromastering www.metromastering.com 
GERONA/GIRON A 
44.1 Estudis de Gravació www.44.lestudidegravacio.com 
(Olot, 9, Pol. Ind. Casa Nova, 17181 Aiguaviva, tel. 972.394.546, 
e-mail: info@44.lestudidegravacio.com) 
Music Lan (Avinyonet de Puigventós) www.musiclan.comb 
Radioactivitat, La - L'Activitat Davsa www.laradioactivitat.com 
(Aptdo. Correos 130, 17080 Gerona/Girona, tel. 972.237.428, 658.913.245, 
e-mail: online@laradioactivitat.com) 
GUIPÚZCOA/GUIPÚZCOA 
Balea Musika Ideak www.baleamusika.com 
Shot Grabaciones (Mondragón/Arrasate, Guipúzcoa/Gipuzkoa) 
www.danka.es/shot/ 
Tío Pete Estudio de Grabación (Urudliz, Vizcaya/Bizkaia) 
www.tiopete.com 
GRANADA 
Gárgola Record (Guadix) www.gargolarecord.com 
Pig Studios www.pigstudios.com 
HUESCA 
Sonatsound (Albelda) www.sonatsound.com 
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LEÓN 
MN Estudios www.portalatino.com/mnestudios 
(Ctra. Madrid a la Coruña, 143, bajo, 24700 Astorga, tel. 987.617.451, 
629.335.219, e-mail: mnestudios@portalatino.net) 


LUGO 
Abrigueiro Estudios (Arturo Vaquero) www.abrigueiro.com 
(Lugar de Abrigueiro, s/n.°, Guimarei, 27235 Friol, tel. 982.153.581, 
661.945.264, e-mail: abrigueiro@yahoo.es) 


MADRID 
21 st. Century Music www.21st-cmusic.com 
A Contratiempo www.acontratiempo.com/ 
Alta Frecuencia www.altafrecuencia.com 
Anvil Sound www.anvilsound.com 
Apset Music www.apset.com 
Aries Digital Studios www.ariesmusical.net 
Arte Bella www.musicaactual.com/lasala 
Arte Ocio www.arteocio.com 
Autores y Compositores www.autoresycompositores.org 
Badolato Music www.badolatomusic.com 
CD Pool Music www.cdpoolmusic.com 
Claris Music www.clarismusic.com 
Duplico 2000 www.duplico.com 
Estudio de Masterización www.mastertipsmastering.com 
Estudios Diana www.estudiosdiana.com 
Estudios GAR www.nicotine-es.com/estudiosgar/index.htm 
GAD Galería de Arte Digital www.gadigital.es 
Geek R. www.geekrecords.com 
Grabaciones El Seto www.picantes.net 
Grito, El www.cmfuenlabrada.com 
Heatroom www.heatroom.net 
Iddem www.iddem.com 
I.M. Estudio de Grabación www.im-digital.com 
Infinity Estudios www.infinityred.com 
J.D. Producciones www.japroducciones.com 
Jardín Parametrito, El www.jesus-yanes.com 
Korsakow www.boikot.com.es/korsakov/dirección.htm 
Linos Estudio www.linosestudio.com 
Lobo de Sanabria, El www.ellobodesanabria.com 
M20 Estudios de Grabación www.m20.es 
Mac Master www.macmaster.es 
Mastering Mansión Madrid www.masteringmansion.com 
Masterispont www.masterispont.gestion.es 
Mastertips www.mastertipsmastering.com 
Musigrama www.musigram.com 
Oasis Estudios www.oasisestudios.com 
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Red Led www.redled.com 
Ritmo y Compás www.ritmoycompas.com 
Sintonía www.sintonia.es 
Sonoland Estudios (Coslada) www.sonoland-marve.com 
Talkback Estudios www.grupotalkback.com 
Tecnodisco www.tecnodisco.com 
Tecnosaga www.tecnosaga.com 
Tritorio www.tritorio.com 
Vaso Music www.azulynegro.com 
Zanfonia www.zanfonia.com 
MÁLAGA 
A.B.C. Melody www.estudiosdegrabacionysonido.com 
ArtQuimia S.C.A. www.artquimia.net (José María Freuiller, 7, loc.6, 
29010 Málaga tel. 952.279.181, 654.175.298, 
e-mail: artquimia@artquimia.net) 
Coin Record (Coin) www.planetavirtual.com/Coin/record/esp.html 
Control Remoto www.controIremoto.com 
Choque Ideal, El (Ronda) www.elchoqueideal.com 
Musibelios www.musibelios.cp 
MURCIA 
P.M. Estudios (El Palmar) www.estudiospm.com 
Producciones Lorca (Lorca) www.produccioneslorca.com/ 
Pulpo Negro (Puerto de Mazarrón) www.pulponegro.com 
Silencio Producciones (Molina de Segura) www.blueprojectmusica.com 
NAVARRA/NAFARROA 
Feel Music-Noboo www.noboomusic.com 
Montreal Studios (Subiza) www.montrealstudios.com 
Sonido XXI Estudio (Esparza de Galar) www.sonido21.com 
ORENSE/OURENSE 
Desfase Sound www.zoumarecords.com 
LAS PALMAS 
Jesiisma (San Isidro de Gáldar) www.jesiisma.com 
Proyectos Musicales Sindo García (Las Palmas de Gran Canaria) 
www.proyectosmusicales.com 
PONTEVEDRA 
Casa de Tolos www.pai-music.com 
Estudios Area Local www.estudioarealocal.tk 
SALAMANCA 
Earthliftwww .earthlift.com (Ignacio Zuloaga, 11-23, 2.° F, 
37008 Salamanca, tel. 656.231.790, e-mail: bena_l@yahoo.es) 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Multitrack Estudios www.multitrack.es 
SEVILLA 
Alta Frecuencia www.altafrecuencia.com 
Cube Soluciones www.cubesoluciones.com 
Digital Dos Producciones (Dos Hermanas) www.digitaldos.com 
Producciones Cero Decibelios (San José de la Rinconada) 
www. cerodecibelios .j azztel.es 
Rockandaluz www.rockandaluz.com (Ronda de Triana, 1 5 , 4 . ° Ib, 
41010 Sevilla, tel. 699.922.278, 610.076.694, 
e-mail: producciones@rockandaluz.com) 
TARRAGONA 
No lo se! www.nolose.net (Aptdo. Correos 396, 43080 Tarragona, 
tel. 977.239.723, e-mail: estudio@nolose.net) 
Radish Records www.radish-records.com 
VALENCIA/VALÈNCIA 
Akana Estudios www.akana-estudios.com 
Basic Productions www.basicproductions.org 
Cosmos Estudios www.cosmosestudios.com 
Cambra Records www.cambrarecords.com (St.Vicent, 2 Real de Montroi, 
tel. 616.012.415, e-mail: cambrarecords@cambrarecords.com) 
DSP Estudios de Grabación (Quart de Poblet) www.dspestudios.com 
Doble Banda www.doblebanda.net 
Estudiosmusic www.estudiosmusic.tk 
Recroomestudio www.recroomestudio.com 
Tabalet Estudios (Alboraia) www.tabalet.net 
VALLADOLID 
GAM-Gabinete Musical www.pacoarribas.com 
VIZCAYA/BIZKAIA 
A.D.E. (Arantzazu) www.baleamusika.com 
Balea Muska Ideiak (Arantzazu) www.baleamusika.com 
Grabasonic (Berango) www.grabasonic.com 
Lamiña Producciones (Munguía/Mungia) www.laminaproducciones.com 
ZARAGOZA 
Estudios Kikos www.estudioskikos.com 
Estudios Roma www.estudiosroma.com (Pasaje Roma, local 23-25, 
50010 Zaragoza, tel. 976.531.969, 607.626.562, 
e-mail: info@estudiosroma.com) 
Sépt imo Cielo www.septimocielo.es 
Silco Estudios www.silcoestudios.com 
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2. Fábricas d e discos 


BARCELONA 
Duplico 2000 www.duplico2000.es 
Euro Gyc www.eurogyc.com 
Icaria Ediciones Discográficas www.icariaediciones.com 
MPO Ibérica www.mpo.es 


CÓRDOBA 


Fonoruz www.fonoruz.com 


LA CORUÑA/A CORUÑA 
Autoedica www.autoedita.com (Antonio Pereira, 1, local 33, 
15007 La Coruña/A Coruña, tel. 981.925.953, e-mail: info@autoedita.com) 


MADRID 
Arte&Ocio (Las Rozas) www.arteocio.com 
Arte Bella www.musicaactual.com/lasala 
CD Pool Music (Alcorcón) www.cdpoolmusic.com 
Duplico 2000 (Pozuelo de Alarcón) www.duplico2000.es 
Duradisc www.duradisc.com 
MPO Ibérica www.mpo.es 
Replimaster (Leganés) www.replimastersl.com 
Rockanbole Producciones www.rockanbole.com 
Sonisur-Fonoruz www.fonoruz.com 
Sonopress (Coslada) www.sonospress.es 
Tecnodisco (Alcorcón) www.grupogema.com 


NAVARRA/NAFARROA 
Digipack Optical Disc (Beriaín) www.cd-digipack.com 


VALENCIA/VALÈNCIA 
Todo CD www.todocd.net 


VIZCAYA/BIZKAIA 
Duradisc (Baracaldo/Barakaldo) www.duradisc.com 


3. Luz y sonido 


ALICANTE/ALACANT 
Audio Iluminación Phonia (Elda) www.concertphonia.com 
Digital Power (Almoradí) www.sonidoyluz.com 
Espectáculos Edy (Elda) www.magoedy.com/index.asp 
Sonivisión Sonido y Luz (Almoradí) www.sonivision.com 


ASTURIAS/ASTURIE S 
Prosee Audio (Llaneras) www.prosec-audio.com 
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BARCELONA 
Anear Power (Sant Celoni) www.ancarpower.com 
Artés Hernández, Joan C., disejokey, técnico de sonido 
(Av. ParaHel, 102, entio. 1.a, 08015 Barcelona, tel. 600.505.720, 
934.414.257, e-mail: joan.c.artes@gmail.com) 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barberà del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Edison (Cornellà de Llobregat) www.edison.es 
Electric-So/Power Sound (Sabadell) www.electricso.com 
Focus www.focus.es 
Guitarland SCP www.guitarland-bcn.com (Diluvi, 6, bajos, 
08012 Barcelona, tel. 932.188.677, e-mail: guitarlandscp@yahoo.es) 
Jart Sonorització (Igualada) www.jart.biz 
Ñau, l lums i so, La (Vie) www.lanaullumsiso.com 
N e w Watt (Cornellà de Llobregat) www.newwatt.com 
Pedri World www.pedriworld.com (Roure, 7, 08458 Sant Pere de Vilamajor, 
tel. 609.345.315, e-mail: info@pedriworld.com) 
Ready So i Llums (Argentona) www.readysl.com 
Rojo Mardones, Fernando (Costa i Llobera, 25, 2.° I a , 08173 Sant Cugat 
del Vallès (Barcelona), tel. 659.444.777, e-mail: frojoma@tiscali.es) 
Rulot Music, La www.larulot.com 
So Nit (Manresa) www.so-nit.com 
Sonostudi www.sonostudi.com 
Triple Onda www.tripleonda.com/nou 
TsT So i Llums (Mataró) www.tst.com.es 
Uno Sound www.uno-sound.com (Gran Via de les Corts Catalanes, 743, 
pral. 2. a, 08013 Barcelona, tel. 645.482.809, 932459272, 
e-mail: jupamor@yahoo.com) 


CÁDIZ 
Electrosonido (Jerez de la Frontera) http://jerez.es.mw 


CASTELLÓN/CASTELLÓ DE LA PLANA 
Centro de Sonido Marton www.martonsonido.com 
Tuix & Ross http://tuixross.com 


CÓRDOBA 
Chaplin Córdoba Audiovisuales www.chaplinaudiovisuales.com 


LA CORUÑA/A CORUÑA 
Peymar Electrónica, S.L. www.peymar.com (Carretera Santiago-Noya, 
km. 5,1 bajo, 15220 Bertamirans-Ames (La Coruña/A Coruña), 
tel. 981-89190, e-mail: peymar@lycos.es) 
Red Rocks Audio (Padrón) www.rrocks.org 
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GERONA/GIRONA 
Radioactivitat, La - L'Activitat Davsa www.laradioactivitat.com 
(Aptdo. Correos 130, 17080 Gerona/Girona, tel. 972.237.428, 658.913.245, 
e-mail: online@laradioactivitat.com) 
GUIPÚZCOA/GIPUZKOA 
ABS Iluminación (Hernani) www.absiluminacion.com 
HUESCA Rampa Huesca www.rampa.net 
ISLAS BALEARES/ILLES BALEARS 
Inetso (Algaida) www.inetso.com 
LEÓN 
León Audio www.leonaudio.com 
Phyton Producciones (Ponferrada) www.pythonproducciones.com 
LÉRIDA/LLEIDA 
Sounders www.sounders.es 
LUGO 
FM Sonido Profesional (Ribadeo) http://fmsonido.com 
MADRID 
DV Audio www.dv-audio.com 
Digiformat (Coslada) www.digiformat.com 
Event www.event.es 
Kulterperalia (Moraleja de Enmedio) www.kulteperalia.com 
Mitamitar www.cet.mitamita.com 
Overload Soluciones de Audio www.overloadaudio.com 
Proveas Artística y Servicios www.proveas.com (Pza. Coruña, 4, of. 7 A, 
28942 Fuenlabrada, tel. 902.026.219, 916081747, e-mail: info@proveas.com) 
Tron Sonido www.tronsonido.es 
MÁLAGA 
Sonido Móntáñez (Fuengirola) www.sonidomontanez.net 
MURCIA 
Sonido e I luminación S&J (Camino del Badén, 137, bajo, 30168 Era Alta 
(Murcia), tel. 679.486.504, 649.169.202, e-mail: sonido.sj@gmail.com) 
Telemag de Lorca (Lorca) www.telemag.es 
PONTEVEDRA 
ADS Acoustic Digital Sound (Redondela/Pontevedra) www.artiocio.com 
Artiocio España (Redondela) www.artiocio.com 
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Pilar y Suso (Concepción Arenal, 118, bajo, 36950 Moaña (Pontevedra), 
tel. 651.016.098, e-mail: sonartequipo@yahoo.es) 
SALAMANCA 
AGM Sonido http://agmsonido.com 
SEGOVIA 
Track 13 www.trackl3.com 
SEVILLA 
Audiovisual Studio (Pilas) www.audiovisual-studio.com 
Aroal www.aroal.com 
Rockandaluz www.rockandaluz.com (Ronda de Triana, 15 , 4.° 1 . a B, 
41010 Sevilla, tel. 699.922.278, 610.076.694, 
e-mail: producciones@rockandaluz.com) 
Taberna del Arte, La www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 
41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
TARRAGONA 
Cal Miquel www.calmiquel.net (Carrasclet, 56, 43850 Cambrils 
(Tarragona), tel. 977.794.762, 653.185.387, e-mail: info@calmiquel.net) 
Doctor Redtso (Torredembarra) www.redtso.net 
TOLEDO 
Armar Iluminación y Sonido www.armar.info 
Mitamitar www.cet.mitamita.com 
VALENCIA/VALÉNCIA 
Mediterránea Multimedia www.mediterraniamultimedia.com 
Pasarela Iluminación (Ribarroja del Turia/Riba-roja del Túria) 
www.pasarelailuminacion.es 
Quince Pulgadas www.quincepulgadas.com 
Tecno-star (Gandía/Gandia) www.tecno-star.com 
ZARAGOZA 
Azzul Sonido www.azzulsonido.com 


4. Management 
ALBACETE 
Yorda's Management (La Roda) www.yordas.com 
ALICANTE/ALACANT 
Alistar Espectáculos y Producciones Artísticas (San Vicente 
del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig) www.alistarespectaculos.com 
Alson Espectáculos www.alsonespectaculos.com 
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Espectáculos Costa Blanca (Beniarbeig) www.tuquebuscas.com 
Espectáculos la Tahina (Muchamiel/Mutxamel) www.latahina.com 
Horizonte Musical www.horizonte-musical.com 
Palmares Producciones Artísticas (Elche/Elx) 
www.palmaresproducciones.com 
Totart Espectáculos (Benidorm) www.espectaculostotart.com 
ALMERÍA D e la Muela Espectáculos www.delamuela.com 
Palante Producciones Artísticas www.palanteproducciones.com 
ÁLAVA/ARABA 
Araba Espectáculos (Vitoria/Gasteiz) www.arabaespectaculos.com 
ASTURIAS/ASTURIES 
Actos Producciones Artísticas www.actosproducciones.com 
EP Management www.epmusica.net 
NIM Producciones www.nimproducciones.com 
Sánchez, Adela www.adelasanchez.es (Residencial Monsacro, edificio C, 1 B , 
33162 Santa Eulalia de Morcín (Oviedo/Uviéu), tel. 985.783.400, 
e-mail: producciones@adelasanchez.es) 
BADAJOZ 
Badajozio, Agencia de Ocio y Espectáculos www.badajozio.com 
Lobo Records Producciones (Villanueva de la Serena) 
www.Ioborecordsproducc.com 
BARCELONA 
A la Contra Producciones www.alacontra.com 
Academia de Artistas www.academiadeartistas.com 
Aglae Música, S.L. www.aglaemusica.com 
Alias Music www.aliasmusic.com (Biscaia, 357, entio. 2. a, 08027 Barcelona, 
tel. 935.277.562, e-mail: aliasmusic@aliasmusic.com) 
Anacrusa Producciones www.anacrusa.com 
Andreas Claus Management www.andreasclaus.com 
Arco y Flecha www.arcoyflecha.com 
AZ Music & Management (Mataró) www.az-records.com 
BarcelonaAnimaci0www .bcnanimacio.es (Provenga, 102, 5.°, 08029 
Barcelona, tel. 933.216.995, e-mail: bcnanimacio@bcnanimacio.es) 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barberà del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Batall Management www.batall.com 
B o o m Management www.boomm.tv (Major, 100, 2.°, 08110 Monteada i 
Reixac (Barcelona), e-mail: info@boomm.tv) 
Cancioneroswww .cancioneros.com (Pl. Llibertat, 5, 1.°, 08012 Barcelona, 
tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
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CCM Management www.ccm-management.com 
Cap Cap www.cap-cap.com 
Casual www.casual-barcelona.com 
Centaño Lipiz, Marga (Mirador del Tibidabo, 3 (torre), 
08757 Corbera de Llobregat (Barcelona), tel. 936.880.267, 670.586.800, 
e-mail: latinosmarga@hotmail.com) 
D e Todo Management (música italiana): www.detodoweb.com 
Eldron Productions, S.L. www.domingopatricio.com 
(Aptdo. Correos 369, 08328 Alella (Barcelona), tel. 610.794.807, 
935.407.083, e-mail: domingopatricio@gmail.com) 
Èxits www.exitsweb.com 
Gama-2 www.gama2.com 
Garsa Music (Sant Cugat del Vallès) 
http://67.19.58.178/~alejan/aa/garsamusic/index.htm 
Griotsound, S.L. www.griotsound.com 
(Santa Margarida, 2, 8001 Barcelona, tel. 934.433.538, 686.049.581, 
e-mail: info@griotsound.com) 
Hace Color www.hacecolor.com 
Harmony Producciones (Torrelles de Llobregat) www.suaves.com 
HH Management www.hhmanagement.com 
Il-Iògic Produccions www.outline.es 
JET Management www.jetmanagement.com 
Leiber Music www.leiber-music.com 
Leñador del Metal, El www.ellenadordelmetal.eu 
Lúñez Garrido, Charlie Óscar (Planeta Mart, 20-22, 2.° 4. a, 08914 Badalona 
(Barcelona), tel. 647.573.768, e-mail: harlie8878@hotmail.com) 
Madma www.madma.com (Padró, 36, 08272 Sant Fruitós de Bages 
(Barcelona), tel. 938.728.375, e-mail: madma@madma.com) 
MPC Management i Produccions Culturáis www.iespana.es/mpc 
(Gran de Sant Andreu, 154, 3.°, 08030 Barcelona, tel. 932.744.798, 
e-mail: mpc@iespana.es) 
Music Bus www.musicbus.biz 
Nan Management www.nanmanagement.com 
(Marqués de Comillas, 41-45, bajos, 08202 Sabadell (Barcelona), 
tel. 607.788.617, e-mail: info@nanmanagement.com) 
N e w j o c www.newjoc.com (Ronda Universität, 12, 7.°, 08007 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: info@newjoc.com) 
O.K. Records (Molins de Rei) www.ok-records.com 
Only Espectacles www.onlybcn.com 
Orbitagest www.orbitagest.com 
Papilla S h o w Management (Aptdo. Correos 86, 08450 Llinars del Vallès, 
tel. 670.089.048, e-mail: papillashow@hotmail.com) 
Picañol Cornelias, Carmen www.carmepicanyol.com (Aptdo. Correos 206, 
08080 Barcelona, tel. 933.179.120, e-mail: info@carmepicanyol.com) 
Poder Latino www.poderlatino.es 
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Promojoc www.promojoc.com (Feliu i Codina, 74 bis, bajos, 08031 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: carmen@promojoc.com) 
Propaganda pel Fet (independiente) www.propaganda-pel-fet.com, 
www.sinergiesmanagement.com (Aptdo. Correos 27, 08240 Manresa 
(Barcelona), tel. 938.726.056, e-mail: litus@propaganda-pel-fet.com) 
Q-Am Productions i Serveis Culturáis www.q-am.com 
(Primer Marqués de Les Franqueses, 146 D, 5.° 2. a, 08402 Granollers 
(Barcelona), tel. 938.490.706, 627.557.069, e-mail: kiku@q-am.com) 
Queca Hosta Produccions www.queca.com 
Ritual Music (Terrassa) www.ritualmusic.net 
Rosazul http://rosazul.com 
Salseta Discos www.salseta.com 
Seta Management, Lawww.lasetamanagement.com (Aribau, 81, I o . 2. a, 
08036 Barcelona, tel. 607.378.737, e-mail: mireyac@lasetamanagement.com) 
Solfesa (Sabadell) www.solfesa.es 
Strange Ones www.strangeones.net (Aptdo. Correos 15041, 
08080 Barcelona, tel. 932.457.906, e-mail: info@strangeones.net) 
Tagomago Produccions Musicals www.ladharma.com 
Taller de Músics Management www.tallerdemusics.com 
TM Management , Iberomedia Entertainment www.iberomedia.com 
Triple Box www.triplebox.com 
Trovadores.netwww.trovadores.net; www.trobadors.cat (Pl. Llibertat, 5, 1.°, 
08012 Barcelona, tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
Vicious Live www.viciousbcnlive.com (Vallirana, 5-7, bajos, 
08006 Barcelona, tel. 933.685.242, e-mail: dani@viciousbcnlive.com) 
Vip Music www.vipmusicsl.com (Llauder, 154, bajo, 08302 Mataró 
(Barcelona), tel. 937.986.466, e-mail: vipmusic@vipmusicsl.com) 
Wam Produccions www .bamwam.com 
Welcome Producciones www.welcomebcn.com 
Wok Management www.wokmusic.net (Centre, 9, local, 08041 Barcelona, 
tel. 934.464.384, 658.920.004, e-mail: info@wokmusic.net) 
Zoom Management www.zoommanagement.net (Aptdo. Correos, 247, 
08860 Castelldefels (Barcelona), tel. 686.997.533, 
e-mail: lluis@zoommanagement.net) 
BURGOS 
Páramo, Pedro www.albertpla.com (Bilbao, 34, 5 D, 09200 Miranda de 
Ebro (Burgos), tel. 649.423.886, 947.347.827, 
e-mail: pedroparamo@albertpla.com) 
CÁCERES 
A m a n d o Espectáculos (Plasencia) www.espectaculosamando.com 
Dandasch (Plasencia) www.espectaculosamando.com 
GP Extremusic, S.L. www.raquelpalma.com (Oaxaca, 15, 5.°, 10005 
Cáceres, tel. 636.944.281, 927.629.587, e-mail: correo@raquelpalma.com) 
Paco Valhondo Producciones www.espectaculosravel.com 
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Rodolfo Britos Espectáculos (Alagón) www.rbritos.com 
Tortuga Producciones Artísticas, La www.Iatortugasl.com 


CÁDIZ 
Concert-Tour (Sanlúcar de Barrameda) www.grupoconcerttour.com 
Demo Management www.demomanagement.com 
Espectáculos Vértigo (Algeciras) www.espectaculosvertigo.com 
Guadalquivir Producciones (Sanlúcar de Barrameda) 
www.grupoconcerttour.com 


Tridimensional Espectáculos www.tridimensional.com 


CANTABRIA 
Consort Music (Santander) www.mgproducciones.com 
De la Fuente Producciones Artísticas (Laredo) www.delaiuentesl.com 
Gonart C&O Producciones www.gonartculturayocio.com 
(e-mail: info@gonartculturayocio.com) 
Prones 1 (Cabezón de la Sal) www.prones.com 
CASTELLÓN/CASTELLÒ DE LA PLANA 


Maestrat Espectacles (Vinaroz/Vinaròs) www.espectaclesmaestrat.com 


CIUDAD REAL 


C.A.M. Management (Valdepeñas) www.cammanagement.net 


CÓRDOBA 
Armando Espectáculos www.espectaculosarmando.com 
Doble A Espectáculos (Pozoblanco) www.espectaculosdoblea.com 
Escena Color www.escenacolor.com 
LA CORUÑA/A CORUÑA 
Abada, Xestión Cultural, S.L. www.abada.es (Vía Pasteur, 5, 2° A, 
15890 Santiago de Compostela, tel. 981.576.574, 659.484.803, 
e-mail: info.@abada.es) 
Beasto Recordings, El www.elbeasto.com 
Mare Producción (Fonteculler) www.mareproduccion.com 
Nordesía Producciones (Santiago de Compostela) www.nordesia.com 
GERONA/GIRONA 
Laclau Produccions & Management www.laclauproduccions.com 
Panda Management (Santa Coloma de Farners) 
www.pandamanagement.net 
Produccions Artistiques Paranoides www.paranoides.com 
(Ter, 10, 2.° 1.a, 17300 Blanes (Gerona/Girona), tel. 607.400.476, 
e-mail: info@paranoides.com) 
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Promo Audiovisual www.promoaudiovisual.com 
(Cristòfol Grober, 4, 2.° 10a, 17001 Gerona/Girona, tel. 972.911.063, 
e-mail: info@promoaudiovisual.com) 
Radioactivitat, La - L'Activitat Davsa www.laradioactivitat.com 
(Aptdo. Correos 130, 17080 Gerona/Girona, tel. 972.237.428, 658.913.245, 
e-mail: online@laradioactivitat.com) 
RGB Management (Salt) www.rgbmanagement.com 
Speed Lord Management (Aptdo. Correos 770, 17310 Lloret de Mar 
(Gerona/Girona), tel. 616.569.637, e-mail: info@speed-lord.com) 
GRANADA 
Diverplus www.diverplus.com 
Espectáculos Héctor Ocio (Guadix) www.hectorocio.com 
Fip Management www.fipmanagement.com 
Música es Amor, S.L. www.musicaesamor.com (Buensuceso, 1,1.° of. 3.a, 
18002 Granada, tel. 958.215.699, 620.225.059, 
e-mail: marisa@musicaesamor.com) 
Musiserv Producciones www.musiserv.com 
Wild Punk www.wildpunk.com 
GUADALAJARA 
Alcarria Espectáculos www.alcarriaespectaculos.com 
Dubaduba.Com Producciones Artísticas (Azuqueca de Henares) 
www.dubaduba.com 
Mejunje-Kavanijazz (Cabanillas del Campo) www.galeon.com/mejunje 
Producciones Malvhadas, S.L. www.malvhadas.com (Pza. de los Caídos, 
12, 2.° of. 6 bis, 19001 Guadalajara, tel. 606.950067, 
e-mail: jmp@malvhadas.com) 
GUIPÚZCOA/GIPUZKOA 
Agencia, La (Rentería/Errenteria) www.laagenciamusic.com 
Gaztelupeko Hotsak (Placencia de las Armas/Soraluze,) www.hotsak.com 
Get in Producciones (San Sebastián/Donostia) www.getinproducciones.com 
Gin & Tonic Producciones Musicales www.gintonicmusic.com (Euskadi 
Etorbidea, 53, 2.° dcha., 20110 Pasajes/Pasaia (Guipúzcoa/Gipuzkoa), 
tel. 943.396.144, 616.571.255, e-mail: sandra@gintonicmusic.com) 
G.P. Producciones (San Sebastián/Donostia) www.gpproducciones.com 
Hontza Produkzioak (Vergara/Bergara) www.hontza.info 
Latin Colours (Eibar) www.latincolours.com 
Syntorama (San Sebastián/Donostia) www.syntorama.com 
HUELVA 
Suroeste Espectáculos www.suroesteespectaculos.com 
HUESCA 
ES-3 Producción (Monzón) www.es3.info 
Espíritu del Sur, El www.espiritudelsur.com 
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ISLAS BALEARES/ILLES BALEARS 
Mallorca So (Muro) www.mallorcaso.com 
Romantic Espectacles (Muro) www.romantic-corporate.com 
Trui Espectacles (Marratxí) www.trui.es 
Vicens Rubio Produccions (Palma de Mallorca) www.pacovicens.com 
JAÉN 
FECO Producciones Artísticas (Linares) www.fecoproducciones.com 
Puentes-Lozano Producciones Artísticas (Linares) 
www.puenteslozano.com 
LEÓN 
Fedigar Espectáculos www.fedigar.com 
Helio Espectáculos www.helioespectaculos.com (orquestas) 
Legados, Promoción y Management (Congosto del Bierzo) 
www.legados.net 
Marcos Valbuena Espectáculos www.marcosvalbuena.com 


LÉRIDA/LLEIDA 
Ciberesp ectacle www. ciberespectacle. com 
Lleida Animació www.bcnanimacio.com 
Subiros Representacions Artistiques (Mollerussa) www.subiros.net 


LA RIOJA 


Iregua Producciones Musicales (Logroño) www.promocionesiregua.es 


LUGO 


Espín Espectáculos (Monforte de Lemos) www.musicsoft.es/espin 


MADRID 
A Vallekas Producciones (Villaviciosa de Odón) 
www.avallekasproducciones.com 
AAR, S.L. www.prod.relatores.com 
Actúa Comunicación www.actuamusica.com (Dolores Armengot, 16, bajo, 
28025 Madrid, tel. 914.220.489, 652.914.027, 
e-mail: prado@actuamusica.com) 
Aire de Música www.airedemusica.com 
AHrights Management www.allrights.info 
Alta Fidelidad (tel. 609.081.107, 914.052.579, 
e-mail: altafidelidad@telefonica.net) 
Ártica www.articapro.com 
Attraction Management www.attraction-management.com 
Bacus Producciones www.bacusproducciones.com 
Black Color Producciones www.riosambashow.com 
Brat Management www.bratmanagement.com 
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B u h o Management www.buhomanagement.com 
Capivaras Product ions www.capivaras.com 
Cersa Producciones Musicales (Las Rozas) www.cersa.es 
Cortés Producciones Artísticas (Boadilla del Monte) 
www.produccionescortes.com 
Cuatro Gatos M a n a g e m e n t www.cuatrogatos.com 
Cult y Art www.cultyart.com 
Chihuahua M a n a g e m e n t www.chihuahuamanag.com 
Distrito F lamenco (Majadahonda) www.distritoflamenco.com 
Divertía Producciones www.divertiasl.com 
Doctor Osmond www.doctorosmond.org 
Druvs Product ions www.druvs.com 
Élite Producciones Artísticas (Boadilla del Monte) 
www.eliteproducciones.com 
Espacio Creativo. Escuela de Música Creativa www.musicacreativa.com 
Está Por Ver Producciones (Vaciamadrid) www.estaporver.es 
Estrella Federal M a n a g e m e n t (Las Rozas) www.estrellafederal.com 
Eventos y Proyectos www.eventosyproyectos.com 
Evolut ion Management , S.L. (Oñate, 12, esc. izq., át. B, 28020 Madrid, 
tel. 915.718.944, e-mail: evolutionmgmt@telefonica.net) 
Fábrica de Ideas, La www.lafabricadeideas.net (Toledo, 27, 2.°, 
28005 Madrid, tel. 913.659.431, e-mail: info@lafabricadeideas.net) 
Fernando Muñoz Producciones www.teleline.terra.es/personal/fmp_sl 
Forma D, La www.laformad.com 
Freak Producciones (management, booking, producción) 
www.freakproducciones.com (Artesa de Segre, 10, bajo 3b, 28035 Madrid, 
tel. 651.480.826, e-mail: javifreaks@hotmaiI.com) 
Grupo Mil Iniciativas www.milartistas.com 
Grupo Pinball www.grupopinball.com 
Guti Producciones (Torrejón de Ardoz) www.gutiproducciones.com 
Heredia Producciones www.herediaproducciones.com 
Hombre del Saco, El Entertainment www.elhombredelsaco.com 
Imagina Producciones Artísticas www.imagina-producciones.com 
Impert inentes Producciones www.ramoncin.com 
J.F.K. Producciones Artísticas y Discográficas (Móstoles) 
www.jfk-actividades.com 
Juana la Loca www.marianagyalui.com 
Kapitol Espectáculos (Madrid) www.kapitol.net 
Klink Producciones (Galapagar) www.klink.org 
Klink (Galapagar) www.klink.org 
Limac Producciones www.limac.net 
Lumbreras Producciones www.lumbrerasproducciones.com (Pza. de los 
Mostenses, 13, 2.° of., 28015 Madrid, tel. 915.401.019, 629.694.719, 
e-mail: contratacion@lumbrerasproducciones.com) 
Mariana Gyalvi Producciones www.marianagyalui.com 
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Martín, Javier www.freakproducciones.com (Artesa de Segre, 10, bajo 3b, 
28035 Madrid, tel. 651.480.826, e-mail: javifreaks@hotmail.com) 
Martín González Producciones Artísticas 
www.produccionesartisticasmg.com 
McBryan Productions www.mcbryanproductions.com 
Mercury Wheels www.mercury-wheels.com 
Molina Espectáculos www.espectaculosmolina.com 
Montesinos Espectáculos www.espectaculosmontesinos.com 
Morgan Britos, S.L. www.morganbritos.net (Princesa, 3, 28008 Madrid, 
tel. 915.411.732, e-mail: contratacion@morganbritos.net) 
Music End www.musicend.com 
Música Creativa www.musicacreativa.com 
Musician Management www.musiclan.es 
Musikarte (Collado Villalba) www.musikarte.com 
Nota, La www.lanota.es (Antonio Maura, 16, 5.° Izq., 28014 Madrid, 
tel. 915.241.942, e-mail: info@lanota.es) 
NSL www.nsl.es 
Nubenegra (Management) www.nubenegra.com 
Okapi Producciones www.okapi.es 
Omega Producciones www.omegaproducciones.com 
Paraísos Desiertos, Los www.ismaelserrano.com 
Perrako Producciones, El www.grupopinball.com 
Pitokes www.albertocortez.com 
Planet Events www.planetevents.es 
Poney Music www.georgiedann.com 
Proboke (música electrónica) www.proboke.com (Gral. Lacy, 23, 28045 
Madrid, tel. 686.417.386, e-mail: info@proboke.com) 
Promo Sapiens www.promosapiens.net 
Promusictv (jazz) www.promusictv.com (Orense, 32, 6.° A, 28020 Madrid, 
tel. 915.562.100, e-mail: virginiabejar@promusictv.com) 
Proveas Artística y Servicios www.proveas.com (Pza. Coruña, 4, of. 7A, 
28942 Fuenlabrada, tel. 902.026.219, 916081747, e-mail: info@proveas.com) 
Québola Producciones www.grupopinball.com 
Ritmo y Compás www.ritmoycompas.com 
RLM Producciones Musicales www.rlm.es 
Rustic Show (Collado Mediano) www.rusticshow.net 
Sendín (Majadahonda) www.hevia.es 
Servi-Blue www.serviblues.com 
Sin Papeles www.sinpapeles.net 
Sold Out www.soldout.es 
Solo Music &• Management www.enriquebunbury.com 
Soluciones Creativas www.solucionescreativas.com 
Sonde 3 Producciones www.sonde3.com (Fausto Elhuyar, 6, 3.° A, 
28806 Alcalá de Henares (Madrid), tel. 649.112.324, 
e-mail: germanq@telefonica.net) 
Spanish Bombs Management www.spanishbombs.com 
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Subterfuge Contratación www.subterfuge.com 
Talent Management www.talentmusica.com 
Telpir www.telpir.com 
Tîrititango Management www.alazan.es 
Tommy Gunn www.grupopinball.com 
Transluminaria www.transluminaria.es 
Universo Latino Music Productions www.universolatinomusic.com 
Velandia Chegwin, Juan Carlos www.jcchegwin.com (Américo Castro, 88, 
5.° A, 28050 Madrid, tel. 650.405.898, e-mail: jc@jcchegwin.com) 
Wax Management (Colmenar Viejo) www.waxmanagement.com 
Yeiyeba www.yeiyeba.com 
Zoomusic www.zoomusic.es (Hortaleza, 98, 1.° D, 28004 Madrid, 
tel. 639.115.696, e-mail: elisabeth@zoomusic.es) 
MÁLAGA 
Brass Producciones www.brassproducciones.com 
Creativa Producciones (Benalmádena) www.creativapro.com 
Espectáculos Mundo www.gmundo.com 
Producciones Estéreo www.produccionesestereo.com (Aptdo. Correos 838, 
29080 Málada, tel. 627.717.289, e-mail: info@produccionesestereo.com) 
Producciones y Espectáculos Rosa www.espectaculosrosa.com 
Rootsound www.rootsound.com (Urb. Condal, 67, 29780 Nerja (Málaga), 
tel. 652.114.409, 958.208.984, e-mail: info@rootsound.com) 
MURCIA 
ALC Producciones www.alcproducciones.com 
Antares Producciones (Mula) www.ctv.es/USERS/antarespro 
Asociación Juvenil Murcia Rock (San Ginés) www.murciarock.org 
Darlalata Entertainment www.darlalata.net 
Paco Casablanca Espectáculos (Los Valientes) 
www.nuevacasablanca.com 
Protagonistas Producción & Management www.protagonistas.biz 
(Escultor Roque López, 5, 1.° D, 30168 Era Alta (Murcia), tel. 629.588.628, 
902.886.413, e-mail: info@protagonistas.biz) 
Pujol Producciones Artísticas (Cartagena) www.proparpujol.com 
NAVARRA/NAFARROA 
Feel Music (Tudela) www.noboomusic.com 
In & Out Navarra (Pamplona/Iruña) www.inoutnavarra.com 
Iturrama Espectáculos (Pamplona/Iruña) 
www.espectaculositurrama.com 
Matxitxa Musika Eragintza Management (Barañáin) 
www.matxitxa.com 
San Fermín Espectáculos (Irurtzun) www.espsanfermin.com 
Siso-Salas Organizaciones Artísticas (Tafalla) www.sisosalas.com 
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ORENSE/OURENSE 
Ciba Producciones Artísticas www.zoumarecords.com 
PALENCIA 
Reichel Management www.reichelmanagement.com (Pza. Carmelitas, 3, 
bajo a 34005 Palencia, tel. 600.503.025, 
e-mail: contacto@reichelmanagement.com) 
LAS PALMAS 
Alisio Gestión de Ocio y Cultura (Las Palmas de Gran Canaria) 
www.alisio.es 
Can Records (Simancas, 19, 35200 Telde (Las Palmas de Gran Canaria), 
tel. 928.684.800, e-mail: herirendon@hotmail.com) 
Coprisa, S.A., contratación y management (Tomas Morales, 90, 4.°, 35004 
Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), tel. 902.931.038, 928.240.579, 
625.556.070; fax 902.550.334, e-mail: calcazar@argentinosencanarias.com) 
Tribalia Producciones www.tribaliaproducciones.com 
(Eusebio Navarro, 18 B, 35003 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), 
tel. 928.361.319, e-mail: info@tribaliaproducciones.com) 
PONTEVEDRA 
Dopa Música, S.L. www.dopamusic.com (Zacande, 18, San Vicente, 36637 
Meis (Pontevedra), tel. 986.712.135, 630.981.402, e-mail: rdopazo@teleline.es) 
Simon Music (Vigo) www.simonmusic.net 
SALAMANCA 
Benítez Espectáculos (Villamayor de Armuña) 
www.espectaculosbenitez.com 
Danny Management www.dannyshow.com 
Espectáculos Continental Show www.continentalshow.net 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Alfacón Producciones (La Cuesta) www.produccionesalfacon.com 
SEGOVIA 
PRIN Espectáculos y Euroconciertos (Torrecaballeros) 
www.clublahuella.com 
SEVILLA 
Aldaba Producciones www.aldaba.info 
Bigfoot Management (Javier Rodríguez) www.latabernadelarte.com 
(Maestros, 4, 41650 El Saucejo (Sevilla), 
e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
DM Producciones (Tomares) www.dmproducciones.com 
Fòrum T. Nazareno (Dos Hermanas) www.forumtnazareno.com 
Jondo Producciones www.jondoproducciones.com 
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Macandá www.macande.com/ 
Producciones Girasol www.produccionesgirasol.com 
Rockandaluz www.rockandaluz.com (Ronda de Triana, 15 ,4 . ° Ib, 
41010 Sevilla, tel. 699.922.278, 610.076.694, 
e-mail: producciones@rockandaluz.com) 
Sur Events www.surevents.com 
TARRAGONA 
Gama-2 www.gama2.com 
TOLEDO 
Toledo Promotores de Espectáculos www.espectaculostope.com 
VALENCIA/VALENCIA 
Caimán Producciones, El www.elcaiman.org 
Colla Produccions, La www.lacolla.com 
Doble GG Management (Torrente/Torrent) www.doblegg.es 
Excelsior Espectáculos www.espectaculos-excelsior.com 
F.M. Shows www.fmshows.com 
Mambo Management , Prestación de Servicios Art. (Alzira) 
www.tonisantosmambo.com 
Matarile www.matarile.com 
MGT Productions www.ccm-management.com 
Mixer Music www.mixdemedios.com (Maestro Gozalbo, 28, 2.°, 
46005 Valencia/Valencia, tel. 963.345.501, e-mail: jcd@mixdemedios.com) 
Music Community www.lacomunidadmusical.com 
Orange Espectáculos www.espectaculosorange.com 
Rinoce www.rinoce.com 
Rochi Productions (Pobla de Vallbona) www.rochicostaeste.com 
Sargamanta Producciones (Paterna) www.sargamanta.com 
Tébar Asociados (Bétera) www.tebarasociados.com 
Tratos Producciones www.tratos.com 
Tribalia Producciones www.tribaliaproducciones.com 
Tribu Project, La (Palma de Gandía) www.latribuproject 
Unión Espectáculos, La www.espectaculoslaunion.com 
VALLADOLID 
Alacrán Producciones (La Cistérniga) www.alacran.org 
Monge Espectáculos www.espectaculosmonge.com 
X-Trañas Producciones www.xtranas.com 


VIZCAYA/BIZKAIA 
Kap Produkzioak (Bilbao/Bilbo) www.kap-produkzioak.com 
Last Tour International (Bilbao/Bilbo) www.lasttourinternational.com 
Radiation Tours, S.L. (Portugalete) www.radiation.es 
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Serrano Producciones (Urduliz) www.pserrano.com 
Serrano Serrano (Urduliz) www.pserrano.com 
Star Lan (Bilbao/Bilbo) www.satarlan.es 
Vértigo Producciones e Ideas (Zamudio) www.vertigosl.es 
Wilma Producciones (Baracaldo/Barakaldo) 
www.wilmaproducciones.com 


ZAMORA 
Cubi-Ex Producciones www.cubiex.com 
Tania Producciones Artísticas www.tania.btlink.net 


ZARAGOZA 
AREA (Aragonesa de Representaciones Artísticas) www.panoja.org 
Conlaboca Producciones www.grupovocal.com 
Espectáculos Anha www.espectaculosanha.com 
Zesmusic Management www.zesmusic.com 
ZZ OPridyccubies www.zzproducciones.com 


5. Producción d e conciertos. P r o m o t o r e s de conciertos 


ÁLAVA/ARABA 
Zeppelin Producciones-Eventos (Vitoria-Gasteiz) 
www.zeppelinespectaculos.com 


ALICANTE /ALACANT 
Noise of shadow www.noiseofshadow.es (Cid, 22, entio. D-C, 03001 
Alicante/Alacant, tel. 666.454.315, 666.454.313, 
e-mail: info@noiseofshadow.es) 


ALMERÍA 


Rexpymon Management www.rexpymon.com 


ASTURIAS/ASTURIE S 
EP Management (Oviedo/Uviéu) www.epmusica.net 
Michael Lee Wolfe (Canto del Rey, 28, 33199 Faro de Arriba 
(Oviedo/Uviéu), tel. 985.985.666, e-mail: wolfe@telefonica.net) 
NIM Producciones (Oviedo/Uviéu) www.nimproducciones.com 
BARCELONA 
20GR.COM www.20gr.com (Ptge. Gomis, 7, 08023 Barcelona, 
tel. 902.995.669, e-mail: jleon@20gr.com) 
Afinado Brasil Music www.afinadobrasil.com (Comte Borrell, 42, 5.° 1.a, 
08015 Barcelona, tel. 637.208.111, e-mail: afinadobrasil@telefonica.net) 
Arco y Flecha www.arcoyflecha.es 
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AZ Special Events (Mataró) www.az-records.com 
B a m w a m www.bamwam.com 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barberà del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Bianchini Producciones www.bianchiniproducciones.com 
Cap-Cap www.cap-cap.com 
Dèria Miisicawww.deriamusica.multiply.com (Laurea Miró, 118, bajos, 
08750 Sant Feliu de Llobregat (Barcelona), tel. 615.589.421, 
e-mail: deriamusica@gmail.com) 
Doctor Music www.doctomusicconcerts.com 
Eco Producciones www.ecoproducciones.org (Diputació, 338, 3.°, 08009 
Barcelona, tel. 932.464.457, e-mail: ecoffice@gmail.com) 
Encore www.gamerco.com/gamerco/index.cfm 
Espai Jove Boca Nord www.bocanord.org (Agudells, 37, 08032 Barcelona, 
tel. 934.299.369, 934.292.348, e-mail: musica@bocanord.org) 
Gamerco www.gamerco.com/gamerco/index.cfm 
González Segrera, Ana (París, 143, 6.° 1.a 08036 Barcelona, 
tel. 607.227.569, e-mail: anagonzalezs@gmail.com) 
HH Management www.hhmanagement.com 
Iguapop www.iguapop.com 
Invictro (Off Mercat de Música Viva de Vie) www.invictro.com 
Indigestió www.indigestio.com 
JET Management www.jetmanagement.com 
LD Eventos www.ldeventos.com 
Leñador del Metal, El www.ellenadordelmetal.eu 
Marsellès, Francese «Pako» (Sepúlveda, 103, 2.° 4. a, 08015 Barcelona, 
tel. 647.585.999, e-mail: pakomars@hotmail.com) 
Mas i Mas www.masimas.com (Trafalgar, 4, 13.° B, 08010 Barcelona, 
tel. 933.191.789, e-mail: info@masimas.com) 
Mediapro www.mediapro.es 
Newjoc www.newjoc.com (Ronda Universität, 12, 7.°, 08007 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: info@newjoc.com) 
Orquestra de Cambra de Granollers (conciertos de música clásica) 
(Ponent, 44, 08401 Granollers, tel. 938.405.120, 
e-mail:ocgr@teatreauditori.granollers.org) 
PGE-Producció i Gestio d'Esdeveniments www.josepcasellas.com 
Postonove www.postonove.com 
Producciones Animadas www.animadas.com 
Promojoc www.promojoc.com (Feliu i Codina, 74 bis, bajos, 08031 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: carmen@promojoc.com) 
Punk or Latex Productions www.punkorlatex.com 
Q-Am Produccions i Serveis Culturáis www.q-am.com (Primer Marqués 
de Les Franqueses, 146 D, 5.° 2. a, 08402 Granollers (Barcelona), 
tel. 938.490.706, 627.557.069, e-mail: kiku@q-am.com) 
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Reggae Shack, S.L. www.reggaeshack.org (Ronda St. Antoni, 25, pral. 1. a, 
08011 Barcelona, tel. 933.259.384, e-mail: info@reggaeshack.org) 
Sensei Producciones www.gamerco.com/sensei 
Sinnamon Promotions: www.sinnamon.es 
Strange Ones www.strangeones.net (Aptdo. Correos 15041, 
08080 Barcelona, tel. 932.457.906, e-mail: info@strangeones.net) 
The Backbeat www.the-backbeat.com (Rambla del Poblenou, 50, 
08005 Barcelona, e-mail: backbeat@telefonica.net) 
Tara Music (Pg. St. Joan, 104, 6.° 2. a, 08037 Barcelona, tel. 932.073.480, 
e-mail: manel@gamerco.com) 
The Project www.the-project.net 
Theborderline www.theborderline.com 
Triple Box www.triplebox.com 
Trovadoreswww . trovadores.net; www.trobadors.cat (PI. Llibertat, 5, 1.°, 
08012 Barcelona, tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
VerdCel www.verdcel.com (Pi. Catalana, 9, 4.° 2. a, 08032 Barcelona, 
tel. 600.505.700, 669.963.198, e-mail: verdcel@mixmail.com) 
Warn Produccions www.bamwam.com (Sant Gaudenci, 9, 
08031 Barcelona, tel. 934.274.212, e-mail: info@bamwam.com) 
Welcome Produccions www.welcomebcn.com 
CÁDIZ 
DEMO Management www.demomanagement.com 
Isla del Blues, La www.laisladelblues.com (Avda. Pery Junquera, 24, 3.° D, 
11100 San Fernando (Cádiz), tel. 661.976.257, 956.884.550, 
e-mail: info@laisladelblues.com) 
CANTABRIA 
De la Fuente Producciones Artísticas (Laredo) www.delafuentesl.com 
Gonart C&O Producciones www.gonartculturayocio.com 
(e-mail: info@gonartculturayocio.com) 
CIUDAD REAL 
Infesa Infraestructura de la Feria y el Espectáculo www.infesa.net 
CÓRDOBA 
Escena Color www.escenacolor.com 
LA CORUÑA/A CORUÑA 
Massive Soul Agency (Santa Cruz/Oleiros) www.massivesoul.com 
Nordesia Produccions (Santiago de Compostela) www.nordesia.com 
Run R u m Axencia (Santiago de Compostela) www.runrumaxencia.com 
Xana Producciones (Santiago de Compostela) 
www.xanaproducciones.com 
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GERONA/GIRONA 
Big Bang (Castellfollit de la Roca) www.aspidmetal.com 
PentamusicProduccionswww.firemusicfestival.com (La Selva, 14, 17740 
Vilafant (Gerona/Girona), tel. 972.506.631, e-mail: info@firemusicfestival.com) 
Promo Audiovisual www.promoaudiovisual.com 
(Cristòfol Grober, 4, 2.° 10 a, 17001 Gerona/Girona, tel. 972.911.063, 
e-mail: info@promoaudiovisual.com) 
Radioactivitat, La - L'Activitat Davsa www.laradioactivitat.com 
(Aptdo. Correos 130, 17080 Gerona/Girona, tel. 972.237.428, 658.913.245, 
e-mail: online@laradioactivitat.com) 
Speed Lord Management (Aptdo. Correos 770, 17310 Lloret de Mar 
(Gerona/Girona), tel. 616.569.637, e-mail: info@speed-lord.com) 
GRANADA 
Música es Amor, S.L. www.musicaesamor.com (Buensuceso, 1, 1.° of. 3. a, 
18002 Granada, tel. 958.215.699, 620.225.059, 
e-mail: marisa@musicaesamor.com) 


Musiserv Producciones www.musiserv.com 
Rexpymon Management www.rexpymon.com 
Wild Punk www.wildpunk.com 
GUADALAJARA 
Pacme Espectáculos www.pacmeespectaculos.com 
GUIPÚZC OA/GIPUZKO A 
Agencia, La (Rentería/Errenteria) www.laagenciamusic.com 
Cave (San Sebastián/Donostia) www.getin.es 
Syntorama (San Sebastián/Donostia) www.syntorama.com 
HUESCA 
Espíritu del Sur, El www.espiritudelsur.com 
ISLAS BALEARES/ILLES BALEARS 
Eventos Musicales Ibiza (Jesús, Ibiza/Eivissa) www.eventosmusicales.com 
Fona Artists/Fonart (Palma de Mallorca) www.fonart.com 
JAÉN 
Canovaca Vela, Juan Ramón (Fuente de los Corzos, 5, 1.°, 23006 Jaén, 
tel. 953.089.487, 655.957.858, e-mail: jrcanovaca@supercable.es) 
Puentes-Lozano Producciones Artísticas (Linares) 
www.puenteslozano.com 
LEÓN 
Pythonproducciones www.pythonproducciones.com (Avda. Ferrocarril, 60, 
2.° E, 24400 Ponferrada (León), tel. 696.787.797, 987.413.197, 
e-mail: info@pythonproducciones.com) 
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LÉRIDA/LLEIDA 
Espectacles la Traca, S.L. (Paer Casanoves, 12, altillo, 
25004 Lérida/Lleida, tel. 973.248.925, e-mail: latraca@svt.es) 
MADRID 
A Vallekas Producciones (Alcorcón) www.avallekasproducciones.com 
Alta Fidelidad (tel. 609.081.107, 914.052.579, 
e-mail: altafidelidad@telefonica.net) 
Arte&Ocio (Las Rozas) www.arteocio.com 
Cuatro Gatos Management www.cuatrogatos.com 
Druvs Productions www.druvs.com 
Evolution Management , S.L. (Oñate, 12, esc. izq., át. B, 28020 Madrid, 
tel. 915.718.944, e-mail: evolutionmgmt@telefonica.net) 
Fábrica de Ideas, La www.labricadeideas.net 
Frontline www.frontlinesite.com 
Grupo Co. www.grupoco.com 
Grupo Pinball www.grupopinball.com 
Impacto Producciones Técnicas (Alcorcón) 
www.impactoproducciones.com 
Kewal Production www.k-aa.com 
Love to Art www.lovetoart.com 
Madriz Servicios Culturales www.madriz.es 
Mariana Gyalui Producciones www.marianagyalui.com 
McBryan Productions www.mcbryanproductions.com 
Nota, La - Producciones Musicales www.lanota.es 
Okapi Producciones www.okapi.es 
Pase Producciones www.paseproducciones.com 
Planet Events www.planetevents.es 
Proboke (música electrónica) www.proboke.com (Gral. Lacy, 23, 28045 
Madrid, tel. 686.417.386, e-mail: info@proboke.com) 
Prodher TV www.herediaproducciones.com 
Promoción Total (Illescas, 193, 6 o . D, 28047 Madrid, 
e-mail: promociontotal@hotmail.com) 
Proveas Artística y Servicios www.proveas.com (Pza. Coruña, 4, of. 7A, 
28942 Fuenlabrada, tel. 902.026.219, 916081747, e-mail: info@proveas.com) 
RLM Producciones Musicales www.rlm.es 
Ruah, Armando (Vandergoten, 8, 6.° B, 28014 Madrid, tel. 630.916.724, 
e-mail: armansur@telefonica.net) 
Servi-Blues www.serviblues.com 
Sold Out www.soldout.es 
Soluciones Creativas www.solucionescreativas.com 
Spanish Bombs Management www.spanishbombs.com 
Steel Wheels Productions www.steelwheels.es 
Universo Latino Music Productions www.universolatinomusic.com 
Velandia Chegwin, Juan Carlos www.jcchegwin.com (Américo Castro, 88, 
5.° A, 28050 Madrid, tel. 650.405.898, e-mail: jc@jcchegwm.com) 
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MÁLAGA 
ArtQuimia S.C.A. www.artquimia.net (José María Freuiller, 7, loc.6, 29010 
Málaga tel. 952.279.181, 654.175.298, e-mail: artquimia@artquimia.net) 
Creativa Producciones (Benalmádena) www.creativapro.com 
Rocki'n Race www.geocities.com/rockinrace 
Vambirocultura www.vambirocultura.com (Huelva, 4, 3.° dcha., 29400 Ron-
da (Málaga), tel. 952.876.833, 616.306.083, e-mail: info@vambirocultura.com) 


MURCIA 
ALC Producciones www.alcproducciones.com 
Darlalata Entertainment www.darlalata.net 
Protagonistas Producción & Management (Escultor Roque López, 5, 1.° D, 
30168 Era Alta (Murcia), tel. 629.588.628, 902.886.413, 
e-mail: info@protagonistas.biz) 


NAVARRA/NAFARROA 


In & Out (Pamplona/Iruña) www.inoutnavarra.com 


LAS PALMAS 
Can Records (Simancas, 19, 35200 Telde (Las Palmas de Gran Canaria), 
tel. 928.684.800, e-mail: herirendon@hotmail.com) 
Colorado Producciones (Las Palmas) www.coloradoproducciones.com 
PONTEVEDRA 
Articket (Vigo) www.articket.com/ 
Fábrica de Chocolate, La - Producciones Musicales (Vigo) 
www.fabricadechocolate.com 


SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Grupo A m y www.grupoamy.com (Real, 30, bajo, 38760 Los Llanos de 
Aridane (Santa Cruz de Tenerife), tel. 922.464.410, 616466415, 
e-mail: producciones@grupoamy.com) 


SEVILLA 
Bigfoot Management (Javier Rodríguez) www.latabemadelarte.com 
(Maestros, 4, 41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Taberna del Arte, La www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 
41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Rockandaluz www.rockandaluz.com (Ronda de Triana, 15 , 4.° Ib, 41010 
Sevilla, tel. 699.922.278, 610.076.694, e-mail: producciones@rockandaluz.com) 


TOLEDO 
Imagen Death www.imagendeath.com (P.° de la Rosa, 134, 2.° A, 
45006 Toledo, tel. 666.509.519, e-mail: javierperea@imagendeath.com) 
Picaromoka (Cadenas, 1, bajo 45001 Toledo, tel. 627.526.000, 
e-mail: picaromoka@telefonica.net) 
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VALENCIA/VALENCIA 
Avery Music (Quart de Poblet) www.averymusic.com 
Ayuntamiento de Sagunto/Sagunt www.aytosagunto.es 
Caimán, El www.elcaiman.org 
Delta Promotores http://deltapromoters.web.com 
Matarile www.matarile.com 
Music Community www.lacomunidadmusical.com 
Play Producciones www.playproducciones.com 
Tébar Asociados www.tebarasociados.com 
Tortajada, Rafa (Albalat, 1, 46500 Sagunto/Sagunt, tel. 962.660.250, 
e-mail: dina@saguntomail.com) 


VALLADOLID 
Alacrán Producciones (La Cistérniga) www.alacran.org 
Servi-Blues www.serviblues.com 
X-Trañas Producciones www.xtranas.com 


VIZCAYA/BIZKAIA 
Last Tour International (Bilbao/Bilbo) www.lasttourinternational.com 
Producciones Serrano (Urduliz) www.pserrano.com 
Radiation Tours, S.L. www.radiation.es (Iturribide, 87, bajo, 
48006 Bilbao/Bilbo, tel. 944.238.430, e-mail: info@radiation.es) 
Serrano Producciones (Urduliz) www.pserrano.com 
Vértigo Producciones e Ideas (Zamudio) www.vertigosl.es 
Wilma Producciones (Baracaldo/Barakaldo) 
www.wilmaproducciones.com 
ZAMORA 
Kinros (Moraleja del Vino) www.kinros.com 
ZARAGOZA 
Conlaboca Producciones www.grupovocal.com 
Zesmusic Management www.zesmusic.com 


6. Salas 
ALBACETE 
Barrys Bar (Tarazona de la Mancha) www.barrysbar.com 
ALIC ANTE / ALAC ANT 
H 2 0 www.salah2o.com 
J. Mullins (Torrevieja www.j-mullins.com 
Metro Dance Club (Bigastro) www.metrodanceclub.com 
Sala Camelot www.clubcamelot.com 
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ÁLAVA/ARABA 
Azkena www.azkena.com 
Café Dublin www.cafedublin.com 
Kinvara www.salakinvara.com 
ASTURIAS/ASTURIE S 
Gato Tuerto, El (Pola de Siero) www.gatotuerto.com 
Soho Bar (Gijón) www.soho-bar.com 
BADAJOZ 
Café Concierto Mercantil www.salamercantil.com 
Sala Disco Teatro (Mérida) www.saladiscoteatro.com 
BARCELONA 
Apolo www.sala-apolo.com 
Arco Iris www.arcoirisbar.com 
Astin Club Bar www.nitsa.com/astin 
Bikini www.bikinibcn.com 
Blues frRock www.blues-rock.net 
Capsa, La (El Prat de Llobregat) www.lacapsa.org 
Clap (Mataró) www.clap.ws 
Déjà Vu www.dejavuclub.net 
Dot Light Club www.dotlightclub.com 
Espai Jove Boca Nord www.bocanord.org 
Fantástico Bar www.fantasticoclub.com 
Jamboree www.masimas.com/jamboree 
K-oba www.k-oba.com (Crta. Mataró, 2-20, bajos, 08911 Badalona 
(Barcelona), tel. 617.688.709, e-mail: oliver.santiago@ozu.es) 
Mas i Mas www.masimas.com (Trafalgar, 4, 13.° B, 08010 Barcelona, 
tel. 933.191.789, e-mail: info@masimas.com) 
Mephisto www.mephistobcn.com/ 
Mond Club www.mondclub.com 
Nitsa Club www.nitsa.com 
Nova Jazz Cava (Terrassa) www.jazzterrassa.org 
Paloma, La www.lapaloma-bcn.com 
Razzmatazz www.salarazzmatazz.com 
Salamandra (L'Hospitalet de Llobregat) www.salamandrabcn.com 
Sidecar www.sidecarfactoryclub.com 
Sielu, El (Manresa) www.elsielu.com 
Tarantos www.masimas.com/tarantos 
The Loft www.theloftclub.com 
Wawanco Rock Club www.wawanco.net 
BILBAO/BILBO 
Bilborock-La Merced www.bilbao.net/bilborock 
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BURGOS 
Quinta Avenida www.quintavenida.com 
CÁDIZ 
Café de Poniente (Puerto Real) www.cafedeponiente.sitio.net 
Café Teatro (Algeciras) www.cafeteatro.net 
Cava, La www.flamencolacava.com 
Isla del Blues, La www.laisladelblues.com (Avda. Pery Junquera, 24, 3.° D, 
11100 San Fernando (Cádiz), tel. 661.976.257, 956.884.550, 
e-mail: info@laisladelblues.com) 
CANTABRIA 
Gonart C&O Producciones www.gonartculturayocio.com 
(e-mail: info@gonartculturayocio.com) 
CASTELLÓN/CASTELLÓ DE LA PLANA 
Ricoamor Rock&Roll Club www.ricoamor.com 
Sala El D u e n d e (Burriana/Borriana) www.salaelduende.com 
CÓRDOBA 
Quiñón, El www.elquinon.com 
Sala Áfrika (El Arenal) www.sala-afrika.es.vg 
Sala Yoe (Cabra) www.sala-yoe.cjb.net 
LA CORUÑA/A CORUÑA 
Casa das Crechas (Santiago de Compostela) www.casadasrechas.com 
Dado Dada (Santiago de Compostela) www.dado-dada.com 
Jazzvides www.jazzvides.com 
Kiosko La Terraza www.la-terraza.com 
Mardi Grass www.salamardigras.com 
Medley's www.galinor.es/pub/medleys 
Sala Nasa (Santiago de Compostela) www.salanasa.com 
CUENCA 
Sala Babylon www.salababylon.net (Pza. Estación, s/n.°, bajo, 16001 Cuenca, 
tel. 680.405.796, 666.661.453, e-mail: salababylon@ono.com) 
GERONA/GIRONA 
Atzavara Club (Sant Feliu de Guíxols) www.atzavara.club 
Estació, L' (Riudellots de la Selva) www.lestacio.com 
Mirona, La (Salt) www.lamirona.net 
GRANADA 
Alexis www.alexisviernes.com 
Industrial Copera (Armilla) www.industrialcopera.com 
Planta Baja www.planta-baja.com 
Tren, El www.salaeltren.com 
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GUIPÚZC O A/ GIPUZKO A 
Gazsteszena (San Sebastián/Donostia) www.musikabuIegoa.com 
Jam (San Sebastián/Donostia) www.salajam.com 
Tunk (Irún) www.tunk.es 
HUESCA 
Abrevadero, L' (Aínsa) www.abrevadero.com 
JAÉN 
Club de Jazz Chubby-Cheek www.chubbycheek.com 
Tetería, La (Úbeda) www.lateteria.com 
MADRID 
Arena www.salarena.com 
Auditorio CCOO www.madrid.ccoo.es/Ateneo/ateneo.htm 
Babylon Bar www.babylonbarmadrid.com 
Boca del Lobo, La www.labocadellobo.com (Echegaray, 11, 
28014 Madrid, tel. 915.231.391, e-mail: info@labocadellobo.com) 
Café Central www.cafecentralmadrid.com 
Café La Palma www.cafelapalma.com 
Carboneras Tablao, Las www.tablaolascarboneras.com 
Casa Patas www.casapatas.com 
Clamores www.salaclamores.com 
Gruta 77 www.gruta77.com 
Hangarl9 www.hangarl9.es 
Kapital www.grupo-kapital.com 
Macumba www.spaceofsound.net 
Mambo Club www.mamboclub.tk 
Moby Dick www.mobydickclub.com 
Noche en Vivo, La www.lanocheenvivo.com (Fuencarral, 139, 6 o B, 
28010 Madrid, tel. 915.933.070, 605247752, e-mail: lanocheenvivo@skios.es) 
Populart www.populart.es 
Riviera, La www.la-riviera.com 
Rincón del Arte Nuevo www.rincondelartenuevo.com 
Ritmo y Compás www.ritmoycompas.com 
Rock-Stage www.rock-stage.com 
Sala Custom www.customadrid.tk 
Sala Taboó www.taboo-madrid.com (San Vicente Ferrer, 23, 28004 Madrid, 
tel. 915.241.189, 600.586.471, e-mail: taboo@taboo-madrid.com) 
Siroco www.siroco.es 
Sol, El www.elsolmad.com 
Studio 29 www.estudio29.com 
Taboo www.taboo-madrid.com 
Teatro La Abadía www.teatroabadia.com 
The Irish Rover www.theirishrover.com 
Wild Thing Bar www.wildthing.es 
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MÁLAGA 
Bar Saurom (Marbella) www.barsaurom.galeon.com 
Fílmore Rock http://salafilmorerock.propagande.org 
Habana Café www.habanacafe.biz 
Sala El Tren www.salaeltren.com 
MURCIA 
Andrea Doria www.andrea-doria.com 
NAVARRA/NAFARROA 
Artsaia Musik Club (Aizoáin) www.artsaia.com 
Sala 31 (Lekunberri) www.sala31.com 
Sala Noboo (Tudela) www.noboomusic.com 
Sala Totem (Villava) www.salatotem.com 
ORENSE/OURENSE 
Café-Pub Clipper www.clipperonline.net 
Rock Club www.rockclub.es.vg 
PONTEVEDRA 
Anoeta (Vigo) www.anoetavigo.com 
Iguana Club, La (Vigo) www.laiguanaclub.com 
Oh Vigo (Vigo) www.ohvigo.com 
SALAMANCA 
Café Corrillo www.cafecorrillo.com 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Habanera, La (Puerto de la Cruz) www.la-habanera.com 
SANTANDER 
Sala Indian www.indianmotocyclecafe.com 
SEVILLA 
Bigfoot Management www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 
41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Café Bar Casagrande www.cafebarcasagrande.com 
Fun Club www.salafunclub.com 
Novecento www.novecento.com 
Sala Q www.salaq.com 
Taberna, La www.la-taverna.es.ubg 
TARRAGONA 
Cau, El www.elcau.net 
Traviesa, La (Torredembarra) www.latraviesa.com 
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VALENCIA/VALENCIA 
Loco Club, El www.lococlub.org (Erudito Orellana, 12, 
46008 Valencia/Valencia, e-mail: pedro@lococlub.org) 
Loco Mateo www.locomateo.com 
Repubblica (Mislata) www.puntobit.com 
Roxy Club www.roxyclub.com 
VIZCAYA/BIZKAIA 
Bilborock (Bilbao/Bilbo) www.bilbao.net/biIborock 
Café Teatro Mistyk (Bilbao/Bilbo) www.pubmistyk.com 
Kafe Anztokia (Bilbao/Bilbo) www.kafeantzokia.com 
ZAMORA 
Pub 43 (Camarzana de Tera) www.pub43.com 
ZARAGOZA 
Casa del Loco, La www.lacasadelloco.com 
Concierto Sentido www.conciertosentido.com 
Morrisey www.salamorrisey.com 
Sala 976 www.sala976.com 


7. Compañías discográficas 
Los ítems señalados con asterisco indican distribuidoras 
18 Chulos Records (Madrid) www.18chulos.com 
A 
A Vallekas Producciones (Alcorcón, Madrid) 
www.avallekasproducciones.com 
Acuarela Discos (Madrid) www.acuareladiscos.com 
Adrenalina/Steelheart www.adrenaline.it 
Afro-Blue Records/PTWMUSIC www.ptwmusic.com 
AGP Music (Rivas Vaciamadrid/Madrid) www.agpmusic.net 
Akeloo (Salamanca) www.akeloo.net 
Albert Music www.albertmusic.com 
Alcompás Discos www.alcompas.es (Carpinteros, 12, 28670 Villaviciosa 
de Odón (Madrid), e-mail: info@alcompas.es) 
Alehop (Madrid) www.alehop.com 
Alinya Records www.alinyarecords.com 
Alive www.alive-totaleenrgy.com/home.htm 
AMeluia Records (Barcelona) www.ctv.es/USERS/al.leluia/home.htm 
Alone Records (Málaga) www.alonerecs.com 
Alternative Act ion Records www.alternativeaction.fi 
Alternative Tentacles www.alternativetentacles.com 
Amphora Records http://amphorarecords.com (Comte d'Urgell, 90, 6.° 2. a, 
08011 Barcelona, tel. 609.780.405, e-mail: jordi@amphorarecords.com) 
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Amrep www.amphetaminereptile.com 
Aor Heaven www.aorheaven.com 
Ariadna Records (Sant Climent Sescebes, Gerona/Girona) 
www.ariadnarecords.com 
Arise (Bilbao/Bilbo) www.arisemetal.com 
Ark's Records (Madrid) label@ebonyark.com 
Ars Harmónica (Sabadell) www.webcom.com/musics/ars_e.html 
Arte&Ocio (Las Rozas, Madrid) www.arteocio.com 
Arte Bella www.musicaactual.com/lasala 
Artemis Records www.artemisrecords.com 
Artimaña Records (Cabezón de la Sal, Cantabria) 
www.artimanarecords.com 
Astro Discos (Madrid) www.astrodiscos.com 
Astro Records www.atlas-records.com 
Audio-Visuals de Sarriá www.audiovisualsarria.com 
Audioclip Music www.audioclip.es 
Austrohúngaro (Barcelona) www.austrohungaro.com 
Avantgarde www.avantgardemusic.com 
*Avispa Compañía Discográfica (Madrid) www.avispamusic.com 
*AZ Records (Barcelona) www.az-records.com 
B 
Backside Records (Burgos) backside@teleline.es 
Bad Afro Records www.badafro.dk 
Baphomet www.infernalhorde.com/baphomet 
BCore Disc (Barcelona) www.bcoredisc.com 
Bell Music Promociones (Madrid) bell.music@bellmusic.e.teIefonica.net 
Beggards Banquet www.beggars.com 
Big Bang Music (Gerona/Girona) www.aspidmetal.com 
Big Moon Records www.bigmoonrecords.com 
Big Neck www.bigneckrecords.com 
Bigfoot Management www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 
41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Bip-Bip Records (Barcelona) www.bipbip-records.com 
Bittersweet Recordings/Love to Art (Madrid) www.lovetoart.com 
Bitzcore www.bitzcore.de 
BKT Producciones (Madrid, tel, 918.719.048) 
Black Lotus Records www.balck-lotus-recs.com 
Black Mark www.blackmark.net/bmpweb 
Blanco y Negro (Barcelona) www.blancoynegro.com 
Bloodshot Records www.bloodshotrecords.com 
BMG www.click2music.es 
Boa www.boacor.com 
*Boa Music (Madrid) www.boa.es 
Bomp Records www.bomp.com 
Bonebrigade Records www.bonesbrigaderecords.com 
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Boobango Records (Madrid) www.boobango.com 
Boomerang Discos (Oviedo/Uviéu) www.epmusica.net 
Broken Rekids www.brokenrekids.com 
Bronco Bullforg Records (Ibiza/Eivissa) www.broncobullforg.com 
Burning Heart Records www.burningheart.com 
Byo Records www.byorecords.com 
C 
Cacophonous Records www.cacophonous.com 
Café del Mar Music (Pozuelo de Alarcón/Madrid) www.cafedelmarmusic.com 
Can Records (Simancas, 19, 35200 Telde (Las Palmas de Gran Canaria), 
tel. 928.684.800, e-mail: herirendon@hotmail.com) 
Carcajada Records (Madrid) carcajadarecords@hotmail.com 
Carlito Records (Madrid) www.carlitorecords.com 
Casa del Ministerio, La (Asturias/Asturies, tel. 985.716.161) 
CD Pool Music (Alcorcón, Madrid) www.cdpoolmusic.com 
Centro de la Cultura Popular Canaria (Sta. Cruz de Tenerife) 
www. centrodelacultura. com 
Century Media www.centurymedia.de 
City Slang www.cityslang.com/home 
Clave Records www.claverecords.com 
Cleopatra Label Group www.cleorecs.com 
CM d e MC www.super3.net/supermusics 
CODA Music (Madrid) codamusic@terra.es 
Code 666 www.code666.net 
Cold Blood Industrie www.coldbloodindustries.com 
Coldfront Records www.coldfrontrecords.com/cf 
Cold Meat www.coldmeat.es 
Combat Rock Industry www.fireinsidemusic.com 
Conquer Records www.conquerec.com 
Conquest Music Inc. www.conquestmusic.com 
Contraseña Records www.contraseña.com 
Copro Productions www.coprorecords.co.uk 
Cosmos Records www.cosmosrecords.com 
Costas Elustondo, Imanol www.imanolcostas.com (Secundino Esnaola, 
40, 6.° C 20001 San Sebastián/Donostia (Guipúzcoa/Gipuzkoa), 
tel. 659.560.546, e-mail: info@imanolcostas.com) 
Council Records www.councilrecords.com 
Coyote, El (Madrid) San Bernardo, 8, 4.° izqda. 
Crackle Records www.crackle.freeuk.com 
Crank www.crankthis.com 
Crash Music Inc. Europe www.crashmusicinc.com 
Creep Records www.creeprecords.com 
Crème Records, La www.lacremerecords.com (Carmen, 49, 3.° D, 
30201 Cartagena (Murcia), tel. 649.254.626, 690.071.247, 
e-mail: info@lacremerecords.com) 
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Crimeth Inc. www.crimethinc.com 
Criminal Records www.criminaldiscos.com 
Crustacean Records www.crustaceanrecords.com 
Cudgel Agency www.cudgel.de 
Cúpula Music, La www.lacupulamusic.com (Corner^, 15 , 1.° I a , 08003 
Barcelona, e-mail: maarten@lacupulamusic.com) 
CH 
Charged Records www.chargedrecords.com 
Chivo Records www.chivorecords.com (C/ Tienda, 8, Urb. La Virginia, 29602 
Marbella (Málaga), tel. 952.857.881, e-mail: eduardo@chivorecords.com) 
Chulos Records (Madrid) www.18chulos.com 
D 
Damaged Goods www.damagedgoods.co.uk 
Dark Symphonies www.darksymphonies.com 
DCA Recordings www.dcarecordings.com 
De la Fuente Junquera, Iosu www.iosubravo.com (Errekatxiki, 11, bajo, 
01003 Vitoria/Gasteiz (Álava /Araba) tel. 636.963.633, 
e-mail: info@iosubravo.com) 
Dead Beat Records www.dead-beat-records.com 
Deadstring Records www.rainblood.com/deadstring 
Deep Elm Records www.deepelm.com 
Demolit ion Records www.demolitionrecords.com 
Desfase Sound www.desfasesound.es.vg 
Desobediencia (Madrid) www.desobediencia.com 
Devil Doll Records www.devildollrecords.com 
Diablo, El (Madrid) www.amigosdeldiablo.com 
Diana Estudios www.estudiosdiana.com 
Digi Music (Madrid) digimusic@infonegocio.com 
Dirty Faces www.diryfaces.es 
Discmedi (Barcelona) www.discmedi.com 
Discant-Euroconcert www.euroconcert.org 
Dischord Records www.dischord.com 
Discos Abadía de Montserrat www.abadiamontserrat.net 
Discos Crudos (Leioa, Vizcaya/Bizkaia) www.discoscrudos.com 
Discos en la Arena (Madrid) 91 552 23 49 
Discos Liliput (Madrid) www.discosliliput.com 
Discos Lollipop, S. L. www.lollipop.es (Aptdo. Correos 14.514, 
28080 Madrid, tel. 609.213.527, e-mail: lollipop@arrakis.es) 
Discos Necesarios www.discosnecesarios.com (Antonio Pirala, 13, 28017 
Madrid, tel. 917.240.327, 620.148.657, e-mail: info@discosnecesarios.com) 
Discos Suicidas (Vizcaya/Bizkaia) www.discossuicidas.com 
Displeased Records www.displeasedrecords.com 
*Distrimusic (San Fernando de Henares) www.servicom.es/distrimusic 
Divino Music Media (Madrid) www.divinomusicmedia.com 
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Divucsa (Barcelona) www.divucsa.com 
Do it Records (Navarra/Nafarroa) www.doitmusica.com 
*Dock (Madrid) www.dock-land.com 
Doghouse Records www.doghouserecords.com 
Dolores Records www.dolores.se 
D o m i n o Records www.dominorecordco.com 
D o n Lucena Discos (M. a de Molina, 28, Madrid) 
Dr. Strange Records www.drstrange.com 
Drag City www.dragcity.com 
Dragonheart Records www.truemetal.org/dragonheart-records 
Drakkar Entertainment www.Drakkar.de 
Dream Catcher Records www.dreamcatcher-records.co.uk/index.php 
Dro East West (Madrid) www.droeastwest.com 
Dropkick Records www.dropkick.com.au 
Dulcimer Songs (Madrid) chachipe@wanadoo.es 
Dusty Roses Records (Oviedo/Uviéu) www.dustyroses.com 
E 
Earache www.earache.com 
ECB Records www.abadiamontserrat.net 
Edel Music (Madrid) cristina@edelmusic.ono-sp.com 
EDG Music www.edg-music.com 
Edicions Singulars www.amca.info (Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 Reus 
(Tarragona), tel. 977.318.103, e-mail: amca@amca.info) 
Ediciones Senador (Sevilla) www.ediciones-senador.com 
Edivox (Barcelona) edivox@hotmail.com 
Eibon Records www.eibonrecords.com 
Ejército Rojo, El (Granada) www.ejercitorojo.com 
Electric Chair www.electricchairmusic.com (Av. Gabriel Alomar i 
Villalonga, 7, 1.° A, 07006 Palma de Mallorca, tel. 971.770.352, 
e-mail: electricchairmusic@ono.com) 
Elefant (Madrid) www.elefant.com 
Elevador Music www.elevatormusic.com/main.html 
Elitist Records www.elitistrecords.co.uk 
Elkarnalean www.elkarlanean.com 
Emi (Madrid) www.emimusicspain.com,www.emimusic.es 
Empire Records www.empire-records.com.pl 
Énfasis/ índigo Records (Madrid) enfasis@sp-editores.es 
Ensayo-R.B.A. Música www.ensayo.com 
E.P.F. Entertainment (Boadilla del Monte, Madrid) 
www.eliteproducciones.com 
Epistrophy www.epistrophy.de 
Epitaph www.epitaph.com 
Equinoxe Records www.equinoxe-records.com 
Erm-Expo Rock Music (Madrid) www.exporockmusic.com 
Esan Ozenki (Guipúzcoa/Gipuzkoa) www.esan-ozenki.com 
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EsEsE & Co. (Barcelona, tel. 934.019.627) 
Eurogyc-GYC Records www.ensayo.com 
Euromaster (Valencia/València, tel. 963.626.220) 
*Everlasting (Madrid) www.everlastingrecords.com/portada.html 
Excursion Records www.excursionrecords.com 
Eyeball Records www.eyeballrecords.com 
F 
Fadeless Records www.fadelessrecords.com 
Falcatruada Imaxe e Música www.falcatruada.com 
(Antonio Pereira, 1, local 33, 15007 La Coruña/A Coruña, 
tel. 981.925.953, e-mail: info@falcatruada.com) 
Fandango Records www.fandangorecs.com 
Fariña Records (Sta. Cruz de Tenerife) midimusic@ret, e-mail.es 
Fast Music www.fastmusic.co.it 
Fat Wreck Chords www.fatwreck.com 
Feel Music-Noboo www.noboomusic.com 
Fermata Contemporània-Anacrusi www.anacrusi.com 
Ferret Music www.ferretstyle.com 
Fight Records www.kolumbus.fi/fight 
Filmax Music (Barcelona) www.filmax.com 
Finger Records www.fingerrecords.com 
Firefly Recordings www.fireflyrecordings.com 
Flowerviolence Records www.flowerviolencerecords.de 
Foehn Records (Barcelona) www.foehnrecords.com 
Fona Artists (Palma de Mallorca) www.fonart.com 
Fonomusic (Madrid) www.fonomusic.com 
Fonoruz (Montilla, Córdoba) www.fonoruz.com 
Fonthy Record Producciones Artísticas (Málaga) 
fonthyrecord@hotmail.com 
Forensick Music www.forensickmusic.com 
Fork in Hand Records www.forkinhand.com 
Fork Series (Barcelona) www.forkseries.com 
Formula Free (Barcelona) www.ventilador-music.com 
Frontiers Records www.frontiers.it 
Frontline (Madrid) www.frontlinesite.com 
Fucking Records (Madrid) 649 415 732 
Fueled by Ramen www.fueledbyramen.com 
Fundación Autor www.sgae.es 
G 
G7 Welcoming Committee www.g/welcomingcommittee.com 
Gad-Gabinet de Arte Digital www.gadigital.es 
Gam-Gabinete Musical www.pacoarribas.net 
Galileo (Madrid) www.galileo-mc.com 
Galileo Records www.galileo-records.com 
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Gaztelupeko Hotsak (Placencia de las Armas/Soraluze, Guipúzcoa/Gipuzkoa) 
www.hotsak.com 
Genet Records www.genetrecords.com 
Get Hip Inc. www.gethip.com 
Glitterhouse www.glitterhouse.com 
Globomedia Música (Madrid) www.globomedia.es 
GMI Records-Tram www.gmirecords.net 
Go-Kart Records www.gokartrecords.com 
Golf Records www.golfrecords.co.uk 
Good Life www.goodliferecordings.com 
Gor Discos (Pamplona/Iruña, Navarra/Nafarroa) www.gordiscos.com 
GP Records www.gpproducciones.com 
Grabaciones en el Mar (Zaragoza) 
www.grabacionesenelmar.com/nuevo/home.php 
Grabaciones Necesarias (Madrid) www.grabacionesnecesarias.com 
Green Hell Records www.greenhell.de 
Green Ufos (Sevilla) www.greenufos.com 
Guajira Records (Salamanca) http://club.telepolis.com/guajira 


H 
H-Records (Reus, Tarragona) www.hrecords.com 
Hall of Fame Records (Utiel, Valencia/Valencia) www.hallfame.com 
Hammer Music & Hipnetic www.hammermuzik.com 
Happy Couples Never Last Records www.hcnl.com/ 
Hardland www.hardland.biz 
Harmonía Mundi Ibérica www.harmoniamundi.com 
Heat Room Recording Studio www.heatroom.com 
Heavencross www.heavencrossrecords.com 
Holly Cobra Society Records (Madrid) www.holycobrasociety.com 
Hopeless Records www.hopelessrecords.com 
House Darret www.housedarret.com 
Household Name Records www.householdnamerecords.co.uk 
Housepark www.housepark.info 
Houston Party Records (Barcelona) www.houstonpartyrecords.com 
Hydran Head Recording www.hydrahead.com 


I 
I Scream Records www.iscreamrecords.com 
*Ibiza Music & Clothes (Alcorcón, Madrid) www.ibizamusicsl.es 
Icaria Ediciones Discográficas (Barcelona) www.icariaediciones.com 
Idemm www.idemm.com 
Im Estudio de Grabación www.im-digital.com 
IM Records (Madrid) www.intromusica.com 
Immigrant Sun www.immigrantsun.com 
Impact Records/KMG Music www.impact-records.de 
In at the Deep End Records www.inatthedeependrecords.co.uk 
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In the Red Records www.intheredrecords.com 
Incógnito Records www.incognitorecords.de 
Indecisión Records www.indecisionrecords.com 
índigo Records (Madrid) www.indigorecords.net 
Indiketmusic www.indiketmusic.com (Av. Cuana, 17, 17480 Roses 
(Gerona/Girona), tel. 972.253.215, e-mail: jordirubau@yahoo.es) 
Ingo Música www.ingomusica.com 
Inside Out Music www.insideout.de 
Izquierdo García, Óscar www.oscarizquierdo.com 
(Ronda de Oviedo, 23, l.o, 28529 Rivas Vaciamadrid (Madrid), 
tel. 626.292.729, e-mail: contratacion@oscarizquierdo.com) 
J 
Jabalina (Madrid) www.jabalinamusica.com 
Jammin Estudios www.jammin.es 
J.F.K. Producciones Artísticas y Discográficas (Móstoles/Madrid) 
www.jfkactividades.com 
K 
*K Industria Cultural (Barcelona) www.kindustria.com 
Karmageddon Media www.armageddonmedia.com 
Kelson Music (Madrid) www.kelsonmusic.com 
Ken Rock www.ken-rock.com 
King Records www.resolutedistribution.com 
Knock Out www.knock-out.de/index.htm 
Know Records www.knowrecords.com 
Konga Music (Editorial y estudio de grabación): www.kongamusic.com 
Korsakov www.boikot.com.es/korsakov/dirección.htm 
K.R.B. www.krbestudios.com 
L 
Lamiña Producciones (Munguía/Mungia) www.laminaproducciones.com 
Latidos Music, distribuidora (Sta. Cruz de Tenerife) www.latidosmusic.com 
Level Records www.levelrecords.com 
Limbo Starr (Madrid) www.limbostarr.com 
Liquidator www.Iiquidatormusic.com 
Lobo López www.kikoveneno.net 
Lobo Records www.loborecordsproducc.com 
Locomotive Music (Villaviciosa de Odón, Madrid) 
www.locomotivemusic.com 
Lola Records (Madrid) www.lolarecords.org/catal.html 
Lorentzo Records (Berriz, Vizcaya/Bizkaia) www.lorentzorecords.com 
Low Frequency Records www.lowfrequencyrecords.fi 
Low Impact Recording www.lowimpact.nu 
Lucretia Records International S.R.L. www.lucretiarecords.com 
Lundisco www.lunadisco-sl.es 
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M 
M20 www.avispamusic.com 
Mà de Guido, La - Ars Harmonica (Sabadell) 
www.webcom.com/musics/guido.html,http://Iamadeguido.com 
Mac Master www.macmaster.es 
Mad Butcher Records www.madbutdher.net/ 
Mad Driver www.maddriver.it/ 
Magic Circle Music www.magiccirclemusic.com 
Magna Carta www.magnacarta.net 
Maidins Music (Barcelona) www.maidins.com 
Majestic Rock www.majesticrock.com 
Maldito Records www.malditorecords.com 
Mascot www.mascotrecords.com 
Massacre Records www.massacre-records.com/index_cookie.asp 
*Masterdance (Madrid) www.mastertrax.com/dance 
Masterispont www.masterispont.com 
Mastertips www.masteripsmastering.com 
*Mastertrax (Madrid) www.mastertrax.com 
Matador Records www.matadorrecords.com 
Mazo Records www.mazorecords.com 
Merciless Records www.merciless-records.de/ie.htm 
Metal Blade Records www.metalblade.de 
Metal Mayhem www.metalmayhem.com 
Microfusa Escuela Sonido www.microfusa.com 
Mighty Music www.mightymusic.dk 
Mil A Gritos Records (Vitoria/Gasteiz, Àlava/Araba) www.milagritos.com 
Mint Records Inc. www.mintrecs.com 
Mixer Music www.mixdemedios.com (Maestro Gozalbo, 28, 2.°, 46005 
Valencia/València, tel. 963.345.501, e-mail: jcd@mixdemedios.com) 
Modermusic www.mmstudios.com 
Moonfog Productions www.moonfog.no 
Morbid Records www.morbidrecords.de 
Moviedisco Records www.moviedisco.com (Gran Via de les Corts 
Catalanes, 577, entlo. l . a , 08011 Barcelona, tel. 934.520.421, 
e-mail: info@moviedisco.com) 
Multitrack Estudios (Santa Cruz de Tenerife) www.multitrack.es 
Munster Records (Bilbao/Bilbo; Madrid) www.munster-records.com 
Musea www.musearecords.com 
Mùsica Autònoma www.oranbai.net/mabocos 
Mùsica Global www.musicaglobal.com (Santa Eugènia, 21 A, 6.° 2. a, 
17005 Gerona/Girona, tel. 972.410.388, e-mail: scufi@musicaglobal.com) 
Musigrama www.musigrama.com 
Musika Metak (Irun, Guipuzcoa/Gipuzcoa) www.musikametak.com 
Mushroom Pi l low Music (Madrid) www.mushroompillow.com 
Musibelios www.musibelios.com 
Musikarte (Collado Villalba/Madrid) www.musikarte.com 
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Mute www.mute.com/index.jsp 
My First Sonny Weissmuller www.ahoea.com/ 
My Kingdom Music www.mykingdommusic.net 


N 
Nabate www.nabate.org 
Naimara Producciones www.naimara.com 
Napalm Records www.napalmrecords.com 
Negatron Records www.negatronrecords.com 
Nems Enterprises www.nems.com 
Nervous www.nervous.co.uk 
New Records www.newrecords.es 
Nicotine Records www.nicotinerecords.com 
Nightmare Records www.nightmarerecords.com 
Nitro Records www.nitrorecords.com/ 
NO-CD Rekords (San Sebastian/Donostia, Guipuzcoa/Gipuzkoa) 
www. syntorama. com 
No Fun Records www.nofunrecords.com 
No Idea Records www.noidearecords.com 
No Tomorrow www.notomorrowrecords.com 
Noizpop (Vizcaya/Bizkaia) www.noizpop.com 
Nomada 57 Sound www.nomada57.com 
Norte Sur Records (Aviles, Asturias/Asturies) http://nortesurrecords.com 
Nova Recordings www.novarecordings.de 
Now and Then Productions www.nowandthen.co.uk 
Nubenegra (discografica) www.nubenegra.com 
Nuclear Blast www.nuclearblast.de 


O 
Octubre www.siddhartarock.com 
October 32 www.october32.com 
Ohmm www.ohmm.com (Poeta Cabanyes, 23, bajos, 08004 Barcelona, 
tel. 934.417.261, e-mail: info@ohmm.com) 
Oihuka (San Sebastian/Donostia, Guipuzcoa (Gipuzkoa) 
www.oihuka.com/www.jalgi.com/oihuka 
Olympic Recordings www.olympicrecordings.com/main.htm 
Omega Records www.omegarecords.de 
Omix Records www.omixrecords.com 
*Ona Digital (Bunyola, Islas Baleares/Illes Balears) www.onadigital.com 
Onda Estudios www.ondaestudios.com 
One Little Indian Records www.indian.co.uk 
One Oh Five www.oneohfive.com 
Open Records www.openrecords.com 
Original Discos (Las Rozas, Madrid) www.originaldiscos.com 
Osmose Productions www.osmoseproductions.com 
Overcome Records www.overcomerecords.com 
Oz Productions www.ozproductions.com 
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P 
Pai Music www.pai-musica.com 
Papa Music http://web.kaos.es/driver2000 
•Pasarela (Sevilla) www.pasarela.com 
Peaceville Records www.peaceville.com 
Penniman Records (Barcelona) www.pennimanrecords.com 
People Like You Records www.peoplelikeyou.de 
Pep's Records www.pepsrecords.com 
Perro Records www.perrorecords.com 
Pias Spain www.pias.com 
Picap (Barcelona) www.picap.com 
Pies www.piesrecords.com 
Plastic Head Music www.plastichead.com 
Poney Musical (Madrid) www.georgiedann.com 
Potencial Hardcore www.nodo50.org/potencialhc 
Premier Music www.premiermusic.es 
Primeros Pasitos www.primerospasitos.com (Can Torrella, 3, bajos, 
07012 Palma de Mallorca (Islas Baleares/liles Balears), tel. 971.723.040, 
e-mail:sebastian@primerospasitos.com) 
Producciones Enfaxis www.enfaxix.com 
Producciones Sin Con Pasiones www.sinconpasiones.com 
Propaganda pel Fet (independiente) www.propaganda-pel-fet.com, 
www.sinergiesmanagement.com (Aptdo. Correos 27, 08240 Manresa 
(Barcelona), tel. 938.726.056, e-mail: litus@propaganda-pel-fet.com) 
Prophecy Productions www.prophecy.cd 
PSM-Music www.psm-music.com 
Psychophonic Records www.psychophonic.co.uk 
Publimaster www.publimaster.org 
Pueblo Records www.pueblorecords.com 
Pulpo Negro (Puerto de Mazarrón, Murcia) www.pulponegro.com 
Pulsar Light Records www.pulsarlight.net 
Pupilo Records (Barcelona) www.pupilorecords.com 
Pyrrhus Records www.pyrrhus.be 


R 
Radio Blast Recordings www.radioblastrecordings.de 
Rage of Achilles Records www.rageofachilles.clara.net 
Razorback Records www.razorbackrecords.com 
Red Dragon www.reddragonrecords.com 
Red Stream Inc. www.redstream.org 
Reflections Records www.reflectionsrecords.com 
Relapse Records www.relapse.com 
Remission Records www.remissionrecords.de 
Repulse Records (Madrid) www.repulserecords.com 
Resistencia www.edires.com 
Retribute Records www.retributerecords.com 
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Revelation Records www.revelationrecords.com/home 
Resistencia (Madrid) www.resistencia.es 
RGA www.perso.wanadoo.es/rga.pm 
Ria Records (Aviles, Asturias/Asturies) www.riarecords.com 
Rise Above www.riseaboverecords.com 
Rising Realm Records www.risingrealm.com 
Ritmo fr Compas www.ritmoycompas.com 
Roadrunner Records (Zaragoza) www.roadrunnerrecords.net 
Rock in Spain www.RockinSpain.com 
Rockin' Bones www.rockinbones.it 
Rockstar Records www.rockstarrecords.de 
Rompepistas (Murcia) www.rompepistas.com 
Rosazul Discos www.rosazul.com 
Rough Trade Records www.roughtraderecords.com 
RTVE Musica (Madrid) www.rtve.es/rne/sello 
Rulot Music, La www.larulot.com 
S 
Safety Pins www.arrakis.es/safetypin 
Salseta Discos www.salseta.com 
Sandwich Records (Murcia) http://perso.wanadoo.es/sandwich 
Santo Grial www.santogrialproducciones.com 
Satchmo Jazz Records (Lerida/Lleida) www.satchmojazz.com 
Scarey Records www.scareyrecords.com 
Scarlet www.scarletrecords.it 
Screaming Apple Records www.screaming-apple-records.de 
Season of Mist www.season-of-mist.com 
Secret Port Records www.secretport.com 
Secretly Canadian www.secretlycanadian.com/secretlycanadian 
Several Records (Madrid) www.severalrecords.com 
Siesta Records (Madrid) www.siesta.es 
Sindicato Records (Madrid) www.sindicatorecords.com 
Sindrome Discos (Cala Ratjada, Capdepera, Islas Baleares/Illes Balears) 
www.sindromediscos.com 
Sinnamon Records www.sinnamon.es 
Sin Papeles Records www.sinpapeles.net 
Six Weeks www.sixweeksrecords.com 
SKT Sound System www.euskalnet.net/skt (Musico Gorostiza, 1, 2.° B, 
48950 Astrabudua-Erandio (Vizcaya/Bizkaia), tel. 946.559.966, 946.559.977, 
e-mail: skt@euskalnet.net 
Slave Union www.slaveunion.com/frames.htm 
Slide Chorus www.slidechorus.com 
Smallman Records www.smallmanrecords.com 
Snapper Music Pic. www.snappermusic.com 
Sneo Mestizaje (Madrid) http://sneo.net 
Solfa Recordings www.solfarecordings.com 
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SonidoXXI www.sonido21.com 
Sonifolk www.sonifolk.com 
Sonisur-Fonoruz www.fonoruz.com 
Sons Galiza Records www.lugonet.com/sonsgaliza 
Sons Rock www.sonsgaliza.com 
Sony Music (Madrid) www.sonymusic.es 
Soul Force Records www.soulforce-records.com 
Soul Teller Records www.souloopattack.com 
Sound Riot Records www.planeta.terra.com.br 
Sounds of Subterrania www.soundsofsubterrania.com 
Southern Lord Recordings www.southernlord.com 
Southern Records www.southern.com 
Spawner Records www.spawnerrecords.com 
Speedstate Records www.speedstaterecords.com 
Spinefarm www.spinefarm.fi 
Spooky Records www.spookyrecords.com 
SPV GmbH www.spy.de 
Stardumb Records www.stardumrec.com 
Startracks Records www.startracks.se 
STKM www.stkm.com 
Strange Ones www.strangeones.net (Aptdo. Correos 15041, 
08080 Barcelona, tel. 932.457.906, e-mail: info@strangeones.net) 
Stres Music, discografica www.stresmusic.com (Llauder, 154, bajo, 08302 
Mataró (Barcelona), tel. 937.986.466, e-mail: stresmusic@stresmusic.com) 
Sub Pop World Headquarters www.subpop.com 
Subterfuge Records (Madrid) www.subterfuge.com 
Sudden Death Rec. www.suddendeath.com 
Supernal Music www.supernalmusic.com 
Supreme Music www.geocities.com/sup 
Surfdog www.surfdog.com/index 
T 
Tabalet www.tabalet.net 
Taller de Musics Records (Barcelona) www.tallerdemusics.com 
Throne Records (Gijón, Asturias/Asturies) 
www.telecable.es/personales/dontbelong/throne 
Tecnosaga www.tecnosaga.com 
Tee Pee Records www.teepeerecords.co 
Tempo Music www.tempomusic.es 
Terrotten www.terrotten.com 
Testing Ground (Barcelona) www.testinground.com 
The Art Records www.theartrecords.com 
The Noizz Music GSR Music www.noizz.nl 
The Union Lave Group www.unionlabelgroup.com 
Thorp Records www.thorprecords.com 
Tío Pete Estudio de Grabación www.tiopete.com 
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Tocado Records www.tocado.com 
Too Pure www.toopure.com 
Tot Sona Records www.tsrecords.com 
Touch and Go Records www.tgrec.com 
Trade Music-Makoki Records www.trademusic-makoki.com 
Trading Records www.trading-records.com 
Tralla Records (Barcelona) www.trallarecords.com 
Trisol Music Group www.trisol.de 
Tritó Edicions www.trito.es 
True Music www.truemusic.de 
Trustkill www.trustkill.com/home 
Tsunami Music (Barcelona) www.tsunami.net 
Tubular Records (Baeza, Jaén) www.tuapro.com 
TVT Records www.tvtrecords.com/home 
U 
Underground Symphony www.undergroundsymphony.com 
Unicorn Records www.unicornrecords.com 
Unique Leader Europe www.uniqueleader-europe.com, 
www.uniqueleader.com 
United Gutural Records www.unitedguttural.com 
Universal Music España (Madrid) www.universalmusic.es 
Universal Music/MCA/Geffen/Roadrunner www.umusic.com 
V 
V2 Music www.v2music.com 
Vale Music (Barcelona) www.valemusic.es 
Vaso Music www.azulynegro.com 
Ventilador Music (Barcelona) www.ventilador-music.com 
Vicious Records, S.L.U. www.viciousbcn.com (calle: Rosselló, 233, 
pral. 2. a, 08008 Barcelona, tel. 932.370.780, e-mail: info@viciousbcn.com) 
Victory Records www.victoryrecords.com 
Vinilo Bits www.vinilobits.com 
Vinny Records www.vinnyrecords.com 
Virgin Records www.vmg.co.uk 
Viva Sound www.vivasound.com 
Volcom Entertaintment www.volcoment.com 
Voodoo Rhythm Records www.voodoorhythm.com 
Vortex Motions Records www.vortexmotions.com 
Vumeter Estudios www.vumeter.net 
W 
W.C. Records (Madrid) www.wcdiscos.com 
Waiter Music (Madrid) www.waitermusic.com 
WAP (Wenger Audio Productions) www.cooltunes.org 
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Warner Music www.warnermusic.com 
Warner/Wea www.wmg.com 
Weird Sys tem www.weirdsystem.de 
Wiiija Records www.wiiija.com 
Wild Thing Records www.wildthing.es 
Wild Punk Records (Granada) www.wildpunk.com 
Wolverine Records www.wolverine-records.de 
Woodcut Records www.woodcutrecords.com 
World Music Factory www.worldmusicfactory.com (Av. Diagonal, 469, 3.°. 1.a, 
08036 Barcelona, tel. 934.053.132, e-mail: info@worldmusicfaaory.com) 
Wynona Records www.wynonarecords.com 


X 
X-Mist Records www.x-mist.de 
X-Trañas Grabaciones (Valladolid) www.xtranas.com 
Xtreem Music www.xtreemmusic.com 


Y 
Yakisakana Records www.yakisakana.tk 
Yellow Dog Records www.yelIowdog.de 
York Street www.york.st 
Yperano www.yperano.com 


Z 
Zanfonia www.zanfonia.com 
Zebra Records (Alboraya/Alboraia, Valencia/Valencia) 
www.zebrarecords.net 
Zero Records (San Sebastián de los Reyes, Madrid) www.zerorecords.com 
Zizania Enterta inments www.zizania.com 
Zouma Records (Orense/Ourense) www.zoumarecords.com 


8. Regis tro d e la p r o p i e d a d i n t e l e c t u a l 


Registro d e Propiedad Intelectual de España 
www.mcu.es/propint/index.jsp (Formularios a cumplimentar on-line para la 
protección de las obras musicales: 


— Modelo Al : para solicitar la inscripción de la obra 
www.mcu.es/propint/files/A-1 .doc 


— Modelo A2: para detallar la relación de autores intervinientes en la 
obra www.mcu.es/propint/files/A-2.doc 


— Modelo B: para detallar los derechos del objeto de Propiedad 
Intelectual que se desean proteger www.mcu.es/propint/files/B.soc) 
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Registros de Propiedad Intelectual en las Comunidades Autónomas 
(listado) 
www.mcu.es/jsp/plantilla_wai.jsp?id=458rarea=propint 
Registro de Propiedad Intelectual de Cataluña 
http://cultura.gencat.net/rpi (Formularios a cumplimentar on-line para la 
protección de las obras musicales: 


— Modelo B2: para el registro de composiciones musicales con o sin 
letra http://cultura.gencat.net/documents/docs/K089-V01-05.doc 


— Modelo Al: para el registro de una obra cuando el presentador, autor 
y titular sean la misma persona 
http://cultura.gencat.net/documents/docs/K085-V01-05.doc 


— Modelo A2: para el registro de una obra cuando el presentador, autor 
y titular sean personas diferentes 
http://cultura.gencat.net/documents/docs/K086-V01-05.doc) 
9. Ent idades d e g e s t i ó n y otras ins t i tuc iones d e interés 


Cracea Gheorghe www.upfr.ro (Bd. Nicolae Titulescu nr. 88 B, sector 1, 
Bucuresti, tel. (021) 222.20.45, 222.20.46, 222.20.47, 222.20.48, 
e-mail: george.cracea@upfr.ro) 
Cúpula Music, La www.lacupulamusic.com (Comen;, 15 , 1.° I a , 08003 
Barcelona, e-mail: maarten@lacupulamusic.com) 
French Music www.french-music.org (Sant Gaudenci, 9, 1.°, 08031 
Barcelona, tel. 934.274.212, e-mail: spain@frenchmusic.org) 
Gesdis www.trevenque.es/index.php/GesDis/91/O (Cofrade Miguel Martínez 
Ruiz, 6, bajos B, 14900 Lucena (Córdoba), e-mail: gesdis_aventur@yahoo.es 
Luna Music, S.L. (Éufrates, 33, 41020 Sevilla, tel. 629.250.508, 
954.524.526, e-mail: luislunamusic@telefonica.net 
Marsellès, Francese «Pako» (Sepúlveda, 103, 2.° 4. a, 08015 Barcelona, 
tel. 647.585.999, e-mail: pakomars@hotmail.com) 
Música es Amor, S.L. www.musicaesamor.com (Buensuceso, 1, 1.° of. 3. a, 
18002 Granada, tel. 958.215.699, 620.225.059, 
e-mail: marisa@musicaesamor.com) 
Oficina Española de Patentes y Marcas www.oepm.es (formulario a 
rellenar para solicitar la inscripción de una marca en el listado de la 
Propiedad Industrial www.oepm.es/internet/ventanilla/primera.htm) 
Promojoc www.promojoc.com (Feliu i Codina, 74 bis, bajos, 08031 
Barcelona, tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: carmen@promojoc.com) 
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) www.sgae.es 
(asesoramiento jurídico al socio: www.sgae.es/contenido/cont.inm?instanceId= 
26&tipoId=41&selectedMenu=38; registro de las obras musicales: 
www.sgae.es/contenido/cont.inm?instanceId=28&tipoId=41 &selectedMenu=41 ) 
Sociedad de Artistas Intérpretes y Ejecutantes www.aie.es 
Taberna del Arte, La www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 
41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
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10. Asociaciones 
Información y requisitos para crear una asociación en el ámbito estatal: 
www.mir.es/sites/mir/pciudad/asociaciones 
Asociaciones de interés en el sector musical y entidades: 
ACAM Asociación de Compositores y Autores de Música 
www.acam.com 
ACIC Associació de Cantants i Intèrprets Prof. en Llengua Catalana 
www.acic.es 
AMCA (Assoc. Música Creativa Actual) www.amca.info 
(Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 Reus (Tarragona), tel. 977.318.103, 
e-mail: amca@amca.info) 
Amics del Jazz de Lleida www.satchmojazz.com 
Aplec de Balenyà www.nitdebruixes.com 
ARC Associació de Représentants de Catalunya www.arcatalunya.com 
ARTE Asociación de Representantes de España: www.arte-asoc.es 
Asociación Cultural Pos-esos www.pos-esos.com (Ronda de la Torrassa, 105, 
sótano 1.a, 08903 L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 932.989.705, 
686.705.347, e-mail: info@pos-esos.com) 
Asociación Cultural Reggae www.acreggae.com (Aptdo. Correos 295, 
13080 Ciudad Real, tel. 696.775.179, e-mail: acreggae@acreggae.com) 
Asociación Creativa y Artística ACREAR 
www.xente.mundo-r.com/felipevillar (Tuy, 32, 1.°, 36209 Vigo (Pontevedra), 
tel. 653.533.082, 886.118.218, e-mail: felipevillar@mundo-r.com) 
Asociación de Revistas Culturales de España www.arce.es 
Asociación de Salas de Música en Directo La Noche en Vivo 
davidnovaes@ya.com 
Associació Catalana de Compositors (ACC) www.accompositors.com 
(Passeig Colom, 6 espai IV, 08002 Barcelona, tel. 932.683.719, 
e-mail: info@lurdesarenas.jazztel.es) 
Associació Catalana d'Intèrprets de Música Clàssica www.acimc.net 
Associació Catalana de l'Orgue (ACCO) www.acorgue.com 
Associació Cultural de Granollers www.acgranollers.com 
Associació d'Amies de l'Ôpera de Sabadell www.amics-opera-sabadell.es 
Associació d'Escoles Privades de Música Moderna de Catalunya 
(AEPMC) www.gencat.net/entitats/aepmc.htm 
Associació de Músics de Jazz i Música Moderna de Catalunya (MJM) 
www.amjm.org 
Associació de Músics de Tarragona (AMT) : www.musicstgn.com 
(Aptdo. Correos 396, 43080 Tarragona, tel. 629.767.713, 
e-mail: webmail@musicstgn.com) 
Associació Professional de Représentants, Promotors i Ménagers 
de Catalunya http://arcatalunya.com 
Associació de Sales de Concerts de Catalunya (ASACC) 
www.comunicart.info 
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Associació La Bicicleta (Miguel Sorto) (Arc de Sant Onofre, 5, 
08003 Barcelona, e-mail: miguelsorto@hotmail.com) 
Associació Tramús (Música Tradicional) (Pl. de l'Església, 11, bajo, 
46560 Massalfassar (Valencia/València), tel. 963.808.691, 
e-mail: tonitorregrossa@ono.com) 
Bloco de Baliza (asociación de percusionistas) www.blocodobaliza.com 
(Santiago de Compostela, 10, 28034 Madrid, tel. 607.852.962, 
e-mail: samb@blocodobaliza.com) 
European Forum of Worldwide Music Festivals 
www.efwmf.org/index.php 
Explanada Cantautores, La www.laexplanadacantautores.com (Virgen 
del Remedio, 38, 3.° B, 03660 Novelda (Alicante/Alacant), tel. 665.454.657, 
e-mail: laexplanadacantautores@yahoo.es) 
Federació Catalana d'Entitats Corals (FCEC) www.fcec.info 
Federació de Cors d e Clavé www.elcoro.net 
Federació Unió de Musics de Catalunya www.uniodemusics.org 
(Pl. Víctor Balaguer, 5, 2°, 08003 Barcelona, tel. 932.684.637, 
e-mail: umc@uniodemusics.org) 
Fresa Organització www.fresa.org 
Indigestió www.indigestio.com 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 
wwwinaem.mcu.es 
Juventudes Musicales de España www.jmspain.org/home.php 
Juventuts Musicals de Barcelona http://jmbarcelona.com 
Juventuts Musicals de Catalunya www.joventutsmusicals.com 
Grècia Territori Sonor www.gracia-territori.com (Aptdo. Correos 9234, 
08080 Barcelona, tel. 932.373.737, e-mail: info@gracia-territori.com) 
Lira de la Societat Coral de Montornès del Vallès, La (Carlos Velasco 
Usaola) (Sta.Agnès, 15, Urb. Sant Josep, 08450 Llinars del Vallés (Barcelona), 
e-mail: elascus@eresmas.com) 
Musimagen (Asociación de Compositores de Música para 
Audiovisual) : www.musimagen.com (Salud, 17, I o , 28013 Madrid, 
tel. 915.217.517, e-mail: gestion@musimagen.com 
Payasos del Mundo (ONG dedicada a espectáculos gratuitos de todo tipo 
para asilos de ancianos, centros ocupacionales y otras ONG) (Rda. de la 
Fuente, 18, bajos, 28814 Daganzo (Madrid), tel. 902.114.165, 918.845.477, 
e-mail: payasosdelmundo@hotmail.com) 
Plataforma de Autoeditores (PAE) www.autoeditor.org 
Rivas Ruido (Asociación Independiente de Músicos de Rivas-
Vaciamadrid) www.rivasruido.tk (Avda. de la Técnica, 10, 28521 Rivas-
Vaciamadrid (Madrid), tel. 917.650.308, e-mail: rivasruido@yahoo.es) 
ROAIM Red Española de asociaciones de autores e Intérpretes 
www.roaim.com 
Sindicat de Músics de Girona www.musicat.es 
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11. Fest ivales d e mús ica 
Todos los festivales: www.festivales.com 
Acampada Jove (Sant Celoni) www.acampadajove.com 
Alcalatinjazz www. alcalatinj a zz. com 
Algazara Festival (Tudela de Duero, Valladolid) www.algazarafestival.net 
Aplec d'Algemesí de Cultura d'Arrel Tradicional www.algemesi.net 
(Muntanya, 24, B, 46680AIgemesí (Valencia/Valencia), tel. 962.014.370, 
e-mail: jestrela.imca@algemesi.net) 
Aquasella (Arriondas, Asturias/Asturies) www.aquasella.com 
Aritzatxu Rock 2005 (Bermeo, Vizcaya/Bizkaia) www.bermeo.org 
ArReus (músiques d'arrel d'arreu del món) www.amca.info 
(Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 Reus (Tarragona), tel. 977.318.103, 
e-mail: amca@amca.info) 
Autúria (can^ó d'autor) www.amca.info (Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 
Reus (Tarragona), tel. 977.318.103, e-mail: amca@amca.info) 
Barcelona Grec Festival www.barcelonagrecfestival.com 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barbera del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Belareggae (Amorebieta-Larrea, Vizcaya/Bizkaia) www.radiation.es 
Benidorm Music Meeting www.benidormmusicmeeting.com 
Berja Rock www.berja.es 
Bluescazorla 2005 www.bluescazorla.com 
Callejeando (Benahavis, Málaga ) www.varagaoju.com/callejeando 
Cicle Internacional d'Influències Musicals www.arquired.es/users/piim 
Clic Jaca www.jaca.es/clic 
Contrabanda Festival www.contrabandafestival.com 
Cool Music Festival www.coolmusicfestival.com 
Cultura Quente 05 (Caldas de Reis, Pontevedra) www.culturaquente.com 
Doctor Music Festival www.doctormusicfestival.com 
Ecopop (El Hornillo, Ávila) www.elhornillo.com 
Electroinrio (Camazana de Tera, Zamora) www.electroinrio.com 
Electrosplash (Benicàssim, Castellón/Castelló de la Plana) 
www.electrosplash.com 
Espantapitas 2005 (Vera, Almería) www.espantapitas.com 
Este 05 (Valencia/València) www.festivaleste.com 
Etnosur (Alcalá la Real, Jaén) www.etnosur.com 
Euroyeyé (Gijón, Asturias/Asturies) www.thoubleandtea.tk 
Extreme Circus, La (Macael, Almería) www.laextremcircus.com 
Faraday (Vilanova i la Geltrú, Barcelona) www.faraday.tv 
Felipop (Limodre, La Coruña/A Coruña) www.felipop.com 
Festichan (Moaña, Pontevedra) www.festichan.com 
Festival d'Estiu de Barcelona. (Grec) 
www.bcn.es/canalcultura/grec04/indexgrec04.htm 
Festival de Cadaqués www.orquestradecadaques.com 
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Festival de Jazz de Donostia www.jazzaldia.com 
Festival d e Jazz de Terrassa www.jazzterrassa.org 
Festival de Músiques del Món www.fundacio.lacaixa.es/ 
Festival Hot Point (Maracena, Granada) www.hotpointfestival.com 
Festival Internacional de Carillo de Barcelona 
www.gencat.net/presidencia/carillo 
Festival Internacional de Creación Audiovisual (Villanueva de la 
Serena, Badajoz) www.festival-fica.com 
Festival Int. de Guitarra de Barna. 
www.the-project.net/festival_guitarra.htm 
Festival Internacional de Jazz de Barcelona www.the-
project.net/jazz.htm 
Festival Internacional de Jazz de Lleida www.satchmojazz.com 
Festival Internacional de Música Avanzada i Art Mult imedia 
de Barcelona (Sonar) www.sonar.es 
Festival Internacional de Música Castell de Peralada 
www.festivalperalada.com 
Festival Internacional de Música de Cantonigrós www.fimc.es 
Festival Internacional de Música de Matadepera 
www.culturamatadepera.es 
Festival Internacional de Música Experimental LEM 
www.gracia-territori.com (Aptdo. Correos 9234, 08080 Barcelona, 
tel. 932.373.737, e-mail: info@gracia-territori.com) 
Festival Internacional de Música Pau Casals www.elvendrell.net 
Festival Int. de Música Popular Tradicional (FIMTP) 
www.vilanova.org/fimpt 
Festival Int. de Músiques Contemporánies de Barcelona 
www.auditori.org 
Festival Int. de Músiques de Torroella de Montgrí 
www.ddgi.es/tdm/fimtdm 
Festival Jazz de la Costa (Almuñécar, Granada) : www.jazzgranada.net 
Festival Jazz Vitoria-Gasteiz www.jazzvitoria.com 
Festival La Isla del Blues: www.isladelblues.com 
Festival Músicas del Mundo CROMA www.festival.com/croma 
Festival Ortigueira www.festivaldeortigueira.com 
Festival Oxigena Music (La Rambla, Córdoba ) www.o2project.es 
Festival Ritmes 05 (El Prat de Llobregat, Barcelona) 
www.lacapsa.org/ritmes.2005 
Festival Rock'n Rostoll www.rostoll.info 
Festival Rural de Lomoderno (Camarzana de Tera, Zamora) 
www. electroinrio. com 
Festus (Torelló, Barcelona) www.festusfestival.com 
FICA, Festival Internacional de Creación Audiovisual 
(Villanueva de la Serena, Badajoz) www.festival-fica.com 
FIMPT 05 (Festival de música tradicional de Vilanova i la Geltrú) 
www.vilanova.org/fimpt 
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Fira d'EspectacIes d'Arrel Tradicional de Manresa 
www.tradifiramanresa.com 
FMIC (Ciudad Real) www.fmic-festival.com 
Foc &• Sound (Castellón/Castelló de la Plana) www.focferia.com 
Free Sound Festival (Aranda de Duero, Burgos) www.freesoundfestivaI.com 
Gonart C&O Producciones www.gonartculturayocio.com 
(e-mail: info@gonartculturayocio.com) 
Indieferencia Festival (Barcelona) www.indieferencia.com 
Infinitamentegay (Madrid, Casa de Campo) www.infinitamentegay.com 
Isla del Blues, La www.laisladelblues.com (Avda. Pery Junquera, 24, 3.° D, 
11100 San Fernando (Cádiz), tel. 661.976.257, 956.884.550, 
e-mail: info@laisladelblues.com) 
Kavanijazz (Cabillas del Campo, Guadalajara) www.ajmejunje.com 
Lagatavajunto (Lagata, Zaragoza) www.lagatavajunto.es 
Lifemotiv 05 (Gavà, Barcelona) www.lifemotiv.com 
Lorca Rock (Lorca, Murcia) www.lorcarockfestival.com 
Mano Festival (Bélgica), www.manomundo.be 
Mar de Músicas, La (Cartagena, Murcia): www.lamardemusicas.com 
Mas i Mas www.masimas.com (Trafalgar, 4, 13.° B, 08010 Barcelona, 
tel. 933.191.789, e-mail: info@masimas.com) 
Mataró, Cruïlla de Culturas (Mataró, Barcelona) 
www.casadelamusica.com,www.casadelamusica.ws 
Mendebala 2005 (Sopuerta, Vizcaya/Bizkaia) www.mendebalasopuerta.net 
Metalway Festival (Gernika, Vizcaya/Bizcaia) www.metalwayfestival.com 
Metalway Festival (Jerez de la Frontera, Cádiz) www.metalwayfestival.com 
Mosquito (Barcelona) www.mosquitobcn.com 
Mr. Banjo Festival (Terrassa, Barcelona) www.mrbanjofestival.com 
Musicaniza (A Cañiza, Orense/Ourense) www.musicaniza.com 
Navatek (Navahermosa, Toledo) www.psyconnection.com 
Picaíllo Rock 2005 (Doña Mencia, Córdoba) www.picaillorock.com 
Pirineos Sur (Lanuza, Huesca) www.pirineos-sur.com 
Point Sound Festival (Caspe, Zaragoza) www.pointsoundfestival.com 
Pop Mission Festival (Totana, Murcia) www.popmission.com 
Pop On (El Campello, Alicante/Alacant) www.lacomunidadmusical.com 
Quixote Rock (Puertollano, Ciudad Real) 
www.donquijotedelamancha2005.com 
Rap Attack (Barcelona) www.radiation.es 
ReusBlues www.amca.info (Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 Reus (Tarragona), 
tel. 977.318.103, e-mail: amca@amca.info) 
Revoltallo (Monte dos Pozos, Vigo, Pontevedra) www.revoltallo.org 
Rock a la Mar (Playa Punta del Raset, Dénia, Alicante/Alacant) 
www.rockalamar.com 
Senglar Rock (Lérida/Lleida) www.senglarrock.com 
Sensomusic.com (Madrid) www.sensomusic.com 
Soda beat (Premia de Mar, Barcelona) www.sodabeat2005.net 
Sonorama (Aranda de Duero, Burgos) www.sonoraama-aranda.com 
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Summer Festival (Algeciras, Cádiz) www.summerfestival2005.com 
Tarifa Reggae Festival www.brassproducciones.com 
Terrak 2005 (Màlaga) www.teatrocervantes.com 
Terral (Málaga) www.teatrocervantes.es 
Veranos de la Villa (Conde Duque, Madrid) www.munimadrid.es 
Vía Jazz (Collado Villalba, Madrid) www.viajazz.com 
Vicalvarock (Vicálvaro, Madrid) www.vicalvarock.com 
Wam Produccions www.bamwam.com (Sant Gaudenci, 9, 
08031 Barcelona, tel. 934.274.212, e-mail: info@bamwam.com) 
Zaragoza Ciudad www.zaragozaciudadhiphopfestival.com 


12. Buscadores, revistas digitales y recursos musicales 
AlbumOó www.album06.com (Antonio Pereira, 1, local 33, 15007 
La Coruña/A Coruña, tel. 981.925.953, e-mail: sergio@album06.com) 
Asierdbg www.asierdbg.es (Poeta Asins, 3, 1.° B, 46020 Valencia/Valencia, 
tel. 696.784.934, 963.891.693, e-mail: asierdbg@asierdbg.es) 
Bad Music www.bad-music.com 
Banc de dades «Escenari» www.diba.es/escenari 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barberà del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
Batonga www.batonga.org (IMI, 57-59, 6.° 6. a, 08005 Barcelona, 
tel. 933.017.195, e-mail: batonga@batonga.org) 
Cancioneroswww.cancioneros.com (Pi. Libertat, 5, 1.°, 08012 Barcelona, 
tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
Cantautors www.cantautors.com 
Catalunya Rock. El portal del rock català 
www.catalunyarock.com/index.php 
Catclassics.com www.catclassics.com 
Cúpula Music, Lawww.lacupulamusic.com (Comerç, 15 , 1.° I a , 
08003 Barcelona, e-mail: maarten@lacupulamusic.com) 
Directori de la Música a Catalunya www.webcom.com/musics 
Edicions Free, S.L. www.butxaca.com (Ausiàs Marc, 26. 6.° desp. 67, 
08010 Barcelona, tel. 933.025.522, e-mail: butxaca@butxaca.com) 
Efecto Orégano, El www.geocities.com\\efecto_oregano (Aptdo. Correos 13, 
48080 Bilbao/Bilbo (Vizcaya/Bizkaia), e-mail: efecto_oregano@hotmail.com) 
Empordà Music www.empordamusic.com (Av. Cuana, 17, 17480 Roses 
(Gerona/Girona), tel. 972.253.215, e-mail: jordirubau@yahoo.es) 
Espacio3.com www.espacio3.com 
Festivales.com www.festivales.com 
Guiaudicion.com http://usuarios.lycos.es/guiaudicion 
Joves d'Accio Musical www.lasequia.org/jam 
Lanau y Lanau Comunicación, S.L. www.musicaytecnologia.com 
(Torrentera, 11, bajos, 08850 Gavà (Barcelona), tel. 936.626.698, 
e-mail: redaccion@musicaytecnologia.com) 
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Jiménez, Lucas www.lucasjimencz.com (Bélgica, 32, 1.° 4.a, 46021 
Valencia/València, tel. 961.681.667, 610.239.125, 
e-mail: info@lucasjimenez.com) 
Maneras de Vivir www.manerasdevivir.com (Cardenal Herrera Oria, 132, 4.° 
C, 39011 Santander, tel. 670.062.342, e-mail: agradecido@manerasdevivir.com) 
Mapa Informático de Recintos Escénicos 
www.artenetsgae.com/mire/index.htm 
Mondo Sonoro www.mondosonoro.com (Llull, 57-59, 6.° 6. a, 08005 
Barcelona, tel. 933.011.200, e-mail: mondo@mondosonoro.com) 
Moviment www.moviment.org (Desamparados, 4, 2.° D, 03830 Muro de 
Alcoy (Alicante/Alacant), tel. 665.992.919, e-mail: moviment@moviment.org) 
Perder el Norte (Ràdio Badalona) www.perderelnorte.com 
(e-mail perderelnorte@yahoo.es) 
La Porta Clàssica www.laportaclassica.com 
Postpop.com (revista de música on line) www.postpop.com 
PVC Es tud io www.pressviacusia.com (Roger de Flor, 303, 1.°, 08024 
Barcelona, tel. 661.418.195, e-mail: oyecomova@pressviacusia.com) 
RadioChangowww .radiochango.com (Av. Diagonal, 358, ático 1.a, 08013 
Barcelona, tel. 669.344.302, e-mail: contacto@radiochango.org) 
Reggae N e w s www.reggae-news.net (Aptdo. Correos 295, 13080 Ciudad 
Real, tel. 696.775.179, e-mail: noticias@reggae-news.net) 
Revista Musical Metropolitana-Nativa 
www.indigestio.com/revista/revista.htm 
Revista Showpress www.showpress.net (Aptdo. Correos 73, 08360 Canet 
de Mar (Barcelona), tel. 937.956.893, e-mail: publicidad@showpress.net) 
Ritmes www.ritmes.net/pritmes/rtHome.jsp 
Rivas Ruido (Asociación Independiente de Músicos de Rivas-
Vaciamadrid) www.rivasruido.tk (Avda. de la Técnica, 10, 28521 Rivas-
Vaciamadrid (Madrid), tel. 917.650.308, e-mail: rivasruido@yahoo.es) 
Rockandaluz www.rockandaluz.com (Ronda de Triana, 15,4.° Ib, 41010 
Sevilla, tel. 699.922.278, 610.076.694, e-mail: producciones@rockandaluz.com) 
Rock Català www.rockcatala.com 
Rock 8- Classic www.avui.com/avui/rc/docs/index4.htm 
Sputnik (informativo diario musical de Televisió de Catalunya) 
www.tvcatalunya.com/sputnik) 
Technical Music Press, S.L. www.swpress.com (Via Augusta, 59, desp. 404, 
08006 Barcelona, tel. 934.442.411, 628.301.144, e-mail: swpress@swpress.com) 
Zona Musical Magazine, S.L. www.zm.nu (Antonio Sacramento, 9, 
izq. 16, 46013 Valencia/Valencia, tel. 699.411.916, 607.311.087, 
e-mail: marketing@zm.un) 


13. Revis tas mus ica le s 
CD Compact www.musicspain.com 
Cuadernos de Jazz www.cuadernosdejazz.com 
Doce Notas www.docenotas.com 
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Goldberg www.goldberg-magazine.com 
Más Jazz www.orfeoed.com 
Melómano www.orfeoed.com 
Mondo Sonoro (revista icono del rock en España): www.mondosonoro.com 
Ópera Actual www.operaactual.es 
PVC Estudio www.pressviacusia.com (Roger de Flor, 303, 1.°, O 
8024 Barcelona, tel. 661.418.195, e-mail: oyecomova@pressviacusia.com) 
Ritmo www.ritmo.es 
Scherzo www.scherzo.es 


14. Abogados especia l izados e n asesoramiento jurídico 
e n prop iedad inte lectual 


Asesoría Jurídica de las Artes www.asesoriajuridicadelasartes.com 
(Balmes, 439, 1.° 2.a, 08022 Barcelona, tel. (+34) 934.189.433, 
fax: (+34) 934.188.935, e-mail: josepcoll@asesoriajuridicadelasartes.com) 
Garcías Palmer, Antonio J. (Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 7 , 1.° A, 
07006 Palma de Mallorca (Islas Baleares/liles Balears), tel. 971.770.352, 
fax 971.777.474, e-mail: 3279@ono.com) 
Pardo Jiménez, José María (Rico Cejudo, 45, casa 3, 41005 Sevilla, 
e-mail: jpardol986@icahuelva.es) 
Sodinpro (Mayaguano, 6, 809 Los Cacicazgos, Santo Domingo, República 
Dominicana, tel. (+1 809) 476 7702, (+1 809) 440 2691, 
e-mail: vingybello@sodinpro.com) 


15. Agencias d e c o m u n i c a c i ó n 


Actúa Comunicación www.actuamusica.com (Dolores Armengot, 16, bajo, 
28025 Madrid, tel. 914.220.489, 652.914.027, e-mail: prado@actuamusica.com) 
Backgroundnoisesite www.backgroundnoisesite.com 
Bassculture www.bassculture.tk (Aptdo. de Correos 54341, 28080 Madrid, 
tel. 699.344.872, e-mail: bassculture78@yahoo.es) 
Borderlinemusic.com www.borderline.com 
Cactus www.cactus66.com 
Comunicart www.comunicart.info 
En Silencio www.ensilencio.com (Ávila, 77-79, 1.° 1.a, 08005 Barcelona, 
tel. 933.568.253, e-mail: info@ensilencio.com) 
Latincoolture www.latincoolture.com (Sant Agustí, 5, 4.°A, 08012 
Barcelona, tel. 932.379.324, e-mail: info@latincoolture.com) 
Mass Comunicación www.mass-comunicacion.net,www.musicaglobal.com 
Música es Amor, S.L. www.musicaesamor.com (Buensuceso, 1, 1.° 
of. 3.a, 18002 Granada, tel. 958.215.699, 620.225.059, 
e-mail: marisa@musicaesamor.com) 
Música Global www.musicaglobal.com (Santa Eugènia, 21 A, 6.° 2.a, 
17005 Gerona/Girona, tel. 972.410.388, e-mail: scufi@musicaglobal.com) 
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MusicaProm (promoción musical por e-mail) www.musicaprom.com 
(Euskadi Etorbidea, 53, 2.° dcha., 20110 Pasajes/Pasaia (Guipúzcoa/Gipuzkoa), 
tel. 943.396.088, 616.571.255, e-mail: info@musicaprom.com) 
Newjoc www.newjoc.com (Ronda Universität, 12, 7.°, 08007 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: info@newjoc.com) 
Pink Media Works www.pinkmediaworks.com (Panissars, 23, bajos, 08028 
Barcelona, tel. 657.895.796, 933.394.919, e-mail: mserra@pinkmediaworks.com) 
Promo Audiovisual www.promoaudiovisual.com 
(Cristòfol Grober, 4, 2.° 10a, 17001 Gerona/Girona, tel. 972.911.063, 
e-mail: info@promoaudiovisual.com) 
Promoción Total (Illescas, 193, 6.° D, 28047 Madrid, 
e-mail: promociontotal@hotmail.com) 
Promojoc www.promojoc.com (Feliu i Codina, 74 bis, bajos, 08031 
Barcelona, tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: carmen@promojoc.com) 
Proveas Artística y Servicios www.proveas.com (Pza. Coruña, 4, of. 7A, 
28942 Fuenlabrada, tel. 902.026.219, 916081747, e-mail: info@proveas.com) 
Radioactivitat, La - L'Activitat Davsa www.laradioactivitat.com 
(Aptdo. Correos 130, 17080 Gerona/Girona, tel. 972.237.428, 658.913.245, 
e-mail: online@laradioactivitat.com) 
Taberna del Arte, La www.latabernadelarte.com (Maestros, 4, 41650 
El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Trovadores www.trovadores.net;www.trobadors.cat (Pl. Llibertat, 5, 1.°, 
08012 Barcelona, tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
Vibra Comunicación (Dos de Maig, 327, ático 3.a, 08025 Barcelona, 
tel. 649.300.605, e-mail: soiemarc@telefonica.net) 


16. Diseñadores gráficos 
para portadas d e CD y w e b s 


BARCELONA 
Coragrewww.coragre.com (Llauder, 3, 1.°, 08302 Mataró (Barcelona), 
tel. 937.586.882, e-mail: og@coragre.com) 
Istar Estudi www.istarestudi.com (Terrassa, 26, bajos, 08110 Monteada i 
Reixac (Barcelona) tel. 936.561.347, e-mail: info@istarestudi.com) 
Lluvia, La www.laluuvia.com (Av. Madrid, 172, 8.°, 08028 Barcelona, 
tel. 654.885.271, e-mail: info@laIluvia.com) 
Newjoc www.newjoc.com (Ronda Universität, 12, 7.°, 08007 Barcelona, 
tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: info@newjoc.com) 
Promojoc www.promojoc.com (Feliu i Codina, 74 bis, bajos, 08031 
Barcelona, tel. 618.536.186, 616.113.978, e-mail: carmen@promojoc.com) 
Xurxadas http://muchachito.blogspot.com (Roger de Flor, 303, 1.°, 08024 
Barcelona, tel. 661.418.195, e-mail: xurxadas@gmail.com) 
Zona Cinco www.zonacinco.com (Calaf, 5, 08021 Barcelona, tel. 934.145.611, 
e-mail: alfonso@zonacinco.com) 
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GUIPÚZCOA/GIPUZKOA 
Alvarez Gainza, Izaskun (Kaleberria, 1, 3.° C, 20180 Oiartzun 
(Guipúzcoa/Gipuzkoa), tel. 605.715.100, e-mail: wcart.baterarte@gmail.com) 
Costas Elustondo, Imanol www.imanolcostas.com (Secundino Esnaola, 40, 
6.° C 20001 San Sebastián/Donostia (Guipúzcoa/Gipuzkoa), tel. 659.560.546, 
e-mail: info@imanolcostas.com) 
MADRID 
Discos Necesarios www.discosnecesarios.com (Antonio Pirala, 13, 28017 
Madrid, tel. 917.240.327, 620.148.657, e-mail: info@discosnecesarios.com) 
Dos Dimensiones www.dosdimensiones.es (Clara del Rey, 59, 1.° C, 28002 
Madrid, tel. 609.378.685, 914.137.311, e-mail: abel@dosdimensiones.es) 
MURCIA 
A+ Estudio de Diseño Gráfico www.amasestudio.es (Berlín, Edif. CEEIC, 
2.°, desp. 1.14, 30395 Cartagena (Murcia) tel. 968.324.127, 678.744.959, 
e-mail: info@amasestudio.es) 
TARRAGONA 
Pixel www.amca.info (Passeig Mata, 18, 1.°, 43202 Reus (Tarragona), 
tel. 977.318.103, e-mail: amca@amca.info) 
VALENCIA/VALENCIA 
Olmo Boronat, Daniel www.danielolmoboronat.com (Urb. Els Puntáis, 84 
D, 46169 Olocau (Valencia/València), e-mail: zalom@ya.com) 
Pérez Pérez, Gonzalo (Avda. Malvarrosa, 106, 2.° 1.a 46011 Valencia/València, 
tel. 963.275.494, 607.534.184, e-mail: gonzaloperezp@gmail.com) 
Querol García, Alicia (Sant Vicent, 274, 6.°, 46017 Valencia/València, 
tel. 600.753.745, e-mail: music@areamultimedia.com) 


17. Productores mus ica les 
Ache International Agency www.acheinternational.jazznet.pt 
(Rua Pedro Homem de Melo, 80, 1.° esq. 4425-167 Àguas Santas -Mai 
(Portugal), (+351) 229.725.664, e-mail: ache@acheinternationel.jazznet.pt) 
Alacontra Producciones www.alacontra.net (Aptdo. Correos 2359, 
39080 Santander (Cantabria), tel. 942.059.940, 652.420.351, 
e-mail: info@alacontra.net) 
Almadrava www.almadrava.com (Passeig Quermançô, 3, 17492 Vilajuïga 
(Gerona/Girona), tel. 972.530.746, e-mail: info@aImadrava.com) 
ArtQuimia S.C.A. www.artquimia.net (José María Freuiller, 7, loc.6, 29010 
Málaga tel. 952.279.181, 654.175.298, e-mail: artquimia@artquimia.net) 
Barcelona Producciones www.barcelonaproducciones.com 
(Pg. Dr. Moragas, 149, 5.° 1.a, 08210 Barberà del Vallès (Barcelona), 
tels. 655.829.492, 937.190.291, e-mail: info@barcelonaproducciones.com) 
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Bigfoot Management (Javier Rodríguez) www.latabernadelarte.com 
(Maestros, 4, 41650 El Saucejo (Sevilla), e-mail: latabernadelarte@hotmail.com) 
Black Baudelaire www.blackbaudelaire.com (Ptge. Bocabella, 13, 
pral. 2. a, 08013 Barcelona, tel. 667.027.543, 932.476.468, 
e-mail: info@blackbaudelaire.com) 
Costas Elustondo, Imanol www.imanolcostas.com (Secundino Esnaola, 40, 
6.o C 20001 San Sebastián/Donostia (Guipúzcoa/Gipuzkoa), tel. 659.560.546, 
e-mail: info@imanolcostas.com) 
De la Fuente, Daniel (Pza. La Coruña, 9, 2.° C, 28942 Fuenlabrada 
(Madrid), tel. 609.104.030, e-mail: dfuentecl@mi.madritel.es) 
Discos Necesarios www.discosnecesarios.com (Antonio Pirala, 13, 28017 
Madrid, tel. 917.240.327, 620.148.657, e-mail: info@discosnecesarios.com) 
Evolution Management, S.L. (Oñate, 12, esc. izq., át. B, 28020 Madrid, 
tel. 915.718.944, e-mail: evolutionmgmt@telefonica.net) 
Garsa Music, S.L. www.garsamusic.com (Orient, 78-84, 3.° 4. a, 08190 
Sant Cugat del Vallès (Barcelona), tel. 936.756.364, 658.200.571, 
e-mail: susana@garsamusic.com) 
Gran-D Producciones www.cristermusic.com (Josep Llimona, 10, 08225 
Terrassa (Barcelona), tel. 669870345, e-mail: roman@soulysombra.com, 
i Pg. Almogàvers, 22 24, 3.° 2. a, 08204 Sabadell (Barcelona), 
e-mail: info@cristermusic.com) 
Il Putto Records www.ilputtomusicante.com (Pasqual Madoz, 28, át., 08301 
Mataró (Barcelona), tel. 666.333.972, e-mail: info@ilputtomusicante.com) 
Julia, Roger www.rogerjulia.com (Padró, 59, 08272 Sant Fruitós de Bages 
(Barcelona), tel. 649.247.264, e-mail: mail@rogerjulia.com) 
Koskilleo www.koskilleo.com (Sant Francese, 10, 08183 Castellterçol 
(Barcelona), tel. 658.183.834, 938.666.590, e-mail: info@koskilleo.com) 
Lightner Music (Cangas de Narcea, 10, 2.° B, 28037 Madrid, tel. 607.111.457, 
e-mail: lightnet@hotmail.com) 
López, Tony, productor de SKA-P, Sin Papeles, Orujo de Brujas (Ladera de 
los Almendros, 18 E, 5.° C, 28032 Madrid, tel. 917.515.119, 667.531.574, 
e-mail: buffyl@mi.madritel.es) 
Mas i Mas www.masimas.com (Trafalgar, 4, 13.° B, 08010 Barcelona, 
tel. 933.191.789, e-mail: info@masimas.com) 
Mindheartproductions www.mindheartproductions.com (Biscaia, 462, 3.°, 
08027 Barcelona, tel. 607.221.065, e-mail: chimeone@hotmail.com) 
Mixer Music www.mixdemedios.com (Maestro Gozalbo, 28, 2.°, 46005 
Valencia/València, tel. 963.345.501, e-mail: jcd@mixdemedios.com) 
Mont Ferris, Néstor (Parque Salvador Castell, 20, 7.°, 46680 Algemesi 
(Valencia/València), tel. 636.404.433, e-mail: nestormontferris@yahoo.es) 
Moviedisco Records www.moviedisco.com (Gran Via de les Corts 
Catalanes, 577, entio. 1.a, 08011 Barcelona, tel. 934.520.421, 
e-mail: info@moviedisco.com) 
MusicBcn www.musicbcn.com (Pelfort, 12, bajos, 08017 Barcelona, 
tel. 934.067.227, 679.184.099, e-mail: info@musicbcn.com) 
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Nájera, Jo rd i (Pg. Horta, 11, 2.° 3.a, 08290 Cerdanyola del Vallès (Barcelona), 
tel. 935.809.701, e-mail:Iaoscuraceremonia@gmail.com) 
O h m m www.ohmm.com (Poeta Cabanyes, 23, bajos, 08004 Barcelona, 
tel. 934.417.261, e-mail: info@ohmm.com) 
Portallatinowww.portalatino.com/jordirubau (Av. Cuana, 17, 17480 Roses 
(Gerona/Girona), tel. 972.253.215, e-mail: jordirubau@yahoo.es) 
Proboke (música electrónica) www.proboke.com (Gral. Lacy, 23, 28045 
Madrid, tel. 686.417.386, e-mail: info@proboke.com) 
Sambaus (Sant Dionís, 88, 17190 Salt (Gerona/Girona), tel. 645.774.314, 
e-mail: sambaus@sambaus.com) 
The Backbeat www.the-backbeat.com (Rambla del Poblenou, 50, 
08005 Barcelona, e-mail: backbeat@telefonica.net) 
Trovadores www.trovadores.net;www.trobadors.cat (Pl. Llibertat, 5, 1.°, 
08012 Barcelona, tel. 667.576.266, e-mail: xpintanel@cel.net) 
Wam Produccions www.bamwam.com (Sant Gaudenci, 9, 
08031 Barcelona, tel. 934.274.212, e-mail: info@bamwam.com) 


18. Locales d e ensayo 


BARCELONA 
Centro de Prevención en Artes Escénicas (Feliu i Codina, 12, 4.° 1.a, 
08031 Barcelona, tel. 678.018.328, 933.572.986, e-mail: cpae@cpae.net) 
Espai Jove Boca Nord www.bocanord.org (Agudells, 37, 08032 Barcelona, 
tel. 934.299.369, 934.292.348, e-mail: musica@bocanord.org) 
Rulot Music, La www.Iarulot.com 


GUIPÚZC O A/GIPUZKO A 
Tunk (Irún) www.tunk.es 


MADRID 
Atocar www.atocar.com 
Carabox www.carabox.net 
Cityrockmusic www.cityrocmusic.com 
Cuatro por Cuatro www.cuatroporcuatro.tk 
Hangar 19 www.hangarl9.es 
Mostmusic www.mostmusic.es (Avda. Metales, 16, 1.°, 28914 Leganés 
(Madrid), tel. 914.987.944, 666.535.807, e-mail: willy@mostmusic.es) 
No Ensayas Porque No Quieres www.redestb.es/personal/alemus 
(alemus@mx2.redestb.es) 
Observatorio, El info@elobservatorio.net 
Ritmo y Compás www.ritmoycompas.com 
Rock Palace Productions www.rock-palace.com 
Rockservatorio www.rockservatorio.tripod.com 
Taller57 www.taller57.com 



mailto:Iaoscuraceremonia@gmail.com

http://www.ohmm.com

mailto:info@ohmm.com

http://www.portalatino.com/jordirubau

mailto:jordirubau@yahoo.es

http://www.proboke.com

mailto:info@proboke.com

mailto:sambaus@sambaus.com

http://www.the-backbeat.com

mailto:backbeat@telefonica.net

http://www.trobadors.cat

mailto:xpintanel@cel.net

http://www.bamwam.com

mailto:info@bamwam.com

mailto:cpae@cpae.net

http://www.bocanord.org

mailto:musica@bocanord.org

http://www.Iarulot.com

http://www.tunk.es

http://www.atocar.com

http://www.carabox.net

http://www.cityrocmusic.com

http://www.cuatroporcuatro.tk

http://www.hangarl9.es

http://www.mostmusic.es

mailto:willy@mostmusic.es

http://www.redestb.es/personal/alemus

mailto:alemus@mx2.redestb.es

mailto:info@elobservatorio.net

http://www.ritmoycompas.com

http://www.rock-palace.com

http://www.rockservatorio.tripod.com

http://www.taller57.com





BASES DE DATOS 477 


TOLEDO 
Rock Producciones & El Agujero de Wally www.rockproducciones.com, 
ww.elagujrodewally.com (Platino, 37, 45200 Illescas (Toledo), tel. 607.941.555, 
miguel@rockproducciones.com) 
VALENCIA/VALENCIA 
Jams kardean@hotmail.com 


19. Dis tr ibución d e m ú s i c a por in terne t 
Cúpula Music, La www.lacupulamusic.com (Comerg, 15 , 1.° I a, 08003 
Barcelona, e-mail: maarten@Iacupulamusic.com) 
kdigital www.kdigital.com 


20. Editoriales 
18 Chulos www.18chulos.com 
Adagio Ediciones Musicales, S.L. www.seemsa.com 
Arpa Music, S.A. www.seemsa.com 
Arte Tripharia, S.L. www.artetripharia.com 
Autores Productores Asociados, S.L. www.apasoc.com 
Boa Publishing, S.L. www.boacor.com 
Boileau Editorial de Música, S.A. www.boileau-music.com 
Clivis Publicacions www.clivis.grn.es 
Dinisc Publicacions Musicals www.dinisc.com 
Duy www.duy.com 
Ediciones Joaquín Rodrigo www.joaquin-rodrigo.com 
Ediciones Musicales Clippers www.clippersmusic.com 
Ediciones PAE www.edicionespae.com 
Ediciones Quiroga www.seemsa.com 
Edicions Tot per l'Aire, S.L. www.totperlaire.com 
Editorial Arambol, S.L. www.arambol.net 
Editorial Electric Chair www.electricchairmusic.com (Av. Gabriel Alomar 
i Villalonga, 7, 1.° A, 07006 Palma de Mallorca (Islas Baleares/liles Balears), 
tel. 971.770.352, e-mail: electricchairmusic@ono.com) 
Editorial Mambrú www.seemsa.com 
Erols-Enroc Music www.picap.com 
Española de Ediciones Musicales Schott, S.L. www.seemsa.com 
Fairwood Music Spain, S.L. www.fairwoodmusic.com 
Fonotron Publishing www.fonotron.com 
Kindustria Cultural, S.L. www.kindustria.com 
Leiber Music, S.L. www.leiber-music.com 
M-20 Ediciones Musicales www.avispamusic.com 
Moviedisco Music Publishing www.moviedisco.com 
Mundimúsica Ediciones www.mundimusicaediciones.com 
Música Calaca, S.L. www.seemsa.com 
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Música Global Edicions Musicals www.musicaglobal.com 
Piles, Editorial de Música, S.A. www.pilesmusic.com 
Quarentena Ediciones quarentenaediciones@hotmail.com 
(Aptdo. Correos 86, 08450 Llinars del Vallès (Barcelona), tel. 670.089.048) 
Raps Music, S.L. www.seemsa.com 
S.E.E.M., S.A. www.seemsa.com 
Sugarmusic Española, S.L. www.clippermusic.com 
Teddysound, S.L. www.teddysound.com 
Tenora Edicions Musicals, S.L. www.seemsa.com 
Unión Musical Ediciones, S.L. www.musicsales.com (Marqués de la 
Ensenada, 4, 3. a, 28011 Madrid, tel. 913.084.040, 913.084.040, 
e-mail: jose.calvo@musicsales.co.uk) 


21. Escuelas d e mús ica 
BARCELONA 
Centre d'Ensenyament Musical de Barcelona www.enxarxa.com/cemb 
Conservatori Superior del Liceu www.conservatori-liceu.es 
Escola Superior de Música de Catalunya www.esmuc.net 
Estudi, L' www.grn.es/estudi 
Jam Session, Escuela de Músicos en Barcelona 
www.jamsessionescuelademusica.com 
Taller de Músics de Barcelona www.tallerdemusics.com 
CEUTA 
Conservatorio Profesional de Música de Ceuta conserceuta@terra.es 
CÓRDOBA Conservatorio Superior de Música de Córdoba 
www.conservatoriosmcordoba.com 
Escuela de Música de Córdoba www.terra.es/personal2/musicschool 
GUIPÚZCOA/GIPUZKOA 
Conservatorio Superior de Música d e San Sebastián 
http://usuarios.maptel.es/consupss 
Conservatorio y Escuela Municipal de Música de Irún 
www.conservatorio.irun.com 
Escuela de música Musikabide Euskadi www.musikabi.com 
Musika Eskola Ignacio Bereziartu Elgoibar elgoibarmusika@terra.es 
MADRID 
Conservatorio de Música de Madrid www.real-conserv.madrid.es 
Conservatorio Elemental de Música «Gonzalo M. Tenllado» 
www.marintenllado.cjb.net 
Escuela de Música Creativa www.musicacreativa.com (Palma, 35, bajo, 
28700 Madrid, tel. 915.211.156, e-mail: info@musicacreativa.com) 
Escuela Superior de Música «Reina Sofía» www.fundacionalbeniz.com 
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MURCIA 
Conservatorio de Música «Narciso Yepes» (Lorca) 
http://personal.redestb.es/angel.martin 
Conservatorio Profesional de Música de Cartagena 
http:/www.cpmcartagena.com 
Conservatorio Profesional de Música de Murcia www.cpmmurcia.com 
Conservatorio Superior de Música de Murcia «Manuel Massotti 
Littel» www.csmmurcia.com 


SALAMANCA 
Conservatorio Profesional de Música de Salamanca 
www.consersalamanca.org 
Conservatorio Superior de Música de Salamanca 
www.ctv.es/USERS/consal 


Escuela de Música Sirinx de Salamanca www.esmsirinx.com 


SEVILLA Escuela Especial de Música «Pablo Casals» 
www.terra.es/personal/escasals 


VALENCIA/VALENCIA 
Conservatorio Profesional de Música «Maestro Vert» 
(Carcajente/Carcaixent, e-mail: mestrevert@telefonica.net) 
Conservatorio Profesional de Música de Valencia 
http://servicec.cult.gva.es/46031691 
Escuela de Música Divisi www.divisi.es 


VIZCAYA/BIZKAIA 
Conservatorio de Música Bedmar Bilbao/Bilbo 
www.bedmarmusic.com(info@bedmarmusic.com) 
Conservatorio Loroño Musikaltegia Bilbao/Bilbo 
www.bilbaoacordeon.org(escuela@bilbaoacordeon.org) 


22. Otras webs d e interés 


20GR.COM, promociones en Internet, venta de entradas anticipadas y 
ofertas, asesoramiento personalizado, agencia de booking www.20gr.com 
(Ptge. Gomis, 7, 08023 Barcelona, tel: 902.995.669, e-mail: jleon@20gr.com) 
Agenda de Conciertos de Catalunya 
www.agendaconcertscatalunya.com 
AlbumOó, portal de temática cultural sobre Galicia www.album06.com 
(e-mail: sergio@album06.com) 
Alquiler de Escenarios y Estructuras www.taescenarios.com 
(Cedro, 7, nave, 28350 Ciempozuelos (Madrid), tel. 918.930.119, 
e-mail: tac@tacescenarios.com) 
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Artés Morata, Joan (Barcelona) perito judicial (valoraciones vinculadas con 
la elaboración de documentos en cualquier soporte, propiedad intelectual y 
autoría de manuscritos) http://www.peritaje.com/portal/directorio/detalle_ 
peritos.asp?id_peritos=902 (tel. 609.830.078, e-mail: joanartes@retemail.es) 
ASV Productora d e Videocl ips www.produccionsasv.com 
Casa d e la Música (Mataró) www.casadelamusica.ws 
Caspus Rock www.campusrock.com 
Eco Producciones, booking www.ecoproducciones.org (Diputació, 338, 3.°, 
08009 Barcelona, tel. 932.464.457, e-mail: ecoffice@gmail.com) 
Ediciones PAE www.edicionespae.com 
Empresa d e búsqueda de sponsors, para eventos culturales 
www.asesoriajuridicadelasartes.com 
Esencia d e Vida (grupo musical gospel) www.esenciadevida.com 
Espectacles Marimon, agencia artística y de servicios para el mundo 
del espectáculo (Alfons IV, 54, 3.°, 08401 Granollers (Barcelona), 
tel. 938.700.444, 938.400.700, e-mail: espectaclesmarimon@hotmaiI.com) 
Cruz Carmona, Miguel Alberto, buscadores revistas digitales 
http://macc.blogia.com (Aptdo. Correos 396, 43080 Tarragona, 
tel. 669.577.271, e-mail: info@nolose.net) 
Espectacles Poquet (representación de orquestas y artistas en todas sus 
especialidades, programación de asociaciones, empresas, entidades culturales, 
ayuntamientos...) www.espectaculospoquet.com (Prat de la Riba, 45, 2.° 08301 
Matarí (Barcelona), tel. 937.901.495, e-mail: info@espectaculospoquet.com) 
Europapress www.europapress.es 
Fabricación d e Máquina de Espuma (Rda. de la Fuente, 18, bajos, 
Daganzo (Madrid), tel. 902.114.165, 918.845.477, 
e-mail: payasosdelmundo@hotmail.com) 
Figurarte (Luis Martínez) www.figurarte.net (Constitución, 3, 1.° C, 
28100 Alcobendas (Madrid), tel. 916.518.793, fax 916.542.587, 
e-mail: info@figurarte.net) 
Fundación Tortuga (Sabin Kareaga), edición de soportes grabados 
www.euskalnet.net/skt (Músico Gorostiza, 1, 2.° B, 48950 Astrabudua-
Erandio (Vizcaya/Bizkaia), tel. 946.559.977, 946.559.966, 
e-mail: skt@euskalnet.net) 
Guía d e la Música, La www.guiadelamusica.com 
Jimy, fabricación de púas de guitarra www.jimy.com (Arboleda, 14, bajo, 
oficina 33, 28031 Madrid, tel. 609.648.840, e-mail: info@jimy.com) 
K-Digital, agente de explotación de música vía Internet, www.k-digital.com 
Libertad Musical (portal) www.libertadmusical.com 
López Vilalta, María José, management (Homer, 46, át. 2. a, 08023 
Barcelona, tel. 678.718.313, e-mail: la_morocha@terra.es) 
Mundial , La (portal de música libre) www.lamundial.net 
Music DCD (distribución digital) www.musicdcd.com 
O h m Spirit Sound (grupo musical) www.ohmm.com 
Pack de So, revista musical (Aptdo. Correos 86, 08450 Llinars del Valle 
(Barcelona), tel. 670.08.90.48, e-mail: packdeso@hotmail.com) 
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Rasmi, alquiler de instrumentos, vvww.rasmisl.com 
Rockanbole Producciones (Luis Martínez), fabricación de soportes 
audiovisuales, www.rockanbole.com (Constitución, 3, 1.° C, 28100 Alcobendas 
(Madrid), tel. 916.543.848, fax 916.542.587, e-mail: luism@rockanbole.com) 
Román Casas, Ángel www.angelroman.net (Jesús María Ordoño, 9, 1.° D, 
09004 Burgos, tel. 669.004.866, e-mail: angel@angelroman.net) 
Sanz Freire, Francisco, músico (San Pedro, 82, 1.° I, 15703 Santiago 
de Compostela (La Coruña/A Coruña), tel. 676.988.437, 
e-mail: imoscaraalo@yahoo.es) 
Sin Papeles (grupo musical) www.sinpapeles.net 
Supervivienteswww .supervivientesmusic.com (Dornajo, 26, 18220 
Albolote (Granada), tel. 958.430.495, 958.430.495, fax 958.430.495, 
e-mail: info@supervivientesmusic.com) 
Tal Com Sona (grupo musical) www.talcomsona.com (Rda. Alfons X el 
Savi, 29, 6.° 4. a, 08302 Mataró (Barcelona), tel. 650.567.450, 937.998.111, 
e-mail: talcomsona@auna.com) 
Todos los festivales www.festivales.com 
Fritanga, Banda de fus ión musical y de culturas (Juan Carlos Velandia 
Chegwin) www.fritanga.net (Américo Castro, 88, 5.° A, 28050 Madrid, 
tel. 650.405.898, e-mail: juancarlos@fritanga.net) 
Fusic www.Fusic.org 
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